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TÍTULO PRELIMINAR. 

Ilazoii de método. 

TERMINADA la importante larea de deslindar y (¡jar los pro-
cedimientos canónicos en asuntos matrimoniales, que consli-
luyen una especialidad deesclusiva é indisputable competencia 
de la Iglesia, vamos á tratar de los procedimientos canóni-
cos, tanto civiles como criminales, y lo mismo en primera 
instancia que en sus respectiva? alzadas. 

Para ello principiaremos por dar idea de los tribunales 
eclesiásticos, y en seguida del procedimiento civil ordinario 
y todos los preliminares relativos á sus juicios, que serán 
objeto de los libros 3." y L " , los cuales forman principalmente 
la materia de este tomo. En seguida se tratará de los oíros pro-
cedimientos asimilados al civil ordinario, y finalmente de lodas 
las especialidades del procedimiento canónico criminal, con-
cluyendo con las alzadas ó apelaciones en segunda y tercera 
instancia, que formarán la materia de los tres libros í . ' , 5." 
y 6.', y serán asunto del siguiente tomo 3. 

Nuestro objelo en estas delicadas materias y las cuestiones 
á que dan lugar, se reduce no solamente á presentar un tra-
tado de procedimientos canónicos en sus diferentes conceptos 
y especies, siuo también á dar la letra de los cánones y leyes 
en observancia, deslindando el derecho consuetudinario esta-
blecido en nuestros tribunales, poniendo en armonia, en 
cuanto fuere posible, los cánones y decretos pontificios coa 
las leyes patrias y costumbres conformes á razón y-justicia, 
evitando asi conflictos, siempre dolorosos é inconvenientes; 
pero salvando eu todo caso los principios de autoridad é in-
dependencia de la Iglesia, que no siempre se han puesto bien 
á cubierto en algunas de las obras que anteriormente se han 
escrito sobre procedimientos. 
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CAPITULO I. 

Idea general de los tribunales eclesiásticos: su origen en la 

Iglesia en general y en la particular de España: diferentes 

clases de tribunales eclesiásticos: conveniencia de armonizar 

los procedim ientos prescritos por la Iglesia con los del derecho 

español. 

Probada ya en el libro anterior la potestad judicial de la 
Iglesia, corresponde tratar ahora de los tribunales )>or cuyo 
medio la ejerce; pues en vano tuviera esta potestad, si no 
hubiese personas, sean risicas ó jurídicas, por cuyo medio la 
ejercitara. 

I,a Iglesia tuvo tribunales desde su origen, pues que desde 
su origen misino ejerció su potestad judicial. Claro es que 
aquellos tribunales no eran como los que conocemos ahora en 
los paises católicos, y especialmente en Roma y en España, 
únicos, donde no habiendo pluralidad de cultos, las relaciones 
son intimas entre la Iglesia y el Estado. ¿Acaso los obispos y 
vicarios apostólicos del Tonk-king y de otros puntos donde 
el Catolicismo está perseguido como en los tres primeros si-
glos de la Iglesia, dejan por eso de ejercitar su potestad ju-
dicial por si solos y sin aparato alguno, juzgando á los após-
tatas, absolviéndolos ó castigándolos, casando á los cristianos 
ó anulando sus matrimonios, y castigando los cscesos ó abusos 
de los mismos escasos misioneros que á su lado tienen:' Pues 
todos estos son actos de potestad judicial eclesiástica propia 
é incontestable; y aun en medio de las persecuciones las 
ejercitan los obispos misioneros, ejemplo vivo y actual de lo 
que sucedía en los primeros siglos de la Iglesia. 

Error ha sido de protestantes y jansenistas suponer que 
los tribunales eclesiásticos no existieron sino desde el siglo VI 
poco mas ó menos, confundiendo su desarrollo con su origen. 

y atribuyendo á la benevolencia de los príncipes cristianos, 
lo que era un derecho propio é inalienable de la Iglesia, 
de que ningún poder humano la puede despojar. A la verdad, 
para estudiar lo que es propio de la Iglesia, en algunos casos 
conviene observar lo que hace en aquellos paises donde está 
meramente tolerada, como en Inglaterra y los Estados-Unidos, 
pues allí, puesto que el Estado nada concede á la Iglesia, lodo 
lo que esta hace lo ejercita por derecho propio; si bien no se 
ha de inferir que no tenga mas derechos, pues á veces no se 
la permite allí ejercer todos los que la corresponden. 

Dió Jesucristo á la Iglesia su potestad judicial esencial é 
intrínseca, según queda dicho; pero no le dió una determi-
nada forma de juicios, dejando que esta la estableciera según 
conviniese, á la manera que hizo con algunos sacramentos, 
concediéndole potestad de establecer las formas de los que 
E l mismo instituyera. Seria, pues, un absurdo confundir en 
la jurisdicción eclesiástica, la esencia, que es de derecho divi-
no, con la forma, que es de derecho eclesiástico, y que por 
tanto puede variar y alterar la Iglesia, como punto de disci-
plina accidental. 

Los apóstoles ejercieron la potestad judicial que Jesucristo 
les habia dado, mas no consta que para ello erigiesen tribu-
nal, ni tampoco era necesario. Simón mago comete un delito 
canónico, al cual lega su funesto nombre. El delito era públi-
co, y públicamente es reprendido y castigado, exhortando 
San Pedro al delicnente á que hiciera penitencia. No era un 
pecado sujeto al tribunal de la penitencia y al fuero interno, 
sino un delito sujeto al fuero estenio. Simón trata de seducir, 
no á San Pedro sino á los apóstoles: fíate et mihi lianc po-
testatem; V reprendido por San Pedro con la corrección pú-
blica, no contesta solamente á San Pedro, sino á varios que 
estaban presentes ( I ) . 

Si el primer delito cometido por el primer hombre es 
juzgado y castigado por el mismo Dios, dándonos ejemplo y 

(1) Ik'pcad'Ms auum Simón dixit: Vrtcamni eos pro me ad Domi-
num ut nihü venial super me horum quíB dixislü. (Acl. Aposíolcap. 8 
vms. 24.) 



enseñanza del modo de proceder, el primer delilo canónico 
de que nos hacen mención los sagrados libros, es castigado 
también por San l'edro, asistiendo al tribunal de este los 
apóstoles, y dándonos el primer ejemplar del ejercicio do la 
potestad judicial en la Iglesia. 

Con respecto á los procedimientos civiles, San Pablo acon-
sejaba á los primeros cristianos que se sometiesen á jueces 
arbitros y amigables componedores, para evitar dispendiosos 
litigios y el estrépito forense. Su doctrina sobre esta materia 
es lal, que debe siempre ponerse integra al frente de todas 
las obras de procedimientos eclesiásticos. Preciso es por tanto 
analizar aqui la doctrina fundamental de San Pablo sobre los 
juicios eclesiásticos y sus formas, como base lija de toda la 
doctrina consignada en este libro. 

I.a potestad judicial en asuntos criminales siempre se 
tiene en mas que la judicial en los civiles. Pues bien, San 
Pablo en la Epístola 1." á los de Corinlo. establece la criminal 
en el capitulo o." y la civil en el siguiente. 

Un cristiano de aquella opulenta y sensual poblacion se 
habia atrevido á casarse con su madrastra. La ley del Estado 
110 lo prohibía, pero si la Iglesia, fundada en el precepto del 
Levilico; era, pues, un delilo canónico, por haberse hecho 
aquella boda con un impedimento dirimente, que la Iglesia no 
dispensaba ni dispensa, y por tanto, aquella unión era un 
incesto y con escándalo. San Pablo no puede ir alli para juz-
garle ; pero como el hecho era cierto y el delilo público, ofrece 
asistir en espíritu al juicio que se va á tener contra él, y re-
mite la sentencia: Ego quidem, absens corpore.prtesens aulem 
spirilu. jam judicavi ut prwsens eum qui sic operatus est. In 
nomine Domini nostri Jesu Ghristi congregalis vobis el meo 
spiritu cum virlule Domini noslri Jesu Christi, Iradere hujus-
modi Satanw in inleritum carnis, vi spiritus saleus sil, etc. 

El juicio se tiene en virtud de la potestad judicial de la 
Iglesia dada por Jesucristo, no por el poder temporal (IB no-
mine Domini noslri Jesu Christi). El tribunal es colegiado 
(congregalis vobis)', la semencia es la imposición de una cen-
sura canónica, á lin de que viéndose escomulgado se arrepien-
ta {in interilum carnis, ni spiritus saleas sil). No deben tratar 

con él hasla qne se arrepienta {expúrgate velus fermenlm, 
cum ejtismodi nec cibum sumere); ni con él ni con los públi-
cos escandalosos espulsados de la Iglesia hay que tener trato, 
ni juzgarlos ya en adelante. {Quid mili i de bis qui foris simt 
jiidicare?) Pero no es lo mismo con respecto á los que están 
"dentro de la Iglesia, pues á estos se les juzgará siempre que 
delinquieren. {Xonne de bis qui intus sunlvos judicabilis?) 

Sentada toda la leoria canónica sobre la potestad judicial 
de la Iglesia en materia criminal por derecho divino y en su 
parte esencial, pasa, por un mélodo lógico y rigoroso, á tratar 
de la potestad judicial en materias civiles, y con la debida 
separación, destinando á esta el capítulo siguiente (6.') de la 
misma carta. 

Laméntase de que para la decisión de sus pleitos acudan 
los cristianos á los tribunales civiles, presididos por jueces 
paganos. Audet aliquis veslrum, liabens negvtium adversas al-
terum, judicari apud iniquos, el non apud sánelos? A» nes-
citis qumiam saneli de hoc mundo judicabunt? El si in vobis 
judicabitur mundtts. indigni eslis qui de miniims judicetis? 

¿Mas por qué ha de entender la Iglesia en estas cosas 
seculares?—San Pablo responde á esta objecion, que el que 
puede lo mas puede lo menos. Nescitis quoniam angelas ju-
dicabimus? Quanto magis sateularia? 

¿Qué deberán, pues, hacer los cristianos en tales casos 
para no tener que acudir á los tribunales civiles, y mucho 
menos á los de los paganos? E l mismo apóstol responde que en 
tales ocasiones prefieran nombrar arbitros y amigables com-
ponedores, siendo preferible el cristiano honrado y el hombre 
de bien, por baja que sea su condicion. Sacularia igitvrjudi-
cia si habueritis, contemplibiles qui sunt in Ecdesia. illos 
constituite ad judicandum. 

Pero si hubiere alguno que á la circunstancia de ser cris-
tiano y bueno reuniese la de ser sabio y versado en derecho, 
esle debe ser preferido, y podrá ser arbitro de derecho, y 
aún mas que amigable componedor. Sic non esl Ínter ros sa-
piens quisquam, quipossit judicare Ínter fralrem suum? 

Siempre eslo es preferible á tener pleitos largos entre 
hermanos, y sobre lodo entre clérigos y clérigos, mucho mas 



ciiaudo tiene» que comparecer con su demanda anle el tribu-
nal de un infiel, sea pagano sea hereje, ó con esa infidelidad 
del indiferentismo religioso, tan común hoy (lia, de que ado-
lecen aun los que parecen católicos y debieran serlo. Sed 
fruler cum fratre judicio contendíI, et hoc apud infideles. 
I'orque á la verdad, un juez cristiano, pero que no cumple 
con los deberes de católico, y que es sistemáticamente ene-
migo de la Iglesia, ¿en qué se diferencia hoy dia de los pre-
tores romanos, que mandaba evitar San Pablo? 

He aqui toda la base de potestad judicial en su esencia, 
según la doctrina de San Pablo. Según ella: 

1." Se. deben evitar los pleitos. 
2.° Los deben evitar sobre lodo los que vivan con per-

fección. 
3." Conviene huir de los tribunales seculares, si los jue-

ces son infieles, herejes, indiferentistas ó enemigos de la 
Iglesia. 

i . " lis preferible nombrar arbitros, que sin ruido ni intri-
gas fallen los negocios entre los católicos. 

5.' El mas despreciable de estos es preferible al sabio pre-
suntuoso enemigo de la Iglesia. 

6.' Mas si hubiere algún católico que á su hombría de 
bien reúna la circunstancia del saber, este será preferible. 

De todas maneras, los juicios eclesiásticos deben lle-
varse con sencillez y buena fe, fallándolos mas bien por la 
equidad que por el formularismo rigoroso. 

Por esc motivo San Bernardo, al ver á los tribunales en 
el siglo X I I alejarse de esta santa sencillez, echaba en cara 
á los obispos que se apartaban de la doctrina de San Pablo. 

El mismo San Bernardo en sacarla á Eugenio III se que-
jaba de esle abuso, por entonces introducido, con aquellas 
palabras, manoseadas por los jansenistas del siglo pasado, aun-
que para muy distintos fines (1): Quotidie perstrepunt ¡n 
palatio leges, sed Justiniani, non üomini. 

Mas no se crea por eso que la Iglesia careciese de tribu-
nales desde los primeros tiempos y desde la época anterior á 

(!) Lib. 1 de Consid. ad fiiiy., cap. 4. 

Constantino. Monumento irrecusable de eslo son las Constitu-
ciones apostólicas, cualquiera que sea su procedencia, pues 
aun sus mismos impugnadores confiesan, que si no son del 
tiempo mismo de los apóstoles, representan por lo menos la 
disciplina de los tres primeros siglos de la Iglesia (1). Allí se 
ve que los obispos mismos juzgaban los litigios de los cristia-
nos, estando sentados, teniendo al lado su presbiterio como 
cuerpo consultivo, y fallando ex aguo et bono los litigios quelos 
cristianos llevaban á su decisión arbitral, según el consejo del 
Apóstol. Asi lo hacia también San Agustín á fines del siglo IV 
y principios del siglo V, pues él mismo dice que-procuraba 
fallar lo mejor que podia, cariñosa y paternalmente, viendo 
lo que sobre ello decía el derecho, y consultándolo con Dios 
y con algunos de sus propios clérigos (2). 

En ese concepto decia muy bien el débil emperador Va-
lentiniano I I I , que los obispos y presbíteros no tenían foro (3); 
episcopos et presbíteros forum kgibttsnon habere; pues, ni las 
causas las veían en el foro, como los pretores romanos, ni 
promovían prolijos debales, ni propendían á largas peroratas, 
ni al formularismo y esterioridades, que constituían lo que en-
tonces se entendía por foro, y la Iglesia llamó mas bien es-
trepito forense. Pero inferir de ahí que no hubiera verdade-
ros tribunales en la Iglesia; que no los tuvieran los obispos, 
no solamente para las causas crimínales, sino aun para estos 
negocios arbitrales y de caridad; y que los clérigos no tuvie-
ran. fuero personal, como de ahí se ha querido inferir, es un 
absurdo, pues el mismo emperador Valentiniano. y Teodo-
sio I I . al compilar en su códice esta disposición, le pusieron 
el titulo de Episcopali judicio, y usando la palabra autlientiu 
cual la usamos nosotros al hablar de nuestros tribunales. 

(1) Cap. ¡7. Iib. 2. 
(2) Sermón ¡9, alias 355. 
(3) Novela de episcopali jui„ ad caiccm Coi. Thsod. 



CAPÍTULO II. 

Tribunales eclesiásticos en España. 

El priuier juicio criminal que nos présenla la historia de 
nuestra Iglesia, es el de los obispos apóstalas Marcial y Basi-
lides, depuestos por su aposlasía á mediados del siglo 111 de 
la Iglesia. Consta por la epístola «8 de San Cipriano, único 
documento cierto que tenemos acerca de este triste asunto, 
que Basílides, menos culpable que Marcial, se redujo á sí mis-
mo á penitencia, y se dió por muy contento con que le deja-
sen comulgar con los legos. 

Así como el primer juicio criminal se encuentra al punto 
de cometer Adán su pecado, y de la misma manera el primer 
juicio canónico en el primer delito canónico, que es el de Si-
món Mago; así en nuestra historia, el primer delito canónico, 
que es la aposlasía de Marcial y de Basilídes, nos presenta 
igualmente el primer ejemplar de un juicio eclesiástico. 

1." Los reos aparecen convictos y confesos. 
2.' Se les impone la censura canónica de degradación y 

escomunion. 
3." Este juicio y esta sentencia suponen un tribunal. 
i . ' E l tribunal fué, al parecer, colegiado; estoes, un con-

cilio reunido para juzgarlos y deponerlos. 
5." Consentida y ejecutoriada la sentencia, apelaron mas 

tarde al l'apa, aunque con engaños y malas arles. 
Tenemos pues en España, y á pesar de la escasez de do-

cumentos, un juicio eclesiástico medio siglo anles de la paz 
de Constantino, y por tanto en que la Iglesia de España juz-
gaba por derecho propio, y no solamente sin contar con el 
Estado, sino á despecho del Estado; pues el delito de los «los 
obispos apóstalas consislia en haber obedecido á la autoridad 
civil, por miedo á esla, en cosa en qué no podían ni debían 

obedecerla; pues Dios, que es superior á toda autoridad civil, 
les prohibía cometer aquellos actos de idolatría. 

Por ser este el primer juicio eclesiástico de que tenemos 
noticia en España, ha parecido conveniente deslindarlo con 
detención. 

En el concilio de Elvira se declaran varios delitos, y se 
hallan noticias muy curiosas acerca de los juicios cclesiásli -
eos á fines del siglo I I I ó principios del IV, los cuales son 
muy notables. Iláblase en ellos de pruebas, testigos, causas, 
circunstancias atenuantes y agravantes, sentencia, acusación, 
delación y tribunal de clérigos, llamado conventus clericorum. 
y otras varias cosas que suponen procedimientos canónicos. 
Veamos algunos de ellos para probar cómo en el año 300 ya 
habia tribunales y juicios eclesiásticos en España, aun en la 
época de persecuciones y sin contar con el Estado. 

Delito canónico especial. En el cánon primero se declara 
que la idolatría es crimen capital. Ad templum idoli idolola-
trurus accesserit et fecerit, r/uod est crimen capitule-

Circunstancia atenuante. El ama que matare á una escla-
va por celos, si era voluntario el asesinato tenia penitencia de 
siete años; si era involuntario, cinco. (Can. 5.) 

Prueba testifical. El catecúmeno que larda en bautizarse, 
y apenas concurre á la iglesia, no sea bautizado, á no ser que 
responda de él algún clérigo, ó tenga testigos de toda escep-
cion. Si eum de clero i/uisquam cognovcrit esse christianum, aut 
testes aliqtii extiterinl fideles. (Can. 4i>.) 

Causas juzgadas por los obispos. E l obispo que admitie-
re á comunion al que fué escomulgado por otro obispo, sin 
contar con este, responderá de su conducta ante los demás 
obispos. Sciat se hujusmodi causas inter fratres cmn status 
sui periculo priestiturum. (Can. 53.) 

Exención de responsabilidad. Los padres que rompieren 
los esponsales por sorprender en deshonestidad á la persona 
ligada con ellos. Si tamen iidem sponsus sel sponsa in tilo 
gran crimine fuerint deprekensi. excusalí enmt párenles. 
(Can. 54.) 

Sentencia. Pero si los padres son cómplices en aque-
lla maldad, estése á lo mandado. Si cero in eodem fuerint 

8NWBSM» " I » » 
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1)1¡fio. et polluerinl se consintiendo, superior sententia sereabi-
tur. (Ibid.)—Claro cslá que no se loma aquí la palabra sen-
tencia en su senlido estricto, sino mas bien por la ley según 
la cual se ha de dar la sentencia. 

Testigos falsos. Falsas teslis, prout criaren est. abslinebi-
tur. (Can. 74.) 

Tribunal eclesiástico colegiado. Si aulem non proba-
veril in conventu clericorum, plactiil per qumquennium absti-
nere. (Ibid.) 

Acusación falsa. Si quis aulem episcopum, presbyteriiyi vel 
diaconum falsis crimimbus appelieril el probare non poterit. 
nec in finan dandam esse ei commmionem. (Can. 75.) 

Eslos nueve actos judiciales y procesales indican un sis-
tema procesal completo, no solamente por lo mucho que dicen, 
sino aún mas por lo mucho que suponen. 

El descender aqui á comentarios mas prolijos, seria ajeno 
al carácter de esta obra. Basta con lo dicho para probar hasta 
la evidencia, que la Iglesia de España á fines del siglo I I I , y 
por tanto antes de la paz de Constantino, tenia ya un sislema 
procesal completo. 

Ajeno seria también á nuestro propósito el recorrer paso 
á paso el desarrollo de la potestad judicial de la Iglesia en 
España y formación de sus tribunales en la edad media, antes 
y despucs de la conversión de Recaredo, el Constantino espa-
ñol. y en las diferentes restauraciones de los siglos X I , X I I I 
y XV, hasta la época de los Reyes Católicos inclusive. 

Seria esle un trabajo muy curioso y erudito, pero dema-
siado prolijo, y por otra parte ajeno también á uueslro pro-
pósito, pues queremos que este libro tenga mas bien un ca-
rácter práctico y de utilidad positiva, que histórico y de 
erudición. 

Con todo, no podemos resistir al deseo de consignar los 
cánones españoles que hablan de juicios eclesiásticos en la 
época de los visigodos arríanos, para que se vea que tam-
bién entonces, y durante los siglos V y VI, tuvo la Iglesia 
española tribunales y juicios. 

Prohibición de juzgar en domingo. Utmdlus episcoporum 
aut presbglerorum, vel clericorum, propositum cujuscumqtie 

causee negotium audeat judicare. nisi ut lioc tantum, ut Veo 
statuta solemnia peragant. (Can. 4 del concilio Tarraconense 
en 316.) 

Juicios públicos en los demás dias. Carteris vero diebus 
convenientibus personis, illa quw justa smt. habeant licentiam 
judkandi. exceptis crminalibus mgoliis. (Ibid.) 

Prohibición de cobrar derechos á estilo de los jueces secu-
lares. Obseroandum quoque decrevimus, ne quis sacerdotum 
vel clericorum audeat accipere pro iinpensis patrociniis muñe-
ra. (Ibid., can. 10.) 

Prueba testifical. Si quis clericorum aliquem in accusa-
tione fornicationis impetit, secundum pncceptum Puuli apos-
loli. dúo vel tria testimonia requirantur ab illo. (Concilio 2." 
de Braga, año 572, can. 8.) 

Pena de la falsa acusación. Qaod simn potuerit testimo-
niis approbare quie dixit, excommunicationem accusati, accu-
salor excipiat. (Ibid.) 

Fallo en discordia: apelación al tribunal inmediato. Si 
quis episcopus in aliquibus judicatur, el videriL ipsos episco-
pos qui in provincia sutil inter se in judicio discrepare, etc. 
(Suma de San Martin de Braga, cap. 13.) 

interdicto de despojo. El obispo que venda las cosas de 
la iglesia sin contar con su clero, obligúesele á reponerlas, 
juzgándole sumarisimameríte, esto es, sin oirle. Et in judicio 
episcoporum dejiciatur inauditas, el tanquam furti aut latro-
cina reus, « suo lionore privelur. (Ibid., cap. l í . ) 

Otro interdicto. El clérigo que venda las cosas de la 
iglesia, será juzgado por el obispo, y depuesto. In judicio 
lamen episcopi dimittendum esse, sive dignus sil sive indig-
nas in suo gradu recipi. (Ibid., cap. 17.) 

Apelación del clérigo condenado en tribunal colegiado. Si 
quis presbijter aut diaconus excommunicatus in concilio injuste 
se queritur condemnatum. ad majas episcoporum concilium 
reverlatur. (Ibid., cap. 35.) 

Nueva información ó procedimiento ad inquirendum. Et 
eorum inquisilionem et judicium speclans, si quas se justas 
causas liabere putat, exponel. (Ibid.) 

Recurso de fuerza: excomunión al qw. lo interponga. Si 



autem conteinpserit importan! se palalio. aures prmipum in-
quietare voluerit. hic ad nullam veniam poterit permire, 
ñeque spem futura reconcilia/mis habebit. (lbid.) 

Purgación canónica por presunción de herejía, lil obispo 
ó clérigo sospechoso de herejía, sea eseomulgado hasla que 
haga la protestación de te por escrito, para purgar su opinión 
de las malas presunciones contra ella, exhibiendo esta al 
concilio, como tribunal colegiado. Nisi prius tu communi 
Concilio, porrecto fulei suie Bello, satisfaciat ómnibus, el ita 
liberam teneal suam purgationem. (lbid,, cap. 30.) 

Además de estos doce pasages notables, acerca de los 
procedimientos especiales canónicos de la Iglesia de España 
durante el siglo VI, no seria difícil añadir otros mas; pero 
creemos estos muy suficientes, y por otra parle son los mas 
notables. 

De los tribunales y procedimientos canónicos en la época 
de la restauración, y principalmente en los siglos X I I y X I I I , 
habrá mas de una ocasion de hablar en los capítulos si-
guientes. 

CAPITULO ra. 

Diferentes clases de tribunales eclesiásticos. 

Probada ya la existencia de tribunales eclesiásticos desde 
los primeros tiempos de la Iglesia, y también con respecto á 
España, resta ahora decir qué se enliende por tribunal, y sus 
diferentes especies. 

La palabra latina tribunal, significa primeramente el lu-
gar en que un juez administra justicia; pero mas usualmeulc 
se aplica esta palabra para designar las personas mismas que 
juzgan, en cuyo sentido se dice que el tribunal manda, que 
el tribunal castiga. 

Equivale á esta voz también la de jusgado. mas usual en 
el derecho civil que en el canónico. 

Especies de tribunales. Son eslos: 
1. ' Singulares ó unipersonales, y colegiados. 
2.' De primera instancia y de apelación. 
3." Ordinarios y privilegiados. 
i." Propios y arbitrales. 
I.lámanse tribunales unipersonales, aquellos que constan 

ele una sola persona, eslo es, de un solo juez, pues aunque 
haya fiscal, y el juez mismo tenga asesor, es uno solo para 
dirigir los negocios y fallarlos. Por el contrario, son cole-
giados aquellos que se componen de dos, tres ó mas jueces. 
Estos lieueu mayores probabilidades de acierto, pues discu-
tiendo los negocios, y comunicándolos entre si mutuamente, 
se ilustran unos á otros. 

Por el contrario, los unipersonales tienen la ventaja de 
ser mas activos, y convienen por ese motivo para la forma-
ción de los sumarios, sobre lodo, aquellos en que se nece-
sita rapidez. Facta per piltres tardius expedimitur, dice un 
axioma. 

Por eso en los tribunales colegiados, como son en lo ecle-
siástico la Hola y en lo secular las audiencias, para la tra-
mitación nombran un ponente, viniendo á reconocer las ven-
tajas de la unidad para ejecutar y las de la pluralidad para 
deliberar. 

Tribunales de primera instancia. Ante estos se entablan 
los negocios en tales términos, que los mismos tribunales me-
tropolitanos, cuando conocen de un negocio en que nadie 
antes ha conocido, no se consideran como metropolitanos, 
sino como tribunales de primera instancia. 

Por el contrario, los de apelación reciben los negocios ya 
digeridos y fallados por los tribunales de primera instancia; 
y según que la apelación es primera ó segunda, se llaman de 
primera y segunda alzada. 

Asi, el tribunal metropolitano es de primera alzada res 
pecio del sufragáneo, y la Rota du segunda alzada, pues de 
la sentencia del metropolitano se alza el agraviado apelando 
á la Ilota. 

TOMO II. i 



CAPITULO. IV. 

Conveniencia de armonizar los procedimientos prescritos pol-

la Iglesia con los del derecho patrio. 

Uno de nuestros objetos en este libro, según-acabamos 
de manifestar, es el poner en armonia y consonancia, los 
cánones v decretos pontificios con las leyes y costumbres 
patrias. Esta empresa es tan católica como noble; y todos 
los católicos verdaderos, animados de espíritu de caridad y 
de verdadera nobleza, seguramente que nos secundarán en 
esta empresa, v nos acompasarán con sus votos y buenos 
deseos de que logremos el fin apetecido. Se puede en efecto 
ser católico, muy buen católico, y ser español, muy buen es-
pañol- pero hemos añadido también, que en lodo caso pon-
dremos siempre á cubierto los principios de autoridad e 
independencia de la Iglesia. Ca tarea no es fácil, pero tampo-
co imposible: á los ojos de Dios y de los hombres rectos, 
siempre nos quedará el mérilo de. haberlo intentado. In magnis, 
et vohiisse sat est. 

No lodos han pensado así en estos últimos tiempos, y unos 
por desafección á la Iglesia han querido robar á esta su in-
dependencia, y supeditar los procedimientos canónicos a los 
civiles, dando aquellos por caducados y perdidos, mientras 
que otros con amargo celo, pretendiendo defender la libertad 
déla Iglesia, han preconizado la ruptura completa de esta 
con el Estado y con todo lo que á este, se refiera. Los prime-
ros llevarán á mal que en malcría de procedimientos se citen 
los sagrados cánones; los segundos hallarán inconvenientes, 
á su parecer graves, eu que al par de los cánones se Citen las 
leyes. Con todo, los Papas mismos las han citado y seguido, 
han atemperado á veces las prácticas de la Iglesia á las del 
imperio, y lian manifestado que no querian, ni estrepitosas 

rupturas, reservadas solamente para casos árduos y estreñios, 
ni tampoco rebeliones caprichosas de los subditos, erigidos 
en maestros y jueces, y procediendo en virtud del libre exa-
men cuando combaten el libre examen, y protestando con su 
conduela al combatir el protestantismo á su modo. 

El Papa Pió IX ha puesto justisimamento en el Syllabus la 
proposición errónea que tendía á separar la Iglesia del Estado: 
Status ab Ecclesia, Ecclesia ah Statu sejungéndus est (1). Y en 
verdad que según iban desentonando algunos celosos indiscre-
tas y sin misión alguna legítima, la condenación no ha podido 
ser mas oportuna. 

Que los Papas, al tiempo de compilar las Decretales, tu-
vieron en cuenta no pocas veces las leyes civiles, lo indican 
bien á las claras varías disposiciones pontificias, aun desde 
el tiempo de San Gregorio Magno, que siendo patricio roma-
no y muy versado eu el derecho, lomó no poco de él para los 
juicios eclesiásticos. 

Notable es en esle concepto la decretal del Papa Lucio 111 
en el capitulo Inlelleximus, que es el primero del titulo 32, 
libro 3.' de las Decretales. Hablando de una malcría nó deci-
dida en derecho canónico, cual era el interdicto por denuncia 
de obra nueva, manda que se falle con arreglo á las leyes ci-
viles. Diibium videbatur utrum ad luecprocetliposset caimito 
judicio, aun nihil de denunt¡alione novi operis sil canonibus 
definilvm Quia vero sicut leges non dediijnantur sacros , 
cánones imitan, ¡ta el sacrorum slatula ranonum, principian 
constitutionibus adjuvanlur. 

Mas no por eso hubieron de creerse ligados al cumpli-
miento de las leyes civiles, antes bien dieron disposiciones 
procesales, separándose de ellas íntencionalmente. Así lo acre-
dita el capitulo 12 del título 28, libro 2.' de las Decretales. Sa-
cri cánones ante et post litis contestationem, el in pro/alione 
senlenlim, el post, singulis faeuUatem tribuuntappellandi. leges 

(I) Proposicion 33 del Syllabus, sacada de la Aloeueion Acerbis-
simum, que dirigió la Sania Sede en 27 de setiembre de 1832, con 
motivo de los desmanes y atropellos ejercidos por la república de 
Nueva-Granada. 



aulem twculares appellationm (nisi in cas ¡bus) ante senten-
Ijam non admttunt. Aquí se ve, pues, una disposición canó-
nica que el derecho pontificio sostiene contra el derecho secu-
lar. Ni podía ser otra cosa, pues la Iglesia no tiene obliga-
ción de atemperar sus leyes, que son generales para lodo el 
mundo, a las leyes seculares, que se mudan en cada país y a 
cada momento, por interés, capricho, odio, ambición y espí-
ritu de partido. Nee juslum esl ad movilitatem rcrum mun-
danarum Ecclesiam Dei componi. 

Mas acerca de la decretal del Papa Lucio se presentan 
hov día dos doctrinas á cual mas exajeradas é insostenibles. 
El abale Gaume y todos los de su escuela maldicen al derecho 
romano ( I ) . y en su odio contra los clásicos paganos y contra 
lodo lo que tinga concxion con ellos, consideran á este como 
responsable de todos los males que ha sufrido y sufre la lgle- -
sia en materias de jurisdicción. En su odio contra lodo lo que 
tiene cierto sabor clásico, en su empeño sistemático de atri-
buir la revolución francesa á la esajeracion de los estudios 
clásicos, declama contra el romanismo, considerándolo paga 
no- como si Teodosio I I v Justiniano hubieran sido empera-
dores gentiles. De las furiosas diatribas del abale Gaume 
contra el romanismo, lo único que se saca en limpio es que 
ha vilipendiado al derecho romano, sin haberlo estudiado ni 
conocerlo sino de oidas. 

En el sentido opuesto se presenta la opimo« de los ale-
manes, seguida ciegamente por el abale Bouix, que quie-
ren restringir la decretal del Papa Lucio á las leyes romanas, 
en perjuicio y menoscabo de las leyes vivas. Como para los 
alemanes el derecho romano es todavía en muchos países \ 
cosas un derecho vivo, impórtales enaltecerlo, haciendo a la 
Decretal decir lo que no dice. 

\ la verdad, los Capitulares de los reyes francos no eran 
derecho romano, y con lodo en la edad media formaron parte 

(I) Investigaciones históricas sobre el origen y propagación del • 
mal desde el renacimiento hasta nuestros .lias, por Monseñor Gamne: 
cap. 7 del lomo :¡, en la traducción al castellano por el Sr. Puga .Mar-
tínez. 

del derecho canónico, y fueron tenidas en observancia y en 
grande estima. A fines del siglo X I I y en tiempo de Lucio I I I , 
el derecho romano aún no era lan conocido ni estaba tan ge-
neralizado por loila Europa, que pudiera el Papa recomendarlo 
á los tribunales como código supletorio. ¿Podía Lucio 111 igno-
rar que ni en España, ni en Francia, ni en Alemania se' sabía 
entonces, en 11 S I , nada de derecho romano, ni les hacia 
falta el saberlo? Países había en España, y dentro de la corona 
de Aragón, donde el derecho romano llegó á ser odioso; y ya 
en el siglo siguiente prohibía D. Jaime el Conquistador que se 
citara en Cataluña. 

Hubiera, pues, dado el tapa vigor á leyes muertas en 
perjuicio de las leyes vivas; á leyes anticuadas en perjuicio de 
leyes posteriores y en observancia; á disposiciones compila-
das por los emperadores del Oriente, en perjuicio de lo man-
dado por los príncipes católicos de Occidente, tan piadosos ó 
mas que aquellos oíros. 

2.° El axioma jurídico dice: Ubi léx non distinguit, nec 
nos distinguere debemus. Si, pues, el Papa no distinguió de 
leyes, sino que habló en general, no hay derecho á restrin-
gir su decretal, concretándola á las leyes romanas. 

3.' Esta restricción es odiosa y aun comprometedora, 
como veremos luego, y por tanto nadie tiene derecho á res-
tringirla fuera de la limitación que puso el Papa. 

í." Habla el Papa de presente: Principum constitutioni-
bus adjwuntur; y en realidad, leyes muertas y apenas sabi-
das. poca ayuda prestan de presente. 

¡i." La interpretación auténtica del Papa Benedicto XIV, 
al hablar de esla decretal en su preciosa obra de Si/nodo 
Diwcesana, capitulo 14 del libro XI, habla de leyes seculares, 
sin concretarse á las leyes romanas, y poniendo la racional 
y sábia cortapisa de que dichas leyes civiles no se opongan 
á las de la Iglesia, ni las contraríen. Ejusmodi leyes, dice, si 
rem spectenl mere profanan, ñeque vita ex parte sacris cano-
nibus adversentur, tacite approbata cidentur in capite de novi 
operis mnlialione, que es la decretal citada. 

I>.° Finalmente, la Sagrada Escritura manda á los cris-
tianos obedecer á los principes y á las leyes civiles en todo 



lo que no se oponga á la ley de Dios y de la santa Iglesia. 
Obedileprtepositis veslris, el subjacete eis. Ipsi enim pervigi-
lant. quasi rationem pro animabas veslris reddituri (Ilebr., 
cap. 13, v. 17). Omitís anima poteslatibus sublimioribus sub-
dita sil (Román., 13, v. 1). Quien no obedece á las leyes 
civiles justas y de principes católicos, falla á eslos preceptos 
del apóstol, y tales doctrinas tienen siempre cierto sabor se-
dicioso y de rebelión. 

7.° Finalmente, ¿á qué propalar y sostener doctrinas com-
prometedoras é impracticables, suscitando rivalidades y con-
flictos innecesarios, gastando las fuerzas en cuestiones en que 
no se ha de ganar, y debiendo las creencias y el prestigio 
que se necesita para las cuestiones graves de independencia 
verdadera, legitima y necesaria? Resabio son estas opiniones 
del abandono y casi desprecio en que se luvo el estudio del de-
recho pálrio hasta el siglo pasado. En las mismas universida-
des de España, donde habia multitud de cátedras de derecho 
canónico y romano, apenas se enseñaba el derecho español; y 
las primeras cátedras de derecho pálrio que hubo en Alcalá 
y Salamanca, se establecieron hácia fines del siglo pasado. 
Legistas que por espacio de cuatro y seis años habian estu-
diado el derecho romano, y casi nada de las leyes patrias, 
no es de cstrañar que adolecieran de tan exóticas y funeslas 
preocupaciones á favor de lo que sabían, y en vilipendio de 
lo que apenas habian estudiado. 

Cual si esto no fuera bastante, se presenta la opinión de 
Suarcz, cuyas teorías escolásticas á veces quiebran de puro 
sutiles. Este escolástico dice que las leyes de que habla la 
Decretal son las leyes canonizadas, esto es, aquellas leyes 
seculares que eslán sancionadas por los sagrados cánones. 
Pero esto no es lo que dice la decretal Luciana. Claro eslá que 
una ley sancionada por los cánones obliga como un canon, y 
no solamente esta, sino un dicho de un Sanio Padre, ó de un 
jurisconsulto ó filósofo, si está sancionado por uu canon, será 
un testo canonizado, y obligará, no por el que lo dijo, sino 
por la sanción canónica que recibió de aquel Papa ó de aquel 
Concilio. Pero entonces ya eslá previsto el caso, y no enlra á 
servir supletoria sino legalmente. 

Si se entiende por canonizado el derecho civil sancionado 
por el rito, entonces lo que le da fuerza es la prescripción, 
viniendo á constituirlo en derecho consuetudinario; y no 
habia para qué confundir el consuetudinario con el canoniza-
do. Pero la decretal habia del derecho civil, ó sea leyes de 
los principes, que ni la Iglesia ha aceptado ó canonizado por 
medio de una sanción legal, ni tampoco por costumbre; sino 
de un caso nuevo no previsto en los cánones, que es preciso 
fallar, y que se refiere á cosas temporales y mistas; y.para ese 
caso el Papa Lucio manda que se esté á las leyes del país, si 
lo han previsto, y como añade el Papa Benedicto X IV , si no 
son contrarias á las disposiciones de la Iglesia. La misma ley 
que mandó observar Lucio I I I no estaba canouizada cuando 
él mandó su observancia. 

¿Cómo vino á introducirse el derecho romano en los tri-
bunales eclesiásticos sino por este medio? Al fallar los jueces 
en cosas temporales y mistas, no hallando el caso previsto en 
el derecho canónico, fallaban por el civil que lo habia pre-
visto; y como no habia mas código que el romano, claro eslá 
que tenían que [aliar por las leyes romanas. Y si no era licito 
al obispo el fallar por las leyes romanas, vendrían á resultar 
Ires absurdos. 1." Que aquellos fallos, dictados por los santos 
prelados de la Iglesia según las leyes romanas previsoras, 
obrarón mal y anticanónicamente, y faltaron á sus deberes. 
2." Que estos fallos anticanónicos, siendo esencialmente malos 
en su origen, vinieron á canonizar varias leyes romanas, y 
lo anticanónico quedó canonizado. 3.° Que la Iglesia falló en 
esta canonización á su principio de equidad y de juslicia, de-
clarando canónico lo que en su origen habia sido malo, aten-
tatorio y pecaminoso, contra la regla quod ab inilio nullum 
est, irada temporis convalescere néquil. 

Afortunadamente en España no hay apenas cuestión res-
pecto á osle punto. Nuestras leyes de Partida coincidieron con 
el derecho de Decretales, y lo reprodujeron en muchas cosas, 
hasta el punto de que los desafectos á la Iglesia miren por 
ese motivo con malos ojos á las sábias, piadosas y católicas 
leyes de D. Alfonso el Sabio. Nuestro derecho de Partidas es 
mucho mejor que el romano, y tiene mucho mas de piedad \ 



de catolicismo. Eu su redacción pusieron mano prelados vir-
tuosos y sabios del siglo XI I I , aunque no se les conozca á pun-
to lijo. Por tanto las leyes de Partida, citadas siempre en nues-
tros tribunales eclesiásticos con amor y respeto, están realmente 
canonizadas, por estar impregnadas en el espíritu de las De-
cretales, que se publicaron casi al mismo tiempo, por contener 
lo mejor del derecho romano, por la prescripción de citarlas 
y observarlas en los tribunales eclesiásticos, y haber venido 
por tanto á formar el derecho consuetudinario y supletorio 
de Espada, lo mismo en lo eclesiástico que en lo civil. Véanse 
las obras de nuestro sábio prelado D. Diego Covarrubias \ 
Leiva, Padre del concilio de Trento, y otros canonistas espa-
ñoles de los siglos X V I y XVI I , que las citan á cada paso ; 
sin escrúpulo alguno, y antes por el contrario con el mayor 
respeto. 

Por otra y también afortunada parle, la ley de Enjui-
ciamiento civil no se ha separado de estas buenas tradiciones, 
y lo único que ha hecho ha sido coordinar y articular metó-
dicamente las disposiciones diseminadas é incoherentes que 
era preciso buscar en muchos códigos. Por ese motivo esta 
ley ha sido quizá la que mejor ha sido acogida por lodos los 
abogados antiguos y curiales, porque en vez de introducir 
novedades exóticas, ha reglamentado nuestro derecho tra-
dicional. 

Con este objeto, cuando sea necesario consultar sobre al-
gún punto las antiguas prácticas de los tribunales españoles, 
tanto eclesiásticos como seculares, citaremos varias veces á 
nuestro práctico del siglo XVI I , Gonzalo Snarez de Paz, cate-
drático de Prima de derecho canónico en la célebre universi-
dad de Salamanca y despues oidor en la chancillería de Gali-
cia, el cual, hacia el año ItíiO, publicó su obra titulada 
Praxis ¿eclesiástica et smularis, pnes aunque aquella obra no 
pueda servir para el foro, de mas de cien años á esta parte, 
con lodo sirve para comprobar el derecho consuetudinario y lo 
que se practicaba en nuestro foro hace mas de doscientos años, 
y por tanto con prescripción antiquísima é inmemorial. Por ese 
motivo acudimos á esc autor para esa clase ile prueba, y le 
citaremos con preferencia al marqués de la Cañada y otros que, 

sobre mas modernos, 110 eran tan piadosos y afectos á la 
Iglesia como nuestro célebre Paz, nombre con que vulgar-
mente se le cita cu las escuelas. 

Así pues, la tarea de armonizar el derecho canónico en 
la parle de procedimientos con el derecho civil español anti-
guo y moderno, en vez de ser una cosa imposible, 110 es 
difícil en la mayor parle de los casos; pero no deja por eso 
de ser difícil en oíros, al par que pesada y trabajosa siempre, 
pues la mayor parle de los que hasta el presente la han em-
prendido, ó se han atenido casi esclusivamente al derecho ca-
nónico, ó tan solo al derecho patrio, supeditando aquel á este; 
ó han querido proceder por un método abstracto, diciendo lo 
que les parecía debiera ser, aunque realmente no lo fuese, y 
prescindiendo de citar los testos y comprobar sus aserciones, 
método muy cómodo para el que escribe, pero que no saca de 
apuros ni conviene al que lee. 

Por nupslra parle, siguiendo el método iniciado en el 
tomo anterior acerca de la materia matrimonial, citaremos 
siempre los testos Íntegros, para ahorrar á nuestros lectores el 
trabajo de buscarlos, y dar mas fuerza á nuestras aserciones. 



L I B R O II. 

1)1! LAS PERSONAS, Y SUS DERECHOS PARA ACTUAR 

EN LOS TRIBUNALES. 

A«AAAA 

T Í T U L O I . 

T r i b u n a l e s ó p e r s o n a s que j uzgan . 

CAPÍTULO I. 

Tribunales ordinarios de primera instancia: de los obispos: 
sus i:icarios: su origen y especies: vicario general: su juris-
dicción. Si puede haber tribunal colegiado en primera instan-

cia. Consejo de la gobernación de Toledo. 

Queda ya indicado en el libro anterior qué se entiende 
por jurisdicción, y qué por ordinario ó jurisdicción ordinaria. 
La jurisdicción ordinaria supone un territorio denlro del cual 
se ejerza poteslad, ó personas sobre las cuales se tenga auto-
ridad espiritual, ó las dos cosas á la vez, que es lo que 
uonsliltiye la jurisdicción propiamente ordinaria. 

El juez ordinario propio, en la Iglesia, es el obispo. Los 
metropolitanos son ordinarios en sus diócesis, pero ¡i esta 
jurisdicción acumulan otra superior que se llama metropoli-
tana ó arzobispal. 

El romano Pontífice mismo tiene jurisdicción ordinaria en 
su diócesis, como obispo de ella; superior, como melropoli 
taño de la provincia eclesiástica de Roma; y suprema, como 
Sumo Pontifico de loda la Iglesia, en cuyo concepto se dice 
que es ordinario de los ordinarios. 

Asi que el tipo de la jurisdicción ordinaria es el obispo. 

\o necesitamos entrar aqui á deslindar qué entendían los 
romanos por juez ordinario, y qué por magistrado. Esto ya 
nada hace al caso ni aun para el derecho secular de España, 
cuanto menos para el eclesiástico. 

La autoridad judicial de los obispos en primera instancia 
es de derecho divino. Litigan ágriamente los canonistas esco-
lásticos sobre si la poteslad judicial la licúen los obispos por 
el romano Pontifico, ó indepcndientemenle de él; y si la reci-
ben inmediatamente de Dios, ó mediatamente por conduelo del 
l'apa. Eslas cuestiones de escuela, con que á veces se agrian 
demasiado los ánimos, á nosotros no nos hacen al caso. Basle 
consignar acerca de estos puntos. 

1.' Que la Iglesia nada ha definido acerca de ellas, y las 
deja á las controversias de los teólogos y canonistas. 

2." Que son mas bien teológicas que canónicas, 
3." Que llevan consigo generalmente algo de exageración 

por ambas parles, como sucede en todas las'dispulas auu de 
buena fe, pues al paso que los unos lienden con ella emboza-
damente á desprestigiar la autoridad incuestionable del Roma-
no Pontífice, los otros creen desairada la autoridad de este si 
no ponen en sus manos lodo el régimen de la Iglesia con una 
centralización tan exagerada y embrolladora, que la misma 
Santa Sede ni ha pretendido ni pretende; pues nuestro Señor 
Jesucristo, al establecer la gerarquia eclesiástica, no la esta-
bleció en vano, ni tampoco la Iglesia hubo de aumentarla para 
que estuviese ociosa. 

í." Que confunden los casos estraordinarios y difíciles, en 
que la salud de la Iglesia es la suprema ley, y el Papa pro-
cede dep len i l ud incpo l e s ta tü , con los casos ordinarios, fáci-
les y cuotidianos. 

A nosotros nos basla saber la práctica inconcusa desde los 
primeros tiempos de la Iglesia, de que los obispos conozcan 
de los litigios eclesiásticos en primera instancia, que Sen 
Pablo los declara puestos por Dios para regir su Iglesia (1). 

(t) Mlenditc cobis a un ¡timó j re j i , in i/uo vos Spirilm Smiclus 
posuU episcopos regere Ecdesiam Dei, quam acquisivil ¡an¡mne suo. 
(AcU Apost., cap. 20, v. 2S.; 



accidental. La jurisdicción en su parte esencial, canónica y 
principal, la recibe el vicario de manos del obispo; y es un 
absurdo que lo esencial siga á lo accidental, y se haga de-
pender lo principal de lo accesorio, contra todas las reglas 
de derecho y de filosofía. Accessorium sequitur principóle. 

Tampoco liene el obispo obligación de decir al gobierno 
temporal las causas por que separa á su vicario: pueden estas 
ser reservadas, y de índole que no convenga se divulguen, 
como en el caso de mala conducía privada del vicario. E l tri-
bunal competente para conocer en estos casos, y al que el 
obispo no puede dejar de manifestar las causas, cualesquiera 
cpie sean, es la sagrada congregación de obispos y de re-
gulares. 

El vicario general que cesa en su cargo no esta sujeto a 
juicio de residencia como el vicario capitular, pues los actos 
ejercidos por él se consideran hechos por el obispo mismo, 
lo que no sucede con los del capitular, que son propios y 

T Í T U L O I I I . 
< W > 

P e r s o n a s q u e a u x i l i a n á los j u e c e s ec les i á s t i cos en l a 
a d m i n i s t r a c i ó n d e jus t i c i a . 

CAPITULO I. 

Fiscal eclesiástico: su nombramiento y eualidádft: teniente 

fiscal y aboyado fiscal. 

La palabra fiscal se deriva de la palabra fisco, hoy dia ya 
poco usada por la odiosidad que contra ella había. Fiscos 
se decía en griego á los cestos en que se depositaba el dine-
ro. El Fisco no es otra cosa que el Tesoro público, de donde 

» se derivó la palabra confiscación, que significaba, no el simple 

embargo de bienes, sino el acto de adjudicarlos al tesoro pú-
blico de la nación. 

lloy dia se ha subrogado en vez de la palabra Fisco la pa-
labra Estado, que significa el conjunto ó colectividad de los 
ciudadanos de un pais, regidos con una forma determinada 
de gobierno, y con derechos y obligaciones recíprocas. En 
este concepto decimos hoy bienes del Estado, cargas del Es-
tado, representación del Estado, á lo que antes se llamaba 
bienes, cargas y representación del Fisco. 

La Iglesia también es un Estado independíente, organiza-
do con leyes justísimas, con un gobierno especial y stii gene-
ris. distinto en gran parte de los gobiernos humanos, y tam-
bién con derechos y obligaciones que debe cumplir en dife-
rentes conceptos, pues algunas de estas las impuso el mismo 
Dios. Por eso en los tribunales eclesiásticos, además del juez 
que sentencia, hay un fiscal que representa los derechos de ese 
Estado que se llama Iglesia. Según esto, el fiscal es un letrado 
que en el tribunal representa los derechos de la Iglesia, sieudo 
su procurador. De aquí el que se le conozca también con los 
nombres de procurador fiscal, promotor fiscal, y á veces se 
le llama simplemente el promotor. 

Dos son, pues, los principales caractères que realzan al mi-
nisterio fiscal. 1." El representar á la Iglesia y sus derechos, 
impidiendo se la agravie en ellos, que se falle á la ley, que se 
deje impune lo que se debe castigar, y que se cometan arbi-
trariedades. 2.' Servir también de asesor nato del juez, pues 
en no pocos casos, con sus dictámenes le ilustra y aconseja. 
Asi que el papel del fiscal es nobilísimo é importante, y lejos 
de ser un censor adusto siempre dispueslo á pedir'castigos, y 
acusador inexorable, por el conlrario, en muchos casos acon-
seja y pide al juez la absolución del reo, el sobreseimiento 
en un negocio, ó que se amplíen las diligencias del sumario 
si no halla en este bastante claridad, ó el procedimiento es 
incompleto ó diminuto. 

No pocas veces el juez pone á cubierto su responsabili-
dad con el dictamen fiscal; porque si este, que debe represen-
lar los derechos é intereses del Estado, no pide á favor de 
este, ó no halla agravio que reparar, el juez, en caso de duda, 



os 

110 hace por el Estado lo que el representante de este no ha 
expío. 

Xomhramienln del fiscal. E l fiscal es nombrado por el 
obispo; pero en caso de necesidad le puede nombrar el vi-
cario general, cuando el obispo esté ausente, ó por otra grave 
urgencia; porque así como el juez eclesiástico nombra procu-
radores de oficio á los menores, ausentes, pobres, etc., asi 
también puede nombrar el procurador de la Iglesia, la cual 
también es menor. 

Pero el vicario 110 puede nombrar fiscal mientras esté 
el que fué nombrado por el obispo, máxime si fué nombra-
do con salario; y solo podrá suspenderlo, dando parte al 
obispo. 

Puede existir un tribunal eclesiástico sin fiscal, pero será 
muy limitado el número de causas en que pueda conocer, pues 
solamente entenderá en las civiles, de jurisdicción voluntaria, 
estrajudiciales, y en algunas matrimoniales. 

Cualidades del fiscal. E l derecho común apenas establece 
nada acerca de estas. El consuetudinario y el civil español 
exijen algunas. La ley 13, til. 1, lib. 2 de la Novísima Reco-
pilación dice: -Mandamos que los obispos y perlados do 
nuestros reinjs pongan por fiscales personas de orden sacro, 
que sean personas cuales convengan para ello, y tengan espe-
cial cuidado de se informar de cómo han usado y usan de 
estos oficios.» Esta ley no es moderna, pues fué dada por el 
emperador Carlos V en vida de su madre Doña Juana, á pe-
tición de las Corles de Segovia, en 1532. 

También el concilio provincial de Toledo en 1565, cele-
brado para la admisión del concilio de Trenlo, exigia que los 
promotores fiscales fueran sacerdotes, ó por lo menos cléri-
gos que pudieran ordenarse in sacris á los seis meses siguien-
tes á su nombramiento. (Canon 11 de la sesión 2.') Así que, 
tanto por esto como por la práctica constante, desde el si-
glo XV I inclusive, y sin que apenas se conozcan esccpciones 
en contrario, el ministerio fiscal eclesiástico ha sido desem-
peñado, no como quiera por clérigos, sino por ordenados de 
subdiáconos y casi siempre de presbíteros. Asi lo exíje tam-
bién la gravedad é importancia de su cargo, pues han de re-

presentar á la Iglesia, y han de entender en causas de presbí-
teros y corporaciones eclesiásticas. 

Es igualmente práctica corriente é inconcusa que el fiscal 
sea jurista, y si puede ser legista; pero en este cargo no se 
necesitará con tanto rigor como en el de juez que sea aboga-
do, porque rara vez ocurrirá que lenga que actuar en causas 
meramente profanas, pues estas son generalmente civiles, en 
que un lego demanda á un clérigo, ó un clérigo á otro, y en 
estas no interviene el fiscal; y puesto que ni aun el derecho 
civil lo exíje. 110 se debe imponer como necesidad lo que es 
simplemente de utilidad. 

Por eso tampoco el fiscal eclesiástico necesita Real auxi-
liatoria. Mas en el caso de que. el fiscal no sea jurista, nece-
sita asesor, y sobre todo en las causas criminales, que son 
siempre árduas y difíciles, y en las cuales mal podrá defender 
los derechos de la Iglesia vulnerados, y pedir que se reparen 
los agravios hechos á la moral pública, si no conoce los cá-
nones y las leyes que han sido vulnerados; y sería temeridad 
y presunción, no teniendo práctica y estudios, creerse com-
petente para actuar en tan difíciles asunlos, ni asesorar al juez 
en lo que él no entiende, ni pedir las ampliaciones del su-
mario y mejoras en las actuaciones, cuando no conoce el pro-
cedimiento. • 

El asesor debe, pues, ser un abogado, elegido por él y 
de su confianza, el cual suscribe con él los escritos; y esta es 
la práctica de nuestros tribunales. Los canonistas recomien-
dan además que el fiscal tenga otras cualidades morales, cuales 
son energía, valor, prudencia, independencia de carácter é 
integridad de Costumbres. Debe tener energía y valor, no so-
lamente para no sucumbir á la intimidación y sugestiones de 
los litigantes V criminales á quienes acuse y cuyo castigo 
exije. sino también independencia de carácter, para hablar 
con enérgico decoro al mismo juez eclesiástico, con quien no 
siempre está de acuerdo, y apelar contra sus autos y resolu-
ciones, cuando sean en perjuicio de la Iglesia ó en oposicion 
al derecho. 

E l cargo de fiscal es y debe ser no meramente honorífico, 
sino retribuido. Dignus est operarius merccde mi. Es cargo 



grave, difícil y de responsabilidad, y no debe imponerse 
arbitrariamente. La dotacion lija es en él mas decorosa que. 
110 la de obvenciones y emolumentos por lo que despache; 
pero en el caso de que no sea jurista, debe pagar de su pecu-
lio las asesorías, y no hacerlas pagar á los litigantes, por la 
misma razón que ya queda dicho al hablar del asesor del 
juez, apoyados con doctrina de García. 

Teniente fiscal y abogado fiscal. Asi como al vicario ge-
neral, agobiado por muchos negocios, se le da por el prelado 
un teniente, que comparte la jurisdicción con él en la forma 
arriba dicha, asi también al fiscal, en igual caso, se le da por 
el obispo un teniente que le auxilie, y que además le supla en 
ausencias y enfermedades. 

E l teniente debe estar adornado de las mismas cualidades 
que el fiscal, y no puede ser nombrado por este sino en el 
caso de que el obispo ó el vicario general le autoriceu para ello. 

Llámase abogado fiscal á un letrado á quien el fiscal nom-
bra para que le auxilie en el despacho de los negocios, con 
anuencia del obispo, y con facultad de actuar en el tribunal 
en representación suya, cuando se ve agobiado de negocios \ 
no tiene á su lado un teniente que le auxilie, ó bien en el 
caso de que, habiendo de comparecer en estrados, no se halla 
con facultades físicas para ello por falla de voz, salud ú otras 
causas análogas. 

Para este cargo de abogado fiscal debe ser preferido un 
clérigo que sea abogado; pero en caso de necesidad podrá 
desempeñarlo un abogado lego ó simple tonsurado. Diferen-
ciase del asesor, en que este se da al juez que no es jurista, v 
aconseja á este y suscribe ron él; pero el abogado fiscal se 
da al fiscal jurista muy ocupado, y 110 informa á este, antes 
bien obra según las instrucciones de aquel, y représenla la 
persona misma del fiscal. 

Diferenciase también del teniente, en que este es precisa-
mente clérigo, conoce con el fiscal wgue el pnndpaliler. y á 
veces á prevención ó en determinadas causas en que el obispo 
manda que informe este especialmente; y no tiene obligación 
de obrar al tenor de las instrucciones del fiscal, sino que in-
forma según su propio criterio. 

CAPITULO II., 

Defensores: defensor del matrimonio: defensor de votos. 

Este cargo fué instituido por Benedicto X IV el año 174], 
en la bula que principia con las palabras Dei miseratione. El 
Papa mandó que para ello se eligiese un clérigo en cuanto 
fuese posible, y que llevase el titulo de defensor de matrimo-
nios: Vi ab ómnibus el singulis ordinariis in suis respective 
diwcesibus, persona al tipia idónea eligatur, et si fien potestex 
ecclesiastico catu.juris scientia pariter et vita probitate prai-
dita, i/u<e malrimoniorum defensor nominabitur, cum facúltate 
lamen eam suspendendi si justa caiisa adfuerit; exigiendo 
(pie fuese versado en el derecho, y de buena conducta. Este 
funcionario no es perpéluo, sino nutual, pero aun para su 
remocion deberá haber justa causa {si justa causa adfuerit), 
como dice la misma bula; si bien esta causa no cecesitará el 
ordinario declararla, siendo este cargo nutual, como lo es. 
Tampoco necesita aprobación su nombramiento, ni menos in-
tervención del gobierno, siendo su institución meramente ca-
nónica, y para causas («elusivamente sacramentales, como 
son las relativas al matrimonio, únicas en que ha de actuar. 

Hay en algunos tribunales eclesiásticos de España la cos-
tumbre de nombrar al fiscal defensor de matrimonios; pero 
esta, que mas bien que práctica puede llamarse corruptela, 
debe ser impugnada por las razones siguientes. 

1." E l cargo de defensor es menos que el de fiscal por 
muchos conceptos, pues procede sin criterio, es de creaciou 
mas reciente, y puede ser desempeñado por un seglar. De 
modo que el fiscal se rebaja cuando se constituye en defensor. 

2." E l fiscal puede ser necesario en las causas matrimo-
niales, pues por la misma razón de que son muy difíciles, 
no debe privarse el juez de sus luces y cooperacion, luces 
que no le pueden suministrar los dictámenes del defensor, el 



cual siempre liene que proceder á pie forzado, sosteniendo 
' la conlinuacion del matrimonio; por lo cual procede sin cri-

terio, pues aunque crea á ciencia y conciencia que el matri-
monio se debe anular, á pesar de eso, es deber suyo pedir 
que se declare su validez. 

3.° Con el diclamen tiscal, que en algunos casos propen-
derá á la nulidad del matrimonio, podrá el juez eclesiás-
tico poner á cubierto su responsabilidad en algunos pleitos 
árduos. 

i . ' Aun podrá haber casos en que el liscal tenga que re-
clamar de olicio en algún espediente matrimonial, en que 
supiere se falta á la lév inconsideradamente, pues él es el 
abogado y defensor de la ley. 

5.° Finalmente, si Benedicto XIV hubiese querido que el 
liscal hiciese de defensor del matrimonio, no necesitaba en 
verdad crear un cargo nuevo, pues bastaba que hubiese 
mandado que el liscal se opusiera siempre en estas causas á 
la declaración de nulidad. 

El defensor no actúa en las causas de divorcio, sino so-
lamente en las de nulidad, pues en estas solamente lo exije 
la bula. 

Sus deberes según ella son: 
1." Comparecer en lodos los aclos, pues en todos debe 

ser citado. Eumque oporlebil in quolibet achí judiciali citari. 
2.' Asistir á los interrogatorios de los testigos. Adesse 

examini testium. 
3." Defender en todos casos, de palabra ó por escrito, la 

validez del matrimonio, Voce et scriptis, matrimonii validita-
lem tueri. 

i ' Prestar juramento de desempeñar fielmente su cargo, 
y esto en todas y cada una de las causas, aunque lo hava 
prestado al lomar posesion del cargo, lo cual no debe omitirse. 

3.' Apelar de la sentencia anulaloria siempre y cuando 
alguna de las parles no hubiere apelado; y aun cuando apelen, 
será lo mejor que apele él también, ó se adhiera á la apelación, 
á lin de que esta no quede desierta. 

«.' Pero si el juez falla á favor de la validez v ninguna 
de las parles apela, él lampoco apelará. 

Todas oslas obligaciones le impone al pie de la letra la 
cilada bula. 

Añadiremos, que en el caso de que la sentencia sea en 
algún concepto condicional, de modo que se encargue á las 
parles la revalidación del matrimonio, convendrá que apele 
subsidiariamente, para el caso de que las parles no quisieran 
apelar ni cumplir la sentencia. 

Defensor de votos ó profesión religiosa. Por razones aná-
logas á las que tuvo Benedicto XIV para instituir el cargo del 
defensor del matrimonio, instituyó también en 1148 un de-
fensor de profesiones, en la bula Si datam hominibus /ídem. 
Manda en ella el Pontífice, que en las causas en que so trate 
de nulidad de volos solemnes emitidos en la profesión reí i -
.giosa, se nombre un defensor que tenga las mismas cualida-
des y deberes que el defensor de matrimonios, por lo cual no 
hay necesidad de repetir aquí ni unos ni oirás. Singulis loco-
rwn ordinariis committiinus et nmdamut, ul personam ali-
quam similibus qualitutibus prcedilam, in SKIS respective dirnce-
sibus eligant, cui defensoris professionum mumis imponen!. 

Estos nombramientos pueden hacerlos no solamente los 
obispos, sino también lodos los que ejerzan autoridad ordina-
ria, pues el Papa, en una y otra bula, somete el nombramiento 
á la jurisdicción ordinaria ( locorum ordinariis}; y como aun 
los exenlos en sus respectivos territorios y corporaciones 
ejercen jurisdicción ordinaria, deberán también nombrarlos 
en sus casos, los de las órdenes militares y los subdelegados 
castrenses. 

CAPITULO III. 

Xotarios eclesiásticos: quién puede crearlos: sus cualidades: 

leyes recopiladas acerca de los notarios: los párrocos como 

notarios: suplentes. 

Derivase esta palabra notario del aclo de notificar ó hacer 
notorias las disposiciones del tribunal, y según otros, de las 



nolas ó apuntes que lomaban para estender los documentos 
públicos y los interrogatorios á que asislian. 

Su origen en la Iglesia es antiquísimo, y de tanta impor-
tancia que en los actos solemnes se descmpefiaba este cargo 
por los diáconos, y diáconos solian ser también los que redac-
taban las acias de los mártires, sus respuestas y sucesos de 
su martirio, y los acuerdos de los concilios. 

Lbs notarios son de varias clases. 
1." Eclesiásticos, seculares y mistos, que acluan en uno 

y otro loro. 1 

2.' Notarios apostólicos y diocesanos: aquellos son nom-
brados por Su Santidad, y estos otros por los obispos. 

3.* Los nombrados por Su Santidad, unos son prolo-no-
tarios, y otros meros notarios, los cuales también pueden ser 
creados por los nuncios apostólicos y legados de Su Santi-
dad, y de hecho los creaban y han solido crear en España. 

L " Los proto-notarios, unos son participantes ó en ejer-
cicio, y otros ad instar participantium, ó meramente hono-
rarios. 

5." Los notarios episcopales, unos son ma\ores ó de nú-
mero, y otros supernumerarios ó meros oficiales. 

6.' Además hay los llamados notarios menores ó de visi-
ta, que no pueden actuar en los tribunales, y solo sirven para 
aclos de jurisdicción voluntaria, notificaciones de poca im-
portancia, y para certificar con los arciprestes rurales y 
foráneos. El nombre mismo que les daban nuestros auliguos 
prácticos, parece indicar los casos en que comunmente se los 
empleaba, al llamarlos notarios de visita. 

Al tratar de los notarios eclesiásticos, suelen también los 
prácticos hablar de secretarios, cancelarios y actuarios; pero 
no son sinónimas todas estas palabras. La palabra cancelario 
significa propiamente archivero, pues viene esta voz de los 
canceles ó rejas de metal con que se resguardaban los para-
ges donde eran custodiados los papeles importantes. Mas el 
secretario no os el que guarda ó custodia los papeles, sino el 
que los redacta ó escribe, teniendo en su poder los sellos, y 
siendo el depositario de los secretos mas importantes del 
prelado y de las miras de su gobierno. Por ese motivo actúa 

en las cosas de jurisdicción graciosa, en las económicas y 
meramente gubernativas, pues su denomiuacion seria ridicula 
en los aclos judiciales, que por su naturaleza son públicos y 
rara Vez son reservados. 

E l nombre de actuario no es genérico, sino que se da en 
cada espediente al notario que actúa en ellos, y por eso en 
cada espediente hay un actuario. 

En los notarios hay que considerar sus cualidades, dere-
chos y deberes, y esto no solamente por disciplina general, 
sino también por la particular de España, y al tenor de la 
legislación vigente. 

Cualidades. De estas cualidades, unas las exíje el dere-
cho canónico, y otras el derecho pálrio. 

El derecho canónico prohibe que sean notarios los cléri-
gos. Inocencio 111 en su decretal Sicut (8-' del título 3«, 
libro 3) dice: Fratemitati ture mandamos, qmlenus clericis 
in savris ordinibus constitutis. tabellionatus officim per bc-
nefeiorum substractionem, appellalime postposila, inlerdieas. 

Pero por las palabras tabellio, tabellionalus, no se enliende 
á los notarios eclesiásticos, sino á los escribanos públicos; y 
en verdad que no era decoroso que los clérigos fuesen escri-
banos. Cuando la ignorancia era tal en los siglos X I y X I I , 
que al saber leer llamaban clerecía, no era de eslrañar que 
los clérigos desempeñasen eslos cargos. Los mismos reyes de 
España solian llevar en su compañía clérigos amanuenses y 
cancelarios; y generalmente era clérigo el que se llamaba 
i/ramatícus regís, que era el que tenia á su cargo traducir del 
romance al latín los documentos y privilegios que otorgaba 
el rey. Satisfacían asi los clérigos una necesidad social. Pero 
cuando ya en el siglo X I I I principió á cambiar el aspecto de 
las cosas con la mayor cullura, pareció mal el que desempe-
ñasen estos cargos, pues quizá habia degenerado en granjeria 
lo que principió por necesidad y caridad. 

Algunos canonistas eslienden esta prohibición de Inocen-
cio I I I en tales términos, que niegan pueda el clérigo ser ni 
auu notario eclesiástico: otros la reducen á las meras escri-
banías. Esla opínion parece la rúas conforme con la letra 
y con la disciplina, por lo menos de la Iglesia española, en 



la cual á los clérigos no solamente no se les ha prohibido 
ser notarios, sino que lo han sido, y á veces aun para los 
actos civiles de leslamenlifaccion, esponsales y matrimonio. 
E l fuero de Cataluña autorizaba á todos los clérigos para ser 
notarios. E l fuero de Aragón, para el otorgamiento de testa-
mentos (de lestamentis condenáis). E l tribunal supremo declaró 
•por sentencia dada en 23 de noviembre de 1867, publicada 
en la Gaceta del dia 30 de diciembre, que los curas párrocos 
de Cataluña y sus tenientes están facultados para otorgar tes-
tamentos, según fuero, en ausencia de escribano. Los cape-
llanes del hospital general de Zaragoza eran también, por 
real privilegio, notarios para testamentos y otros instrumentos 
que quisieran otorgar los enfermos. Los monjes del real mo-
nasterio de Nuestra Señora de Piedra, lo eran igualmente. Las 
leyes recopiladas lo autorizan, como veremos luego. Final-
mente, hoy dia los párrocos dan fecs de vida, y otorgan otros 
instrumentos que hacen fe como escrituras públicas. 

Fagnano y algunos canonistas modernos (1) citan en con-
tra la dccrclal Ul officium (capitulo 11, titulo 2, libro 5, en 
el testo de las Decretales), en que por privilegio especial se 
concede á los frailes dominicos que actúen como notarios en 
las causas de fe, si antes de tomar el hábito eran escribanos. 
Pero no tuvieron en cuenta que estas causas eran escepciona-
les, y causas de sangre en aquel tiempo, por lo cual se nece-
sitaba escepcion y ese privilegio pontificio. 

Por lo demás, en Roma actúan los clérigos como notarios; 
y si esto sucede allí, no debe ser cosa esencial é intrínseca-
mente mala; y el decir que lo hacen con privilegio pontificio 
no es solucion bastante, pues si fuera cosa indecorosa, el pri-

(t) El mismo Fagnano, entre las doctrinas exajeradas que contiene 
en esta materia, dice que solo el Papa y el Emperador pueden crear 
notarios, porque solo ellos pueden hacer que se crea á la piel de uu 
animal muerto, esto es, á un pedazo de pergamino. Pero semejante 
aserto es jugar con el sentido común. ¿De dónde sacan esos escritores 
que el crédito se da al pedazo de papel ó pergamino? Pues qué, 
en el vale ó letra de cambio ¿se da crédito al pedazo de papel que sus-
cribe el interesado? Asi á veces embrollan con los comentarios las 
[lociones mas comunes y triviales. 

vilegio pontificio salvaría la cuestión de validez, pero no la 
de decoro; v debiendo ser aquella curia espejo y norma de las 
demás, sí los clérigos no pudieran ser notarios, no los pon-
dría al frente de sus dependencias con este objeto. 

Quién puede crearlos, líl crear notarios no es solamente 
un derecho consuetudinario que los obispos tengan, sino que 
es natural y propio de su jurisdicción. Fagnano y los ca-
nonistas que embrollaron esta sencillísima materia, conside-
raron la creación de notarios como un acto de soberanía, 
cuando es sencillamente un acto de jurisdicción. S i los obis-
pos habían de tener tribunal, necesitaban tener notarios; v e s 
un embrollo ridiculo suponer que pueda un obispo nombrar 
vicarios generales, que es lo mas, y no pueda nombrar nota-
rios que actúen con ellos, que es lo menos. 

Pero aun prescindiendo de esto, los obispos creaban los 
notarios, no solo para los actos de jurisdicción, sino también 
para escribir las actas de los concilios y otras cosas análogas, 
v notificarlas á sus súbdilos. 

Que el Papa pueda hacerlo con su potestad suprema, es in-
' dudable; pero que él solo pueda hacerlb en virtud de esta po-

testad, es un embrollo, y desconocer la naturaleza é índole de 
esta potestad, que no debe descender á estas cosas tan peque-
ñas, so pena de entorpecer con la aglomeración la marcha de 
las cosas mas graves é importantes. Aguila non capil muscas. 

Aun los mismos prelados regulares, provinciales y gene-
rales pueden crear y crean notarios dentro de su orden, y solo 
para las cosas de su orden, pues como tienen jurisdicción so-
bre sus súbdilos, V á veces los juzgan, necesitan tener notarios 
para estos actos, y no convendría que fuesen los estraños a 
servirles de notarios dentro de su orden, habiendo de tratar a 
veces cosas reservadas (1). 

Sus cualidades. Infiérese de todo esto: 
1." Que lo ordiuario.es que el notario eclesiástico sea se-

(1) Asi por ejemplo, un coronel que forma consejo de guerra a un 
soldado, principia por nombrar notario en aquella causa á un cabo ó 
sargento; y es nulo el procedimiento, según la ordenanza militar, si 
hace de notario uu paisano, aunque sea escribano. 



¡¡lar, y la escepcion el qne sea clérigo, pues no es cargo de 
jurisdicción el nolariado. sino simple ministerio, para el cual 
no se necesita orden. 

2.' Debe el notarte ser nacido de legitimo matrimonio. 
3. Debe ser católico, y por ese motivo, ya en los países 

donde hay pluralidad de cultos no admiten en los tribunales 
eclesiásticos á cualquier escribano Real, pues seria escanda-
loso que un judío ó hereje viniera á dar fe de cosas ecle-
siásticas. 

El concilio de Trento dictó varias disposiciones acerca de 
los notarios, primero acerca de su aptitud, y despues acerca 
del modo de desempeñar su oficio. Respecto á lo primero dis-
pone que los notarios deban sujetarse á examen, y que los 
obispos puedan examinarlos, aunque tengan título" espedi-
do por el mismo Papa, emperador ó rey (1), procediendo si 
fuere necesario como delegados de la Santa Sede; y que. si no 
tuvieren suficiente aptitud, ó delinquieren en su oficio, puedan 
suspenderlos temporal ó perpétuamente, y de modo que su 
apelación se admita solamente en el efecto devolutivo, no en 
el suspensivo. 

En materia de salarios y derechos los tasó con respecto á 
la espcdicion de letras dimisorias y testimoniales, y solamen-
te les permite llevar la décima parle de un escudo de oro 
funius aureij. sí por otra parte no tienen sueldo lijo, liste 
áureo se calculaba en España generalmente que era un peso 
duro, pues la moneda mas pequeña de oro ha solido v suele 
ser de 20 rs„ á pesar de las variaciones de tiempos y valores; 
y por ese motivo generalmente lo que solían llevar los nola-

(1) Cum ex nolariorum impernia plurima dammi, el multarmi 
oceano ¡,imm omitir, pomi epucopus quoseumque Mario», etiamsi 
apostolica, imperiali, cui regi, anctoritate creati fuerint, ctiam Ion 
quam delegai,,, Sedi* apostolica, examinalione adhMla, eorum su/fi-
"' "¡ ,!"r'"ari: m i " e repertis, aul quandocumque in 

officio delviquenlibus, affidi gu, in negato,, lUitms, et causis ecclesia,, 
lux oc sptnM,bus exereendi iisirn, perpetua aut ad lempas proliibe-
re; .eque eorum appellano inlerdietionem ordinarli mpcndal. (Cap. 10 
ile la ses. 22 de reforma!.) 

ríos por su firma era comunmente una cantidad de 2 rs., pero 
en algunos puntos hacian pagar la copia al escribiente (1). 

En tercer lugar mandó que los notarios enlreguen la copia 
de los autos apelados lo autes' que puedan, y cuando mas en 
el espacio de un mes. llevando por ello los correspondientes 
derechos (congrua mercede acccptaj (2). S i el notario proco • 
diese de un modo fraudulento, puede ser castigado por el or-
dinario á su arbitrio, y aun removiéndole del destino, y pagar 
el doble. 

Finalmente, al arcediano que visita la diócesis por dere-
cho consuetudinario, le impone la obligación de llevar nota-
rio autorizado por el obispo fassumpto notario de consensu 
episcopiy, y deberán presentar las actas de visita originales 
é íntegras en el espacio de un mes, lo mas larde (3). 

En los concilios provinciales y sinodales posteriores se 
hallan también disposiciones curiosas acerca de los notarios, 

(I ) Quoniam ab ecclesiastico ordine omnis avarili® suspiao abesse 
debel, nihil prò colltilioue quorumeumque ordii IMI, edam clericalis ton-
surai, nec prò litteris dimissoriis aut testimonialibus, nec prò sigillo, 
nec alia quacumque de causa, elioni sponte oblatum, episcopi, el alti 
ordinum collalom, aut eorum ministri, quovis pralextu accipianl. JVof u -
n i vero in iis tantum locis, in qnibtis non vige! laudabili, consuetudo 
nihil accipiendi prò singulti litteris dimissoriis ani testimonialibus, de-
cimam tantum unius aurei portelli accipere possili!; (¡ammodo cis nullum 
solarium sii cmitilulum prò officio esercendo: nec episcopo ex notarli 
commodis tiliquod emolumentuin ex eisilem ordinum collalionibus, dirce-
le vel indirecle, provenire possil; lune enim gratis operam suam eo, 
prwstare omnino teneri decenni: contrarias toxas, ac slattila, el con-
suetudines, elium immemorabile,, quorumeumque locorum, quee politi, 
tibusus el corruttela simoniaca, pracilali favenles, nuncupari possimi, 
penilus cassando, et interdicendo, el qui secus fecerint, tam dante, quam 
aceipienlcs, ultra dimnam ultionem, pienas à jure inflictas ipso facto 
incurranl. (Cap. 1 de la ses. 2!.) 

(2} Cap. 211 de la ses. 21 de riformai. Porro ipsam actorum copiam 
teneatur nolani«, congrua mercede, accepla, appellanti quanto cilius, el 
ad minus intra mensem, exhibere. Qui notarius si in differendo exhibi-
lione fraudem fecerit, ab officii administratione, arbitrio ordinarli sus-
peiidatur, el ad dupli pienam, quanti ea lis fttcril, inler appcl/anlem et 
pauperes loci distribuendovi, compellatur. 

(3) Sesion XXIV, cap. 3, de reformat. 



pero estas especialidades no son de nuestra incumbencia, y 
sería prolijo el querer incluirlas aquí. 

Disposiciones de las leyes recopiladas acerca de los notarios. 

Las leyes recopiladas diciaron muchas disposiciones acerca de 
los notarios eclesiásticos, en el Ululo 14 del libro 2. Despues 
de consignar varias leyes de los siglos X I V y X V , prohibien-
do que «ningunos legos sean osados de hacer carias de deu-
»das. ni de otros contratos que entre si hayan de hacer anle 
»los vicarios ni notarios de las iglesias, salvo en las cosas 
»que enlre ellos acaecieren, que pertenecieren á la jurisdic-
c i ó n eclesiástica- (1), anulando dichos aclos, é imponiendo 
penas que ya no están en consonancia con la legislación v¡-
jenle, viene á mandar que «los notarios eclesiásticos no den 
•escrituras signadas, salvo de la forma que las dan los cscri-
»banos públicos de nuestros reinos, dejando olro lanío como 
•ilan signado por registro Orinado de cada una de las parles, 
•conforme á la ley (2),« lo cual fué mandado por los reyes 
I ) . Carlos y Doña Juana, á petición de las cortes de Segovia 
de 1532. ' 

No fué tan acepta como esta la pragmática-sanción de Car-
los I I I en 18 de enero de 1770 (3 ) , la cual contenía disposi-
ciones perjudiciales á la jurisdicción ordinaria, sobre las cua-
les hubo reclamaciones y modificaciones. Mandaba esla prag-
mática que hubiese en las diócesis las dos clases de notarios 
que por práctica y disciplina se conocían, á saber, nolaríos 
mayores ó de número, y los ordinarios, que en algunas dió-
cesis llamaban menores ó de visita. Con respecto á los nota-
rios de número, prescribe el articulo 2.° de dicha pragmálica 
que «estos notarios mayores hayan de tener cuatro ó cinco 
•años á lo menos de práctica; han de hacer información de 
«vida y costumbres; se han de examinar en cada obispado 
• por los demás notarios también mayores, ó por la mayor 
•parle, precediendo juramento de los examinadores, volán-

(1) Ley 1 de dicho liluto, reagravada en la 4.' siguiente. 
(2) l,ey 5 del mismo título. 
(:)) Ley C del mismo titulo. 

•dose su admisión secretamente, y presenciando el examen el 
•provisor ó vicario general ( ! ) . • 

De estas disposiciones, unas eslaban ya mandadas por el 
santo concilio, oirás restringían los derechos nativos de los 
prelados, y otras eran de mera ritualidad; y no era compe-
tente el gobierno secular para diciarlas, y mucho menos para 
imponerlas á los obispos sin conlar con el beneplácito de la 
Iglesia. 

Pero aún era mas grave el artículo 3.' (2), que esigia á 
los notarios mayores que en adelante entraran en los juzgados 
eclesiásticos, que «en el preciso término de dos meses, con-
»todos desde el dia del nombramiento del prelado (3) ó per-
•sona á quien corresponda hacerlo, obtengan /tai de notaría 
-de reinos eu la Cámara, y se examinen de escribanos rea-
»les en el mi Consejo, con las formalidades acostumbradas y 
»prevenidas en las leyes y autos acordados.» 

A la verdad, esla disposición se resentía demasiado de la 
influencia algo militar y poco piadosa que predominaba enton-
ces en España bajo la presión del conde de Aranda. S i nada 
habia de dar el Eslado á los nolaríos ni los dejaba actuar en 
cosas temporales, ¿á qué sujetarlos á las condiciones de los 
escribanos reales? 

Así es que siete años despues, en 6 de setiembre de 1777, 
se declaró que la gracia concedida por esta pragmálica «no 
sea precisa y si voluntaria á favor de los que quisieren 
»solicitarla,» como dice la nota segunda de la dicha ley. 
Algo raro parece que á eslas exijencias y restricciones se las 
llamara gracia. 

Hoy en la práctica ya nada de esto queda. Por este moti-
vo omitimos el cilar las restantes disposiciones acerca de los 

(1) Art. 2 de dicha ley. 
(2) Art. 3 de dicha ley. 
(3) Quería decir nombramiento tiecho por el prelado, pues lal cual 

está redactada, parece que el nombrado era el prelado. Citábase para 
ellas la esposicion del cabildo de Salamanca en sedo vacante, lo cual es 
algo de estelar, pues allí las notarías siguen siendo hereditarias y 
familiares, como lamentaba y prohibía la pragmática. 

TOMO II . 6 



notorios ordinarios (1 ) , y también la prohibición de que se 
nombre mas que un eclesiástico ordenado i» sacris, que sirva 
de notario en las causas criminales de los clérigos. Los pre-
lados, para algunas de estas cáusas que son reservadas y muy 
delicadas, pueden habilitar al clérigo ó clérigos que tengan 
por conveniente; y asi lo hacen en la práctica, pues á veces 
no basta uno, ni conviene que lo sea el que estaba nombrado 
deanlemano. 

Prohíbese también que se dé el exequátur á ningún litulo 
de notario apostólico, ni se permita espedirlos por la Nun-
ciatura. Pero en realidad se siguieron espidiendo, y pudiéra-
mos citar secretarios de universidad en tiempo de Fernan-
do V I I con títulos de notarios apostólicos. 

Párrocos notarios. Quedan todavía algunas observacio-
nes que hacer con respecto al carácter notarial de los párro-
cos. Son estos notarios de necesidad en varios actos solemnes 
de la vida, y por ese motivo todo párroco tiene secretaría 
parroquial, con sello, libros de registro, espedientes y su cor-
respondiente archivo (1). Donde las parroquias son muy esten-
sas, como en Madrid, el archivo parroquial es á veces tan 
vasto como el episcopal, y aun mas que el protocolo de mu-
chos escribanos. En el sacramento del matrimonio es el pár-
roco, según unos ministro, y según otros testigo de mayor 
solemnidad; V además de eso, y según lodos, notario, pues el 
concilio do Trento le encarga cslas funciones en aquellas pa-
labras: llabeatparochus librum, in quo conjugum el teslium 

nomina, diemque et tocum contradi matrimonii describa!, 

quem diligentcr apud se custodiat. (Sess. 24, cap. 1, de 

r e f . matrim.) Aquí, pues, le impone el concilio al párroco 

(1) La 1." que se sujeten á examen ante dos notarios de número: 
2." que sean mayores de 25años; 3." que no sean regulares; i. ' que no 
sean escribanos reales; o.' que sean residenciados por los visitadores; 
6." que entreguen los papeles en que actúen á los notarios mayores, 
para su custodia. (Párrafo 5 de dicha ley.) 

(2) Véase lo dicho sobre este particular en el tomo 1, titulo 2, 
pág. 59 y siguientes, y en el titulo 7, capitulo 2 y siguientes, pág. 511. 

el ser notario, y despues el ser archivero de este libro parro 
quial; y á este tenor debe llevar oíros registros. 

Por ese motivo es chocante que se haya prohibido á los 
párrocos certificar del consentimiento paterno, y siendo no-
tarios del matrimonio, que es lo principal, no poder serlo del 
consentimiento, que es menos y accesorio, mucho mas cuando 
pueden Certificar de ello los jueces de paz, que muchos de 
ellos no saben escribir (1). 

Certifican también los párrocos acerca de los nacimientos 
y defunciones, y por consiguiente acerca de la existencia de 
sus parroquianos, estendiendo al efecto las llamadas fées de 
vida; y también acerca de su estado de soltería, casamiento 
y viudedad. 

Certifican igualmente, á petición de parle ó por mandato 
de la autoridad, acerca de la buena conducta religiosa y 
moral de sus feligreses, y en otros casos análogos, como el 
de su riqueza ó pobreza. 

Con respecto á la testamentifaccion, podian antes recibir 
las que se llamaban declaraciones de pobreza; boy esto ofre-
ce mas dificultades en Castilla, aunque no en las provincias 
de la antigua corona de Aragón, en donde el carácter notarial 
de los párrocos eslá afianzado por la legislación feral. 

En Aragón el fuero 1." de tutoribus, lib. a, concedía al 
párroco el que se pudiera otorgar testamento ante él y dos 
testigos: Secus lamen est in loco popúlalo, quoniam sunl ne-

cessarii dúo vicini legitimi cum capellano loci. si voleant 

interesse. 

Los párrocos de Navarra eran también nolarios para los 
mismos efectos que en Aragón, por la ley 3, til. 7, lib. 3 de 
la Novísima Recopilación de Navarra. 

Los de Cataluña eran notarios civiles, y con grandes pre-
rogativas, que conservaron hasta el año 173«, y eran nolarios 
hasta para contratos y efectos civiles. 

(1) ta falta de libros dé registro no era razou suficiente! pne* 
como cosa relativa al sacramento del matrimonio, podian muy bien 
haberse anotado en el libro de matrimonios las partidas del consenti-
miento paterno. 
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Por ese motivo ha sido preciso regularizar lo relativo á la 

•ídveracion b autenticación de los testamentos otorgados en 
aquellos países, como se hizo ya por Real decreto de 7 de 
febrero de 1867. y á consecuencia de una sentencia del Tri-
bunal Supremo dada en 20 de marzo de 1866, que declaraba 
la validez de estos testamentos. 

Sobre la intervención de los párrocos en la formación de 
espedientes matrimoniales, y su carácter notarial en la cele-
bración de estos, véase lo dicho en el lomo anterior, y prin-
cipalmente el capitulo V del titulo 2.', pig. 90 y siguientes. 

Suplentes de los notarios. El concilio Lateranense i- dio 
un cánon importante, mandando que los jueces eclesiásticos 
procediesen siempre por escrito y ante notario, designando 
á esle con el nombre de persona pública; pero comprendien-
do que pudiera haber casos en que no se hallase notario, dis-
puso que pudieran sustituirlo con dos personas honradas (aul 
dúos virus idoneos), amenazando al juez eclesiástico con su 
responsabilidad. Este cánon es la Decretal 11 del Ululo 19, 

libro 2, que dice asi. 
Quoniam contra falsam assertionem iniqui judias mno-

cens liligator quandoque non potest verain negationem pro-
bare statuimus, iit tam in ordinario judicio quam extraor-
dinario. judex semper adliibeat. aul publicam fsi potest habe-
rej personan, aul dúos viros idoneos. qui fideliter universa 
judicii acta conscribant. videlicet cilntiones (1), el catara qua 
occurrerint competenti ordine conscribenda, loca designando, 
témpora et personas. El omina sic conscripta partibus tribuan-
tur. ila quod originalia penes seriptores remanían!, ut si 
super processu judiéis fuerit suborta conlentio, per lioc possil 
vertías declaran. 

Coincide esta disposición con la práctica de nuestro de-
recho, que suple en el testamento la falla de escribano con 
dos testigos mas; pudiéndose hacer aquel anle escribano y 
tres testigos vecinos, ó anle cinco testigos vecinos del lugar. 

(1) Va enumerando todas las parles del juicio, desde la citación 
hasta la apelación. 

CAPITULO IV. 

Fiscales de tara y ministros inferiores. 

i'ara la ejecución de las sentencias, embargos y otros 
actos análogos, tienen también los tribunales eclesiásticos, lo 
mismo que los seculares, sus respectivos alguaciles, ministros, 
porteros, y aun carceleros, donde quiera que hay cárcel ecle-
siástica ó de corona. Las sinodales antiguas hablan ya acerca 
de ellos, especialmente desde el siglo X V I en adelante, y los 
designan con los nombres de barigelli, virgarii (1), appari-
tores y otros análogos. Suele llamárseles fiscales de vara. 

Su existencia es necesaria, y por tanto legitima. Sus atri-
buciones están reconocidas-también hasta por las leyes civiles 
dadas desde el siglo X V . La ley i . " del til. 14, lib. 2 de la 
Novísima Recopilación, dice: «Porque algunas personas, lla-
mándose alguaciles y merinos, y fiscales y ejecutores de los 
jueces eclesiásticos, intentan traer varas de la misma manera 
y sin diferencia de las que traen las nuestras justicias por 
ende ordenamos y mandamos que agora y de aqui adelante, 
ninguno de los dichos oficiales eclesiásticos no puedan traer, 
ni travan vara de la forma y manera que la traen las nuestras 
justicias y porque, los dichos oficiales tienen necesidad de 
ser conocidos para los casos y cosas que les pertenecen eje-
cutor, permitimos que los dichos oficiales eclesiásticos, que 
de tiempo antiguo hasta aqui acostumbraron traer vara, la 
puedan traer de esta manera: que sea de gordor de un asta 
de lanza, y no menos gruesa, y con dos regalones, uno enci-
ma de la dicha vara y otro en cabo de ella, y no de otra ma-
nera. V mandamos á las nuestras justicias que no les consien-
tan traer las dichas varas, salvo en la manera susodicha; y si 

> 1) El concilio provincial de Sevilla de 1512, los llama bañgellos. 



de ni ra manera las Iraseren, las quiebren públicamente, y 
executcn en cada uno de ellos y en sus bienes las penas en 
esla ley contenidas (l) .» 

La ley 12 del titulo 1.", libro 2, habla también de los 
alguaciles y liscales de vara, y también acerca de los notarios 
eclesiásticos, y del modo como deben hacer sus ejecuciones. 
•Cerca de las ejecuciones y prisiones que algunos jueces ecle-
siásticos presumen hacer en personas legas, y cerca del poner 
fiscales, mandamos que se guarden las leyes del señor rey 
I). Juan, nuestro bisabuelo, etc.- (2) 

Lo relativo á los nolarios y el modo de trabar las ejecu-
ciones, se dirá en su paraje mas adelante (3). 

T Í T U L O I V . 

T r i b u n a l e s do m e t r o p o l i t a n o s , ó j uzgados do s e g u n d a 
i n s t a n c i a . 

CAPITULO I. 

Idea de la apelación, y tribunales para ella. Tribunales de 

apelación en la antigua disciplina. Tribunales colegiados. 

Como los hombres, por buenos y sabios que sean, pueden 
equivocarse en sus juicios, alucinados por la pasiou ó una 
preocupación, por ese motivo se buscan probabilidades de 
mayor acierto en el mayor número de jueces, considerando 

(1) Ley i, til. l i , lib. 2 de la Novísima Recopilación. Todavía en 
algunas catedrales, y eu especial en ta de Toledo, los alguaciles en-
cargados de hacer guardar silencio y compostura en la iglesia, llevan 
varas de la forma que dice esla ley. 

(2) Ley 12, tit. I, lib. 2 de la Novísima Recopilación. 
(3) Al lin del libro 3, al tratar de la ejecución de las sentencias > 

del juicio ejecutivo. 

t 

que' hay mas probabilidades de acierto en el superior que en 
el inferior, y en el tribunal colegiado, eu que hay varios jue-
ces, que en el otro que es unipersonal. Por ese molivo se han 
instituido, lo mismo en lo eclesiástico que en lo secular, las 
apelaciones ó alzadas, por medio de las cuates, el que se. con-
sidera agraviado en su derecho por una sentencia del juez 
inferior, se alza ó reclama contra esla sentencia, acudiendo al 
juez superior inmediato que. la gerarquia eclesiástica tiene es-
tablecido al efeclo, ora esle tribunal sea colegiado, ora sea 
unipersonal, como el de primera instancia. 

El derecho de apelaciones era ya conocido por los gentiles 
aun antes del establecimiento de la Iglesia, y lo usaron los 
apóstoles mismos en medio de sus persecuciones. El presi-
dente Festo trata de juzgar á San Pablo, y este le recusa ape-
lando al César, de palabra ó in roce. Casarem appello (Acl. 
cap. 20, v. 11.) E l prefecto admite al punto la apelación: 
Tune Festus cuín concilio locutus. respondít: Ctesarem appel-
llasti? ad Cwsarem ¡bis. 

Aun en la época misma de las persecuciones, los cristia-
nos apelaban en sus asuntos eclesiásticos, y la apelación de 
Marcial y Basilides del fallo de un concilio al Papa, lo acre-
dita asi, como veremos en su parage correspondiente. 

Tienen pues los metropolitanos dos jurisdicciones distintas, 
una como obispos en su diócesis, otra como metropolitanos 
en la provincia eclesiástica, á la cual presiden según su gerar-
quia v ía organización de aquella. La primera es propiamente 
la que se llama ordinaria é inferior; la segunda, aunque tam-
bién es realmente ordinaria, se llama superior. 

Sobre todas ellas está la del romano Pontífice, último é 
irrecusable juez de todas las apelaciones, cuya jurisdicción 
por esle molivo se llama suprema, porque á él se acude con 
todas las apelaciones, y de la suya no hay posibilidad de 
apelar á nadie. 

La apelación de los jansenistas al concilio futuro conlra 
la sentencia del Papa, sobre ser una quimera, es también un 
acto de sedición y manifiesta pertinacia, por lo cual eslá pro-
hibida desde el siglo XV con censuras canónicas. 

Tribunales de apelación en la antigua disciplina. Eu la 



antigua disciplina, cuando ocurría algún juicio en materia 
grave, y sobre lodo en las causas crimínales de los clérigos, 
el obispo se asesoraba con el presbiterio, formaudo con estos 
un tribunal colegiado, siquiera el voto de los presbíteros fuera 
meramente consultivo y no deliberativo, pues siempre la sen-
tencia dependía del obispo como juez ordinario. 

Su Santidad, en el articulo 3.' del apéndice al decreto or-
gánico de 5 de noviembre de 1831, establece tribunal cole-
giado para las causas criminales de los clérigos en los eslados 
ponliticios, componiéndose este del ordinario y cualro jueces 
mas, como ya se indicó en la pág. 38. Tribunal crimínale, 
ordinario et quatuor aliis judicibus conste!. 

La apelación de la sentencia del obispo se daba para el 
concilio provincial, que también formaba en este caso otro 
tribunal colegiado. De ahi la necesidad de que los concilios 
provinciales se reuniesen con frecuencia, pues al escomulgado 
por el obispo no se le alzaba la escomunion porque hubiera 
apelado de su sentencia. Dos veces al año se reunía el conci-
lio provincial según los cánones nicenos, y debían examinar 
si los castigados por los obispos habían sido victimas de 
alguna injusticia. Numquid pusillanimitate vel contentione. 
t<el aliqua ejusmodi episcopi acerbitate pulsi sunt. (Can. ii.) 

En verdad que este método de juzgar, muy santo, seria 
escalente si fuera posible. Palpáronse bien pronlo los incon-
venientes, demasiado obvios. Padecían las iglesias con las 
frecuentes ausencias de sus prelados, las causas se acumula-
ban, y se lardaba en su cspedicion, ó se juzgaban precipita-
damente; los obispos tenían que hacer grandes dispendios y 
largos viajes, y estas razones últimas obligaron á la Iglesia de 
España á modificar esta disciplina, en atención á las dificulta-
des de los caminos, y á la pobreza de las iglesias en aquella 
época (1). 

Así es que nuestros mismos cánones hablan ya del me-
tropolitano como único juez de apelaciones. 

(1) Cmsulla itineri» longiiudine, etpauperlaleeeeltsianmHüpaoiii, 
semel in anuo, ¡n íucum, i/uem mtlropoülami clegcril. cpiscopi eongre-
genlitr. (Cánon 3 del Toledano 3.) 

Tribunales colegiados. En estos últimos tiempos se ha 
promovido la cuestión de los tribunales superiores colegiados, 
aunque en España apenas se ha tratado de ello. Es cierto que 
las apelaciones de los juzgados de las órdenes militares se 
hacen á un tribunal colegiado, como veremos mas adelante; 
pero la disciplina general de la Iglesia hoy no los reconoce 
sino en estos casos especiales, y quizá la Santa Sede lo hubiera 
concedido á España sí se hubiera solicitado, así como le tiene 
concedida, por razones especiales, la gracia de lener un tri-
bunal de la Rola. 

Fácil hubiera sido esto, teniendo en cuenta la organización 
especial y uniforme de nuestras iglesias por el concordato, 
pues sin gravamen de la Iglesia y del presupuesto, podían 
haberse dedicado seis dignidades ó prebendas para juristas, 
con obligación de formar parle de este tribunal, pudíendo ser 
dos de ellos el arcediano y el tesorero, dignidad especial 
creada para las metropolitanas de España cuando se les aca-
baban de arrebatar sus tesoros. Las oirás cualro prebendas 
que se designasen serían provistas con esta carga, sin que 
por ello se pudieran quejar los que las obtuviesen. 

- Así se lograría mayor acierto y mayor uniformidad, pues 
las sentencias del vicario genpral metropolitano, en vez de ir 
en segunda instancia al tribunal de la Rola, irían al tribunal 
metropolitano, distinto del tribunal del vicario en todos con-
ceptos. Podrían también nombrarse ponentes como en las 
audiencias, y se cumpliría en esta parte la ley del enjuicia-
miento civil, que hoy no rige en los tribunales metropolitanos 
como veremos luego, pues absolutamente es imposible en 
ellos. 

Pero el hecho es que los tribunales colegiados no exisleu 
para las apelaciones seguu la disciplina general de la Iglesia, 
sin que en España haya variedad en esla parle. 



CAPITULO n . 

Tribunal del vicario ¡/enera/ metropolitano. Disciplina de 

España en esta materia. Organización de los tribunales 

metropolitanos. 

El metropolitano puede conocer por si mismo en las causas 
de apelación, así como puede conocer en primera instancia 
respecto á las de su diócesis, si no quiere lener vicario gene-
ral, ó limita las facultades de este. Pero la disciplina general-
mente usada en toda la Iglesia es, que el vicario general que 
conoce en primera instancia de los asuntos de la diócesis ar-
zobispal, sea también el que conozca de las apelaciones ó al-
zadas de los tribunales sufragáneos. 

Con todo, si el metropolitano quiere, puede tener dos vi-
carios generales, uno para conocer de los asuntos de la 
jurisdicción ordinaria en la diócesis arzobispal, y otro de las 
apelaciones de los tribunales eclesiásticos que haya en la pro-
vincia. 

Algún autor moderno duda si en este caso será ninguno 
de los dos vicario general (1). Esta dificultad, que el autor 
citado ni aun se atreve á resolver, en nuestro juicio no es di-
ficultad, puesto que la jurisdicción superior metropolita es 
distinta de la jurisdicción ordinaria de la diócesis, y para ser 
vicario general basta con la primera, como sucede con casi 
todos los provisores. En el caso de que el arzobispo lenga dos 
vicarios generales, siempre se verificará que el uno es vicario 
general de toda la diócesis arzobispal, y el olro vicario gene-
ral de toda la provincia eclesiástica en materia de apelaciones. 

Disciplina de la iglesia de España en esla materia. De 
hecho, y de derecho consuetudinario y también lejitimo, los 

( I ) Bouix, Iradalui dejuáicüs. lomo 1, pág. 518. 

obispos en España tienen mas de un vicario general aun para 
la primera instancia, según queda dicho; y el arzobispo do 
Toledo tiene dos, uno en Toledo y otro en Alcalá, con la cir-
cunstancia de que este segundo recibe las apelaciones de la 
diócesis de Sigíienza, Cuenca y otras inmediatas. 

E l arzobispo de Santiago además del provisor y vicario 
general de Santiago, que á la vez es juez metropolitano, . 
tiene un vicario general en Alba y Aliste, y un juez me-
tropolitano en Salamanca. A este juez metropolitano venian 
en apelación, antes del concordato, las alzadas de los obispados 
de Astorga, Zamora, Avila, Ciudad-Rodrigo, Coria, Plasen-
cia, Badajoz, y de Alba y Aliste: Para admitir las apelaciones 
de Salamanca en primera alzada, ó sea segunda instancia, 
necesitaba delegación especial. 

Recibia también en tercera instancia las de Alcántara (las 
cuales en su primera alzada iban á Coria), y las del Vicrzo, las 
cuales en su primer alzada iban á Astorga. 

La razón de esto era en unos para evitar las molestias y 
dispendios que habrian de sufrir yendo con sus apelaciones á 
un punto tan estraviado como Santiago, cuando las comu-
nicaciones eran tan difíciles. En otras eran las exenciones 
particulares, y el estado de aislamiento en que quedaron de 
resultas de la separación de Portugal en el siglo XV I I , pues 
dependían de prelados portugueses, á los cuales no parecía 
bien estuvieran sometidos en lo espiritual, cuando estos se 
habían emancipado de la sumisión temporal de España. Los 
comentaristas dicen que esto no es razón suficiente para mu-
dar la jurisdicción eclesiástica; pero esto se dice muy pronto, 
pues si el principe prohibe so pena de la vida la comunica-
ción con el país rebelado y enemigo, y amenaza con pérdida 
de la vida y bienes, es mas fácil decir en el libro que se vaya 
con las apelaciones al tribunal del pais enemigo, que el eje-
cutarlo prácticamente; y no sirve dar doctrinas tirantes que 
luego1 no se puedan cumplir. 

Hoy dia casi todas las diócesis cuyas apelaciones iban á 
Salamanca, van á Valladolid, erigida en metropolitana por el 
concordato, á pesar de los recuerdos históricos y tradicionales 
de Salamanca, de su mayor antigüedad, mejor catedral y 



mejor situación; pues Valladolid está demasiado cerca de 
Burgos, y en su elección se atendió á razones de la política, 
mas que á las tradiciones y conveniencias canónicas. 

El tribunal metropolitano de Salamanca subsisle aún, á 
pesar de que las apelaciones que recibe son ya muy escasas; 
y durará probablemente basta que cesen las exenciones, ter-
minados los arreglos parroquial y diocesano. 

Para nosotros, pues, no cabe duda en que los metropolita-
nos pueden tener dos vicarios distintos, uno de primera ins-
tancia y otro de apelaciones, atendida la práctica y disciplina 
de nuestras iglesias; y no solamente dos, sino tres y cuatro, 
pues de hecho los han tenido y tienen. 

Organización de los tribunales metropolitanos. Como el 
vicario general, que conoce en los asuntos de la diócesis ar-
zobispal en primera instancia, es también el mismo que co-
noce por lo común en las apelaciones de los sufragáneos, y 
aun de oíros exentos dentro de la provincia, el tribunal es el 
mismo, con los mismos tenientes, fiscales, notarios, defenso-
res, asesores y ministros inferiores; pero si el prelado quiere 
tener distinto vicario general, podrá también organizar este 
tribunal con personal distinto, y si no fuera costoso, seria esto 
aún mucho mas conveniente. 

En algunos arzobispados hay secretario metropolitano, á 
diferencia del secretario de cámara, como sucede en el arzo-
bispado de Toledo. 

La dificultad es mayor si se trata de averiguar la cuestión 
de si podrá el metropolitano por si organizar tribunal colegia-
do para las apelaciones. Que podrá hacerlo en algún caso 
grave, nombrando delegados que conozcan con el vicario ge-
neral y aun sin este, es indudable, dando á los delegados fa-
cultad para fallar á pluralidad de votos, pues así como puede 
hacerlo un ordinario en su diócesis en algún caso, lo podrá 
hacer también el metropolitano para las apelaciones en oca-
siones dadas; y asi como puede quitar al vicario general el 
conocimiento de un negocio en primera instancia, ó darle dele-
gados adjuntos, asi podrá hacerlo el metropolitano para las Ape-
laciones. Pero lo que no podrá hacer será erigirlo en prácti-
ca constante y general, derogando á la disciplina universal. 

Diremos para concluir esta materia, que la dependencia 
de los sufragáneos con respecto á sus metropolitanos, aunque 
do disciplina general déla Iglesia, inconcusa, conocida y re-
conocida, escepto en los casos de legítima exención, todavía 
ha sido sancionada por el Concordato novisimo, en el artícu-
lo 8.", que dice asi: 

«Todos los BR. obispos y sus iglesias reconocerán la de-
pendencia canónica de los respectivos metropolitanos, y en 
•su virtud cesarán las exenciones de los obispados de León y 
•Oviedo.» 

Este artículo nos pone ya en el caso de hablar de los tri-
bunales exentos, materia de que corespondia tratar también 
por el método rigoroso que vamos siguiendo. 

T I T U L O V . 
-^»so-

j u z g a d o s p r i v i l e g i a d o s ó e x e n t o s . 

CAPITULO I. 

Juzgados de primera instancia privilegiados: sus especies. 

No es de nuestra incumbencia tratar aquí acerca de las 
exenciones, su origen, vicisitudes, y de las múltiples cuestio-
nes que acerca de ellas suscitan los canonistas antiguos y 
modernos. 

Tampoco entra en nuestro propósito el tratar de todas las 
exenciones antiguas y modernas, y por disciplina general de 
la Iglesia. Nuestro objeto es solamente tratar de las de Espa-
ña y en su estado actual, según el concordato. 

Signe pues diciendo el articulo 9." de este: 
«Siendo por una parle necesario y urgente acudir con el 

•oportuno remedio á los graves inconvenientes que produce 
•en la administración eclesiástica el territorio diseminado de 
•las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatrava. Alcán-



mejor situación; pues Valladolid está demasiado cerca de 
Burgos, y en su elección se atendió á razones de la política, 
mas que á las tradiciones y conveniencias canónicas. 

El tribunal metropolitano de Salamanca subsisle aún, á 
pesar de que las apelaciones que recibe son ya muy escasas; 
y durará probablemente basta que cesen las exenciones, ter-
minados los arreglos parroquial y diocesano. 

Para nosotros, pues, no cabe duda en que los metropolita-
nos pueden Tener dos vicarios distintos, uno de primera ins-
tancia y otro de apelaciones, atendida la práctica y disciplina 
de nuestras iglesias; y no solamente dos, sino tres y cuatro, 
pues de hecho los han tenido y tienen. 

Organización de los tribunales metropolitanos. Como el 
vicario general, que conoce en los asuntos de la diócesis ar-
zobispal en primera instancia, es también el mismo que co-
noce por lo común en las apelaciones de los sufragáneos, y 
aun de otros exentos dentro de la provincia, el tribunal es el 
mismo, con los mismos tenientes, fiscales, notarios, defenso-
res, asesores y ministros inferiores; pero si el prelado quiere 
lener distinto vicario general, podrá también organizar este 
tribunal con personal distinto, y si no fuera costoso, seria esto 
aún mucho mas conveniente. 

En algunos arzobispados hay secretario metropolitano, á 
diferencia dol secretario de cámara, como sucede en el arzo-
bispado de Toledo. 

La dificultad es mayor si se trata de averiguar la cuestión 
de si podrá el metropolitano por si organizar tribunal colegia-
do para las apelaciones. Que podrá hacerlo en algún caso 
grave, nombrando delegados que conozcan con el vicario ge-
neral y aun sin esle, es indudable, daudo á los delegados fa-
cultad para fallar á pluralidad de volos, pues así como puede 
hacerlo un ordinario en su diócesis en algún caso, lo podrá 
hacer también el metropolitano para las apelaciones en oca-
siones dadas; y asi como puede quitar al vicario general el 
conocimiento de un negocio en primera instancia, ó darle dele-
gados adjuntos, asi podrá hacerlo el metropolitano para las Ape-
laciones. Pero lo que no podrá hacer será erigirlo en prácti-
ca constante y general, derogando á la disciplina universal. 

Diremos para concluir esta materia, que la dependencia 
de los sufragáneos con respecto á sus metropolitanos, aunque 
do disciplina general déla Iglesia, inconcusa, conocida y re-
conocida, escepto en los casos de legítima exención, todavía 
ha sido sancionada por el Concordato novísimo, en el artícu-
lo 8.", que dice asi: 

«Todos los BR. obispos y sus iglesias reconocerán la de-
pendencia canónica de los respectivos metropolitanos, y en 
•su virtud cesarán las exenciones de los obispados de León y 
•Oviedo." 

Este artículo nos pone ya en el caso de hablar de los tri-
bunales exentos, materia de que corespondia tratar también 
por el método rigoroso que vamos siguiendo. 

T I T U L O V . 
-^»so-

j u z g a d o s p r i v i l e g i a d o s ó e x e n t o s . 

CAPITULO I. 

Juzgados de primera instancia privilegiados: sus especies. 

No es de nuestra incumbencia tratar aquí acerca de las 
exenciones, su origen, vicisitudes, y de las múltiples cuestio-
nes que acerca de ellas suscitan los canonistas antiguos y 
modernos. 

Tampoco entra en nuestro propósito el tratar de todas las 
exenciones antiguas y modernas, y por disciplina general de 
la Iglesia. Nuestro objeto es solamente tratar de las de Espa-
ña y en su estado actual, según el concordato. 

Sigue pues diciendo el artículo 9." de este: 
«Siendo por una parle necesario y urgente acudir con el 

•oportuno remedio á los graves inconvenientes que produce 
•en la administración eclesiástica el territorio diseminado de 
•las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatrava. Alcán-



• tara v Montésa, y debiendo por otra parle conservarse cui-
•dadosamente los gloriosos recuerdos de una institución que 
• tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Eslado, y las pre-
• rogativas de los reyes de España como grandes maestres de 
•las espresadas órdenes por concesion apostólica, se designa-
r á en la nueva demarcación eclesiástica un determinado nú-
•raero de pueblos que formen coto redondo, para que ejerza 
»en él como hasta aquí el gran maeslrc la jurisdicción ecle-
siást ica, con entero arreglo á la espresada concesion y bulas 
•pontificias, 

•El nuevo territorio se titulará Priorato de las órdenes 

•militares, y el prior tendrá el carácter episcopal con titulo 
•de Iglesia in partibus. 

•Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas órde-
n e s militares y no se incluyan en su nuevo territorio, se 
»incorporarán á sus diócesis respectivas. 

Articulo 10, .Los M. Rlt. arzobispos y I IR . obispos es 

• tenderán el ejercicio de su auloridad y jurisdicción ordina-
•ria á lodo el territorio queen la nueva circunscripción quede 
•comprendido en sus respectivas diócesis, y por consiguien-
•te, los que hasta ahora por cualquier titulo la ejercían en 
•distritos enclavados en otras diócesis, cesarán en ella. 

Articulo 11. «Cesarán también todas las jurisdicciones 
•privilegiadas y exentas, cualesquiera que sean su clase y de-
• nominación, inclusa la de San Juan de Jerusalén. Sus actua-
t e s territorios se reunirán á las respeclivas diócesis en la 
•nueva demarcación que se hará de ellas, según el articulo 7.", 
•salvas las exenciones siguientes: 

1 -La del pro-capellan mayor de S. M. 
2.' -La castrense. 
3-' -La de las cuatro órdenes militares de Santiago, Ca-

»latrava, Alcántara y Montesa, en los términos prefijados en 
•el articulo 9." de esle concordato. 

4.' -La de los prelados regulares. 
5." -La del nuncio apostólico pro tempore, en la iglesia v 

• hospital de Habanos de esta Corle. 

•Se conservarán también las facultades especíales que 
•corresponden a la comisaria general de Cruzada en cosas de 

»su cargo, en virtud del breve de delegación y oirás disposi-
c iones apostólicas." 

Estas jurisdicciones exentas tienen sus tribunales de pri-
mera instancia, y algunas de ellas los tienen de apelación, por 
lo cual, siguiendo el mismo método que al hablar de la juris-
dicción ordinaria, se tratará primero de los tribunales privi-
legiados de primera instancia, y luego de los tribunales privile-
giados de apelación. 

CAPÍTULO II. 

Real capilla. 

La capilla de los reyes de España en su actual eslado y or-
ganización, comprende no solamente la Real capilla de los re-
yes antiguos de Castilla y la de los reyes de León y Galicia, 
que en algún tiempo fueron distintas, sino también las de los 
reyes y reinas de Aragón (1 ) , reyes de Mallorca, condes de 
Barcelona y duques de Borgoña. 

La reunión de estas capillas Reales no se hizo en tiempo 
de los Reyes Católicos (2), sino en el de su nielo el empera-
dor Carlos V, refundiendo en la de España la capilla de Bor-
goña como duque de ella, pues lo era legilimamente. 

l'ero la exención y el juzgado especial principió en la Real 
capilla de Castilla desde la época de los Reyes Católicos. En 
las de Aragón, tanto del rey como de la reina, la exención 
era muy antigua. La exención trajo consigo, como es consi-
guiente, la creación de un juzgado especial y privativo. 

Principió la exención, y por consiguiente el tribunal pri-

(1) Las reinas de Aragón lenian capilla aparte desde el tiempo del 
Rey Don Martin. Era capellan mayor de la Reina de Aragón, y con ju-
risdicción, el Abad de Verucla. Véase el tomo olí de la España sagra-
da, pig. 465. El capellan mayor del Rey do Aragón era últimamente 
el Abad deSantas Creus. 

(2) Los reyes Católicos tenian cada uno capilla aparte: en la del rey 
se seguia el rilo cisterciense, en la de la reina Isabel el rilo latino. 



vilegiado, en 1175. por eoncesion del Papa Sixto IV en estas 
palabras: Nos, luis, inhac parle, supplicationibus inclinad. ul 
capellanus ttms majar quipro tempore fueril, omites el simju-
las controversias, liles et qiuestiones, tam beneficíales quam 
profanas el alias quascumque, qttte ínter rcliqws capellanos, 
cantores et scholares dicta: capellte in ea achí servientes, extra 
romanara curiam mota', sint et indecisste penden!, acquas ai 
nos harttm serie advocamus, el illas dicto capellano majorí 
committimus, et quic pro tempore movebuntur audire et coq-
noscerc, ac fine debito terminare. 

Despues exime á todos los capellanes, cantores, etc., de 
la jurisdicción ordinaria. 

Aumentóse esta con la creación del patriarcado de Indias 
y la reunión de esta dignidad con la capellanía mayor, desde 
principios del siglo XV I I , hácia el año 1610, siendo D. Die-
go de Guzman el primero que acumuló ambas dignidades. 

Felipe I I habia obtenido de San Pió V, por bula dada en 
7 de julio de 156», que el arzobispo de Santiago fuera cape-
llán mayor. Hasta entonces los arzobispos de Santiago no so-
lamente no habian sido capellanes mayores de los reyes de 
España, pero ni aun de los de Castilla, sino solamente de los 
de Galicia y León, y por muy poco tiempo (1). Embrollóse con 
esto la jurisdicción privilegiada de palacio, pues el arzobispo 
de Santiago uo podia ni debia faltar á la residencia, y nece-
sitaba delegar quien ejerciera la jurisdicción. Por ese motivo 
en el reinado siguiente se trató de orillar esta dificultad, ha-
ciendo que el patriarca de las Indias fuera pro-capellan ma-
yor; pero esto fué un semillero de pleitos entre los arzobispos 
de Santiago y los patriarcas, y además entre estos y los ar-
zobispos de Toledo, á quienes no se podia privar de sus de-
rechos pastorales y parroquiales en la Real capilla, pues la 
exención era en la jurisdicción voluntaria y contenciosa, tan-

(1) D. Alfonso el Sabio en las Partidas nada dijo sobre este privi-
legio. La ley 3, tít. 9. Partida 2 dice: »E por ende, como quier qnel 
capellán mayor del Bey lia de ser de los mas honrados i mejores 
perlados de su tierra • 

El Rey Sábio tenia por capcllad mayor al abad de Covarrubias. 

to civil como criminal, pero no en la parle administrativa v 
sacramental, pues el que un magnale tenga capellan no impi-
de que dependa del párroco. 

Para poner termino á lodos eslos conllictos, Renediclo XIV 
en 1753 dió una bula, formando un colo redondo alrededor de 
palacio, el cual eximió de la jurisdicción ordinaria, confirién-
dosela al arzobispo de Santiago, con titulo dé administrador 
perpetuo de aquel territorio, y los demás colegios y capillas a 
él unidas y designadas en la bula. 

Ni aun asi terminaron los confiictos, pues aunque se de-
jaba al rey la facultad de nombrar el pro-capellau mayor, 
siempre subsistía la duda para el caso de que se hallase pre-
sente el arzobispo de Santiago. 

El concordato ha lijado por fin la jurisdicción ordinaria 
á favor del patriarca de las Indias en las terminantes palabras 
en que al pro-capellan mayor de Su Majestad deja la juris-
dicción exenta. 

Resultan, pues, con respecto á las Reales personas tres 
jurisdicciones distintas. 

1 E n actos de coronacion, juramentos y oíros políticos, 
salvo lo que disponga la Constitución, corresponde la parle 
eclesiástica al arzobispo de Toledo, como primado de España. 

2.° En los actos pastorales y de administración de sacra-
mentos, como bautismos, matrimonios, confirmación, entier-
ros y otros análogos, todavia dispulan el Patriarca de las 
Indias y el arzobispo de Santiago, cuando esle se halla en 
Madrid y en la Real capilla, pues eslos son derechos de par-
roquialidad y capellanía. 

3.' Pero la jurisdicción ordinaria y omnímoda, voluntaría 
y contenciosa, civil y criminal, corresponden indudablemente 
al Patriarca de las ludías por las palabras diadas del concor-
dato, escoplo las causas beneficíales, que le quitó Benedic-
to XIV, y también la declaración de Pió VI con respecto á 
los capellanes y cantores. La razón es, que como los capella-
nes Reales tenían canonicatos y oíros beneficios en varias 
iglesias, y aún los tienen los seis capellanes mas antiguos, 
resultaba, que si ocurría algún litigio sobre beneficio mayor ó 
menor que tuviera algún capellan Real ó cantor de la Real 
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capilla, se le quitaba al obispo ó al ordinario el conocimiento 
en aquella causa, que era suya y de su iglesia, Por eso la 
Santa Sede, con gran cautela, puso esta «acepción. Pero cuando 
se trata de las mismas capellanías Reales que no son benefi-
cios, de los cargos de la Real capilla, y los colegios ú hospita-
les á él unidos, de los beneficios que hay en estas iglesias y 
que no tienen los dichos capellanes ni cantores, el Patriarca 
conoce en primera instancia acerca de estos asuntos. 

Las palabras del artículo 24 y último del breve de Pío \ I 
dado en 171", que es lo último y vigente en esta parte, y lo 
sancionado por el concordato, dice así: Capellanes dernm, 
cantores aliosque aetu Majcslati Sme insernenles, ce iotem 
hállenles site stipendium. consequenter « Seqia capella m pa-
rochialem erecta, in eorum causis, demptis tantxmmodo bene-
fcialibus. in memoratis lilteris ipsius llenedicti XII praidt-
cessoris expresse exceptis, foro passico /raí el gaudere decer-
nimus el mandamus. 

Organización del juzgado de la Real capilla. Para el ejer-
cicio de esta jurisdicción omnímoda y ordinaria, y cuasi epis-
copal en primera instancia, tiene el patriarca de las Indias 
su tribunal completo, con su provisor, que se titula juez de 
la Real capilla. Como el mismo patriarca ejerce esta jurisdic-
ción como delegado de la Santa Sede, y con el titulo no de 
capellan sino de pro-capellan, no pareció conveniente llamar 
vicario á este juez, pues en rigor, como vicario de 1111 vicario, 
seria subvicarío ó subdelegado, cual sucede en la jurisdicción 
castrense, pues el juez de la Real capilla es al mismo tiempo 
también subdelegado del Patriarca, para conocer en primera 
instancia de las causas de la jurisdicción castrense en Madrid. 

Para unas y otras hay además fiscal, defensores, notarios 
y oíros empleados, especialmente para la custodia del archivo 
castrense y de la Real capilla. 

Con motivo de las economías y reducciones ejecutadas en 
virtud de la enajenación del Real patrimonio, se han hecho 
algunos deslindes cnlre las jurisdicciones de la Real capilla y 
castrense, que antes no había, y que tampoco importan á 
nuestro propósito. 

Las apelaciones de las sentencias dadas por el juez de la 

Real capilla, como que son de 1111 tribunal exento, no van al 
metropolitano, ó sea al arzobispo de Toledo, sino que pasan 
inmediatamente al tribunal de la Rola de la nunciatura en 
Madrid, al cual se remiten directamente. 

Vicariato general castrense. La movilidad de los ejérci-
tos, así como pone á estos en condiciones especiales con res-
pecto á la vida social, asi lambicn obliga á que lengan ciertas 
exenciones para la vida espiritual. E l soldado no puede gozar 
de todas las ventajas y derechos que la constitución civil y 
política del pais concede á los demás ciudadanos. En lo espi-
ritual, careciendo de domicilio fijo, tiene que cambiar á cada 
paso de jurisdicción para los asuntos de su vida religiosa v 
moral. Por eso eu la parte administrativa tiene párrocos am-
bulantes, que siguen á las tropas por donde quiera que van, 
formando cada grupo militar de 400 á 500 hombres una espe-
cie de parroquia, con su capellán ó párroco castrense. 

Para la jurisdicción judicial se pone en cada diócesis un 
subdelegado castrense, que ejerce la jurisdicción tanto volun-
taria como contenciosa en todos los asuntos de los mili-
lares, tanto civiles como criminales, en primera instancia; 
de modo que asi como una diócesis se divide en varias vi-
carías foráneas ó arciprestazgos, sometidos lodos á un vicario 
general, así la jurisdicción castrense, formando de toda la 
nación española una cuasi diócesis, se gubdivide en tantos 
distritos como son las diócesis de España. 

El superior de lodos ellos se apellida vicario general cas-
trense, y ejerce este cargo el Patriarca de las Indias, vicario 
en esto del Romano Pontífice, el cual, sustrayendo para si el 
conocimiento de las causas militares, en que'debia conocer la 
jurisdicción ordinaria donde quiera que el militar estuviese 
evenlualmenle, delega su conocimiento al Patriarca de las 
Indias, que por ese motivo actúa'en ellas como delegado pon-
tificio ó vicario general del Romano Pontífice, con facultades 
para subdelegar en otros vicarios suvos. Por esa razón estos 

.vicarios dependientes del Patriarca de las Indias se llaman 
subdelegados castrenses, puesto que reciben la jurisdicción 
de un delegado pontificio. Todos estos tribunales forman uno 
solo, así como los varios tribunales de una diócesis forman 



u „ solo tribunal, que es el del obispo; de modo que no hay 
apelación para el tribunal del vicario general castrense en los 
actos de jurisdicción contenciosa, ni aun se remiten os autos 
por conducto suvo, antes se manda por la Reta que las remi-
siones se bagan directamente á ella desde el tribunal apela-
do (1). En Madrid v su territorio es juez en primera instan-
cia el de la Real capilla, de quese habló en el párrafo anterior. 

Oriaen, desarrollo y vicisitudes de esla jurisdicción. 1 ai a 
conocer mejor esla interesante parte de la organización de 
nuestros tribunales eclesiásticos, conviene descender a al-
gunas nociones históricas, de que en otros se suele prescin-
dir. Por otra parte, es muy poco lo que sobre este pun 
se ha escrito, y no es posible tampoco hallar obias de 
l l l t a pues'ni la disciplina general dice cosa a^una 
sobre esta materia, ni se tienen en otros países es a condi-
ciones, ni la institución es tan antigua (pie pueda hallarse 
cosa alguna relativa á ella en los comentaristas anteriores al 

S ' g l E I P a Í Pascual I I envió á España un legado pontificio 
para que interviniese en los ejércitos de Castilla. Masdeu, al 
citar este hecho, lo considera como una intrusión sin ientr 
en cuenta que aquel legado no era á principios del siglo X . 
sino lo que es el vicario general castrense desde principios 

del siglo XVIH. „ , ,. 
Antes de aquel tiempo no se conocia en España ccnlrahr 

zacion ninguna para la dirección de los ejércitos en la parle 
religiosa, ¡.a dirección de la armada era distinta de la del 
ejército; tenia la de la armada el obispo de Cádiz. Hay un 
decreto de 1695 mandándolo as i y fué esle revalidado por 
otro decreto de Felipe V en 1717. 

Pero este decreto va fué un retroceso de aquel monarca, 
pues en 1705 habia nombrado vicario general de los ejérci-
tos de mar y tierra á 1). Carlos de Ilorja y Centellas I once 

(1) Aunque un escritor moderno de derecho canónico dice: qnelos 
autos de los tribunales subdelegados se remilan á la Roía por con-
ducto del vicario general castrense, no es cierto, y esto lia dado lugai 
á advertencias de parle de la Rola. 

de Leon, arzobispo de Trapezunda in parlibus infidelmm, y 
posteriormente cardenal de la sania Iglesia romana. Perdió 
aste mas adelante gran parte del favor que habia tenido al 
advenimiento de la casa de Ilorbon al trono, y por ese motivo, 
el volver á separar en 1717 lo que se juntara en 1705, fué 
un verdadero relroceso, mucho mas que el Sr. Horja habia 
sido hecho patriarca de las Indias en 1707, y desempeñó aquel 
cargo hasta el año 1733. 

Pero aún fué peor lo que se hizo mas adelante en el mis-
mo reinado, pues con motivo del establecimiento de los navios 
de dotacion del Ferrol, so nombró al obispo de Mondoñedo 
vicario general de aquel departamento de marina, á pesar de 
las protestas y oposicion que el obispo de Cádiz hizo contra 
esta medida. Escasado es decir que Felipe V no hacia en oslo 
mas que designar ó proponer á la Santa Sede la persona que 
habia de ejercer esta jurisdicción, y que luego aquella con-
feria delegación por sus breves especiales. 

El verdadero origen del vicariato general castrense en la 
parte relativa á los ejércitos terrestres, data del año 1736, por 
bula dada por el Papa Clemente X I I , que principia con las pala-
bras: Quoniam in exercitibus diarissimi in Chris/o /¡Hi noslri 
Philippi, llispaniarum regis cali/olici, multa sape »»tingere 
possunt. in quibus pro recta sacramèiilorum administratione, 
salubrique direclione et cura animarum tllorum qui in cas-
tris degunt 'et versantur, necnon pro cognoscendis et deciden-
dis inter eos causis et controversiis ad forum ecclesiaslicum 
peiiinenlìbus, opera et industria unirn seu plurima persona-
rum ecclesiasticarum opus sit, propterea quod non facile ad 
proprios parochos et locorum ordinarios, aut ad Nos et Sedem 
apostolicam recursus huberi potesl; ideino nos, supplicatio-
nibus ipsius Philippi rcyis nomine nobis super hoc huruililer 
porrectis inclinati, capellano majori exercitunm httjusmodi, ab 
eodem Pbilippo rege pro tempore deputato, infrascriptas fa-
cilítales per se, vel alium, seu nlios sacerdotes probos el idó-
neos, per ipsura capellanum majorem. pnevio diligenti ac ri-
goroso examine repetios ac approbatos {quatems jam ab ali-
quo suo ordinario approdali non essent). et ab eodem capella-
no majare subdelegarnos, erga milites aliasque ulriusque sexus 



personas ad dictos exercilus (comprehensis quoque copiis 
auxiliaribus quomodol ibet expectantes, tantum exercendas ) 

Se ve pues que el vicariato general castrense data, por lo 
menos, del año 1736, pues quizá análoga bula se diera en 
1705 al capellan mayor Sr. Borja. Se ve que el cargo no se 
da al patriarca de las Indias, sino al capellan mayor. Asi apa-
rece de esta bula, publicada por el obispo de Barcelona Don 
Francisco del Castillo y Vintimilla (1), que por decreto de 20 
de, febrero de 1741 fué nombrado «capellan mayor y vicario 
•general de los ejércitos de mar y tierra, con la jurisdicción, 
»privilegios y prerogativas de este, empleo, teniendo su resi-
dencia en Barcelona mandando que en la jurisdicción 
• de dicho pueslo observase lo que hubiesen ejecutado losvica-
•rios generales sus antecesores y por derecho y concesio-
nes apostólicas debiese practicar.» 

De estas palabras se infiere que al Sr. Vintimilla habían 
precedido en este cargo, no tan solo el cardenal Borja desde 
1705, como queda dicho, sino quizá oíros. La misma publi-
cación del Sr. Vintimilla habla de los privilegios concedidos 
por el breve especial de Inocencio X en 26 de setiembre de 
1644. Asi que debemos decir, que el vicariato databa quizá 

(1) .Esta Bula, casi desconocida, y de que tenemos á la vista un 
ejemplar impreso con lujo y con las armas del Sr. Vintimilla muy bien 
grabadas, dice asi.—»Copia de la Dula con que la Santidad de nuestro 
muy santo Padre Clemente XII, de feliz recordación, fue servido res-
tablecer, fortalecer, declarar y ampliar los privilegios de los cape-
llanes mayores que ios señores Beyes Católicos de España nombrasen 
por vicarios gonerales apostólicos de sus Reales ejércitos, y de los 
mismos soldados, en el uso tle comer carne en dias prohibidos, para 
coya dignidad, que últimamente obtuvo el Sr. II. Carlos de Borja y 
Centellas, cardenal de la S. I. I¡„ limosnero mayor y patriarca de 
las Indias, lia nombrado S. M. (q. D. g.) á I). Francisco del Castillo v 
Vintimilla. marqués de Cropaui, conde del Peñón de Vega, caballero 
profeso de la militar orden de Santiago, por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, obispo de Barcelona y de su consejo, para que 
use y ejerza sin perjuicio de los que están concedidos, en 
especial el de la Santidad de Inocencio X, de gloriosa memoria, su 
data en lloma en 26 de setiembre de 161 i.-

desde mediados del siglo XVI I , pero en su organización actual 
por lo menos desde 1705. 

Seria de desear que se publicasen ambas bulas, que debió 
dar Clemente X I en 1705 al Sr. Borja, si se hallaran, y tam-
bién la de Inocencio X de 26 de setiembre de 1664, aunque 
esta quizá solo sea para uso de carnes. 

De lodos modos es lo cierto, que la de Clemente X I I en 
1736, de la que no hay duda y tenemos á la vista, establece 
en su articulo 14 lo siguiente: Omnesque causas ecclesiasticas, 
profanas, civiles, criminales et mixtas, inter scu contra prat-
dictas aliasque personas, in exercilibus prmdictis commoran-
tcs, ad forum ecclesiasticum quovis modo pertinenlibus, eliam 
sumarie, simpliciteret de plano, sine strepitu et figura jndicii, 
sola facti veritate inspecta. audiendi, ac fine debito terminan-
di, contra inobedientes quoslibet ad censuras et panas eccle-
siasticas procedendi, Masque aggravandi, ac etiam strpius 
rcaggravandi. auxiliumque brachii scecularis invocandi. 

Además de la jurisdicción contenciosa, se les concede tam-
bién la voluntaria y graciosa en el párrafo 16 siguiente. Ac 
demum commutandi, relevandi, dispensandi et absolvendi res-
pective, prout et in quantum episcopis, locorrn ordinariis, 
juila sacros cánones el concilii decreta id (acere licet seuper-
mittitur. quoad vota, juramenta, irregularilates el censuras 
ecclesiasticas, nempe excommmicationes, suspensiones et in-
terdicta, necnon quoad amissionem omnium seu aliquarum ex 
denuntiationibus, qute malrimoniis personarum ad prwdiclos 
exercilus pertinentium, et cum illis commorantium, contralien-
dis pmmitti deberent. 

La concesion no era perpétua, sino solo por un septenio, 
y asi lo espresa la cláusula siguiente, ó sea el articulo 17. Ad 
scplennium i dala pmsentium computandum, ac interim ad 
nostrum et Sedis apostolice beneplacitum aactoritale apostó-
lica tenore prtesenlium tribuimus et imperlimur. 

En la última prorogacion de septenio que por Su Santi-
dad se ha hecho en X de abril de 1862, se insería, no esla 
bula del Papa Clcmenle X I I de 1736, sino olra del Papa 
Clemente X I I I de 1768, que puede verse en el cap. 1, til. 6, 
del lomo anterior, y viene á ser la misma, aunque con mayo-



res declaraciones. Principia lambien, como la de Clemente XI I I , 
diciendo: Cum in exercitibus diarissimi in Christo /ilii nostri 
Caroli, donde la anterior decia Pliilippi. La cláusula omnes-
que causas eceksiaslicas, que en el breve de 173« era la 14. 
en el de 1768 es el artículo 18. Este mismo breve de 1768 es 
el que se insertó en la ley 2, titulo i , libro 2 de la Novísima 
Recopilación, pues aunque allí se cita la pròroga de 11 de 
octubre de 1793, en las notas se advierten las vicisitudes 
por que pasó aquel breve, espedido en 1762 á instancias de 
Carlos III. ampliado y esplicado porci mismo Papa en 1764, 
y que lo prorogò el mismo en 27 de agosto de 1768, á ins 
lancias también del rey, y antes de espirar el trienio. 

Personas sometidas á ella. Asi que la base de este dere-
cho, tanto en lo canónico como en lo civil, es el citado breve 
de 1768, puesto que Su Santidad Pio I X ha tenido á bien rati-
ficarlo y prorogarlo, y se halla también en la ley recopilada. 

Mas no sucede lo mismo con respecto á las personas que 
están sometidas á esla jurisdicción, ó que gozan de la exeu-
cion por razou del fuero militar, en lo cual no se debe atender 
ya á las citadas leyes del titulo 6, libro 2, sino á las modifica-
ciones posteriores que Su Santidad, por justísimas causas, ha 
tenido á bien hacer en la última pròroga, y cpie pueden verse 
en el citado breve de 1862, que modificó mucho los breves 
dados cien años há por Clemente X I I I en 1762,1764 v 1768. 

En està pròroga de 1862. Su Santidad dice así en el ar-
ticulo 13. «Primeramente establecemos y decretamos, que es-
pión y se tengan por sujetos á la susodicha jurisdicción ecle-
«siáslica castrense, tanto aquellos que gozan del fuero militar 
•ó político de guerra ó de marina, con tal que gocen de este 
• fuero integro, esto es, civil y criminal, como sus familias y 
•todas las personas dedicadas á su servicio, con tal que estas 
-familias y personas gocen igualmente de lodo é integro el 
•susodicho fuero; declarando espresamentc que aquellas fa-
milias de ellos y personas que no gozan de este fuero, ó que 
•gozan de él pero no íntegro, no se comprenden en la juris-
dicción eclesiástica castrense (1).» 

( I ) Véase el Breve integro.ála pag. i¡7 y sigs. del lomo anterior. 

Es muy notable y doctrinal el artículo 24, que contiene 
toda la parle dispositiva en estas palabras. 

XX IV . «La forma y orden de la jurisdicción eclesiástica 
»castrense, establecida del modo que hasta aqui hemos esplica-
•do, procede de cuatro principios ó lilulos, por los que sola-
• mente, ó lodos ó alguno de ellos, con la autoridad apostólica 
•por el tenor de las presentes establecemos, decretamos y deci 
•dimos, que cuatro clases asimismo de personas están sujelas 
• y se han de considerar como sujelas al vicariato general: de 
• modo que la primera clase comprenda, por razón del fuero, 
•las personas que gocen del fuero militar integro, tanto civil 
•como criminal; otra, por razón del servicio, comprende las 
•que siguen á los Reales ejércitos y sirven en ellos; la Icr-
•ccra, por razón del lugar, se compone de aquellas que resi-
den en lugares sujetos á la autoridad militar; finalmente, la 
«cuarta, por razón del oficio, consta de aquellas personas que 
•tienen cargos en el mismo vicariato (1). • 

La declaración de las dudas acerca del fuero corresponde 
á S. M. por el articulo 2o, que dice asi: 

XXV . «Por lo que, estando en cierto modo á la vista los 
•limites ciertos y fijos de la jurisdicción eclesiástica castrcn-
•se, y pareciendo como que eslá reducida á lo sustancial su 
•forma y regla, esperamos fundadamente, carísimo hijo uues-

Iro en Cristo, que no se originarán en adelanto ningunas du-
•das é incertidumbres que puedan acongojar ó turbar la paz 
•de lu conciencia religiosísima, por la que sobre todo desea-
mos mirar: que si no obstante aconteciere suscitarse aún al-

aguna duda sobre si alguna ó algunas personas están ó no es-
• lán sujelas á la jurisdicción castrense, puesto que por estas 
• nuestras letras se prescribe y declara, que ninguna otra per 
•sona eslá sujeta á dicha jurisdicción sino las que están com-
prendidas en las cualro clases antes esplicadas; por tanto, á 
•tu majestad corresponderá declarar si la persona ó personas 
• acerca de las que se origina duda, se hallan comprendidas 
• en las cuatro clases susodichas, para eslar ó no sujetas á la 
•jurisdicción castrense. -

(!) Véase á la pág. iü'á del lomo anterior. 



Con todo, aquel mismo año se dio la Real orden de 24 de 
setiembre de 1862, la cual decia, que «para corlar de una vez 
»las arbitrarias interpretaciones que se hacen por la juris-
•diccion eclesiáslica ordinaria, y evilar que se repitan casos 
•escandalosos, los batallones provinciales se considerarán feli-
greses do los curas castrenses de los puntos donde residen, 
•no debiendo considerarse á dichos batallones cual las anti-
•ijuas milicias provinciales.» 

No sabemos en qué se fundaría el Sr. ministro de la Guerra 
para decir que las milicias provinciales de entonces no se pare-
cían á las antiguas, cuando se;podia demostrar hasta la eviden-
cia, que no habia diferencia alguna sino muy accidental entre 
unas y olras;adcmás de ser indecorosas las palabras, ó indignas 
de un ministro de la Corona, que no tiene derecho á hacer fir-
mar á S. M. palabras lan duras contra las auloridades eclesiás-
ticas, sin oir á estas, y fallando al derecho como allí se falló. En 
efecto, Su Santidad habia prohibido terminantemente en 8 de 
abril de aquel año, que las milicias provinciales, no las anti-

tjuas sino las que habia en 1862, estuviesen sujelas á la ju-
risdicción caslrense. Esto lo sabia el ministro en setiembre, 
pues ya para entonces se habia traducido al castellano aquel 
breve, y habia pasado al Consejo; si bien con la habitual pe-
sadez que llevan y llevaban entonces los asuntos de exequá-
tur, se lardó cerca de un año en darle el pase, (18 de abril 
de 1862 á 29 de abril de 1863.) El Emmo. Sr. arzobispo de 
Burgos hubo de protestar contra aquellas palabras y conlra 
la misma Real orden, que realmente podia ser acusada de 
subrepción. 

Afortunadamente, disueltas las milicias provinciales 
en 1867, ya no tiene lugar aquella Real orden. Resta ahora 
que se declare lo relativo á las reservas; aunque los de la 
primera, teniendo el fuero completo civil y criminal, no tiene 
duda de que están bajo la jurisdicción caslrense, y así ha 
sido declarado en Real orden de 1!) de oclubre de 1867, que 
dice así. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 
de 3 del corriente lo que copio.=Excmo. Sr.: He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) del escrito de V. E. , fecha 3 de agosto 

úlliíno, en que consulta, fundado en las razones que manifies-
ta, si á consecuencia de la reorganización dada al ejército por 
Real decreto de 24 do enero del corriente año y creación de 
la reserva pasiva y sedentaria, deben estar sujetos á la juris-
dicción eclesiáslica castrense los individuos de ambos, ó sola-
mente los de la segunda. Eulerada S. M., y conforme con lo 
espueslo por el Director general de infantería en su comuni-
cación de 10 de setiembre anterior, y con sujeción á lo pre-
venido en el Real decreto de 26 de junio del año que rije, se 
ha dignado resolver que la jurisdicción castrense en lo ecle-
siástico no alcanza ni debe alcanzar á la segunda reserva, 
loda vez que sus individuos están dentro de las condiciones 
generales civiles y de fuero común, establecidas en una ley 
del reino sancionada por la soberana autoridad de Su Majes-
tad: y que respecto á los soldados de la primera reserva, ó 
sean los que se hallan con licencia, conservan naturalmente la 
sujeción á lodos los fueros castrenses, como individuos que 
son de regimientos determinados, cuya situación fuera de las 
lilas es completamente eventual. Lo que trascribo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de octubre de 1867.=7,»m/ís. Pa-
triarca de las Indias.—S¡. Subdelegado castrense de 

Por otra circular de 24 de abril de 1868, se amplia la 
jurisdicción caslrense á la guardia rural creada en el presen-
te año, por gozar de fuero militar, y eslar regimentada y 
cou bandera; encargando la administración de sacramentos 
para los guardias rurales á los capellanes de la guardia civil. 

CAPITULO IV. 

Tribunales de las órdenes militares en primera instancia. Su 

organización. Orden de San Juan. 

No es de nueslro propósito hablar aquí de las órdenes 
militares, y sus especies y origen; ni tampoco del fundamento 
de sus exenciones y privilegios. Basle para nuestro objeto 



saber que de hecho cxisle esa exención desde el siglo X I I I , 
i|ue la tienen de derecho por diferentes bulas y breves ponti-
ficios desde el siglo >iV, y que el articulo citado del Concor-
dato deja subsistente su exención. La razón tilosólico-canónica 
consiste en la vida y modo especial de ser de estos caballeros, 
que si por uua parte eran militares, y en tal concepto tenían 
á su favor las razones que en el capitulo anterior se han dicho 
para conceder exenciones á los militares, por otra eran ver-
daderos frailes, religiosos profesos con votos solemnes, y 
tenían por tanto á su favor las razones de exención que licúen 
los monjes y demás regulares, como se dirá en el siguiente. 

Es verdad que desde principios del siglo XV I se varió 
esencialmente su vida por diferentes conceptos y razones, y 
desde entonces también se modificó todo lo relativo á ellos. 

Impulsados los sarracenos de España, fallaba en gran 
parte el objeto de su institución. Cisucros, al conquistar a 
Orán, tuvo empeño de llevar las órdenes militares al Africa, 
á fin de que tuviesen vida activa, y no se diesen hábitos ni 
cruces sino á los que alli hubiesen pasado algún tiempo li-
diando con los infieles; pero no logró ni aun galvanizar aque-
llas tan gloriosas corporaciones. Los caballeros habían prin-
cipiado á casarse, y aunque lo hacían con dispensas pontifi-
cias, esto los rebajó mucho en la opinion pública. No fue lodo 
culpa suya; habíanse dado los maestrazgos de las Ires órdenes 
militares de Santiago, Calalrava y Alcántara á la corona á 
titulo de administración, pues los grandes maestres se habían 
hecho tan prepotentes, que no pocas veces desde el siglo XV I 
habían suscitado graves embarazos á la corona de Castilla, 
y comprometido el orden público. Los Reyes Católicos, en sus 
grandes miras de centralización y gobierno, lograron asi un 
modo de robustecer su poder y disminuir los elementos de 
perturbación; pero los reyes no eran frailes ni prolesos, y 
resultaban unos regulares sujetos á un seglar y casado. Ade-
más D. Fernando el Católico prodigó los hábitos y cruces 
entre los soldados valerosos á quienes no podía premiar, y 
algunos de ellos eran de baja eslraccion. Para remediarlo se 
introdujeron después las informaciones de nobleza, y con ellas 
el elemento perturbador y anticristiano de la vanidad secular, 

lan contrario á su primitivo espíritu. Sin celibato, sin vida 
activa, sin clausura monástica, sin superior religioso á quien 
prestar la grata obediencia que se presta á un hermano, y 
sin verdadera pobreza, las órdenes militares no fueron, desde 
principios del siglo XV, mas que una sombra y un glorioso 
recuerdo de lo que habian sido. 

Mas tarde, á fines de aquel siglo y en tiempo del gran 
centralizador Felipe I I , se unió á la corona el maestrazgo de 
Montesa, también á titulo de administración, pues siendo 
aquella orden de la corona de Aragón, y mezcla de los tem-
plarios y de los caballeros de San Jorge de Alfambra, no 
pudo hacerse la anexión del maestrazgo hasta que la nacio-
nalidad aragonesa quedó completamente fusionada con la 
castellana, y sin temor de, separarse en distintas monarquías 
ó estados. 

Quedó, pues, desde el siglo X V I solamente la jurisdicción 
eclesiástica de las órdenes militares en la parle espiritual y 
territorial, habiéndose perdido casi completamente la inmu-
nidad personal de los caballeros. Aun en los territorios per-
dieron mucho, en tales términos, que los arzobispos de Tole-
do ejercen la jurisdicción ordinaria eu el mismo Campo de 
Calalrava. 

Su organización. Ejercen la jurisdicción en primera ins-
tancia los priores eclesiásticos de los territorios, los cuales son 
nombrados por Su Majestad oyendo al Consejo de las órdenes, 
que propone. Sería demasiado prolijo enumerar todos estos 
prioratos, y sus territorios ó distritos y casas en que ejercen 
jurisdicción. Según el cómputo formado por la junta eclesiás-
tica en 183". tiene ó tenia; 

Santiago; 3 dignidades, 89 encomiendas, 11 casas ó con-
venios, 2 prioratos y 5 hospitales. 

Calalrava: 5 dignidades, 55 encomiendas, 13 prioratos y 
5 casas ó conventos. 

Alcántara: 5 dignidades, 3" encomiendas, 2 prioratos y 
1 convenios. 

Montesa: 5 dignidades, 13 encomieudas, 2 conventos y 
"i prioratos. 

Las tres primeras teñían además colegio en Salaman-



ca, donde cursaban los caballeros profesos de la respectiva 
orden. 

Entre estos prioratos, los mas célebres eran los dos que 
lenia la orden de Santiago en San Marcos de Leon v IJclés, 
cuyos priores tienen jurisdicción cuasi episcopal con terri-
torio vere nullius, v sus provisores en Uclés, Leon, Mérida y 
Llerena, con sus tribunales completamente organizados, con 
provisto-. liscal, notarios, oficiales y fiscales de vara. 

También la orden de Calatrava tuvo en su tiempo un gran 
prior mitrado. Sus vicarias mas importantes eran la del prio-
rato de Alcaüiz en Aragón, y en Castilla la vicaría de Marios. 

La de Alcántara tenia el gran priorato titular de Alcán-
tara, los de Magacela y Zalamea, y el de Rollan dentro del 
obispado de Salamanca. 

En la de Montosa, el priorato mas importante es el de San 
forje de Alfambra. 

Los colegios y conventos de religiosos de las órdenes están 
despoblados. No así los conventos de religiosas Comendadoras, 
de los cuales subsisten ocho. Los caballeros son en España 
unos 400. 

Comprenden, pues, los territorios-de las órdenes mili-
lares 30 prioratos repartidos en 17 vicarías, 468 parroquias, 
300 tenencias de parroquia, 52 iglesias filiales, o hospitales, 
8 conventos de Comendadoras y 21 conventos de monjas de 
varios institutos, pero que por estar en territorio suyo se 
hallan bajo la jurisdicción de los respectivos priores y vi-
carios, v del tribunal de las órdenes, que les sirve como de 
melropolilano, y del que se hablará luego al tratar de los tri-
bunales privilegiados de apelación. 

Orden de San Juan. Por el articulo 11 del concordato se 
declara suprimida en España, y de heclio lo eslá en casi todas 
partes; pero algunos priores ejercen algo de jurisdicción, por 
no haberse llevado aún á cabo las disposiciones del Concor-
dato. La posición de estos es muy anómala, especialmente en 
Aragón, donde acabó la jurisdicción legitima con la mucrle 
de S. A. el infante D. Francisco, que lenia bulas pontificias; 
habiendo sido preciso acudir á la Santa Sede para subsanar 
su existencia por ahora. 

Poco menos sucede con la asamblea de la lengua de Cas-
tilla, cuya jurisdicción es principalmente administrativa. 

No quedan ya en España caballeros profesos de esta orden. 
Los que hoy existen con esta denominación, escepto algunos 
pocos señores eclesiásticos, no tienen la cruz sino como mera 
distinción política, según el Real decreto de 26 de julio 
de 1847, que la declaró urden eivü x condecoracion política, 
como las del Toison, Carlos I I I é Isabel la Católica, en cuyo 
catálogo se incluyó la de San Juan. 

CAPITULO VI. 

Prelados regulares. 

Muchos tribunales de prelados regulares exentos habia en 
España antes de la esclaustracion general decretada por las 
Cortes en 8 de marzo de 1836, y algunos de ellos, como el 
prior del Escorial, el de la Peña de Francia y muchos abades 
mitrados, benedictinos y eistercienses, ejercían jurisdicción 
cuasi episcopal en territorios vere nullius, para lo cual tenían 
sus tribunales, en los que hacían de provisores fiscales, y aun 
á veces de notarios, los monjes .que el abad ó prior designaba. 

Hoy ya no existe ninguna de estas jurisdicciones, sino 
solamente la de la abadesa de, las Huelgas en el pueblo y en 
el hospital del Rey, y aun esa disminuida y litigiosa. Con 
todo, la abadesa sostiene todavía su tribunal, para el que 
nombra vicario y fiscal. 

La jurisdicción de los prelados regulares reconocida por 
el concordato, solo se estiende á los conventos de varones le-
galmente reconocidos como misioneros, ó en otros conceptos, 
y pertenecen á los institutos de clérigos regulares de la Com-
pañía de Jesús, Escolapios y de San Vicente de Paul (pues 
los del oratorio de San Felipe no ejercen jurisdicción), y los 
de Dominicos, Menores Franciscanos, y Agustinos calzados y 



descalzos. Estos no ejercen jurisdicción ninguna esterna, sino 
solamente intra claustra con respecto á sus subditos, y en 
tos asuntos criminales en los casos que les prescribe el con-
cilio de Trenlo, 

En lo demás no licnen exención alguna. 
El articulo 14 de dicho Real decreto de 1836 dice asi: 
•La jurisdicción eclesiástica que ejercían los prelados de 

las comunidades suprimidas, se devuelve á los ordinarios en 
cuyas diócesis estén enclavados los territorios exentos hasta 
aqui. Si estos territorios están en los confines de dos diócesis, 
corresponderá la jurisdicción á aquella cuya capital esté mas 
próxima.' 

Preciso es detenerse algún tanto en el estudio de este ar-
ticulo y sus consecuencias, prescindiendo de las formas, y 
absteniéndonos de calificaciones, que la índole de nuestra 
obra no permite. 

Un gobierno temporal no puede dar ni quitar jurisdiccio-
nes en cosas espirituales. Aquellos prelados lenian la juris-
dicción exenla por privilegio pontificio, y por tanto, solo 
quien la dió la podia quitar, ffujus cst tullere, cujus esl con-
dere. 1.a jurisdicción, pues, quedó devuelta á los ordinarios 
ipso jure, no porque el Real decreto lo mandase, sino porque 
asi lo prescribe el derecho canónico: y los ordinarios hubie-
ran tenido que reasumirla en el momento de cesar las exen-
ciones, aunque el articulo 14 del Real decreto no lo hubiese 
dispuesto asi. La razón es bien óbvia. El ordinario es juez de 
todo su territorio, y esta es la regla. El Papa á veces exime 
de la jurisdicción ordinaria personas ó cosas, por justas causas 
y poderosas razones que para ello tiene. Esta es la escepcion, 
pues la exención no es olra cosa que una escepcion de la regla 
general. Por ese motivo, quitada la escepcion se sigue la regla, 
y quitada la exención de hecho ó de derecho, se reasume la 
jurisdicción por el ordinario, pues no debe haber iglesia sin 
cabeza. 

Viéronse en la práctica los inconvenientes de aquella me-
dida, pues hubo territorios que estaban enclavados en los 
confines de tres diócesis casi equidistantes en sus catedra-
les. Tal sucedió con el priorato dominicano de Nuestra Señora 

de la Peña de Francia, limítrofe de Salamanca, Ciudad-Ro-
drigo y Coria, cuyo prior tenia jurisdicción espiritual y tem-
poral en lo civil y criminal. E l territorio exento de hecho 
no se agregó á ninguna de las tres diócesis, y tenian los pre-
lados que ponerse los tres de acuerdo. 

El articulo 18 del concordato anuló este otro de 1836, 
pero solamente en abstracto, pues no deslindó qué prela-
dos regulares eran los comprendidos en el articulo, motivo • 
por el cual los comenfaristas lo han entendido generalmente 
á gusto de sus opiniones. 

No puede caber duda acerca de la jurisdicción de los 
prelados regulares cuya existencia respetó el decreto de 1836, 
es decir, la de los priores de dominicos de Oeaña, y Agusti-
nos calzados de Valladolid y descalzos de Montea gudo, y los 
Escolapios, salvados en el artículo 2." de aquel decreto. Pero 
estos solo tenian y tienen la exención personal intra claustra, 
y en lo demás y fuera del claustro dependen de los ordinarios, 
al menos en la -península, pues por lo que hace á Filipinas 
tienen mayores exenciones. 

Los creados posteriormente, tanto de estos como de otros 
instituios, no gozan exención ninguna, sino que dependen del 
ordinario, y los prelados solo entienden en lo relativo á su 
vida espiritual y dirección económica, sean de hombres ó de 
mujeres. Aún es menos sostenible la exención que han pre-
tendido algunos institutos, tanto de hombres como de mujeres, 
procedentes del vecino imperio, que sin razón ninguna canó-
nica bau pretendido estar cxenlos de los ordinarios y depen-
der de superiores eslrangcros. que ni la ley civil ni el 
gobierno tienen reconocidos, y contra cuyos mandatos y dis-
posiciones, asi que trascendiesen á cosas estertores, se aduci-
ría al punto el articulo 11 del Real decreto citado de 1S36, 
pues ni las Cortes ni el Gobierno lo han derogado todavía, 
motivo por el cual preciso era dar aquí conocimiento de él. 

Los artículos 29 y 30 del concordato disponen acerca de 
los regulares lo siguiente. 

Articulo 29. A fin deque en toda la Península haya el 
número suficiente de ministros y operarios evangélicos, de 
quienes puedan valerse los preladas para hacer misiones en 

TOiO B, 8 



los pueblos de sus diócesis, auxiliar á los párrocos, asistir á 
los enfermos, y para oirás obras de caridad y ulilidad públi-
ca. el Gobierno de S. M „ que se propone mejorar oportuna-
mente los colegios de misiones para Ultramar, lomará desde 
luego las disposiciones convenientes para que se establezcan 
donde sea necesario, oyendo previamente á los prelados dio-
cesanos, casas y congregaciones religiosas de San Vicente de 
Paul, San Felipe Neri y otra orden de las aprobadas por la 
Sania Sede, las cuales servirán al propio tiempo de lugares 
de retiro para los eclesiásticos, para hacer ejercicios espiri-
tuales y para oíros usos piadosos. 

Articulo 30. Para que haya también casas religiosas de 
mujeres, en las cuales puedan seguir su vocacion las que 
sean llamadas á la vida contemplativa, y á la activa de la asis-
tencia de los enfermos, enseñanza de niñas, y otras obras y 
ocupaciones tan piadosas como útiles á los pueblos, se con-
servará el instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la direc-
ción de los clérigos de San Vicente de Paul,« procurando el 
Gobierno su fomento. 

También se conservarán las casas de Religiosas que á la 
vida contemplativa reúnan la educación y enseñanza de niñas 
ú otras' obras de caridad. 

Respecto á las demás órdenes, los prelados ordinarios, 
atendidas todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, 
propondrán las casas de religiosas en que convenga la admi-
sión y profesión de novicias, y los ejercicios de enseñanza ó 
de caridad que sea conveniente establecer en ellas. 

No se procederá á la proíesion de ninguna religiosa, sin 
que se asegure antes su subsistencia en debida forma. 

Por un breve dado molu proprio por Su Santidad el (lia 
12 de abril de 1831, sujetó á los ordinarios lodas las casas 
religiosas que se fundaran en los diez años siguientes; y en 
de mayo de 1861 prorogó esta facultad por otro quinquenio, 
que terminó en igual día de 1866, y que no sabemos haya 
sido vuelto á prorogar. Las palabras de la próroga, publica-
das por Real orden de 1." de diciembre de 1861, dicen asi: 
llai/ue molu proprio. certa scienlia uc matura deliberaíione 
nostra, deque apostólica; aucloritalis ¡denitadine. staluimus 

ac mandamus, ut domas congregationum ñique ordinum regu-
larium. qui per fíispanias reslituenlur abliinc proximum 
quinquenium ab hac die ipsa incipiendum, respeclivis ejiisco-
pis el ordinariis düecesanis, lanquam ab apostólica Sede de-
legalis, OHNINO subjiciantur. 

E l breve deroga (odas las constituciones generales ó espe-
ciales anteriores, y por consiguiente los privilegios de los 
institutos particulares. 

Sábese que para la dirección 'de las religiosas, v aun do 
los esclaustrados mismos, en lo relativo á la vida espiritual. 
Su Santidad tiene nombrados provinciales de entre los es-
claustrados mismos; pero como esto no es público, aunque de 
público se sepa (pues secreto entre tantos fuera imposible el 
guardarlo), nada se puede decir aquí respecto á este punto, 
pues la publicidad comprometería á los que tienen estos bre-
ves, y el Gobierno perseguiría á los que los tienen, si le cons-
tara seguramente su existencia. Los obispos y ordinarios pro-
ceden con respecto á ellos prudencialmente, y en ocasiones 
de conflicto acuden á la Congregación de obispos y de regu-
lares, y en su caso, á la del concilio. 

Para los casos en que los superiores regulares legal y pú-
blicamente reconocidos, tienen que aduar contra algunos de 
sus subditos por cosaá relativas á su vida intra claustra, 
proceden con arreglo á los estatutos de su respectivo instituto 
religioso: generalmente son procedimientos canónicos por de-
litos de sensualidad ó desobediencia. En primera instancia 
conoce el prior, en apelación el provincial, y aun puede lle-
gar el caso de acudir á la Rota. 

CAPITULO VII. 

Jueces conservadores. 

Los tribunales de los jueces conservadores deben ser co-
locados entre los privilegiados de primera instancia. Su ins-
titución en España fue muy general y muy funesta, pues en 



el siglo anles del concilio de Trenlo, y después de él. sobre 
todo en el siglo XVI . produjeron tantos conflictos, embrollos 
y competencias, desautorizaron de tal manera á los prelados 
y á los ordinarios, comelieron tales escesos y vejaciones, que 
debemos dar gracias á Dios de, que boy día apenas sean co-
nocidos, y pedirle que 110 vuelvan á existir si ban de servir 
para lo que sirvieron. Hoy en España apenas hay noticia de 
ellos; pero como algunos partidarios de las exenciones y pri-
vilegios y anomalías, siguen encomiándolos y considerándo-
los como institución existente, preciso se hace el decir algo 
acerca de ellos. 

Llámase juez conservador á un juez delegado por la Santa 
Sede, en virtud de un privilegio especial, para defender á 
ciertas personas jurídicas de las injurias manifiestas cometidas 
contra ellas. 

Dala la existencia de los jueces conservadores del si-
glo X I I I , época en que la pugna que se estableció entro los 
ordinarios y los mendicantes y monjes, obligó á los Papas a 
nombrar conservadores de los privilegios de estos contra los 
desmanes de aquellos. San Francisco decia que el privilegio 
de su orden era no tener privilegios; pero como el sucesor en 
el generalato, fallo del espíritu de aquel humildísimo fundador, 
falseó completamente lo que este había hecho, llenóse en 
breve tan útil orden de privilegios y exenciones. Si con esto 
ganó ó perdió el instituto, no es.de nuestra incumbeucia tra-
tarlo aqui. Inocencio IV dió una Decretal que decia: 

Statuimus vi conservatifres. qw plerumque concedimos, a 
manifestis injuriis el viókntiis defenderé possint quos eis 
committimus defeniendos; nec ad alia, qw judicialem inda-
ijinem exigunl, mam possint extendere jurisdiclionem. (Cap.l. 
til. 11, libro 1 del sexto de Decretales. 

Amplió todavía mas esta institución el Papa Bonifacio VII I 
por su Decretal Hat constilutione, que es la lo del mismo 
título y libro (1). En ella se lamentaba ya el Papa de que l ( l s 

(1) Lo mismo sucedía en España, como lo indica la ley de Enri-
que IV, á petición de las Cortes de 1 SSfi. que es la ley 6, til. 1, lili- 2 

de la Novísima ttecopilaciou. 

conservadores con frecuencia escedian los límites de la co-
misión ful autem conservatores limites silti Iraditte potestutis, 
quos frequenter excedunl). 

E11 virtud de eslo restringiéronse las atribuciones de los 
conservadores. Mandó que no fueran conservadores sino los 
obispos, abades ó dignidades y personados de catedrales; les 
amenazó con penas si escedian sus atribuciones, y les mandó 
que en cuanto á las costas y gastos procesales, se sujetaran á 
lo que estaba mandado con respecto á los jueces delegados. 

León X mandó que fuesen doctores en uno de los dos de-
rechos, ó que de lo contrario procedieran con dictamen de 
asesor graduado. 

Continuaron á pesar de eso los abusos, y el concilio de 
Trenlo dijo, como Bonifacio VIH, que estos jueces por lo común 
abusaban de su comision (ejusmodi litteras in plerisquc contra 
concedentis mentem in reprobum sensum detorqueant), y res-
tringió mucho sus atribuciones, prohibiendo, entre otras cosas, 
que su tribunal fuese permanente, y mandando que las letras 
obtenidas solo valieran por un quinquenio. A'emo etiam simi-
lium litterarum beneficio, ultra quinquennium tjaudére possil. 
Non liceal quoque consercatoribus judiabas vi htm habere 
tribunal erectum. (Sess. 1 i , c, i> de Ref.) 

Y finalmente, consintió solamente que tuvieran conserva-
dores las universidades y colegios de doctores, los conventos 
de regulares, y los hospitales en que hubiese verdadera hos-
pitalidad, eslo es, en que hubiera babitualmente asistencia de 
enfermos, y entonces actualmente la tuvieran: actu hospitáli-
talem servantia. 

Las universidades y los convenios siguieron abusando de 
esla institución, como antes, ocurriendo en el siglo XVII , y 
aun todavía en el X V I I I (1). graves escándalos y lances muy 
pesados, en desdoro de la jurisdicción episcopal. 

( I ; Uno de los casos mas grotescos de este género fue la riña 
entre el vicario general y el rector del colegio mayor de S. Ildefonso 
de Alcalá, en 1718, sobre el puesto que habían de tener en una proce-
sión. El v icario escomulgó al Héctor por tan liv iano motivo. El rector 
acudió al Comendador de la Merced, como conservador del colegio, v 
este escomulgó al vicario general. 



Por ese molivo se tomó á principios del siglo pasado una 
de aquellas medidas ab ¡rato, que entonces eran frecuentes 
para remediar los graves males á que daban lugar las exen-
ciones desmedidas y continuas anomalías. Felipe V, en 29 de 
setiembre de 1718. despuesde manifestar los males que pro-
ducían, resolvió «abrogar lodos los nombramientos de pro-
tectores y jueces conservadores, y que cesen luego y para 
»siempre sus juzgados particulares.» (Ley 14, título 17, 
libro 1 de la Novísima Recopilación.) 

No cesaron por eso los abusos, pues solo se trataba de los 
prolectores y conservadores de Real nombramiento para con-
ventos del Real patronato. Repitió lo mismo Fernando V I su 
hijo, en 3 de octubre de 1748. (Ley 17 del mismo título, por 
la que »revoco lodos los nombramientos de protectores y jue-
ces conservadores concedidos á diferentes conventos y mo-
nasterios de su patronato, y mando que cesen desde luego y 
para siempre sus juzgados particulares.») 

Como poco despucs se declaró el palronalo universal de la 
Corona, y el Consejo sujetó á las universidades y se apoderó 
de los hospitales, se dió tal amplitud á esta ley, que apenas 
volvió á oirse hablar en España de tales jueces, desapa-
reciendo hasta la noticia de ellos de siglo y medio á esla 
parte. 

Puede preguntarse si esta institución está derogada en Es-
paña de derecho, puesto que del hecho no se puede dudar. 
En nuestro juicio lo está de hecho y de derecho: 

1 P o r q u e siendo una institución que los concilios y De-
cretales han hallado por lo común perjudicial y abusiva, no 
puede en caso de duda estarse por ella, mucho mas cuando la 
regla de derecho manda que generalmente, en casos de duda, 
se esté por el ordinario y no por el exento; por la regla y no 
por la esccpcion: Favores smit ampHandi, odia sunt restrin-
¡•/enda; y esla institución llegó á ser cu España odiosa y odio-
sísima, y solo asi se concibe que los reyes la echaran á pi-
que de una plumada, pues la antipatía que la tenían los obis-
pos y ordinarios, y todos los hombres amanles del orden y de 
la justicia, hizo que lodos se atuviesen á la ley en tales tér-
minos, que desde mediados del siglo X V I I I no se vuelve á oir 

hablar de jueces conservadores en España, y por tanto hay 
prescripción en contra. 

2.' Siendo esta una verdadera exención, y no habiéndose 
nombrado en el concordato, debe considerarse abolida como 
todas las demás exenciones. 

3.' El concordato reconoce la exención de los prelados 
regulares, pero la de los conservadores es distinta, pnes una 
cosa es la exención de los prelados regulares, y otra la exen-
ción de los jueces conservadores que deban juzgar en defensa 
de los conventos y de los prelados regulares, pues aquella 
puede existir y de hecho exisle sin esta. 

4 .* En el caso de quererse introducir, el Gobierno se opon-
dría á ella, no solo en los conventos del Real patronato sino 
aun en los que no lo fueren, por no ser lal clase de tribunal 
reconocida legalmente en la actual administración de justicia 
en España. 

Tribunales que han desaparecido. Al mismo tenor podría-
mos hablar aquí de varios jueces privilegiados con jurisdic-
ciones privativas, que conocían en varios asuntos y en pri-
mera instancia antes del concordato, tales como los subdele-
gados de Cruzada, de Espolios y Vacantes, do la renla del Es-
cusado, de la Inquisición, y del tribunal llamado del Breve en 
Cataluña; pero habiendo quedado relegadas á la historia sus 
atribuciones, han sido devueltas á Jos prelados ordinarios, con 
lo cual ha ganado mucho la administración de justicia, se ha 
quitado un semillero de inútiles y perjudiciales competencias, 
y se ha robustecido y dado esplendor á la jurisdicción epis-
copal, ameuguada en gran parte por aquellos. 



T Í T U L O V I . 

T r i b u n a l e s p r i v i l eg i ados d e a p e l a c i ó n . 

CAPÍTULO I. 

Noticia ile varios tribunales de segunda instancia suprimidos. 

Varios habia también, antes de las últimas vicisitudes po-
líticas y de! concordato, tales como el de Cruzada, Espolios y 
Vacantes, renta del Escusado, y las dos Asambleas de las dos 
lenguas que la orden de San Juan tenia en España, que según 
el concordato deben desaparecer como tribunales. 

Es de notar que algunos de los territorios exentos iban en 
segunda instancia á los tribunales sufragáneos, según se dijo 
al hablar de estos en el capitulo 1 del título i , donde se mani-
festó que las apelaciones de Alcántara iban en primera apela 
cion, ó sea en segunda instancia, á Coria, y en segunda ape-
lación, ó tercera instancia, al tribunal metropolitano de Sala-
manca; las del Viera», en primera apelación iban á Astorga, 
y en segunda al mismo tribunal metropolitano de Salamanca. 

Quizá hubiera y aun haya algunas otras anomalías de este 
género; pero como estas son cosas locales y no de interés ge-
neral, basta con citar estas, sin necesidad de que descendamos 
á ulteriores investigaciones. 

Los que deseen noticias acerca de los tribunales y juris-
dicciones suprimidas en este siglo por efecto de las vicisitu-
des políticas, sus atribuciones y organización bajo el aspecto 
histórico, va que no en un concepto práctico, deben consul-
tar el libro 20 de la Novísima Recopilación. 

El titulo 8 trata de los tribunales de Inquisición, sus mi-
nistros y familiares: esta exención cesó por la estincion de 
aquella institución en las Cortes del año 1812, y aunque res-
tablecida despues, fué nuevamente eslinguidacn 182». 

El título 12 trata del tribunal apostólico y Real de la Gra-
cia del Escusado, su dirección y administración por cuenta 
de la Real Hacienda. Suprimidos los diezmos en 1835, este 
tribunal dejó también de existir por Real orden. 

El titulo 13 trata del colector general de espolios y vacan-
tes. Las atribuciones do este eran económicas y administrati-
vas, mas bien que judiciales. Con todo, tenia también su tri-
bunal, y el artículo 3.' de la ley 2, dada por Fernando VI en 
11 de noviembre de 175i, dice así: «Todo lo que tocare á la 
•secretaria y dirección del colector general, se despachará 
•por la de cámara de Cruzada, y también por la escribanía 
'de ella y los ministros de su tribunal, los pleitos y espedien-
tes r/ue ocurran de justicia; sin que por esta providencia se 
•entiendan unidos estos encargos á los que cada uno ejerce 
•por Cruzada.» 

Como habia subcolcctores que en tales casos conocían en 
primera instancia, y aun criminalmente en los casos de sus-
tracción y defraudación, la colecturía de espolios resultaba ser 
un tribunal privilegiado y privativo de apelación. 

Por Real decreto de 21 de octubre de 1851, quedaron su-
primidos ambos tribunales. El Real decreto dice así. 

«Habiendo sido suprimida por el artículo 12 del nuevo 
»concordato la colecturía general de espolios, vacantes y 
»anualidades, y el tribunal apostólico y Real de la Gracia 
»del Escusado, y conformándome con lo que en su virtud me 
•ha propuesto el ministro de Gracia y Justicia, vengo en 
•decretar lo siguiente: 

Articulo 1." »Cesarán en sus funciones los ministros del 
•tribunal de la Gracia del Escusado, conservando los honores 
•y distinciones que hasta aquí han disfrutado. 

Articulo 2.' Í-LOS ministros del mismo tribunal, que po-
•seen prebendas ó beneficios eclesiásticos, pasarán en el lér-
•mino de dos meses á sus respectivas iglesias, á no existir 
•otra causa canónica que los exima de residencia personal. 

Articulo 3." «Los negocios judiciales pendientes en dicho 
»tribuual apostólico y Real, se continuarán con arreglo á de-
• recho por el M. R. cardenal arzobispo de Toledo, como en-
»cargado de las facultades espirituales de comisario general 



»de Cruzada, que las ejercerá con la eslension y en la forma 
•que se determine, con arreglo al artículo 40 del concordalo, 
•concurriendo en su caso los jueces que entiendan en los asun-
tos de Cruzada. 

Articulo i .1 " En la misma forma terminará también el 
• M. R. cardenal arzobispo de Toledo los asuntos judiciales 
«correspondientesá la estinguida colecturía deespolios, vacan-
• tes y anualidades, etc.-

Tribunal de Crinada. Aunque las atribuciones de la co-
misaria general do Cruzada son económicas y administrativas, 
con lodo, hay casos en que procede judicialmente y por via 
de apelación, al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del 
concordato, citado también para esto en el Real decreto de 21 
de octubre de 1851. de que se habló al final del párrafo 
anterior. 

En estos asuntos conocen los señores obispos en primera 
inslancia, pues aunque el artículo 40 del concordato parece 
conceder solamente atribuciones económicas, con todo eso no 
pueden menos de conocer también en los casos de sustracción, 
defraudación y oíros análogos, aunque no sea mas que guber-
nativamente, como consecuencia de sus facultades económi-
cas: y en caso de no avenirse con sus fallos los procesados, 
recurren al arzobispo de Toledo, comisario general de Cruza-
da, en apelación, al tenor del articulo 11 del concordato, que 
despues de citar las cinco jurisdicciones exentas, añade: 

•Se conservarán también las facultades especiales que cor-
responden á la comisaría general de Cruzada en cosas de su 
•cargo, en virtud de breve de delegación y otras disposicio-
• nes apostólicas.« 

No es de nuestra incumbencia aquí hablar de las atribu-
ciones del comisario general de Cruzada, que por otra parte 
son bien conocidas, sino solo tratar de su tribunal de apela-
ción en los casos que sea necesario formarle. 

Asi lo espresa la Real orden de 2 de enero de 1852, dada 
de acuerdo con el nuncio de Su Santidad, sobre comisaría 
general de Cruzada, que dice asi: 

Articulo 1.° "E l Emmo. cardenal arzobispo de Toledo 
•ejercerá dichas atribuciones en la eslension y forma que, 

•con arreglo al breve de su delegación y otras disposiciones 
•apostólicas, lo practicó anteriormente el comisario general 
•de Cruzada. 

Artículo 2.° "Las funciones del mismo orden y naturale-
za , que estuvieron á cargo de los subdelegados del ramo de 
»las diócesis respectivas, se ejercerán en adelaule por los or-
dinarios, ó por sus provisores y vicarios generales, en con-
•ccpto de subdelegados apostólicos. 

Articulo 3.° »El Emmo. cardenal arzobispo de Toledo y 
•los ordinarios procederán, con arreglo al derecho común 
•competente, en los negocios contenciosos á que puede dar 
• lugar el ejercicio de las mencionadas facultades y atribu-
ciones. 

Articulo 4." »Todo esto debe ser y entenderse con calidad 
•de por ahora, y sin perjuicio de lo que el Santo Padre se 
•dignará conceder á su tiempo, á consecuencia del citado 
•artículo 40 del concordato.» 

Para saber, pues, cuáles eran en esta parle las atribucio-
nes del comisario general de Cruzada, cuyo cargo se lia re-
fundido hoy en el arzobispo de Toledo, hay que tener pre-
sento el título X I , libro 20 de la Novísima Recopilación. 

La primera ley de este titulo, que es de I). Carlos I en 
20 de noviembre de 1522, prohibe «que de las sentencias y 
mandamientos que los dichos jueces subdelegados dieren y 
pronunciaren, no pueda haber dello apelación ni suplicación, 
nulidad ni agravio para ante los dichos presidentes y oido-
res (de las audiencias ó chancillerías), ni para ante otro juez 
alguno, salvo para el dicho comisario general, á quien perte-
nece el conocimiento dellas.» 

Ignórase á punto fijo cuándo se estableció el consejo de 
Cruzada y recibió el rey facultad de nombrar el comisario 
general. Créese que fue pocos años despues de dada esa ley, 
hácia 1531, y que, el primero de Real nombramiento fué Don 
Francisco de Córdoba y Mendoza, pues los anteriores comi-
sarios eran de nombramiento de la Santa Sede. Con lodo, la 
Real cédula de 20 de noviembre de. 1542, citada en la ñola 
primera á dicha ley, dice que nuestro M. S. Padre ha nom-. 
brado comisario general al M. R. cardenal de Sevilla. En 



la nota segunda á dicha ley dice al final: -que prohibe 
á las audiencias conocer ni aun de las fuerzas, quedando 
salvo á los agraviados el recurso para ante el comisario 
general y consejo de Cruzada.-

No existiendo hoy esle Consejo, ni lampoco el tribunal de 
Cruzada, se publicó en 8 de enero de 1832 un Real decreto, 
dictando reglas sobre el modo y forma de administrar los 
fondos de Cruzada y del indulto cuadragesimal, marcando el 
modo con que se han de hacer los apremios contra los admi-
nistradores, añadiendo: »Los diocesanos no podrán perdonar 
ni en lodo ni en parte las deudas, sin Reai autorización,» con 
lo que se quitó al comisario la facultad de condonar que antes 
tenia. 

l i l articulo 28 dice: -E l apremio se ejecutará por los go-
bernadores de las provincias, en la misma forma que lo practi-
can respecto dolos créditos á favor del Estado.- Y por lin, el 
articulo 31 concluye diciendo: • A consecuencia de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, cesará el tribunal de Cruzada de 
la Corte.» 

Asi que desde 1852 el tribunal de Cruzada pasó también 
á la historia, y las rarísimas apelaciones que en esta materia 
puedan ocurrir, serán conocidas por el arzobispo ó la perso-
na que delegue unipersonalmenle, no teniendo ya para ello 
tribunal colegiado, como antes tenia. 

Tribunal de las órdenes mililares. E l único tribunal co-
legiado y de apelaciones ya existente en España es el de las 
cuatro órdenes militares de Santiago, Calalrava, Alcántara y 
Monlesa. Su origen es de liues del siglo X V . 

Los Reyes Católicos recibieron el cargo de administra-
dores de dichas órdenes, pero no con caracter de perpetuidad. 
Con todo, para el despacho do aquellos asuntos tenían consejo 
y secretarios (1), y constan los nombres de algunos de ellos. 

(I) La Real cédula espedida por los Reyes Católicos en Atfaro í¡ 
10 de noviembre de 1195, y poco conocida, dice asi.—• Va sabéis cómo 
Nos hemos formado Consejo en nuestras Cortos jiara los pleitos y 
causas que se ofrezcan en las órdenes de Santiago y Calalrava, y habe-
rnos mandado que de las sentencias do los gobernadores de dichas 

Cuando el emperador Carlos V fué nombrado por el Papa 
Adriano VI, su maestro, y por bula de 4 de mayo de 1523, 
administrador perpétuo, pudo pensar en dar mas estabilidad á 
esle Consejo, que debia entender en la dirección, nosolamen 
le. de las cosas temporales de las tres órdenes, sino también 
de los asuntos eclesiásticos. Aprobó el Papa Clemente V I I la 
creación de esle. tribunal por sus bulas de 1324 y 1325, 
haciendo su jurisdicción eslensiva aun á las causas graves y 
peculiares de los ordinarios, á saber, las beneficíales, matri-
moniales y decimales. 

Componían esle Consejo, no solamente clérigos sino tam-
bién legos, y aun se ha defendido en época reciente que no 
todos los individuos del Consejo eran necesariamente freires, 
sino que á veces entraban en él meros jurisconsultos, pues al 
lin el Consejo no lenia entonces jurisdicción alguna, y sus 
atribuciones eran meramente consultivas. 

Encargábanse los negocios eclesiásticos de las órdenes á 
los clérigos ó freires de la misma, que al efecto proponía el 
Consejo, y nombraba el rey en su calidad de gran maestre 
administrador, los cuales las ejercían ad nutum, al tenor de 
las citadas bulas. Para los militares, seculares y profanos se 
proponía á los caballeros legos de las mismas. Estendíase esta 
entonces á todos los pueblos que eran del señorío de las ór-
denes, que pasaban de cuatrocientos. E l rey mismo presidia 
personalmente esle Consejo, que por ese motivo tuvo el tra-
tamiento de Alteza, que aún conserva. Sisto V en 15 de marzo 
de 1587 incorporó también á la corona el maestrazgo de la 
orden de Monlesa, en Aragón, por las mismas razones y cu el 
mismo concepto que ya lo estaban las tres de Castilla. 

Consta todo esto de la ley 1. ' , titulo 8, libro 2 de la No-

órdenes ó sus tenientes, apelen los que se sientan agraviados, para 
anle tos que rosiden en el dicho-Consejo de las órdenes. 

Adriano VI en 132:) y Sisto V en 1587, mandaron que la jurisdic-
ción se ejerciese por personas religiosas y regulares. 

Por religiosos se entienden los »acmtofís, en contraposición á lo» 
caballeros. 



visima Recopilación, y principalmente de la ñola primera á 
dicha ley. 

Por esa cédula de los Reyes Católicos, dada en 10 de no-
viembre de 1495, y la sobrecarta de ella de 21 de junio del 
año siguiente, se ve que por entonces se acababa de estable-
cer un Consejo de las órdeues, y con facultades de tribunal de 
apelación. En la primera de aquellas se mandaba á la audien-
cia de Ciudad-Real, que «habiéndose formado en la Corte Con-
sejo para las causas y pleitos que se ofreciesen en las órdenes 
de Santiago y Calatrava, y mandado que de las sentencias de 
los gobernadores de ellas ó sus tenientes se apelase para ante 
él, como se habia acostumbrado apelar para ante sus maes-
tres, y que de las causas que en dicho Consejo se determina-
sen se pudiese apelar para ante la Real persona, á fin de que 
mandara conocer los comisarios que asignase, de cuya sen-
tencia no hubiese mas apelación.» 

Se ve, pues, que el Consejo data, por lo menos en lo civil, 
del siglo XV y aüo 1495; que conocía en los negocios de los 
caballeros; y que de sus fallos todavía se daba apelación para 
la persona misma del gran maestre. Pero estos asuntos no 
eran mas que los temporales, como queda dicho. Los caballe-
ros tenían entonces y tuvieron por mas de tres siglos fuero per-
sonal, y bajo esc concepto gozaban también de exención de los 
juzgados ordinarios y de las audiencias. Hoy ya no se reconoce 
mas que el fuero real ó por razón, como veremos luego. 

Pero en 1609 Felipe I I I alteró esta organización, al tenor 
de un breve que habia obtenido de Clemente V I I I en 31 de 
enero de 1600 (ley 6 de dicho título), pues por ella se crijia 
el Consejo de las órdenes en tribunal de primera instancia 
para las causas crimínales y mistas de los caballeros, escep-
tuando empero las de los clérigos, llamados vulgarmente 
frailes, y las meramente eclesiásticas. 

De las sentencias de este Consejo, bajado entonces á pri-
mera instancia, se apelaba al rey como administrador, y este 
nombraba dos consejeros del Consejo Real y oíros dos del de 

.las órdenes para fallar el negocio, pudiéndose apelar de su 
sentencia al rey, que volvía á nombrar otro tribunal para la 
segunda apelación en la misma forma. 

Dos juzgados que ya no existen habia entonces para los 
asuntos de las órdenes militares en materias eclesiásticas. Era 
el uno el juzgado de las iglesias de las tres órdenes militares, 
creado por Carlos I I en 22 de febrero de 169S; creábase por 
él un juez protector de estas iglesias, para que entendiese en 
todos tos asuntos de reparos, fábrica y ornato do estas igle-
sias (1). De sus fallos se apelaba al tribunal de las órdenes. 

Era el otro la Real junta apostólica, creada por Felipe 11 
en 3 de junio de 1593, en virtud de breve del Papa Gre-
gorio X I I I dado en 20 de octubre de 1584. Tenia este por 
objeto terminar los litigios que á cada paso surgían entre tos 
obispos y los tribunales de las órdenes. 

En la ley 1.', titulo 10, libro 2 déla Novísima Recopila-
ción, se halla traducido é inserto íntegro dicho breve. 

Se ve, pues, por todos estos datos sumariamente compen-
diados, cuán complicada era la administración, lauto de las 
cosas eclesiásticas como de las temporales de dichas órdenes, 
por las muchas ruedas y esferas de su administración, y los 
continuos pleitos, conflictos y discordias á que daban lugar á 
cada paso. 

Afortunadamente Felipe V simplificó ya mucho esta ad-
ministración, y puso coto á las demasias con que el Consejo 
de las órdenes iba estendiendo su jurisdicción, declarando á 
los caballeros de las órdenes sujetos á las audieucias por los 
delitos comunes, mandando en 1714 al Consejo de las órdenes 
"tener presente que su jurisdicción es limitada á las materias 
eclesiásticas y temporales que tocan á las órdenes militares.» 
(Ley 12, til. 8, lib. 2 de la Novis. Recop.) 

Por decreto de 30 de julio de 1836 se dió nueva forma al 
antiguo Consejo de las órdenes. 

1." El Consejo de las órdenes se limitará en lo suce-
sivo á conocer de tos negocios religiosos de las cuatro ór-
denes militares de Sanliago, Calatrava, Alcántara y Monle-
sa, ejerciendo la jurisdicción eclesiástica como hasta aqui, 
conforme á las reglas que prescriben las bulas pontificias, y 

(1) Til, 9 del lib. 2 de la Novísima Recopilación. 



observando el reglamento, las disposiciones y prácticas vi-
gentes en la actualidad. 

2." Se suprime el juzgado de iglesias, cuya jurisdicción 
reasumirá el Consejo, como antes de la creación de aquel, 
conociendo también de los negocios gubernativos de las mis-
mas iglesias, haciendo instruir por su secretaria los oportu-
nos espedientes. 

E l antiguo Consejo, mudando su nombre en el de tribu-
nal desde aquella misma fecha, consta de un decano, cuatro 
ministros y un fiscal. 

3.' Tiene además un procurador general letrado, un agente 
fiscal, un escribano de cámara y un relator, que deben tener 
los mismos requisitos que los de las audiencias. (Artículos 
í . \ 'ó.' y G.°) 

Para los asuntos gubernativos de las mismas órdenes y 
sus iglesias, tiene también un secretario de Real nombra-
miento, con todas las dependencias y auxiliares para el buen 
desempeño de ellos. (Articulo 0.') 

No debiendo manejar fondos y caudales, por entrar estos 
en el tesoro de la nación, quedarán suprimidas las superin-
tendencias. tesorerías y contadurías, que antes los manejaban. 
(Articulo 11.) 

Asi pues, el tribunal de las órdenes con esta sencilla orga 
nizacion atiende no solamente á la dirección de las iglesias, 
proponiendo á S . M. la provisión de curatos, previo concur-
so, traslaciones y demás espedientes de jurisdicción volunta-
ria y graciosa en este género, y también á la revisión de 
pruebas y admisión de caballeros, sino que, como tribunal de 
alzada, conoce en segunda instancia, y á veces en tercera, de 
los asuntos apelados á él de tos tribunales de los priores y 
vicarios que conocieron en primera instancia, y de las ape-
laciones que se diciaron en segunda instancia en los tribuna-
les de tos obispos, priores ú otros. 

De las sentencias del tribunal de las órdenes se apela ya 
solamente al tribunal de la Rola. 

T Í T U L O V I I . 

S u p r o m o t r i b u n a l e c l e s i á s t i c o d o l a B o t a e n E s p a ñ a . 

La Iglesia es un estado completo é independiente, aunque 
especial en muchas cosas, ó SKI tjeneris. Como tal. necesita 
tener un tribunal supremo de apelaciones, en el cual los 
pleitos y negocios queden ultimados y completamente termi-
nados, sin lugar á mas debates ni á ulterior apelación. Sin 
este requisito la Iglesia no seria un estado completo; y si esa 
última sanción la hubiesen de recibir sus fallos y decisiones 
de otro estado, ó de la sociedad civil, entonces la Iglesia no 
sería independiente. 

Desde los primeros tiempos de, la Iglesia, y casi antes de 
la paz de Constantino, cuando ningunas relaciones tenia con 
el estado romano, que la perseguía de muerte, las apelaciones, 
aun de los fallos de los concilios mismos nacionales y patriar-
cales, iban á la Santa Sede de hecho y de derecho. 

E n vano el jansenismo del siglo pasado quiso revolverse 
contra esta verdad inconcusa é innegable, cerrando los ojos 
á la luz. 

La historia eclesiástica de España nos suministra una 
prueba brillante é inequívoca de ello. Marcial y Basílídes, 
obispos españoles, de Mérida el primero y de Astorga el se-
gundo. fueron juzgados y condenados como apóstatas, y de-
puestos de sus obispados. Los depuestos acudieron á Roma y 
engañaron al Papa con falsa narración (1). 

lisio, de que se ha querido sacar partido contra las apela-
ciones á la Santa Sede, no hace al caso, pues el acierto ó 
desacierto en la sentencia no quila su derecho al juzgador 
competente: ni tenemos tampoco mas testimonio para juzgar 

(!) Basilides, fíoniam pergens. Slepltanum collegam huge posilum el 
gesto reí ac tacitai verilalis ignarum, fefellit. (S. Cipriano, cap. 68.) 

TOMO N . V S 



que la caria de San Cipriano, documento insuficiente en tan 
grave asunto. 

Queda pues consignado que en España á mediados del 
siglo n í , y por tanto medio siglo antes de la paz de Constan-
tino, el Papa recibía apelaciones de las causas criminales y 
conlcnciosas, y anulaba los tallos de los concilios, por lo me-
nos provinciales, pues en él habían sido depuestos los após-
tatas (1). 

A fines del siglo V I , el Papa San Gregorio Magno envió á 
España á Juan Defensor para fallar sobre varios atropellos 
cometidos por algunos obispos en el territorio dominado por 
los bizantinos en España (2). 

Vistos los autos, procediendo contenciosamente en aquel 
asunlo criminal, y en la forma que se le había mandado por 
el Papa, anuló las sentencias y condenó á los obispos que 
habían fallado inicuamente en aquellos asuntos: injusta lamen 

el infirma esse pronuntio. 

Sería inconveniente venir aquí tejiendo la série de hechos 
que comprueban siglo por siglo la potestad judicial de la 
Santa Sede en España en materia de apelaciones, y los hechos 
de los legados en tos siglos correspondientes á la edad media. 
Los legados, según la disciplina do aquel tiempo, no solamen-
te ejercían jurisdicción voluntaria y graciosa, sino también la 
contenciosa en todas las instancias, pues donde quiera que lle-
gaba un legado ú hiere, cesaban todas las jurisdicciones. 

Tribunal antiguo de la nunciatura. La palabra Nuncio, 
usada ya en algunos documentos, aunque raros, de los si-
glos X I I I y X I V , se hizo ya general y común en el siglo X V , to-
mando desde entonces las legaciones un caracler permanente. 

A l advenimiento de los Reyes Católicos al trono de Casti-
lla, estaba ya de nuncio permanente Nicolás Franco, el cual 
en sus documentos se titulaba el año 1 í " f i , Nicolaus Francus, 

Apostolice Sedis protonolarius. ac in Castella. Legionis. 

(1) L't de uniwria fratemilatü suffmgio, el de rpiscoporvm gui in 
pratsenlia convenerant judieio, episcopalus ei deferretur. {lb.| 

(2) Véase á Florez, España sagrada, lomo 12, tral. 39, cap. 3; Vi-
Itanufio, lomo 1, pág. 102, edición de 18511. 

Aragoniie, Navarra) et Valentiie regnis, ac illis adjacentibus 

partibus, mmhus el orator, cuín potestate legal i ü latere ab 

eadem Sede deputalus (1). Este nuncio aprobaba fundaciones 
de conventos y colegios, dispensaba y ejercitaba otros actos 
de jurisdicción, según los documentos de aquel tiempo que 
van apareciendo. 

Con todo, Macanaz dice en su Memorial, que el tribunal 
de la nunciatura se estableció en 1528, cuando el Papa Cle-
mente V I I y el Emperador Carlos V transigieron las desavenen-
cias que entre si habian tenido, y que tan funestas fueron. 

Capitulóse que el auditor del nuncio fuese siempre un es-
pañol, no lan solo porque no parecía decoroso que los eslran-
geros ejercieran jurisdicción en España (2), sino porque con-
venia que el asesor conociese el derecho patrio, las costum-
bres, usos lejitimos y tradiciones del pais, y supiera á fondo 
su lenguaje. 

Separóse la jurisdicción graciosa de la contenciosa, ó 
como se decia entonces, los asuntos de gracia de los de justi-
cia: al frente de la sección de gracia estaba el abreviador, 
al frente de la de justicia el asesor. 

Por aquella se despachaban las gracias y dispensas reser-
vadas á la Santa Sede, en la forma que esta tenia á bien con-
ferirlas al nuncio; y la provisión de los beneficios vacantes en 
los meses apostólicos, cuyo valor no pasara de 500 reales. 

E n la sección de justicia habia seis protonotarios apostó-
licos, que debían ser también españoles, y tenían el caracler 
de jueces in curia. 

Admitidas por el nuncio las apelaciones que de los me-

tí) Asimismo se apellida en la creación del Colegio de S. Amonio 
de Sigiicnza, después Universidad, de coya aproliacion so conserva 
original. En la crónica de D. Miguel Lucas se habla también del Xuncio 
Marco Antonio Beneris (jic) el ano 1558; véase la pág. 1 del lomo 8 
del Memoria! histórico. 

(2) En la Iglesia católica no hay estrangeros, y el sentar en aliso-
lulo que en España no puede un estranjero ejercer jurisdicción era un 
error gravísimo, pues el Papa es estrangero. El sertum pecus de los 
jansenistas suele usar aúu esla frase rutinaria. 



Irnpolilanos se habían interpuesto para anle su tribunal, 
comelia el conocimiento de aquel espediente á uno de los 
protonolarios, para que conociese hasta en definitiva; y en 
el caso de que la sentencia fuera conforme á la del ordinario 
y metropolitano, despachase la ejecutoria. A veces los nun-
cios fallaban los negocios graves por si mismos oyendo á su 
auditor, y aun daban audiencia personalmente, asesorándose 
del mismo, á quien para ello teniau á su lado. 

Dice Macanaz que el.primer nuncio que tuvo tribunal en 
esla forma fué Juan Poggio. Concedió esle lales dispensas y 
en lales malcrías, que al poco liempo reclamaron contra él 
tos obispos, las Cortes y las universidades, pues dispensaba á 
los estudiantes de estudiar años y asignaturas para graduarse, 
cosa inaudita hasta aquel tiempo (1). 

Lo peor fué que se introdujo también el abuso de conocer 
en primera instancia, ó pasando de los sufragáneos á la nun-
ciatura sin acudir á los metropolitanos, y desairando á estos, 
que era lo que se llamaba conocer omisso medio. 

Embrollóse de lal modo la administración de justicia, y se 
turbaron de lal modo los derechos de la gerarquía, que los 
obispos y melropolitanos principiaron á quejarse ágriamente, 
y llevaron sus quejas al concilio de Trento, dando esto lugar 
á las medidas fuerles que allí se diciaron para reprimir estos 
abusos, que algunas veces se califican con términos duros. 

Juan Poggio estaba todavía en España cuando se convocó 
el concilio, lo notificó á los obispos, y después, hecho carde-
nal asistió al concilio. 

Sirvieron estas medidas por algún liempo para devolver 
á la administración de justicia su buen orden, claridad y sen-
cillez ; pero á fines de aquel siglo (2) volvieron ya los con-

(1) En el archivo de la Universidad de Salamanca hay buletos 
dispensando de estudios, cosa que la Universidad llevó á mal. 

(2) I.os procuradores de Cortes se nos han quejado que de algu-
nos años á esla parte, los nuncios de Su Santidad en estos reinos, con-
Ira lo dispuesto en el santo Concilio de Treuto, conocen en primera 
instancia de todas las causas que les parece, en perjuicio de la juris-
dicción de los ordiuarios, y advocan y retienen las qne están pendien-
tes ante ellos. "(Ley 1, tit. 4, lib. 2 de la Novísima Recopilación.) 

Hielos y los enlromelimienlos, de modo que Felipe I I hizo in-
tervenir adjuntos en los actos de Monseñor Sega, por perse-
guir injustamente á Sania Teresa y á los Carmelitas descalzos, 
y espulsó de España á Monseñor Taberner por haber atrope-
llado al obispo de Calahorra. Con varias vicisitudes siguieron 
los nuncios ejerciendo jurisdicción en su tribunal y amplian-
do esta mas y mas, hasta que llegaron los ruidosos conflictos 
con Monseñor Campeggio, que, pueste en pugna con el Go-
bierno español por motivos políticos, tuvo el disgusto de que 
se cerrara su nunciatura, muriendo á consecuencia de aquel 
desaire, y de conocer que le habia comprometido y engañado 
un falsificador de documentos (1). 

Abrióse por fin la nunciatura en virtud de la transacción 
hecha con el nuncio 1). César Fachcnelli, arzobispo de Da-
miata y sobrino del Papa Urbano V IH , aprobada por el con-
sejo en ' J de octubre de 1(>40. li l preámbulo de las orde-
nanzas de la nunciatura dice asi: «Para que quitados los abu-
sos se mantenga el tribunal de la nunciatura en su debido 
decoro, y pueda administrarse justicia con pública utilidad de 
estos reinos, y cuanto sea posible se quite á los ministros y 
oficiales de dicho tribunal, no solamente la ocasion, sino tam-
bién la sospecha de ser malos, ordenamos y mandamos, que 
de. aquí en adelante se guarden y observen puntual é inviola-
blemente las ordenanzas y reformaciones siguientes, con el 
arancel sobre los derechos que corresponden, y ha de llevar 
cada ministro y oficial.» 

Eslas ordenanzas están aún vigenles en gran parte. 
Por el capítulo I V se prohibía que en ninguna manera se 

hiciese perjuicio á los ordiuarios en primera instancia, lo 
cual, decia, es nuestro principal intento. 

Por el capitulo I X se mandaba á los jueces de comision, 
que aules de. la partida estuviesen obligados á jurar en manos 
del nuncio ó su auditor hacer su oficio fiel y leabnente; que 
110 pudiesen llevar mas salario que 1200 maravedises, ni re-
cibir regalos, ni aposentarse en casa de ninguna de las liar-
les; y que el liempo de la comision fuese limitado. 

' I I Miguel Molina, ahorcado por falsario y espía doble. 



Eran los jueces de comision sugelos á quienes enviaba la 
nunciatura, como delegados suyos y con un notario ó recep-
tor, para eslablecer tribunal en el paraje donde estaban los 
litigantes 0 radicaba la causa del liligio. 

Por el capitulo X se mandaba que no hubiera en el tri-
bunal sino solo seis jueces, que fuesen protonotarios apostóli-
cos, "ó personas constituidas en dignidad eclesiástica, de 
exemplar vida y coslumbres, graduados en derecho canónico, 
(lodos, graves y csperimentados en todo género de negocios 
pertenecientes á los derechos canónico y civil y práctica judi-
cial de ellos, y que sean naturales de estos reinos.» 

La dicha transacción de Facheneti, que el canonista es-
pañol necesitó conocer bien, es la ley 2.', titulo i , libro 2 de 
la Novísima Recopilación. 

Creación del tribunal de la Ilota. No se remediaron á 
pesar de eso los abusos, anles bien continuaron casi lodos 
como antes de la transacción, de modo que según la ley 6.', 
titulo i del libro 2 , en 1161 ya se habían no obstante 
«quejado los ordinarios de que se les usurpaba la primera 
instancia y admitían apelaciones frivolas.» 

Establecióse, pocos años despues el tribunal de la Rola en 
vez del auditor y tribunal del nuncio. 

El breve fué otorgado por el Papa Clemente X IV en 1771. 
«En lugar del dicho auditor, igualmente inotu proprio, de 
cierta ciencia y con la plenitud de la potestad aposlólica, 
substituimos, ponemos y subrogamos perpéluamentc un tri-
bunal que se ha de llamar la Ilota de la nunciatura aposlóli-
ca, el cual se ha de erigir y eslablecer en la villa y Corle de 
Madrid, de la diócesis de Toledo, y á esle tribunal de la Rola, 
que se ha de erigir y eslablecer como acabamos de decir, ha 
de someter el nuncio nuestro y de la dicha Silla que lo fuere 
en lo sucesivo de los reinos de España, el conocimiento de 
las mismas causas, del mismo modo y forma que nuestro tri-
bunal llamado la Signalura de Justicia en esta nueslra ciudad 
de Roma, ha acostumbrado siempre someler las causas á los 
auditores de la Rola romana. 

• El número de jueces de que se ha de componer el tri-
bunal de la Rola de dicha nunciatura, por ahora, ha de ser 

el de seis, tos cuales se han de dividir en dos turnos, de 
suerte que cada uno de estos turnos deba lener y cons'lar de 
(res volantes ó votos, concediendo al ponente, es á saber, á 
uno de los tres á quien se haya dirigido la comision de la 
causa, no soto la misma facultad y jurisdicción que tienen y 
de que usan los auditores de la sobredicha Rola romana, 
cuando son ponentes en los actos judiciales que preceden á 
la decisión, sino también el que lenga voto en la causa que 
él haya propuesto.» 

Sigue conliriendo el mismo breve facultades para (pie el 
nuncio admita nuevas apelaciones y forme nuevos turnos, en 
la misma forma que se hace en la Signatura romana. 

Establece que haya también un fiscal, «y en adelante ha 
de ser precisamente español, y elegido por letras nuestras ó 
de nuestros sucesores en igual forma de breve, constando ser 
su persona del agrado y aceptación del dicho rey Carlos y 
sus sucesores.» 

Igualmente se mandó que el auditor y abreviador deban 
ser españoles, elegidos por la Santa Sede y aceptados por la 
corona. 

Organización del tribunal de la Rola. Las causas de los 
exentos se mandaba allí que se comeliesen por la nunciatura 
á los ordinarios locales, ó á los jueces sinodales del territorio. 

Planteóse, pues, el tribunal de la Rola por Real decreto 
de 26 de octubre de 1773, el cusí es hoy la ley 1.", titulo 5 
del libro 2 de la Novisima Recopilación, y en ella se conliene 
lambien el mota proprio citado. 

En 1779 se mandó que los seis auditores fuesen uno por 
Castilla la Vieja y León, otro por Castilla la Nueva y Estre-
madtira. olro por Galicia, Asturias, provincias Vascongadas 
y Navarra, otro por Andalucía y olro por la corona de Ara-
gón. (Ley 2.' de dicho titulo.) 

Por decreto de junio de 1799 se aumentaron dos super-
numerarios. aumentando el sueldo de los auditores de número, 
y dando al decano los honores del Consejo Real. 

De las fuerzas del tribunal de la Rola se apelaba al Con-
sejo de Castilla; y una nota á la ley í . ' del mismo titulo da 
cuenia de un caso en que se declaró en 1781, que la Rola 



habiá hecho fuerza, cntromcliéndosc á conocer en un negocio 
en perjuicio de la asamblea de la orden de San Juan, según 
luego se dirá. 

llov, no exisliendo el Consejo de Castilla, está subrogado 
en estas atribuciones el tribunal supremo de Justicia. 

Breve de Su Santidad estableciendo el tribunal de la Rola 
de la nuncifitura, y Real decreto para su establecimiento. El 
breve espedido por Su Santidad el Papa Clemente X I V (Gan-
ganelli) en 20 de marzo de 1771, traducido al castellano, y 
el Real decrclo de 20 de octubre de 1773, constituyen la 
ley 1.a, titulo 5 del libro 2 de la Novísima Recopilación, que 
en gran parle queda eslraclada, por lo cual no hace falla in-
sertarla aquí íntegra. 

El Real decreto de 20 de octubre de 1773, hoy lev del 
Reino, dice asi. «Remilo original al Consejo el adjunto Bre-
ve de Su Santidad, para que publicándole y haciéndole tra-
ducir é imprimir, se comunique á quien convenga; y para que 
en su vista me consulte lo que juzgue mas oportuno, para 
asegurar el acierto de lo que en la práctica Su Santidad dis-
pone, y en el establecimiento sólido y decoroso del nuevo 
tribunal, sus oficinas y subalternos." 

El Breve de 31 de marzo de 1771, según la versión de 
dicho Real decrelo, hoy ley, dice así en su preámbulo. - Ha-
biendo sido informados poco há de que en el tribunal de 
nuestra Nunciatura Apostólica de las Españas, el auditor, del 
nuncio apostólico que en cualquier lienipo ha sido en aque-
llos reinos, ha estado de mucho tiempo á esta parle en pose-
sión de conocer y decidir en primera instancia, como juez 
ordinario, los pleitos y causas, así civiles como criminales, de 
los regulares y demás exentos sujetos inmediatamente á la 
Silla Apostólica, y de que el mismo auditor también, como 
juez de apelación, confirmaba ó revocaba las senlencías que 
habían pronunciado en las causas nuestros venerables her-
manos los arzobispos y obispos de dichos reinos, para que en 
lo sucesivo se administre justicia á lodos en las sobredichas 
causas mas espedilamente y con mas madurez, habiendo antes 
considerado seriamente el asunto, hemos determinado esta-
blecer y prescribir por estas nueslras Letras una nueva forma. 

que se ha de observar en todo y por lodo perpetuamente en 
el conocimiento y decisión de ellas.» 

Pasa en seguida á tratar de la organización y atribucio-
nes del tribunal de la Rota, según queda dicho ya en estrado, 
y concluye advirtiendo que por el establecimiento del Tribu-
nal de, la Rola no haya de quedar mudada, limitada ó inno-
vada en cosa alguna la omnímoda jurisdicción, autoridad ó 
facultad del dicho nuncio, sino que deba permanecer en lodo 
y por todo perpetuamente firme. 

Otras disposiciones recopiladas acerca del tribunal de la 
Rota. En el titulo 4 del libro 2 de la Novísima Recopilación 
se contienen varias leyes relativas al ejercicio de la jurisdic-
ción voluntaria y graciosa que Su Santidad Suele conceder á 
su nuncio en esta Corte, las cuales no corresponden á este 
lugar, sino que mas bien serán objeto de los procedimientos 
de que se hablará en los lomos siguieules. 

Las leyes 0." y 7.' del titulo 4 prohiben al nuncio y al 
tribunal de la Rola conocer en las primeras instancias, ni 
turbar eh ellas la jurisdicción de los ordinarios. 

La ley 8.'. limitando las atribuciones de los nuncios que 
se le conceden por Su Santidad relativamente á España, dice 
así: «Habiendo visto el breve de facultades del M. 1¡ en 
•atención á la súplica interpuesta á Su Santidad por .los lis-
•cales, no use el referido 51. B. nuncio de las facultades ge-
nerales que se le dan de visitar por sí, ó por medio de va-
rones de probidad é idóneos, las iglesias patriarcales, melro-
• politanas y demás que espresa el articulo 1 de dicho breve; 
• las en que se le conceden la averiguación y corrección de 
•cualesquiera personas que vivan mal y relajadamente, dis-
traídas de sus institutos, ó quesean delinquemos; de las en 
•que se le habilita para crear doce notarios y conocer de 
•cualesquiera cansas que por recursos ó apelación interpues-
• la ante el 11. nuncio de los jueces ordinarios, se substancie 
»en su tribunal, y cometerlas generalmente á los jueces sino-
dales ó á la nunciatura; y para que pueda delegar sus veces 
«en todo ó en parte, y dar comision á jueces asistentes ó cje-
»cutorés, sin que pueda variar el orden gradual de las instan-
c ias en los casos y juicios de que deba conocer, observándose 



•lo dispuesto en la Real pragmática de 18 de enero de 1770 
•(ley G.", lit. 14): y que eslas restricciones y suplicaciones se 
•anoten á continuación del breve.» 

La ley 4.' del titulo o siguiente, encarga al tribunal de la 
Ilota el conocimiento de las apelaciones y recursos en los asun-
tos castrenses. 

La nota de esta lev es importante, pues refiere que lia— 
habiendo admitido el tribunal de la Rota una apelación inter-
puesta sobre sentencia dada por el vicario eclesiástico de 
Lora, de la orden de San Juan, el infante D. Gabriel, gran 
prior de Castilla y León, acudió al Consejo de Castilla, el cual 
mandó en 11 de agosto de 1781 que el nolario de la Rota vi-
niese á dar cuenta, y averiguado que era cierto lo que se de-
cía, declaró que el tribunal de la Rota hacia fuerza en el co-
nocer y proceder en perjuicio de la segunda instancia; que 
correspondía á la asamblea de San Juan en esla Corle. 

IIov día, suprimido el Consejo de Castilla, corresponde al 
tribunal Supremo el conocer y declarar en estas quejas y recur-
sos de fuerza contra la Rota. 

T I T U L O V I I I . 

D e loe l i t i gan t e s : su r e p r e s e n t a c i ó n e n ju ic io , 
y aux i l i a re s . 

lta;on de método. En todo juicio se necesita que haya por 
lo menos tres personalidades distintas, que suelen designarse 
con los nombres d e / « ; , actor y reo. 

E l actor ó demandante pide una cosa; el reo ó demanda-
do la niega en lodo ó en parte, pues si se allana completa-
mente á la demanda, no hay ni puede haber juicio; y el juez 
dirime esla controversia, concediendo ó negando, en lodo ó cu 
parte, al demandante lo que pide- Habiendo tratado en el ti-
tulo anterior acerca del juez, de sus condiciones; y de los au-
xiliares de este para la administración de justicia, correspon-

de ahora tratar de los litigantes, en ambos conceptos de de-
mandante y demandado, y sus auxiliares y representantes en 
el juicio. 

Por ese motivo necesitamos anle todo examinar: 
1 Q u i e n e s pueden comparecer en los tribunales eclesiás-

ticos, y quiénes no, ó con limitación. 
2.° Quiénes pueden comparecer personalmente y abogar 

por si, y quiénes necesitan ser representados. 
3.° De los abogados, como representantes de los que no 

pueden abogar por sí. 
4." De los procuradores, como representantes de los que 

no pueden comparecer personalmente. 
3." De los curadores ad lilem de los menores. 

' CAPITULO I. 

Délos litigantes. Quiénes pueden comparecer en juicio, y quié-

nes no, ó con limitación. 

Qué personas no pueden comparecer en juicio. Por regla 
general no pueden comparecer: 

1." Los locos, fáluos ó imbéciles. 
2.' Los menores de 14 años ó impúberes. 
3.' Los escomulgados vitandos. 
Locos. La eselusion de estos la dicta el sentido común, 

pues un hombre privado de razón no puede presentarse á ejer-
cer actos racionales, tan elevados é importantes como son los 
del orden judicial eclesiástico: por esc motivo comparecerán 
por ellos sus tutores, curadores ú otros habientes-derecho; y 
lo mismo hay que decir con respecto á los niños, cuando aun 
no tienen uso de razón. 

Menores. Con respecto á los menores hay que distinguir 
dos períodos, á saber, de los 7 á los 14 años, y de los 14 a 
tos 23. Por regla general se toma la edad de 7 años como 
periodo en que principia á desarrollarse el uso de razón; y 



•lo dispuesto en la Real pragmática de 18 de enero de 1770 
•(ley G.", lit. 14): y que estas restricciones y suplicaciones se 
•anoten á continuación del breve.» 

La ley 4.' del titulo 3 siguiente, encarga al tribunal de la 
Rola el conocimiento de las apelaciones y recursos en los asun-
tos castrenses. 

La nota de esta lev es importante, pues refiere que lia— 
habiendo admitido el tribunal de la Rota una apelación inter-
puesta sobre sentencia dada por el vicario eclesiástico de 
Lora, de la orden de San Juan, el infante D. Gabriel, gran 
prior de Castilla y León, acudió al Consejo de Castilla, el cual 
mandó en 11 de agosto de 1781 que el nolario de la Rota vi-
niese á dar cuenla, y averiguado que era cierto lo que se de-
cía, declaró que el tribunal de la Rota hacia fuerza en el co-
nocer y proceder en perjuicio de la segunda instancia; que 
correspondía á la asamblea de San Juan en esla Corle. 

IIov día, suprimido el Consejo de Castilla, corresponde al 
tribunal Supremo el conocer y declarar en estas quejas y recur-
sos de fuerza contra la Rota. 

T I T U L O V I I I . 

D e loe l i t i gan t e s : su r e p r e s e n t a c i ó n e n ju ic io , 
y aux i l i a re s . 

lta;on de método. En todo juicio se necesita que haya por 
lo menos tres personalidades distintas, que suelen designarse 
con los nombres d e / « ; , actor y reo. 

E l actor ó demandante pide una cosa; el reo ó demanda-
do la niega en lodo ó en parte, pues si se allana completa-
mente á la demanda, no hay ni puede haber juicio; y el juez 
dirime esla controversia, concediendo ó negando, en lodo ó cu 
parte, al demandante lo que pide- Habiendo tratado en el ti-
tulo anterior acerca del juez, de sus condiciones; y de los au-
xiliares de este para la administración de justicia, correspon-

de ahora tratar de los litigantes, en ambos conceptos de de-
mandante y demandado, y sus auxiliares y representantes en 
el juicio. 

Por ese motivo necesitamos anle todo examinar: 
1 Q u i e n e s pueden comparecer en los tribunales eclesiás-

ticos, y quiénes no, ó con limitación. 
2.° Quiénes pueden comparecer personalmente y abogar 

por si, y quiénes necesitan ser representados. 
3.° De los abogados, como representantes de los que no 

pueden abogar por sí. 
4." De los procuradores, como representantes de los que 

no pueden comparecer personalmente. 
3." De los curadores ad lilem de los menores. 

' CAPITULO I. 

Délos litigantes. Quiénes pueden comparecer en juicio, y quié-

nes no, ó con limitación. 

Qué personas no pueden comparecer en juicio. Por regla 
general no pueden comparecer: 

1." Los locos, fáluos ó imbéciles. 
2.' Los menores de 14 años ó impúberes. 
3.' Los escomulgados vitandos. 
Locos. La eselusion de estos la dicta el sentido común, 

pues un hombre privado de razón no puede presentarse á ejer-
cer actos racionales, tan elevados é imporlaules como son los 
del orden judicial eclesiástico: por esc motivo comparecerán 
por ellos sus tutores, curadores ú otros habientes-derecho; y 
lo mismo hay que decir con respecto á los niños, cuando aun 
no tienen uso de razón. 

Menores. Con respecto á los menores hay que distinguir 
dos períodos, á saber, de los 7 á los 14 años, y de los 14 a 
tos 23. Por regla general se toma la edad de 7 años como 
periodo en que principia á desarrollarse el uso de razón; y 



así lo liene la Iglesia repulido para la sepultura eclesiástica 
de los niños párvulos, para los actos de fe, y para principiar 
á recibir el sacramento de la Penitencia. 

Respecto de los impúberes en general, cualquiera quesea 
su edad, dice Bonifacio VIII, hablando de las causas espiri-
tuales: Si vero inlra decimum quartum annum existas, per te 
agere aul defendere non poteris super ipsis, sed vel per tuum 
cpiscopum. vel per officialem ejusdem Ubi curator dabitur ad 
lites Imjusmodi exercendas; aul si major infante fueris. cum 
auctorilate alterius eorumdem, procuratorem ad eas poteris 
deputare. (Cap. 3, til. 1. de Judiciis in VI.) S i el curador ha 
de ser nombrado por el juez eclesiástico ó secular, lo veremos 
luego. 

De todas maneras, resulta que al menor de "i años á quien 
se repula infante, pues aunque hable no liene uso de razón, 
no se le oye en juicio, sino que el juez le nombra curador ad 
lilem, según la ley 13, titulo 10, Partida 6.', que dice: "Pero 
•los que son en su acuerdo non pueden ser apremiados que 
•reciban tales guardadores si non quisieren. Fueras ende si 
•liziesen demanda á alguno en juicio, ó otro la fiziese á ellos. 
•Ca estonce los judgadores pueden les dar tales guardadores 
•como estos.» 

Con lodo, el menor, aunque sea de menos de 14 años, ya 
puede ser demandado en causas espirituales, y en especial en 
las de esponsales y matrimonio, si la malicia suple ála edad. 
Aun los infantes mismos ó niños que aún no hablan . podrán 
ser demandados en cuestiones de patronatos y capellanías por 
oíros que se consideren con mejor derecho: claro está que se 
presentarán por ellos sus parienles y tutores. 

Sordo-mudos. Con respecto á estos, el juez eclesiástico 
necesitará estudiar su capacidad para presentarse como de-
mandantes, y saber la libertad y aptitud con que dieron sus 
poderes. Pueden presentarse personalmente en las causas de 
esponsales y matrimoniales, y en las criminales contra cléri-
gos que les hayan agraviado. En el caso de ser demandados, 
si tienen instrucción, el juez eclesiástico podrá examinarlos 
por si, ó por medio de peritos que sostengan el diálogo á su 
presencia. Como en esla materia el derecho canónico nada 

liene establecido, el juez eclesiástico tendrá que proceder pru 
dcncialmente y por equidad. 

Escomulgados. Hay que proceder con distinción en esta 
parle, á saber: si es escomulgado vitando ó no, y si está 
denunciado como tal. ó no. 

Por regla general, el escomulgado no puede comparecer 
en los tribunales eclesiásticos. Las Decretales de Gregorio IX 
dicen á este propósito: Excommunicalus autem publice, etsi 
hujusmodi exceplio non proponilur. nihitominus est offieio 
judiéis repellendus. (Capitulo Exceptionem, 12, titulo 25 del 
libro 2.) 

Y en el libro 0 de las Decretales se establece por el Papa 
Alejandro IV. que no pueden los escomulgados ser actores, 
abogados ni testigos, ni aun en los juicios seculares; doctri-
na que aceptó nuestro dereqho antiguo (1), y que aun hoy dia 
no puede considerarse derogada, al menos apresamente, si 
bien el Código de procedimientos en su articulo 320, no la con-
signa entre ¡as lachas admisibles contra los testigos, como ve-
remos al hablar do las pruebas. Pero el derecho canónico 110 
puede admitir el principio de que en las causas eclesiásticas 
quede derogado el derecho canónico por el silencio del dere-
cho civil. Las palabras de la Decretal citada en el cap. 8, 
til. 11 del lib. 5 en el seslo de las Decretales, dicen asi. De-
cernimus ut judices saculares, per censuran ecclesiasticam ab 
ecclesiasticis judicibus, canónica monilione prcemissa, re-
peliere excommvnkatos ab agetdo, patrocinando et testifican-
do in suis curiis et judiciis compellanlur• Debe, pues, consi-
derarse vijenle en los tribunales eclesiásticos, aunque desu-
sada de mas de un siglo á esla parle en lo que se refiere á los 
tribunales civiles. 

El escomulgado vitando y públicamente denunciado no 
puede ser actor, pero puede ser compelido á presentarse en 

(t) La ley 6, Ut. 9. Partida 1, hablando de la cscomuoion menor 
dice: «Pero tal descomulgado como este bien puede demandar su de-
recho enjuicio, c ser personero [procurador), é boccro (abogado) é 
testigo, lo que non puede facer el que fuese descomulgado de la ma-
yor escomunion.» 



juicio como reo ó como demandado; en el primer caso per-
sonalmente, en el segundo por procurador, porque de lo con-
trario podría, como dice Alejandro I I I , tenerle cuenta su ma-
licia: Et debel per alium responderé injudicio, ne videalur de 
sua malitia commudum reportare. (Capítulo 1, titulo 1 del li-
bro.2 de Decretales.) En efecto, un tramposo que por estar 
escomulgado.no pudiera ser citado en juicio para pagar su 
deuda, si era impío hallaría muy cómoda su escomunion. 

Por lo que hace al cscomulgado no declarado como tal, y que 
por tanto no es vitando, es potestativo en el juez y en el aclor 
admitirlo ó repelerlo en caso de que se presente espontánea-
mente, pues al demandado á quien le conviene la presenta-
ción, se le considera como aclor. 

Por lo que hace á los infieles, lanío positivos como nega-
tivos, la Iglesia los admito en sys tribunales como deman-
dantes contra los católicos, pero no tiene, generalmente 
hablando, autoridad para juzgarlos como demandados, sobre 
todo á los negalivos que no han recibido el bautismo, como 
los moros y judios, acerca de los cuales la Iglesia dice: Quid 
milii de hit qui foris sunt judicare. De lo contrario, si un 
clérigo contrajese deudas con un judío, resultaría que el judio 
no hallaría medio de cobrarlas, pues el tribunal eclesiástico 
no admitiría su demanda, y el secular era incompetente. 

Con respecto á los herejes que nunca han pertenecido á 
la Iglesia, puede admitirlos como demandantes aun en causas 
espirituales, como son las matrimoniales; pero en muchos 
casos dependerá eslo de las leyes civiles del pais y de las re-
laciones entre la Iglesia y el Estado, pues ya casi en ningún 
pais puede esta mandar á un apóstata que comparezca en su 
tribunal, y vería menospreciada su autoridad si lo mandase, 
siendo la única cscepcion de esto España y la parle de los 
estados Pontificios sometida á la Santa Sede, únicos países del 
mundo donde hay unidad religiosa, y puede la Iglesia hacer 
comparecer ante sus tribunales á los herejes y propaladores 
de malas doctrinas, y á los apóstalas. 

Personas admitidas con limitación. Además de los citados 
en el párrafo anterior, que no siempre son admitidos en juicio, 
hay otros á los cuales solo se admito con ciertas restricciones, 
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como son las mujeres, los religiosos y las monjas, principal-
mente las que viven en clausura. 

El derecho de Decretales manda que á las mujeres no se 
las obligue contra su voluntad á que vengan á dar testimonio 
en los tribunales eclesiásticos; y hablando en seguida de las 
religiosas, prohibe que. si viven en clausura, comparezcan en 
tos tribunales personalmente, aunque quisieran hacerlo es-
pontáneamente por ser demandantes; declarando nulo é irrito 
lo que se hiciere. Cteterúm, faminas religiosa, prasertim qua 
deben! sub clausura moran, extra stmm monasierium seu clau-
suran'i non vocenlur ad judicium, velmhantu'r ex quavis causa 
personaliler, etiam si ad hoc voluntas accederet earumdem. 
Decernimus quoque. ut ipso jure sil irrilum et inane, etc. 
(Cap. V, Mulleres, titulo 1 de judiáis, libro 2 del sesto de 
Decretales.) 

Cómo se debe examinar á las mujeres según su- clase, y á 
las religiosas, se dirá mas adelante al hablar de la prueba 
testifical; y se marcará también la diferencia que hay en tales 
casos, según que el procedimiento sea civil ó criminal. 

Tampoco los religiosos pueden comparecer en juicio per-
sonalmente y por su voluntad, sin permiso del prelado. El 
religioso está muerto para el mundo, y su individualidad 
desaparece en la colectividad del monasterio, que la resume y 
absorbe. 

Escepluan los prácticos únicamente los casos siguientes. 
1.' Cuando el monje es demandado criminalmente ante 

el tribunal eclesiástico, como reo ó sospechoso, y también 
cuando se le cita como testigo. 

2." Cuando tiene beneficio eclesiástico, y aneja á este la 
administración de bienes. 

3.' Cuando está ausente del convento para estudiar en 
alguna universidad donde no hay convento ó colegio de su 
orden. 

4." Cuando pide él que no se le espulse de su orden, ó 
espulsado se le admita. 

«." Si tiene que reclamar contra el prelado algunos dere-
chos ó asistencias que le niega, como el asiento en coro, el 
voto en capitulo, comida sana ó medicinas. 



6." Si el prelado es dilapidador, escandaloso, indolente, 
ó comete algún olro delito del <|ue deba ser acusado. 

7." Por el contrario, para defender á su prelado encarce-
lado ó ausente, ó también la causa del monasterio, en caso de 
ausencia ó imposibilidad del prelado. 

De los restantes que pueden comparecer por si i¡ ¡ior medio 
de otros. Fuera de las escepeiones dichas, todos pueden 
comparecer personalmente en los tribunales eclesiásticos, ó 
por medio de procurador si el tribunal los liene, pues vere-
mos luego la diferencia que hay sobre eslo entre los vicarios 
generales y los foráneos. 

Pero ante todo hay que distinguir entre las cuestiones de 
hecho y las de derecho. 

A nadie se le puede obligar á ser aelor ó demandante; 
pero si es administrador de bienes eclesiásticos ó espirituali-
zados, puede obligársele á que salga á la defensa de ellos. 

En las querellas de jactancia, pues á quien con palabras 
equivocas ó de olro género difama á uno, puede obligársele, 
si es clérigo ó religioso, á que comparezca anle el tribunal 
eclesiástico y esplique las palabras, ó si alega Icner derecho, 
acción ú otra causa contra el infamado, que la deduzca; en 
cuyo caso el difamante es á la vez aclor y reo, y en este 
concepto se le hace comparecer para que lome el papel de 
ador, ó de lo contrario se condena su jactancia y se le im-
pone silencio. 

En las cuestiones de hecho, y sobre lodo en las crimina-
les, 110 se admite procurador para declarar. 

Asi lo espresan las Decretales ( I ) en las palabras si-
guientes: Juris esse ambiguum non videtur, judicem delega-
tum fqUi a Sede Apostólica mandatum ad hoc non rcceperit 
spee.ialej, jubere non posse alterutram partium coram se per-
sonaliter in judicio comparere. nisi causa fuerit criminalis. 
cel nisi pro veritate dicenda, vel pro juramento calumnia: 
faciendo, vel alias juris necessitas. parles coram eo exetjeril 
personaliter prmsentari. 

Por lo demás, las Decretales dejan como cosa potestativa 

(t) Cap. I del tit. 1, lib. 2 del sesto do Decretales. 

en lo criminal, el comparecer por si ó por medio de procu-
rador: Cum non possit quis cogí nisi velit in gravibus causis 
procurutorem constituiré; según dice Alejandro 111. (En el 
cap. 2, til. 38, de procuratoribus, libro 1 de las Decretales.) 

Con todo, el jucj eclesiástico puede hacer comparecer al 
demandante ó al demaudado, personalmente, en los casos 
siguientes, sin que obste que tengan procurador. 

1.' Cuando el demandante ó aclor liene que prestar jura-
mento de calumnia, pues este no se presla por procurador. 

2.* Cuando descubra que el demandado, ó quizá el de-
mandante, han cometido algún delito por el cual t a á ser 
preciso -encarcelarlos ó imponerles alguna pena grave. 

3.° Si hay que examinar la aptitud del individuo, su ca-
pacidad y oslado de su razón, por sospecha de que esta no se 
halla sana ó esjiedila. 

4."- Cuando se teme que el sujeto no ha procedido con 
suficiente espontaneidad, y el juez cree conveniente examinarle 
reservadamente. 

8-* Cuando se deba hacer inspección ocular del rostro ó 
cuerpo del demaudado ó demandante, como sucede en las cau-
sas matrimoniales, en las de irregularidad ex defeetu corpo-
ris, y aun en algunas criminales, en que es preciso el careo, 
ó reconocimiento. 

•6." Finalmente, en las declaraciones sobre cuestiones de 
hecho, pues en estas no basla lo que digan el abogado y pro-
curador, aunque presenten relaciones firmadas por su repre-
sentado, pues en todos estos casos debe oírse á la persona 
principal, según la Decretal de Inocencio I I I : Statuimus 
pmterea, ut principales personen, non per advócalas sed per se 
ipsos factim proponant. (Cap. 14, titulo 1 del libro 2 de las 
Decretales.) 

Mucho de ésto queda ya anotado aquí para cuando se 
hable de las pruebas, en donde nos referiremos á lo dicho en 
este párrafo. 

TOMO n . 10 



CAPITULO II. 

De los abogados en los tribunales eclesiásticos de España: _ 

casos en que pueden abogar los clérigos: de los legos que abo-

gan en ellos: los doctorales como abogados de los cabildos: ' 

deberes de los abogados por derecho canónico. 
• 

De la dicho en los (¡lulos anteriores, puede ya inferirse 
mucho de lo que hay que decir acerca de los casos en que se 
admiten abogados en los tribunales eclesiásticos. 

No descenderemos aqui á tratar prolijamente acerca del 
origen de esta institución, sino que trataremos solamente de 
ella con relación á la Iglesia, y en especial á la de España. 

Llámase abogado al que defiende á otro en juicio, y le 
dirijo con sus consejos jurídicos, •¡locero es orne que razona 
pleito de otro en juicio, ó en el suyo mismo, en demandando 
ó en respondiendo. E ha asi nome, porque con boces e con 
palabras usa de su oficio. (Ley 1, titulo 0, Partida 3.") 

Su origen dala de los romanos, y alli eneonlró la Iglesia 
esla institución, y la admitió, por hallarla úlil para la defensa 
de los pobres y'de los ignorantes, pues cuando se ejercita 
con caridad, y según las rectas intenciones de la Iglesia, es 
una gran obra de misericordia. Llamábaseles advocali. de 
donde vino la palabra abogados, y también patroni. defenso-
res. scholastici. y como hemos visto por la ley de Partida, 
voceros. 

En el códice Teodosiano se habla de ellos en la ley 38 tle 
episcopis, que dice: L'l quacumque de nobis ad Ecclesiam tan-
lum pertinentia specialUer fuerint impétrala, non per coro-
natos. sed ab advocatis, eorum arbitratu el judicibus innoles-
cant el sortianlur effectum (1). 

(1) Véase á Ferraris, v. «Idoocalits. 

Considerada la abogacía como un ejercicio de caridad, no 
solamente no parecia impropia de los clérigos, sino que en 
los primeros tiempos de la Iglesia, y dentro de Roma, ya en 
el siglo I I I , se crcia que los clérigos dcbian ser los abogados 
naturales de los pobres, de los perseguidos y de los atribula-
dos, que acudiesen á valerse de la jurisdicción eclesiástica. Eslo 
era muy natural, atendido el espirilu de caridad de aquellos 
liempos, la sencillez de los procedimientos, y la equidad con 
que se proccdia.por los prelados, cuyos tribunales apenas se 
podian llamar así; á la manera que nadie habla del tribunal 
paterno, á pesar de que el padre de familia es el juez nalo 
de ella, y con un tribunal inapelable, irresponsable y casi 
absoluto. Los obispos en la familia cristiana eran los padres. 

La depravación de costumbres, la complicación de los 
procedimientos, consecuente á esta, la sordidez y codicia que 
se principió á introducir en la abogacía, suplantando al pri-
mitivo espíritu de caridad, hicieron considerar poco despucs 
este cargo como ageno de los clérigos, teniendo en cuenta 
aquel dicho de San Pablo: Nemo militans T)eo implicai se 
negotiis scecularibus; palabras que recordaba á los clérigos el 
concilio I I I Tarraconense, cuando les prohibía ser procu-
radores ni encargados de negocios (non sint conductores 
ñeque procuratoresj. 

A los monjes lo prohibió cspresamenle el concilio I de 
Tarragona (can. 11). Nullus eorum, forensis negotiisusceptor 
vel execulor exislat, m'si id quod monasterii exposcit utilitas, 
abbate sibi niliilomimts imperante. El mismo concilio, si no 
prohibía á los obispos y clérigos ejercer la abogacía, con 
todo les amenazaba nada menos que, con la pena de degrada-
ción, si le ejercían por codicia y llevaban intereses por ese 
motivo, faltando al nobilísimo espíritu de caridad que debía 
animará esla institución, según queda dicho. Observandum 
quoque decrevimus, ne quis sacerdotum vel clericonun. more 
siecularium judicum aildeat accipere pro impensis patrocimis 
muriera (can. 10). Cuando ya se notó que el primitivo espíritu 
de caridad y seucillez no presidia en eslas defensas, y que la 
malicia de tos hombres obligaba á complicar las actuaciones, 
la Iglesia se vió en la precisión de alejar á los clérigos de la 



abogacía, y dejarla asi completamente en manos de los segla-
res. Es mas, en aquellos calamitosos liempos de la edad media, 
en que se llegó casi á perder la idea de la administración de 
justicia, sustituyéndola con las bárbaras prácticas de las or-
dalías y juicios de Dios; las iglesias, vejadas no pocas veces, 
tuvieron que tomar abogados, defensores y patronos que las 
defendiesen á mano armada, ó admitiendo los retos que se 
hacían contra ellas, y enlonceise distinguió la abogacía que 
se llamaba armada fsagataj, y la otra que se llamaba foren-
se (loijala/. Esta materia liene ya mucho contado con el dere-
cho de patronato, tal cual llegó á ser por entonces. 

Las leyes de Partida, dadas cuando habían pasado aquellas 
tinieblas y lucia en su esplendor el astro brillante de la civi-
lización del siglo X I I I , decia ya quiénes.podían ser boceros. 
•Todo borne que fuere sabidor de derecho, ó del fuero, ó de 
• la costumbre de la tierra, porque lo haya usado de gran 
•tiempo, puede ser abogado pór otri; fueras ende el que fuese 
•menor de diez é siete años, ó el que fuese sordo que non 
•oyese nada, ó el loco, ó el desmemoriado, ó el que eslovic-
•se en poder ageno por razón que fuesse desgastador de lo 
•suyo; ca ninguno dcstos non deve ser bocero por sí nin por 
•otri. E esso mismo decimos que monje nin calonje reglar, 
•non pueden ser boceros por sí nin por otri; fueras ende por 
•los monasterios ó por las iglesias do fazen mayor moranza, 
•ó por los otros logares que pertenezcan á estos.» (Ley 2 del 
título antes citado.) 

Con lodo, la ley de Partida, á pesar de su decanlado ape-
go á las Decretales, no representaba aquí la disciplina ecle-
siástica sancionada ya veinte años antes por el concilio de 
Lelrán, y que era mas ceñida que lo que supone aquella. 
Para entonces se había mandado ya, y estaba consignado en 
el capítulo 1, titulo 3"! del libro 1 de las Decretales: Üerici 
in subdiaconatu et supra (et in ordinibus quoque minoribus, 
si stipendiis ecclesiasticis suslentenlur), coram sieculari judice 
advocali in negoliis scecularibus fieri non pr/esumanl, nisi 
propriam causam vel ecclesite me fuerinl prosequuti. otó pro 
miserabilibus forlc personis quar proprias causas adminis-
trare non possunl. 

Este era el derecho que regia enlonces y rige ahora. Vol-
vióse por el principio de caridad, se quitó el de codicia, se 
evitó (pie los clérigos quedasen así en la dependencia en que 
la abogacía pone al abogado cou respecte al juez, hasta el 
punte de poder apremiarte y apercibirle, y se cumplió tam-
bién con el alejamiento de los negocios seglares, que San 
Pablo inculcaba á los que militan para Dios. 

Dada estaba también veinte años antes de la ley de Parti-
da la Decretal de Gregorio I X (cap. 3 del mismo titulo), que 
imponía prohibición de abogar, no solo al monje y al calon-
je. sino á lodos los sacerdotes sin distinción, viniendo en 
apoyo del canon Lalcranense. Cuín sacerdotis sil officium 
nulli nocere, ómnibus autem ve,lie prodesse, non nisi pro se 
ipso, vel ecclesia sua, vel si necessitas immineat, pro personis 
eonjunctis aut miserabilibus, sibi licitum esl postulare. Esta 
Decretal no distingue de tribunales eclesiásticos ni seculares; 
y por lauto prohibe á los sacerdotes, esto es, á los ordenados 
m sacris, ejercer la abogacía ni aun en el fuero eclesiástico; 
de lo contrario hubiera sido supérflua, pues la prohibición 
para el fuero secular estaba ya dictada cuarenta años antes. 

Infiérese además del contesto de la Decretal, pues á con-
tinuación añade: Clerícus autem qui contra ecclesiam, a qua 
beneficium obtinet, pro extrañéis advócalas vel procurator 
esse prtesumil, tanqvam ingratas potest (máxime si clericus sil 
ejusdem ecclesite) beneficio hujusmodi spoliari. 

Claro está que si litigaba contra su iglesia había de ser 
eu tribunal eclesiástico; luego la primera parte de la Decretal 
prohibía á los sacerdotes ejercer la abogacía ni aun en los 
tribunales eclesiásticos. 

Las esccpciones están bien marcadas en el canon Lalcra-
nense y en la Decretal Gregoriana, y son cuatro, á saber: 

1.' Pueden abogar en causa propia, sea civil ó criminal. 
2.° En causa de su iglesia. 
3." En causas de pobres desvalidos. 
4.° Por parientes hasta el cuarto grado (pro personis eon-

junctis). V como el parentesco espiritual no es inferior al de 
la consanguinidad, incluyen generalmente los canonistas, entre 
las conjuntas personas, á los hermanos de religión y hábito, 



y aun á los do corporacion: v. g., el monje al monje, el ca-
nónigo al canónigo, el ahijado al padrino, el inferior á su 
superior, y aun con mas razón á su propio obispo, sobre 
lodo para defenderlo. 

Prohíbese lambien al clérigo de menores ejercer la abo-
gacía si liene beneficio eclesiáslico, ó se sustenta á espensas 
de la iglesia; de lo conlrario puede ejercer aun en los tri-
bunales seculares, absteniéndose solamente de las causas cri-
minales, pues como clérigo debe guardar la lenidad eclesiás-
tica. Con lodo, en la práclica, en España los abogados lon-

' surados que no gozan fuero ni viven clericalmenlc, no se 
abstienen de abogar en causas criminales: bien es verdad que 
de muchos de ellos, siendo casados, ni aun se sabe que sean 
tonsurados. 

E l concilio de Trenlo nada dispuso cspresamenle en esla 
materia, pero implícitamente sancionó las dos decretales ci-
tadas en la Ses. 22, cap. 1 de Itef. Slaíuü ¡ancla synodus, ut 
quie alias a sumíais PoMificibus el a sacris conciliis de cleri-
coriim vila necnon siecularibus negotiis fugiendis. copiase 
ac salubriter sandia sunl, eadem in postemi, iisdcm pa-
ñis observentur. 

En Roma se permite á los clérigos ejercer la abogacía, 
pero eslo es por indulgencia particular, y por la especialidad 
de aquellos tribunales, y porque casi lodos los negocios son 
eclesiásticos, ó tienen un colorido particular por efecto de la 
localidad. Además, en la mayor parle de los negocios especía-
les que allí se ventilan proceden á estilo de los antiguos ju-
risconsultos, siendo consultores y consultados en las cuestio-
nes, dando dictámenes sin entrar en el calor de los debales, 
y sobre los espedientes, y no teniendo por tanto en la uiavor 
parte de los negocios esos peligros que la abogacía lleva con-
sigo, aun cuando se ejerce honradamente, pues á los que no 
la ejercen asi no se les debe llamar abogados, sino buitres con 
loga (cultures togali), como decia lleíneccío; y si eslo no es 
lícito á los legos, mucho menos lo será á los clérigos. 

Para actuar en las demás curias el clérigo abogado 
necesita hoy dispensa, atendida la prohibición de las Decre-
tales arriba citadas, y esta dispensa solo la puede conceder el 

Papa, puesto que ellos introdujeron aquella justa prohi-
bición. 

En España se concede esla dispensa por el nuncio de Su 
Santidad. En la Iransaccion Fachenelli (lit. 4, lib. 2 de la 
Novis. Rccop.), entre los despachos de gracia que se espiden 
por abreviaduría, so contienen: 

Audiendi jura civilia 88 rs. 
hiduUum patrocinandi 88 

Si judicaoit aul scripsit in criminalibus. • 99 

Resulla que el clérigo se hace irregular por asistir á las 
cátedras de derecho civil, pues las máximas del derecho secu-
lar no siempre son las de la Iglesia, acostumbran á los deba-
les y á las intrigas, endurecen el ánimo haciéndole quisqui-
lloso y desconfiado, cosas ajenas al espíritu de caridad, bon-
dad, sencillez y amor que presiden en esta (1). Por eso se 
dice que la Iglesia huye del estrépito forense, y en eso se 
funda la irregularidad que impone al clérigo que, sin permiso, 
se lanza al foro, y á los estudios necesarios para entrar en él. 

Mas si el clérigo le inspira confianza, ó despues de haber 
ejercido la abogada y aun la magistratura no halla en él mo-
tivos de desconfianza, tampoco liene inconveniente en darle 
aquellas dispensas. 

De los legos que abogan en los tribunales eclesiásticos. Dis-
tinguen los canonistas modernos varias especies de abogados. 

1." Abogados clérigos y abogados legos. 
2." Abogados generales para lodos los negocios, y particu-

lares „nm tienen derecho para actuar en especiales asuntos. 
3.' Públicos v privados, según que defienden los negocios 

públicos ó del Estado, como los abogados fiscales ó los abo-
gados consultores del Gobierno, y aun los doctorales en las 

(1| Personas ignorantes de esto, han solicitado en los periódicos 
que se estableciesen cátedras de derecho civil en los Seminarios para 
los canonistas. A veces con buen deseo se dicen tonterías. ¿Cómo se 
han de establecer en los Seminarios cátedras cuyo estudio produce 
irregularidad? 



catedrales españolas. Son privados los que defienden los 
asuntos de los particulares. 

4." Matriculados y no matriculados. 
5." Unos son voluntarios, que defienden las causas que 

ellos quieren aceplar, y otros son necesarios, porque se les 
obliga por el tribunal, ó en su ca§o por el colegio, <í defen-
der de oficio á los sugetos que no tienen quien los defienda. 
Tienen un lugar intermedio en España los abogados de po-
bres, que eu muchos colegios se ofrecen espontáneamente á 
defenderlos, y, supuesta la oferta, el colegio designa los que 
han de actuar por turno ó en otra forma. 

El principio que rige en esta materia es: Postulare /¡os-
sunl qui non prohüentur; es decir, que pueden abogar ó ejer-
cer la abogacía lodos aquellos que no tienen prohibición es-
presa de ejercerla. 

En España, por regla general, se necesita la intervención 
de abogado en las actuaciones judiciales, pero hay cscepciones 
que son corrientes en ambas jurisdicciones. 

El articulo de la ley del enjuiciamiento civil dice asi: 
«Los litigantes seráu dirigidos por letrados hábiles para 

-funcionar en el territorio del juzgado ó tribunal que conozca 
•de los autos. Sin su firma no podrá proveerse sobre ninguna 
•solicitud que se aduzca. 

Esceplúanse solamente: 
1." Los actos de jurisdicción voluntaria. 
2." Los actos de conciliación. , 
3.' Los juicios verbales. (Articulo 1112.) 
1.' Los pleitos de menor cuanlia. (Articulo 113fi.) 
Tanto en este último caso como en el primero, será poles-

lativo valerse ó no de letrados. 
5." Los escritos que tengan por objeto acusar rebeldías, 

pedir término, publicación de probanzas y señalamiento para i 
las vistas de los pleitos, los cuales serán firmados solo por 
procuradores. 

Eslas mismas disposiciones rigen en los tribunales ecle-
siásticos en los casos que en ellos tienen lugar, y especial-
mente en los actos de jurisdicción voluntaría eclesiástica, y 
en los asuntos de menor importancia. En los tribunales de tos 

vicarios propiamente foráneos, no hay procuradores, y por 
tanto las parles se defienden personalmente, pues general-
mente tales tribunales no conocen sino de los asuntos de me-
nor interés. 

Tampoco se admiten procuradores ni abogados en las 
causas criminales secretas, y en los procedimienlos ex infór-
mala conscienlia. Son estos por su naturaleza muy delicados, 
y necesitan por tanto de gran reserva; su propalacion seria 
perjudicial y produciría á veces graves escándalos: por ese mo-
tivo no conviene que lleguen á noticia de los legos, como lo son 
el procurador y por lo común el abogado. Aun á veces habilitan 
los prelados en estas causas algún presbítero idóneo que sirva 
de notario, juramentándolo primero, á fin de evitar hasta la 
intervención de un notario lego, aunque lo sea del tribunal 
eclesiástico, sobre todo en causas de monjas, ó de solicitación 
in confessione. 

Del nombramiento de abogados y procuradores á los po-
bres se hablará luego. 

Se ha promovido la cuestión por algunos canonistas mo-
dernos, de si deberían ó no tener tos tribunales eclesiásticos 
abogados especiales. En España no puede tener lugar esta 
cuestión, pues el derecho consuetudinario admite á los abo-
gados (pie están matriculados en el colegio, donde los hay, ó 
ejercen lejilimamente su profesión, ora sean graduados en 
universidad, ora recibidos en audiencia como se hacia anti-
guamente. 

El restringir las defensas á un número determinado 
produciría muchos inconvenientes y conflictos, y escasa utilí 
dad, como reconocen aun los mismos que abordan esta cues-
tión (1), pues sobre derogar el derecho adquirido y la cos-
tumbre observada, limitaría el derecho de defensa con agravio 
de los litigantes, que podían no tener confianza en ninguno de 
tos autorizados por la curia eclesiástica: daría lugar esto á in-
trigas y pandillagcs, en que no ganarían prestigio los tribu-

(1) Boui*, Traclalm de judiáis eccíaiaslicis, pág. 1. cap. í. pár-
rafo 4: Rcs 'lamen naide ardua, el facile prtelalo midiam concitara, eo 
quod Uligantium liberlalem coarctare «iderelur. 



nales eclesiásticos. El exigir la protestación de fe á los que 
hayan de abogar en los tribunales eclesiásticos, en nuestro 
juicio, no conduciría á nada. En España hoy (lia la hacen 
lodos los abogados al recibir la investidura de licenciados en 
la facultad de derecho, y no se ha dado caso de que ninguno 
haya dejado de hacerla, lo cual no sucede en los países don-
de hay pluralidad de cultos, por lo cual no es eslraño que 
allí'se promueva esla cuestión, que en España hoy por hoy 
no liene lugar, atendida nuestra envidiable unidad religiosa. 

El volver á exigir en España la protestación de fe parece 
impertinente: lodos la han hecho, y no dejará de hacerla 
ningún abogado á quien se proporcione un negocio bueno, 
por malo é impío que sea. Acostumbrados estamos á ver 
tomar el grado de doctor á materialistas, panleislas, krausis-
las y racionalistas, que ni siquiera creen en Dios, y que repu-
tan esle acto importantísimo como una vana ceremonia, de la 
cual salen riéndose. A quien no cree en Dios ¡qué le impor-
tará un perjurio mas! 

En nuestro juicio la cuestión debe plantearse de olro 
modo, no positiva sino negativamente. En efeclo, no es nece-
sario hacer lisias especiales de abogados que puedan actuar 
en los tribunales eclesiásticos, sino, por el contrario, de los 
que deban ser escluidos por indignos, á saber, lodgs los que 
son notoriamente impíos, enemigos de la Iglesia, propalado-
res de malas doctrinas en periódicos, cátedras, academias y 
reuniones públicas, los escandalosos manifiestos por su cinis-
mo y mala conducta. A estos, aunque hayan hecho cien pro-
testas de fe, debiera impedírseles actuar en los tribunales 
eclesiásticos, pues se hallan incursos en censuras, y no seria 
dilicil acreditarlo. Ni obstará el que se diga que esto coarta la 
libertad de los liliganles, pues sobre su libertad esláu los de-
rechos de la Iglesia, que no quiere ni debe tolerar sus ul-
trajes. 

De los doctorales como abogados de los cabildos. Fué 
creada esla prebenda en 1474 por el Papa Sixto IV, á peti-
ción de las iglesias de León y de Castilla, á liu de remediar 
la escasez de letrados de que adolecían entonces los cabildos, 
por las reservas y desmedidos favores, y á fin de tener 

siquiera un canónigo graduado en derecho que pudiera defen-
der los intereses del cabildo. Todo esto lo dice la bula misma: 
propler inordinatos favores, perstepe coñftruntur juris parum 
lilteratis, adeo ut nonnunquam eveniat quod nulltis ecclesia-
rum earum canonicus gradúalas existat, cujus consilio el 
auxilio jura lueri, et bona occupata recuperan, él alia negotia 
utiliter et salubriter dirigí valeant, in non modicum ecclesia-
rum earumdem detrimentum, et honoris et féputálionis dimi-
nutionem. 

Se ve pues que por la bula de creación de estas preben-
das debian ser ios abogados natos y defensores de los cabil-
dos, pues aunque habria1 abogados buenos que defendiesen 
sus derechos é intereses, no tenian por honroso acudir á 
los abogados particulares cuando podian tener uno especial y 
de corpore capitnli, que les sería mas barato, y miraría los 
asuntos como propios. Eslo significan las palabras lionoris ct 
reputalionís diminulionem. 

Sus obligaciones según la bula eran, ó mejor dicho son: 
1 A c o n s e j a r y asesorar al cabildo, y auxiliarle con sus 

luces en las cuestiones jurídicas: cujus consilio et auxilio. 
2." Salir á la defensa de sus derechos: jura tueri. 
3.° Procurar la defensa de los bienes de la iglesia cate-

dral para que no se pierdan, ó perdidos se recobren: et bona 
occupata recuperari. 

í.° Dirigir sus demás negocios con utilidad é interés: ct 
alia negotia utiliter ct salubriter dirigi valeant. 

Para esto debía elegirse uno que fuese doctor en ambos 
derechos, ó por lo menos en uno de los dos. Et umts doctor 
sen licenciatus ¡n utroque vel altero jitrium. Infiérese de eslas 
palabras, que debe ser preferido el que es doctor en ambos 
derechos, pues la bula le nombra primero, y es el que mejor 
puede desempeñar el cargo. En caso de competencia entre el 
mero canonista y el mero civilista, salvos otros motivos y 
atendiendo solamente al grado, en igualdad de circunstancias 
parece que debe ser preferido el civilista al mero canonista, 
por varías razones. 

1.° Porque el mero canonista apenas sirve para defender 
al cabildo, ni asesorarle en los casos para que fué instituido. 



2." Porque 110 conociendo el derecho patrio ni la práctica 
forense, ni puede asesorar al cabildo en la defensa de sus 
bienes, rentas, censos, etc., ni defender á esle en lales casos, 
pues no los conoce apenas, y él mismo tiene que consultar á 
los abogados, ó el cabildo valerse de ellos con desdoro suyo: 
in non modicum ecclesiarmn earamdem detrimenlum, el hono-
ris el repulationis dimimilionem. 

3.° Para los asuntos meramente canóuicos hay otros en 
el cabildo que le puedan asesorar, como son el arcediano y 
el penitenciario, que pueden ser canonistas; y aun para la 
dignidad de arcediano debe ser preferido el canonista al teó-
logo, al revés cpie para la penitenciaria, pues para esta debe 
ser preferido el teólogo al canonista. Mas si el doctoral es 
mero canonista, el cabildo no tiene un civilista, y este le hace 
mucha falta en no pocas ocasiones. 

Antiguamente, y hasta muy entrado este siglo, los docto-
rales solian ir á informar en estrados, sobre todo en los tri-
bunales eclesiásticos, y en las audiencias y chancíllenlas, en 
las cuales se les solian guardar en eslos casos no pocas consi-
deraciones, atendida la antigua piedad y grave cortesía de 
nuestra magistratura. Hoy dia ya no está en uso, y ni aun 
suelen firmar los alegatos, caso de que los escriban; y siendo 
meros canonistas, tampoco se les admitirían sus escritos en 
los tribunales civiles, de modo que en estos casos les cuesta 
á los cabildos mas caro, y no suelen estar tan bien servidos. 

Deberes de los abogados por derecho canónico. No son 
estos distintos de los que la moral jurídica prescribe á los 
abogados en general. Es mas, puede decirse que algunos de 
ellos los tomó del derecho canónico el civil. 

1." No deben lomar la defensa de ninguna causa injusta, 
y así lo dicen los canonislas en sus comentarios al título 37, 
libro 1 de las Decretales. Si á sabiendas fallare en esto y 
engañare á su defendido, debe resarcir á este y al conlrario, 
mas no si obró con ignorancia inculpable. (Santo Tomás, 2.', 
2.®, q. 71, articulo 3.) 

2." Puede tomar la defensa de una causa dudosa, ó con 
algunas probabilidades; pero si la contraria tiene mayores 
probabilidades, debe advertirlo al cliente. 

3." Cuando se le nombra de oficio para defender al cri-
minal ó al pobre, no puede ni debe rehusar esla defensa, 
auncpie sea de causa qae en otro caso no lomaría. 

•i.' Debe poner toda la prudencia y diligencia posibles 
para ganar el pleito. 

o.' Debe abstenerse de insultos, chocarrerías, personali-
dades y recriminaciones impertinentes, mucho mas si en ellos 
hay agravio al decoro y á la caridad cristiana. 

6.' Debe procurar la brevedad, y no interponer apela-
ciones supérfluas, ni alégalos impertinentes, para alargar el 
negocio ó devengar mas honorarios. 

7.° No alegará á sabiendas leves falsas, ni derogadas por 
otras posteriores, ni testigos falsos, ni documentos apócrifos 
ó corrompidos. En tal caso, sobre las penas del derecho civil 
y canónico, queda obligado en conciencia, á restitución de 
daños y perjuicios. 

8.' Debe guardar secreto sobre.los asuntos que se le con-
fiaren por las partes, y está obligado al sigilo natural en las 
cosas que bajo reserva le declaren sus clientes, y sobre todo 
en las causas matrimoniales, y en aquellas criminales que se 
nozan con el sacramento de la penitencia. 

Por la misma razou debe hacer respetar su bufete, proles-
lando contra todo registro ó pesquisa injusta que en sus pape 
les y documentos se quiera hacer. 

9." No debe valerse de doctrinas condenadas por la Igle-
sia, ni citas de herejes, ni de autores cuyas obras están puestas 
en el Indice espurgalorio. 

10. No abandonará la defensa contra la voluntad de su 
cliente y sin causa grave, pues tiene con él un cuasi contrato. 

11. No debe esccderse en tos honorarios, ni poner escri-
tos largos é impertinentes para devengar mas derechos, antes 
bien, el bello ideal del abogado católico debe ser el conside-
rar que hace una obra de misericordia, que en Jos primeros 
tiempos de la Iglesia desempeñaban los clérigos gratuitamente 
y por caridad cristiana. 

Defensas de oficio y de pobres. La Iglesia en su vigilancia 
maternal por los pobres, estableció á favor de eslos hasta pri-
vilegios que les negaban la sociedad, la naturaleza ó la fortuna. 



Las causas de pobres son especiales en derecho canónico: 
Causa miserabilium personarían. En España, hasla nneslros 
dias, tenían también cierta especie de procedimiento especial, 
caritativo y abreviado, conocido con el nombre de casos ile 
Corle. Ya queda dicho que los Reyes Católicos, en su acendra-
da piedad, tenían nombrado en el Consejo Real un agenle 
especial que activase las causas de los pobres. 

La lev del enjuiciamiento civil no podia fallar á estas tra-
diciones piadosas del fuero español, y deslinó todo un litulo 
para tratar de la defensa por pobre. (Parto l . \ titulo 5.) 

Articulo 119. «La justicia se administrará gratuitamente 
•á los pobres. 

Articulo 180. .Para los efectos de esta ley, solo se repu-
tan pobres los que sean declarados tales por los tribunales \ 
«juzgados. 

Articulo 181. »Los quesean declarados pobres disfrula-
•ráu los beneficios siguientes: 

1 " E l de usar para su defensa papel del sello de pobres. 
2.' »El de que se les nombren abogado y procurador, sin 

»obligación á pagarles honorarios ni derechos. 
3.' .La exención del pago de toda clase de derechos á loe 

«subalternos de los tribunales y juzgados. 
i . ' «El de dar caución juratoria de pagar si vinieren á 

•mejor fortuna, en vez de hacer los depósitos necesarios para 
•la interposición de cualquier recurso.. 

La declaración de pobreza la hacen los jueces eclesiásticos 
lo mismo que los seculares, con arreglo á este título, y los 
abogados y procuradores son nombrados según costumbre: el 
modo de proceder en esta declaración se dirá mas adelanto. 

CAPITULO III. 

De los procuradores en los tribunales eclesiásticos: su origen 

y especies: sus cualidades por derecho canónico: modo de 

sustituirlos: derechos y deberes: terminación de su cargo. 

No en todos tos tribunales eclesiásticos hay procuradores, 
ni actúan tampoco en todos los negocios eclesiásticos; pero 
como los hay en los tribunales superiores y en los de los pro-
visores y vicarios generales, se hace necesario hablar de ellos 
bajo el aspecto del derecho canónico. Por esa razón, y á pesar 
de que mucho de lo relativo á ellos queda ya dicho en el ca-
pitulo anterior, Irataremos en este acerca de su origen, espe-
cies, cualidades y otras cuestiones relativas á los mismos. 

Procuradores: su origen y especies. Por derecho romano 
se llamaba procurador al que cuidaba de los negocios de otro 
por encargo suyo: Procuralor est, qui aliena negotia mandato 
domini tractat. fLeg. procuralor. 1, f f . de procuratoribus.J 
•E ha nome de personero, porque paresce ó está en juicio 
«ó fuera del, en lugar de la persona de olri (1).» Por dere-
cho canónico se llama procurador al agenle autorizado para 
representar á otro legítimamente en un negocio seguido en 
los tribunales eclesiásticos. 

Diferenciase del ¡(bogado en que este se entiende con la 
persona, pero aquel es un administrador del negocio que se 
le ha cometido. Así es que el liligante es inferior al abogado, 
pues se constituye en cliente ó patrocinado suyo; pero el pro-
curador es inferior á este, pues se constituye en mandatario 
suyo. E l procurador es también inferior al abogado, pues tiene 
que hacerlo todo á las órdenes de esto y según sus inslruc-
ciones. 

Mas cuando se trata de jurar ó transigir el negocio, ó eje-

(1) Ley 1, lít. 5, Partida 3. 



cutar algunos oíros aclos personales, no es el ahogado el que 
lo hace, sino el aclor mismo ó su procurador. 

Diferenciase el procurador del curador, en que esle es nom • 
brado por ministerio de la ley, ó del magistrado ó testador, 
pero el procurador lo nombra el litigante mismo: de modo 
que cuando se trata de un menor, además del curador ad baña 
hay un curador ad litan, cargo para el cual gcueraluienlc se 
nombra á un procurador, y le designa el juez. 

Varias son las clases de procuradores, según sus atribu-
ciones y origen. 

1.' Son generales ó especiales, según que su poder es ge-
neral ó especial, para loda clase de negocios ó para uno solo, 
con facultades omnímodas ó restringidas. 

2.' Puede ser solo ó acompañado, ó bien de un sustituto 
ó de otro compañero que tenga iguales facultades que él in 
solidum. A veces el poder se da con facultad de sustituir, y 
entonces el procurador puede nombrar á otro que le supla en 
ausencias y enfermedades. 

Con respecto á los procuradores in solidum, Bonifacio VIII 
dispuso lo siguiente: Si dúo procuratores simul, non adjecto 
in solidum, depulenlur, unus sine altero non debebit admitli; 
secus si sinl in solidum constituti: sed tune illius melior erit 
conditio, qui per litis contestalioncm negolium primitas occu-
pavit. I'ostoceupationem aulem hujusinodi, alter se intronúlte-
renequibit ¡Uteritis, cum Ule litis dominas sit effeclus. nisi 
dictum in constitutione, quod non fieret melior conditio occu-
pantis (1). 

Esla es la teoría del derecho canónico sobre los poderes 
de los procuradores. Añade la decretal citada, que si el pro-
curador primer ocupante enferma ó se ausenta, puede el otro 
consolidarte suyo encargarse del negocio: Si eumquioccupa-
vit infirman, mori, absentar!, cel alias impediri coniingat, uut 
si prosequi forte nolit, poterit alter suscipere, ac perficere ne-
gotium ab alio inclwatum, dum lamen ab alio non fuerit alius 
substituías, nain si sil, is prwfcrri debebit eidem. 

Pueden nombrar procurador todas las personas jurídicas 

(!) Cap. lì del lit. 19. lib. 1 del sesto de Decretales. 

y morales licitas, lo mismo que los individuos. Con lodo, los 
prelados no deben nombrar procurador para los asuntos de 
su cabildo ó comunidad, si son graves, sin consultar con es-
tos; y en España, según la disciplina vigente, no debe nom 
brar el obispo procurador para los asuntos del cabildo, aun-
que no sean graves ni difíciles, sin contar con el beneplácito 
tic este, tácito ó espreso, pues siendo mesa distinla la del ca-
bildo, el obispo administra la de la mitra y el cabildo la suya, 
ó sea la de la catedral. Asi que se comprometería un abogado 
que baslanleara un poder dado por el obispo por sí y anle sí 
¡>ara cosas del cabildo, sin contar con este, pues aquel poder 
no era bastante. 

No pueden constituir procurador los que no pueden nom-
brar abogado, como los menores, fatuos, locos y los escomul-
gados, si quieren ser actores; pero sí pueden y deben nom-
brarlo, si son reos ó demandados. 

Cualitlades de los procuradores por derecho canónico. 1.a 
regla general del derecho canónico en esla parte es muy lata, 
lo mismo que en lo relativo á los abogados, según ya queda 
dicho. El mismo Bonifacio VIH lijó la doctrina en eslos térmi-
nos: Qui non prohibetur expresse ad cxercendum procuralio • 
nis officium, idoneus debeat reputari (1). 

Según esto, hay que anolar quiénes son los que hoy dia 
están inhibidos de ser procuradores por derecho canónico. 

1. ' Los cscomulgados, pues estos no pueden comparecer 
enjuicio, según la Decretal fnlellexinm. (Capítulo 7, lítulo 1, 
libro 2 de las Decretales.) 

2.' Los infames: Jnfamis persona, necprocurator esse po-
tes!. (Capítulo 1. causa 3.', cucst. 7.") El artículo 23 del Có-
digo penal dice de una manera bastante seca y absoluta: «La 
«ley no reconoce pena alguna infamante.» Con todo, poco im-
porta que la ley la quite, si la ponen sus hechos, y la opinión 
pública así lo entiende. La pena de argolla, ni da honra á na-
die, ni es cosa tal que pueda imponerse sin que el delincuen-
te. quede altamente infamado en la opinion pública. Olra cosa 

ti) Cap. 1, til. 19, lib. 1 del sexto de Decretales. 
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quiso decir el legislador, pero por liablar axiomáticamente 
y á guisa de oráculo, dejó turbio lo que pudo decir muy 
claro. 

Mas sea de esto lo que quiera, es lo cierto que mientras 
la Iglesia no suprima sus disposiciones sobre penas infaman-
tes, los criminales graves á quienes ella considera infames (1) 
no podrán ser procuradores en los tribunales eclesiásticos, aun 
cuando se los admitiera (caso raro) en los tribunales civiles, á 
preleslo de que la ley no reconoce pena alguna infamante. 

3.' Tampoco pueden ser procuradores los locos, íátuos, 
niños y demás que el sentido común repele, ni los esclavos. 

L ' ' Tampoco las mujeres, por la decencia y recalo de su 
sexo y por la práctica común. 

8."' Los sordo-mudos, por la dificultad de entenderse cou 
ellos. 

Los soldados no tienen, generalmente hablando, ni 
tiempo ni libertad para meterse en representaciones ajenas, 
puesto que dependen de un jete, y aun la ordenanza les prohibe 
entrar en estos asuntos sin anuencia del suyo. 

7." Los criminales mientras eslén encausados, y basto 
tanto que se declare su inocencia. 

8." Los clérigos, al lenor de lo que se dijo en el capitulo 
anterior sobre la abogacía, teniendo en cuenta que esta, como 
mas noble, se concede mas fácilmente al clérigo, ó en las 
cosas de su iglesia. , 

9.° Los regulares, no siendo en causa de su monasterio o 
prelado, y con anuencia de este: ni aun por los pobres pare-
ce que deben serlo de oficio, pues hay oíros que lo hagan. El 
canon Tarraconense arriba citado no pone esla escepcion; y 
los que aseguran que los regulares pueden ser procuradores, 
parece que deben ser entendidos en un sentido lato, no de 
procuradores de tribunal, sino de meros agentes suyos, y so-

(1) F.l derecho canónico considera infames á los bigamos, adúlte-
ros, casados incestuosamente, á los violadores de sepulturas, á los 
que se casan antes de concluir el año de luto (cxlra, de staimto n»p-
liis), los procuradores de las liviandades agenas, y también los cómi-
cos y toreros ó lidiadores con fieras. 

liciladores oficiosos y caritativos del buen éxito de sus ne-
gocios (1). 

El Papa Gclasio eslrañaba cou razón que los monjes se 
entrometieran en cosas tan ajenas de su instituto (cap. 20, 
q. 1.', causa 16); y las leyes recopiladas de Carlos I I y III lo 
demostraron con palabras fuertes, diciendo el primero de 
aquellos monarcas en 1.° de diciembre de 1673, «que muchos, 
•religiosos se introducen en negocios y dependencias del si-
nglo, con titulo de agentes, procuradores y solicitadores de 
•reinos, comunidades, parientes ó personas estrellas, de que 
•residían la relajación del crstado que profesan, y menos esti-
•macion y decencia de sus personas.. (Leyes 1.' y 2.' del ti-
tulo 27, libro 2 de la Novís. Jtecop.) Estas leyes son también 
comprensivas de los clérigos seglares. 

El.derecho canónico distingue además dos clases de pro-
curadores, unos para negocios y oíros para juicios ó pleitos. 
ftedum vero ad negotia. sed eliam ad judicia folest filias fu 
miltas absquepatris assensu fieri procuralor. (Cap. 5, til. 19, 
lib. 1 del sexlo de Decretales.) 

Pasa en seguida á designar la edad para uno y otro cargo, 
estableciendo la de 17 años para el primer caso y la de 23 
para el segundo, lo cual consigna el mismo capitulo citado. 

J.icet autem quis post X VII annum procuralor ad negotia 
licite depuletur, ad judicia lamen, nisi major XX V aimis 
fuerit. depulari nequibil. (Ibidem.) 

Conviene tener en cuenta lo que se dice en esla Decretal, 
para comprender lo que prescribe igualmente acerca de los 
menores y su representación. 

En el mismo titulo se hallan las distinciones de los pro-
curadores con poder general y poder especial. 

2." Procuradores singulares y solidarios ó in solidan. 
3.° Con facultad para sustituir, y sin facultad. 

E l procurador que tiene poder general no puede hacer 

(1) Puede verse la ley 5 del titulo 5, Partida:), que comprende 
lodos estos casos con hermosa precisión y claridad, siguiendo perfec-
tamente el espíritu de las Decretales y del derecho romano. 



aquellas cosas que necesitan mandato ó poder especial. F.l 
mismo principio rije en derecho civil. Quitjmrahler consti-
luitur ad negotia procuralor, agere ac experin potesl, excephs 
his casibus qui mandalum 'exigunl speciale (cap. 5 Ibidem 

Al procurador de monasterio, colegio o corporacion le 
llaman las Decretales síndico: en castellano le llamamos tam-
bién procurador. Habla de los síndicos el título 39 del libro 1 
de las Decretales. . . 

Tampoco puede hacer cosas especiales en juicio sin poder 
especial para ello, ni menos transigir, deferir al juramento 
ni pactar el decisorio. Qui ad agendum el defendendum. ac 
generaliter omnia (citaros< mandalum exigant speciale)cons-
lituitur procuralor. ex vi generajitalis hujusinodi, ad ahquem 
articulum in quo speciale mandalum exigilur. admilh non 
debe!. Sed si aliquis vel aliquí de articulis speciale mandalum 
erigenlibus specificati fuissent, adjecla clausula qemrah. turn-
ad non expressos eliam admittelw (cap. 4 del til. 1«. hbro 
1 del sexto de Decretales). 

La prohibición de Iransigir y demás esta puesta a conti-
nuación, y dice asi: Procuralor quoque absque speciah man-
dato juramcnlum deferre, transigen, vel pacisc, non polesl, 
nisi ei bonorrn vel causa: administrado libere sil concessa. 
(Ibidem, cap. 4.) 

Acerca de los procuradores colectivos o w sohdum dice: 
Si dúo procura/ores simul (non adjeclo in solidan) depulen-
tur, unus síne altero non debebit admitlí. Secus si sinI tn so-
lidum consliluti. (Ibidem, cap. 6.) 

Al procurador para contraer matrimonio no se le permi-
te sustituir el poder, y este además ha de ser especial. Pro-
curalor non aliter censelur idoneus ad matrimomum eon-
trahendum. quam si ad hoc mandalum habeat speciale. ht 
quamvis alias is qui constituilur ad negotia procuralor. almm 
ilarepossíl, in lioc lamen casu (propler magnum quod ex ¡acto 
tam arduo posset periculum imminere) non potent depulare 
alium. (Ibidem, cap. 9.) . 

Cualidades de los procuradores por derecho civil- i-»' 
procuradores en los tribunales eclesiásticos de España, lo 
mismo que los abogados, deben ser españoles: pues aunque 

la ley canónica no exije esta condicion, el no tenerla produ-
ciría conflictos graves. 

2.° Deben ser también mayores de 21 ailos, pues si al 
menor no se le permite nombrar curador, menos debe serlo 
él por otro. 

3.' Los cánones no les exijen estudios y examen previos 
como á los notarios, pues la institución de los procuradores 
es mucho mas lata, como queda manifestado. Con lodo, las 
leyes de España les'cxijen estudio y juramento desde fines 
del sig|o XV, por las ordenanzas que los Reyes Católicos 
dieron para abogados y procuradores en 1489 y 1493, que 
son la ley 1.', título 31 del libro 5 de la Novísima Recopila-
ción. «Ordenamos y mandamos, que los procuradores que se 
• hobiésen de rescebir en las nuestras audiencias, antes que 
»usen de los oficios se presenten ante los presidente y 'oido-
»res, para que vean si son hábiles para ejercer los dichos 
»oficios; y si hallaren que son hábiles, les den facultad por 
»ante escribano para usar del dicho oficio, y hagan juramen-
»to ante ellos que usarán bien y fielmente sus oficios, y sean 

, »escritos en la matrícula de los procuradores; y que en las 
•nuestras audiencias ninguna persona haga auto, ni dé peti-
ción, ni se resciba. si no fuere de los dichos procuradores 
•del número y examinado como dicho es; y que el que usare 
»de dicho oficio sin ser examinado y rescebido como dicho 
•es, no pueda ser mas procurador de causas ante juez.» 

Esla ley era solo para las chancillerías, y no obligaba 
para los juzgados de primera instancia, ni menos para los 
eclesiásticos; pero como las curias eclesiásticas han solido 
constantemente valerse de los mismos procuradores que te-
nían su matrícula en las civiles, como sucede con los aboga-
dos, no les exijieron mayor examen. Mas eso no deroga el 
derecho que los prelados tienen para fijar su número en los 
tribunales eclesiásticos, y las cualidades de que han de estar 
adornados; y aun también para remover á los que, una vez 
admitidos, aparecieren después inhábiles, ó por su impiedad, 
iumoralidad, desafección á la Iglesia, malas doctrinas, vicios 
escandalosos, ó por estar incusos en censuras deban ser re-
movidos. 



La ley 12 del mismo Ululo 31 arriba eilado, que lodo el 
traía de los procuradores, autoriza á las audiencias para re-
mover a los procuradores, «cada y cuandb bailaren que son 
»inhábiles, y fazen en sus oficios cosas non debidas.» 

Mudos de constituir procurador para un negocio. El pro-
curador, ó es elegido por la parte ó designado de oficio, como 
queda dicho con respecto al abogado. Su comision es general 
ó especial, según la mayor ó menor latitud de su poder, se-
gún se dijo al principio, y también al hablar de la comision á 
muchos in solidum. y su respectiva sustitución. 

Para la conslitucion de procurador y otorgamiento de su 
poder es mejor que este se halle presente, pero no es de ne-
cesidad, pues si está ausente, puede aceptarlo de hecho ó de 
palabra. Entiéndese que de hecho le accpla, cuando uha vez 
recibido no le devuelve ó protesta. Así lo dice una Clemen-
lina dada en el concilio de Viena. Instrumento vel litteris 
quibus te aliqúis in causis stiis procuratorem constituens, pro 
te debito modo cacit simplicitcr (nulta facía protestationc) a te 
scienter receptis, non potes postea recusare defensionem Ulitis: 
imo cogi poteris ipsum defendere in ómnibus causis et negó-
las ad qute prwdicta instrumenta seu Hilera; se exlendimt; 
cuín i¡er hcec ad omnia tuum prastitisse videaris assensum. 
(Cap. 1, lít. 10, libro 1.) 

Hay ocasiones en que en derecho canónico puede uno 
presentarse como procurador, aunque sin poder y sin escep-
ciones de la ley general. Tal es el caso de que el obispo ú 
oli o prelado deje perder los bienes y derechos de la iglesia 
por negligencia ó malicia, ó no quiera defenderlos teniendo 
obligación de hacerlo, pues en tales casos permite el derecho 
que los canónigos ó clérigos salgan á la defensa, aunque sea 
sin poder (1). 

Pero en eslos casos el canónigo ó clérigo puede y debe, 
llevar poder de su respectivo cabildo ó corporacion, á no ser 
que la mayoría de esla, por temor ó dolo, quiera lambicn aban-

(1) Cap. 1, lit. 13, y 35, til. -20 del libro 2 de las Decretales, cap. 0, 
til. 13, lib. 3 de rebus ecclesiw alienandis, etc. 

donar tos derechos y bienes, haciéndose cómplice V culpable 
de la indolencia ó mala fe del prelado. 

El procurador 110 tiene mas facultades que las que se le 
indican en el poder. Este es nulo si el otorgante, fué obligado 
á darlo conlra su voluntad (cap. 10, lit. 38 del libro I de las 
Decretales). 

Si el poder es general, no puede hacer ninguna de aque-
llas cosas que necesitan poder especial, como son las transac-
ciones ; pues siendo estas difíciles y aun peligrosas, no se 
hacen sin especial declaración, motivo por el cual tampoco 
se admite á juicio de, conciliación sin poder especial, ó sin 
que el poder por lo menos lenga cláusula especial de conci-
liación, pues este acto naturalmente tiende á transigir, como 
dice Bonifacio VI I I en el cap. 5, til. 1», libro 1 del sexto de 
Decretales arriba citado: Qui generaliter constituitur ad ne-
gotia procurator, agere ac experiri poiest, exceptis liis casi-
bus qui mandalim éxigunt speciale. 

Derechos y deberes de los procuradores. E l procurador 
debe ceñirse á las cláusulas de su poder; si en esle no se le 
dan facultades especiales, no puede hacer cosa alguna espe-
cial. (Clemenlina Non potest, 2, de procuratoribus.) 

E l procurador puede sustituir su poder despues de la lilis 
contestación, pero no antes, aunque lenga cláusula de susti-
tución, á no ser que el actor le autorice para ello. Bonifa-
cio VIH lo dice así en el sexto de las Decretales: I.icel aulem 
t't procuralore post litem conlestatam possit (cum domimis sit 
lilis effeclus) darialiús procurator. antea tomen non potest. 
nisi in rem suam sil datus, vel ó domino, sustituendi alium 
(ctiam certa non expressa persona) sibi fueril concern potes-
tas (i). 

La omision del procurador perjudica á su representado, 
si 110 cumple con lo que le manda el juez ó la ley. Sí es por 
negligencia, responde el procurador de aquella falla; pero si 
es por imposibilidad, el perjuicio es para el representado, 
lie modo que si debiendo apelar no apela, y deja pasar la 
sentencia en autoridad de cosa juzgada, el perjuicio es para 

( I ) Cap. 1, tit. 11» del libro 1 del sexto. 



el representado. Si lucre por malicia manifiesta, hay canonis-
tas que ilicen podría por equidad reponérsele al representa-
do: el procurador en tal caso responderla do los perjuicios. 

1.a confesion hecha por el procurador en juicio, aunque 
sea indebidamente, perjudica á su representado. (Capitulo 21, 
ile sententia et re judicala.) 

A su vez el procurador tiene derecho á reclamar de su re-
presentado todos los gastos y sus honorarios. Inocencio I I I 
decia áeste propósito: Mandarnos, guatenus expensas archidiá-
cono restituí faciatis, si legitime probare potuerit se de man -
dato capitali suscepísse piñdicta negocia promovenda. (Capi 
lulo 6, titulo 38, libro 1 de las Decretales.) Asi lo dicta el 
sentido común. 

La ley del enjuiciamiento civil impone además al procu-
rador las obligaciones siguientes, que por ser de derecho con-
suetudinario, y muy en armenia con las disposiciones canóni-
cas. son corrientes en nuestros tribunales eclesiásticos. 

Artículo 1í. -E l procurador, aceptado el poder, eslá 
•obligado: 

1." "A seguir el juicio mientras no baya cesado en su car-
•go por alguna de las causas que se espresan en el articulo 11. 

2." .A pagar los gastos que se causen á su instancia. 
3." «A practicar, bajo la responsabilidad que las leves 

• imponen al mandatario, cuanto sea necesario para la defeu-
•sa de su poderdante. Se arreglará al efecto á las instruc-
•cioues que le hubiere dado: y si no las tuviere, hará lo que 
•requieran la naturaleza é Índole del litigio. 

Articulo 18. "»La aceptación del poder, se presume en el 
•hecho de usar de él el procurador. 

Artículo 16. -Mientras continué el procurador en su en-
•cargo, los emplazamientos, citaciones y notificaciones de 
•todas clases que se le hagan, inclusa la de las senlen-
•cias, tendrán la misma fuerza que si se hicieren al poder-
dante; sin que le sea permitido pedir que se enliendan con 
•esle. 

El poder del procurador debe ser baslanleado por un le-
trado que responda de su suficiencia y autenticidad, poniendo 
al margen de él la fórmula: Es bastante. —Lic. .Y. 

El procurador debe encargarse de los negocios que se le 
encarguen de oficio y por turno, como si fuera retribuido-

Terminación del cargo del procurador. Por derecho ca-
nónico cesa el cometido del procurador por varios conceptos, 
que reasume la ley del procedimiento en estos términos. 

Articulo 17. «I.a representación del procurador cesa: 
1.' -Por la revocación del poder, luego que. se acredite en 

•los autos. 
2." «Por el desistimiento del procurador, hecho saber judi-

•cialmente á su representado. 
3.° -Por separarse el poderdante de la acción ú oposicion 

•que haya formulado. 
4." »Por haber trasmitido el mandante á otro sus derechos 

•sobre la cosa litigiosa, luego que la trasmisión haya sido 
»reconocida por ejecutoria con audiencia de la olra parte. 

5." »Por haber terminado la personalidad con que litigaba 
•su poderdante. 

6." »Por haber concluido el pleito para el que se dió el 
•poder, si fuese para él determinadamente. 

7." »Por muerte del poderdante ó del procurador.» 
E l derecho canónico advierte sobre la revocación de poder, 

que una vez contestada la demanda no puede hacerse aquella 
sin causa justa ni razonable; y el capitulo 2 del titulo 19, de 
procuratoribus, libro 1, en el sexlo de Decretales: Quamvis 
procurator possit ante litem contestatam, etiam sine causa, li-
bere (i domino revocar i, postea lamen ipso miente neguibil. 

Espresa luego como causas razonables las de enemistad, 
sospecha, afinidad con el contrario, y otras á este tenor que 
son de sentido común, pues concluye diciendo: Seu alia ralio-
nabilis causa subsit. 

Que la revocación del poder deba hacerse constar á la 
parle contraria, lo mandó Gregorio IX en las Decretales, pres-
cribiendo que de lo contrario valga lo que el procurador si-
guió haciendo. Mandato procuratoris, post litem contestatam, 
a domino revócalo, si lioc ignorante judice vel adversario fac-
han fuerit. judicium quod ídem i/ttasi procuratorpostmodinn 
expertus est. ratum esse debebit. (Capitulo 13, título 38, libro 1 
de las Decretales.) 



Procuradores en representación de la Iglesia, y de los inte-
reses públicos de esta y del Estado. En lal concepto se pre-
sentan los fiscales, promotores fiscales, abogados fiscales y 
defensores, los cuales á veces representan los intereses, no 
solamente de la Iglesia sino también del Estado, como sucede 
en las causas matrimoniales y aun en las criminales. 

Del origen, deberes y atribuciones de, los fiscales, defen-
sores y promotores que representan los derechos de la Igle-
sia, y á veces también los del Estado en los tribunales ecle-
siásticos, se habló ya en los capítulos 1 y 2 del lilulo 3 ante-
rior, por lo que no es necesario repetirlo aquí. 

CAPITULO V. 

Curadores de los menores por ambos derechos: armonía 

entre t ellos. 

El derecho canónico tiene variantes con respecto á los 
menores, que deben ser tenidas en cuenta. 

Permítese al que tiene 14 años comparecer personalmente 
en juicio por si ó por medio de procurador; y aunque esté en 
la pálria potestad, en causas espirituales. El derecho entien-
de por eslas no solamente las matrimoniales, sino también las 
beneficíales; y sin necesidad de curador, pues si se le permi-
to la personal comparecencia, claro está que no se le obligará 
á lomar curador. 

La Decretal de Bonifacio VI I I (1) á esle propósito es muy 
curiosa: Si annum 14 tute peregisti atatis, in bcneficialibus el 
aliis causis spiritualibus, necnon el dependentibus ab eisdem. 
ac si major 25 annis existeres, ad agendum el defendendum 
per te vel per procuratorem (quem ad hoc emstituendo decre-
veris), admitti debebis. 

Pero al menor de 14 años le deben nombrar curador el 

(I) Cap. 3, Ul. 1 del libro -2 del sexto de Decretales. 

obispo ó su vicario general, según ya se dijo arriba en el ca-
pitulo 1 de este título, y con arreglo á la ley de Partida ^llí 
citada. 

Claro está que el curador de que aquí se habla es curador 
ad litan, pues el curador ad bona no le puede ni debe nom-
brar el juez eclesiástico, y en España sería nulo el nombra-
miento, por ser caso de jurisdicción voluntaria, de esclusiva 
competencia del juez de primera instancia, al tenor de lo que 
[(rescribe la sección 2.' del titulo 3, parte 2." de la jurisdic-
ción voluntaria en los artículos 1231 al 1242 inclusive. 

Pero no sucede lo mismo con respecto al curador ad li-
tan, pues habiendo de actuar este en los tribunales eclesiás-
ticos, justo es que el juez eclesiástico conozca y entienda en 
lo relativo á su nombramiento, para las causas espirituales 
qUe son de su incumbencia. 

La Deerelal misma antes citada establece, que el dele-
gado y aun el subdelegado pueden también dar curador ad 
litem, pero solo para aquellos casos y causas en que ellos van 
á entender. Delégalas eliam apostolica: Sedis, et subdelégalas 
ab eo, libi (si non babeas) curaloran dare valeant, vel aucto-
ritalem consliltiendiprocuratorem prcestare, ad illas lites vel 
causas dumtaxal, qua: corani ipsis fuerint ventilando!. 

Es aún "mas notable respecto á este punto lo que añade, 
de la facultad de conceder este permiso al menor que tenga 
que intervenir en eslas causas espirituales, aun oslando en la 
pálria potestad y á pesar del disenso paterno: In liujusmodi 
quoque lilibus sive causis, quamvis in potestate palris existas, 
nec alias absque ipsius assenta in jtulicio regulariter esse pos-
sis. ejvs (cum de, iis se inlromiltere non liabeal), nequaquam 
requiri debel assensus. (Ibid.) 

La razón de eslo se halla consignada enérgicamente en 
esas palabras puestas entre paréntesis, cum de iis se intro-
mitterc non habeal: pues en efecto, la pálria potestad se da 
para las cosas temporales, no para las espirituales. En lo re-
lativo á la salvación de las almas y de las cosas espirituales, 
el padre no lienc derecho á perjudicar al hijo. 

Disposiciones del derecho civil sobre los curadores ad li-
tan. La ley del enjuiciamiento civil, en el titulo 3 del libro 2.' 



al hablar de la jurisdicción voluntaria, deslina loda la sec-
ción 4." á tratar acerca del curador para pleitos, consignando 
en ocho artículos lo relativo á esta malcría. 

Aunque la práctica suele ser el nombrar para este cargo 
á un procurador, con lodo, la ley no lo exije, y por ese moti-
vo no debemos involucrar una con olra. Las disposiciones 
sobre este punió son las siguientes: 

Artículo 1283; -No se nombrará curador para pleitos a 
»los menores de 12 y 14 años, ni se permitirá los nombren 
•á los mayores de dichas dos edades respectivamente, sino 
•cuando sus tutores ó curadores no puedan con arreglo á dere-
cho representarlos. 

Artículo 1234. -En todos los demás casos no podra re-
presentar á los menores mas que su tutor ó curador, sin que 
»por ningún prelesto se admita la representación del curador 
• para pleitos. 

Articulo 1255. »El nombramiento de curador para plei-
»los, cuando el juez hubiere de hacerlo, debe recaer en pa-
»ríenle' inmediato, sí lo hubiere, del menor; en su defeclo, en 
»persona de su intimidad ó de la de sus padres; y no habién-
.dolos, ó no siendo aplas las que hubiere, en vecino del lu-
»gar del domicilio del menor que mereciere la conliauza 
•del juez. 

Articulo 1250. »Los menores mayores de 14 años sien-
•do varones, y de 12 si hembras, podrán nombrar curador 
»para pleitos á quien tengan por conveniente. 

Articulo 1257. »Queda sin embargo al prudente arbitrio 
»del juez otorgar al nombrado el discernimiento del cargo, ó 
»negárselo si creyere que no reúne las circunstancias necesa-
• rias para desempeñarlo. 

Artículo 1238. »El nombramiento deberán hacerlo los 
»menores, por comparecencia que suscriban ante el juez. 

Articulo 1259. »Hecho que sea el nombramiento, si el 
-juez no encueutra en él dificultad, discernirá el cargo al 
»nombrado. 

Articulo 1200. »Si sobre el discernimiento del cargo se 
»empeñare cuestión, se sustanciará en juicio ordinario, repre-

sentando en él al menor el promotor fiscal del juzgado.» 

Alguna discrepancia hay enlre estas disposiciones y las 
del derecho de Decretales: veamos de armonizar unas y 
otras. 

Armonía entre ambos derechos acerca de este punto. Lo 
primero que se debe advertir es, que la lev del enjuiciamien-
to soto habla de los pleitos sobre cosas temporales, y el dere-
cho canónico solo habla y esclusivamente de las causas espi-
rituales. Por consiguiente, cuando se trate de causas lempo-
rales y profanas de que pueda conocer el tribunal eclesiás-
tico, por ejemplo, en-el caso de que se demande á un clérigo 
por un menor sobre deudas, como que esta no es causa espi-
ritual, no regirá la Decretal para este caso, ve l juez eclesiás-
tico. en el discernimiento del cargo de curador, se atendrá a 
la ley del enjuiciamiento. . 

Por el articulo 1257 se deja al arbitrio prudente del juez 
otorgar el discernimiento del cargo. Aunque el derecho ca-
nónico no lo dice, se sobreentiende, pues ni el obispo ni su 
vicario pueden apoyar que el menor cometa un acto de im-
prudencia. En este caso, es potestativo en el juez eclesiástico 
otorgar ó no otorgar el consentimiento; y si no lo quiere otor-
gar por justas ó racionales causas, no habrá lugar al nombra-
miento, pues la decretal exije que el juez dé, su autoridad, y 
sin ella no valdrá el nombramiento. Aut tu ipse(simajor in-
fante fueris), cuín auetoritate alterim eorumdem (es decir, el 
obispo ó su oficial), procuratorem ad eas poteris deputare. 



T Í T U L O IX. 

Competencias judiciales en los tribunales eclesiásticos. 

CAPITULO I. 

De la competencia de los jueces eclesiásticos; rami de método. 

La palabra competencia liene dos significaciones contra-
rias, y que no pueden ni deben confundirse. Significa en 
primer lugar la lejitimidad y suficiencia que tiene un juez 
eclesiástico para proceder en un asunto, en cuyo concepto se 
dice que tal juez es competente en tal caso, porque á su 
jurisdicción compete en efecto el tratar de él. 

En sentido opuesto se llama compclencia al conflicto de 
dos jurisdicciones del mismo ó de distinto fuero, que creen 
tener derecho á la vez para entender en un asunto. 

Estas competencias pueden ser: 
1.' Entre la jurisdicción eclesiástica y la secular. 
2/ Entre la eclesiástica ordinaria y la exenta ó privativa. 
3." Entre la ordinaria misma de un territorio con Id 

de otro territorio, ó quizá con la superior del mismo territo-
rio, si quiere conocer en un asunto anticipada ó indebida-
mente. 

Por ese motivo, una vez presentada la organización de los 
Inbuuales eclesiásticos, preciso es saber cuál debe conocer 
en un asunto, y las reglas, tanto para dirimir sus contiendas 
ó competencias, como para saber cómo se hacen compelenlcs 
ó dejan de serlo. 

Así que trataremos en este titulo: 
1 D e la competencia de los jueces, y modos con que ad-

quieren esta competencia. 
2.* De la incompetencia, modos con que pierden la ju-

risdiccion y medios de hacer que no la ejerciten cuando son 
incompetentes. 

3.' Competencias con el poder temporal, y recursos de 
fuerza. 

Por ese motivo se ha dado á esta sección el titulo genéri-
co y plural de competencias. 

CAPITULO II. 

De la competencia de los jueces, ó sea del fuero eclesiástico 
competente. 

La palabra foro, que significaba primeramente el mercado 
público, pasó á significar el sitio designado para administrar 
justicia, pues los romanos la administraron algún tiempo en 
la plaza pública, al aire libre. Aun algunos latinos quieren 
distinguir entre las palabras forus y forum. Sea de esto lo 
que quiera, es lo cierto que en español tenemos las palabras 
foro y fuero. 

Foro significa entre nosotros el sitio donde se administra 
justicia, y por sinécdoque lo aplicamos á todo lo relativo á 
los tribunales y sus actuaciones, y al conjunto de todos ó 
muchos tribunales. 

Asi decimos que un sujeto está versado en el foro, la ora-
toria forense; y también decíamos el foro secular y el foro 
eclesiástico. 

La palabra fuero liene varias significaciones. 
1.' Significa el conjunto de leyes, v. gr.: Fuero-Juzgo, 

Fuero Real. 
En segundo lugar significa las leyes escepcionales 

por que se rije un pais, y entonces se usa á veces en plural: 
fueros de Navarra, fueros de Vizcaya, fuero de Cuenca, Sepúl-
veda, etc. 

3.° Significa la exención que uno tiene de la jurisdicción 
ordinaria, y aveces la exención dentro de la exención misma, 
por ser de jurisdicción privativa. Así decimos, fulauo esta 



sujelo al fuero eclesiástico, ó goza del lucro militar; y dentro 
del fuero eclesiástico está la jurisdicción de las órdenes mili-
lares, de modo que los clérigos de ellas no van al juzgado 
secular por razón de su fuero, ni al eclesiástico ordinario por 
razón de su exención, que es otro nuevo fuero. Asi que po-
demos decir, que el priorato N. de la orden militar de San-
tiago es foro competente para un clérigo sanliaguisla, que 
como tal tiene el fuero eclesiástico. 

El foro es: 
1.' Eclesiástico y secular. 
2.' El eclesiástico es interno y eslerno. 
3.' E l interno es sacramental (tribunal de la penitencia) 

y no sacramental. 
4.' E l eslerno es contencioso y voluntario. 
!>.' El contencioso es civil y criminal. 
ti.' Ordinario y estraordinario ó privilegiado. 

Todos ellos deben ser ante juez ó persona compelenle, 
pues si la jurisdicción de la persona es lejilima y jusla, se 
dice foro competente; de lo contrario se dice que el juez y 
sil foro ó tribunal son incompetentes. 

Por cuántos conceptos puede un juez ser competente. Por 
regla general, todos estamos sujetos á la jurisdicción ordina-
ria. Esla es la regla: el no cslar sujetos á la jurisdicción or-
dinaria es la escepcion. Por eso, en caso de duda hay que 
estar siempre á favor de la jurisdicción ordinaria, porque 
antes es la regla que la escepcion. Este principio general es 
la regla primera para fallar en materia de competencias, pues 
en caso de duda acerca de la exención, se falla siempre por el 
ordinario, y se declara su foro competente. Lo mismo se dice 
con respecto al privilegio, en el cual siempre se está por la 
restricción, pues el privilegio por su naturaleza es odioso, y 
la Decretal dice espresamcnle, que en esta materia no se debe 
dar latitud. Odia restringí et favores convenil ampliarí.(Re-
gula X\.J Quce ájure communi exorbilant, nequáquam ad 
consequentiam trahenda sunt. (Reg. X X VIH.) 

La competencia puede ser en la cosa, en la persona, ó á 
la vez en la persona y en la cosa. A veces el juez es compe-
lenle sobre las personas, pero no en cicrlas causas. Asi, por 

ejemplo, hoy en España los obispos tienen competencia sobre 
casi loilos los regulares de sus diócesis, pero no en las cues-
tiones de su vida regular, en las cuales existe la exención á 
favor de los prelados regulares. 

A veces hay competencia sobre las cosas eu ciertas causas, 
pero no sobre las personas: asi, el ordinario es juez en las 
causas matrimoniales y beneficíales por razón de la cosa, pero 
si los contrayentes son de otra diócesis, ó el beneficiado está 
accidentalmente en la suya, no puede conocer en las causas 
de ellos por razón de las personas. 

Por esc motivo, para que la competencia sea propiamente 
ordinaria, debe ser á la vez en las personas y en las cosas. 
Con rodo, hay razones y casos eslraordinarios en que se hace 
competente por uno solo de los dos conceptos, como sucede 
con el clérigo forastero que comete un delito en diócesis que 
no es la suya, pues por razón del delito, se hace competente 
el ordinario para conocer de la persona y de la cosa. 

Sentadas estas bases, (rolaremos: 
1 De la competencia por derecho ordinario. 
2." De la competencia por derecho estraordinario. 
Del juez competente por derecho ordinario. Tiene el juez 

eclesiástico jurisdicción y competencia ordinaria cuando puede 
ejercer aquella sobre todas ó casi todas las personas y cosas 
dentro de un territorio, pues aunque baya cosas en que no ten-
ga jurisdicción, como son las castrenses y personas exentas, 
basla con que tenga la mayor parle, moralmente hablando. 

Es pues competente por derecho ordinario: 
1. Por razón del domicilio. 
2.' Por razón del contrato. 
3." Por la cosa sita, ó sea por el sitio donde está la cosa 

objeto de la controversia. 
4.' Por razón del delito. 
5.- Por dudarse de que sea lejitima la exención. 

Hállanse comprendidos estos casos en la Decretal Licet, de 
Gregorio I X (20 del lílulo 2, libro 2), que principia con eslas 
palabras: Licet raime delicti. seu contractas, aut domicilii, 
sive rei de qua contra possessorem causa movetur fquibus 
forum regulariter ipiis sorlilurj, episcopus vester. ele. 
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Domicilio. El domicilio se dice por razón de la casa 
fdomusj, eslo es, por el silio donde uno habita. 

1." Hay domicilio de origen, que es del nacimiento, y so 
acredita por la partida de bautismo. 

2." De habitación, que es donde uno habitualmente reside 
y mora, y con ánimo de permanecer allí. 

3." De cuati domicilio, que consiste en la estancia duran-
te una gran parle del año en un parage, pero sin ánimo de 
estar alli continuamente. 

i . ' Fingido, con respecto á las personas que, por razón de 
su cargo ú oficio, se les supone en un parage donde quizá 
realmente no habitan, como sucede con los militares y algu-
nos empleados. 

La razón de origen no se atiende generalmente sino 
para la recepción de las sagradas órdenes, al tenor de la céle-
bre bula Speculatores domus Israel, Con respecto al caso de 
que uno que haya nacido accidentalmente en un parage yendo 
su madre de viaje, y teniendo el domicilio fijo en otra parle, 
se considera el origen en este segundo punto, no en el del do-
micilio accidental; mas si los padres no lenian domicilio fijo, 
se considera al hijo originario del silio donde nació, y mucho 
mas si fué bautizado en él. S i no fué bautizado alli mismo, la 
partida de bautismo espresará la naturaleza. 

Hay canonistas que dicen puede uno tener dos domicilios 
á la vez; pero eslo es difícilmente sosteniblc, y ocasionado á 
muchos embrollos, por lo cual la ley civil no lo concede, y 
liará oplar al vecino por uno de tos dos domicilios, en el cual 
tonga el goce de sus derechos civiles y las cargas por razón 
del empadronamiento. Al sacar su cédula de vecindad le obli-
gará la autoridad, y con razón, á que esprese en ella de dón-
de es vecino, y este documento público decidirá el domicilio, 
y á la autoridad elcsiáslica convendrá seguir en esta parle la 
razón de ciudadanía, pues la habitación es una cosa estertor, 
y que cae bajo la jurisdicción temporal. Los canonistas mo-
dernos que hablan de dos domicilios han tenido demasiado en 
cuenta los dichos de los antiguos, y no tos adelantos de la 
administración civil. 

Adquieren cuasi -domicilio tos que habitan la mayof 

parle del año fuera de su casa propia por razón de los eslu-
dios. Eslo rijo mas bien para los electos parroquiales y de 
contrato y delito, que no para los judiciales, pues aun en las 
causas matrimoniales se prefiere el domicilio fijo al cuasi do-
micilio en los estudiantes, criados de servicio y otros á este 
tenor (1). 

El domicilio de los militares da lugar en otros países á 
graves cuestiones; En España, como exentos, tienen su juez 
peculiar, de que ya se habló. 

A veces las capitales se reputaban domicilio fingido para 
ciertos procedimientos, como sucedía antiguamente en liorna; 
y aun en derecho canónico, esta ciudad es reputada cuasi do-
micilio para lodos los que están alli, y como cenlro del cato-
licismo, surte allí fuero para todos los habitantes que acuden 
á sus tribunales. 

Para las informaciones y otros actos análogos se decia 
antes que Madrid era patria común de todos los españoles, 
como centro de la nación, y por la facilidad de hallar testigos 
de todas las provincias. 

Contrato. I.o espresa la Decretal citada licei. Para que 
sea competente el juez eclesiástico del silio donde se estipuló 
el contrato, es preciso que eslé presente allí el contraíanle de-
mandado, pues sí el contraíanle se marchó, no hay motivo 
para hacerle que venga alli á cumplir el conlrato. Un clérigo 
compra un caballo y se vuelve á su casa, que es de otra juris-
dicción eclesiástica, v. gr., de Segovia ; no hay derecho para 
citarle ante el vicario de Madrid porque allí compró el caba-
llo, pero si lo habrá si fraudulentamente se niega á pagar y 
quiere huir de Madrid. Asi lo dicta el sentido común, y lo 
manda la Decretal de Inocencio IV en el sexto ile las Decretales 
(cap. 1. til. 2, lib. 2). Conlrahentes vero aliarmi diuteesmn 
super contractibiis initis in HJiemensi dimeesi ali eisdem (itisi 
inveniantur ibi) Irahere corani se non detieni ilícitos. A con-
tinuación esccplúa el caso de ocultación ó malicia, como 
queda dicho. 

•Si el contrato se hizo en una parle y se escrituró en 

(I) Véase el cap. 4. tít, 2 del lomo anterior, pilg. 104 y sigs. 



otra, es lugar del contrato aquel en que se otorgó la es-
critura. 

Al administrador se le cita donde tiene la administración, 
si contraía allí v.aunque 110 esté presente. 

Finalmente, el foro por razón del contrato es menos 
fuerte que el del fuero por razón de domicilio, generalmente 
hablando, y pueden existir los dos. 

Cosa sita ó sitio de la cosa. Reconoce también esta com-
petencia el capitulo Licet ya citado, pero aún mas espesa-
mente el i del titulo 2, libro 2 de las Decretales. Sane. si 
episcopi inter quos causa versatur sinl diversarum provínoos 
rum, Ule primas det judices in cujas provincia est locus de 
quo contendilur. La palabra locus significa allí, como en cas-
tellano, el lugar, sitio ó paraje donde está la cosa contro 
vertida. 

Tiene eslo aplicación principalmente en las acciones reales 
y mistas, pero 110 en las meramente personales. Si litiga un 
clérigo con otro sobre posesion de una capellanía, sera com-
petente el ordinario del sitio donde radicaren aquella capella-
nía y la iglesia á cuyo servicio eslá afecta. Mas puede citarse 
también al deteutador en el sitio donde reside, pues coexiste 
este foro con el del domicilio. 

Delito. Sobre estar comprendido en el capitulo Licet. que 
es el general, hay además el capitulo 1, titulo 17. libro 5 de 
las Decretales, que dice así. De. illis autem qui de locoadlo-
cum iter fae.iunt, el ibi rapiñas el depredationes peragunl, pla-
cuit ut ab Ulitis loci prielato eicommunicenlur, nec ante ex 
illa parochia exeanl, quam digne quee perpetrarunt emenden! • 

Esta escomuníon, y por consiguiente el procedimiento se-
guido, manda la üecrelal misma que se avisen al obispo 
propio, á fin de que este tenga también por escomulgado al 
delincuente. 

Preveen también las Decretales el caso de que sea preciso 
juzgarle en una parte y hacer la traba ó ejecución en la otra 
diócesis, donde tiene su patrimonio y bienes por razón del 
domicilio, y en este caso manda que le juzgue el ordinario 
del punto donde cometió el delito, pero que se trabe la eje-
cución por el del silio donde tiene su patrimonio ó beneficio. 

Ad quod breviter respondemus, quod per episcopum in cujus 
dimeesi dcliquit, sententia promulgan poterit in cumdem. Sed 
ab eo in cujus dicecesi beneficium obtinel, erit quoad illud 
cxecutio faciendo. 

Infiérese, pues, de estas palabras, que 110 solamente la 
ejecución en los bienes, sino que también la ejecución de la 
sentencia será del obispo propio, y asi lo indican eslas últi-
mas palabras, que son de Inocencio I I I . 

Los regulares mismos, por razón del delito comelido con 
escándalo, quedan sujetos al ordinario, según dispone el Tri-
dentino (Sess. 6, cap. 3, y cap. 14 de la 23 de ReguL), dero-
gando el derecho anterior. Regularis non subditas episcopo. 
qui inlra claustra monasterii degit, et extra ca ita notorie 
deliquerit ut populo scandalo sil. episcopo instante. « suo su-
periorc intra tempus ab episcopo prcefigendum, severe punía-
tur, ac de punitione episcopum certiorem facial; sin minas á 
suo su/ieriore of/icio privetur, et delinquíais ab episcopo puniri 
possit. Pero no se pierda de vista que la regla no es general, 
sino solo para casos de notoriedad y escándalo. 

La sentencia del ordinario en lo relativo al delito come-
tido por el clérigo de otro territorio, se cumple por este en 
lo relativo á la parte personal, y aun al resarcimiento con los 
bienes muebles ocupados, aun cuando el obispo propio lo 
haya de ejecutar en lo relativo al patrimonio y beneficio. Si 
un clérigo forastero roba en Madrid mil duros y es preso, el 
vicario de Madrid le encausa y devuelve al robado el dinero, 
y, con lo demás que se le ocupa, resarce gastos, costas y per-
juicios. Le recoje las licencias y le suspende; le tiene preso 
inoses enteros y aun aüos; pero si los bienes ocupados no al-
canzan á pagar, acude al obispo propio del clérigo delincuente 
para el embargo y ejecución de ellos. 

Competencia por derecho civil. A pesar de los adelantos 
de nueslra época, quizá no es tan clara la legislación civil en 
materia de competencias como la legislación canónica, y eso 
que nueslra ley de enjuiciamiento principia precisamente por 
esla materia. 

Art. 1 .* "Toda demanda debe interponerse anle juez coiu-
.peteiile. 



Arl. 2." «Es juez competente para conocer «le los pleitos 
»á que da origen el ejercicio de las acciones de loda clase, 
»aquel á quien los litigantes se hubieren sometido espresa ó 
»tácitamente. 

Arl. 3.' »Solo se reputa espresa la sumisión, cuando los in -
-teresados renuncien clara y terminantemente al fuero propio, 
»designando con loda precisión el juez á quien se someten. 

• Esla sumisión no puede hacerse sino á juez que ejerza 
•jurisdicción ordinaria. 

Arl. Í: »Se enlienden sometidos tácitamente: 
•El demandante, por el hecho de recurrir al juez inlerpo-

•niendo su demanda. 
»El demandado, por hacer, después de personado en los 

»aulos, cualquiera gcslion qué no sea la de proponer en for-
•ma la declinatoria. 

»Esla sumisión tampoco puede hacerse á juez que no 
»ejerza jurisdicción ordinaria, salvo el caso en que, por tener 
»el demandado fuero especial, haya de acudir á él necesaria-
emente el actor. 

Arl. 5.' »Fuera de los casos de sumisión espresa ó tácita 
•de que traían los artículos anteriores, es juez competente 
»para conocer de los pleitos en que se ejerciten acciones reales 
»sobre bienes inmuebles, el del lugar en que eslé la cosa liti-
giosa, ó cualquiera de ollas si fueren varias. 

• I)e los en que se ejerciten acciones reales sobre bienes 
muebles ó semovientes, el del lugar en que se hallen, ó el 

»domicilio del demandado, á elección del demandante. 
•De los en que se ejerciten acciones personales, el del 

•lugar en que deba cumplirse la obligación, y á falla de este, 
•á elección del demandante, el del domicilio del demandado, 
«ó el del lugar del contrato, si hallándose en él, aunque sea 
"accidentalmente, puede ser emplazado. El que no tuviere 
• domicilio lijo podrá ser demandado en el lugar en que se 
•encuentre, ó en el de su última residencia. 

»De los en que se ejercitan acciones mislas, el del lugar 
»cu que eslé la cosa ó el del domicilio del demandado, á 
»elección del demandante. 

»De los en que se ejercitan acciones respecte á la gestión 

de los guardadores, el del lugar en (pie so hubiere adminis-
trado lo principal, y en todo caso el del domicilio del guar-
dador, si tuviere el mismo del menor. 

Arl. 6." »Las reglas establecidas en los artículos anterio-
•res, se entenderán sin perjuicio de lo que dispone esta ley 
»para casos especiales.» 

Bien pudiera haberse dejado el caso de la gestión de los 
guardadores para su paraje particular, puesto que es un caso 
especial. 

Comparación cnlre la ley canónica y la civil, principal-
mente respecto á la sumisión. La présenlacion de uno y otro 
derecho que acaba de hacerse, es suficiente para hacer el 
paralelo entre ambas. 

Hemos dicho ya que, á pesar de todo, quizá es mas clara 
y sencilla la legislación canónica que la civil en esta parte. 
Afortunadamente, no solo no embaraza la civil á la eclesiás-
tica, sino que coadyuva á ella, y aun puede suplirla en algu-
nos casos. 

Establece nuestro código la competencia por razón de su-
misión, mas el derecho canónico no reconoce este origen de 
competencia, que da lugar á muchos embrollos y estravagan-
cias. Seria en verdad una cosa estrafalaria que dos clérigos 
del obispado de Scgovia quisieran en una causa canónica tener 
por superior al vicario eclesiástico de Madrid. Con todo, el 
derecho canónico tampoco impide esla sumisión en casos es-
Iraordinarios, por ejemplo, cuando los clérigos son de dis-
tinta diócesis, y la materia de que se trata no vincula el ne-
gocio á determinado territorio. Si un clérigo de Madrid vende 
una casa á un clérigo de Salamanca, podrán estipular que 
conozca en este asunlo el provisor de Avila, que no es ordi-
nario de uno ni de olro y está en un punte intermedio: en 
este caso será competente el juez de Avila por la sumisión de 
las partes, y no será contra el derecho canónico, pues la base 
de la sumisión es un contrato, y la Decretal Licet admite este 
como origen de legitima competencia. Los canonistas llaman 
prorogacion á lo que se dice sumisión, y de esta se hablará 
luego. Viene, pues, á coincidir la sumisión con el contrato, 
que es la base lie la sumisión. 



Pero si ambos clérigos litigasen sobre una capellanía de 
Madrid, no tendrían derecho á someter este negocio al pro-
visor de Avila, pues agraviarían al ordinario de Madrid, que 
liene el derecho para conocer en aquella causa. 

Téngase en cuenta igualmente, que la Decretal pone los 
cuatro casos de delito, contrato, domicilio y silio, 110 como 
esclusivos sino como los mas comunes; y asi lo indica la pa-
labra regulariler, pues dice que por lo común surten fuero 
(quibus forum regulariler quis sortitur): pero no dice que 
sean los únicos, tanto mas cuanto que esla indicación se 
hace como de pasada, y por via de exordio para la Decretal. 

La disposición que prescribe que «esta sumisión no pue-
d e hacerse sino á juez que ejerza jurisdicción ordinaria» 
(articulo 3.") es conforme con la disciplina del concilio de 
Tronío, que encarga siempre la primera instancia á los ordi-
narios: .Causee ornes ad forum ecclesiaslicum quomodoliht 
pertinentes, eliamsi beneficíales sinl, in prima instantia cortm 
ordinaria locorum dumtaxal cognoscantur. (Sess. 2 i , cap. 20 
de Ref.) E11 el párrafo siguiente veremos esto aún mas clara-
mente por derecho de Decretales. 

Por lo demás, se ve que nuestro derecho civil admite los 
mismos cuatro orígenes de competencia quo el derecho canó-
nico, y la único que hace es circunscribirlos á determina-
das acciones, según que son reales, personales ó mistas, á lo 
cual no desciende el derecho canónico: de modo que la ley 
civil, basada en esla parle sobre lo que dicta la razón natu-
ral, puede muy bien cumplimentarse en los tribunales ecle-
siásticos, puesto que en unas cosas coincide con el derecho 
canónico y en otras no se opone, y antes conviene con lo que 
dicla la razón y se ejecuta por costumbre. 

Del juez competente por derecho cstraordínario. El ar-
ticulo G.' de la ley del cnjuiciamienlo civil dice, que «las rc-
»glas establecidas en los artículos anteriores se entenderán, 
sin perjuicio de lo que dispone esla ley para casos especia-

des.« Admite, pues, los casos de competencia estraordina-
ria. Cuáles sean estos, no es de nuestra incumbencia manifes-
tarlo, pero si el hablar de los casos de competencia eslraor-
dinaria por derecho canónico. 

Los canonistas reconocen como causas estraordinarias para 
hacerse el juez competente: 

1." La delegación. 
2.* La prorogacion. 
3." La conexion de la causa. 
4.' La reconvención. 
а." El compromiso. 
б." El privilegio. 
La delegación la da el Papa á veces, para un territorio, á 

veces para determinadas causas. Asi, por ejemplo, el vicario 
general castrense es competente para todas las causas de los 
militares, como queda dicho, y por delegación pontificia; y 
como tiene facultad para subdelegar, son competentes también 
los jueces por él nombrados en estas causas, ó en los territo-
rios de fortalezas y maestranzas, y los jueces se llaman por 
eso subdelegados, 

liajo el nombre de prorogacion se entiende en derecho 
canónico lo que nuestro código llama 'sumisión. Llaman pro-
rogacion los canonistas, al aclo por el cual se da jurisdicción 
legitima y suficiente, por consentimiento de las partes, á un 
juez que en olro conceplo no la tuviera. 

No debe confundirse la prorogacion canónica ó sumisión, 
con la próroga que es relativa al tiempo, y de que se tratará 
luego. 

puerta ya manifestado que el derecho civil no permite ha-
cer sumisión sino á juez que ejerza jurisdicción ordinaria; y 
casi lo mismo dicen las Decretales de Gregorio IX , pues pro-
hiben que se prorogue la jurisdicción delegada: Jurisdic-
tíonis prorogatio nulla noscitur exlilisse, cum Iwjusmodi 
delegata jiirisdictio, ad alias personas nequeul prorogari. 
(Cap. 40, til. 29, lib. 1 Decrel.) 

Pero la prorogacion tiene además condiciones especiales 
en derecho canónico, pues se necesita que el juez eclesiástico 
en algún concepto tenga jurisdicción, siquiera sea insuficien-
te, y solo en ose caso se dice prorogacion; pues si no tiene ju-
risdicción alguna, entonces no puede llamarse propiamente 
prorogacion, sino mas bien mera sumisión, como sucede en el 
caso de los dos clérigos de Madrid y Salamanca que se so-
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nielen al provisor de Avila espontáneamente,. Pero si en vez 
de eslo, el clérigo de Madrid que compra una casa sila en 
Madrid, accediera á someterse, en perjuicio suyo, á ser deman-
dado ajile el provisor de Salamanca, que lo es del vendedor, 
y no del comprador ni de la cosa sila, será esta una proroga-
cion hecha á favor del provisor de Salamanca, que solo tiene 
jurisdicción en el vendedor. 

El caso seria aún mas práctico si en vez de una acción 
real, como es la presente, se pusiera de una acción personal 
de préstamo ó cualquiera otra. 

Requiérese además para la prorogacion, que la jurisdic-
ción sea semejanle, y que se haga espontáneamente, y que 
tengan para ello permiso del obispo, especialmente siendo 
clérigos y siendo eclesiástico el juez, pues lo exije terminan-
temente la Decretal Signifieasli noi»s( l ) de Gregorio IX , que 
dice: Clerici lumen in judicem non simm, nisi [orle sil per-
sona ecclesiastica, el episcopi diwccsani voluntas accedal, con-
sentiré non possunl. 

Por conexion de causas se entiende unas veces lo que lla-
maban los antiguos continentia causa (contenido de la causa), 
oirás la acumulación de autos, y á veces los incidentes. Con 
respecto á estos la regla es sencilla, pues el que conoce de lo 
principal, conoce de lo accesorio é incidental. Por contenido 
se entiende aquel estado de una causa que 110 se puede fallar 
sin que oirá sea prejuzgada y dirimida, porque se envuelven 
en ella varias personas y cuestiones. como sucede en los ca-
sos de herencia y oíros análogos, en que son varios y de dis-
tintas jurisdicciones los herederos y las cosas que se han de 
adjudicar, en que puede haber patronatos de sangre, capella-
nías y derechos, ó cosas y bienes eclesiásticos. I.a regla mas 
comunmente dada por los canonistas en, estos casos, es que se 
hace compclenlc para la causa incidental ó conexa el juez que 
conoce primero ó á prevención, debiendo éste avocar á su 
tribunal y pedir la remisión de autos al que principió á cono 
ccr despues. Así lo prescribe también la ley del enjuicia-

(1) Cap. 18. tit. 2 ilel libro 2. 
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miento, como veremos luego. En caso do que este 110 acceda, 
dirime la controversia ó competencia el juez superior de los 
dos, sea el metropolitano si son de una misma provincia, sea 
el tribunal de la Rota en España, si los territorios ó las juris-
dicciones son independientes. 

Mucha afinidad tienen con estas las causas de reconven-
ción. I.lámanse asi aquellas en que el demandado y el deman 
danto tienen á la vez acciones reciprocas el uno conlra el 
otro. Generalmente la reconvención tiene, lugar en las causas 
ó sea negocios crimínales, ó criminales civilmente intentados; 
y cuando se usa en los civiles ó pleitos, mas bien se llama 
mutua petición. Así, por ejemplo, si N„ clérigo, demanda á 
/•'. ante el provisor porque este le dió de golpes, á su vez F. 
reconviene á N. ante el mismo provisor, porque el deman-
dante F. le dirigió primero varias injurias: son dos acciones 
criminales una conlra otra. 

Si ,Y., clérigo de Avila, demanda á /-'., clérigo de Madrid, 
para que le entregue 200 escudos que dice deberle, en cam-
bio /'. pide á .V. 100 fanegas de trigo que á él le debe: aquí 
se ven dos acciones civiles de mutua petición, pues el uno 
pide dinero y el olro trigo. Entablada la demanda ante el vi-
cario de Madrid, juez del clérigo /•'., se h^ce competente para 
conocer en la cuestión del trigo, sin que N. pueda decir que 
esa es olra cuestión, y que reclame F. el trigo ante el provi-
sor de Avila! 

I.os privilegios son generalmente á favor de tos exentos y 
los regulares, y de estos se trató ya al hablar de las exen-
ciones. 

Por lo que hace á los compromisos, vamos á tratar ahora 
al hablar acerca de los jueces árbilros. 

De los árbilros. I.os canonistas suelen tratar de los árbi-
lros y amigables componedores al hablar de las competen-
cias. La ley del enjuiciamiento civil, no conteniendo nada 
acerca de las personas y organización de tribunales, que da 
por supuesta, habló de los arbitros y amigables componedo-
res al Iralar del procedimiento arbitral, viéndose precisada á 
tratar la parle personal involucrada con la procesal. Nosotros, 
siguiendo el método ordinario, común entre tos canonistas, * 



hablaremos aqui de los arbitros, y mas adelante de las espe-
cialidades del procedimiento arbitral. 

Los arbitros son de gran importancia en derecho canóni-
co, pues se hallan recomendados por derecho divino en la 
epistola 1.* de San Pablo á los de Corinto, capítulo G. Andel 
aliquis vestrum, habens negotium adversas alterimi, judicari 
npud iniquos el non apud sánelos?.... Smallarla igitur judi-
cia si habueritis, contcmptibilesquí sunt in Ecclesia, illos cons-
tituilc ad judicandum. Ad verecundiam vestram dico: sic non 
esl inter vos sapiens quisquam, qui possit ¡ndicare Ínter fra-
trein suum'/ 

Aquí se ve recomendado y encargado el procedimiento 
arbitral por el mismo Sau Pablo. Si hay algún sabio entre los 
crislianos, elíjase este por ellos para àrbitro ; en todo caso 
mejor es nombrar por arbitro á cualquiera buen cristiano, que 
comparecer en el tribunal de un juez gentil, y por equivalen-
cia hoy dia en el tribunal de un juez protestante, israelita, 
impío, volteriano ó enemigo de la Iglesia, pues un juez, al pa-
recer cristiano, pero en realidad volteriano ó impío, es aún 
de peor condícion que un gentil, y debe huirse mas de aquel 
que de este. 

El procedimiento arbitral debe ser encargado y aun man-
dado á los clérigos por sus superiores, en aquellos casos en 
que la ley civil, no reconociendo la inmunidad eclesiástica, 
obliga á los clérigos á comparecer en los IribiThales civiles, 
dándose en ellos el feo espectáculo de que un clérigo deman-
de ó persiga á otro clérigo. Con escándalo se ha visto á clé-
rigos que demandaban á otros compañeros suyos ante los 
jueces de primera instancia, en causas de capellanías, en in-
terdictos de cuestiones beneficíales, derechos parroquiales 
que se decían usurpados, y oirás á este tenor. 

¿No hubiera sido mas regular que hubierau pueslo tales 
asuntos en manos de arbitros? Este es el medio mas canónico y 
piadoso que hay para no fallar á lo que la Iglesia dispone en 
materias de inmunidad. 

El àrbitro, por el compromiso de las parles, se hace com-
petente, y adquiere, no jurisdicción, pero si lo que se llama 
cuasi jurisdicción. Llámase àrbitro á tina persona que, por 

convenio de las parles ó por disposición del derecho, es cons-
lituida para conocer de un asunto y dar sentencia en él. De 
esta definición se infiere que los arbitros son: 

1 D e derecho, ó necesarios, y por compromiso, ó vo-
luntarios. 

2." Los arbitros necesarios son nombrados por el supe-
rior, ó á veces por el juez ó por el derecho. 

3.' Los voluntarios, unos son propiamente arbitros, que 
deben conocer con arreglo á derecho y guardando el orden 
y forma procesal, y otros son arbitradores y amigables com-
ponedores, que proceden con arreglo á los principios de ca-
ridad y equidad crislianas, sin guardar las formas procesales, 
procurando abreviar el negocio, y fallarlo sin estrépito ni 
forma de juicio. 

El arbitro de derecho se distingue del arbitro compromi-
sario en varias cosas. Aquel puede ser competido á que co-
nozca en un negocio, tiene cuasi jurisdicción, y en virtud de 
ella puede examinar testigos, citar á las parles, y dar sen-
tencia, de la cual se puede apelar; pero el arbitro compromi-
sario no puede ser compelido á que acepte, no tiene cuasi ju-
risdicción, examina tan solo á los que buenamente se 
quieren presentar, y su sentencia no es apelable, pues si las 
partes ó una de ellas no se conforman, solo incurren en la 
pena estipulada, y vuelve el negocio al tribunal ordinario, ó 
al que por derecho debia conocer en el asunto. 

La ley de Partida, conforme con el derecho romano, dis-
tinguía los árbítros de los arbitradores (1). «Arbitros en 
»latin tanto quiere decir en romance como jueces avenidores, 
•que son escogidos é puestos de las partes para librar la con-
tienda que es entrellos. La una es cuando los ornes ponen 
•sus pleitos é sus contiendas en mano dellos que los ovan é 
•los libren seguhd derecho. E estonce decimos que tales ave-
nidores como estos, desque recibieran éotorgaren delibrar-
los así, que deuen andar adelante por el pleyto también 
»como si fuesen jueces ordinarios, faciéndolos comenzar el 

(1) Cap. 83, til. 4, Partida 3. 



• Ilícito ante si por demanda é por respuesta, é oyendo, é 
•recibiendo las prueuas, é las razones, é las defensiones que 
•ponen cada una de las partes. E sobre lodo deuen dar su 
•juicio afinado, segund entendieren que lo deuen fazer de 
•derecho. 

•La otra manera de jueces de avenencia es á que llaman 
•en lalin arbitratores, que quieren tanto decir como uhetlria-
•dores é comunales amigos, que son escogidos por avenencia 
•de amas las parles para avenir é librar las contiendas que 
•ovieren entre sí, en cualquier manera que ellos tovieren por 
•bien. E estes alales, después que fueren escogidos c ovieren 
• recibido los plevlos é las contiendas, desla guisa, en su 
«mano, han poder de oir las razones de amas las partes, 6 
•de avenirlas en cual manera quisieren. E magüer non fizie-
"sen ante sí comenzar los plevlos por demanda é por res-
puesta, é non catasen aquellas cosas que los otros jueces 
«son tenudos de guardar, con lodo esso valdría el juicio ó la 
•avenencia que ellos liziessen entre amas las parles; solo que 
• sea fecho á buena fe é sin engaño.» 

No todos pueden ser arbitros ni aun arbilradores por de-
recho canónico. El derecho romano y el sentido eoinun, pro-
hibían que fuesen arbitros el furioso, loco, fatuo, pupilo, 
mudo ó sordo, y aun el menor de 2(1 años. Tampoco las mu-
jeres, á no ser que sean tales que tengan por su alta dignidad 
cierta jurisdicción ó cuasi jurisdicción, como, v. gr., una 
reina, duquesa ó abadesa. (Libro 1 Dccret., titulo 13 ile arbi-
Iris, cap. 4.) Tampoco puede serlo un religioso sin permiso 
del superior, ni el lego en causa espiritual, á no ser que tenga 
para ello privilegio apostólico, ó vaya asociado de un cléri-
go, lo cual es mas común, pues el lego en este caso parece 
como asesor del clérigo, si bien falla juntamente con él. Gene-
raliter prohibemút ne stipcr rebits spiritualibus comproinittn-
lur ih laieum, quia non t/eeel ni laicas in talibus arbilrelur. 
(Ibidem, cap. i . ) Obsérvese que solo habla de las causas es-
pirituales. 

Es dudoso si el escomulgado vitando puede ser arbitro: 
el derecho los rechaza; y aun cuando algunos leólogos y ju-
ristas aducen sutilezas para indicar que el laudo dado por un 

escomulgado vitando es válido, con lodo, el sentido común 
dicta que no se acuda á nombrar por arbitro aquel cuya co-
municación prohibe la Iglesia. Cítase el capítulo 59, ó Si t¡uem, 
último del titulo 39, libro 5 de las Decretales; pero este ca-
pítulo nada dice de lo que los prácticos le quieren hacer de-
cir en esta materia. Además, Inocencio I I I manda que se anule 
la sentencia de un juez delegado públicamente cscomulgado 
(cap. 2i. titulo 27, libro 2); y el arbitro es reputado como 
un delegado. 

Por el contrario, se da mas latitud para el nombramiento 
de arbilradores, llegando algunos canonistas á decir que 
pueden las mujeres ser arbilradoras, aunque no puedan ser 
árbitras, y también los legos, en causas espirituales. Creemos 
que lo mas sencillo es que los que no pueden ser arbitros 
compromisarios, tampoco sean arbilradores. 

No en todas las causas se pueden nombrar arbitros ni ar-
bilradores. Por regla general, no se permiten arbitros en las 
causas que no se pueden transigir, y en especial en las 
siguientes. 

1. ' Matrimoniales, cuando se traía de nulidad, y aun en 
las de divorcio. (Causa 9, de in integrum restit.) 

2.' Beneficíales; cuando se traía de la institución aulori-
zable, pues entonces podría resultar que diera el beneficio 
quien no tenia jurisdicción para instituir en él. 

3.° La&causas de exención. (Tílulo 43, libro 1 de las De-
cretales, cap. 5, Ctm tempore.) 

í . " Las causas ya decididas por sentencia cierta y pasa-
da en autoridad de cosa juzgada, (lbid., cap. I I , Expósita.) 

5.' Las de restitución in integrum. (Causa 9.) 
G." Las causas de comunidades, y que interesan á los 

pueblos y al bien común. 
7." Las criminales, si se han de. seguir criminalmente; pero 

pueden comprometerse si se quieren intentar civilmente, y 
auu suele hacerse asi en las de injurias, y á veces en las de 
estafa. 

Arbitros por nuestro derecho civil. La ley de enjuicia-
miento civil dicta las disposiciones siguientes acerca del nom-
bramiento de los arbitros. (Titulo XV, parle 1.') 



Artículo 770. «Toda contestación entre parles antes ó 
•después de deducida en juicio, y cualquiera que sea el esla-
•do do esle, puede someterse á la decisión de jueces arbitros. 

Articulo "71. »Las personas que no tienen aptitud legal 
•para obligarse, no pueden contraer este compromiso. 

Artículo 772. »No pueden comprometerse cu arbitros las 
•cuestiones del estallo civil de las personas, ni las en que 
•deba intervenir el ministerio fiscal con arreglo á las leyes. 

Articulo 773. »151 compromiso ha de formalizarse necc 
•sanamente en escritura pública, y será nulo en cualquiera 
•otra forma que se conlrajere. 

Artículo 77i. »La escritura ha de contener precisa-
•mente: 

1.' »Los nombres y domicilio de los que la otorguen. 
2.' »Los nombres y domicilios de los árbitros. 
3." »El negocio que se someta al fallo arbitral, con espre-

•sion de sus circunstancias. 
í . ' »La designación de tercero para el caso de discordia. 

•No podrá conferirse por las parles la facultad de nom-
brarlo á ninguna olra persona. 

3.° -El plazo en que los árbitros y el tercero en su caso 
• han de pronunciar la sentencia. 

6." »La estipulación de una mulla, que deberá pagar la 
•parte que deje de cumplir con los actos indispensables para 
•la realización del compromiso. 

7.° -La estipulación de olra mulla, que el que se alzare 
•del fallo deberá pagar al que se conformare con él, para 
»poder ser oiilo. 

8." «La fecha en que se olorgarc el compromiso. 
Articulo " "o . »La escritura en que falte cualquiera de 

»las circunstancias espresadas en el articulo anterior, será 
•nula. 

Articulo 776. «El nombramiento de jueces árbitros no 
• puede recaer mas que en letrados mayores de 25 años, y 
»que estén en el pleno ejercicio de los derechos civiles. 

Artículo 777. ».No se invalidará el compromiso aunque 
»en cualquiera de los nombrados fallare alguna de las cir-
cunstancias prescritas en el articulo anterior; pero la parle 

•que haya nombrado al que no las reúna, será obligada á 
•elejir, en el término de tercero dia, á otro en quien con-
•curran. 

Articulo 778. »Olorgada la escritura, se presenlará á los 
•árbitros y al tercero para su aceptación. 

• De la aceptación ó do la negativa se estenderà á conli-
•nuacion diligencia, que firmará con el escribano. 

Articulo 779. »Si alguno de-los arbitros no accptarc.se 
• obligará á la parle que lo hubiere nombradq á que dentro 
•del tercer dia elija otro, en el caso de que cada uno de los 
• interesados hubiere hecho el nombramiento de su àrbitro. 

Articulo 780. «Si cada parte no hubiere nombrado un 
•àrbitro, sino que de común acuerdo hubieren hecho el nom-
•miento, quedará sin efecto el compromiso si no convinieren 
•en el reemplazo del que no haya aceptado. 

Articulo 781. »Lo mismo sucederá si el que hubiere rc-
»husado la aceptación fuere el arbitro tercero (1).» 

Arbitradores ó amigables componedores por nuestro dere-
cho patrio. Acerca de los amigables componedores, la ley 
civil dispone lo siguiente en el titulo X V I . 

Artículo 819. «Toda conleslacion entre partes, cualquiera 
•que sea su estado, á escepcion de las que en conformidad 
»ilei artículo 772 no puedan ser objelo de juicio de árbitros, 
• puede someterse á la resolución de amigables componedores, 
«á fin de que la decidan sin sujeción á formas legales, y según 
•su saber y enlender. 

Artículo 820. »Para canlraer esle compromiso es-indis-
•pensable tener aptitud legal para obligarse. 

Artículo 821. »El compromiso se ha de formalizar en 
»escritura pública, bajo pena de nulidad si de otro modo se 
»contrajere. 

Artículo 822. .La escritura que se celebre ha de conte-
»ner precisamente: 

1.° »Los nombres y vecindad de los inleresados. 
2.* »Los de los amigables componedores que nombren. 

(1) ta parte relativa al procedimiento arbitral víase luego mas 
adelante, en el cap. i, tit. 1 del libro 3, en este mismo tomo. 
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:(.' «La debida espresion del negocio que se sujete á su 
•fallo. 

4." «La designación de tercero para en el caso de dis-
cordia, la cual no podrá confiarse á ninguna otra persona. 

o." <E1 plazo que, tanto á los amigables componedores 
•como al tercero en su caso, se señale para pronunciar su 
•fallo. 

6." »La fecha en que se otorgare. 
Articulo 823. «Faltando cualquiera de estas circunstan-

c i as en la escritura, será nula, de ningún valor ni efecto. 
Articulo 824. -Estos compromisos producen todas las 

•consecuencias legales que las demás obligaciones. 
Artículo 825. »El nombramiento de amigables compone 

•dores no puede recaer mas que en varones mayores de 
•edad, que se hallaren en el pleno goce y ejercicio de los ( 

•derechos civiles, y que sepan leer y escribir. 
Articulo 82G. »Si á cualquiera de tos nombrados fallare 

»alguna de estas circunstancias, se observará lo ordenado en 
•el articulo 777 respecto á arbitros. 

Artículo 827. »Se observará también respecto á los ami-
gables componedores, lo que acerca de los jueces arbitros 
•establecen los articulos 778 y siguientes, en lo que se re-
•fieren á la aceptación del nombramiento y al reemplazo del 
•que no acepte.» 

Se ve. pues, que nuestro derecho civil limita el nombra-
miento de arbitros y arbilradores mas que el derecho canó-
nico. No es eslraño. pues el derecho canónico propende mu-
cho á tos arbitros, como recomendados por derecho divino, al 
paso que el derecho civil propende mas á la jurisdicción de 
sus jueces. Pero con lodo, la solucion en estos casos no es 
dificil. El derecho civil no admite arbitros de derecho, sino 
solo meros compromisarios. Pero si estos se hallan estableci-
dos por privilegio pontificio, en casos de exenciones ú otros 
análogos, no hay mas remedio que respetarlos. Afortunada-
mente en España el concordato, al reducir las exenciones, 
apenas ha dejado caso de este género. 

2." Dispone también el derecho civil (art. 776), que sola-
mente puedan ser arbitros los letrados mayores de 23 afios. 

Si la causa seguida es espirilual no obligará esta disposi-
ción, pues el articulo 1414 de la ley del Enjuiciamiento, solo 
obliga "á los jueces y tribunales, cualquiera que sea su fuero, 
•que no tengan ley especial para sus procedimientos, en cuyo 
»caso los arreglarán á ella en los pleitos y negocios civiles." 
Pero las causas espirituales no son negocios civiles, y la Igle-
sia tiene además para ellas su procedimiento especial. 

En las causas temporales no les ha de ser difícil encon-
trar un letrado idóneo, y aun quizá clérigo; y, si es por sal-
var la inmunidad, siempre tienen el recurso .de nombrar por 
arbitro al provisor ó al fiscal eclesiástico, que son clérigos y 
letrados, con lo cual evitarán los inconvenientes que se les 
pudieran oponer por los juzgados de primera instancia negán-
doles el recurso al arbitraje. 

CAPÍTULO II. 

De la incompetencia de los jueces eclesiásticos: casos y modos 

por los cuales dejan de ser competentes-

De la incompetencia en general. Dicen los juristas, que 
las cosas se deshacen y anulan de la misma manera que se 
hicieron. Para conocer en qué casos el juez es incompclentc, 
precisamente se deben tener en cuenta las reglas en casos en 
que se declaró su competencia, y á este tenor ir recorriendo 
los casos de competencia ordinaria y estraordinaria. 

1 •" Casos en que el juez ordinario no es competente. 
2.' Casos en que el juez pierde su competencia ordinaria, 

aunque antes la tuviera. 
3.' Casos en que se pierde la competencia estraordinaria, 
4.' Medios para hacer que el juez incompetente no ejer-

cito su jurisdicción, recusándole. 
5." Inhibitoria. 
6.* Declinatoria. 
Casos de incompetencia por derecho ordinario. Además 



ríe los casos ya deslindados en el capitulo anterior, en que se 
ve cuándo el juez ordinario no es competente en la persona 
ó en la cosa, reduciremos aquí á pocas reglas los demás casos 
de incompetencia. 

t . ° Por razón de la persona, el juez es incompetente para 
conocer en el negocio del demandado que no es subdito suyo 
por ser de otra jurisdicción, territorio ó fuero. 

2." Por ser exento el que en otro caso sería subdito. 
3." Por haber delinquido en territorio eslraflo el que en 

otro caso sería subdito suyo. 
4.' Por haber esle contratado ó estipulado sometiéndose 

á olra jurisdicción. 
5.° Por haber este prorogado la jurisdicción de olro juez 

eclesiástico, que ya conoce á prevención, ó en tercena, ó por 
la continencia de la causa. 

Estos casos, como se ve, no son olra cosa que las mismas 
reglas dadas en el capítulo anterior acerca del juez compe-
tente. Allí se presentan de una manera positiva para ver 
cuándo el juez es competente, y aquí de una manera negati-
va para el caso contrario, manifestando los casos en que el 
olro juez queda incompetente. Contrariorum contraría est 
ratio. Esto nos escusa de dar pruebas. 

Pero hay otros casos particulares en que el juez queda in-
competente por razones especiales, y estos son los que prin-
cipalmente debemos tratar aquí. 

1.' No puede el juez eclesiástico juzgar en causa en la 
cual fué abogado ó dio dictamen. 

2." Por la misma razón tampoco puede ser asesor del juez 
quien abogó ó dió dictamen en aquel negocio. 

El derecho canónico no marca esta incompetencia de un 
modo espreso, pero es doctrina corriente entre los canonis-
tas (1), que la fundan en el derecho natural, y aun podríamos 
mejor decir que es de sentido común; pues con razón se su-
pone que el abogado ó consullor de una parte está ya preocu-
parlo á favor de ella, y no será imparcial. Los canonistas alc-

(1| \si lo prueba el célebre y práctico Schmalzgruebcr, núm. 1". 
al lit. 1 de judiciis, lib. 2 de las Decretales. 

gan atlemás á esle propósito la disposición del derecho ro-
mano (I. linai, cap. ile Assessor.), que lo dispone así, y el 
derecho consuetudinario de la Iglesia. Esla olra razón es mas 
fuerle, pues el derecho romano, aunque cilado á cada paso 
por los decretalístas, para nosotros no tiene fuerza alguna sino 
en cuanto esprese el sentido común ó sea admitido por la 
práctica, en cuyos casos lo aceptamos, no por derecho roma-
no sino por derecho natural ó derecho consuetudinario, como 
aquí sucede. 

Confírmase además esta doctrina con lo que luego se dirá 
acerca de la recusación del juez sospechoso, pues queda ma-
nifestado que lo es el que sirvió de abogado ó jurisconsulto 
á uno de los litigantes. 

3.' Tampoco es competente el juez que por olro concepto 
es demandante ó demandado en olra causa semejante. Inocen-
cio 111 había nombrado al arcediano de París, como delegado, 
para conocer en un pleilo que habia entre el arcediano de 
Charlees y los monjes de cierto monasterio. Pero habiendo 
llegado á saber el Papa que el arcediano de Paris á su vez 
tenia litis pendencia en olro negocio semejante, en que. era 
parle interesada, revocó al punto la delegación, y ni aun 
quiso nombrar olro arcediano, sino al deán de olra parle, para 
que conociese desinteresadamente. Consta esto del capitulo 18, 
titolo 1, libro 2 de las Decretales, y de las palabras que allí 
usa el Papa : Ctim cumdem archidiaconum similis pene causa 
cimlingal, nimis facorabílis parti alteri cidelur. 

De aquí han sacado tos canonistas reciamente esla tercera 
regla, que, se acaba de consignar. 

4." Nadie puede ser juez en causa propia. Esla es una 
regla axiomática y de sentido común, por lo cual no necesita 
probarse. Derívase además de la anterior, pues si en la se-
mejante no puede ser juez, mucho menos en la propia. 

o." Se considera causa propia aquella en que el juez tiene 
alguna participación ó interés por razón de su dignidad, be-
neficio ó empleo, l'or aste motivo es recusable el provisor 
canónigo de la catedral, cuando se litiga contra la misma ca-
tedral, sus intereses ó derechos. 

Dedúcese claramente del caso cilado del arcediano parí-



siense y la Decretal de luocencio III. Por ese motivo también 
se, recomienda que los provisores no sean del mismo territorio 
en donde ejercen jurisdicción, para evitar que en ciertas 
cuestiones se preocupen en determinado sentido á favor de 
los usos del pais en que nacieron; y así lo encargó San Carlos 
Rorromeo en el concilio de Milán, que á este propósito suelen 
citar los canonistas. 

6." Se hace iucompetenlc el juez por razón de parentesco 
ó afinidad. Es también de sentido común y corriente entre 
los canonistas, pues el' pariente de uno de los litigantes tiene 
que ser sospechoso para los otros como parcial de su pariente. 

7." Lo mismo sucede en los casos de amistad intima ó 
enemistad manifiesta. 

8.° El escomulgado, pues se le tiene por infame siempre 
que su escomunion sea pública, cierta y canónica, pues no 
bastará que sea pública si el escomulgante no tiene jurisdic-
ción para imponerla, lo cual era muy de notar antiguamente 
cuando los prelados se escomulgaban unos á oíros por causas 
livianas, y siendo iguales, como en el caso citado, en que el 
juez académico de Alcalá escomulgó al vicario general y el 
vicario general escomulgó al juez académico. Inocencio I I I en 
el capitulo 24, titulo 27 del libro 2 de las Decretales, Adpro-
bandam, manda anular y casar una sentencia de un juez de-
legado, si llega á constar que en efecto era público escomul-
gado. De esta disposición de Inocencio 111 sacan también los 
canonistas la doctrina citada. 

Lo que dispone sobre esto el derecho civil se dirá luego 
al hablar de las recusaciones. 

Casos en que el juez pierde la competencia ordinaria, aun-
que antes la tuviera. Todos eslos casos son sencillos y de 
senlido común, por lo que basla indicarlos. 

El primero y principal es la revocación espresa ó lácila 
de la jurisdicción, bien sea porque el superior nombre olro 
juez para conocer en el negocio, ó avoque para si el cono-
cimiento, ó revoque el poder en virtud del cual el juez tuvo 
jurisdicción competente. 

Si el obispo revoca el nombramiento del provisor, esle 
deja de ser competente en lodos los asuntos en que anlcs co-

nocia. Pero si el obispo avoca para si el conocimiento de una 
causa especial, v. gr., un pleito matrimonial ó una causa cri-
minal de un clérigo, deja el provisor de ser competente, 
aunque antes lo fuera, mucho mas cuando estas dos causas 
son de las llamadas graves, en que los provisores necesitan 
delegación y mandato especial del obispo. 

2." Por haberse incapacitado fisica ó moralmenlc el juez, 
por locura ó imbecilidad, por escomunion pública que so-
breviene, ó por entrar á formar parle de un cabildo ú otra 
corporacion interesada en el litigio. 

3." Si el juez es incompetente y sin jurisdicción, pero por 
error común y con algún fundamento se le cree competente, 
son válidas sus actuaciones hasta tanto que se descubre esle 
error: en tal caso la Iglesia suple su jurisdicción por el 
bien común de las almas; doctrina que tiene aplicación, no 
solamente en estos casos forenses, sino también en algunos 
otros sacramentales, especialmente cuando se trata de la ju-
risdicción de los párrocos para los casamientos. 

4/ Por cesar la jurisdicción del delegante, bien sea por 
muerte, traslación, renuncia, deposición, ingreso en religión 
ó cautiverio del prelado entre infieles y sin comunicación. 
Asi, por ejemplo, si el obispo es trasladado á otra sede, cesa 
la jurisdicción del provisor desde el momento en que cesa la 
del obispo que le dio aquella jurisdicción, y aquel ya no pue-
de seguir actuando en las causas en que antes era competen-
te. Lo mismo sucede en el caso de que el obispo sea escomul-
gado, suspenso ó entredicho. Pero si el provisor ignora la 
muerte del obispo, es válido lo que hiciere hasta lanío que la 
sepa; y lo mismo en el caso de revocación de poder, hasta 
tanto que esta llegare á su noticia. 

Casos en que se pierde la competencia estraordinaria. Pue-
den reducirse á dos casos principalmente, á saber: acerca de 
los jueces delegados especiales por privilegio pontificio, como 
son tos conservadores, y acerca de los árbitros y amigables 
componedores. 

Si el Papa por privilegio especial delega á uno el cono-
cimiento de una causa, es un caso de competencia estraordi-
naria y por privilegio; y por tanto si durante la lilis penden-



cía revoca, ó bien la jurisdicción del delegado, como hizo,Ino-
cencio I I I con el arcediano de Paris en el caso citado, ó el 
privilegio mismo en que se fundaba la exención debatida, cesa 
en el hecho la jurisdicción estraordinaria, pues quitada la 
causa se quita el efecto. 

Con respecto al arbitro y al amigable componedor, aun 
durante la litis pendencia, puede ser, ó recusado por una de 
las partes, ó retirado por mùtuo convenio. Así es que el arbi-
tro ó arbitros que eran competentes, dejan de serlo: 

1." Por muerte de uno de los compromisarios, pues los 
herederos ño tienen obligación de someterse á los árbilros 
(cap. 10, extra, de arbitrisi-, y también por muerte de uno de 
los arbitros. 

2.' Si dejan pasar el tiempo que tienen designado para 
proceder y fallar, á no ser que las partes convengan en pro-
rogarlo. 

3.' Si los litigantes convienen en deshacer el cqmpromiso, 
ó una de las parles solamente se retira de él, volviendo á po-
nerse en manos del juez, en cuyo caso el que se retira paga 
la pena estipulada. (Ibid.) 

Con esta doclrina canónica coincide la del derecho civil. 
El articulo 780 de la ley del enjuiciamiento dice: 

«El compromiso cesa en sus efectos: 
1.' «Por la voluntad unánime de los que lo contrajeron. 
2." »Por el Irascurso del término señalado en el compro-

miso sin haberse pronunciado sentencia, sin"perjuicio de la 
•responsabilidad de los árbilros si por su culpa ha Irascurri-
»do inútilmente dicho término. 

Articulo 787. .La muel le de los árbilros ó de cualquiera 
•de ellos,-producirá los mismos efectos que la no aceptación. 

• En este caso, se suspenderá el juicio si hubiere comen-
•zado; pero nombrado que sea el que debe reemplazar al que 
•hubiere fallecido, continuará desde el estado que luviera al 
•liempo de la suspensión.* 

El mismo establece en los artículos 784 y 78o que los ár-
bilros pueden ser recusados, como se dirá luego al Iralar de 
las recusaciones; y por regla general se tes recusa por las mis-
mas causas que á los jueces. 

« 

Con respecte á los amigables componedores, el artículo 834 
de la ley del enjuiciamiento dice así: 

•Los amigables componedores no pueden ser recusados 
•sino por causa que haya sobrevenido después del compro-
miso, ó que se ignorara al conlraerlo. 

»Se declaran causas legales parala recusación de los ami-
•gables componedores, solo las siguientes: 

1.' »Tener interés en el asunto que sea objeto del juicio. 
2.' »Enemistad maniliesla.. 
Causas en que por derecho canónico los provisores y vica-

rios generales no tienen jurisdicción, IJ por tanto'son incom-
petentes. 1.° A pesar de que el obispo tiene facultad para 
castigar al religioso que vive fuera del monasterio, aunque 
sea exento, al tenor del capitulo 3, sesión 6.' del Tridentino, 
con todo, como esta es una facultad eslraordinaría y delegada 
por la Santa Sede, el vicario general no puede ejercerla sin 
mandato especial del obispo, que le haga competente cu aquel 
procedimiento. Asi lo sostiene Fagnano. (De Officio delegati. 
capitulo Quoniam, número 22.) 

Con respecto á los esclaustrados españoles la cuestión es 
distinta, pues estos se hallan equiparados á los clérigos, por 
cuanto el concordato solo reconoce la jurisdicción de los pre-
lados regulares al tenor de lo que ya se ha dicho en el capi-
tulo 6 del título o. 

2.' No puede tampoco proceder á inquirir y castigar los 
escesos de sus subordinados sin delegación especial del obis-
po, al tenor de la decretal Licet (cap. 3, til. 13, libro 1 del 
sexto de Decretales.) Bien es verdad, que en España apenas 
habrá provisor que no lenga esta delegación en las letras de 
su nombramiento. 

3." No puedo dar la colacion de un beneficio de provision 
del obispo, y por tanto, parece que tampoco debe entender 
en el espediente que se forme para ello, sin especial delega-
ción del obispo. Consta de la Decretal siguiente que dice: 
Officialis, aut vicarias generalis episcopi, beneficia conferre 
non possunt, nisi bene/iciorum collatio ipsis speciahter sil 
conmista, (lbidcm, cap. 3.) 

La citada Decretal Licet, dice asi: Licet in officialem 



episcopi per commissionm officii generaliter sibi faclam, 
causarum cognitio transferatur, potestatem lamen inquirendi, 
corrigendi aul ptmiendi aliquorum exeessus, sen aliquos <) sais 
benefiáis, offiáis t'el adminislrationibus amovendi, transferri 
nolumus in eumdem, nisi sibi specialiler hac eommillalur. 

4." Con respeclo á las causas malriinonialcs, hay muchos 
aulores que creen que no nccesila el provisor delegación es-
pecial, pues aunque el concilio de Trenlo prohibió que cono-
cieran en ella los arcedianos y deanes, fué porque el tribunal 
de eslos era dislinlo del tribunal del obispo, lo cual no suce-
de con el del vicario general, que es el tribunal mismo del 
obispo. Así opinan el cardenal Petra, Leurenio y otros. Con 
todo, lo mas seguro es que el obispo dé comision para ellos, 
por lo menos en las letras de nombramiento. 

5.' No es competente para conocer en los espedientes 
para reforma y confirmación de los estatutos del cabildo, sin 
comision especial. (Leurenio, de cicariis episcop.. cap, 3, 
q. 174.) 

6." No es competente para juzgar acerca de la validez de la 
dispensa olorgada por el obispo, á menos que esle le autorice 
para enlender acerca de esle asunto. (Clemenlina, ¡Ve fio-
mani, cap. 2, tit. 3, libro 1.) Esla Decretal bahía del caso 
concreto relativamente al Papa, pero liene aplicación, pues 
dice muy oportunamente, quod lex superioris per inferiorem 
lolli non potes/. 

CAPITULO III. 

Medios pura hacer que el juez incompetente cese en el conoci-

miento de un negocio. 

Tres son los casos que pueden ocurrir, en que sea preciso 
impedir que un juez conozca en un negocio. O el juez es com-
petente ó incompetente. Si es incompetente se declina su ju-
risdicción, ó se hace de manera que tenga que inhibirse ó 

abstenerse de conocer en el negocio. Pero si es competente, y 
con lodo hay un molivo racional y justo para hacer que no 
entienda en el negocio, se le recusa. 

Por ese motivo tenemos en el foro, lo mismo eclesiástico 
que civil, tres medios para impedir que un juez conozca en 
un asunto, á saber: 

1." La declinatoria contra el juez incompetente, 
2.' La inhibitoria del juez incompetente. 
3.° La recusación del juez competente, pero inconve-

niente. 
Trataremos de cada una de ellas aparte, primero por dere-

cho canónico, y luego por derecho civil. 
Poco es lo que en esta materia nos han dejado los dccre-

talislas; y aun las palabras mismas apenas son usadas cnlre 
ellos, pues solo traían de las recusaciones, y de la inhibito-
ria y declinatoria dan algunas nociones al tratar acerca de las 
escepeiones, que son cosa distinta. El derecho civil, por el 
contrario, las presento con gran claridad. 

Declinatoria. Ni aun la palabra se halla apenas en el de-
recho canónico, ni aun se la ve usada entre los comentaris-
tas. Con todo, hállase en el capitulo 19, titulo 2 del libro 2 
de las Decretales, en que se manifiesta que un reo citado in-
terponía su declinatoria por haber pasado á otra jurisdicción. 
Las palabras de esla interesante Decretal dicen: Proposuisli 
nobis. quod quídam subditas tuus, adpetitionem cujusdam ad-
versara sai, a se ligitime citatus ad causam. quia postmodum 
jurisdictionis alterius esse capit, tuum intendit judicium DE-
CLINARE. Aquí se ve la palabra declinar tomada en el sentido 
jurídico en que hoy la usamos, y el hecho de no querer re-
conocer al juez como competente interponiendo declinatoria. 
Se ve, pues, que tanto el procedimiento como la palabra, eran 
conocidos y usados por los Papas aulores de las Decretales 
compiladas. 

La declinatoria se interpone ante el juez mismo habido 
como incompetente, manifestándole en términos decorosos que 
no se reconoce su jurisdicción, y por lanío que se abstenga de 
conocer en el negocio ante él intentado, dándole para ello las 
razones que haya, pues claro está que por su palabra no se le 
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ha de creer. El derecho canónico no da regla ninguna para 
esle caso, pues en la Decretal citada Proposuisti. solo se de-
clara que el delincuente no tenia razón, y el juez declinado 
acudió al Papa Gregorio I X á consultar el caso, el cual le 
respondió que la declinatoria interpuesta no era justa, y por 
lanto que el privilegio ni el fuero nuevo, adquiridos des pues 
de hecha la citación, eran causas suficientes para interponer 
la declinatoria. Porro luie prudentiie dubium esse non credi-
mus, quod is in pradicta causa jus revocandi forum non 
liabct, quasi ab ollero jam praventus. 

Es á propósito también la Decretal anterior, en que se 
prohibe á los clérigos reconocer otro juez que el suyo propio, 
á no que sea persona eclesiástica, y además acceda el consenti-
miento del obispo, condiciones ambas que se deben tener en 
cuenta para todos los casos en que los clérigos tengan que in-
terponer la declinatoria contra un juez secular, pues la Decretal 
cilada es muy notable, y se alega comunmenle por los cano-
nistas con sus primeras palabras: Si unificas! i nobis. Dice asi en 
su parte resolutiva. Inquisitioni tuce laliler respondeinus, quod 
licet privatorum consensos, eum qui jurisdictioniprteesse dig-
noscitur suum possit judiccm constituiré, clerici lamen inju-
dicem non suum (nisi forte sil persona ecdesiastica, el epis-
copi dii/jcesani voluntas accedat) consentiré non possunt. (Capi-
tulo 18. til. 2 del lib. 2.° de las Decretales.) 

Otra regla para la declinatoria presenta el epígrafe del 
capitulo ¡i del mismo titulo, que es una Decretal de Alejan-
dro I I I . Dice que el lego puede ser demandado ante el juez 
eclesiástico por cosa que sea de la iglesia ó de un clérigo, 
pero si niega que aquello es de iglesia ni de clérigo, interpo-
niendo declinatoria fad jurisdictionem ecclesiasticam decli-
nandamj, se le cita ante su juez secular. 

Si el juez es delegado y no consta su delegación, tiene es-
pedito su derecho el demandado para declinar su jurisdicción, 
si no prueba delegación: así aparece de la Decretal 31. til. 29, 
libro 1, cuyo epígrafe dice: Non creditur quis delegatus nisi 
dclegationem probet. 

Si el Papa nombra tres jueces delegados para formar tri-
bunal colegiado, y falla el uno y no escusa su presencia, ha 

lugar para interponer la declinatoria, y si los dos jueces no 
la admiten, se apela á la Santa Sede. Así lo declara el hecho 
consignado en la Decretal 22, titulo 29, libro 1 de las De-
cretales. 

Esto es cuanto dice el derecho canónico acerca de la de-
clinatoria, con mas ó meuos claridad. 

Nuestros antiguos prácticos conocieron esle procedimiento; 
y Paz en su práctica eclesiástica y secular dejó un formu-
lario para ella. No sucede lo mismo con la inhibitoria, como 
vamos á ver. 

Inhibitoria. Aún se halla menos en el derecho canónico 
acerca de la inhibitoria, y el nombre no es usual entre los de-

- crelalistas. Lo único que sobre esta materia bailamos al caso 
es lo siguiente. 

1." Si un juez delegado por el Papa inhibe á otro que 
también tiene delegación para el mismo asunto, ambos deben 
sobreseer hasta que resuelva el Papa (cap. 2, título 29, lib. 1). 
In executione supersedeant ulrarumque litterarum. 

V Bonifacio VII I , en el cap. 2, Ululo 2, libro 2.' del sexto 
de Decretales, establece la inhibitoria cuando el juez secular 
quiera compeler al clérigo al pago de deudas. Saculares ju-
dia», qui (licet nidia ipsis competat jurisdiclio in liac parte/ 
personas ecclesiasticas. ad solvendum debita damnabili 
prcesmptione compellunt, a temerilate hujusmodi, per loco-
rum ordinarios censura ecclesiastica decernimus compes-
cendos. Como en la imposición de censuras en este caso debe 
preceder la amonestación, dedúcese que el juez eclesiástico 
debe antes oficiar al juez secular, exijiendo que se inhiba. 

Establécese, pues, la inhibitoria de los jneces seculares 
en tos negocios eclesiásticos, exigida por los jueces eclesiás-
ticos. Bonifacio V I I I en esta Decretal Saladares judices, 
manda que si estos se entrometen á conocer en las causas de. 
los clérigos, obligándoles á pagar deudas por documentos 
presentados ante ellos, los ordinarios les obliguen con censura 
á inhibirse. A temeritate hujusmodi per locorum ordinarios 
censura ecclesiastica decernimus compescendos. 

¡i.' La inhibitoria se conoce en el derecho canónico con 
el nombre de supersedere, como queda visto, y aparecerá al 



hablar de la recusación. Esla palabra no significa sobresei-
miento del asunto dándole por terminado, sino sobreseimiento 
personal ó abstención de conocer. 

Recusación. La diferencia entre esta y la declinatoria é 
inhibitoria, consiste en que la recusación se interpone contra 
el juez competente, pero estas otras contra el incompetente, 
como queda dicho. El derecho canónico consigna bastantes 
reglas y casos para la recusación, no solamente de los jueces 
eclesiásticos, sino también de todos los demás auxiliares de 
ellos para la administración de justicia, y aun del obispo 
mismo. 

1.' La recusación debe hacerse por escrito, como lodos los 
demás alégalos. Prescríbelo espresamenle el cap. 11, lilulo 19 
del libro 2 de las Decretales: Qui videlicet universa judicii acta 
conscribant, videlicet citationes, dilationes. recusationes, etc. 
Acerca del modo con que se deben escribir, se tratará mas 
adelante al hablar de la demanda. 

2.* La recusación se propone por derecho canónico anle 
el juez eclesiástico, el cual obliga á las partes á que nombren 
arbitros que decidan si el juez debe inhibirse ó no. Existe 
una Decretal de Celestino 111 que lo dispone así, y es el pár-
rafo 2 del cap. í l , lilulo 28 del libro 2.' de las Decretóles. 
Consultationi tute taliter respondemus, quod cum aliquis judi-
cem se proponit hubere suspectum, suspidonis causam coram 
eodrn allegare tenetur: sed partes, ut in aliquos non valtle re-
motos convenían!, per eumdem judicem debent cogí; coram 
quibus, si causa suspidonis infra lermínum compelentem pro-
bata non fveriti lunc demurn auctoritate sita jtidex utetur. 

3.' S i se prueba que el juez es sospechoso debe inhibirse 
fsupersederej, pues continúa diciendo: Quod si coram ipsis 
causa suspidonis probata fuerit, causa cognitioni supersedere 
tenebilur recúsalas. 

4.' Se dan ya además implícitamente las causas para re-
cusar, que son, no solamente la enemistad, sino también las 
sospechas de falla de imparcialidad. Jpsa namqtte ratío dictal 
(continua), quod suspectus et inimici, judíces esse non debent. 
Acude pues el derecho al sentido común y la razón nalural 
para deslindar los casos de sospecha. 

5." El derecho canónico no permite recusar al juez en las 
causas criminales, cuando el delito es grave y manifiesto; y 
aun cuando aquí solo se Irata de las causas civiles, conviene 
con lodo dejar dicho todo lo relativo á la recusación. Judex 
aulem a quo appbllatur, quia illi omnino suspectus est. eum non 
debel ad respondendum super aliis competiere nisi pro elimi-
ne adeo gravi et manifestó, quo ipso achí mérito sil damnan-
dus. Debe eslo también tenerse en cuenta en los casos de 
competencia por razón del delito, cuando se siguen civilmente 
acusaciones que se pudieran intentar criminalmente, como son 
las de injurias y estafas. 

Pero aún es mas esplicita la Decretal de Inocencio til, 
Cum speciali, que es la 61 del mismo titulo, la cual dispone 
tas formalidades de la recusación canónica en esla forma. 

1.' El demandado que recuse á un juez sospechoso, es-
pondrá anle él las causas de la recusación. Statuimus ut si 
allegaveril se judicem habere suspectum, coram eodrn causam 
justen recusationis assignet. Estas causas serán justas fjusbe 
recusationisj, no frivolas ó impertinentes. 

2." En tal caso, elegirán árbilros el demandante y deman-
dado de común acuerdo. . 

3.' S i el procedimiento es criminal ó de oficio, elegirán 
ios árbilros enlre el recusante y el juez recusado: Et ipse cum 
adversario, vel fsi forte adversarium non habeatj cum judice, 
arbitros communiter eliganl. 

4." Si no convienen en los árbilros, nombrará uno el re-
cusante y otro el recusado, ó uno el demandanle y otro el 
demandado: AHÍ si communiter convenire non possint. absqtie 
malilia ipse unum et ille alium eligat, qui de suspidonis causa 
cognoscant. 

o.° Si no convienen los árbilros entre si, nombrarán un 
tercero en discordia: Et si nequiverint in imam concordare 
sententiam, advocen! lertium. 

6.' Lo que acordaren dos de los tres se tendrá por lando 
ó sentencia arbitral: Ut quod dúo ex ipsis decrecerían!, robur 
obtineat firmitatis. 

7.' Lo fallado se cumplirá por todos, y se atendrán á ello 
en virtud de santa obediencia: Sciantgite se ad id fideliter exe-



quendum, ex injuncto i nohis in míale obedientiie, sub ol/les-
laiione divini judicii, dislriclo precepto teneri. 

8.' El juez señalará término compelenle, al lenor de la 
citada Decretal del Papa Celeslino. 

9.' S i la causa no se prueba dentro de ese término com-
petente, es decir, racional y prudente para hacer la prueba, 
ó esta no fuera lejilima, sino frivola é impertinente, á juicio 
de los arbitros, el juez revindica su derecho y usa de su ju-
risdicción. Canso vero suspicionis legitima coran ipsis intra 
compelentem terminum non probata, sua jurisdictionc judex 
utetur. 

10. Pero si aparecieren lejítimas las causas de la recusa-
ción, en lal caso el juez recusado delega el conocimienlo del 
negocio en otra persona, si es que puede delegarlo <1 pasarlo 
á olro juez idóneo con asenso del recusante; ó lo remite al 
superior. Asi, por ejemplo, recusados el obispo y su provisor, 
podrá nombrarse de común acuerdo al deán ú olro clérigo; 
recusado el vicario podrá pasar al teniente, ó viceversa; recu-
sados eslos y no el obispo, podrá este nombrar un juez espe-
cial para aquel negocio; recusados todos, pasarán al metropo-
litano. At ipa probata legitime, de recusaloris assensu, per-
sonaidoneai committat negotium recúsalas, tel ad superiorem 
transmittalur, ut in eo ipso procedat secundum quod fuei it 
procedendum. 

11. Puede recusarse también al juez delegado, y el dere-
cho establece que se considere como sospechoso al delegado 
que es dueño del actor óderaandanle: asi lo establece el cap. 17, 
titulo 29 del libro 1 de las Decretales, pues el Papa Alejan-
dro I I I admitió la recusación del obispo de Londres, delegado 
en una causa, por ser este dueño del aclor. Prafatum Londi-
nense«) episcopum habebat suspeclum, pro eo quod dominus 
est prcedicti It. fdemandautisj. 

12. Por razón contraria, se ve que mucho mas se podrá 
recusar al vicario delegado por el obispo, cuando el obispo es 
sospechoso. Leurenio y otros canonistas dicen, que si el obis-
po es sospechoso y el vicario no lo es, puede recusarse al obis-
po y no al vicario. Bouix no comprende que esto pueda suce-
der. Nosotros creemos que esta es cuestión sencilla, pues la 

parte interesada juzgará hasta qué punto puede contar con la 
integridad é independencia del provisor, cuando el obispo 
es sospechoso por ser interesado en el negocio, \ los árbi-
Iros resolverán. 

13. Si los delegados son dos, puede recusarse al uno y 
al olro no. Si la delegación se hizo con la cláusula si ambo, 
es decir, que puede conocer uno de los dos, en esle caso, si 
el recusado se empeña en conocer con su conjuez, lo actuado -
es nulo. 

15. Es recusado el juez delegado que se hace familiar del 
obispo, y aun oficial ó vicario suyo; pero se debe tener cui-
dado de recusarlo al punió que se sepa, pues de lo contrario, 
si contesta ante él se hace competente. Quocirea mandamus, 
quatenuf si est ita fnisi postquam familiaris ejus esl effectus 
litigare eonsenserit coram illo), in causa secundum priorum 
contincnliam litterarum procedatis. (Cap, 28, lilulo 29, 
libro 1 de las Decretóles.) 

15. Puede recusarse también al asesor del delegado, y 
con igual motivo al asesor del juez que no es jurisperito. 
(Cap. 27 del mismo titulo). Quem vero dclcgatus a nobis 
deputaveril auditorem, neutra partium poterit recusare, nisi 
coram eo justam recusationis causam ostemlat. 

1G. Admite el derecho canónico como causas para recu-
sar al juez delegado, el que este se halle en parage que no 
ofrezca seguridad al demandado, que sea enemigo de este, ó 
compañero, amigo ó de la misma corporacion del demanda-
do. Decláralo asi la Decretal 25 del mismo lilulo, pues el Papa 
retira la delegación, á petición de un canónigo de Génova, por 
alegar esle qne no podía ir á Génova por las enemistades 
políticas que allí tenia. A su vez el Papa manda que no pue-
dan entender en el negocio los canónigos de Génova, por ser 
parciales y compañeros de este olro canónigo. 

17. Finalmente, los árbilros nombrados por las partes 
para entender en la recusación del juez compelenle, deben ser 
compelidos por este á fallar dentro del término señalado, 
para decidir si el juez es sospechoso ó no. 

Así lo dice el capítulo 39 del mismo lítulo. Ab ipso quoque 
judice.... iidem ut conveniant, si discordes fuerint, in unam 
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senlentinm, vel tertium concorditer advocenl, cum quo duo vel 

alter eorum id facía t sunt cogendi. 
El termino para la prueba, según esla Decretal, lo deben 

dar los arbitros: Sed arbitri polius. corani quibusprobatio est 
facienda, et ad quos omnia qw ad hunc arliculum [aduni 
pertinere noscunlur, possimi ad hoc termimm assignarc. 

l'ero esle término debe ser racional, pues precisamene 
el motivo por que se manda al juez compeler á los arbitros á 
que fallen, es para que no se alargue demasiado la termina-
ción del pleito : Ne liujusmodi occasione principale negolium 
plus debito prorogelur. (Ibidem.) 

Se ve, pues, que la legislación canónica en materia de re-
cusaciones es completa, y se halla á la altura de la civil mo-
derna, y aun quizá mas adelantada por el recurso á los árbi-
tros; pero como en esto difiere de la civil, preciso es consig-
nar lo que esta dispone, para compararlas y avenirlas. 

Legislación civil sobre eslos medios de impedir que conozca el 

juez incompetente. 

DECLINATORIA É ISHIRITORIA. Titulo 2 , de las cuestiones 
de competencia. Mietilo 82. .Las cuestiones de compc-
•tencia pueden promoverse por inhibitoria ó por declinatoria. 

.La inhibitoria se intentará ante el juez que se crea com-
• petente, pidiéndole que dirija oficio al que eslime no serlo, 
•para que se inhiba y remita los autos. 

• La declinatoria se propondrá ante el juez que se consi-
dere incompelenle, pidiéndole se separe del conocimiento 
.del negocio, con igual remisión de autos al tenido por com-
.petente. 

Articulo 83. -El litigante que hubiere opiado por uno de 
•eslos modos, no podrá abandonarle y recurrir al olro. 

•Tampoco se podrán emplear sucesivamente, debiendo 
•pasarse por el resultado de aquel á que se haya dado la pre-
•ferencia. 

Articulo 84. «El que promueva la cuestión de competen-
c i a de cualquiera de los modos que quedan establecidos, 

•asegurará en el escrito en que lo haga, que no ha empleado 
•el otro. 

•Si resultare lo contrario, se le condenará por esle solo 
-hecho en las cosías, aunque se decida á su favor la cuestión 
•de competencia, ó aunque él la abandone en lo sucesivo. 

Articulo 83. -La inhibitoria se propondrá anle el juez 
•competente, en escrito que firmará un letrado. 

Articulo 8G. »Si el juez ante quien se enlabie la inhibi-
•toria ejerciere jurisdicción de diferente' clase que el que se 
»crea incompetente, oirá al ministerio fiscal dentro de ler-
•cero día. 

Artículo 87. »Oiüo el ministerio fiscal, el juez mandará 
»librar oficio inhibitorio, ó declarará no haber lugar. 

Articulo 88. »La providencia en que se denegare será 
•apelable en ambos efectos. 

Articulo 89. »Al oficio de inhibición que se libre acom-
»paiíará testimonio del escrito en que se haya pedido, de lo 
•espuesto por el promotor fiscal en su caso, del auto que 
•hubiere recaído, y demás que el juez estime necesario para 
»fundar su competencia. 

Articulo 90. • Recibido el oficio de. inhibición, el juez oirá 
»á la parle que anle él litigue; y cuando el que la proponga 
•ejerza jurisdicción de diferente clase, al fiscal de su juzgado. 
•En vista de todo, diciará sentencia en que, ó se inhiba, ó se 
»niegue á hacerlo. 

Artículo 91. »Esla sentencia será apelable en ambos 
»efectos. 

Artículo 92. »Si accediere á la inhibición, consentida ó 
•ejecutoriada la sentencia, remitirá los autos al juez que se 
•la haya propuesto, con emplazamiento de las partes para que 
•comparezcan ante él á usar de su derecho. 

Artículo 93. »Si la denegare, comunicará su resolución 
•al juez de quien proceda la inhibitoria, con testimonio de lo 
•que hayan espuesto la parte que ante él litigue y el promo-
to r en su caso, y lo demás que crea necesario en apoyo de 
•su competencia. 

Artículo 94. »En el oficio que dirija en el caso do que 
•habla el articulo anterior, esijirá que, se le conteste para 



.continuar actuando, si se le dejare en libertad, ó remitirlos 
-autos á quien corresponda para la decisión de la compe-
tencia. * 

Articulo 98. »Recibido este oficio por el juez, sin mas 
»audiencia, proveerá lo que estime justo. 

Articulo 96. »Esta providencia será apelable en amhos 
•electos. 

Articulo 9". »Si se inhibiere, consentida ó ejecutoriada la 
•sentencia, lo comunicará al juez que haya propuesto la inhi-
bición, al cual remitirá lo ante él actuado para que lo unaá 
•los autos. 

•Si insistiere en la inhibitoria, lo comunicará al mismo 
•juez, para que remita sus autos al superior correspondiente, 
• y él remitirá también lo actuado en su juzgado. 

Articulo 98. «Todas las sentencias que dictaren los jueces 
•sobre compclencias. serán fundadas. 

Articulo 99. »Cuando los jueces ante quienes so empeñe 
•la cuestión de competencia, tengan á una misma audiencia 
•por superior común, remitirán á ella los autos. 

Articulo tOO. »Si los jueces desempeñan sus cargos en 
• territorios no sujetos á un mismo superior común, ó ejercen 
•jurisdicción de diferente clase, la remesa de los autos se hará 
•al tribunal Supremo de Justicia. 

Articulo 101. «De las cuestiones de competencia cuya 
•resolución corresponda al tribunal Supremo, conocerán: 

»La Sala primera, de las que se empeñen enlre jueces ó 
•tribunales civiles ordinarios. 

•La Sala segunda, de las que se empeñen enlre la juris-
»diccion ordinaria y las privilegiadas, y entre las diferentes 
•jurisdicciones privilegiadas. 

Articulo 102. »La remesa de los autos se hará siempre 
»con citación de las parles, las cuales pueden personarse en 
•el tribunal superior ó Supremo. 

Articulo 103. »Recibidos los autos en la audiencia ó Iri-
»bunal Supremo, se pasarán al relator para que forme apun-
tamiento. 

Articulo 104. »El apuntamiento se entregará con los 
•autos á la parle ó parles que se hubieren personado, prin-

•cipiando por la que hubiere promovido la cueslion de com-
• petencia, para que se instruyan sus respectivos letrados por 
término de tres dias improrogables. 

Articulo 10o. «Al devolver las parles los aulos espresa-
•rán, en escrito firmado por letrado, su conformidad con el 
»apuntamiento, ó las adiciones ó reformas que eslimen pro-
»cedenles. 

Articulo 106. »Habiendo conformidad con el apunlamien-
• lo, ó hechas en él las adiciones ó reformas que el tribunal 
•acuerdo de las pedidas por las parles, se señalará dia para 
•la visla. 

Articulo 107. »Solo cuando la cuestión de jurisdicción se 
• haya empeñado entre jueces que la ejerzan de diferente ela-
•se, aunque reconozcan como superior común á las audien-
cias, se oirá al fiscal, á cuyo efeclo se le entregarán los aulos 
• por Ires dias improrogables. 

Artículo 108. »De lo que espusiere, se dará antes de la 
»visla copia á las partes que se hayan presentado. 

Artículo 109. »Las vistas de las competencias tendrán 
»lugar precisamente dentro de los ocho dias siguientes al en 
•que se hubieren devuelto los autos por las partes ó por el 
fiscal, en tos casos en que proceda su audiencia. 

Articulo 110. »En la vista podrán informar, silo estiman 
•necesario, el fiscal y los letrados defensores de las parles. 

Articulo 111 • »Las sentencias que se dictaren serán siem 
»pre fundadas. 

•Contra la decisión del tribunal Supremo no se da recurso 
»alguno. 

»Contra las de las audiencias no se da olro que el de ca-
•sacion, en su caso y lugar. 

Articulo 112. »Las decisiones del tribunal Supremo so-
»bre las cuestiones de competencia cuya resolución lecorrcs-
»ponda, se publicarán dentro de los tres dias siguientes al en 
»qué se dictaren, en la Gaceta de Madrid, y á su liempo en 
•la Colección legislativa. 

Artículo 113. »Tanto el tribunal Supremo de Justicia 
•como las audiencias podrán en la sentencia condenar al pago 
•de las costas causadas en las actuaciones relativas á la cues-



•tion de competencia, al juez y al liligante queda hayan sos-
tenido con notoria temeridad, estableciendo la proporcion 
•en que deban pagarlas. 

•Igual condenación se impondrá al que esté en el caso 
•del articulo 84. 

• Contra esta condena no se da recurso alguno. 
Articulo 114. »Tanto el tribunal Supremo como las au-

diencias remitirán los aulos que hayan tenido á la vista para 
•resolver la cuestión de competencia, al juez ó jueces que 
•hayan declarado competentes, con certificación de la sen-
tencia. 

Articulo 115. »Cuando las parles se hubieren personado, 
•pagará cada una de ellas la milad de las costas. 

Articulo 116. «Si alguna ó todas no se hubieren perso-
nado, se lasarán las costas, y dará comision al juez declara-
•do competente, para que exija de las que no hubieren com-
• parecido lo que á cada cual corresponda, remitiéndolo, reali-
•zado que sea, para su distribución. 

Articulo 117. »Tanto lo dispuesto en el articulo precc-
•dcnle como en el anterior, se entiende con los que no lili-
»guen como pobres. 

Articulo 118. »Cuando baya recaído condena de cosías, 
•el mismo Tribunal Supremo, ó la audiencia que la haya im 
• pueslo, procederán á hacerla efectiva, librando para ello los 
»despachos ú órdenes que estimen oportunos.» 

Lo que se ha dicho en estos casos es relativo solamente á 
los casos en que el liligio sea entre jueces eclesiásticos, pues 
para los casos en que el liligio fuese entre la jurisdicción ecle-
siástica y la secular, el articulo 119 dice lo siguiente: »Las 
•cuestiones de competencia entre juéces seculares y ecle-
»siáslicos no se arreglarán á lo dispuesto en este titulo, sino 
»á las formas establecidas para el recurso de fuerza en 
•conocer.» 

De esfo se hablará luego en uno de los párrafos siguientes. 
Respecto de las recusaciones, el lilulo 3. de la misma ley del 
enjuiciamiento civil dispone lo siguienle. 

Articulo 120. »El presidente, presidentes de Sala y mi-
»nislros del tribunal Supremo de Justicia, los regentes, 

•presidentes de Sala y ministros de las audiencias, y los 
»jueces de primera instancia, no pueden ser recusados sino con 
•causa. 

Articulo 121. »Son únicamente causas legales de recu-
•sacion: 

1." .La consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto gra-
•do civil con cualquiera de los litigantes. 

2." »Haber sido defensor de alguno de los litigantes, ó 
•emitido dictamen sobre el pleito como letrado. 

3." »Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en 
•otro semejante. 

4." »Tener el juez ó alguno de sus consanguíneos ó afines 
•dentro del cuarlo grado civil, directa participación en cual-
»quier sociedad ó corporacion que litiguen. 

5.' »Tener pleito pendiente con el liligante que recuse. 
6.' »Ser ó haber sido denunciador ó acusador del litigan-

t e que recuse. 
7.* -Estar acusado ó haberlo sido por el fnismo. 
8.' »Haber sido denunciado por el mismo como autor de 

•cualquiera taita ó delito. 
9." »Amistad intima. 
10." .Encmisíad manifiesta. 
Articulo 122. -Cuando la causa de la recusación fuere 

»anterior al principio del pleito, deberá hacerse aquella en 
»el primer escrito que se presentare por las parles. 

Articulo 123. »Cuando fuere posterior, ó aunque anterior 
-no tuvieren de ella conocimiento los litigantes, luego que 
•llegue á su noticia. 

Articulo 124. »En ningún caso podrá hacerse la recusa-
ción después de citadas las partes para sentencia. 

Articulo 125. »Las recusaciones deberán hacerse en es-
crito autorizado con lirma de letrado, y del liligante si eslu-
• viere presente. 

•En él se espresará determinada y claramente la causa de 
t a recusación. 

Articulo 126. -El ministro ó juez recusado, si la causa 
•alegada fuere, cierta, deberá separarse desde luego del cono-
• cimiento de los autos. 



Articulo 127. .Contra esta determinación no se da re-
curso de ninguna especie. 

Artículo 128. -Si no se separare, se oirá á la otra por 
•termino de tercero día; y trascurrido, se recibirá el articulo 
•á prueba por el de ocho. 

•Pasados estos ocho «lias, se unirán las pruebas á los 
•autos, se traerán á la vista, y se dictará sentencia. 

Artículo 129. .La sentencia en que se acceda á la recusa-
ción, no es apelable. 

Articulo 130. .La sentencia en que se deniegue la recu-
•sacion, es apelable en ambos efectos. 

Artículo 131. »Si recayere sobre recusación do presiden-
te , regente ó ministro de un tribunal, causará ejecutoria. 

Artículo 132. »Denegada la recusación, y consentida ó 
•ejecutoriada la providencia en que se denegare, continuarán 
•su curso los autos según su estado. 

Articulo 133. -Otorgada, si el recusado fuere presidente, 
•regente ó ministro de un tribunal, quedará separado del 
•conocimiento de los autos. 

•Si fuere juez de primera instancia, se separará también 
•de el, remitiéndolos, previas citación y emplazamiento de 
•las parles, al que resida en el pueblo mas inmediato al do-
micil io de los litigantes; y si lo tuvieren diverso, al del de-
mandado. 

Articulo 13i. »En los pueblos en que hubiere dos jueces, 
•se remitirán los autos al que no hubiere sido recusado. 

•Si hay Ires ó mas, al juez que siga por orden de anli-
•giiedad al recusado: si este fuere el mas moderno, al mas 
•antiguo. 

Articulo 133. »Cuando se denegare la recusación, se con-
•denara siempre en costas al q U e la hubiere intentado. 

Artículo 13G. »Se le impondrá además una mulla, divi-
•sible por milad entre el Oseo y el colitigante, que no podrá 
•bajar de doscienlos reales- ni subir de mil, si el recusado 
»fuere juez de primera instancia; de cualrocientosy dos mil, 
•si regente, presidente de sala ó ministro de audiencia - v de 
•seiscientos y tres mil, si presidente,del tribunal Supremo 
»de Justicia, do cualquiera de sus salas ó ministro^! mismo. 

Artículo 137. »Confirmado el aulo en que se denegare la 
•recusación, se condenará siempre en costas al apelante. 

Articulo 138. -Revocado el mismo aulo, el tribunal su-
•perior mandará remitir, por conducto del regente, al Minis-
•tro de Gracia y Justicia, testimonio de la sentencia revoca-
toria, para que se una al espediente del juez que hubiere 
»dictado la apelada. 

Artículo 139. »También se remitirá testimonio de toda 
•sentencia que recayere admitiendo la recusación del presi-
»dente, presidentes de Sala ó minislros del tribunal Supremo 
•de Justicia; del regente, presidentes de Sala ó minislros de 
•las audiencias, en los casos en que no se hayan separado, 
•hecha la recusación, del conocimiento de tos autos.» 

Comparadon entre el derecho canónico y el derecho civil 
• en materia de incompetencias y recusaciones. Queda dicho 

que la declinatoria es conocida en derecho canónico, no sola-
mente con este nombre, sino también con un procedimiento 
análogo al que marca el civil; pero como sucede en derecho 
canónico, ni hay plazos ni fórmulas determinadas para inter-
ponerla. Tampoco el derecho civil las presenta para la decli-
natoria. 

Por el contrario, la inhibitoria lleva consigo generalmente 
mas fórmulas, mas dilaciones y gastos, en el hecho mismo de 
lener que competir dos tribunales entre sí. Por ese motivo, 
generalmente hablando, es mas canónica la declinatoria, por 
ser mas sencilla, mas breve, menos dispendiosa, menos oca-
sionada á estrépito forense, y mas conocida de los canonistas 
y de nuestros antiguos prácticos. Por esa razón también la 
caridad y la equidad parecen indicar que debe preferirse este 
medio en las competencias entre las autoridades eclesiásticas 
de un mismo fuero. 

Mas no sucede lo mismo cuando los desacuerdos y com-
petencia son entre autoridades eclesiásticas de distinto fuero, 
y todavía mas cuaudo son enlrc la autoridad eclesiástica y 
la civil. Entonces la inhibitoria es procedimiento mas seguro: 

1.' Porque el demandado, si logra que su juez natural 
salga á su defensa, refunde su personalidad en la del tribunal, 
y se cubre con el amparo de esle. 



2.° Porque en los casos de fuero y exención, es juslo que 
el tribunal exento conozca el ataque dirigido contra su dere-
cho y privilegio. 

3.' Sobre todo cuando el clérigo se ve demandado sin 
causa anle un tribunal lego, es casi un deber en él no inter-
poner declinatoria, sino acudir á su juez natural para que 
ésto, al paso que deliende su causa, defienda la jurisdicción é 
inmunidad eclesiástica. Si la autoridad eclesiástica le desam-
para por creer que en aquel caso el juez secular es compe-
tente para conocer, el clérigo por su parle pone su responsa-
bilidad á cubierto, y iienc una seguridad que quizá no tendría 
si hubiera interpuesto meramente la declinatoria, dando con 
esto lugar á que decidan esclusivamenle la competencia los 
tribunales civiles. 

4.* Finalmente, para este último caso la Decretal citada• 
de Bonifacio VIII, Saculares judices, marca el procedimiento 
por inhibitoria, según queda dicho, y no por declinatoria, 
pues manda que los ordinarios obliguen á los jueces secula-
res á no conocer en aquellos negocios, lo cual no se logra 
por la declinatoria sino por la inhibitoria, dando al juez ecle-
siástico noticia de la demanda injusta. 

Estas competencias hoy dia en España, lo mismo que los 
recursos de queja y de fuerza, se fallan esclusivamenle por el 
tribunal Supremo de Justicia, al lenor del articulo 100 citado, 
pues son los contendientes ó compelidores jueces de diferen-
te clase, respecto de lo cual hablaremos luego al tratar de los 
recursos de fuerza, dislinguiendo enlre el hecho y el derecho, 
y proponiendo el temperamento á que pudiera quizá venirse 
mas adelante de un modo católico, equitativo y decoroso enlre 
ambas potestades. 

La imposición de censuras, mandada para estos casos por 
Bonifacio VII I en la Decretal citada, hoy dia no procede por 
varias razones. 

1." Porque de dos siglos á esta parte, y aun -mas, no 
han solido imponerse, por evitar conflictos en que siempre 
salian perdiendo los jueces eclesiásticos, pues como las leyes 
recopiladas venían prohibiendo desde el siglo XV I I este pro-
cedimiento por censuras, al punto que algún provisor las im-

ponia se le embargaban las temporalidades, y aun hubo casos 
de amenazarles con estragamiento del reino. Los que las pro-
movían solian lambien á veces pasarlo mal. Escandalizábanse 
tos pueblos al ver reñir á las dos potestades; y en un pais 
donde el principio de autoridad nunca ha oslado muy alio, 
estos conflictos contribuían á que los pueblos so burlaran de 
provisores y corregidores, viéndolos altercar con mengua y 
desprestigio de su autoridad. 

Uov dia, perdido el temor á las censuras por la tibieza de 
la fe y la impiedad creciente,, este procedimiento seria en mu-
chos casos hasta objeto de ludibrio, como lo es para una gran 
parte de la prensa, que hace público alarde de impiedad y de 
burlarse de las censuras de la Iglesia. 

Veamos ahora lo relativo á las recusaciones, que es punto 
no menos grave. 

El antiguo derecho patrio admitía dos clases de recusacio-
nes con respecto á los jueces, la una in totum y la otra in 
parlcm. ó sea recusación total y parcial. En la parcial el juez 
tenia que tomar un acompañado para seguir conociendo en el 
negocio. La ley del enjuiciamiento ha suprimido este pro-
cedimiento embarazoso, y no admite mas que la recusa-
ción total. 

l'or lo que hace á las recusaciones, el punto es no menos 
grave. La ley canónica para la resolución de ellas establece 
el procedimiento arbitral; la ley civil loma otro camino, y re-
mite la resolución á otro juez inmediato. (Artículo 134.) El 
procedimiento canónico en esta parte es mas sencillo, y con-
forme á la equidad cristiana, que da mucha importancia á tos 
árbilros. al paso que la ley civil tiende á disminuirla, como 
consecuencia del distinto espíritu que las anima. 

Asi que la resolución en este caso de desacuerdo enlre el 
derecho canónico y civil es sencilla, y deberá estarse á la dis-
posición de las Decretales citadas de Celestino I I I é Inocen-
cio 111: esta segunda, que es la que principalmente traza el 
procedimiento, queda ya consignada. 

La ley civil habla de los juzgados de primera instancia, 
no de los eclesiásticos, que tienen organización distinta: y es 
sabido que la ley del enjuiciamiento es impracticable por 



eslc motivo en los tribunales eclesiásticos en lodo lo relativo 
á organización, como ya queda dicho. 

Y no sirve acudir el manoseado argumento sacado del ar-
ticulo 1414, según el cual lodos los jueces y tribunales, cual-
quiera que sea su fuero, que no lengan ley especial para sus 
procedimientos, los arreglarán, en los pleitos civiles de que 
conozcan, á las disposiciones de la ley del enjuiciamiento, pues 
la respuesta se halla en el mismo articulo y para este caso, 
pueslo que tos tribunales eclesiásticos; como estamos viendo, 
lienen ley especial para sus procedimientos; y en este caso, 
ley especial para hacer sus recusaciones, y resolverlas de un 
modo especial. 

Olra cuestión es en cuanto á la apreciación de estas cau-
sas de recusación y enumeración de eslas. La ley civil enu-
mera diez con mucha precisión y claridad. F.I derecho canó-
nico espresa también algunas d e ellas de un modo esplicito, 
y las otras implícitamente. Así-, por ejemplo, la causa prime-
ra de consanguinidad y afinidad la establece la Decretal \ecc-

ilens (1), que es la 4." del tít. G, lib. 1, en donde se admiten 
para recusación las causas de parentesco, afinidad, comensa-
lidad, diéntela, enemistad declarada é inseguridad de terri-
torio. De modo que con esta Decretal y las citadas en el pár-
rafo antecedente, se ve que no hay inconveniente en arlmi-
tir las causas señaladas en la ley del enjuiciamiento, pues 
todas ellas, además de ser canónicas, eslán basadas: 

1." En el sentido común y recta razón. 
2.' En el derecho consuetudinario de. nuestros tribu-

nales eclesiásticos, y esplicacionesde nuestros prácticos pia-
dosos. 1 

3.' No inducen error ni inconveniente alguno, y antes pro-
ducen utilidad. 

4." En lodo caso suplirían u n vacío del derecho canónico, 
cual sucede cuando calla ó no manda cosa en contrario. 

o.° Evitan conflictos. 

!1] Hay varias Decretales que tienen esta palabra inicial, y en el 
mismo titulo la tiene la del cap. 2 , por lo que no se debe citar por 
la palabra Aeceim, al menos sin añadir las demás señas. 

Recusación de aballemos por derecho canónico. Poco es 
lo que dice en esla parte, y los canonistas antiguos y moder-
nos ni aun apenas tratan esta cuestión. Algunos, citando al 
Panormitano, asientan que puede recusarse al asesor del juez 
por causas de sospecha fundada, diciendo uno de ellos acerca 
del asesor: Polest alienar i suspectus ex causa, licet non ha-

beat jurisdictionem; el si judex non admittit suspicionem, fil 

ipse suspectus (1) • 

Se ve, pues, que tos canonislas en esta parle han suplirlo 
el silencio de las Decretales con la razón natural, el sentido 
común y la práctica. De las palabras anteriores se infiere, 
aunque no sean mas que do un práctico, que la recusación se 
hace no soto con respecto á los juzgadores, sino también a los 
que pueden influir en su sentencia; y que no es solo un re-
medio contra los que ejercen jurisdicción, sino también con 
respecto á los auxiliares de esla. A la verdad, si se puede re-
cusar al vicario sospechoso, aun cuando el obispo sea impar-
cial, ¿por qué no al asesor sospechoso, aunque el vicario sea 
imparcial, y por qué no al notario sospechoso, aunque el ase-
sor, el vicario y el obispo seau imparciales? Un notario pue-
de perjudicar á las parles mucho mas que un asesor, sustra-
yendo documentos, retrasando las notificaciones, dando a la. 
parte contraria noticias confidenciales, y sugiriendo á un vi-
cario, poco esperto ó demasiado crédulo, chismes que perju-
diquen lastimosamente á una de las parles. Un chisle maligno, 
una insinuación pérfida, dicha al parecer sin intención, pue-
den perjudicar á una de las parles. Por ese motivo, un nota-
rio es cien veces mas recusable que un asesor. 

Puede dudarse si el fiscal eclesiástico es recusable; repre-
senta este tos derechos de la Iglesia, y en algunos casos es 
como asesor del juez, no por impericia de este, sino para oir 
otro dictamen. E n tal concepto 110 parece recusable el fiscal, 
porque asi como no se puede recusar al abogado de la parle 
contraria, tampoco al abogado de la Iglesia. Con todo, como al 

(1) Pellegrini, parí. 2, priem. 3, núm. 26, citado por el Ab. Bouiw 
lomo l de juiiciis. |>ág. 469, segunda edición. 



fiscal lo remueve el obispo mas fácilmente que al vicario, 
cuando haya alguna causa de sospecha fundada contra él en 
las causas criminales; y aun en las matrimoniales en que pue-
de actuar, parece que puede recusársele, ó bien acudiendo al 
obispo confidencialmente para que nombre otro en aquella 
causa, ó bien de oficio y por escrito ante el vicario. Parece 
lo mismo aun con el defensor del matrimonio, aunque será 
muy raro el caso de que este sea recusable, pues si se alega 
contra el que se opone sistemáticamente, por enemistad ó pa-
rentesco, á la disolución del malrimonio, como que esto lo ha 
de hacer precisamente de oficio, no se admilirá este motivo 
de recusación. Otra cosa sería en el caso de que se temiera 
que. el ser pariente, ó la enemistad con el demandado que 
quiere sostener la validez del matrimonio, influyesen para que 
el defensor no alegara con energía todas las razones que acer-
ca de la validez hubiera; pero esto es un caso muy raro, y 
apenas concebible. 

En vista de que el derecho canónico nada nos dice apenas 
acerca de recusaciones de subalternos, y lodo se reduce á lo 
que diclan el sentido común y la práctica, veamos lo que dice 
el derecho civil. 

Ley del enjuiciamicníb civil. Quince artículos tiene esta, 
acerca de la recusación de subalternos de los juzgados y tri-
bunales. 

Articulo 140. -Todos los s'ubaHernos del tribunal Supre-
»mo, de las audiencias y juzgados de primera instancia, pue-
d e n ser recusados sin causa ó con ella. 

Articulo 141. "Hecha la recusación sin causa, se sepa-
rará de toda intervención en el negocio el recusado, reem-
•plazándolo el que le preceda en antigüedad. 

•Si el recusado fuere el mas antiguo, le reemplazará el 
•que le siga en orden. 

Articulo 142. "Esto se entiende sin perjuicio de sus de-
rechos, que deberá pagar integramente el recusante, ade-
•más de la parle que le corresponda de los que devengue el 
•que lo haya reemplazado. 

Articulo 143. -Ningún liliganle podrá hacer mas de dos 
"recusaciones sin causa. 

Artículo 144. »Déspues de citadas las parles para seu-
-tencia. no puede ser recusado ningún subalterno con causa 
-ni sin ella. 

Artículo 145. »Tampoco podrá serlo en ninguna forma, 
•durante la práctica de toda actuación, el que de ella estuvie-
r e encargado. 

Articulo 146. -Son causas legales para la recusación de 
•tos subalternos de los juzgados y tribunales, las consignadas 
•en el arlicuio 121. 

Articulo 147. "llecha la recusación con causa, si esta 
•fuere cierta, deberá separarse el recusado de toda interven-
"Cion en el pleito, y ser reemplazado de la manera prevenida 
»en el articulo 141. 

Artículo 148. "Si no se separare, se oirá á la otra parte 
»y al mismo recusado, por término de tercero dia á cada uno; 
-se recibirá el articulo á prueba por el de ocho, y pasados, 
-se unirán las practicadas á tos autos, y se traerán estos á la 
«vista para dictar sentencia. 

Artículo 149. »En todas las actuaciones de que habla el 
-articulo anterior, no intervendrán los recusados; se pracli-
•carán por los que deban respectivamente reemplazarlos, en 
-el caso de ser admitida la recusación. 

Articulo 150. .(.as sentencias en que se admita la recu-
•sacion, son apelables en un solo efecto. 

•Las en que se deniegue, libremente y en ambos efectos. 
Artículo 151. »En los casos en que se admita la rccusa-

-cion, se condenará en las cosías al recusado. 
Artículo 152. »En tos casos en que se desestime la 

•misma recusación, será condenado en las cosías el recu-
•sanle-

Artículo 153. -Consentida ó ejecutoriada la sentencia en 
.que se admita la recusación, quedará separado de todaiuler-
.vención en el pleito el recusado; no percibirá derechos de 
-ninguna especie desde que la recusación se haya hecho; y 
»continuará reemplazándole el funcionario que le haya susli-
»tuido durante la sustanciacion del arlicuio. 

Articulo 154. -Consentida ó ejecutoriada la sentencia en 
•que se desestime la recusación, volverá á ejercer sus funcio-



•nes el subalterno recusado, cesando el que interinamente lo 
•haya reemplazado. 

Artículo 15o. ' E n el caso del articulo anterior, el recu-
cante deberá abonar los derechos correspondientes á las ac-
tuaciones del artículo, al subalterno recusado y al que lo haya 
»sustituido.» 

Comparación entre ambos derechos. Puesto que el derecho 
canónico casi nada eslablece acerca de recusación de subal-
ternos, y aun los prácticos se rijen en esla parle por la equi-
dad natural, no hay inconveniente en aceptar en los tribuna-
les eclesiásticos las disposiciones del derecho civil español, 
basadas en la razón natural, en la esperiencia, el derecho 
consuetudinario de los tribunales, y los escritos y opiniones 
de nuestros piadosos prácticos. De esc modo también se evi-
tarán conflictos, que la Iglesia rehuye, por livianas causas, re-
servando su energía para cuando ya no puede tolerar los desa-
fueros del Estado. 

Puede dudarse, empero, sí en derecho canónico es proce-
dente la recusación sin causa, pues las Decrclales piden cau-
sa para la recusación. Indudablemente el asesor y aun el fis-
cal, caso de que este sea recusable, deberán ser recusados 
con causa y por escrito, pues se les equipara al juez. 

La de los notarios podrá hacerse sin causa, pues el dere-
cho canónico nada dice, y el civil evita el inconveniente que 
se les pudiera seguir de una recusación inmotivada, pues-
to que el recusante les ha de abonar sus derechos al tenor de 
lo dispuesto en el articulo 142, con lo cual, si la recusación 
es caprichosa, paga el recusante su capricho, y si no lo es. 
paga el no haber dado la razón de la recusación. 

. CAPITULO IV. 

Sobre el fuero eclesiástico y las competencias de jurisdicción 

en causas de desafuero. Razón de método. Desafuero civil 

por derecho canónico: criminal. Desafuero por el derecho 

civil antiguo. Desafuero civil por las leyes recopiladas: cri-

minal. Desafuero civil por la lejislacion moderna: criminal. 

, Recurso de queja. 

Razón de método. No vamos á tratar aquí el punió teóri-
co de la razón ó sinrazón de estas causas, y demás cuestio-
nes que acerca de esla maleria promueven los canonistas. 
Siendo esta una obra de procedimientos judiciales eclesiásti-
cos, corresponde tratar aqui solamente el derecho constituido 
y la práctica de los tribunales eclesiásticos de España, dejando 
para los tratadistas de instituciones canónicas el deslindar y 
apreciar la justicia que en esta parle hubiere ó pudiere haber. 
Nosotros uos contentaremos con esponer los acuerdos de 
ambas potestades sobre estos difíciles casos, los abusos 
que hay ó pudiera haber, y aun los medios prácticos de 
obviarlos. 

Los casos de desafuero pueden reducirse en España á 
cualro fuentes. 

1 .* El derecho canónico. 
2." El derecho civil antiguo, consignado en las Partidas 

y otros fueros de la edad media. 
3.° El derecho civil nuevo, consignado principalmente en 

las leyes recopiladas. 
i . ' E l derecho civil novísimo, consignado de medio siglo 

á esla ))arte. 
A la vez en estas disposiciones deben verse con separa-

ción los casos de desafuero en asuntos civiles, á diferencia de 
los criminales. 

Desafuero civil por derecho canónico. 1.' Cuando el 
TOMO II. 15 



clérigo demanda al lego pretendiendo que alguna cosa es 
suva ó de la Iglesia, y el lego asegura que no lo es. 

2 : En las cuestiones feudales, y por lanío-en lo relativo 
á títulos de nobleza, mayorazgos y vinculaciones aristocrá-
ticas. 

Criminal. 3." La apostasia clerical. 
i , " El tonsurado por falla de habito clerical y tonsura, 

beneficio, adscripción á iglesia, ó residencia. 
El caso 1.' se consigna en las Decretales. Siclericus, /oi-

rán de rebus suis vel ecclesia: impelierit, el laicas res ipsas, 
non ecclesia: ani clerici sed suas proprias asseverai, debel ile 
rigore juris ad forensem judicem trahi. (Cap. 5, tdulo 2, li-
bro 2 de las Decretales.) 

E l 2.- lo establece el capítulo siguiente. Slalumus ul ex 
quo episcopus fueril in ecclesia consécralas, de feudis ipsis 
sub suo judicio cognoscatur si ad ecclesiaslicam cognitionem 
pertineani; alioquin imperiali beneplacito, siculi juthm 
fueril, relinquetur. _ ' 

El 3." se consigna en las Decretales, libro 15, titulo 9, 
cap. 1. Prwterea clerici, qui relicto ordine clericali et habilii 
suo. in apostasia tanquam laici concersanlur, si in criminibus 
comprehensi leneantur per censuram ecclesiusticam non prw-
cipinnis liberal i. 

El i." lo establece ci concilio de Trento, cap. fi de la 
Ses. 23. Is etiam fori privilegio non gamici, nisi bene/icium 
ecclesiaslicum habeat, aut clericalem habitum et tonsuralii de-
ferens. 

Desafuero por el derecho civil antiguo. La ley de Partida 
establece, además de las feudales va dichas, las siguientes. 

5." Caso de reconvención. 
6." Herencia de bienes litigados ante juez secular. 
7." Casos de eviccíon y saneamiento. 

La Partida primera en su titulo VI, ley 37, lo dice espe-
samente, y son casos vulgares y conocidos. 

La misma establece además los casos criminales siguien-
tes, en las leyes 59 y 60 del mismo titulo. 

8.° Quererse el clérigo hacer antipapa, cismático, ó ver-
ter doctrinas que ataquen la existencia de esla. .Quando algu-

•nos clérigos facen ó dicen alguna cosa que sea contra la fe 
•católica, para destruirla ó embargarla.» 

9." "Otrosí, el clérigo que despreciare la descomunión é 
»fincare en ella fasta un año, puédelo apremiar el Rey ó el 
•señor de la tierra donde fuere.» 

10. Por falsificar privilegio apostólico ó real. 
11. E l clérigo que acecha contra la vida de su obispo. 
12. E l relapso ó reincidente en heregia. 
13. Por derecho consueludinario tampoco han gozado 

fuero los clérigos, aunque hayan sido obispos, en los casos 
de alta traición contra el Rey ó contra la pálria, como se ve 
por los cánones toledanos. Tampoco se les guardaba en los 
casos de falsificación de moneda; y D. Jaime el Conquistador, 
Rey de Aragón, impuso pena capital á varios clérigos y nobles 
complicados en aquel delito. 

Desafuero civil por las leyes recopiladas. 11. En los 
pleitos de testamentaría, según la práctica antigua ya sancio-
nada en el ordenamiento Real. (Ley 6, lítulo 18, libro 10 de 
la Notísima Recopilación.) 

15. En los juicios reales y consiguientes á las herencias, 
como son los de nulidad de leslamenlo, inventario, particio-
nes, secuestros y administraciones de bienes. (Ley 16, títu-
lo 20 del libro 10 de la Novísima Recopilación.) 

16. En los pagos y servicios de lanzas, y otros derivados 
de donaciones Reales, como sería por ejemplo en la adquisi-
ción de un litulo de Castilla, condecoracion, ó encomienda de 
orden militar. (Ley 1, título 10 del libro 1.) 

17. En los arriendos de contribuciones, rentas Reales, 
consumos ú otros análogos. (Ley 2, titulo 10, libro 1 de la 
Novísima Recopilación.) 

18. En las causas de diezmos novales, aunque ya estos no 
existen. (Leyes 7 y 10, lítulo 6, libro 1 de la Novísima Reco 
pilacíon.) 

19. En las cuestiones de funerales y prcrogativas de se-
pulturas y cementerios, como cosas relacionadas con la higie-
ne pública'. (Real cédula de 15 de noviembre de 1781.) 

Criminal. 20. En los delitos atroces, reputándose por 
tales los que castigaban las leyes recopiladas con pena capí-



pal, eslrafiamiento perpetuo, bombas, minas v arsenales, y 
los que fueren cogidos robando en cuadrilla, í> encubriendo 
salteadores ó malhechores. (I.ey 8, titulo 18, y cap. 14, Ulu-
lo 23, libro 12 de la Novísima Recopilación.) 

Desafuero civil por ¡ti legislación moderna. 21. En los 
casos de conciliación, al tenor del arliculo 201 de la lev del 
enjuiciamiento civil, que solo csceplua de este requisito los 
juicios en materia de capellanías colativas, ó sus bienes, ¿in-
cidencias de estos juicios. 

22. En las cuestiones de inquilinatos, al tenor de las 
Reales órdenes de 23 de junio y 29 de julio de 1815, y 10 de 
octubre de 1817 y otras posteriores. 

23. En los interdictos, al tenor del arliculo G92 de la ley 
del enjuiciamiento civil, que dice: -El conocimiento de los 
•interdictos corresponde esclusivamente á la jurisdicción or-
dinaria, cualquiera que sea el fuero de los demandados.» 

Criminal. 21. En los casos en que se pide declaración 
en causa criminal. E l articulo 2 de la ley de 3 de octubre 
de 1820, restablecida en 1836, dice asi.' 'Toda persona de 
cualquier clase, fuero, ó condicion que sea, cuando tenga 
que declarar en una ausa criminal, está obligada á compa-
recer para este efecto ante el juez que conozca en ella, sin 
necesidad del previo permiso del jefe ó superior respectivo. 
Igual autoridad tendrá para este fin el juez ordinario respecto 
á las personas eclesiásticas y militares, que los jueces milita 
re's y eclesiásticos respecto á los de los otros fueros.» 

23. Por propagar doctrinas contra la Constitución de la 
monarquía española, ó atentados contra ella y la dinastia. 
(Ley de 17 de abril de 1821.) 

26. Por presentarse armados en las juntas electorales, o 
alentar contra la reunion de las Corles. (Real decreto de 17 
de octubre de 1833.) 

27. Por infringir las pragmáticas sobre juegos prohibi-
dos. (Leyes 14 y 15 del til. 23, lib. 12, renovadas por Rea-
les decretos en estos últimos años). 

Recursos de queja. S i el juez eclesiástico puede entrome-
terse en asuntos profanos, también puede el secular á su vez 
entrometerse en ellos. En esle caso puede interponerse contra 

él la declinatoria, ó la inhibitoria ante el juez eclesiástico, 
según queda dicho. 

Pero hay casos en que tos demandados reconocen injusta-
mente su competencia en asuntos en que son realmente in-
competentes, v. gr. en cuestiones de divorcio, y en asuntos 
bencliciales, en lo que son relativos á la jurisdicción. En tal 
caso, el juez eclesiástico liene que interponer la inhibitoria 
de oficio, puesto que la parte que debía interponerla no acu-
dió como debiera hacer. El fiscal eclesiástico también, como 
representante de los derechos de la Iglesia, que con aquella 
invasión se hallan vulnerados, debe oscilar al juez eclesiásti-
co á que interponga inhibitoria. 

Pero si el juez secular no accediese á ello, entonces el 
eclesiástico liene derecho para acudir contra él en queja ante 
la audiencia territorial del juzgado. La ley del enjuiciamiento 
no quiso dar cabida á esle caso, que ba tenido lugar mas de 
una vez, y esle recurso de queja está en la práctica de nues-
tros antiguos tribunales. 

CAPITULO V. 

Dr los recursos de fueria. Recursos de ¡iroteccion. Compara-

ción entre las disposiciones del derecho canónico g las civiles 

en esta materia. 

Recursos de fuerza según la ley civil. Diremos acerca de 
esta materia lo mismo que se ba dicho al tratar acerca de las 
causas de desafuero: no vamos á considerar aqui la cuestión 
histórica ni teóricamente, sino en el terreno de la práctica. 
Con lodo, terminada la csposicion práctica, haremos algunas 
ligeras observaciones sobre esla materia, en relación también 
con los recursos de protección y los de queja, y en obsequio 
de la buena armonía que debe reinar entre las dos potes-
tades. 

La ley del enjuiciamiento trata cslensamcnle de los recur-
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sos (le fuerza en el lílulo 22, sosteniendo la clasificación an-
tigua de recursos en conocer, recursos en el modo de proce-
der, y recurso por no otorgar, que al fin es una cosa meramente 
procesal, y que puede refundirse en lo que se llamaba antes 
el modo de conocer. En este caso, la división sería mas filo-
sófica reduciéndose la de conocer á la esencia de la cuestión, 
y la del modo de conocer á las cuestiones de forma. 

I.os recursos de fuerza no son antiguos en la historia pro-
cesal de España, ni tampoco de origen español. Los casos que 
se aducen como comprobantes para darles mayor antigüedad, 
son mas bien recursos de protección que no de fuerza. Cuen-
tan estos de existencia en España poco mas de 300 años; y las 
doctrinas que en esta materia rigen son mas bien gali-
canas que españolas, y las tomaron nuestros prácticos del 
siglo X VII de lós escritores franceses. Nuestras antiguas leyes, 
aun de tiempo de los Reyes Católicos, nada dicen sobre ello. 
La ley de I). Juan I, dada en las Cortes de Segovia, que es la 
1.' del titulo 2, libro 2 de, la Novísima Recopilación, hablado 
injurias, violencias y fuerzas, y por lanío, de casos de pro-
tección. 

La ley siguiente, que es de D. Carlos I y Doña Juana 
en 1525, solo se refiere al caso de negar la apelación, y prin-
cipia diciendo: «Por cuanto asi de derecho común, como por 
•costumbre inmemorial, nos pertenece alzar las fuerzas que 
•los jueces eclesiásticos y oirás personas baccn en las causas 
•que conocen, no otorgando las apelaciones que de ellos leji-
•limamenle son interpuestas, etc.» 

Mas sea lo que quiera, del derecho común alegado, y de 
las disposiciones recopiladas, la lev del cnjuciamienlo des-
lina 2 i artículos al recurso de conocer, y o solamente á tos 
dos relativos á la forma. lié aquí sus disposiciones. 

Articulo 1103. «Los recursos de fuerza pueden inlerpo-
• nerse contra la que hagan los jueces ó tribunales eclesiásli-
•cos en conocer, en el modo de proceder y en no otorgar. 

Articulo 1101. »El de la primera clase procede cuando 
•el juez eclesiástico conoce de una causa profana, no sujeta 
»á su jurisdicción; 

»El de la segunda, cuando conociendo el eclesiástico de 

»causa de su competencia, no observa tos trámites eslableci-
»dos por las leyes. 

»El de la tercera, cuando deniega una apelación proce-
•dente. 

Artículo 1105. »El tribunal Supremo de Justicia couoccrá 
•de tos recursos de fuerza que se interpongan coulra la nun-
•cialura y los tribunales superiores eclesiásticos de la Corle; 
•las audiencias del territorio respectivo, de los que se inter-
pongan conlra los demás jueces ó tribunales eclesiásticos. 

•De las sentencias que sobre ellos pronunciaren el tribu-
n a l Supremo ó las audiencias, no hay ulterior recurso. 

Articulo 1100. -Pueden promover los recursos de fuerza 
•en conocer: 

1 » L o s que son llamados indebidamente á litigar por la 
»autoridad eclesiástica, ó compelidos por la misma á hacer 
»algo que no sea de su competencia ordenar. 

2.' "E l ministerio fiscal. 
3.' »Los jueces y tribunales seculares competentes. 
Articulo 1107. -Cuando los recursos de fuerza en conocer 

• fueren promovidos por tos que se hallen en algunos de los 
•casos que se espresan en el número primero del articulo 
•anterior, deberán ir preparados en forma al tribunal Suprc-
»mo ó á las audiencias. 

Articulo 1108. -Este recurso se preparará con una pcli-
•cion, que el que lo promueva hará al juez eclesiástico para 
•que se separe del conocimienlo de la causa, por no ser de 
•su competencia, y la remite al juez á quien corresponda, 
»protestando de lo contrario impetrar el Real auxilio contra 
•la fuerza. 

Articulo 1109. »Si el eclesiástico denegare esta prclen-
»sion se pedirá testimonio de la providencia, y con él se 
•interpondrá el recurso ante el tribunal correspondiente. 

Articulo 1110. «Si el juez eclesiástico negare el leslimo-
•nio déla providencia, podrá recurrirseen queja al tribunal 
»Supremo ó á la audiencia en sus respectivos casos. 

»Estos tribunales ordenarán que inmediatamente se faei-
»lite el testimonio, dirigiendo al efecto la correspondiente 
».Real provisión al eclesiástico. 



•Si esle no cumpliere con lo que se le ordene, so le diri-
girá segunda Real provision, conminándole con la pena es-
tablecida en el arlicuio 305 del Código penal. 

Articulo 1111. »Interpuesto el recurso, ó presentado el 
•testimonio de la denegación del juez eclesiástico, el tribunal 
•mandará que aquel remita los autos, dirigiéndole al electo 
• Real provision. 

•En esta se prevendrá además al eclesiástico, que cito 
•previamente á las partes, para que dentro de veinte dias 
•improrogables comparezcan ante el tribunal que conozca del 
•recurso. El eclesiástico podrá también citar al fiscal de su 
•juzgado ó tribunal, si lo estima conveniente. 

Articula 1112. -Si el eclesiástico no remitiere tos autos 
»previa la citación ordenada en el articulo que antecede, se 
•espedirá segunda Real provision, en los términos prevenidos 
•ene l lUO . 

Articulo 1113. -Si á pesar de la segunda Real provision 
•pidiendo el teslimonio ó los autos, no cumpliere el eclesiás-
t ico con lo ordenado, se mandará al juez de primera instan-
c ia del partido que recoja los autos en lodo caso, y los re-
mita al tribunal que conozca del recurso, proccdiéndosc 
•desde luego criminalmente á lo que haya lugar. 

Articulo 1114. «Recibidos tos autos en el tribunal, se pa-
usarán al relator para formar apuntamiento. 

Articulo 1113. »Devueltos'tos autos por el relator, se en-
tregarán por su orden á las parles que se hubieren perso-
nado para instruirse, por término de seis dias improrogables 
»á cada una. 

»Se entregarán también por igual liempo al juez eclesiás-
t ico ó á su fiscal, si se hubieren presentado á sostener la 
•providencia que ha dado lugar al recurso. 

»En este caso, se les permitirá presentarse á hablar en 
•eslrados por si mismos, ó por medio de letrados. 

Articulo 1116. "Trascurridos los términos señalados en 
•el articulo anterior, se pasarán los autos al fiscal, aunque no 
•haya promovido el recurso, para inslruirse por el mismo 
• término de seis dias. 

Articulo 1117. »Tanto el fiscal del tribunal como el juez ó 

•fiscal eclesiástico, y tos que sean parle en el recurso, al de-
svolver los autos, manifestarán por escrito si eslán conformes 
•con el apuntamiento, ó reclamarán las reformas ó adiciones 
•que consideren deban hacerse. 

Articulo 1118. »Devueltos los autos por el fiscal, se pa-
•sarán al ministro ponente por oíros seis dias. Este informará 
•á la Sala por escrito sobre las adiciones ó reformas del 
•apuntamiento solicitadas. 

Articulo 1119. »Habiendo conformidad con el apuntamien-
to , ó hechas en él las reformas ó adiciones que el tribunal 
"eslime procedentes, se señalará dia para la vista. 

Articulo 1120. »El fiscal concurrirá necesariamente á la 
•vista. 

Artículo 1121. " E l tribunal dictará sentencia dentro de 
tos ocho dias siguientes. 

•Esta se limitará á una de las dos declaraciones que 
»siguen : 

í : »No haber lugar al recurso, condenando en costas al 
"que lo hubiere interpuesto, y mandando devolver los autos 
•al juez eclesiástico para su continuación con arreglo á 
»derecho. 

2.' »Declarar que el juez eclesiástico hace fuerza en co-
•nocer, y ordenar que levante las censuras, si las hubiere 
•impuesto. 

»Esta procedencia se le comunicará por medio de oficio. 
Articulo 1122. »De toda sentencia en que se declare que 

•el eclesiástico hace fuerza en conocer, se dará cuenla al Go-
bierno, acompañando teslimonio de la misma sentencia. 

Artículo 1123. -Dictada sentencia declarando no haber 
»lugar al recurso, se devolverán los autos al juez eclesiástico, 
•con certificación de ella, para su conlinuacion con arreglo á 
»derecho. 

•Hecha la devolución, se lasarán y regularán las costas, 
• y procederá por el tribunal Supremo ó por la audiencia, á 
•hacerlas efectivas, empleando para ello la via de apremio. 

Artículo 1124. -Si se declarare que el eclesiástico hace 
-fuerza, se remitirán los autos, con citación de las parles que 
»se hayan personado en el tribunal, al juez competente, y se 



»dará noticia de la providencia al eclesiástico por medio de 
•oficio. 

Articulo 1125. »Los promotores fiscales, ó fiscales de ju-
risdicciones especiales, promoverán' el recurso de fuerza en 

•conocer, dirijiéndose á los fiscales de las audiencias respec-
»livas, ó en su caso al del Tribunal Supremo de Justicia, co-
municándoles los dalos conducentes al efecto. 

•Con estos datos, ó con los que directamente adquieran 
«el fiscal del Tribunal Supremo y los fiscales de las audien-
cias, enlabiarán el recurso de fuerza en sus respectivos Iri-
• bunales. 

Articulo 1126. »Interpuesto el recurso, mandará el tri-
bunal que oonozea de él, que el juez eclesiástico le remita los 
•autos, dirijiéndole la oportuna lleal provision. 

• En adelante se sustanciará el recurso en la misma forma 
•que cuando ba sido interpuesto por particulares, sin otra 
»diferencia que la de que el ministerio fiscal nunca será con-
•denado en costas. 

Atficulo 1121. »Los jueces y tribunales pueden proroo-
»ver el recurso de fuerza en conocer, poniendo en conocimien-
t o del ministerio fiscal las invasiones de jurisdicción come-
tidas por tos jueces eclesiásticos, para que pilla lo que pro-
ceda en derecho. 

Articulo 1128. »Los recursos en el modo de proceder y 
«en no otorgar, se prepararán pidiendo reposición al juez ecle-
•siáslico de la providencia en que se creyere haberse come-
tido la fuerza, apelando subsidiariamente, y protestando, si 
•no se admite la apelación, impetrar el Real auxilio conlra 
»la misma fuerza. 

Articulo 1129. »En los casos en que el eclesiástico nega-
•re la reposición y la apelación, se procederá en la forma 
•que queda prevenida en el recurso de fuerza en conocer. 
•hasta que vayan los autos al Tribunal Supremo ó á la 
audiencia. 

Articulo 1130, »En adelante, la suslanciacionde estos re-
cursos se acomodará igualmente á los trámites señalados 

• para el en conocer por los artículos l i l i y siguientes. 
• Esceptúase lo que en los mismos artículos se refiere al 

•fiscal, cuyo ministerio solo intervendrá en los recursos de 
• fuerza en el modo de proceder y en no otorgar, cuando los 
•tribunales estimen conveniente oirlo. 

Articulo 1131. »Dentro de los ocho días siguientes al en 
»que la vista hubiere terminado, dictará el tribunal sentencia, 
»la cual deberá limitarse á una de las dos siguientes declara-
ciones: 

1.' »La do no haber lugar a! recurso, condenando en las 
•cosías al que lo interpuso y mandando devolver los autos. 

2." »La de que el juez eclesiástico, procediendo del modo 
•que procede, ó no otorgando la apelación, hace fuerza, y 
•devolviéndole los autos con prevención de que los reponga 
•al eslado que lenian antes de cometerla, y de que alce las 
»censuras si las hubiere impuesto. 

Articulo 1132. »Dictada la sentencia, y tasadas y regu-
ladas las costas cuando haya habido condena de ellas, se 
»devolverán tos autos al juez eclesiástico, con certificación 
»solo de la misma sentencia y de la tasación en su caso.» 

Como tos recursos do fuerza se siguen en los tribunales 
civiles, no parece necesario presenlar aquí sino la parte en 
que actúa la jurisdicción eclesiástica. 

Recursos de protección. Por mucho tiempo se han con-
fundido los recursos de protección con los de fuerza; pero los 
adelantos del derecho administrativo no permiten ya confun-
dir unos con otros. E l recurso llamado de, fuena es judicial; 
el de protección es administrativo: aquel supone siempre un 
procedimiento judicial; este otro supone un acto de violencia 
estrajndicial y cualquiera: en aquel entienden precisamente 
las autoridades judiciales superiores; este, por el conlrario, 
es remediado por las autoridades administrativas, y puede 
haber casos en que entiendan en ellos aun los alcaldes y co-
misarios de policia, si se Irata de protejer prontamente la 
vida do un clérigo oprimido malamente por un superior suyo, 
que le trata indignamente. 

No há muchos años que un clérigo encausado en Madrid 
y recluido por orden de la autoridad en el hospital de San 
l'edro, acudió ante la autoridad civil interponiendo recurso 
de protección, suponiendo que no se le daban las medicinas 



y asistencia mandada por el facultativo. El gobernador civil 
entendió en el asunto, sin entrometerse para nada en la lilis 
pendencia; y probado que el acusado eslaba bien asistido fa-
cultativamente y que en nada se le fallaba, la autoridad civil 
ni aun consintió que se le sacara del establecimiento, como 
pedia, y como podia haberlo mandado si la violencia hubiera 
sido cierla. 

Estudiados detenidamente nuestros antiguos prácticos cuan-
do hablan de los recursos de fuerza, se echa de ver que en la 
confusion.de ideas de que adolecen, por no distinguir bien 
entre lo judicial y lo administrativo, muchas de las cosas que 
dicen solo tienen aplicación en los casos de recurso de protec-
ción. Tal sucede, por ejemplo, con el canon 12 del concilio 
Toledano X I I I , en que se establece que el agraviado por su 
metropolitano, si acude con su queja á otro metropolitano y no 
le quiere tampoco oir, que lofponga en conocimiento del Rey. 
Si prwgravatus quis á metropolitano proprio. ad alterius 
provincia mctropolitanum molestiam prtessura agnoscendam 
detuleril, aut si, inauditas a duobus metropolilanis, ad regios 
auditus negotia sita perlaturus accesserit. En aquel canon se 
habla de opresion y agravio (pragravatus , prtessura), y no se 
dice que conozca el Rey, ni aun se habla de procedimiento ju-
dicial. En el caso ruidoso de Sania Teresa, cuando por man-
dado del mismo Jesucristo acudió á Felipe I I para que reme-
diara la persecución contra el P. Gradan, San Juan de la Cruz 
y oíros carmelitas descalzos, tampoco hubo sino un mero re-
curso de protection, pero no de fuerza, ni hubo allí acto algu-
no judicial. 

Comparación entre las disposiciones del derecho canónico 
!l las civiles en esta materia. Con solo 'comparar los nom-
bres y los títulos, salla á la vista la desigualdad que hay en 
esla materia. Al aclo de inmiscuirse el juez secular en mate-
rias espirituales se le llama recurso de queja, y hay que bus-
car y rebuscar en los códigos para encontrar alguna ligera 
disposición en esta materia, que los autores de la ley del en-
juiciamiento pasaron por alio. Pero al aclo de entrometerse 
el juez eclesiástico en materias profanas, ó quizá mistas, en 
que el derecho canónico le da atribuciones, se le llama re-

curso de fuerza, frase grosera é inexacta, como otras á que 
nos tiene acostumbrados el loro. Hasla estos últimos años no 
se ha suprimido la grosera y descortés calificación de irra-
cional disenso paterno, con que se calificaba torpemente el 
aclo por el cual se oponia un padre, casi siempre con muchí-
sima razón, á que su hijo hiciera un matrimonio inconvenien-
te. Lo mismo sucede con la frase hacer fuerza y recurso de 
fuerza, que bien podían haber modificado los señores autores 
de la ley del enjuiciamiento civil, llamando con equidad y equi 
valencia recurso de queja contra el juez eclesiástico, y recur-
so de queja contra el juez secular, al aclo de proceder conlra 
el juez que se entrometía á conocer de una cuestión que no 
era de su competencia. 

La Iglesia nunca los ha conscnlido ni aprobado: los ha 
condenado en el Syllabus; y lo único que hace con respecto 
á ellos, es tolerarlos como una fuerza que se hace conlra ella, 
y que liene que sufrir por evitar mayores males, esperan-
do el remedio en la protección de Dios, que ha de juzgar á 
los lejisladores y á los jueces. 

En España eslán basados en el derecho consuetudinario, 
y han disminuido mucho por la ley del enjuiciamiento y por 
la mayor pericia de los jueces eclesiásticos. Sería de desear 
que al tenor del articuló penúltimo del concordato, y á pesar 
del statu quo en que algunos jurislas quisieran quedara esta 
materia, se procediese por el Gobierno de S. M. á zanjar es-
tos desacuerdos, poniendo término á la tirantez de relaciones 
v á los disgustos que producen. La solucion está en la crea-
ción de un tribunal misto, que, por convenio de la Sania Sede 
y del Gobierno, dirimiese eslas competencias, y creara juris-
prudencia, siendo publicados sus fallos como los del tribunal 
Supremo; lo cual se lograría con un tribunal compuesto de 
tres magistrados del tribunal Supremo y tres de la Rota, pre-
sididos por un magistrado nombrado por común acuerdo en-
tre las dos potestades, ó cuando no, por el presidente del tri-
bunal Supremo, como gran canciller y magistrado supremo 
en España; no publicándose en la Coleccion legislativa sino 
aquellos en que hubiese completo acuerdo, con lo cual sabrían 
los jueces eclesiásticos á qué atenerse. 



L I B R O III. 

JUICIO CIVIL ORDINARIO EN LOS TRIBUNALES ECLESIÁS-
TICOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A^IAAAAA 

CAPITULO PRELIMINAR. 
— - > « < - — 

Tecnología tle los juicios: sus especies: método de este libro-

Tecnología. Conviene anle lodo saber qné se enliendepor 
juicio, pues así como eu el libro anterior se trató de los jue-
ces y juzgados eclesiásticos, así en esle es preciso principiar 
por definir y clasificar los juicios. 

Varias son las palabras que se usan á esle propósito, que 
no todas son sinónimas; y conviene por lanío definir lo que 
se enliende por juicio, causa, lile, pleito, acción, instancia, 
proceso, procedimiento y espediente. 

Los canonistas definen comunmente el juicio en latin di-
ciendo, que es legitima controversia, guie Ínter aclorem el 
rciim intercedil, per judicem cognitio, discussio el definitio. 
Esta definición parece boy dia la mas aceptada, pero la ver-
dad es que no satisface completamente (1). 

La palabra reo es inexacta, para contraponerla á la de ac-
tor en el juicio civil, en que no hay reo propiamente dicho; 
y solo de una manera muy inexacta se puede llamar reo al 
demandado, cuando esle, en caso de que no haya prueba, tie-
ne la presunción á su favor casi siempre. 

(1) Citanse ¡i favor de esta definición al I'. Solí, Zoés, Pirrhing. 
Schmalzgrueber y oíros, y á ella parece inclinarse el Alíate Couix. 
que en sus dos lomos de jadidis eeclesiaUicis, por lo común estrada 
á este último, y le signe y cita. 

Hay también juicios en que no interviene el demandado, 
y se suple y finje su presencia; y en algunos sumarisimos, 
como en el'interdicto de despojo, no se oye al demandado. 
Tampoco comprende esta definición las tercerías. La palabra 
controversia es muy vaga, y solamente sirve para definir el 
juicio civil, pero poco á propósito para espresar lo que, suce-
de en el criminal. Las palabras cognitio et definitio son exac-
tas unidas á las otras per judicem. aunque la primera es su-
perita diciendo después la otra, discussio. Si por discusión se 
enliende el examen é investigación hechos por el juez, es 
exacta la palabra; pero en tal caso no es distinta de la otra 
conocimiento, pues el juez conoce, examinando é investi-
gando las cosas; pero si por discusión se entiende el alter-
cado ó disputas, el juez no discute en ese concepto, sino las 
parles, y en tal caso, la palabra discusión equivale á contro-
versia. 

De los mismos defectos adolece la definición que da Mas-
cliat en sus Instituciones canónicas. 

Los civilistas modernos suelen definir el juicio diciendo, 
que es la serie ordenada de actuaciones entre varios /¡ligantes, 
acerca de una cosa controvertida ante juez que decide la con-
troversia. Esta definición, mas bien que del juicio parece 
dada para espllcar la palabra procedimiento, pues en efeclo, 
esle es la serie ordenada de las actuaciones, y á lo que resul-
ta de ellas, ó por mejor decir, al conjunto de eslas actuacio-
nes que resulta, llamamos proceso ó espediente, sea ó no jui-
cio. pues lal nombre tienen las diligencias con que va mar-
chando el juicio, ó procediendo el juez en el conocimiento de 
la controversia, que es lo que llamamos proceso: pero esla otra 
palabra en nuestro foro se usa mas bien para significar el re-
sultado del procedimiento en un juicio criminal, que no en 
uno civil; á la manera que la palabra pleito ó lite (en latín 
lis, litis) se aplica á la serie de actuaciones en un juicio civil, 
y la palabra causa mas bien á las actuaciones en materia cri-
minal. La palabra espediente es mas vaga, y quitá en el uso 
se. aplica con mas frecuencia á la serie de actuaciones en ne-
gocios de jurisdicción voluntaria y aun graciosa, y también a 
los casos gubernativos, en cuyo concepto se dice muchas ve-



ees: formar conlra un sugeto espediente reservado, y terminar 
los espedientes matrimoniales. 

También confunden algunos canonistas modernos la acción 
con la lite; pero no se deben confundir. La acción es la es-
presion del derecho, y puede tenerse derecho á una cosa sin 
interponer la acción; y se puede interponer la acción y no 
haber pleilo por no poder seguir la controversia en el tribu-
nal, y solo cuando hay quien se opone directa ó indirecta-
mente á la acción habrá pleilo. Asi que un escomulgado vi-
tando intentará una acción en un tribunal eclesiástico, pero 
no logrará entablar pleito aunque tenga derecho; y lo mismo 
sucederá si el demandado acude legítimamente con una escep-
cion dilatoria. En ese caso se dice litis pendencia á todo el 
liempo que trascurre sin resolver y decidir el negocio defini-
tivamente. 

Las instancias son la serie de actuaciones por las cuales 
va pasando el juicio en varios tribunales, subiendo siempre 
del inferior á olro superior por medio de alzadas ó apela-
ciones. 

Preciso ha sido deslindar todo este cúmulo de palabras, y 
no con deliniciones latinas ni en lalin, pues que escribimos 
para el foro español, y conviene anle todo dar á conocer oslas 
sinonimias. 

La misma palabra juicio es vaga de suyo, pues los hom-
bres llaman juicio vulgarmente á la manifestación de lo que 
opinan acerca de una cosa. Asi que, en nuestra opinion ó dic-
tamen, el juicio eu general, y abrazando lo mismo el canónico 
que el secular, el civil que el criminal, el gubernativo que el 
contencioso, debe definirse: "La discusión legitima acerca de 
una cosa controvertida entre varias personas, ante juez que la 
decide aplicando el derecho.» 

Es preciso, pues, para que haya juicio el que haya juez, 
que haya controversia, y que esta se dirija y delina por el 
juez: sin eslo habrá procedimiento, pleito ó espedienle, pero 
no juicio; por ese motivo, los espedientes ó procedimientos 
de jurisdicción voluntaria no se llaman propiamente juicios, 
y solo se les da este nombre en el momento en que hay al-
guna oposicion. 

Conviene deslindar todas eslas palabras y sus verdade-
ras acepciones, para no caer en error ó usarlas indiscreta-
mente. 

Vanas especies de juicios. Dividense, pues, los juicios, 
atendida la naturaleza de las dos potestades y según la doctrina 
católica, en 

1." Juicios eclesiásticos y seculares, según que correspon-
den á los tribunales de la Iglesia ó á los del Estado. 

2.* Civiles y criminales: estos son en materia criminal y 
para castigar los delitos; aquellos son para terminar las des-
avenencias, declarando el derecho que asiste á cada uno. 

3.° Petitorio y posesorio, según que se litiga acerca de la 
propiedad de una cosa, ó solamente acerca de su posesion. 

4.' Ordinario y estraordinario: en aquel se guardan todas 
las solemnidades eslablecidas, para lograr el acierto en los 
juicios; en este otro, por razones especiales se omiten. 

ó.' E l estraordinario se subdivide en sumario y sumarisi-
mo: en el sumario se omiten las solemnidades del juicio, pero 
se dejan todas las partes esenciales; en el sumarlsimo se omi-
ten aun alguna ó algunas de las esenciales, como es la cita-
ción del demandado y su con testación. 

0.' Juicio doble, y simple ó sencillo: este es aquel en que 
uno es demandante y olro demandado; doble, cuando á la vez 
se demandan varias cosas los litigantes unos á otros, siendo en 
un concepto demandantes y en olro demandados, como suce-
de en los casos de reconvención y mutua petición. 

7." En derecho canónico se distinguen también los juicios 
que se llaman de buena fe, á diferencia de los de derecho es-
tricto. En aquellos el juez procede ex mquo ct bono, esto es, 
buscando los modos de arreglar el asunto equitativamente; en 
el otro tiene que atenerse á lo que dice la lev. Eslo depende 
de la naturaleza de las acciones, y para ello hay que tener en 
cuenta las que llaman los juristas acliones bonai fulei: todas 
las que no se citan como de buena fe, son de derecho estricto. 

En este libro solo trataremos del juicio civil ordinario en 
los tribunales eclesiásticos. Del juicio y procedimiento crimi-
nal, y lo mismo del gubernativo, se hablará en los tomos 
siguientes. 

TOMO II. 1 6 



Razón de método. En cuatro grandes períodos se divide el 
¡uíeio civil ordinario en los tribunales eclesiásticos, á saber: 

Preparación del juicio. 
2.' Primera instancia. 
3." Apelaciones ó procedimientos en segunda instancia en 

el tribunal de alzada ó superiores. 
4." Recurso definitivo y en última instancia ante un tri-

bunal supremo é inapelable. 
Destinamos este libro tercero á tratar de la primera ins-

tancia, y de su preparación para el juicio civil ordinario, de-
jando para los libros siguientes el tratar de los oíros juicios 
asimilados al civil ordinario, como son el ejecutivo, el ma-
trimonial. los de menor cuanlia, los de arbitros y amigables 
componedores, y los posesorios é interdictos. 

Pasaremos luego á tratar las especialidades del proeedi-
mienlo criminal canónico, y sus diferentes especies, en los 
casos de corrección de fallas, ex infórmala conscienlia, y 
calificación de doctrinas. 

Terminados lodos los procedimientos en primera instan-
cia, tanto civiles como criminales, se procederá en los 
siguientes libros á tratar de los procedimientos en segunda y 
tercera instancia ante los tribunales superiores y supremo, 
pues las apelaciones no varian según la naturaleza del asunlo, 
y son lo mismo en todos casos. 

Por lo que hace á este libro, y despues de la preparación 
del juicio, en los casos en que esta sea necesaria en mayor ó 
menor escala, encontramos la primera instancia divisible en 
otras cuatro parles ó periodos. 

1." Desde la demanda hasla el señalamiento del término" 
de prueba, llamado comunmente período jurídico. 

2." Periodo de pruebas, en el caso de que sea necesario 
acudir á ellas, pues no en todos los juicios hay necesidad de 
ellas; al cual se apellida período histórico. 

3." Desde la publicación de probanzas basta la sentencia 
definitiva, llamado período crítico. 

4 D e s d e la apelación de la sentencia, si la hubiere, hasta 
la enlrega de autos, ó su remisión á la superioridad, ó la 
ejecución en su caso, que es el periodo transitorio. 

Con esle acto termina en todo caso la primera instancia; 
pues desde el momento en que salen los autos del tribunal, y 
se entregan al otro superior para ante quien se apeló, con-
cluyó el juicio en primera instancia, y se entabla otro nuevo 
juicio en otro distinto juzgado ó tribunal. 

La ejecución de la sentencia, ora porque no se apele de 
la sentencia en primera instancia, ora porque en los tribuna-
les superiores se mande ejecutar algo en las personas ó en 
las cosa», será siempre accesoria, pues pleitos hay cuya sen-
tencia, siendo negativa, impide ejecutar nada, pues prohibe 
hacer lo que se inlentaba hacer, ó manda sobreseer. 

Tal es el método que vamos á seguir en este libro ter-
cero. 

T Í T U L O I. 

P r e p a r a o i o n d e l j u i c io . 

Razón de método. El juicio no principia precisamente 
por la demanda, como veremos luego al tratar de esta. Es 
mas, aun antes de proceder á la interposición de la demanda 
y á las competencias de jurisdicción á que da lugar, pueden 
ocurrir algunos incidentes ó acontecimientos que den lugar á 
dilaciones necesarias para preparar mejor el procedimienlo. 

Asi como no habrá juicio si, interpuesta la demanda, la 
parte demandada se allana á lodo lo que allí se pide, así, por 
el contrario, habrá casos en que no se hallará al demandado 
por estar ausente, ó negarse á comparecer y contestar. 

Para evitar lo primero eslá el acto de conciliación, en el 
cual el demandado puede satisfacer al demandante, sin espe-
rar á que este interponga la demanda. Podrá haber casos en 
que la notificación del acto de conciliación, y en sus casos de 
la demanda, diesen lugar á que el deudor ocultara lodos sus 
bienes, haciendo ilusorio el juicio; pues poco adelantaría el 
acreedor con ganar el pleito, si no hallaba despues bienes con 
qué hacer cobro. En tales casos, á la demanda y á la couci-



liaeion misma debe proceder otro espediente previo ó preli-
minar, para hacer el embargo preventivo. 

Puede haber también otros autos pendientes y conexiona-
dos con el asunto principal, que convenga acumular para 
juzgar mejor y evitar dobles gastos; pueden finalmente 
ocurrir motivos' justos de dilación, y otros varios incidentes 
que deban ser conocidos previamente como actos prejudicia-
les, que mejor debieran llamarse prejúzgateos. 

Por ese motivo, en esta sección trataremos de todos estos 
actos prévios y preparatorios del juicio, dejando asi cspedilo 
el campo para el procedimiento judicial, de que se hablará 
en la parle siguiente; y al efecto se tratarán en esta sección 
los capítulos siguientes. 

1." Consejos evangélicos. 
2." Acto de conciliación. 
3." Defensa por pobre. 
4.' Habilitación para comparecer en juicio. 
!>.' Incidentes. 
6.* Escepciones. 
7." Rebeldías. 
8." Acumulación de autos. 
9." Embargo preventivo. 
10. Reposición al quinquenio. 
11. Juicios de árbitros en general. 
12. Peticiones previas. 
13. Reglas preliminares sobre administración de justicia. 

CAPÍTULO I. 

Consejos evangélicos sobre la conveniencia de Ituir los litigios: 

lo que es de consejo y lo que es de precepto: el juzgar es acto 

de caridad. 

Que los pleitos han sido siempre mal vistos en la Iglesia, 
que los ha mirado como una calamidad, como un castigo y 
como una imperfección, son verdades que apenas necesitan 
demostrarse, y un tratado de procedimientos canónicos nunca 
debe omitir estas verdades dolorosas y sensibles. La religión 
de Jesucristo es religión de caridad, de amor, ríe obedien-
cia y de humildad. Los pleitos traen consigo ódio, enemis-
tades, riüas, ¡ra, impaciencia y altercados; por consiguiente 
ataran diametralmente al catolicismo; y si la Iglesia ha dis-
puesto y legislado sobre estas materias, ha sido deplorando 
siempre el que se la pusiera en el caso de dar cánones sobre 
una cosa que le es antipática. Téngase además en cuenta que. 
una cosa es litigar y otra cosa juzgar en los litigios; así como 
es muy distinto eslar enfermo, del aclo de cuidar á un en-
fermo. 

El litigar es un acto de imperfección; el juzgar es un ac-
lo de caridad. 

E l Evangelio nos da respecto á este punto la doctrina si-
guiente. Predicando un dia Jesucristo, llegóse á él uno del 
auditorio, y le dijo que exhortara á su hermano que partiese 
la herencia. Respondióle Jesucristo, á pesar de ser omnipo-
tente y juez de vivos y muertos;—¿Quién me mete á mi á 
juez ni partidor de vuestra herencia? 

Magister, dic fratri meo ut dividat rnecum hareditatcm. 
At Ule dixil Mi: Homo, ¿quis me constituit judicem aut 

divisorem super vos? (1) 

(1) Sau Lucas, cap. 12, v. 13 y 14. 



En el Evangelio de San Maleo (1) dice: El ei qui vuU 
tecum judicio contendere, el tunicam tvam lollere, dimiile ei 
el pallium. El quicumque le angariaverit mille passus, vade 
cum i/lo el alia dúo. Lo mismo dice el Evangelio de S. Lucas. 
Omni autem petenli, trihue, et qw lúa sunt ne repelas (2). 

Conforme cou esla doctrina conslanle de Jesucristo, San 
Pablo echa en cara á los de Corinto (3) que ya tenian pleitos 
enlre sí, y mira eslo como un delito. 

Jam quídern omnino delictum est in vobis, quod jndicia 
habetis inler vos. ¿Quare non magis injurian aceipílis1 
¿Quare non manís frauden patimini. No puede ser ni mas 
clara y terminante, ni mas abundante esla doctrina de la 
Iglesia, acerca del horror y lédio con que miraba los pleitos, 
conforme con la doctrina de Jesucristo. 

Conformes también con esla doctrina de la Iglesia los 
primeros cristianos! jamás litigaban, y preferían perder su 
derecho antes que enredarse en un pleito, como dccia Alená-
goras (4). Christiani adversas sua ráptenles, judicio noncon-
lendunt. Y no era solamente en los primeros tiempos, sino en 
todos, cuando la Iglesia recomendaba y recomienda á los 
cristianos que quieran ser perfectos, huir completamente de 
tos pleitos; y no solamente á los que viven en los claustros, 
sino también á los que viven en el siglo. El Papa Nicolao IV, 
en la regla á los hermanos de la Orden Tercera de San Fran-
cisco, les manda en el capitulo 17, que eviten los litigios enlre 
sí, componiéndose cristianamente. 

Lo que es de precepto y lo que es de consejo. Sentada ya 
la doctrina de Jesucristo y de los Apóstoles contra los litigios, 
resta examinar si estos son esencial é intrínsecamente matos. 
Delito lo llamó San Pablo; pero esta palabra no se puede 
lomar en su sentido estricto, sino solamente en sentido Jalo 
de imperfección. Si fuera esencialmente malo no lo permitiera 
la Iglesia, ni procurara atenuarlo el mismo San Pablo, cuan-

(1) San Mateo, cap. 5, v. SO. 
(2) San Lucas, cap. 6, v. 30. 
(3) Epist. 1 ai Corinl. 6, v. 7. 
(4) Alheñan, legal, pro Christian., cap. I. 

do aconsejaba poner los negocios en manos de árbilros. Es 
mas, hay casos en que el litigar es obligatorio, y acto de jus-
ticia, como en el caso de que el curador defienda los bienes 
del menor, el padre ó el marido los de la mujer y los hijos, 
el prelado los de su iglesia ó comunidad. Pero aun en estos 
casos deben primero intentarse las amonestaciones, proceder-
sc con caridad y sencillez, sin altanería, dureza, ira, intrigas 
ni malos medios, y guardando toda la moderación que pres-
criben tos moralistas al usar de los medios de justa defensa 
(maderamen incúlpala; tutela;), pues al fin el litigio, cuando 
se han puesto estas condiciones, es un acto de defensa con-
forme á los principios del derecho natural, y lejos de ser un 
acto reprobado, podrá llegar á ser meritorio, ejercitado con 
moderación y templanza. 

Asi pues, como el poner la mejilla para ser abofeteados 
cuando va hemos recibido un golpe en la otra mejilla, es un 
consejo," no un precepto, así también debemos entenderlo con 
respecto á los litigios y su fuga. P.l cristiano que desée ser 
verdaderamente perfecto, no debe litigar en ningún caso: el 
que litigue no será perfecto, pero no por eso pecara si tiene 
razón v justicia; y si teniendo estas pleitea á disgusto suyo y 
con deseo de avenirse, obligado por la necesidad y en la for-
ma dicha, aún podrá hacer un acto meritorio, lejos de come-
ter un delito. 

Cumple á nuestro propósito hacer estas ligeras indicacio-
nes al tratar del procedimiento canónico, sin pasar mas ade-
lante en el terreno de, la moral, puesto que nosotros vamos a 
plantear las cuestiones en el terreno del derecho. Pero cree-
mos, conforme al espíritu del catolicismo, deber ante todo ha-
cer estas precisas advertencias acerca del espíritu de la Igle-
sia en materia de procedimientos, y hablar algo acerca de su 
mente en estas materias, mucho mas cuando algunos de tos 
procesalistas, en su apego á las cosas esternas, parecen olvidar 
á veces que la Iglesia, al juzgar en los litigios por espirito de 
caridad y cediendo á la debilidad de tos cristianos, hace una 
cosa de caridad y de necesidad, pero que quisiera no tener 
que hacerla. 



CAPITULO II. 

Del acto é conciliación: conciliación por derecho canónico g 

por derecho patrio: permiso para litigar. 

No solamente no se opone este acto al espíritu de la 
Iglesia, sino que, por el contrario, está indicado por el mismo 
Jesucristo en el Evangelio. En efecto. al indicar el Salvador 
lo que se debería hacer para la reparación de iujurias, marca 
Iros actos. 

1 •' Que se pida al ofensor la reparación sin publicidad y 
caritativamente, para evitar el estrépito y aun escándalo que 
á veces producen los juicios. Si peccaverit in te fraler tutu, 
cade ct corripe euni ínter te el ipsum solum. (Malth., 18, v. 15.) 

2-° Si eslo no bastare, reconvéngase al ofonsor ante dos 
testigos ú hombres buenos. Si autem te non audicril, adhibe 
tccum uwm vel dúos, ut in ore duorum vel Irium teslium stel 
omne verbum. (Ibid., v. 16.) 

Aqui se ve paladinamente recomendada por el mismo fun-
dador de la Iglesia la idea del acto de conciliación. Si el ofen-
dido lleva un testigo, el ofensor toma otro; uno ó dos testigos 
dice el Evangelio: pero no basta con uno para la resolución, 
pues él mismo añade en seguida, que en la boca de dos ó tres 
testigos, no de uno solo, está (oda la palabra, eslo es, la reso-
lución del negocio. 

Todavía entonces no hay juicio, sino que se busca la ter-
minación sencilla del negocio, pues solamenle cuando se han 
apurado eslos medios permite llegar al tercer estremo, inter-
poniendo la demanda ante la jurisdicción do la Iglesia. 

3.° Quod si non audieril eos, dic Ecclesite. (Ibid., v. 17.) 
Por ese motivo, la idea de losados de conciliación no es 
agena del espíritu de la Iglesia, y antes se halla en su mente 
y en sus prácticas. 

Actos de conciliación eran los que ejecutaban los santos 

prelados de la Iglesia en los primeros siglos de ella; y lodo 
lo que se dice del arbitrio episcopal, viene á reducirse á los 
aclos de conciliación. De ellos habla San Agustín en su ser-
món 49 (355 en oirás ediciones) cuando dice: Si pueri isti 
serví Dei sunt, litem hanc inter illos cito finimos. Audio illos 
ut paler, et forte melius quam pater ipsorum, Videbo quid 
sit juris cum paucis fratribus fidelibus et lionoratis, Dco pro-
pitio de numero vestro. id est de plebe isla. 

¿Quién no ve aqui claramente el acto de conciliación? El 
juez conoce de plano y sobre la marcha (rito); procede pater-
nalmente tratando de evitar el pleito (ai pater); tiene consigo 
dos ó cuatro hombres buenos (cum paucis fratribus fidelibus 
et honoratis); y si hay avenencia, lodo queda zanjado en el 
acto ( f i n i m u s ) . 

Notable es también á este propósito el cánon del conci-
lio 4." de Cartago, que se halla recopilado para toda la Igle-
sia en la compilación de Graciano. (Can. 1, dist. 90.) Discor-
dantes cítricos cpiscopus, vel retiene vel potestate, ad concor-
diam truhat. 

Pero en todas estas disposiciones se ve la intervención de 
la Iglesia, y el juicio de conciliación anle los obispos y los 
clérigos, no anle los legos. Por tanto, habremos de distinguir 
entre el acto de conciliación en su esencia, y el acto de conci-
liación en su forma. El primero queda demostrado que eslá 
en el espíritu del Evangelio y en la práctica antiquísima de 
la Iglesia. El segundo, como todas las cuestiones formularias, 
varia mucho según los tiempos y los países. Pero el cánon úl-
timamente citado, da la clave para la solucion de la mayor 
parle de las cuestiones de este género. Si el litigio es entre un 
lego demandante y un clérigo demandado, ó vice-versa, el 
acto de conciliación en su forma civil es indispensable. Pero 
si el litigio es entre dos clérigos, el obispo debe obligarles 
con amonestaciones (ra t ione ) á que no vayan al tribunal civil 
á litigar, sino que acudan á él en juicio arbitral; y si no quie-
ren avenirse, use del lleno de su jurisdicción (potestate) obli-
gándoles á que se avengan, como diremos luego al tratar del 
permiso para liligar, y del juicio arbitral. 

La conciliación según el derecho patrio moderno. La 



conciliación en la forma civil y secular que hoy tiene en Es-
paña, es de imporlacion moderna. No es lo mismo tampoco la 
conciliación voluntaria y espontánea que indicaba la Iglesia, 
que la conciliación como mera fórmula obligatoria, y condi-
ción sirte qua non, muchas veces ilusoria, atropellada y re-
ducida á un vano requisito, al cual van las parles sin ánimo 
ninguno de avenirse, y antes bien con objelo de ensañarse mas. 
El objelo de la ley civil ha sido bueno; la malicia y deprava-
ción de costumbres lo hacen ya por lo común ilusorio. 

Dala esla institución del año 1821, habiéndose mandado 
por primera vez por la ley de 3 de junio de 1821 , y so lla-
mó inesactamenle juicio de conciliación. Anulada esla ley en 
1825. como todas las de aquel tiempo, so restableció por el 
Reglamento provisional para la administración de justicia, y 
por Real decreto de 29 de mayo de 1837, cualquiera que fue-
se el fuero de la persona, y con muy escasas cscepciones. 
Debia el llamado juicio intentarse ante el alcalde ó teniente-
alcalde del pueblo del demandado, y se palpó el inconvenien-
te de dar el nombre de juicio á un aclo en que el juez era 
por lo común lego é ignoranlc del derecho, y en que la sen-
tencia no tenia las condiciones de verdadera sentencia, ni aun 
era necesario que los jueces la diesen. Mas sencillo hubiera sido 
llamarlos paciarios (paciarii), como se llamaban en la edad 
media los concejales de algunos pueblos, principalmente, en 
Cataluña (paeres.) La palabra juicio disgustaba también á los 
clérigos, 110 pudiendo estos comparecer en juicio sin ciertas 
formalidades prévias. Muchos de eslos inconvenientes han 
desaparecido por la nueva forma dada á esla institución en 
la ley del enjuiciamiento civil, que quitó hasta el nombre de 
juicio, sustituyéndolo con el mas técnico y suave de aclo de 
conciliación. 

Los juzgados de paz fueron reorganizados por Real decre-
to de 22 de octubre de 1855, el cual precede á la ley del en-
juiciamiento en las ediciones oficiales de esla. Como juzgado 
enteramente secular, 110 es de nueslra incumbencia el hablar 
acerca de él. Por igual razón no necesitamos esponer aqui la 
tramitación de este acto, sino solamente los artículos de la ley 
que se refieren á la necesidad ó no necesidad de él. 

Articulo 201. «Antes de promover un juicio, debe inten-
tarse la conciliación ante el juez de paz competente. 

•Esceplúanse: 
1." »Los juicios verbales. 
2." »Los juicios ejecutivos y sus incidencias. 
3." »Los interdictos. 
4.' »Los juicios de sucesión testamentaria, ab inleslato, 

»vincular, y en capellanías colativas ó sus bienes, é incidcn-
•cias de estos juicios. 

5." »Los de concurso de acreedores y sus incidencias. 
G.' »Los juicios en que e^lén interesados la Hacienda pú-

•blica, los pósitos, propios, comunes, ó cualquiera otra clase 
»de bienes de establecimientos públicos, de pueblos, de pro-
»vincias ó del Estado. 

»Los juicios en que estén interesados los menores y 
»los incapacitados. 

8.' »Los juicios contra ausentes que no tengan residencia 
»conocida, ó que residan fuera del territorio de la audiencia 
»á que corresponda el juzgado en que deba entablarse la 
»demanda. . 

Articulo 202. »No será necesario el acto de conciliación 
»para la interposición de las demandas de tanteo, de retracto, 
»y de cualquiera otra que sea urgente y perentoria por_ su 
• naturaleza. Mas si hubiere de seguirse pleito, se exijira el 
•acto de la conciliación, ó la certificación de haberse mtcnta-
»do sin efecto. , 

Articulo 203. »El juez no admitirá demanda a que no 
•acompañe certificación del acto de conciliación, ó de haberse 
»intentado sin efecto, en.los casos en que por derecho corres-
•ponda. Serán, no obstante, válidas y subsistentes las aclua-
»ciones que se hayan practicado sin este requisito, salva la 
•responsabilidad en que el juez haya incurrido; pero se pro-
»ccderá á la celebración del aclo, en cualquier estado del plei -
• to en que se note su falla. 

Articulo 20 í . »Fuera de los casos de sumisión espresa o 
•tácita, de que hablan los artículos 3." y 4." de esta ley, el 
•juez de paz competenle será á prevención el del domicilio 
•del demandado, ó el de su residencia. 



Artículo 205. -El que intente el acto de la conciliación, 
•acudirá al juez de paz, presentando dos papeletas timadas 
•por él, ó por un lesligo á su ruego si no pudiere firmar. 

• En eslas papeletas se espresará: 
•El nombre, profesión y domicilio del demandante y 

•demandado. 
»La prelension que se deduzca. 
• La fecha en que se presentan en el juzgado. 

Artículo 206. »El juez de paz, en el dia en que se pre-
sente el demandante ó en el siguiente hábil, mandará citar 
»al demandado, señalando el dia y hora en que ha de tener 
•lugar la comparecencia, procurando que se verifique á la bre-
vedad posible. 

• Entre la citación y la comparecencia, deberán mediar al 
•menos veinticuatro horas. 

• Por justas causas podrá el juez de paz reducir este 
•término. 

Articulo 207. -El secretario del juzgado ó la persona 
•quo este delegue, nolilicará la providencia de citación al de-
mandado, arreglándose á lo que se previene en los artículos 
• 21 y 22 de esta ley respecto á todas las notificaciones; pero 
»en lugar de la copia de la providencia, le entregará una de 
»las papeletas que haya presentado el demandante, en la que 
•además se espresarán el juez de paz que manda citar, y el 
»dia. hora y lugar de la comparecencia. En la papeleta ori-
•ginal, que se archivará después, firmará el cilado el recibo 
•de la copia, ó un testigo á su ruego si no pudiere. 

Articulo 208. »Los ausentes del pueblo en que se solicite 
»la conciliación, serán llamados por medio de oficio dirigido 
•al juez de paz del lugar en que residan. 

•En el oficio se insertará integramente el contenido de la 
• papeleta presentada por el demandante. 

• El juez de paz del pueblo de la residencia del demanda-
•do, devolverá diligenciado el oficio, el cual se archivará con 
»las demás papeletas, en los términos que previene el articulo 
•anterior. 

Articulo 209. »Los demandantes y demandados eslán obli-
•gados á comparecer en el (lia y hora señalados. Si alguno de 

»ellos no lo hiciere, ni manifestare causa justa para no concur-
r i r , se. dará el acto por terminado, condenándole en las cos-
tas 'y en una mulla de 6 á 60 rs., que hará efectivos el juez 
•de paz. 

Artículo 210. »Tanto los demandantes como los deman-
»dados, se presentarán acompañados cada cual de un hombre 
»bueno. 

Artículo 211. »Pueden ser hombres buenos en los actos 
•de conciliación, lodos los españoles que estén en el pleno 
•ejercicio de sus derechos civiles. 

Articulo 212. »El acto de conciliación se celebrará en la 
•forma siguienle: 

•Comenzará el demandante esponiendo su reclamación, y 
»manifestando los fundamentos en que la apoya. 

•Contestará el demandado lo que crea conveniente, y po-
•drá hacer también manifestación de cualquier documcnlo en 
•que funde sus escepciones. 

»Despucs de la eontcslacion, podrán los interesados repli-
ca r y conlrareplicar si quisieren. 

•Si no hubiere avenencia entre ellos, los hombres buenos 
•y el juez de paz procurarán avenirlos. Si no pudieren con-
•scguirlo, se dará el aclo por terminado. 

Articulo 213. »Se eslenderá sucintamente el acta de con-
ciliación en un libro que llevará el secretario del juzgado de 
•paz. Esla acia será firmada por lodos los concurrentes. Pol-
olos que no sepan ó no puedan firmar, lo hará uu testigo a su 
•ruego. 

Articulo 214. »En el libro do que habla el articulo ante-
r io r se hará constar por diligencia, que suscribirán el juez 
•de paz y los concurrentes, haberse dado por terminado el 
»aclo de la conciliación á que no hayan concurrido los inte-
resados ó alguno de ellos, y la entidad de la mulla que se 
•les hava impuesto por su falla de asistencia. 

Articulo 215. »Se dará certificación al interesado ó inte-
resados que la pidan del acta de conciliación, ó de no haber 
•tenido efecto y dádose por terminado, en los casos de no com-
•parecer los interesados ó alguno de ellos. 

Artículo 216. »Los gastos que ocasione la conciliación se-
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»•rán de euenla del que la promueva; los de las certificaciones, 
•del que las pidiere." 

Los clérigos que citen á otros clérigos para acto de con-
ciliación, deben tener en cuenta lo que hacen al tiempo de 
avenirse, pues se esponen á hacer compelenle á un lego, y 
además, en algunos casos, al juez de primera instancia y á la 
audiencia. 

En efecto, los artículos 217 y siguientes dicen así. 
Articulo 217. -Contra lo convenido en el aclo de conci-

•liacion, solo se admitirá la demanda de nulidad. Procederá 
»esta únicamente por las causas que dan lugar á la nulidad 
»de los contratos. 

»Deberá interponerse ante el juez de primera instancia del 
•partido, dentro de los ocho dias siguientes al de la celebra-
c ión del aclo. 

•Esta demanda seguirá la tramitación del juicio ordi-
nario. 

Articulo 218. . Lo convenido en el aclo de conciliación 
»se llevará á efecto por el juez de paz, si no escediere de la 
"Cantidad prefijada para los juicios verbales. 

•Si escediere de esla cantidad, por el juez de primera ins-
•lancia, de la manera y en la forma prevenidas para la ejecu-
»cion de las sentencias. 

Articulo 219. . En los casos en que, con arreglo al articulo 
»anterior, corresponda al juez de paz la ejecución de lo con-
. venido, esle suspenderá las actuaciones y las remilirá al juez 
»de primera instancia, siempre que por un tercero se suscite 
»alguna cuestión de derecho. 

Articulo 220. »De las providencias que dicte el juez de 
«paz en la ejecución de lo convenido, habrá apelación al 
.juzgado de primera instancia, sin ulterior recurso; y de las 
»que dicle esle en los negocios de su competencia, á la 
»audiencia del territorio: en uno y otro caso dentro de lerce-
•ro dia.» 

Por ese motivo, en asuntos comprometidos en que puede 
haber peligro de lastimar los derechos de la Iglesia, los clé-
rigos que se demandan anle el juez de paz vale mas que no 
se avengan en el aclo, considerándolo solamenle como una 
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fórmula, á que les obliga la ley civil y no pueden evitar. Cele-
brado el acto, si quieren avenirse de, resultas de las espira-
ciones que allí se dieron, fácil les será elegir un arbitro ó ar 
bitrador; y cuando no, ya han cumplido con el requisilo; y 
en todo caso, el demandante tiene espedito el camino para 
acudir al tribunal compelenle. 

Hemos consignado aquí lo relativo al procedimiento en los 
actos de conciliación, aunque estos no se siguen en ningún 
caso en los tribunales eclesiásticos, sino que á ellos se llevan 
otorgados, como los testamentos y escrituras públicas, lanío 
para que se pueda juzgar de su validez, como para que se for-
me idea de ellos, v se eviten las avenencias sometiéndose a 
jueces en todos conceptos legos, pues para avenirse tiene la 
Iglesia establecidos los arbitros, y no debe hacerse profana-
mente lo que se puede hacer de un modo canónico. 

Permiso á los clérigos para litigar. Intimamente ligada 
con la formalidad del acto de conciliación va olra muy canó-
nica é importante, aunque en rigor no es parte del proce-
dimiento canónico: tal es el permiso que. deben pedir los 
clérigos al obispo cuando teugan que comparecer en un tri-
bunal civil. 

Dos son los casos en que esto puede ocurrir. 
1 C u a n d o un clérigo tiene que demandar á un lego anle 

su tribunal, sea católico ó no lo sea; pues debiendo el cléri-
go seguir el fuero del reo, tendrá que seguir el fuero del lego, 
y citar á este ante su juez secular, lo cual no mira bien la 
iglesia, mucho mas si el juez fuere un infiel. 

2.' Cuando un clérigo liene que demandar á otro clérigo 
sobre un asunto en que la ley civil, con razón ó sin ella, no 
permite que conozcan los tribunales eclesiásticos acerca de 
él; v. gr.: en los pleitos sobre inquilinatos, mayorazgos y 
testamentarias. 

La disposición mas antigua que se halla sobre este asunlo 
es la del canon 9 del concilio Calcedonense, que dice asi: Si 
quis clericus habet cum clcrico litem aut uegotium. propnum 
episcopum non relinquat, el ai smdaria ncgoha nc mur-
tal. sed causan prius apud proprium episcopum agat. vel de 
episco"pi sententia, apud eosquos atraquepars elegent. judiem 



agilctur. Si quis aiítem praier lime feceril. canonícis pañis 
subjicialur. 

El concilio de Agile, en su canon 8.°, impone la pena de 
escomunion al clérigo que acudiese al juez secular para su 
defensa. Por ese motivo deben los clérigos, antes de litigar en 
los tribunales civiles, obtener la vénia de su prelado; pero no 
la necesitan para acudir al tribunal de su ordinario, ni tam-
poco al de otro juez eclesiástico, sea ordinario ú exento, pues 
el objeto es solamente evitar la presentación de los clérigos 
en los tribunales civiles. 

Si el clérigo es demandado no necesita el permiso, pues 
el canon de Agde, que habla de este caso, no traía del clérigo 
demandado, sino del demandante. IdetiamplacuU, iitclericus. 
si, relicto of¡icio suo, propter dislrictionem ail stecularem judi-
cem forlasse confugerit, el is ad quem recurrí! solatim e¡ 
defensionis impenden!, cum eodem de communione Ecelesite 
péUatwr; que es el canon PlacuitiUclericus. 21 delaqwesl.5 
en Graciano. Si el clérigo es demandado, sufre vejación y se 
ve arrastrado al tribunal civil, ora el demandante sea lego, 
ora sea clérigo, como sucede en los casos de desafuero. Si 
un clérigo demanda á otro clérigo, es el caso previsto en el 
canon Calccdonense, y es el mas grave de todos, pues parece 
caso feo ver á un clérigo liligando con otro clérigo anle un 
juez secular, que quizá sea un indiferentista ó ateo, enemigo 
de la Iglesia y del eslado clerical. 

Pero si el clérigo tiene que demandar á un lego, entonces 
no se le debe negar el permiso de acudir al tribunal secular, 
pues no tiene otro remedio para hacer valer su derecho. Aun 
asi, bueno será que el clérigo acredite ante su prelado que 
procuró avenirse con el lego eslrajudicialmenle, y este no 
quiso avenirse, ni tampoco en el juicio de conciliación. 

El permiso para litigar es un acto estrajudicial; no se ne-
cesita por escrito, y tampoco tiene queconslarcn juicio, pues 
solamente es para subsanar la conciencia, y en el fuero in-
terno, por lo cual generalmente es verbal. 

Claro está por lo dicho que este permiso nada tiene que 
ver con el procedimiento canónico; pero ha parecido conve-
niente tratar de ello, para que no se achacase á omision. 

El obispo tiene siempre á la mano el castigo de los cléri-
gos díscolos que acudan á tos tribunales civiles, arrastrando 
á ellos á otros clérigos, en casos en que pudieran y debieran 
terminar sus negocios ante el juez eclesiástico ó ante arbitros. 
Con escándalo se ve á corporaciones eclesiásticas demandar á 
uno ó varios clérigos ante jueces de primera instancia, sobre 
posesion de hendidos, por interdicto de retener, y otros casos 
análogos, en que las parles pudieran honestamente nombrar 
arbitros que, sin estrépito, dilaciones, gastos, y sobre lodo 
sin escándalo, terminasen tales negocios. 

CAPITULO nr. 

Defensa por poltre. Doctrina y disciplina de la Iglesia. Dis-

posiciones del derecho pàtrio vigente en esta materia. Resolu-

ciones y sentencias del tribunal supremo. Observaciones acerca 

de estas disposiciones legales. 

Doctrina y disciplina de la Iglesia. La Iglesia católica 
miró siempre las causas de los pobres con especial predilec-
ción y esmero. En la edad media se arrogó el conocimiento 
de eslas causas; y aun cuando por este motivo se le han lan-
zado insultos por tos escritores desafectos á ella, es lo cierto 
que hizo con eslo un gran beneficio á las clases desvalidas, 
atropelladas por los sefiores y corporaciones prepotentes, á 
quienes entonces solamente la Iglesia podia imponer.» Ni los 
príncipes ni los magmilcs administraban justicia á favor de 
tos pobres, envilecidos y despreciados; pero la Iglesia los 
miraba con cariño, y velaba por ellos y por sus intereses. So-
lamente los partidarios de la fuerza podrán echar en cara á 
la Iglesia que se sobrepusiera á las fórmulas del derecho, 
cuando ni había derechos ni fórmulas. 

Inocencio I I I mandaba al conde de Tolosa, uno de los 
mayores malvados de su tiempo, que respondiese ante el 
tribunal eclesiástico, de los atropelloscomelidos con las viudas, 
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pupilos, huérfanos y pobres. Viduis. pnpillis. horphanis el 
perstmis miserabilibus lenearis in judieio ecclesiastico respón-
dese. (Cap. 26,exlr. de verb. siguif.) Y esta resolución, con-
signada en el cuerpo de las Decretales, vino á formar derecho 
general. 

Las leyes de Partida dieron varias disposiciones á favor 
de los pobres, que seria supérfluo recordarttequi; y también 
la ley 9, lilulo i , libro 11 de la Novísima Recopilación, que 
declaró casos de Corle los pleitos de personas miserables, las 
cuales eran, según la ley citada y desde el siglo X IV , •muerte 
•segura, mujer forzada, tregua quebrantada, casa quemada, 
•camino quebrantado, traición aleve, riepto, plevto de viudas, 
'huérfanos y personas miserables, etc.» 

Esta ley fué abolida j ior el artículo 30 del reglamento pro-
visional para la administración de justicia, y por tanto ni la 
ley ni la Decretal están en observancia, sino que los pobres 
tienen que seguir su fuero y juez como todos los demás, puesto 
que boy dia á nadie se niega justicia por que sea pobre. 

Por otra parte, las mismas leyes recopiladas se quejaban 
ya de tos abusos que cometían algunos pobres que litigaban 
temerariamente, haciendo perder dineros, tiempo y pacien-
cia á personas contra las que promovían pleitos inicuos. Las 
mismas leyes acordaron varias disposiciones acerca del uso 
de papel sellado y defensas de pobre. (Artículos 82, 83 y 81 
de la ley 11, lilulo 24, libro 10 de la Novís. Recopil.) Acerca 
de los abogados de pobres dió disposiciones en la ley 13, li-
lulo 27, libro 5, y en oíros varios parajes, si bien la mayor 
parle eslán derogadas. 

Disposiciones del derecho patrio vigente en esla mate-
ria. La legislación vigente hoy dia .en esle asunto esla 
consignarla en el lilulo V de la parle primera de la ley del 
enjuiciamiento civil, desde el -articulo 179 al 200 inclu-
sive. 

Articulo 179. . La justicia se administrará gratuitamente 
•á los pobres. 

Arliculo,m. »Para los efectos de esla ley, solo se repo-
blan pobres los que sean declarados tales por los tribunales 
•y juzgados. 

Artículo 181. »Los que sean declararlos pobres disfruta-
r á n los beneficios siguientes: 

. 1 « E l de usar para su defensa papel del sello de pobres. 
»El de que se les nombren abogado y procurador, sin 

•obligación á pagarles honorarios ni derechos. 
3.' »La exención del pago de toda clase de derechosá los 

»subalternos de los tribunales y juzgados. 
4." .»El de dar caución jarataría de pagar si vinieren á 

•mejor fortuna, en vez de hacer los depósitos necesarios para 
•la interposición de cualesquiera recursos. 

Articulo 182. »Los tribunales solo declararán pobres: 
1.' »A los que vivan de un jornal ó salario eventual. 
2.° »A los que vivan solo de un salario permanente, ó de 

•un sueldo, cualquiera que sea su prudencia, que, no esceda 
•del doble jornal de un bracero en cada localidad. 

3.° »A los que vivan solo de rentas, cultivo de tierras ó 
•cria de ganados, cuyos producios eslén graduados en una 
•suma menor que la equivalente al jornal de dos braceros en 
•cada localidad. 

4.° »A los que vivan solo del ejercicio de cualquiera in-
•duslria, ó de los productos de cualquier comercio, por los 
«cuales paguen de contribución una suma inferior á la fijada 
•en la siguiente escala: 

• En las capitales de provincia de primera clase, de 200 
»reales. 

• En las de segunda, de 160. 
»En las de tercera y cuaria, de 120. 
•En las cabezas de partido judicial, de 100. 
• En los demás pueblos, de 80. 

Articulo 183. »Cuando alguno reuniere dos ó mas modos 
•de vivir de los designados en el artículo anterior, secompu-
•larán los rendimientos de lodos ellos, y lio podrá otorgár-
•sele la defensa por pobre si, reunidos, escedieren de tos tipos 
•señalados en el articulo precedente. 

Artículo 184. »No se otorgará la defensa por pobre á los 
•comprendidos en cualquiera de los casos espresados en el 
•artículo 182, cuando se infiera, á juicio del juez, del mi-
•mero de criados que tengan á su servicio, del alquiler ríe la 



•casa que habiten, ó (le oíros cualesquiera signos esleriores, 
•que tienen medios superiores al jornal doble de un bracero 
•en cada localidad. 

A rticulo 185. «Se entiende por localidad para los efectos 
•de los artículos precedentes, la cabeza del partido judicial 
•en que habite el que pida la defensa por pobre. 

Artículo 186. -Cuando litigaren unidos varios que indi 
•vidualmenle tengan derecho á ser defendidos por pobres, se 
•les autorizará para litigar como tales, aun cuando los pro-
ducios reunidos de los modos de vivir de lodos ellos escc-
»(lan á los tipos que quedan señalados. 

Articulo 18". -La justificación de pobre se ha de pracli-
-car siempre en el juzgado competente para conocer del pleito 
•en que se trate de disfrutar del beneficio de la defensa. 

• Esta justificación se hará precisamente con citación de la 
-persona con quien se haya de litigar. 

Artículo 1S8. -Cuando el que solicite ser defendido como 
-pobre tenga per objeto enlabiar una demanda, se esperara, 
-para dar curso á esta, á que sobre el incidente de pobreza 
•haya recaído ejecutoria. 

• No obstante, los jueces accederán á que se practi-
quen, sin exacción de derechos, aquellas acluaciones de cuyo 
•aplazamiento puedan seguirse perjuicios irreparables al 
•ador, suspendiéndose inmediatamente después [el curso del 
•pleito. 

Articulo 189. -Cuando el que solicite ser defendido por • 
-pobre rucre el demandado, quedará al arbitrio del aclor la 
•continuación ó suspensión del curso del pleito mientras se 
•decida sobre la pobreza. 

-Cuando optare por la continuación del pleito, se formara 
-sobre la pobreza pieza separada, defendiéndose desde luego 
•como pobre al que haya ofrecido la justificación, sin per-
juicio de lo que en definitiva pueda resolverse. 

Artículo 190. -Las reglas que quedan establecidas ten-
d r á n aplicación, lanío si se solicilare el despacho por pobre 
al principio del pleito, como si se pidiere durante su curso. 

Articulo 191. -El litigante que no se haya defendido por 
pobre en la primera instancia, si pretende gozar de esle bc-

•neficio en la segunda, deberá justificar (pie con posteriori-
dad ha venido á ser pobre con efeclo. 

•No justificándolo cumplidamente, no se le otorgará la 
•defensa gratuita. 

Artículo 192. »La regla fijada en el articulo anterior es 
-aplicable asimismo al que, no habiendo litigado como pobre 
.en la segunda instancia, solicite se le defienda como tal, 
• para interponer ó seguir el recurso de casación. 

Artículo 193. -Denegada por ejecutoria la defensa por 
• pobre, deberá reintegrar el que la haya solicitado todas las 

'»costas y el papel sellado que haya dejado de satisfacer. 
Artículo 194. .De loda pretensión para la defensa por po-

»bre se dará traslado á la persona contra quien se proponga 
.litigar el que la solicite, ó sifuerecstccl demaudado, al aclor. 

Arlículo 193. -La sustanciacion de la pretensión de po-
-breza se acomodará á los trámites establecidos para los inci-
dentes en los juicios ordinarios. 

Articulo 196. »Siempre que se deniegue la defensa por 
-pobre, se condenará en costas al que la haya solicitado. 

Articulo 197. »Ladeclaración hecha en un pleito uo puede 
»utilizarse en otro, si á ella se opusiere el colitigante. 

-Oponiéndose, debe repetirse con su citación la justifica-
ción, y con su audiencia diciarse nueva sentencia sobre la 
•pobreza. 

Artículo 198. »La declaración de pobreza hecha en favor 
d e cualquier litigante, no le librará de la obligación de pagar 
• las cosías en que haya sido condenado, si se le encontraren 
-bienes en que hacerlas efectivas. 

Articulo 199. »Venciendo el declarado pobre en el pleito 
„que hubiere promovido, deberá pagar las costas causadas en 
»su defensa, siempre que no escedan de la tercera parle de 
•lo que en él haya obtenido. 

•Si escedieren, se reducirán á lo que importe dicha ler-
¿cera parte. 

Articulo 200. »Estará además el declarado pobre en la 
•obligación do pagar las cosías espresadas en el articulo an-
terior, si dentro de tres años despues de fenecido el pleito 
•viniere á mejor fortuna. 



-Se entiende que lia venido á mejor fortuna: 
1." »Por haber adquirido salario permanente, sueldo, ren-

tas, ó estar dedicado al cultivo de tierras, ó cria de gana-
«dos, cuyos productos sean ó estén graduados en una cantidad 
-superior al jornal de cuatro braceros en cada localidad. 

2." »Por pagar do contribución de subsidio cuotas dobles 
»á las designadas en el número 4." del articulo 182.» 

Observaciones acerca de estas disposiciones legales. Se 
hallan generalmente algo duras y minuciosas estas disposicio-
nes; pero si aun asi pobres fingidos, litigantes inicuos y teme-
rarios están molestando con frecuencia y por desgracia ámu-' 
cbos hombres de bien, ¿qué sería si la ley fuese mas ámplia y 
menos previsora? Preciso es dcleuerse algún tanto en algunas 
observaciones prácticas acerca de los artículos citados. 

Aunque el artículo 180 solo reputa pobres á los que son 
declarados tales judicialmente, cou todo, disfrutan también 
los beneficios que marca el artículo 181 algunos estableci-
mientos civiles, á quienes la ley, por jusías razones, ha decla-
rado lales para este objeto, como son los hospicios, hospita-
les y establecimientos de beneficencia, respecte de los cuales, 
además de la ley ¡i, título 35, libra I I de la Novísima Reco-
pilación, hay el decreto de 21 de diciembre de 1857. 

Ya por Real orden de 24 de agosto de 1838, se había man-
dado que los establecimientos de beneficencia gozasen en sus 
pleitos los beneficios consiguientes á la declaración del dere-
cho de liligar por pobres. 

No se tuvo lanía atención con las parroquias, ni aun si-
quiera las rurales, que por lo general son pobrisímas hoy 
día, y se hallan en peor estado y con menos recursos que 
los establecimientos de beneficencia, que á veces manejan 
muchos millones. Asi que por una sentencia del tribunal 
Supremo de 18 de octubre de 1864, publicada en la Gaceta 
del dia 23, en que se resumían las disposiciones anteriores, 
se declaró' que las informaciones de pobreza con respecto á 
los párrocos y sus parroquias, se redujeran á la averiguación 
del hecho de sí la parroquia ó el párroco lienen la dotación 
suficiente para gozar el beneficio de litigar como pobres, En 
verdad, la dotacion de 3300 reales que tienen los párrocos, 

deducidos tos gastos de recaudación y habilitación, dejan al 
párroco poco mas de 8 reales diarios; y como los derechos de 
estola apenas le producirán en todo el año 2 reales diarios, 
resulta que en muchos pueblos de España, el cura que no 
tenga mas dotacion que la dicha, deberá ser defendido por 
pobre, pues no reúne el sueldo de dos braceros, que por tér-
mino medio se computa de unos fi á 8 reales diarios. 

Con mayor razón deberán gozar de este beneficio los es-
claustrados, si no lienen mas que la pensión del Gobierno. 

Se ha escrito mucho acerca de lo que se entiende por 
jornal y por salario eventual. En nuestro juicio, lo único que 
se ha hecho ha sido oscurecer Jo que estaba claro. Todos sa-
bemos lo que es una ventana y lo que es una calle; mas si se 
trata de definirlas,' será muy posible que se escriban dos 
libros sobre aquellas palabras, sin ponerse de, acuerdo acerca 
de su significación. La lev no pnede descender hasta los por-
menores de cada localidad' hay que dejar á la apreciación 
del juez y á su prudencia la resolución de este casuísmo me-
nudo. El juez, para saber lo que ganan dos braceros en cada 
localidad, se atendrá al uso que halle ya establecido, pues 
hoy dia, en cada juzgado de España, y lo mismo en las vicarias 
eclesiásticas, estará ya establecido; y donde no lo esté ó sea 
necesario reformarlo, tendrá el juez eclesiástico que oir á 
personas discretas y piadosas, las cuales tengan conocimiento 
de esta materia, y de los jornales que por término medio vie-
nen ganando los jornaleros y demás obreros durante el quin-
quenio ú otro plazo prudencial, y según que el país sea agrí-
cola ó industrial. 

De los artículos 188 y signieules se deduce, que la decla-
ración de pobreza puede solicitarse de dos modos, al princi-
pio del pleito, que, es lo mas natural y lógico, ó durante el 
curso de las acluaciones. En este segundo caso, la petición de 
ser declarado pobre produce un incidente como otro cual-
quiera, y es una escepcion dilatoria. La ley disüngue además 
el caso de que la solicitud la baga el actor ó la baga el de-
mandado. Cuando esle es el que pide la declaración, queda á 
voluntad del actor el que sea ó no escepcion dilatoria, pues 
á fin de evitar que se busquen dilaciones inconvenientes, y 



medios para molestar inicuamente á los demandantes, se deja 
á voluntad de eslos el que se siga este incidente en pieza se-
parada, con lo cual se evitan las dilaciones injustas, y si el 
demandado tiene razón para defenderse por pobre, se declara 
su derecho sin perjuicio de que lo principal se alargue de un 
modo inconveniente. 

Decimos que lo natural y lógico es que la solicitud de 
declaración de pobreza se haga al principio del pleito. El que 
es verdadero pobre, demasiado lo sabe por una dolorosa cs-
pericncia, y á cada paso suele hallar un tropiezo que le revela 
tristemente su indigencia. Por ese molivo, si es demandante la 
aflaüe á la demanda por medio de un otrosí. S i es demanda-
do la pide al punto, y la interpone desde luego como objeto 
de previo y especial pronunciamiento, y queda á merced del 
demandante el que se forme pieza aparte, siguiendo entre-
tanto el litigio, y exigiéndole que conteste sobre la marcha, ó 
que se acceda desde luego á lo que pide, y se haga la declara-
ción, suspendiendo entre tanto las actuaciones eu lo principal. 

Mas si, por el contrario, solo después de adelantado el 
pleito se interpone la demanda de pobreza, parece eslo algo ' 
sospechoso, y mucho mas hoy dia, eu que los litigantes teme-
rarios procuran con mil fraudes y medios vituperables obte-
ner los beneficios de la declaración de pobreza no siendo ellos 
verdaderos pobres, y con objelo de plcilar inicuamente. 

Resla saber hasla cuándo podrá interponerse esta solicitud 
de declaración de pobreza; pero 110 habiéndolo declarado la 
lev, parece que debe dársele toda la latitud posible, y en tal 
cooceplo, que podrá interponerse aun después del alegato de 
bien probado, y limitarse por el auto para definitiva citadas 
las partes. Pero á la verdad, ¿qué opinion se formará de un 
litigante, que despues de los escritos de tachas pidiese decla-
ración de [lobreza, á no ser en el caso de que por un suceso 
imprevisto y del momento, quedase reducido á repentina po-
breza? 

1.a legislación anterior á la ley del enjuiciamiento, exigía 
que los incidentes sobre pobreza se fallasen oyendo prèvia-
mente al fiscal y al administrador de la hacienda pública; v 
asi lo mandaba el articulo i 1 de la instrucción de 1." de oc-

tubre de 1851 sobre papel sellado. Pero la ley del enjuicia-
miento nada dijo sobre esta materia, y por tanto, parecía estar 
derogada esla disposición de 1851 por el artículo 1415, ósea 
el último de la ley del enjuiciamiento, como posterior, pues 
fué dado cuatro años despues; pues si el legislador quería que 
se observase, no debiera haber omitido una disposición tan 
sabida y reciente, porque la esperiencia en aquellos cuatro 
años había acreditado su inutilidad, porque los fiscales se loma-
ban muy poca molestia en aquellos asuntos tan pequeños, y 
los administradores, ó no respondían, ó se oponían sistemáti-
camente y sin razón alguna, difiriéndose la resolución del ne-
gocio con esta diligencia, en teoría muy conveniente, pero 
inútil en la práctica, 

Pero es Ío cierto que el tribunal Supremo de justicia ha 
dado ya dos sentencias, por las cuales resuelve que la falla de 
emplazamiento del administrador de Hacienda pública en los 
incidentes sobre defensa por pobre, es motivo para la casa-
ción de una sentencia declarando la pobreza. La primera es 
de 23 de abril de 1861, publicada en la Gaceta del 27; y la 
segundado 18 de marzo de 1862, publicada en la Gaceta 
del 22. 

Debemos hacer esla advertencia, porque algunos comen-
taristas de la ley del enjuiciamiento y autores de formularios, 
en libros escritos antes de estas declaraciones, creían innece-
saria la citación del administrador de Hacienda, fundados en 
aquellas razones, que no dejaban de ser fuertes antes que el 
tribunal Supremo resolviese en otro sentido. 

Una duda grave han encontrado algunos comentadores de 
la ley del enjuiciamiento acerca del modo de incoar el proce-
dimiento. cuando el que pide la declaración de pobreza no 
tiene ni procurador ni letrado que suscriban su demanda, pues 
estos se nombran á los pobres despues de la declaración de 
pobreza. El artículo 13 no permite comparecencia en juicio 
sino por medio de procurador; y al pobre no se le señalan 
procurador y abogado hasta después de la declaración. En los 
tribunales eclesiásticos esto apenas ofrece dificultad, pues como 
el artículo 1414 solo manda que se conformen con la ley del 
enjuiciamiento civil los jueces y tribunales que no tengan ley 



especial para su procedimiento, y estos tienen su ley especial 
dada por la Iglesia, tienen derecho á que se respete y con-
tinúe la práctica racional y lejilima de nombrar desde luego 
procurador y abogado al pobre que lo solicite. " 

Además, el párrafo 2 del articulo 189 encarga que se 
defienda desde luego como pobre al que haya ofrecido la jus-
tificación, sin perjuicio de lo que en definitiva pueda resol-
verse; y no hay motivo para que no goce el pobre demandan-
te del beneficio que la ley concede aquí al pobre demandado, 
debiendo ser el derecho igual para lodos. 

En oste caso, el pobre pedirá al juez eclesiástico, en un 
memorial sencillamente redactado, que se le nombre procu-
rador y abogado para hacer su información de pobreza, y 
previa la declaración de esta, demandar á I). Fulano de Tul; 
y el juez eclesiástico mandará se le nombren procurador y 
abogado, sin perjuicio de lo que resulte de la información 
que intento hacer. 

A la verdad, la Iglesia mira siempre á los pobres con es-
pecial predilección, como se lo encargó Jesucristo, y no puede 
por ningún concepto dejarlos indefensos. No concederá la de-
claración de pobreza a favor de esos litigantes importunos y 
temerarios, que sin ser verdaderos pobres quieren pasar por 
tales ocultando su fortuna, poniendo sus bienes á nombre de 
oiros, y cometiendo fraudes y maldades, para vejar á personas 
honradas con pleitos impertinentes é inicuos, cometiendo un 
verdadero latrocinio. Pero en caso de duda, propenderá siem-
pre á dar latitud á la declaración de pobreza, pues asi como 
se dice que vale mas dejar diez delilos impunes que castigar 
á uu inocente, asimismo, vale mas conceder diez declaracio-
nes de pobreza poco justificadas, que dejar indefenso á uu 
[»obre verdadero. 

La ley no marca lampoco el número de testigos que se 
necesitan para hacer prueba. La ley recopilada (1) exigía tres; 
y como esto era el derecho consuetudinario basado en el dicho 
del Evangelio: in ore duormn vel trium léstium stet omuc ver-

(t) Ley I I , tit. 21, lib. 1(1 de la Novísima Recopilación. 

bumi parece que baslará este número para la prueba si no 
hay cosa en contrario. 

Resoluciones del tribunal supremo en esta materia. Entre 
las muchas que se han dado, y además de las que ya se han 
cilado en esto capítulo, creemos deber mencionar las siguien-
tes como mas notables, pues forman jurisprudencia. 

1 L a declaración de pobreza no prejuzga el punto prin-
cipal debalido. (10 de seliembre de 1804, Gacela deldia 16.) 

2.' Para regular la riqueza del litigante, no puede servir 
de base la cuota que se pague por contribución de consumos, 
pero si la que se pague por subsidio, cuando la riqueza cou-
sísta en el ejercicio de industria ó comercio. (27 de junio 
de 1859, Gacela del 7 de julio.) 

3." Para la declaración de pobreza no deben aplicarse 
aisladamente los casos 1." y 2.' del artículo 182, sino que 
deben combinarse en sus relaciones con el 4.'; y además, 
subordinarlas á lo dispuesto en el artículo 184. (30 de marzo 
de 1860: Gaceta del 4 de abril.) 

í . ' Si el declarado pobre viene á-mejor forluna, hay de-
recho á pedir la revocación de la declaración de pobreza, 
(lbid.) 

5.° Negada la declaración de pobreza, hay derecho a so-
licitarla en aquella misma instancia ó en las alzadas superio-
res, ofreciéndose á probar que ha sobrevenido esta por acon-
tecimientos posteriores á la sentencia en que se denegó la 
declaración de pobreza. (28 de abril de 1860, Gacela de 5 
de mavo.) 

6.* El no admitir á uu litigante información de testigos 
produce indefensión, y puede pedirse la casación, por la 
causa 6.' del articulo 1013 de la ley del enjuiciamiento, 
ílbid.) 

7.' Se puede suplicar de la sentencia de la audiencia en 
ios incidentes de pobreza, cuando no sea esta en apelación, 
sino que se hubiese pedido la declaración de pobreza en 
aquella misma alzada, promoviendo incidente sobre ella 
durante la apelación. (13 de febrero de 1861, Gaceta del 16.) 

Por igual razón se podrá apelar de la sentencia del me-
tropoliluuo en incidentes de pobreza, no tan solo cuando 



conozca en primera instancia, sino laminen cuando se pidiere 
durante la apelación interpuesta ante él contra la sentencia 
del sufragáneo. Pero si de la sentencia de este se apelare al 
metropolitano, y este también la denegare ó concediere con-
forme á la sentencia del .sufragáneo, ya no habrá lugar á ul-
terior apelación á la Hola. 

Lo mismo sucederá en los casos en que la apelación se 
hiciere de las sentencias de los priores de las órdenes al tri-
bunal de las órdenes. 

CAPITULO IV. 

Habilitación para comparecer en juicio: casos prácticos: 

mujeres: comunidades: escomulgados: habilitación por la ley 

civil: casos de habilitación en general. 

Queda ya dicho que los menores pueden por derecho ca-
nónico comparecer en juicio en las causas espirituales (1), y 
las justas razones por que la Iglesia lo dispone asi. 

Los casos mas frecuentes que pueden ocurrir de esla ha-
bilitación, que constituye un espediente preliminar y verda-
dera preparación del juicio, son: . 

1 L o s de la mujer que tiene que entablar demanda con-
tra su marido. 

2.' Los menores de 2o y mayores de 1 i que tienen que en-
tablar demanda de esponsales, siendo «huérfanos, y aun quizá 
contra la voluntad de su padre ó curador, y también en cau-
sas de reclamación de beneficio, capellanía, patronato, ó dolé 
de obra pía. 

3.' Los religiosos menores de edad que lienen que pedir 
la nulidad de votos, traslación de convenio ó paso á olro 

(1) Véanse los capítulos 1 y 5 del tit. 8, pigs, lío, 171) y sigs. 

instituto, sean de varones ó de mujeres, con clausura ó sin 
clausura. 

i." Los religiosos, comunidades ó corporaciones que 
lienen que actuar á favor de los intereses de su comunidad, y 
contra la voluntad de sus prelados, negligentes ó dilapida-
dores. 

o." E l escomulgado con escomunion mayor, pero que no 
es vitando. 

El caso de habilitación por el juez eclesiástico esta con-
signado en la Decretal vacilada de Bonifacio VII I , página 71. 
en las palabras, vel aucloritalem constitumdi procuratomii 
prestare. Sería inoportuno recordar aquí lo que ya se dijo en 
el citado capitulo 5 del título 8. l'ero ni el derecho canónico 
marca el procedimiento que se ha de seguir para esla babili-
'tacion, ni era aquel parage tampoco donde se debia dar 
cabida al procedimiento, cuando se trataba solamente de la 
personalidad. 

Mujeres. Con lodo, es preciso dar razón de algunos de los 
casos antes alegados. Con respecto á la mujer que tiene que 
demandar á su marido en causas matrimoniales, es cosa 
inconcusa que no necesita habilitación, ni tampoco la exije la 
ley civil. Son dos personas el marido y la mujer en una carne, 
como dice el Génesis: Erunt duo in carne una; por eso los 
tribunales no admiten gestión ninguna de la mujer sin permi-
so del marido, de quien depende. Las Decretales además, no 
miran con buenos ojos que las mujeres anden por los tribu-
nales, y la Decretal de Bonifacio V IH lo dice asi: Midieres, 
mías 'tàtari non convenit, nec virorum catibos immisceri, etc. 
(Cap. 2, titulo 1 del libro 2, en el sexto de Decretales.) Pero 
cuando se trata de cosas espirituales y de proceder contra el 
marido, la Iglesia no puede menos de oír á la mujer, pues el 
marido no manda en su alma, ni se salvará ó condenará por 
su mujer, y no es justo que pierda la casada su alma y se 
condene eternamente porque el marido quiera,que se pierda, 
itije pues, para ese caso la Decretal citada respecto á los 
menores, páginas 170 y 111, acerca del padre con respecto al 
menor en lo espiritual, cum de iis se intromitlere non habeat. 

Comunidades. Los cánones y las Decretales prohiben a 



los monjes y á lodos los religiosos, ser abogados y procura-
dores. Una Decretal de Inocencio I I I amplió el caso aun á los 
mismos canónigos reglares, en caria dirijida al arzobispo de 
Santiago. (Cap. 2, titulo 37. libro 2 de las Decretales.) Cumque 
objicilur eis qttod non deben! esse forensis vel ecclesiasliei 
negolii susceplores, vel execulores, nisi forte id monaslerii 
exposcat militas, abbaíe niliilominus imperante, ud suam pro-
ponunt insolenliam excusandttm. quod capilulum illud, per 
quod pradicta prohiberi videntur, de monachis, non de cano-
nicis regularibus loquitur manifesté, linde consultalioni !tta 
taliter respondemos, quod idem judicium de canonicis regu-
laribus quod de monachis, quantum ad supradicta, credimus 
observandum. 

Pero como no es posible que el monasterio y el cabildo 
queden indefensos, ni pierdan sus bienes y derechos por la 
malicia ó negligencia de sus prelados, podrán esas comuni-
dades nombrar procurador y abogado que las defiendan. Mas 
el tribunal eclesiástico no puede admitir á estos sin examinar 
previamente la razón que haya para tan grave procedimiento, 
y fallar en espediente previo, si hay lugar á dar ó no dar 
habilitación para ello. 

Podrán pues ser dos los casos de habilitación. 
1.' Cuando el cabildo, colegio ó comunidad liliguen por 

sus derechos contra el superior negligente, ó que falla á sus 
deberes. 

2.' Cuando, por el contrario, el superior, que no tiene po-
deres de la comunidad, preleuda defender los derechos de 
esta, aun á despecho de la misma; pues si los subditos no 
pueden tomar la voz de la iglesia sin contar con su prelado 
en asuntos de la comunidad, tampoco á veces los superiores 
y prelados pueden tomar la voz de las comunidades y corpo-
raciones sin contar con estas. 

Da la regla para esle caso la Decretal F.doceri. que es la 
21 del titulo 3. libro 1 de las Decretales, que trata de los 
conllictos entre los abades y sus monasterios; en la cual man-
da que los abades respondan á sus comunidades, y no inter-
pongan apelaciones inconvenientes para rehuir el darles 
cuenta, escoplo cuando haya para ello racional motivo, ó la 

mesa y los derechos abaciales, sean distintos de la mesa y 
derechos de la comunidad. Quod, nisi alia causa rationabilis 
suffragetur, per appeüationem se tueri non possunl, quominus 
debeantauctoritate lilterarum hujusmodi legitime responderé, 
cum ex officio suo teneantur congrega!ionum suarum negotia 
procurare-

Además, las enagenaciones no se pueden hacer por los 
superiores eclesiásticos sin contar con sus cabildos ó comu-
nidades, como prescribe la Decretal, de rebus ecclesite non 
alicnandis; y como muchas veces la negligencia en defender 
tos derechos ó administrar las cosas hacen que se pierdan, lo 
mismo que si se enagenaran, en estos casos, cuando los bienes 
del cabildo ó de la comunidad estén á riesgo de perderse, 
puede salir á defenderlos el superior, á pesar de la comuni-
dad, y la comunidad á pesar del superior, siempre que ten-
gan mancomunidad en tos derechos ó bienes, obligación de 
vigilar, ó .se les siga algún perjuicio personal, pues la Decre-
tal citada añade como escepcion, nisi forte abbatis el conven-
tus negotia essent omnino discreta. (Ibidem.) 

Como se ve, estos casos son muy graves, y aunque la ley-
civil mira la habilitación para liligar como un acto de juris-
dicción voluntaria, en todos estos por derecho canónico serán 
de jurisdicción contenciosa, pues habrá que dar traslado, no 
solamente al fiscal eclesiástico, el cual quizá se oponga á la 
habilitación solicitada, sino también á la parto, á la cual esta 
habilitación puede causar un agravio: y como no es probable 
que ningún superior confiese su negligencia, aunque lo digan 
el cabildo y el monasterio, ni tampoco el cabildo y el mo-
nasterio ó la comunidad aunque lo digan el obispo, el abad 
ó el superior, resultará un espediente preliminar para saber 
si se debe conceder ó no la habilitación, á quién y cómo. 

Debe advertirse también que esle espediente podrá en la 
práctica principiar de dos modos; pues ó bien" el demandan-
te, conociendo su falla de personalidad, pedirá al juez ecle-
siástico la habilitación para liligar, ó bien enlabiada la de-
manda, y dudando el juez de la aptitud legal para litigar, 
exigirá del demandante que la acredite, con audiencia de la 
parle á quien pudiere esto producir agravio. 



Por olía parle, el articulo 18 de la ley del enjuiciamiento 
exige, que á toda demanda acompañe el documento ó docu-
mentos que acrediten el caracter con que el litigante se pre-
sente en juicio, «en el caso de tener representación legal de 
alguna persona ó corporación; • y como en este caso, la repre-
sentación no aparece legal ó canónica á primera vista, hay 
que suplirla por medio de la habilitación. 

La abadesa de un monasterio, por ejemplo, vende una 
parle de la huerta del convenio, ó alguna alhaja preciosa, aun 
capellán que maneja los asuntos de la comunidad, sin contar 
con esta, y abusando este de la credulidad de la prelada. Esta 
se niega á reclamar contra la nulidad de la venia. Si la comu-
nidad se presenta en el tribunal por medio de procurador á 
reclamar la nulidad de la enagcuaciou, el juez eclesiáslico no 
puede reconocer la personalidad de aquella comunidad acéfala. 
Si da traslado á la abadesa, esta deberá oponer la escepcion, 
y probablemente la opondrá; pero si no la oponia, pudiera 
en su dia pedirse la nulidad de lo actuado, con descrédito del 
juez eclesiástico. Por ese motivo, lo mas seguro es habilitar pre-
viamente á la comunidad, oyendo al fiscal y á la abadesa, si 
el juez eclesiáslico cree que hay razón para ello. 

Escomulgado. Por regla general 110 se admite al escomul-
gado con cscomunion mayor para demandar en los tribunales 
eclesiásticos, como queda manifestado (véase la página 111), 
donde se dijo ya que es potestativo en el juez admitirle ó no 
admitirle cuando no es vitando. Así lo declaró el Papa Mar-
tino V en el concilio de Constanza. E11 la eslravaganle Ad eci-
tandam, permitió que el escomulgado iludiera ser admitido á 
litigar con anuencia del juez y del demandado. 

Así que en esle caso no basta que el juez consienta, sino 
que es preciso que acceda la otra parle, á la cual habrá qnc 

i dar traslado, no para que conleste, sino para que diga si 
quiere reconocer la personalidad del demandante escomulga-
do, y que se le habilite para litigar. Con el permiso del de-
mandado se declarará por el juez la habilitación en forma; y 
una vez terminado este incidente preliminar, ó acción preju-
dicial, se dará traslado al demandado para que responda. 

Habilitación por la ley civil. La ley del enjuiciamiento 

civil, en el titulo 7 de la segunda parte, trata de las habilita-
ciones para comparecer en juicio. La ley civil pone esto entre 
los actos de jurisdicción voluntaria, como queda dicho, y al 
fin del código: creemos que hubiera eslado mejor al princi-
pio, pues por su contenido mismo se verá que en muchos de 
ios casos, la ley declara eslos procedimientos contenciosos, y 
que se deben seguir por la vía ordinaria; ya liemos visto que 
en derecho canónico varios de ellos son también de jurisdic-
ción contenciosa. 

La ley del enjuiciamiento dice asi: 
Articulo 1350. «Es juez competente para conceder habi-

litaciones á fin de comparecer en juicio, el del domicilio del 
•que lo solicitare. 

Articulo 1331. -Necesitan habilitación para comparecer 
•en juicio: 

•El hijo de familia, mayor ó menor de edad, y la mujer 
•casada, que se encontraren en alguno de los casos siguientes: 

1." «Hallarse el padre ó marido ausentes, sin que haya 
•fundada esperanza de su próxima vuelta. 

2.° «Ignorarse el paradero del padre ó marido. 
3." »Negarse el padre ó marido, á representar en juicio 

•al hijo ó mujer. 
Ar liado 1352. »Para concederla habilitación, es nece-

•sario concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
1.' «Ser demandarlo el que lo solicitare. 
2." •Seguírsele grave perjuicio de no promover la rleman-

•da para que se pida la habililacion. 
»Fuera de estos casos no podrá otorgarse. 

Articulo 1353. »Para conceder habilitación, se oirá síem-
•pre al promotor fiscal del juzgado. 

Articulo 1354. .Cuando la habililacion se conceda á un 
•menor de edad, se le proveerá de curador para pleitos, de la 
«manera prevenida en esta ley. 

Articulo 1355. »En el auto en que se conceda la habili-
tación al hijo de familia ó mujer mayores de criad, se les 
•autorizará para que otorguen poder á procurador, y se 
»les mandará dar testimonio del mismo auto para que ejecuten 
»dicho nombramiento. 

TOBO II. 



Artículo 1356. »No necesitan de habilitación el hijo ni 
la mujer casada, para litigar con su padre ó marido. 

Articulo 1357. »Cuando se pidiere la habilitación, por 
•negarse el padre ó marido á representar en juicio al hijo ó 
»á la mujer para la defensa de sus derechos, se sustanciará la 
»demanda en vía ordinaria. 

»Lo mismo sucederá, cuando antes de haberse otorgado 
•la que se haya pedido por ausencia, ¿ignorarse el paradero 
»del padre 6 marido, comparecieren estos oponiéndose. 

Artículo 1358. »Si el padre ó el marido, en los casos de 
•ausencia y de ignorarse su paradero, comparecieren después 
•de concedida la habilitación, se hará contencioso el espe-
diente, y sustanciará en via ordinaria. Mientras se sustancia 
-debidamente, seguirá surtiendo todos sus efectos la habilita-
•cion.» 

CAPITULO V. 

De los incidentes por derecho canónico. Disposiciones de! 

derecho patrio. Resoluciones del tribunal supremo. ( 

El derecho canónico no habla de eslos procesos especiales, 
que en la práctica de España se conocen con el nombre de 
incidentes. Las noticias que dan los canonistas, generalmente 
van involucradas con las de las escepcioncs perentorias, y al 
hablar de las semencias interlocutorias. De las escepcioncs 
hablaremos luego. 

Dicen los canonistas, que la sentencia interloculoria es 
aquella por la cual el juez pronuncia y dirime la controver-
sia, no acerca de la cueslion principal, sino de un negocio 
incidente y conexionado con ella. Qua judex de aliqua causa 
incidenti pronuncia!. Asir pues, en la definición prisma de la 
sentencia interloculoria va envuelta la ¡dea de los incidentes-

Como la Iglesia no ha querido atar á los jueces eclesiásti-
cos con fórmulas y plazos, dejó á su discreción y equidad el 

modo de seguir estos, y solamente dió disposiciones acerca 
de las sentencias dictadas en ellos como interlocutorias. 

Llámanse, pues, sentencias interlocutorias, todas aquellas 
disposiciones que dicta el juez para dirijir la tramitación del 
asunlo principal, ó para resolver los negocios accesorios á él, 
que surgen anles de la sentencia definitiva. 

La interloculoria es simple, ó con fuerza de, definitiva. La 
primera no prejuzga cuestión alguna, ni causa lesión irrepa-
rable: v. gr., la concesion de una próroga pedida por una 
parle. La que tiene fuerza de definitiva es aquella que termina 
el incidente, y que puede causar grave perjuicio y aun irre-
parable. 

La declaración de pobreza queda dicho que es un inci-
dente. Pueden serlo el embargo preventivo, la recusación del 
juez, la presentación de nuevos documentos no acompañados 
á la demanda, y oíros muchos á este tenor. 

El concilio de, Trente prohibió que se admitiesen apela-
ciones de las sentencias interlocutorias, pero escepluó tres ca-
sos, precisamente en los capítulos 1 de la sesión 13, y 20 de 
la sesión 24 de Reform. 

Eslos son: 1.' cuando la sentencia interloculoria tiene 
fuerza de definitiva de manera que por ella quede absorbido 
el derecho ageno; 2.' si prejuzga la cueslion de modo que luego 
ya no se puede apelar; 3.° si causa un daño irreparable. Nisi 
gravamen hujusmodí per definítivam sententiam reparan, vel 
ab ipsa definitiva appellarinon possil. (Scss. 13, cap. 1.) Nisi 
i definitiva, vel definitiva! vim habenle. ei cujus gravamen 
per appellalionem a definitiva reparan nequeaí. 

Es todo lo que el derecho canónico dice acerca de los 
Incidentes. 

Disposiciones del derecho pitrio sobre incidentes. La ley 
civil los ha especificado mas, como se ve por el titulo 8 de 
la ley del enjuiciamiento, que dice así: 

Articulo 337. «Los incidentes, para que puedan ser ca-
lificados de tales, deben tener relación mas ó menos ínme-
•diata con el asunto principal que sea objeto del pleito en que 
• se promuevan. 

Artículo 338. »Siendo completamente ágenos á él, los 



.jueces los repelerán de oficio, sin perjuicio del derecho del 

.que los haya promovido, para solicitar en olí a forma lo que 
»haya sido objelo de aquellos. 

Articulo 330. »Los incidentes que opongan obstáculo al 
»seguimiento de la demanda principal, se sustanciarán en la 
»misma pieza de autos, quedando entre tanto en suspenso el 
•curso de aquella. 

Articulo 310. »Los que no opongan obstáculo á su segui-
•miento, se sustanciarán en pieza separada, que habrá defor-
marse con los insertos que ambas partes señalen, y á cosía 
•del que los haya promovido. 

•Estos 110 suspenderán la sustanciacion de la demanda. 
Articulo 341. »Se entiende que impide el curso de la de-

»manda. lodo incidente sin Cuya previa resolución es absolu-
•lamente imposible de hecho ¡y de derecho continuar sustan-
ciándola. 

Articulo 342. »Promovido el incidente y formada en su 
•caso la pieza separada, se dará traslado al colitigante por 
»término de seis días: de lo que espusiere se facilitará copia 
•al que lo hubiere promovido. 

Articulo 343. »Caso de haber convenido las partes en 
•que se reciba á prueba, ó de haberlo pedido una sola y creer-
»lo el juez procedente, se recibirá el incidente á prueba por 
•un término que no podrá bajar de ocho dias ni cscedcr de 
•veinte, según las circunstancias del caso. 

Articulo 344. »Si ninguna de las parles hubiere pedido 
•prueba, mandará el juez traer á la visla los aillos para sen-
tencia; y si despues de mandado eslo se pidiere, sera 
•denegada. 

Articulo 345. • Hechas las pruebas y trascurrido el térmi-
-no señalado, se unirán á los aulos y se mandarán traer á la 
•visla, con citación. 

Artículo 34G. »Si denlro de los dos dias siguientes al en 
•que la-citacion se hubiere hecho, se pidiere señalamiento de 
»dia para la visla, se hará y oirá en él á los letrados de las 
•parles. 

Articulo 347. »Cuandb eslo suceda, se pondrán las prue-
bas de manifiesto á las parles cu la escribanía, para inslruc-

•cion, por el término que medie desde el señalamiento hasta 
•el dia de la visla. 

Artículo 348. -Verificada esla, ó, si no se hubiere pedido 
.señalamiento, pasados los dos dias siguientes al de la citación, 
•el juez dictará sentencia dentro de tres en ambos casos. 

Artículo 340. »Estas sentencias son apelables siempre en 
•ambos efcclos. 

Artículo 330. »lnlerpucsla apelación, se admitirá sin sus-
•lanciacion ninguna, y se remitirán los aulos, ó la pieza sc-
• parada, al tribunal superior, con citación y emplazamiento de 
•las parles.» 

Como en eslas disposiciones nada hay contrario á las san-
ciones canónicas, y es derecho consuetudinario y prteter le-
gan. no hay dificultad ninguna en su observancia, y se.cum-
ple exactamente: en los tribunales eclesiásticos. 

Resoluciones del tribunal Supremo sobre incidentes. Entre 
las varias que se han dictado, son las mas notables las 
siguientes. 

1." Contra las sentencias sobre cuestiones incidentales de 
un juicio, no procede el recurso de nulidad sino contra los 
fallos ejecutorios de la cuestión principal. (1." de setiembre de 
1842, Gaceta del dia 5.) 

2.' Cuando por un juzgado se ha devuelto al de su pro-
cedencia v cumplimentado el exhorto que por esle le fué diri-
gido, no puede aquel exhortado entrometerse á conocer de un 
incidente, sino que debe conocer de este el juzgado que conoz-
ca del asunto principal. 

Asi so falló en una competencia á 31 de diciembre de 18¡>3, 
y se halla en el lomo 64 de la Coleccion legislativa. 

3." En las cuestiones de competencia, los incidentes de-
ben seguir siempre el fuero del negocio principal. (2 de julio 
de 1858. Gaceta del 24.) 

4.' No habiéndose hecho prueba en los incidentes , no es 
necesaria la citación do las parles al llamar los aulos á la vis-
la. (12 de octubre de 1860, Gacela del 16.) 



CAPITULO VI. 

Escepciones. 

Derecho canónico. Hay casos en que el demandado, en vez 
de contestar á la demanda, elude osla alegando alguna cscep-
cion, motivo por el cual eslas forman parle de los prelimina-
res del juicio, puesto que el juicio propiamente dicho no prin-
cipia hasta tanto que el demandado contesta oponiéndose. 

Entiéndese por escepcion, la esclusíon de la acción inten-
tada. Quizá bastaba con estas palabras; con todo, suelen aña-
dir los canonistas las siguientes: por euyo medio el demanda-
do, ó elude esta completamente, ó la aplaza. 

Las cscepciones según los juristas son: 
1." Nominadas ó innominadas. 
2.' Civiles y pretorias. 
8." Reales, personales y mistas. 
5." Perentorias y dilatorias. 

Eslas últimas son las mas principales é importantes, y de 
las que mas hablan los práclicos, pues las oirás tres mas bien 
son clasificaciones escolásticas. 

Llámanse escepciones perentorias aquellas que obstan 
siempre, y anulan el derecho del actor ó demandante. Las di-
latorias son aquellas que no obstan siempre sino solo por al-
gún tiempo, y por tanto solo sirven para aplazar la acción por 
aquella ocasion. 

Asi, por ejemplo, son perentorias aquellas en que se nie-
ga que se baya dejado un legado, ó que se deba una cosa que 
se pide, ó que se vuelva á pedir una cosa que ya pasó en 
autoridad de cosa juzgada. 

La ley del enjuiciamiento, siguiendo las doctrinas moder-
nas, no admite estas, sino solamente las dilatorias; ven nues-
tro juicio con razón, pues la escepcion perentoria es en rea-
lidad una contestación oponiéndose abiertamente á la deman-

da. Los ejemplos mismos que ponen tos prácticos lo acreditan 
asi. Dicen, por ejemplo, que es escepcion perentoria de ac-
ción no habida factionis non ortmj, la negativa de donaeion 
ó legado, en el caso de que uno pida un legado que se le dejó 
en el testamento, y el testamentario ó heredero nieguen que 
haya tal legado en el testamento, ó aleguen que es nulo este 
legado, pues se intercaló en el testamento por dolo, fraude, ó 
miedo grave que se causó al testador. ¿Quién no ve que al es-
ccpcionar esto, el heredero se opone abiertamente á la de-
manda'/ En efecto, se dará traslado; el demandante alegara 
que, se ha ocultado el último testamento, ó negara el dolo y 
la fuerza; habrá réplica y duplica, pruebas, alégalos y sen-
tencia, v todo cuanto puede haber en un pleito. Por ese mo-
tivo nosotros opinamos que no hay verdaderas escepciones 
perentorias; que estas son verdaderas litis contestaciones. 

Por eso también los antiguos práclicos disputaban acalora-
dadamente si las esccpciones son de derecho natural ó positivo, 
inclinándose á lo primero, pues la defensa es de derecho na-
tural v la escepcion era una defensa: y á la verdad, admiti-
das las escepciones perentorias, no puede dudarse que eslas 
sean tan de derecho natural como la litis contestación. Aten-
dido esto se tratará aqui de las escepciones dilatorias por 
arabos derechos, modo de presentarlas, y sus respectivas 
fórmulas. , _ ' , 

Escepciones dilatorias por derecho patrio. Tres breves 
arliculos, v muv claros, destina la lev del enjuiciamiento a 
las escepciones dilatorias, únicas que admite, como queda 
(ficho, y las citamos antes por razón de método V claridad. 
Dice así: 

Artículo 236. »Si el demandado propusiere alguna es-
«cepCion dilatoria, no estará obligado á contestar la demanda 
»hasta que se ejecutoríe este artículo, que será siempre 

previo. 
Articulo 237. »Solo son admisibles como escepciones 

»dilatorias: 
1 ' La incompetencia de juriádiccion. 
2.J »La falla de personalidad en el demandante ó en su 

»procurador. 



3." «La lilis pendencia en olro juzgado ó tribunal compú-
tenle. 

4.' »Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
Articulo 238. "S i el demandante fuese eslranjero, será 

"también escepcion dilatoria la del arraigo del juicio, en los 
•casos y en la forma que en la nación á que pertenezca se 
•exigiere á los españoles. 

En rigor este articulo último, rara vez tendrá lugar en los 
tribunales eclesiásticos de España. Con lodo, puede ocurrir 
en las causas malrimonialcs, cuando el demandado alegase 
que la causa de divorcio ó nulidad la tiene él ya entablada en 
pais eslranjero; y eslo puede dar lugar á graves complicacio-
nes, sobre todo cuando los pleitos son entre español y fran-
cesa, ó vice-versa. por no estar admitido en aquel pais 
el concilio de Trenlo, y por admitir alli como impedimen-
tos dirimentes algunos que en nuestro pais solo son impe-
dienles. 

Pero los jueces eclesiásticos de España no se han de ate-
ner al derecho de aquel pais, sino al de toda la Iglesia y al 
nuestro. Véase sobre este particular lo dicho en el tomo 1, 
cap. 3 del til. i . 

Excepciones dilatorias por derecho canónico. Las princi-
pales se hallan contenidas en el titulo 23 del libro 2.' de las 
Decretales, que contiene l i capítulos; de estos, los 8 son rela-
tivos á la escepcion de escomunion y oirás censuras canó-
nicas. 

Los otros 6 hablan de las escepcioncs siguientes: 
Capitulo 1." de Celestino III. Escepcion contra testigos 

criminales. 
Capitulo 3." El que tiene muchos beneficios no puede ex-

cepcional- contra el demandante que liene también acumula-
dos beneficios. 

Capitulo i . ' Plazo para oponer las escepciones dilatorias. 
Es el capitulo mas importante do esle título, como veremos 
luego al tratar del procedimiento. 

Capitulo 0." La escepcion de falsificación puede oponerse 
aun después de dada la sentencia. 

Capitulo 7." El juez de apelación ante quien se interpone 

declinatoria de jurisdicción, debe admitir esta escepcion; y si 
es legítima, sobreseer ó inhibirse. 

Capítulo 13. Sobre la escepcion de cosa juzgada, y sus 
efectos con respecto á la posesión. 

Se ve, pues, que bajo el nombre de escepciones se com-
prenden aquí las lachas de testigos, la declinatoria y la inhi-
bitoria del juez, y los incidcnles de que se habló en el capitulo 
anterior. 

Conócese eslo claramente por la llamada escepcion de fal-
sedad, de que habla el capítulo 6.", la cual dice, que se puedo 
oponer no solo antes, sino aun despues de dar sentencia. 
Quia lamen delictum persona: in damnum Ecclesice redunda-
re non debet; ac non solum ante sententiam verum etiam post. 
objici potest exceptio falsitatis: cum falsorum instrumento-
ruin prmtextu lata sentenlia usque ad v'ujinti annorum spa-
tium valeat retractan, veníate comperta. 

Pero ¿quién podrá admitir que, sea una escepcion peren-
toria la que, se interpusiera al cabo de diez y nueve años, y 
aun á los once dias despues de dada la sentencia y consenti-
da? Sería preciso incoar un nuevo espediente, y entonces ya 
no era escepcion sino una nueva demanda; y si el descubri-
miento se hacia antes de dar la sentencia, daría la escepcion 
lugar á un incidente, que es de lo que habla el articulo 339. 
«Los incidentes que opongan obstáculo al seguimiento de la 
•demanda principal, se sustanciarán en la misma pieza de 
•autos, quedando entretanto en suspenso el curso de aquella.• 
Eslo sucedería en el caso presente. Supongamos que un lito-
lado patrono lego pretende presentar en un beneficio, á virtud 
de un privilegio que dice tener; opónese á ello olro patrono 
eclesiástico, alegando que el patronato no es laical: advirtien-
do el patrono eclesiástico que el privilegio está raspado y en-
mendado de, letra reciente, acusa de falso el privilegio. Esle 
incidente suspenderá todas las actuaciones y se verá eu el 
mismo espediente; pues si el privilegio apareciere falso, que-
dará este terminado. Se ve, pues, que no hay mas que una 
diferencia de nombre en muchos casos, y (píe por el derecho 
antiguo se llamaba acción perentoria, á lo que hoy se llama 
en ciertos casos incidentes• 



El caso ilc escomunion es'especial del derecho canónico; 
la ley civil no le admile para los tribunales civiles, pero en 
los eelesiáslicos no puede menos de lenerse en cuenla, mucho 
mas cuando el concilio de Trente arriba cilado, si modificó y 
mitigó la disciplina en csla parte, no la derogó enteramente 
con respecto á las contumacias y rebeldias. 

Las disposiciones que en osla parle diclan las Decretales 
son las siguientes: 

Capitulo 2." del dicho titulo. El escomulgado con escomu-
nion menor por haber tratado con un escomulgado vitando, 
es rechazado de los sacramentos, no de los juicios. Asi que 
110 se puede escepcionar contra el escomulgado con escomu-
nion menor por este molivo, pero sí contra el escomulgado 
con escomunion mayor. 

Capitulo 5.° Puede el escomulgado defenderse, escepcionar, 
recusar al juez y apelar, pero no puede reconvenir. Véase 
sobre esto lo dicho en el titulo anterior al tratar de la habi-
litación para litigar. 

Capitulo 8.' Cuando se cscepciona contra un escomul-
gado ó perjuro, hay que admitir la prueba, pues el esco-
mulgado vitando y el perjuro pueden defenderse, pero no 
demandar. 

Capitulo !(." Pudiendo el Papa absolver ad cautelan á 
los escomulgados y entredichos, resulta que en tales casos 
la escepcion de escomunion solo será dilatoria. 

Los restantes capítulos son casos raros acerca de esco-
mulgados apelantes, de escasa ó casi ninguna aplicación en 
la práctica moderna. 

Comparación entre ambos derechos. Las escepciones de 
juez incompetente, falta do personalidad en el demandante ó 
su procurador, la prevención de otro juez ó lilis pendencia en 
otro tribunal, y el defecto legal en la demanda por oscuridad 
ó ineptitud, son corrientes y comunes en ambos derechos. 
Pero el canónico añade los casos siguientes á los cualro de 
nuestro derecho pálrio. 

S.n -Escomiinion, mientras el actor escomulgado no logre 
•absolución. 

8." 'Que el aulor ó demandante haya despojado al de-

.mandado y no le haya restituido, pues el derecho canónico 
•sanciona el principio, spoliatus ante omnia restituendus. (Ca-
•pitulo 2 del titulo 10, libro 2 de las Decretales, de ordine 
•eognitioimm.) 

i . ° . En el caso de que se trate de pluralidad de benefi-
•cios, se puede escepcionar contra el demandante si también 
•este los tiene, y es una especie de reconvención.» 

Los prácticos añaden á eslas otras varias escepciones, 
fundadas en la equidad y en el derecho romano. Tales son, 
por ejemplo: 

8.' «Que el demandante es menor y no tiene curador. 
0.' »Que el lugar anle quien se cila no es seguro para el 

•demandado, por guerras, rebeliones, epidemias ó enemista-
•dcs particulares. 

10. »Que el término del emplazamiento o el señalado 
»para la litis contestación son muy cortos. 11. »Que la demanda es muy oscura ó desaliñada. 

12. »Que hay en ella plus petición, ó que no ha llegado 
•el liempo de hacer el pago.» 

Hemos citado todas eslas porque no se echen de menos, y 
porque los práclicos antiguos y modernos se complacen en 
amontonarlas, pues envuelven entre las.escepciones dilatorias, 
casos de recusación, contestación, reconvención, incidentes, 
lachas de testigos y reposición de sentencias, que son cosas 
muy distintas. 

¿Quién no ve, por ejemplo, que la escepcion de plus pe-
tición y de liempo no lapso, ó sea término aún no llegado, es 
una verdadera litis contestación, y sobre lodo la primera? El 
caso del menor so refunde en el 2.' de la ley del enjuiciamien-
to civil; la falla de claridad ó inepcia de la demanda se re-
duce al caso cuarto. 

Las otras de epidemia, guerras y lugar no seguro, ni los 
marca el derecho canónico, ni los admile. la ley del enjui-
ciamiento; v seria peligroso admitirlas en causas civiles sobre 
cosas profanas, y siendo demandante un lego, pues darían lu-
gar á graves conflictos y recursos de fuerza. 

Si nosotros quisiéramos aumentar casos, podríamos hacer-
lo fácilmente; v. gr.: si despucs de notificada la demanda cae 



el demandado enfermo y con peligro de muerte; ó si el marido 
demandado de divorcio se vuelve loco ó imbécil. 

Modo de proponer las escepciones por derecho canóni-
co. Esle no fija plazo, pues generalmente huye de hacerlo. 
La Decretal de Inocencio I I I , que es el cap. S del til. 25, lib. 2, 
dice asi; Quonium per dilatorias exceptiones malitiose non-
nunquam causarum terminado prorogalur, inquisilioni luce 
respondendo deeernimus, ut infra certrn tempus a judice 
assignandum, omnes dilatoria proponanlur. Ita quod si par-
tes ex tune aliquas voluerint opponerc, quas non fucrint pro-
téstala, nullatenus audiantur: nisi forte aliqua de novo sibi 
competen exorta fuerit, vel is qui voluerit eam opponerc fi-
dem [acial juramento, postmodumad illiusnolitiam pervenisse. 

Esta es la Decretal que rije. acerca de las acciones dila-
torias. De ella se. infieren las reglas siguicnles: 

1 E l derecho canónico no mira las escepciones dilatorias 
con buenos ojos, considerándolas, y así es la verdad, como 
un medio empleado muchas veces por los litigantes temerarios 
para dar largas, vejar y cansar á los demandantes. 

2.' Por ese motivo manda que se propongan todas á la 
vez y dentro de cierto plazo que el juez señalará, pues lo 
deja á su arbitrio, á fin de evitar que, oponiéndolas una en 
pos de olra, se molesto inicuamente al demandante, y se alar-
gue el pleito desmesuradamente. 

3." Pero si ocurriese tener, despues noticia de alguna, se. 
presentará con juramento de no haberla sabido antes, como 
se hace con los instrumentos no presentados con la demanda. 

i." Se esceplúa por oirás Decretales el caso de escomu-
níon, que se opone en cualquier estado del litigio. 

Modo de proponer las escepciones por derecho civil. La 
ley del enjuiciamiento civil dicta las disposiciones siguientes: 

Articulo 239. «Las escepciones dilatorias solo pueden 
»proponerse dentro de seis dias, contados desde el siguiente 
»al de la notificación de la providencia en que se mandaren 
»entregar tos autos para contestar ta demanda. 

»Trascurrido dicho término, deberán alegarse conteslan-
•do, y no producirán el efecto de suspender el curso de la 
•demanda. 

Articulo 210. »A un mismo tiempo, y en un mismo cs-
»crilo, el demandado alegará todas las escepciones dilatorias: 
•no haciéndolo asi, solo podrá usar de las que no alegare, 
•contestando á la demanda. 

Articulo 241. »Del escrito en que se proponga la escep-
•cion dilatoria, se dará traslado por tres dias al actor. 

•De lo que dijere éste, se dará copia al demandado. 
Articulo 242. -Se recibirá á prueba el articulo por ocho 

»dias improrogables, si los litigantes ó alguno de ellos lo so-
licitaren, ó el juez lo estimare necesario. 

Articulo 243. »Concluido que sea el término, se pondrán 
»durante dos dias de manifiesto, en la escribanía del actuario, 
»las pruebas practicadas, para que las partes puedan ente-
•rarse. , , , 

Articulo 244. »Enteradas las parles de las pruebas eje-
»cutadas, ó, si no las hubiere, dada la contestación por el 
.actor, mandará el juez traer los autos á la visla. 

Artículo 245. »Dentro del dia siguiente podran las par-
.les pedir se oiga á sus defensores, en cuyo caso se señalara 
•al efecto el dia inmediato. 

Articulo 246. »Oídas las defensas, ó pasado sin soli-
citarlo el dia en que pueden pedir las partes señala-
miento para la vista, mandará el juez traer los autos para su 
»esamen. . 

Articulo 24". »La sentencia se dictara precisamente den-
»1ro del tercero dia, á conlar desde el siguiente al de la visto, 
•si la ha habido, ó en olro caso, desde el siguiente al en que 
»se dicte la providencia mandando traer los autos. 

Articulo 248. »El juez proveerá préviamente sobre la de-
•clinaloria y la lilis pendencia, sí se propusieren estas escep-
•ciones. 

•Si el juez se declara competente, resolverá al mismo 
• tiempo sobre las demás escepciones dilatorias. 

Articulo 249. »La sentencia que recayere es apelable en 
»ambos efectos. 

Articulo 250. »Si se apelare, se remitirán los aulos al 
»tribunal superior, citadas y emplazadas las parles.» 

Comparación entre ambos procedimientos. Se ve por lo 



dicho que coinciden ambos derechos en exijir que las escep-
ciones se pongan lodas á la vez. 

Discrepan en los punios siguientes. 
1." La ley civil manda que se hagan lodas en un escrito; 

el derecho canónico nada dice sobre eslo; si bien manila que 
todas se propongan á la vez y en un plazo dado. 

2." La ley civil fija el modo de proceder y fallar estas ex-
cepciones ; el derecho canónico no fija procedimiento. 

3.' La loy civil fija el plazo de seis dias para alegar las 
escepciones; el derecho canónico lo deja al arbitrio judicial. 

4." La ley civil permite alegar las escepciones dilatorias 
despues de pasado ese tiempo contestando á la demanda; el 
derecho canónico permite ponerlas en cualquier estado del 
negocio, pero con juramento; y aun algunos, con Schmalzgrue-
ber, á quien sigue Bouix en lodas estas materias, dicen con 
mucho aplomo, que la escepcion de juez incompetente y pro-
curador sin personalidad se pueden oponer aun despues de 
dar'este la sentencia. 

Algo estrafalario seria este caso, pues como por regla ge-
neral opondría esta escepcion el que perdiese el pleito, siem-
pre habría sospechas muy fundadas contra él y contra el jura-
mento con que asegurase que nada había sabido sobre el ne-
gocio anteriormente. 

La resolución acerca de estas discrepancias depende se-
gún eslo de las observaciones siguientes. 

En las causas espiriluales y puramente eclesiásticas, y 
sobre lodo entre eclesiásticos, podrá usar el juez eclesiástico 
de mayor latitud y arbitrio que en las otras, y dar roas á la 
equidad; en las civiles sobre asuntos profanos será lo mejor 
tomar los términos marcados en la lev del enjuiciamiento, 
puesto que caben denlro del derecho canónico, que no los fija, 
con lo cual se ahorrarán conflictos siempre desagradables, y 
que deben evitarse en lo posible. 

CAPITULO VIL 

Procedimiento en rebeldía ó contumacia. 

Lo que llaman los civilistas rebeldía, se conoce en derecho 
canónico con el nombre do contumacia. 

Derivase esla palabra del verbo contemno, despreciar, pues 
el que citado no comparece, desprecia al juez que le citó. De-
finen la contumacia ó rebeldía, diciendo que esla inobedien-
cia de, aquel que legítimamente ha sido llamado ó citado por 
un juez competente. 

La contumacia es verdadera y notoria, presunta ó inter-
pretativa. Aunque algunos distingue» estas cuatro, parece que 
se pueden reducir á dos, pues la notoria es verdadera, y la 
interpretativa coincide con la presunta. Otros canonistas di-
viden la contumacia en simple y dolosa. 

En rebeldía pueden, incurrir no solamente el demandado 
sino también los testigos, y aun el mismo demandante, si in-
justamente se quiere separar del pleito que él mismo hubo de 
incoar. Precisamente el derecho canónico habla mas de la 
contumacia del demandante que de la del demandado. A la 
verdad la del demandado es muy sencilla, y no lanto la del 
demaudanle. 

El derecho canónico marca para los casos de rebeldía el 
procedimiento siguiente. 

Alejando 111 (cap. Causan, 3.' del titulo 14, libro 2 de 
las Decretales): Ctelerum. si adversarias suus legitime citatus 
ad prtesentiam vestram accedere, veljudicio vestro parereeon-
te/npserit, aut etiam se absentaverít, prociiratorem ejus, si 
guau reliquerit, conoocctís; qui sive venerit sive non, aut si 
procuratorem non dimisit, denuntiajumibus ad domum ejus 
missis, receptis testíbus alterius partís juxta dictam forman, 
ad profercmlum sententiam procedatis. 

Esta Decretal marca como casos de rebeldía: 



1.° El no comparecer ante el juez cuando esle cila al de-
mandante ó al demandado. 

2.° Cuando alguno de ellos desprecia el mandamiento ju-
dicial. 

3.' Cuando se ausenta maliciosamente. 
i." Cuando impide que se le cite. 
5.' Cuando contesla ambiguamente y con dolo. 

Los prácticos inventan mas casos, pero todos se pueden 
reducir á estos. 

El procedimiento que la Decretal eslablece es también 
claro y sencillo. 

1.' S i bay procurador de la parte rebelde, se le cila. 
2." Si no bay procurador, se cila por edictos al contumaz 

en su casa, y lo mismo al procurador si no se presenta. 
3." Si á pesar de los edictos no comparecen ni la parle 

ni su procurador, se oye al que se presenta y se examinan 
los testigos presentados por la parle obediente. 

4.' Se da sentencia como si ambas partes estuvieran pré-
senles. 

Las Decretales siguientes añaden además: 
5.° El rebelde ó contumaz es condenado en costas, aun-

que sea el actor. Actor conlumax condemnatur iu expensa. 
(Inocencio IV, cap. 1 del til. tí, lib. 2 del sexto de Decretales.) 

0." Queda el actor contumaz privado de hacer que se cite 
al demandado, si el mismo no da lianza de comparecer y estar 
á derecho. Nec citatur tdlerius ad suam petítionem reus, nisi 
caeeat deteniendo el comparendo. (Ibidem.) 

7.' Si de lo actuado no aparece de parte de quién están 
la razón y la justicia, se pone en posesion al demandante, 
dejando al demandado rebelde espedito su derecho para re-
clamar en juicio petitorio. (Cap. 4, Extra, de dolo el contuma-
cia.) Esceptúase el caso de que se Irale de un benelicio, á tin 
de evitar que de ese modo entre en posesion un indigno. (Ca-
pítulo único, de eo qui immittitur in posses., en el sexto de las 
Decretales.) 

Nuestro derecho pálrio no se aparta de eslas disposicio-
nes, y solo añade algunas formalidades no previstas, y que 
lambien tienen razón y antigua observancia. 

A tratar do los juicios en rebeldía está destinado todo el 
título 25 del libro 1 d e la ley de enjuiciamiento civil, el cual 
dice así: 

Articulo 1181. -Declarado un litigante en rebeldía, no 
•se volverá á practicar ninguna diligencia en su busca. Todas 
•las providencias que recaigan de allí adelante en el pleito y 
•y cuantas citaciones deban hacérsele, se notificarán y ejecu-
tarán en los eslrados del juzgado ó tribunal. 

Articulo 1182. "Las notificaciones y citaciones de que 
•habla el articulo anterior, se harán leyendo las providencias 
•qúe deban notificarse, ó en que se hayan mandado hacer las 
•citaciones, en la audiencia pública del juez ó tribunal que 
•las baya diclado. 

•Para hacerlo constar se estenderán en los aulos las cor-
respondientes diligencias, que autorizará el escribano y fir-
marán dos testigos. 

Artículo 1183. »Las providencias que se notifiquen en 
•eslrados y las cilaciones que se hagan en los mismos, se 
•publicarán por edictos que deberán fijarse en las puertas 
•del local donde celebren sus audiencias los jueces ó Iribuna-
•les, haciéndose constar eslo también por diligencia. 

Articulo 1185. »Desde el momento en que un litigante 
•haya sido declarado en rebeldía, pueden decretarse, si la 
«otra parte lo pidiere, la retención de sus bienes muebles de 
•toda clase y el embargo de los inmuebles, en cuanto sean 
•necesarios para estimar asegurado lo que sea objeto del 
•juicio. 

Artículo 1185. '»La retención se hará en poder de la 
•persona que tuviere á su disposición ó bajo su custodia los 
•bienes en que haya de consistir, si ofreciere garanlías stifi-
•cicntcs al efecto- , 

»Si no las ofrece, se le exigirá que las preste, y si no las 
•diere, se constituirán los bienes en depósito, entendiéndose 
•de cuenta y riesgo del dueño de ellos. 

»Lo mismo se hará en el caso de hallarse en poder del 
•litigante rebelde los bienes en que deba causarse la rcten-
•cion. 

Articulo 1186. "E l embargo se hará por medio de orden 
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»á la contaduría de hipotecas correspondiente, para que se 
dome razón de la hipoteca judicial que desde luego se cons-
tituye sobre los inmuebles en que se cause, y de la prohibi-
c ión absoluta de venderlos, gravarlos ú obligarlos á que 
•queden sujelos. 

Articulo 1187. .Cualquiera que sea el estado del pleito 
•durante la primera instancia en que el litigante rebelde 
•comparezca, será admitido como parte, y se entenderá con 
•él la sustanciacion, sin que esla pueda en ningún caso retro-
agradar. 

Articulo 1188. »La retención y embargo de bienes, que 
•se hubieren practicado á consecuencia de la declaración en 
•rebeldía, continuarán .hasta tin del juicio. 

•Esceplúase el caso en que el litigante rebelde jusliücarc 
«cumplidamente que una fuerza mayor, y que no había esla-
•do á su alcance vencer, le impidiera comparecer en el juicio. 
•Hecha esta justificación, se alzarán la retención y el em-
•bargo. 

Articulo 11S9. -La solicilud que sobre dicho alzamiento 
•se dedujera, se considerará como un incidente, que deberá 
•sustanciarse en ramo separado, y sin que se detenga por él 
•el seguimiento de la demanda principal. 

Artículo 1190. .La sentencia definitiva que se pronun-
c ia re en cualquier juicio seguido en rebeldía, además de 
•notificarse en los estrados del tribunal ó juzgado que la haya 
•dictarlo, y de hacerse notoria por medio de edictos en la 
.forma prevenida en el articulo 11S3, .se publicará en los 
• Diarios oficiales del pueblo en que residiere el Iribunal ó 
•juzgado y en el Boletín de la provincia. 

• Cuando las circunstancias del caso lo exigieren á juicio 
•del juez se publicará también la sentencia defininitiva en ta 
• Gaceta de Madrid. 

Articulo 1191. »De la misma manera se publicará en el 
'Boletín y en la Gaceta de Madrid en su caso, la sentencia 
•definitiva de la segunda instancia, además de notificarse en 
•los estrados y de hacerse notoria por medio de edictos. 

Articulo 1192. "Habiendo comparecido.el liligante re-
abeldé despues del término de prueba en la primera instan-

•cia, ó durante la segunda, se recibirán en esta precisamente 
•los aulos á prueba si lo pidiere y las cuestiones que se discu-
tan son de hecho, aun cuando no concurran lodas las cir-
cunstancias designadas en el articulo 89G de esta ley. 

Articulo 1193. »Al liligante que haya sido citarlo ó era-
aplazado en su persona, y por su no presentación en el juicio 
•haya sido delarado en rebeldía, no puedo oírse, ni admitirse 
•ningún género de recurso contra la ejecutoría que haya pues-
•to término al pleito. 

Artículo 1191. »Esceptúase el caso en que el mismo liti-
»gante acreditare cumplidamente que desde la citación y empla-
zamiento, y durante todo el tiempo invertido eu la sustancia-
cion del pleito hasta la citación para sentencia en segunda ins-
• tancia, si la hubiere habido, y si no, hasta la misma citación 
•en la primera, ha estado impedido por una fuerza mayor, y 
•que no haya dejado de existir, de comparecer en el juicio. 

Artículo 1195. »l'ara que pueda prestarse audiencia en 
•el caso del articulo anterior, se necesita indispensablemente 
•que se haya solicitado, y hecho la justificación de la fuerza 
•mayor dentro de seis meses, contados desdo la fecha de la 
•publicación de la ejecutoria en el Boletín de la provincia. 

Articulo 1196. .A l liligante que haya sido citado por 
•cédula entregada á su mujer, hijos, parientes, criados ó ve-
cinos, se, 1c prestará audiencia contra la ejecutoria dictada 
•en su rebeldía, concurriendo las circunstancias siguientes: 

1 .* »Que la pida precisamente denlro ríe un año, contado 
•desde la fecha de la publicación de la ejecutoria en el Bole-
•tin de la provincia. 

2." »Que acredite cumplidamente que una causa no impu-
• tablc al mismo ha impedido que la cédula de citación ó cm-
•plazamiente le haya sirio entregada. 

Articulo 1191. -Estas mismas reglas son aplicables al 
•litigante rebelde que haya sido citado ó emplazado en paises 
cslranjeros, según que estas diligencias se hayan hecho en 
•su persona ó por medio de cédula entregada á su mujer, 
•hijos, parientes, criados ¿vecinos. 

Artículo 1198. »Al litigante que haya sido citado ó em-
»plazado en edictos, por no tener domicilio conocido, se le 



•prestará audiencia contra la ejecutoria, concurriendo las si-
guientes circunstancias, y no en otro caso. 

1." «Que lo solicite dentro de un año conlado desde la 
•lecha de la publicación de la ejecutoria. 

2.* -Que acredito haber estado durante todo el tiempo 
"invertido en sustanciar el pleito, desde que se le hubiere 
•citado ó emplazado, lucra del pueblo en que se haya se-
•guido. 

3.' .Que acredite asimismo se hallaba ausente'del pueblo 
•de su última residencia, anterior á la citación ó emplaza-
miento, en la fecha de la publicación en él de los edictos 
•para citarlo y emplazarlo. 

Artículo 1199. »La audiencia que haya dictado la ejecu-
toria, ó á cuyo territorio corresponda el juzgado cuya sen-
tencia haya quedado consentida, es quien debe declarar si 
•procede ó no que se oiga al litigante condenado en rcbcl-
•dia. 

Artículo 1200. »Contra las providencias que diclaren las 
•audiencias mandando oir al liligante rebelde, ó denegándolo, 
•no se da otro recurso que el de casación. 

Articulo 1201. 'La sustanciaron de la audiencia que se 
•preste contra las ejecutorias dictadas en rebeldía, se acomo-
dará á las reglas siguientes: 

1." -Se entregarán los autos por ocho dias al liligante 
•que se haya mandado oir. 

2.' »De lo que espusierc se conferirá traslado por ocho 
•dias al que haya oblenido la ejecutoria. 

3." »Si por los dos litigantes ó cualquiera de ellos se hu-
biere pedido el recibimiento á prueba, y la cuestión objeto 
»del pleito versare sobre hechos, se accederá á él, otorgando 
• para hacerla la mitad del término legal que corresponda, 
•salvo.el caso en que se pida y proceda el estraordinario.. 

i . " «Unidas á los autos las pruebas que se hayan ejecuta-
ndo, se entregarán por ocho dias á cada una de las parles, 
•para que sé instruyan de ellas. 

5.' »En adelante se acomodará la sustanciacion á las re-
•glas establecidas para el juicio según su clase. 

Artículo 1202. »En los casos en que la ejecutoria haya 

> 

•sido dictada por el tribunal Supremo de justicia, será este 
»quien deba declarar si procede la audiencia del litigante 
•condenado en rebeldía. 

Articulo 1203. . S i el tribunal supremo creyere proce-
»dente oirlo prevendrá á la audiencia disponga se le oiga en 
»la forma que queda anles prevenida. 

Articulo 1204. »Las senlencias dictadas en rebeldía po-
•ilrán ejecutarse, pasados los términos señalados antes para 
•oir á los litigantes contra quienes hayan recaído, de la ma-
nera prevenida en el título correspondiente de esta ley. 

Artículo 1205. »Si el que haya obtenido sentencia en 
•rebeldía, pidiere se ejecute autes de cumplirse los términos 
»espresados en el articulo anterior, no podrá decretarse sin 
• que se preste Danza baslanle á responder de lo que reciba, 
»si oiilo el litigante rebelde, se le mandare devolver. 

Articulo 1206. »La fianza de que se habla en el prece-
dente articulo, se cancelará luego que trascurran tos lérmi-
»nos señalados para pedir audiencia coulra las sentencias dic-
tadas en rebeldía.» 

Censuras contra los contumaces. Antiguamente estaban' 
muy en uso y se mandaban por derecho de Decretales; pero 
hoy dia solamente se usau en raras ocasiones, al tenor de lo 
dispuesto en el capítulo 3." de la Sess. 25 de Ref. del Triden-
(¡iio, en que prohibe se impongan mientras haya posibilidad 
de ejecutar al contumaz por embargo, prisión ú otro medio. 
Con todo, no derogó esta disciplina, sino que la mitigó, pues 
dice: Quod si executio realis velpersonalis adversus reos hac 
rationc fieri non potcril. silgue ergajudicem contumacia, tune 
eos, ctiarn analhematis mucrone, arbitrio suo, prceter alias 
pamas, ferire poterit. 

i t 



CAPÍTULO VIII. 

De la acumulación de aulos: doctrina y disciplina eclesiástica: 

leyes civiles sobre esla malcría y comparación cnlre ambos 

derechos. 

Por una transición natural pasamos de los incidentes y 
escepcioncs dilatorias á la acumulación de autos, pues al lin 
este incidente es uno de los casos de eseepcion dilatoria. 

No es mucho lo que dicen los canonistas sobre este asun-
to, ni tampoco está muy claro. Siéntase como principio, que 
un solo juez debe conocer en las causas conexas entre si; 
pero luego disputan si este juez ha de ser el de jurisdicción 
superior, ó el que conoció primero y á prevenc.ion, ó el que 
tiene jurisdicción sobre lodos losco-rcos cuando alguno de los 
jueces no la tiene sino sobre algunos. Todas estas cuesliones 
prueban que este es un punto indeciso en derecho canónico, 
y sobre el cual hay que estar al derecho consuetudinario. 

Tratan de él los canonistas también incidentalmeníe, al 
hablar de las competencias y del foro competente, y sobre 
lodo al esplicar lo que se llama continencia de la causa. 

Las disposiciones mas principales del derecho canónico en 
esta parle son las siguientes: 

1." Los jueces legos no deben conocer de las causas ecle-
siásticas, aunque vayan intimamente conexas con algunas se-
culares de que estén tratando, ni pedir la acumulación de 
ellas á prelesto de derecho do patronato. Causee patronatus 
ecclesiarum ¡ta junctie m í rt coiwm ecclesiasticis causis, 
quod non nisi ccclesiastico judicio ealeant definir i. (Cap. 3, 
til. 1, lib. 2, de Judiáis.) Por ese motivo son anticanónicos 
algunos procedimientos que se siguen hoy dia en España, lle-
vando las causas beneficíales y las de patronato eclesiástico á 
los tribunales seculares, á preleslode interdicto, y en algún 
otro conceplo. 

2." Porque se haya condenado á un clérigo, ó se le esté 
procesando por la autoridad civil, no debe dejar de conocer 
en su causa respectivamente el juez eclesiástico, ni acumular-
se las actuaciones de este á las de aquel. Sicut enim senten-
tia á non. suo judice lata non tenet. ¡ta nec mfessio coram 

ipso facta. (Cap. 4. ibid.) 
3/ En el caso de que so sigan autos dos tribunales 

eclesiásticos, deben acumularse estos en aquel en donde yace 
la cosa litigiosa. Sane, si episcopi Ínter quos causa versatur 
sint diversarum promeiarum. Ule primas detjudices mcujus 
provincia esl locas de quo contenditur. (Cap. 3, til. 2, lib. 2, 
de Foro compet.) 

.{• En el mismo título se eslablecc. que el mudar de do-
micilio ó jurisdicción no es causa para declinar la jurisdic-
ción del que va conocía anteriormente, y que deben acumu-
larle los segundos aulos á los del que conocía a prevención. 
Proposuisti nobis quod is ¡n prajdicta causa jus remar,di 
forum non habet, quasi ab ¡lio jam prmentas. 

De los cuatro casos, los dos primeros son para impedir 
que los aulos seguidos en los Iribunales civiles embaracen a 
los eclesiásticos. Los otros dos últimos, son para la acumula-
ción do los eclesiásticos. 

llav además otro que se cita á este proposito, sobre las 
acciones prejudiciales, en el capítulo Tuam, que es el 4 del 
titulo I I , libro 2. Tratándose acerca de la legitimidad del na-
cimiento de la reina de Chipre, Honorio 111 escribía al rey de 
Francia, que no entendiese en lo relativo á la sucesión del 
condado de Champaña, hasta que la Santa Sede resolviera la 
cuestión de legitimidad. 

Esto solo se puede aducir á la cuestión de un modo 
remolo. 

Leyes civiles sobre esta materia y comparación entre ambos 
derechos. Se ve, pues, que el derecho de Decretales no ofrece 
gran cosa en e„sla materia, y deja á la práctica espedito el 
campo, pues solo dicta el principio de la acumulación de aulos. 
pero nodicla los medios de ejecutarla. La ley del enjuiciamien-
to civil, por el contrario, es muy minuciosa, y sus disposi-
ciones son muy prudentes y fundadas en la equidad y en la 



costumbre de'nuestros tribunales. Comprende los artículos 
del 156 al 178 inclusive. 

Articulo 156. -La acumulación de autos solo podrá de-
cretarse á instancia de parle, legitima. 

Artículo 157. »Las causas por que debe decretarse son: 
1." »Cuando la senlencia que haya de dictarse en uno de 

• los pleitos, cuya acumulación se pida, produzca escepcion 
•de cosa juzgada en el oli o. 

2.* »Cuando en juzgado competente haya pendiente pleito 
»sobre lo mismo que sea objeto del que despues se haya pro-
amovido. 

3." »Cuando haya un juicio de concurso, al que se halle 
»sujelo el caudal contra que se haya deducido ó deduzca 
•cualquier demanda. 

4.' -Cuando haya un juicio de testamentaria ó de abin-
•lestato, al que se halle sujelo el caudal conlra el cual se haya 
•deducido ó se deduzca una acción de las declaradas acumula-
bles á estos juicios. 

3." »Cuando de seguirse separadamente tos pleitos se di-
•vida la continencia de la causa. 

Articulo 158. »Se entiende dividirse la continencia de 
• las causas para los efectos de la disposición que contiene el 
-párrafo último del artículo anterior: 

1." -Cuando haya enlre los dos pleitos identidad de per-
sonas, cosas y acción. 

2." »Cuando haya identidad de personas y acciones, aun 
•cuando la acción sea diversa. 

3." -Cuando haya identidad do personas y acciones, aun 
-cuando las cosas sean distintas. 

Í : -Cuando las acciones provengan de una misma causa, 
•aunque se deu contra muchos, y haya por consiguiente di-
versidad de personas. • 

5-' »Cuando las acciones provengan de una misma causa, 
•aunque sean diversas las personas y las cosas. 

6.° «Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aun-
•qne las personas sean diversos. 

Artículo 159. -La acumulación puede pedirse en cuai-
•quicr estado del juicio. 

Articulo 160. »Si un mismo juez conoce de los pleitos, 
•cuya acumulación se pida por ante el mismo escribano, dis-
pondrá que este vaya á hacer relación de los autos. 

•Si se siguieren ios pleitos por distintas escribanías, dis-
»pondrá que los actuarios vayan á hacer relación de ellos en 
»un solo acto. 

Artículo 161. »Para el acto de que habla el articulo an-
terior, se citará á ambas partes, las cuales ó sus defensores 
-podrán, si se presentaren, informar al juez sobre su de-
recho. 

Articulo 162. •Terminada la relación, y oidas las partes 
-ó sus defensores, si se hubieren presentado, el juez dictará 
•sentencia precisamente dentro de tos tres dias siguientes. 

»Esta sentencia es apelable en ambos efectos. 
Artículo 163. »Si los pleitos se siguieren en juzgados di-

•ferentes, se pretenderá la acumulación ante cualquiera de 
-los jueces que conozcan de ellos. 

-El pleito mas moderno se acumulará al mas antiguo, 
-salvo el caso del juicio universal, en el cual la acumulación 
•se hará siempre á este. 

Articulo 164. -Si el juez, á quien se pidiere la acumu-
lación, no la creyere procedente, la denegará. 

• Esta providencia es apelable en un efecto. 
Artículo 165. creyere procedente la acumulación, 

•mandará librar oficio al que conozca del otro pleito, para 
•que se lo remita, y pueda en su caso lener efecto la acumu-
»lacion. 

Artículo 166. -A esto oficio acompañará testimonio de los 
-antecedentes que el juez determine, y que sean bastantes 
-para dar á conocer la causa por que se pretenda la acumu-
-lacion. 

Artículo 167. »Recibidos el oficio y testimonio por el 
•otro juez, se dará vista de todo al que ante él haya promo-
»vido el pleito, por el termino improrogablc de tercero día. 
- Articulo 168. -Pasado dicho término, el juez diciará sen-
«tencia, otorgando ó denegando la acumulación. 

•La providencia en que la otorgare, es apelable en un 
•efecto. 



Articulo 1fi9. »Otorgada la acumulación, se remitirán los 
•autos al juez que la liava pedido. 

Articulo 170. »E l juez que haya pedido la acumulación 
»deberá desistir de su pretensión, si encuentra fundados los 
•motivos por que le haya sido denegada, contestando sin di-
•lacion al otro juez, para que pueda continuar proce-
diendo. 

Artículo 171. »La providencia de desistimiento es ape-
lable en un solo efeclo. 

Articulo 172. »Si el juez qnc pide la acumulación no 
»creyere bastantes los fundamentos de la negativa, remitirá 
•los aulos al superior respectivo, avisándole al olro juez para 
• que haga igual remesa de los suyos. 

Articulo 173. »Se cnliende por superior respectivo el 
»que lo sea para decidir las com]ielencias. 

Artículo 174. »En adelante se acomodará la sustanciaron 
»de esle incidente á lo prevenido para las competencias. 

Articulo 17o. »Desde que se pida la acumulación, que-
»dará en suspenso la sustanciacion de los pleitos á que se 
»refiera. 

Artículo 176. »En los casos en que ninguno de los jueces 
»desisla de su propósito, no se alzará la suspensión hasla quo 
•el superior respectivo haya resuello. 

»Se enlenderá también alzada la suspensión cuando se 
»hubiere dictado alguna de las providencias que, con arreglo 
4 los artículos 164, 168 y 171, son apelables en un solo 
•efecto; sin perjuicio de lo que proceda, luego que se hubiere 
•dictado ejecutoria á consecuencia del recurso interpuesto. 

Artículo 177. "Los efectos de la acumulación son, que 
•los aulos acumulados se sigan en un solo juicio, y sean ler-
• minados por una misma sentencia. 

Artículo 178. »Cuando se acumulen los pleitos, se sus-
•penderá el curso del que estuviere mas próximo á su lermi-
•nacionj hasla qué el olro se halle en el mismo estado. 

•Esta regla no es aplicable á las acumulaciones que se 
»hagan á los juicios universales, á cuya tramitación se aco-
•modarán desde luego los que se acumulen á ellos.» 

Se ve que no todas estas disposiciones tienen aplicación 

práctica en los tribunales eclesiásticos, pues en ellos no hay 
juicios de testamentaría. 

La práctica de acudir al superior inmediato cuando uno 
de los jueces no accede á la acumulación, es de sentido co-
mún, y conforme á la Decretal arriba citada en el caso terce-
ro. Si los vicarios son de una misma diócesis, decidirá el 
obispo; si son de distintas diócesis, pero dentro de una mis-
ma provincia eclesiástica, decidirá el metropolitano; si son 
de dos provincias distintas, fallará en España el tribunal de 
la Rola, como sucede en las competencias, pues al fin la acu-
mulación de autos no es mas que una especie de competencia 
de jurisdicción, motivo por el cual los canonislas 110 han tra-
tado de ella aparte, sino entre las competencias en general. 

CAPITULO IX. 

Del embargo preventivo. 

Poco es lo que el derecho cauónieo, como veremos luego, 
dispone respecto á esle preliminar del juicio, que solo se 
concede en casos estreñios y con grandes precauciones. Los 
jueces eclesiásticos necesitan para estos casos atenerse es-
trictamente á la ley del enjuiciamiento, cuando los bienes 
que se van á embargar son eclesiásticos ó de algún eclesiás-
tico. Aunque la ley civil dice, que en los pueblos cabezas de 
partido sol¡raiente los jueces de primera inslancia pueden de-
cretar los embargos preventivos, con todo, los vicarios ecle-
siásticos pueden también mandarlos, pues en los asunlos de 
su jurisdicción son equiparados á los jueces de primera ins-
tancia. 

En el caso de que no fueren licenciados en derecho civil, 
y si solo en derecho canónico, deberán asesorarse de un le-
trado. En efecto, el articulo 930 dice: -En los pueblos cabe-
»zas de partido, solo los jueces de primera instancia pueden 
»decretar el embargo preventivo.» 



•En los demás pueblos podrán decretarlo los jueces de 
•paz, precisamente con dictamen de asesor si no fueren lelra-
•dos; pero hecho el embargo remitirán las diligencias al juez 
•de primera instancia.» 

Por la palabra letrados se entiende abogados, y por tanto, 
los vicarios eclesiásticos que no lo sean, están para osle caso 
en el mismo concepta que los jueces de paz. La razón de esto 
es porque el juicio ejecutivo es un procedimiento extraordina-
rio y difícil, peculiar del foro civil español, y de responsabi-
lidad para el juez; y por tanto, quien no conoce bien el dere-
cho civil de España ni sus especialidades, no debe comprome-
terse en él. 

Que el embargo preventivo se asimila al procedimiento 
ejecutivo, lo acreditó el articulo 931, que dice así: 

Articulo 931. »Para decretar el embargo preventivo es 
•necesario: 

1." »Que el que lo solicite presente un titulo ejecutivo. 
2." »Que aquel contra quien se pida no tenga domicilio 

•conocido, ó caso de tenerlo haya desaparecido, ó exista mo-
»livo racional para creer que ocultará sus bienes, sabiendo 
•que se trata de proceder conlra él. 

Articulo 932. »Si se presentare un titulo que no fuere 
•ejecutivo sin el reconocimiento de la firma, podrá decretar-
•sc el embargo preventivo de cuenta y riesgo del que lo 
•pidiere. 

•En tal caso, si este no tiene responsabilidad conocida, 
•exijirá el juez para decretarlo fianza bastante á responder 
•de los perjuicios que puedan ocasionarse. 

Articulo 933. "No se llevará á efecto el embargo si en el 
•acto de hacerlo, la persona contra quien se ha decretado pa-
ngare, consignare ó diere fianza á responder de las sumas que 
»se le reclamen. 

Articulo 93Í. »En este caso, los ejecutores del embargo 
•suspenderán toda diligencia hasta que el juez de primera 
•instancia ó el de paz, con conocimiento de la fianza, deler-
• minen lo conveniente; si bien adoptarán entretanto, bajo su 
»responsabilidad, las medidas oportunas para evitar la oculla-
•cion de bienes y cualquier otro abuso que pudiera cometerse. 

Articulo 933. »Los embargos preventivos, cuando no de-
•ban limitarse á cosas determinadas, se harán guardando el or-
•den establecido para el juicio ejecutivo en el articulo 959 de 
•esla ley. 

Articulo 930. »El embargo se limitará á los bienes necc-
•sarios para cubrir el crédito que se reclame-

Artículo 937. »Los bienes embargados se depositarán; y . 
»si fueren raices, se librará mandamiento por duplicado para 
»que se tome razón en la contaduría de hipotecas, en la for-
»rna prevenida para el juicio ejecutivo. 

Articulo 938. »Si el embargo se hubiere hecho en bie-
nes existentes en poder de un tercero, se pondrá en el 
•mismo dia en conocimiento de la persona conlra quien se 
»hubiere decretado, y si no fuere hallada, se le hará saber por 
•medio de cédula. 

Articulo 939. »Si el embargo no se ratificare en el cor-
»rcspondienle juicio, quedará nulo de derecho á tos veinte 
•dias de haberse verificado; y si para impedirlo se hubiere 
»dado Danza, se cancelará esta á instancia del que la presta-
r a ó del demandado, sin audiencia ni instrucción alguna. 

»Las costas causadas y las que ocasionare el alzamiento 
•del embargo, asi como el otorgamiento y cancelación de la 
»fianza, serán en este caso de cargo del actor. 

Articulo 940. »Si el dueño (le los-bienes embargados lo 
»exigiere, deberá el que haya obtenido el embargo presentar 
•su demanda en el término preciso de ocho.dias; si no lo bi-
»ciere se alzará el embargo, condenándolo en las costas, 
•daños y perjuicios.» 

E l derecho de Decretóles da por supuesto que puede ha-
cerse esle embargo preventivo en el procedimiento canónico. 
El titulo 17 del libro 2, que trata de seijuestratione possessío-
num el frucluum, tiene tres capítulos. 

El primero lleva por epígrafe: Se'/uestrum factum loco, 
missionis, pro/iler scandalum evilandum, revocari debet Ma-
la caulione et restitutis expensis. 

Según esta disposición, aunque se haya hecho el embargo 
preventivo se debe alzar este, siempre que se dé fianza y 
paguen las costas. 



El segundo traía de los depositarios infieles, y la restitu-
ción de lo secuestrado que se malversó. 

El tercero permite secuestrar los frutos si el poseedor los 
está disipando, aunque la causa eslé en apelación. Kb eo qui 
A sententiu provocavit, fruclus possessionis, si dissipenlur ub 
ipso. possunt lile pendente rationabiliter sequestrari. 

CAPITULO X. 

Reposición al quinquenio. 

En las causas de nulidad de votos religiosos, que son una 
especialidad de los procedimientos canónicos, hay un ante-
juicio muy notable, que es el de reposición al quinquenio. El 
concilio ile Tiento, en el capítulo 19 de la sesión 23 de Ref. 
regul., estableció lo siguiente: Quicumque regularis prteten-
dal se per vim el metum ingressum me religionem. non 
audiatur nisi intra quinquennium tantum u (lie professio-
nis. l'ero la prédica y la esperieneia acreditaron, que á ve-
ces la violencia ó coaccion de los padres y tutores duraba 
muchos años despues de la profesion, y que por tanto soba 
ocurrir que solo seis, ocho ó diez años despues, se hallaban 
los violentados en disposición de poder protestar. Con esle 
motivo, el Papa Benedicto X IV dió el año 1748 la constitu-
ción Si datam. en la cual introdujo para eSlos casos y de de-
recho una práctica, que la necesidad habia obligado á que sus 
predecesores fueran introduciendo de hecho en algunos casos, 
cual era el de reponer al quinquenio, pero reservándose esta 
facultad como eslraordinaria. 

Los casos y causas en que esto se concede están espresa-
dos en la bula citada, y pueden verse mas adelante en el es-
pediente de nulidad de votos, destinado á tratar de estas cau-
sas especiales, donde se hablará de lo relativo á este juicio, 
por no tratar esta cuestión en dos parajes. 

Con lodo, el procedimiento de reposición al quinquenio 

es un verdadero anlejuicio, y distinto del procedimiento de, 
nulidad de votos. Si no se concede la reposición no puede 
principiar el espediente de nulidad; y á la vez la reposición 
no prejuzga este espediente, porque puede probarse que hubo 
lemor grave para no protestar durante los cinco años siguien-
tes á la profesion, y con lodo en el espediente probarse que 
aquel lemor no fué, antes ni despues, suficiente para anular 
tos votos. El conocimiento en estas causas no es por derecho 
ordinario, sino por delegación de la Santa Sede. 

CAPITULO XI. 

Juicio de arbitros en genin-al. 

Al tratar del acto de conciliación hemos recomendado el 
procedimiento arbitral con preferencia á la sumisión al juez 
de paz, y también como un medio de, evitar los clérigos el 
ser juzgados por los tribunales y jueces seculares en los casos 
en que las leyes civiles no reconocen ni admiten la inmuni-
dad eclesiástica. No necesitamos repetir aqui lo que ya queda 
dicho acerca de esta importantísima materia en el capitulo 1." 
del titulo 9 en el libro 2.', y en el capítulo 1:' de este mismo 
Ululo. 

Dijose ya alli lodo lo relativo á la parte personal y las 
atribuciones de los árbilros; y como esto viene á ser á veces 
un incidente que uo sirve sino para suspender el juicio sin 
terminarlo, y otras se reduce á meros preparativos siu éxito, 
devolviéndose el negocio al juez, hemos creído deber por lo 
menos indicarle aqui entre los preparativos del juicio, dejan-
do empero el procedimiento para cuando se Irale, en el libro 
siguiente, de todos los procedimientos que se asimilan al juicio 
civil ordinario. 

No especificaremos aqui los casos en que el juicio arbitral 
intentado no tiene éxito por desistimiento de las partes, poí-
no aceptación de los árbilros, por no convenir en las senten-
cias, y por otros que se dirán al tratar eslensamenle del juicio 



arbitral, bajo el aspecto tanto canónico como secular. Basle 
decir que en lodos ellos, ora el juicio arbitral se haya inten-
tado antes de la demanda ó despues de esla, y no se haya lo-
grado el éxito apetecido, el procedimiento arbitral se reduce 
á un mero incidente, molivo por el cual hemos creído deber 
citarle aquí entre los demás aclos preparatorios. 

CAPITULO x n . 

Peticiones previas. 

El titulo 7.°, parle 1.' de la lev del enjuiciamiento civil 
contiene varias disposiciones preliminares á la demanda, to-
das ellas muy notables, y á las cuales creemos conveniente 
destinar un capitulo, como lo deslina la citada ley, la cual 
dice asi: 

Articulo 221. «Todas las contiendas entre partes en re-
clamación de un derecho, que no lengan señalada en esta 
•ley tramitación especial, serán ventiladas en juicio ordi-
nario. 

Articulo 222. «El juicio ordinario podrá prepararse: 
1.' »Pidiendo declaración jurada el que prelende deman-

•dar, á aquel conlra quien se propone dirijir la demanda, 
»acerca de algún hecho relativo á su personalidad, sin cuyo 
•conocimiento no pueda entrarse en el juicio. 

2.' -Pidiendo la exhibición de la cosa mueble que en su 
•caso haya de ser objeto déla acción real que trate de entablar. 

3." »Pidiendo el que se crea heredero, coheredero ó Ic-
»galario, la exhibición de un testamento ó codicilo. 

4.' »Pidiendo el comprador al vendedor, ó el vendedor al 
•comprador, en el caso de eviccion, la exhibición de lítalos ú 
•oíros documentos que se refieran á la cosa vendida. 

8." »Pidiendo un socio ó comunero ta presentación de los 
»documentos y cuentas de la sociedad ó comunidad, al con-
"sócío ó condueño que los tenga en su poder 

»El juez accederá en estos casos á la pretensión, si esti-
»ma justa la causa en que se funda. Las demás las rechazará 

' »de oficio. 
Articulo 223. »Fuera de los casos espresados en el ar-

ticulo anterior, no podrá pedir el demandante posiciones, 
«informaciones de testigos, ni ninguna otra diligencia de 
•prueba, salvo cuando por edad avanzada de algún testigo, 
• peligro inminente de su vida, proximidad de una ausencia 
•á punto con el cual sean difíciles ó tardías las comunícacio-
»nes, ú otro molivo poderoso, pueda esponerse el actor á 
• perder su derecho por falla de justificación, en cuyo caso 
«podrá pedir, y el juez decretará, que sea examinado el tes-
• ligo ó testigos que estén en las circunstancias referidas, ve-
• Hitándose su examen del modo que se previene en los ar-
tículos 306 y siguientes de esta ley.» 

Muy oportunamente ha resumido aquí el legislador el de-
recho patrio y consuetudinario. En efecto, la ley 1.', título 10, 
Partida 3.', dice: «E primeramente mostraremos qué pregun-
»tas son aquellas que la una de las parles puede fazer á la otra 
«en juicio, ante quel pleito se comience por demanda é por 
•respuesta 

•Ciertas preguntas son las que puede fazer el demandador, 
•sobre la cosa que quiere facer su demanda, ante que el 
«plevlo se comience. E son de tal natura, que si el demanda-
»dor no las liziese en aquel liempo, é otrosí el demandado non 
»respondiese á ellas, que non podrían después vr adelante por 
•el pleilo ciertamente.» 

Escusamos insertar aquí todo el contesto de la lev, pues 
lo que hace al caso es saber lo que dispone el derecho noví-
simo y vigente. 

Coincide con esta ley de Partida la 4.', titulo 3, libro 2 de 
la Novísima Recopilación. 

Así que las disposiciones que aqui consigna la ley del en-
juiciamiento son basadas en la razón y en el derecho con-
suetudinario, y no pueden menos de cumplirse, aunque los 
comentaristas del derecho canónico apenas hablan de ellas. 

En efecto, las preguntas acerca de la personalidad del in-
dividuo y su edad son de necesidad suma, y respecto á ellas 

TOMO II. " " 



véase lo que ya queda dicho al tratar de la habilitación para 
comparecer en juicio, eu el capitulo i de esle mismo título. 

La exhibición de la cosa mueble que en su caso haya de 
ser objeto de acción real, no es otra cosa que la antigua ac-
ción mi exhibcndum, y la reconoce también la legislación de 
Partida (ley 10, til. 2, Part. 3.') cuando dice: "Parecer debe 
•en juicio la cosa mueble que demanda un orne á olro, ca 
»muchas veces acaesceria que non podría el demandador cicr-
•tamenle facer su demanda, nin aducir pruebas sobre ella, si 
•la cosa que demandare non fuese mostrada.» 

Con respecto á la cosa inmueble seria impertinente el exi-
jir la presentación, pues una casa y un campo están siempre 
á la vista y pueden ser reconocidos. 

Lo que se dice de los muebles, alhajas y dinero, se dice 
también de los semovienles, como son los ganados; y lo que 
se dice de la acción real, por razones análogas debe enten-
derse de las acciones mistas que son personales y reales á la 
vez, pues sobre ser favorable, rije la misma razón de no po-
derse á veces sin la exhibición enlabiar la demanda. 

Esta exhibición debe hacerla, no solamente el dueño, sino 
también el depositario ó mero poseedor ó alquilador, en el 
caso de que no estuviera la cosa en poder de su dueño. Si 
hubiere temores de infidelidad en el depósito, ocullacion ó 
destrucción, habrá lugar al embargo preventivo de que ya 
hemos hablado en esle mismo litulo. 

Con respectó á la exhibición de documentos surgen algu-
nas dificultades. E l testamento ó codicilo que se pida debe ser 
el original, pues sería absurdo que se pidiese al contrario la 
exhibición de una copia ó testimonio, pues también la puede 
pedir ó sacar el demandante; esceplo el caso de que no exis-
tiera el original ó se ignorase su paradero. 

Es nolable á este propósito la disposición del derecho de 
Decretales consignada en el cap. 3, lit. 22 del libro 2.', en que 
se manda que al que pida la exhibición de un documentó sola-
mente se le lea lo mas preciso. Ul quandocumque super exhi-
bendú privilegio vel indtUgentia, sen instrumento, fueritis re-
quisiti, prcesente jtidice aut aliquibus prudentibus viris depu-
tatis ab ipso, audiente parte contraria, tautummodo recite tur. 

ita quod si super uno tantum capitulo qumstio fueril, illud so-
lummodo describátur, et adversa parti copia ejus fíat. 

Debe tenerse en cuenta igualmente el capitulo 1 del litu-
lo 19, libro 2, (pie es una Decrelal dirijida por San Gregorio 
Magno al Rey Recaredo, aunque por errata se pone á Tancre-
do, Rey de Winchester, año 59". Pedia este que Juslinianole 
manifestóse las capitulaciones que tenia hechas con sus ante-
pasados. El Papa le dice que Justinianó se opone á esa exhi-
bición, quia mili dicendum est: ea qua contra te sunt, apud 
temetipsum debes documenta requirere in mediumque proferre. 

Claro eslá que estos documentes son aquellos que deben 
estar en poder del demandante, ó que no tiene obligación de 
presentar el demandado. Pero no sucede lo mismo con res-
pecto á los documentos eu que haya condominio ó cierta es-
pecie de mancomunidad, como sucede en los casos que pre-
senta la ley arriba citada. 

Seria cosa insoportable que un capellan tuviese que exhi-
bir la fundación de su capellanía á todos los que quisieran 
alegar conlra él por mejor derecho; pero en nuestro juicio no 
sucederá lo mismo si el patrono exijiera la exhibición de la 
escritura original de fundación, por haberse perdido el archi-
vo en que él podia buscarla, ó haberse apoderado de ella el 
capellan, caso que algunas veces ha sucedido, pues en esa 
escritura original el patrono tiene condominio. 

Finalmente, conviene advertir acerca de esta materia: 
1 .* Que la ley deja mucho al arbitrio judicial en las pa-

labras «el juez accederá á la pretensión si estima justa la 
•causa en que se funda.» 

2.' Que esto sólo se refiere á la preparación del juicio 
ordinario, como dice la primera cláusula del articulo 222, y 
no quita los medios especiales de proceder por la via ejecu-
tiva, y prepararla por medio de la confesion judicial y reco-
nocimiento de firmas, como diremos luego. 

3." Por lo demás, si el juez no acepta la causa para pre-
parar de ese modo el juicio ordinario, siempre quedará espe-
dilo el derecho para entablarlo sin esa preparación. 



CAPITULO XIII. 

Disposiciones preliminares por la ley civil. Papel sellado. 

Dias feriados por derecho canónico. 

La ley del enjuiciamiento civil comprende las disposi-
ciones siguientes, en su titulo primero y entre las dispo-
siciones generales, cuyo sitio creemos sea este para su mas 
oportuna celocacion. 

Articulo ~¡." "jodas las actuaciones judiciales deben es-
cribirse en el papel sellado que prevengan las leyes y regla-
amentos. 

Articulo 8.' "Las actuaciones judiciales lian de practicar-
s e en dias y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 

Articulo 9.' "Son dias hábiles todos los del año, menos 
»los domingos, fiestas enteras religiosas ó civiles, y los en 
•que eslé mandado, ó se mandare, que vaquen los tribu-
nales. 

Artículo 10. »Se entienden horas hábiles las que median 
•desde la salida basta la puesta del sol. 

Artículo 11. »El juez puede habilitar los dias y horas 
•inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. 

Artículo 12. »Solo pueden comparecer en juicio los que 
•estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

•Por los que no se hallen en este caso, comparecerán sus 
•representantes lejitimos, ó los que deban suplir su incapaci-
dad con arreglo á derecho. 

Articulo 13. -La comparecencia en juicio será siempre 
»por medio de procurador, con poder declarado bastante por 
•un letrado. 

•El poder se acompañará precisamente con el primer 
»escrito, sin que se permita en ningún caso la protesta de 
• presentarlo. 

•Podrán sin embargo comparecer tos interesados directa-
mente: 
1." »Eu los actos de jurisdicción voluntaria. 
2." »En tos actos de conciliación. 
3." »lín los juicios verbales. 
i . ' -En los juicios de menor cuantía.» 
Papel sellado. Véase sobre este punto lo que ya se dijo 

en el capítulo S.' del titulo 3.°. libro 1 ó sea á la página 118, 
relativamente á la Real orden de 12 de enero de 1862, por la 
que se autorizó el uso del papel sellado de 2 reales, en los 
tribunales eclesiásticos, ínterin se señala sueldo á los jueces. 

Dias feriados por derecho canónico. La Decretal dada por 
Gregorio IX" el año 1232, que es el capítulo 5 del tilulo 9 de 
Feriís. libro 2 de las Decretales, que principia Con las pala-
bras: Conquestas est nobís. establece el siguiente catálogo de 
fiestas durante las cuales no pueden actuar los tribunales 
eclesiásticos. Quamvis nonprorogarised expedíri deceatquas-
tioiies, debet lamen judicialis strepitus diebus conquiescere 
ferialis. qui ob reverentiam Dei noscuntur csse staluti. sci-
licet: 

Xatalis Domini. 
Sancli Slepliani. 
Joannis Evangelista:. 
Innocentiitm. 
Sancli Silvcslri. 
Circumcisionis. 
Epiphanice. 
Septum diebus Dominica Passioms. 
Resurrectionis cvm septem sequentibus. 
Ascensimis. 
Pentecostés cvm dvobus qui seqmnlur. 
.Valivitalis Joannis Baptista. 
Festívitatu m omnium Yirginis gloriosa. 
Duodecim Aposlolorum. el pracipue l'etri el Pauli. 

Beati Laurentii. 
Dedicalionis Beati ¿lichaetis. 
Solemnitatis omnium Sanctorum. 
Ac diebus Vominicis, caterísquc solemnilatibus. quas sin-



guli Episcopí m suis diwcesibus cuín clero el populo duxe-
rinl solemniter venerandas: quibus solemnibus feriis fnisi 
necessilas urgeat tel píelas suadeatj usque adeo concerní ab 
hujusmodi abstinere, ut consenlienlibus elíam parlíbus. nec 
processus habilus teneal, nec sententia quarn contingil diebus 
hujusmodi promulgan. 

Establece aquí en eslas palabras la nulidad de lo atinado 
eu estos dias, añadiendo que en las oirás vacaciones de vera-
no y otoño se pueda actuar por voluntad de las partes, si 
quieren que se interrumpan las vacaciones. í.ícel diebus fe-
rialis, qui gratia vindemiarum vel messium, ob necessilalis ho-
minum indulgentur, procedí valeal, si de parlium processeril 
volúntale. 

Resultaban pues de esta Decretal cuarenla y seis dias de 
llesla, cincuenta domingos, las fiestas de los pail ones y las 
votivas, y además las temporadas de la siega y vendimia, en 
que se tenían vacaciones. 

Esta gran masa de dias festivos, que se puede calcular en 
unos 120 dias de vacaciones, que son la lercera parle del año, 
daba por resultado, que de cada tres dias uno quedaba inha-
bilitado para la prosecución de las acluacionos judiciales. 

Por ese motivo, en algunas diócesis de España se princi-
piaron á pedir reducciones desde mediados del siglo pasado, 
dejando alguna de las fiestas solamente con obligación de oir 
Misa, pero con posibilidad de trabajar. Con todo.cn la mayor 
parle de los tribunales eclesiásticos de España, que sepamos, 
se cerraba el tribunal el día de fiesta, aunque solo hubiera 
obligación de oir Misa y no de trabajar. 

Por el decreto de 2 de mayo de 1867, Su Santidad ha te-
nido á bien disponer acerca de los dias festivos en España. 

1.' "Que quede derogado el precepto de oir .Misa los dias 
de tiesta de segundo orden (llamados vulgarmente días de 
Misa), en los cuales, sin embargo, era permitido trabajar en 
obras serviles. 

2." Que quede derogado el precepto que mandaba á los 
fieles oir Misa y abstenerse de obras serviles el lunes de Pas-
cua, como lambicn el lunes de Pontéeosles, y el dia que sigue 
inmediatamente á la Natividad de nuestro Señor Jesucristo. 

3/ Oue tenga lugar la misma derogación de precepto en 
las fiestas de la Natividad de la Madre de Dios y de San Juan 
Ilaulista, la celebración de las cuales fiestas deberá trasladar-
se á la dominica próxima siguiente, que no esté impedida 
por fiesta doble de primera clase, con una sola Misa solemne, 
como se acostumbra en las votivas de las mismas fiestas. 

i . ' Que en cada diócesis so venere un solo palrono prin-
cipal, que habrá de ser designado por la Santa Sede, que-
dando vigenle el precepto de oir Misa y de abstenerse de obras 
serviles. 

8." Que las fiestas de tos demás patronos y de, oíros san-
tos, que en una ú otra diócesis, por privilegio especial, sp 
observan hasta ahora bajo ambos preceptos, puedan trasla-
darse con su Oficio y Misa á la primera dominica siguiente 
libre, que no sea privilegiada, y en que no ocurra una doble 
de primera ó segunda clase. Y será de cargo de los obispos 
esponer á la Sania Sede las dudas, si ocurren algunas, sobre 
tas tiestas abrogadas en este articulo; y podrán indicar libre-
mente tos motivos para conservar una ú otra de dichas 
tiestas. . , ! . • • 

Que se entienda remitida por dispensación de la benigni-
dad Apostólica la obligación de ayunar en las vigilias de las 
fiestas que por este indulto quedan abrogadas (siempre que 
el ayuno no este prescrito por otra parte, ó por razón de 
Cuaresma, ó de tas cuatro Témporas). Pero Su Santidad man-
dó que el dicho precepto del ayuno, que existia anteriormente 
en las vigilias abrogadas ahora por el presente indulto, se 
traslade á todos los viernes y sábados del sagrado Adviento. 

Mas por cuanto Su Santidad, al querer proveer á la con-
ciencia de los pueblos y atender á la indigencia de aquellos 
que comen el pan con el sudor de su rostro, no ha tenido in-
tención de disminuir la veneración de los santos y la saluda-
ble penitencia de los cristianos, ha mandado, por tanto, que 
los Oficios y Misas de tos santos y de las solemnidades, lanío 
en las fiestas abrogadas, como en sus vigilias, se conserven y 
celebren, como antes, en todas las iglesias. 

Su Santidad abriga la esperanza de que el devotísimo 
pueblo español hará uso de esta concesion apostólica, la cual 
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declaró deber observarse desde el día primero del año próxi-
mo de 1868, con lal espíritu, que se esmerará en santificar 
con mayor fervor y piedad los demás dias festivos que lian de 
permanecer bajo la observancia del precepto.» 

T I T U L O II. 

P r i m e r p e r i o d o d e l ju ic io civil o r d i n a r i o en p r i m e r a 
i n s t a n c i a . 

¡tazón de método. Abraza la primera instancia del juicio 
civil ordinario, desde la demanda y su presenlacion, basta la 
sentencia y su apelación. Llámase ordinario, porque es el li-
po y modelo de lodos los demás juicios, el que mas común y 
ordinariamente se sigue, el que ofrece mayores probabilida-
des de acierto, por la misma razón de que se guardan en él 
todas las solemnidades, se oye á todos, se dan mayores pla-
zos, se va con mas aplomo; y si es mas prolijo, en cambio 
tiene mayores seguridades de acierto, por lo cual es el que se 
sigue eu todos los negocios árduos, dudosos y complicados. 

Compárase el juicio civil y ordinario á tina conversación 
ó diálogo, que los dos ó mas contendientes tienen delante del 
juez; por ese motivo, eu los primeros escritos de demanda, 
contestación ó presentación en tercería, los litigantes dicen al 
juez: ante I . S. parezco y digo; pero en los escritos siguien-
tes, solamente ponen la palabra digo cuando les corresponde 
hablar, pues una vez presentados en el tribunal, ya se consi-
dera que toman parle en el debate, y no necesitan espresar 
comparecencia, puesto que desde que se presentaron ó com-
parecieron 110 han dejado de estar mpralinente presentes hasta 
que se termina el debale,. y alguno de los presentes ó lodos se 
alzan para ante otro juez. 

Quedan ya dichos en el preliminar de esle libro (pág. 2í 2) 
los cualro periodos en que se divide la primera instancia. 

A su vez denominamos jurídico al primer periodo. En 
efecto, la dispula ó controversia principia por pedir uno aule 

el juez á quien cree competente, y para ello presenta su de-
manda. En rigor esla es todavia una parle de la preparación 
del juicio, pues si el demandado se allana á la demanda no 
hay juicio. Compareciendo el demandado, puede recusar al 
juez, hacer información de pobreza, entablar declinatoria ó 
inhibitoria, escepcionar ó introducir algunos de los inciden-
tes de que se habló antes en la preparación del juicio, y que 
se siguen, 110 antes de la demanda sino á consecuencia de esla. 
l'ero si el demandado no entorpece la marcha del procedi-
miento con alguno de esos incidentes, y contesla oponiéndose 
abiertamente á la demanda, entonces principia el periodo pri-
mero, en que cada parte alega hechos, razones, leyes en su 
su favor, y las esplica con arreglo á su deseo, al paso que re-
bate las aducidas por su contrario. Por eso esle periodo de 
alegación de derecho, se llama comunmente jurídico. 

Contiene, pues, este primer periodo la demanda, todo lo 
relativo á sus formalidades y requisitos, la citación, el em-
plazamiento, la contestación, la reconvención y mutua peti-
ción, los escritos do réplica y duplica, y la petición de 
prueba. 

CAPITULO I. 

De la demanda. Qué se entiende por demanda: sus requisitos: 

sus especies: sus partes: espresion de la acción: sus accesorios 

y vicisitudes. Resoluciones del tribunal .Supremo sobre esta 

materia. 

En el lenguaje de las Decretales y del derecho romano, la 
demanda áe llama libellus. Dásele este nombre porque debia 
escribirse, y este escrito, que á veces formaba un cuaderno ó 
libro pequeño, recibía el nombre de libellus (librito.) El lí-
talo 3 del libro 2." de las Decretales, trata de la demanda con 
el epígrafe de libelli obladme. 

Requisitos de la demanda. Exijo el derecho de Decretales 



É 
I ' J m í 

i 

i * : 

declaró deber observarse desde el dia primero del año próxi-
mo de 1868, con lal espirito, que se esmerará en santificar 
con mayor fervor y piedad los demás dias festivos que lian de 
permanecer bajo la observancia del precepto.» 

T I T U L O II. 

P r i m e r p e r i o d o d e l ju ic io civil o r d i n a r i o en p r i m e r a 
i n s t a n c i a . 

¡tazón de método. Abraza la primera instancia del juicio 
civil ordinario, desde la demanda y su presentación, basta la 
sentencia y su apelación. Llámase ordinario, porque es el ti-
po y modelo de lodos los demás juicios, el que mas común y 
ordinariamente se sigue, el que ofrece mayores probabilida-
des de acierto, por la misma razón de que se guardan en él 
todas las solemnidades, se oye á todos, se dan mayores pla-
zos, se va con mas aplomo; y si es mas prolijo, en cambio 
licne mayores seguridades de acierto, por lo cual es el que se 
sigue en todos los negocios árduos, dudosos y complicados. 

Compárase el juicio civil y ordinario á una conversación 
ó diálogo, que tos dos ó mas contendientes tienen delante del 
juez; por ese motivo, en los primeros escritos de demanda, 
contestación ó presentación en tercería, los litigantes dicen al 
juez: ante F< S. parezco y digo; pero en los escritos siguien-
tes, solamente ponen la palabra digo cuando les corresponde 
hablar, pues una vez presentados en el tribunal, ya se consi-
dera que toman parle en el debate, y no necesiten espresar 
comparecencia, puesto que desde que se presentaron ó com-
parecieron 110 han dejado de eslar mpralmente presentes hasta 
que se termina el debate,, y alguno de los presentes ó lodos se 
alzan para anle otro juez. 

Quedan ya dichos en el preliminar de este libro (pág. 2i2) 
los cuatro periodos en que se divide la primera instancia. 

A su vez denominamos jurídico al primer periodo. En 
efecto, la dispula ó controversia principia por pedir uno aule 

el juez á quien cree competente, y para ello présenla su de-
manda. En rigor esta es todavía una parte de la preparación 
del juicio, pues si el demandado se allana á la demanda no 
hay juicio. Compareciendo el demandado, puede recusar al 
juez, hacer información de pobreza, entablar declinatoria ó 
inhibitoria, escepcionar ó introducir algunos de los inciden-
tes de que se habló antes en la preparación del juicio, y que 
se siguen, 110 antes de la demanda sino á consecuencia de esta, 
l'ero si el demandado no entorpece la marcha del procedi-
miento con alguno de esos incidentes, y contesta oponiéndose 
abiertamente á la demanda, eulonces principia el periodo pri-
mero, en que cada parte alega hechos, razones, leyes en su 
su favor, y las esplica con arreglo á su deseo, al paso que re-
bale las aducidas por su contrario. Por eso este periodo de 
alegación de derecho, se llama comunmente jurídico. 

Contiene, pues, este primer periodo la demanda, todo lo 
relativo á sus formalidades y requisitos, la citación, el em-
plazamiento, la contestación, la reconvención y mutua peti-
ción, tos escritos de réplica y duplica, y la petición de 
prueba. 

CAPITULO I. 

De la demanda. Qué se entiende por demanda: sus requisitos: 

sus especies: sus partes: espresion de la acción: sus accesorios 

y vicisitudes. Resoluciones del tribunal .Supremo sobre esta 

materia. 

En el lenguaje de las Decretales y del derecho romano, la 
demanda áe llama libellus. Dásele este nombre porque debia 
escribirse, y este escrito, que á veces formaba un cuaderno ó 
libro pequeño, recibía el nombre de libellus (librito.) El lí-
tulo 3 del libro 2." de las Decretales, traía de la demanda con 
el epígrafe de libelli oblatione. 

Requisitos de la demanda. Exijo, el derecho de Decretales 



en esie y oíros lílulos, que la demanda lenga los requisitos 
siguientes: 

1." Se ha de interponer por escrilo, y firmando el actor 
ó su apoderado. Beclamationem veslram libelli serie decla-
rare, eamque veslris manibus roboratam, sijnodo porrigere. 
(Ibid., cap. 1.) 

2.° Que sea clara y precisa. Habiendo demandado á uno 
por ciertas tierras, sin espresar cuáles eran. Inocencio 111 de-
clara nula aquella demanda por falla de claridad. (Ibid., capi-
tulo 2.) 

3.° Debe espresarse la acciou en la forma que luego se 
dirá. (Ibid., cap. 3.) 

Estas son las reglas casi únicas que. prescribe el derecho 
canónico acerca de la demanda, pues en los libros siguientes 
apenas se añade cosa alguna. 

Los decrelalislas, de acuerdo con los romanistas, han re-
ducido lodos los requisitos de la demanda á los espresados en 
este verso. 

Quis, quid, coram quo, quo jure pelatur el a quu, 
Nomine conscriplus quisque libellus liabel. 

Quis. Quién pide: nombre y apellido del demandante \ 
de su procurador. 

Quid. Qué es lo que se pide: nombre y señas de la cosa. 
Coram quo. Juez ó tribunal ante los cuales so iulerponc la 

demanda. 
Quo jure. Acción que se entabla, fundamento de ella, y 

aun los documentos en que se apoya la demanda. 
A quo. Nombre, señas del demandado y circunstancias 

de este. 
Nomine conscriplus. La demanda debe ser escrita en lodo 

caso con el nombre y apellido del demandante, y lirmada por 
el procurador siempre que, la ley exija su presentación en 
juicio. 

Se ve, pues, que el derecho canónico en su sencillez exi-
gía muy poco en esla materia, y aun con las adiciones de los 
romanistas no regularizaba lodo lo que la esperiencia y el 
derecho consuetudinario han ido adicionando á esta materia, 
lanto en los tribunales eclesiásticos como en los seculares, y 

reclaman hoy dia en todas parles la buena práctica y los ade-
lantos de la ciencia. 

1." No basta decir el nombre y apellido del actor, sino que 
conviene espresar el domicilio ó residencia, y aun la profesión, 
y orden sacro y beneficio, si el demandante fuere clérigo. Sin 
esto el juez, sobre todo en grandes poblaciones, no puede 
saber si es competente ó no, si liene jurisdicción sobre él ó no. 

Por el poder, que presentará el procurador, se echaráu de 
ver la edad, eslado y demás circunstancias del demandante; 
pero pueden estas haber cambiado algo desde el otorgamiento 
del poder, y en tal caso no deben omitirse eslas circunstan-
cias. 

2." Acerca del derecho y del nombre de la acción, Irala-
remos luego mas detenidamente. 

Especies de demanda. Los canonistas las dividen: 
1.° En sumaria y articulada. 
2.° Escrita ó verbal. 
3.' Civil y criminal. 
Llámaso sumaria la que refiere el hecho sencillamente, y 

sin dividir la narración en artículos ó periodos. Solo puede 
usarse en negocios de poca importancia y menor cuantía. 
Pilera de ese caso hoy exíje la práctica, y en España la ley. 
que la demanda sea articulada, lo cual da mucha claridad á la 
espresion del hecho. 

Exijen también algunos canonistas que la demanda sea 
siempre escrita, y aun la definen asi diciendo: «que es una 
•escritura breve, que contiene la intención ó petición clara del 
»actor (1). Nosotros creemos que la demanda no es masque 
»la petición legílima de justicia que se hace al juez al princi-
p i a r un litigio.» La palabra misma demandar equivale eu 
castellano á pedir; y no en toda demanda se pide por escrilo. 
puesto que tos mismos tratadistas admiten en ciertos casos la 
demanda verbal al tenor de la Clemcntina Siepe conlingit; la 

(1¡ La obra moderna de tlnguenim, publicada recientemente en el 
año 1867, con el titulo Exposilio mclhodica jurü canimici, la deline 
Rrems scriptura, continens ctarara acloris intmtionm. Esta definición 
no satisface. 



cual dice: Esl in ipso lilis exordio ]>elilio [atienda sivc tcripto 
sive verbo. 

En cuanlo á la división de la demanda en civil y criminal, 
debe advertirse que esta segunda tiene nombre propio, pues 
se la llama querella, y en lalin quwrimonia. 

Parles de la demanda. La demanda debe contener tres 
parles. 

1." E l hecho ó narración. 
2.' E l derecho, esto es, la esposicion de las razones y fun-

damentos en que esle se apoye, acompañando los documentos 
que corroboren, tanto el hecho como el derecho. 

3.' La conclusión ó petición, para que sepa el juez qué es 
lo que se quiere y demanda. 

Los canonislas llaman á estas Ires parles narralio facli, 
médium concludendi, el pelilio. Se ve, pues, que estas Ires 
parles son las mismas que se exijen por nuestra práctica fo-
rense, y por el articulo 224 de la ley del enjuiciamiento civil, 
que dice asi: »El juicio ordinario principiará por demanda, 
•en la cual, espuestos sucintamente y numerados los hechos y 
•los fundamentos de derecho, se lijará con precisión lo que se 
•pida, determinando la clase de acción que se ejercite y la 
»persona contra quien se proponga.» 

Nuestro derecho en esta parte, lo único que añade es que 
los periodos en que se esponga, tanto el hecho como el dere-
cho, vayán numerados para mayor claridad, lo cual es de 
buena practica y sentido. Tampoco es ageno al derecho canó-
nico, hasla tal punto que algunos canonistas por esc motivo á 
la demanda articulada la llaman posicional [libellus posilio-
narius), porque va articulada y numerada, como los escritos 
interrogatorios, por posiciones. 

En algunos paises foralistas de España, principalmente cu 
Aragón, donde la práctica forense estaba muy adelantada, los 
abogados foralistas, aun antes de la ley de enjuiciamiento, no 
solamente articulaban la demanda, sino que anadian al margen 
del escrito, en breves palabras latinas, la clase de prueba que 
lenian, para lo que decian, v. gr., testes, si ofrecían prueba 
testifical; scriptura, documentum. para la prueba documen-
tal, fuese por escritura pública ó documento privado; y asi 

á ese tenor. Se ve, pues, que en aquellos paises la práctica 
avanzaba aún masque la aclual ley de enjuiciamiento civil. 

Añaden algunos canonistas otra cuarta parte á la deman-
da, que es la cláusula que llaman saludable, para salvar los 
inconvenientes que haya, y lograr justicia completa aunen lo 
que no se haya pedido. Esta cláusula saludable se reduce, 
según ellos, á decir esta fórmula ú otra equivalente: »Sobre 
»todos los cuales y cada uno de estos estreñios pido que se 
»me haga completa justicia, en la mejor forma y manera á 
»que haya lugar cu derecho, con todos tos demás pronuncia-
• míenlos favorables que sean de derecho, uso y costumbre.» 

Según ellos, e3 tal la eficacia de esta cláusula, que si uno 
pidiese la restitución de una cosa olvidándosele la restitución 
de los frutos, pero pusiese esla cláusula, el juez debería fallar 
que devolviera el demandado la cosa y además los frutos, aun-
que estos no se hayan pedido. 

Hoy dia no se da tanta eficacia á esla fórmula; y si al de-
mandante se le olvida pedir los frutos en la demanda, será 
muy posible que el juez, á pesar de todas las cláusulas salu-
dables, no mande entregarlos, pues ni él tiene obligación de 
tener mejor memoria que el demandanle, ni mirar por sus 
intereses mas que los interesados, ni le consta tampoco si 
estos renuncian ó no á los frutos, pues el demandante es due-
ño de pedir el todo ó la parte de lo que se lo debe: porque 
así como si uno prueba debérsele 1000 escudos y solo de-
manda 500. el juez fallará que se le paguen 500, aunque vea 
que sé le deben 1000; de la misma manera, á quien olvide en 
la demanda pedir algo, no por eso se lo concederá el juez, á 
pesar de todas las cláusulas saludables, á no ser que en algún 
concepto interesen á la administración de justicia, ó lo exija la 
ley, como sucede en la imposición de costas al litigante 
temerario. 

Espresion de la acción. Es cuestión muy debatida, lo 
mismo enlre los canonistas que entre los civilistas, si en la 
demanda debe espresarse el nombre de la acción en virtud 
de la cual se pide. 

Llámase acción á la fórmula de reclamar en derecho lo 
que se nos debe: Jus persequendi in judicio quod sibi debe-



tur, dicen algunos (1). Pero esto no es exacto, pues una cosa 
es el derecho, y otra la acción que indica ya, no una cosa abs-
tracta sino práctica, y que se pone en ejecución de un 
modo y forma determinados. El que pide por acción resciso-
ria, introduce una forma distinta de la quanti minoris: en el 
un caso pide que se anule el contrato; en el olro que subsista 
el contrato, pero que se le devuelva la parle del precio en 
que fué lesionado. De aquí la conveniencia de que se esprese 
claramente el nombre de la acción, si lo hubiere, aunque, no 
sea de necesidad el darlo técnicamente, y pueda es presarse 
por circunloquio. 

Si uno tiene que demandar á un clérigo porque le vendió 
trigo malo y averiado en doble precio de su valor, y valiendo 
apenas á dos escudos lo pagó á cinco, puede reclamar en el 
tribunal eclesiástico, conlra el clérigo, una de dos cosas, ó 
bien por acción rcscisoria que el clérigo se lleve el Irigo y 
devuelva el dinero al actor comprador, ó bien por acción 
qmnti minoris, que entregue al comprador las Ires quinlas 
parles de la cantidad en que este fué lesionado, pero dejando 
subsistente el contrato. 

Claro está que no será preciso el espresar los nombres 
técnicos acción rescisoria, acción quanti minoris, ele., aunque 
es triste que al cabo de seis años de estudio en la universidad 
no las conozca un abogado; pero por lo menos será preciso 
que esprese determinadamente si quiere lo uno ó lo olro, pues 
de lo conlrario el juez deberá repeler la demanda, por oscura, 
con un aulo sencillo, diciendo: Pidiendo en forma se pro-
veerá. 

El articulo 224 de la ley del enjuiciamienlo civil no dice 
que se esprese el nombre de la acción, sino solamente que 
•se lijará con precisión lo que se pida, determinando/« clase 
•de acción que se ejercite.» En esto se fundan las sentencias 
del tribunal Supremo, de que hablaremos luego. 

Algunos canonistas descienden con este motivo á tralar 
acerca de las acciones, y sus especies y nombres. Por ese 

(1) Scliraicr, llouíx y oíros. 

concepto también deberíamos tratar aquí de los testamentos, 
de los contratos, y de otras mil cosas á este tenor, que son 
estudios prévios de la práctica forense, sin los cuales no se 
pueden comprender, ni la teoría de los procedimientos, ni 
menos la práctica de ningún foro. Como los romanos eran 
muy formularios, lo mismo que todos los pueblos que se pa-
gan mucho de las esteríoridades, exigían no lan solo que se 
dijese la acción, sino también el nombre técnico de la acción. 
Pero el derecho canónico, que procura la sencillez cristiana, 
la equidad y la razón mas que las esteríoridades y las fórmu-
las, declaró innecesario el nombre técnico de la acción. Asi 
que el Papa Alejandro 111, en el capítulo Dilecti (6.', título 1, 
libro 2.' de las Decretales) dice espresamenle: Provideatis 
altentius, ne ita subtiliter, sicut á multis fieri solet, cujusmodi 
adió intcntetur inquiratis, sed smpliciter el puré factum 
ipsum el reí veiitatem, secundum formam canonum et sánelo-
rum patrum instituía, investigare curetis. 

Conformes con esta menle de la Iglesia, nuestras antiguas 
leyes forenses no exigían el nombre de la acción en la de-
manda. pues que ni aun mandaban que todas fuesen por escri-
to (ley T, lilulo 4 del libro X I de la Novísima Recopilación): 
y la ley 4 del mismo título, renovando las leyes 15 y 25 del 
Ululo 2, Partida 3.', no exigía que se dijese nombre de acción, 
sino solamente que las demandas sean ciertas y sobre cosa 
cierta, declarando el actor si tiene propiedad ó posesion, ó 
todo junto; de manera, que no exigiéndolo las leyes, no se 
debia exigir y ampliar esto, que era odioso. Por esc motivo se 
miró corno un retroceso hácia el formularismo romano, que el 
articulo 224 citado exigiese que se fijara precisamente lo que 
se pida, »determinando la clase de acción que se ejercite.» 

Afortunadamente, por senleucias posteriores del tribunal 
Supremo, se ha venido á dar mas claridad á estas palabras, 
en conformidad con el derecho canónico y nuestras antiguas 
leyes. 

Accesorios de la demanda. El derecho canónico no esije 
terminantemente que á la demanda acompañen los documen-
tos en que se funde, aunque la insinúa la Decrelal citada de 
Gregorio IX , Dilecti filii, pues declara nula una demanda en 



que no se espresaba la causa por que se debía lo que se. 
demandaba. Cum nollent exprimen in dicto libello conven-
lionali, guare sibi dicta pecunia deberetur; pero lo exije el 
derecho civil, y era práctica corrienle en los tribunales 
eclesiásticos y seculares de España desde principios del 
siglo XVI , pues estaba mandado en las ordenanzas de los 
Reyes Católicos, dadas en 1802, que es la ley 1, título 3, 
libro X I de la Novisima Recopilación; -y si entiende que puede 
probar su demanda por escrituras, las presente luego con la 
información de caso de Corte.» Aunque esta ley solo hablaba ' 
de los casos de Corte, con lodo, se estendió á todas las de-
mandas, y asi lo indican Febrero y oíros prácticos. Lo mismo 
estableció ei reglamento provisional para la administración 
de justicia, en su articulo 18, y la ley del enjuiciamiento civil 
sancionó definitivamente este derecho consuetudinario, di-
ciendo en el articulo 225: «Además de lo que, queda prés-
e n l o en el articulo anterior, deberá acompañar el aclor con 
• la demanda: 

1." »Los documentos en que funde su derecho. Si no los 
»tuviere á su disposición, designará el archivo ó lugar en que 
•se encuentren los originales. 

»Interpuesta la demanda no se admitirán al aclor otros 
»documentos que los que fueren de fecha posterior, á menos 
»que jurare, si fueren anteriores, que no tenia conocimiento 
•de ellos.» 

Esla ley añadió olra cosa nueva pero muy útil, á saber: 
2.' "Copia en papel común de la demanda suscrita por el 

•procurador.» 
De esto modo se evita el que la demanda se cstravic, 

manche ni rompa, pues la original queda á la cabeza del 
espediente y unidos á ella los demás documentes, y la copia 
en papel simple es la que se da al demandado. 

Eslos oíros documentos que acompañan á la demanda son: 
3." El poder baslanleado al tenor del articulo 13 de la 

ley del enjuiciamiento, que dice asi: «La comparecencia cu 
juicio será siempre por medio de procurador, con poder 
•declarado bastante por un letrado.» 

»El poder se acompañará precisamente con el primer es-

»crilo, sin que se permita en ningún caso la protesta de pre-
»sentarlo. 

«Podrán sin embargo comparecer los interesados directa-
mente: 

1." »En los actos de jurisdicción voluntaria. 
2." .»En los actos de, conciliación. 
3." »En los juicios verbales. 
4.° »En los juicios de menor cuantia.» 

Por la misma razón, en las vicarias foráneas, en que no 
hay procuradores del tribunal, deben presentarse las deman-
das con los poderes de los procuradores que hubiere en el 
pueblo ó juzgado de primera instancia, para actuar en las 
Cansas civiles y criminales, y en aquellas oirás causas espiri-
tuales á que, alcanzare su delegación. 

4.' La misma ley del enjuiciamiento exijo en el articulo 
18, que se acredite en algunos casos la personalidad del apo-
derado del poderdante y el acta de conciliación. 

Articulo 18. «A toda demanda ó conleslacion debe acom-
•pasarse: 

1.' E l poder que acredite la personalidad del procurador, 
•siempre que este intervenga. 

2.° »El documento ó documentes que acrediten el Carácter 
•con que el litigante so presente en juicio, en el caso de 
»tener represcnlacion legal de alguna persona ó corporacion. 
•ó cuando el derecho que reclame provenga de habérselo olro 
»trasmitido. 

3." »La certificación del acto de conciliación, ó de haber-
»se intentado sin efecto, en los casos en que es requisito in-
•dispensable para entrar en el juicio.» 

Vicisitudes de la demanda. Puede adolecer la demanda 
de varios vicios. Los canonistas señalan cinco, que son: 
oscuridad, contradicción, incertidumbrc, generalidad y alter-
nativa. Todos ellos vienen á reducirse al primero; pues si hay 
contradicción no sabe el juez á qué atenerse; si el deman-
dante no tiene, certeza de lo que dice, mal podrá asegurar 
nada; y lo mismo sucederá en el caso de que hable con tal 
vaguedad y generalidad, que no se llegue á saber lo que pide, 
ó hable con disyuntivas. 
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Por esc molivo, y para no involucrar las cuestiones, 
cuando hubiere de presentarse una alternativa se debe optar 
por una acción, y caso de que se quiera introducir otra 
supletoriamente, deberá pedirse por un Otrosí. En el caso, 
antes propuesto, del que demanda á un clérigo por haberle Ven-
dido como bueno un trigo averiado, el demandante lego op-
taría entre la acción rescisoria ó la quanti minoris; pero si 
proponia las dos á la vez, el juez rechazaría la demanda. F.l 
caso es terminante en las Decretales, pues la de Inocencio III, 
Signifiéantibus, arriba citada, declara inadmisible una deman-
da en que se reclamaba un terreno, y preguntando los 
demandados cuál era, pues tenían varios, y la demanda era 
vaga, general é incierta, se negaban los demandantes á 
decirla, señalándola con toda espresion. 

La ley del enjuiciamiento dice á este -propósito lo siguien-
te en el artículo 22«. »Los jueces repelerán de oficio las de-
»mandas no formuladas con claridad, y que no se acomoda-
»ren á las reglas establecidas. 

»Las providencias que dictaren sobre esto, si notas repo-
»nen, serán apelables en ambos efectos.» 

Los canonistas discuten si, una vez presentada la demanda, 
se puede mudar ó enmendar. Ni los cánones ni las leyes pa-
trias preveen el caso de mudar, ni dice nada sobre ello la ley 
del enjuiciamiento civil. Los prácticos distinguen el caso de 
enmienda del caso de mudanza. 

Este segundo es mas grave que aquel. 
Dicen, pues, los canonistas, que la enmienda se puede 

hacer siempre que no se baya dado la sentencia, pero abo-
nando al demandado los perjuicios que se sigan por esla 
ineptitud. Esto es muy grave, pues si llegase á prevalecer esta 
doctrina, los demandantes, al ver el escaso resultado de las 
pruebas, podrían enmendar la acción, alegando que donde 
habían dicho que la heredad que estaba en un parage se en-
tendiese que no era aquella, sino la que estaba en olro pueblo 
ó término, ó bien que en lugar de veinte mil duros se enten-
diesen escudos. Esto pudiera dar lugar á que el demandado 
quizá no hubiese litigado sobre ella, en cuyo caso todas las 
costas y gastos deberían cargarse al demandante. 

Por lo que hace á la mudanza de acción ó demanda, solo 
se puede hacer anles de 1a litis contestación, haciéndose en 
tal caso nueva notificación y emplazamiento al demandado, con 
nuevos términos. Algunos defienden que aun después de la 
lilis contestación puede mudarse la acción; pero esta opinion 

poco seguida, y aun cuando se admitiese, siempre deberían 
imponerso al actor las costas y gaslos hasta entonces causados, 
pues el demandado no liene la culpa de aquella torpeza. 

Así, v. gr., sí interpuesta demanda de nulidad de matri-
monio, despues de oponerse el demandado se mudase la acción, 
entablando otra de simple divorcio, aunque hubiese lugar á 
este, quizá no lo hubiera para aquella, y debe la parte actora 
abonar costas y gastos del espediente de nulidad. Finalmente, 
la ley del enjuiciamiento civil ha fijado este punto, declarando 
en el artículo 256: «En los escritos de réplica y .duplica, tanto 
el actor como el demandado fijarán definitivamente tos puntos 
de hecho y de derecho objeto del debate, podiendo modificar 
»y adicionar los que hayan consignado en ta demanda y 
»contestación.» 

De ta palabra definitivamente se infiere que las modifica-
ciones y adiciones solo se permiten (luíante el período jurídi-
co; y que es lícito modificar, lo cual no es mudar. Modificar 
es alegar algo acerca del modo, lo cuai es accidental. La mu-
danza aféela á la esencia, no al modo. 

Cabrán, pues, durante el periodo jurídico la adición y la 
enmienda, pero no la mudanza; y caso de que se hiciere esta, 
se hará nueva citación y se cargarán tas costas al que hubie-
re mudado de acción. 

Resoluciones del tribunal Supremo sobre esta materia. 
1." Aunque en la demanda falte alguna sutileza de las que 

exijia el derecho, no se anula por eso la sentencia dada con-
forme á ella, si por otra parte es conforme á verdad y justi-
cia. (15 de julio de 1848.) 

2.° El promover un litigio suspendido ó paralizado por 
muchos años, no es introducir una nueva demanda. (13 de 
lebrero de 1854, Coleccion legislativa, tomo 61, número 14.) 

3.' Para demandar por acción personal hay que acudir al 
domicilio del demandado, si no se ha designado lugar donde 



so cumpla la obligación. (5 de agosto de 1857. Colección le-
gislativa, lomo "3; y 23 de diciembre de 1838, Gacela del 
4 de enero de 1839.) 

5." Ninguna demanda debe ser repelida de plano, si no 
hay algún motivo legal para repelerla. (2G de mayo de 1859, 
Gacela del 30.) • 

5.' Interpuesto demanda ante un juez ordinario, aunque 
este se haya reservado el proveer, si se pide en forma, queda 
el demandante sometido á su jurisdicción. (30 de mayo de 
1360. Gacela del 3 junio.) 

6." Nadie puede ser competido á demandar á otro, según 
la disposición de la ley 40. titulo 2, Partida 3.'. fuera de los 
casos que dicha ley y la siguiente establecen. (22 de diciem-
bre de 1862, Gacela del 25; y 5 de octubre de 1866, Gace-
ta del 9.) 

Los casos marcados en las dos leyes de Partida, son el de 
jactancia, y el del comerciante que teme le quieran estorbar 
el viaje en el momento critico de emprenderlo, demandándo-
le por supuestos deudas. Como los clérigos no pueden ser co-
merciantes. apenas tiene esta ley aplicación en el foro ecle-
siástico. 

7." Eu caso de que el demandante proceda por comision 
ó delegación de alguna persona, corporacion ó comunidad, 
debe acompañar á la demanda el documento en que conste 
esta personalidad. (12 de mayo de 1865, Gacela del 17.) 

Véase lo dicho al tratar de la habilitación para litigar. 
8." Porque se repela una demanda por defectos en el mo-

do de proponerla, no por eso se entiende que se pueda impedir 
al demandante el proponerla luego en debida forma. (28 de 
setiembre de 1866, Gacela del 3 de octubre.) 

CAPITULO II. 

•lie la citación y emplazamiento: sus especies: sus formalida-

des por derecho canónico: emplazamiento: sus términos: legis-

lación vigente: resoluciones del tribunal Supremo. 

El articulo 227 de la ley del enjuiciamiento civil dice así: 
«De la demanda presentada y admitida por el juez se confe-
r i r á traslado á la persona conlra quien se proponga, y se la 
•emplazará para que, dentro de nueve dias improrogables, com-
• parezca á contestarla, entregándole la copia en papel común.« 

Esta ley contiene dos actos distintos en nuestro foro, que 
son, la citación, espresada en las palabras conferir traslado, 
y el emplazamiento. Los canonistas solo hablan espresamentc 
de citación, y al emplazamiento lo comprenden en la citación 
implícitamente. 

Entiéndese por citación un acto judicial por el cual el juez 
manda comparecer ante su tribunal á las personas que deben 
lomar parte en él. 

Aun cuando aqui se trata de la citación del demandado, y 
las definiciones suelen referirse á este solamente, con todo, 
conviene que esta sea mas ámplia, pues el juez cita ante su 
tribunal, no solamente al demandado civilmente sino también 
á los testigos, y en su caso al reo, y á los cómplices ó personas 
indiciadas de conocer el delito. 

La cilacíon es un aclo necesario, y derivado del derecho 
nalural: aiinqnc el juez esté convencido de la criminalidad del 
reo, no puede menos de escucharle. Bien sabia Dios el delito 
de Adán, y no le condenó sin oirle, citándole anlcs con las 
palabras.— \dam, ubi es? Por ese motivo, la citación es parle 
esencial é intrínseca del juicio; y si por razones muy espe-
ciales se omito en el sumarísimo, como veremos luego, con 
todo, le queda luego espedilo el juicio petitorio, ó el recurso 
al superior en otros casos. 



Especies de citación, y modos de hacerla. Los canonistas 
distinguen cuatro especies de citación, á saber: 

1.' General y particular. 
2." Real y verbal. 
3." Pública y privada. 
4." Simple y perentoria. 

Por la primera se llama á una persona ó personas deter-
minadas; pero por la general á todos los que se crean in-
teresados ó con derecho á una cosa, como cuando se llama 
por los periódicos oticiales, ó por edictos, á todos los que se 
crean con derecho á una testamentaria, legados piadosos, ca-
pellanía, patronato activo ó pasivo, concurso de acreedores, 
ú otra cosa semejante. 

La real consiste en la aprehensión de la persona, y tiene 
lugar en las causas crimínales y en las civiles, cuando se 
teme la fuga ó alzamiento del demandado. La verbal se hace 
oralmente ó por escrito, comprendiéndose en esta igualmente 
la que llaman ediclul, que se hace por medio de cédula ó por 
edictos públicos, sin que se pueda confundir con la general, 
pues aqui se llama así á una persona determinada y en par-
ticular. Do aqui se infiere también cuál es privada, quo se 
hace á una persona determinada, y en su presencia ó la de su 
familia y vecinos, y pública, que ya queda espresada. 

Simple es la que manda comparecer sin emplazamiento: 
si lleva emplazamiento es perentoria, aunque no sean una 
misma cosa. 

Por ose motivo trataremos primero de la cilacion y luego 
del emplazamiento, como cosas distintas. 

Formalidades de la citación por derecho canónico. Poco 
es lo que sobre este punto deja consignado el derecho de De-
cretales, pues desde el tilulo (1) de oblatione libelli pasa a 
tratar de la mutua petición, dando por supuesta la cilacion. 
Con todo, mas adelante, en el tilulo 14 de dolo el contumacia, 
da doclrina sulicienle acerca de la cilacion y aun del empla-
zamiento. A propósito déla primera secila el capitulo3, Can-
sara, que establece la doclrina siguiente. Caterum, si adver-

(1) Título 3.» del libro 2. 

sacias suus legitime cilalus. ad prtesenliam pestram accedere, 
vel judicio veslro parere conlempseril, aui etiam se absenta-
veril, procuralorem ejus, si quera reliquerit, convocetis, qui, 
sive veiUrit sive non, aut si procuralorem non admisit.denim-
liationibus ad domum ejus missis, receplis testibus alterius 
partis, jmla dictam formam ad proferendam senlenliumpro-
cedáis. 

lil capítulo !) de aquel título manda citar al obispo de 
Buríleos por medio de edictos puestos en la iglesia, diciendo, 
juxla pnemissum formam se peremplorie citare procurad: el 
si non poterit inveniri, faciant ut citalionis edictum per ipsos 
vel alios, apud ecclesiam suam publice proponalur. 

Infiérese de estas Decretales la doctrina siguiente. 
1.' El no acudir á la primera citación ó á las posteriores 

se tiene por dolo, y al que tal hace se le trata como contu-
maz ó rebelde. 

2.* S i tiene procurador reconocido, se cita á este. 
¿ ° Si no tiene procurador, se le cita enviando las cédulas 

á su casa, denuntiationibus ad domum ejus missis. 
4." La causa se sigue á pesar de eso, oyendo al deman-

dante. 
Coinciden con esta doclrina de las Decretales las disposi-

ciones, aún mas ceñidas, de la ley del enjuiciamiento civil, 
que marca lo dispuesto en el artículo 227 arriba citado, y lo 
que se dirá luego acerca del emplazamiento. 

Emplazamiento. Dase este nombre al mandamiento que 
hace el juez para quo uno comparezca ante su tribunal dentro 
de cierto plazo. De esla última palabra se deriva la de em-
plazamiento. Esta designación de plazo ó lérmiuo fijo se 
hallaba ya mandada en las Partidas (ley !•', til- 7, Parí. 3), 
pues prescribe que el demandado «ha de parescer por si ó 
»por otro al plazo que fuere puesto.» Si el juez cita sin seña-
lar plazo, será una cilacion simple, y no se le podrá recon-
veflir al demandado, aunque no se presente, pues alegará que 
pensaba presentarse mas adelante. 

Diferénciase la cilacion perentoria del emplazamiento, 
en que este se reduce á fijar un plazo, y la perentoria solo 
licne por objeto evitar las citaciones ulteriores y el hacer 



hasla Iros citaciones sencillas, dando, en una el plazo de 
las tres, y añadiendo la palabra perentoriamente para avisar 
que no se hará otra citación, y que pasado el plazo de esla 
perentoria se incurrirá en rebeldía. 

En nuestro foro eclesiástico no está en uso esla citación 
perentoria, pues desde la edad media so viene usando con 
preferencia el emplazamiento, que por otra parle es también 
mas conforme á las disposiciones del derecho de Decretales. 

Dice Inocencio I I I en su Decretal Cum dilecli (cap. 6, 
lit. l i , lib. 2): Que uno á quien se mandó comparecer dán-
dole de plazo, y como término perentorio, hasta el domingo 
del Buen Pastor, lo dejó pasar, y se conlenló con escusarse de 
asistir por efecto de los calores y el mal estado é inseguridad 
de los caminos. Como envió uno que le escusara, pndo en-
viar, dice el Papa, uno que le representara y respondiera por 
él. Sed contra Iwc [aciebat, quodsicut excusatorem dircxeral. 
sic dirigere potuerat responsalem. Añade en seguida el Papa 
la doctrina corriente sobre el emplazamiento, distinguiendo 
este de la simple citación. I'rielerea, cum mandatur alicui til 
ail cerlum terminum se judici reprmsentet, dúo sub Itac forma 
mandanlur, ut ad judicem venial, el ad diem sibi prafixm 
accedat. 

Distingue pues, la Decretal bien claramenlc la citación del 
emplazamiento. 

Añade en seguida la doctrina corriente para el caso de 
que no pueda acudir al emplazamiento, pues no por eso de-
jará de presentarse el citado y emplazado asi que pueda. 
linde si venire non possil ad diem assignatum, tenetur niltih-
minus se judici presentare. 

Pone luego por prueba el caso de un deudor que no puede 
pagar dentro del plazo señalado, pues no porque haya pasado 
el plazo pasa la obligación de pagar. 

Términos del emplazamiento. El derecho canónico no ha 
solido fijar plazos, y los ha dejado á la prudencia del juez. 
Tampoco los señaló para la citación, y solo por práctica y 
doctrina tomada del derecho romano, se lijaron los intervalos 
de diez en diez dias antes de llegar al perentorio. Ad peren-
lorium edictum Itoc ordinc veiiitur, ut primo qtiis pelat posl 

absentiam adversar» edictum primum: mox alterum per in-
tervallum non minus decem dierum, el tertium; quibus propo-
sitis.tunc pefentorium impetrel. Quod inde hocnomen Sumpsil, 
quod perimeret disceptationem, hoc es!, ultra non paleretur 
adversaria»! tergiversan. (Leyes 68, 69 y 10, til. 1 d* jadi-
áis, libro 5 de las Pandectas.) 

Se ve que las Decretales no aceptaron en su rigor esta 
legislación, digan lo que quieran los romanistas, pues no 
hablan de intervalos de diez dias, y antes bien los capítu-
los 6 y 10 del título 11, ya citados, hablan' de un término 
perentorio señalado á la primera intimación y sin ningún 
olro inlérvalo. Conformes con el espíritu de las Decretales, 
las leyes de Partida mandaron dar plazo, como queda dicho, 
pero no señalaron su duración. Por el contrario, las leyes 
recopiladas soslnvicron las ordenanzas de los Reyes Católi-
cos, que mandaban dar los emplazamientos por termino de 
30 ó 40 dias, según que eran de puertos aquende ó puertos 
allende; pero en último resultado dejaban al arbitrio judicial 
el dilatar ó abreviar estos plazos, añadiendo en la ley y ar-
ticulo siguientes, que el término del emplazamiento sea siem-
pre perentorio. (Leyes 12 y 13, li!. 4, lib. 11 de la Novísima 
Recopilación ) 

Legislación vigente, lloy día se aprecia el tiempo mas 
que en la época de, Jusliniano. La legislación de este hoy dia 
es inaceptable y aun ridicula. Tantas citas, tantas formalida 
des y tanla pérdida de tiempo no están de acuerdo con las 
costumbres de nuestros días, con la necesidad de administrar 
pronta justicia, y corlar formalidades impertinentes que re-
chazan los adelantos de la ciencia. Tienen cierto sabor de tas 
proverbiales ociosidad y esteríoridades del Orientó. 

Por esc motivo el artículo 227 ya citado, concede sola-
mente nueve días improrogables; y con esto basta, pues el 
plazo de presentarse n i es el plazo para contestar, y conviene 
distinguir bien ambas cosas. Quizá todavía se. pudiera rebajar 
de ese plazo, pues mas urgente es el apelar que el presen-
tarse en juicio: y con todo, solamente se dan para apelar 
cinco dias, habiendo parecido escesivo el de diez que da el 
derecho de Decretales. 



Las formalidades que impone la ley del enjuiciamiento 
para los emplazamientos, son todas muy oportunas y de sen-
tido común : con lodo, conviene examinarlas con respecto á 
la práctica de los tribunales eclesiásticos. 

Artículo 228. . E l emplazamiento se hará por medio de 
»cèllula, que será entregada al demandado, si fuere habido; 
• y si no se le encontrare, á su mujer, hijos, parientes que 
•vivan en su compañía, criados ó vecinos. 

•Se estenderà diligencia de esto en los autos, la cual será 
•firmada por el escribano y por la persona á quien se haga la 
•entrega. 

•Si esta no supiere, no pudiere ó no quisiere firmar, se 
•liará lo que previene, respecto á las notificaciones, el articu-
l o 22 de esta ley.» 

Este articulo estaba ya en práctica en los tribunales ecle-
siásticos aun antes de la ley del enjuiciamiento, y no tiene 
diferencia alguna en ellos, sino entenderse del notorio ó fiscal 
de vara lo que se dice del escribano. 

Articulo 229. -Cuando la persona que se ha de emplazar 
• no resida en el pueblo en que se la demande, se hará el em-
plazamiento por medio de orden comunicada al juez de paz 
•del en que se halle: si residiere en otro partido judicial, se 
•hará por medio de exhorto dirigido al juez de él. El despa-
•cho, o la orden, serán entregados al demandante. 

»En estos casos, el juez que conozca del negocio podrá 
•aumentar el lérmino del emplazamiento en razón de un dia 
• por cada seis leguas que hubiere de dislancia entre el pueblo 
•de su residencia y el de la del demandado. 

•Tanto el juez requerido como el de paz en su caso, pre-
sentados que les sean el eshorlo ó la orden, sin pedir poder 
•al que los presento, mandarán hacer el emplazamiento en 
4os términos prevenidos en el arliculo anterior, y entregarán 
»diligenciado el exhorto, ó la orden, al portador de ellos.' 

Cuando el demandado es de olia diócesis, ó de otra vi-
caria dentro de la misma diócesis, se libra exhorto al provi-
sor y vicario respectivo, para que este haga la notificación. 
Véase el formulario núni. 4, en el lomo 1.', aunque relativo 
á asuntos matrimoniales. 

Pueden dirijirse también á los arciprestes respectivos, y 
aun á los curas párrocos de su propio territorio, cuando los 
demandados fueren clérigos y en asuntos meramente ecle-
siásticos. Pero si los demandados fueren legos, convendrá 
hacer el emplazamiento por medio do los jueces de paz, en la 
forma que dice este arliculo. Esla disposición es beneficiosa 
para la Iglesia. 

Articulo 230. »Si el demandado residiere en el estran-
•jéro, el exhorto se dirijirá en la forma que se prevenga en 
»los tratados, ó en su defecto, en la que determinen las dis-
»posiciones generales del Gobierno. 

• En este caso, el juez ampliará f lérmino del empla-
zamiento por el tiempo que, atendidas ia distancia y la ma-
•yor ó menor facilidad de las comunicaciones, considere uc-
•cesario.» 

La disposición de este articulo es beneficiosa para la ju-
risdicción eclesiástica, pues haciéndose por couducto del Go-
bierno, las legaciones y consulados españoles apoyaran la re-
clamación, y no hay otro recurso. El recurrir á los prelados 
eslranjeros seria muy costoso, y quizá ineficaz, pues si no 
querían cumplirlo no habría medio de obligarles, puesto que 
es lina súplica atenía la que se diríje. 

Articulo 231. «Si no fuere conocido el domicilio del de-
. mandado, se le emplazará por medio de edictos, que se fi-
-jarán en tos silios públicos, é insertarán en los lítanos ofi-
ciales del pueblo en que se siga el juicio, en los del en que 
•hubiere lenido su última residencia y en la Gaceta de J/a-
,drill: esto último cuando las circunstancias de las personas 
»y del negocio lo exigieren, á juicio del juez. 

•Sin perjuicio de esto, se practicará la diligencia de em-
»plazamiento en cualquier lugar en que fuere habido el de-
smandado.» 

Las autoridades eclesiásticas tienen derecho á valerse de los 
periódicos oficiales para estos edictos, lo mismo que las civiles. 
Para eso lienen la Keal ausilialoria, y en virtud de esla pue-
den, no soto pedir en nombre de la Iglesia nuestra santa Ma-
dre, sino también exijir en nombre del monarca, pues tal es el 
objeto de la ileal auxiliatoría, como su mismo nombre india. 



No teniéndola, vale mas que libre el exhorto el prelado, 
pues á esle no se puede negar ninguna autoridad civil, con lo 
cual se evitarán los desaires que han sufrido algunos vicarios, 
alegando las autoridades civiles y empresarios de periódicos 
oficiales, que no teniendo estos la Real auxiliatoria, no tenían 
obligación de cumplimentar sus exhorlos. 

Articulo 232. »Trascurrido el término del emplazamien-
t o sin haber comparecido el demandado citado en su perso-
• na ó en la de su mujer, hijos ó parientes, y acusada una re-
• beldía, se dará por contestada la demanda. Hecha saber esta 
.providencia en la forma misma que el emplazamiento, se se-
•guirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones 
«que ocurran en tos estrados del juzgado, 

»Si la cédula del emplazamiento hubiere sido entregada 
»á criados ó vecinos, ó hecho el emplazamiento por edictos, 
»se le hará un segundo llamamiento por edictos también, en 
t a forma prevenida en el articulo anterior, señalándole para 
•que comparezca la mitad del término antes fijado. 

•Si trascurriese sin comparecer, se le declarará en rcbel-
»dia, notificándose en los estrados, tanto esta providencia corno 
»las demás que recayeren. 

Artículo 233. »Cuando los demandados fueren varios, el 
término para comparecer á contestar empezará á correr y 
¿contarse, respecto á lodos, el (lia siguiente al en que el íilli-
•mo hubiere sido emplazado.» 

Resoluciones del tribunol Supremo. Algunos de los fallos 
del tribunal sobre esla materia son importantes, y entre los 
que pudieran admitirse deben tenerse en cuenta mas princi-
palmente los siguientes: 

1 L a falla de citación induce nulidad en lo actuado, pero 
es preciso para fundarla que la parte que no ha litigado, sa-
biendo el litigio, haya solicitado mostrarse parte, y se le haya 
negado durante la suslanciacion del pleito. (13 (fe enero de 
1854, Coleccion legislativo de dicho año, número 1.) 

2.' Uno de los efectos atribuidos por la ley 13, titulo 7, 
Partida 3.' á ta citación, es el de impedir la enagenacion de 
la cosa sobro que versa la demanda; y esa ley es subsistente, 
de modo que si el citado y emplazado enagena la cosa dc-

mandada, la enagenacion es nula. (13 de junio de 1854, Colec-
ción legislativa de dicho año, número 8.) 

3.' Si el demandado se presenta en juicio con sola una 
nolificacion simple, uo se necesita hacer otra solemne ni em-
plazamiento, ni esta será causa suficiente para anular lo ac-
tuado. (22 de abril de 1865, Coleccion legislativa, de dicho 
año, número 7.) ' 

4." Puede producir indefensión, y por consiguiente nuli-
dad, el no citar á las personas á quienes puedan perjudicar 
los compulsorios que hayan de librarse para venir á juicio. 
(13 de setiembre de 1859, Gaceta del 16.) 

5.' Las citaciones hechas al procurador son válidas, ínte-
rin que no conste judicialmente que al poderdaute se le hizo 
saber el desistimiento de su procurador. También lo son las 
que posteriormente se entiendan con la parle ó con tos eslra-
dos en rebeldía. (20 de diciembre de 1859, Gaceta del 27.) 

6." La citación hecha á un litigante por dos hombres bue-
nos á falla de escribano, y en su caso de notario, no produce 
nulidad mientras no se pruebe que había escribano á quien 
encomendar dicha diligencia. (13 y 20 de octubre de 1804, 
Pácelos del 20 y 23.) 

7." La falta de emplazamiento es tan grave y trascenden-
tal, que su omision vicia lodo el procedimiento y hace que la 
sentencia sea nula. (16 de marzo de 1864 y 30 de abril de 
186G, Gacetas del 20 de marzo y 18 de mayo respectivamente.) 

8." Pero tanto este caso como los otros consignados en la 
Real cédula de 30 de enero de 1855, que pueden inducir nu-
lidad, se refieren solamente á las personas que son parte en 
el juicio, pero no á las que no han litigado; y por tanto tienen 
siempre espedito su derecho. (8 de octubre de 1863, Gaceta 
del 15.) 

9.a Con lodo, se subsana la falta por la presentación 
voluntaria del demandado ó interesado en el juicio. (29 de 
noviembre de 1861, Gaceta del 4 de diciembre; y 21 de se-
licmbre do 1866, Gacela del 26.) 

10. Subsánase también si la parle no citada se adhiere á 
la apelación de 1a sentencia, y con su audiencia se sustancia 
en segunda instancia. (3 de octubre de 1860, Gaceta del 6.) 



CAPITULO i n . 

Comparecencia y contestación : conocencia según la ley de 
Partida: efectos de estas. 

En el Ululo anterior se Iraló ya de todas las acciones 
prejudiciales, escepciones, recusaciones, acumulación de au-
tos, declaraciones de pobreza, habilitaciones para litigar, in-
hibitorias, declinatorias, recursos de fuerza, embargos pre-
ventivos, y demás incidentes que pueden ocurrir entre la de-
manda y la contestación. Pero nunca se debe confundir la 
comparecencia con la lilis conteslacion. Es mas, muchas de 
estas acciones preliminares, ó en su caso prejudiciales, no se 
pueden entablar sin la comparecencia. Esta es un acto de 
mera obediencia pasiva al tribunal, cuya jurisdicción no por 
eso queda reconocida, antes bien la comparecencia se hace 
á veces para decirle cortesmenle al juez, que no se le reco-
noce por tal. Asi sucede en los casos de recusación y declina 
loria. En tos casos de escepcion dilatoria, declaración de po-
breza y habilitación, se reconoce la jurisdicción comparecien-
do en el tribunal, pero se aplaza la conteslacion. 

El articulo 234 dice asi: 
«Personado en forma el demandado, se le mandarán 

•entregar los autos para que conteste dentro de nueve dias." 
Por derecho de Decretales, asi como no hay plazo fijo 

para la comparecencia, tampoco lo hay que medie entre la 
comparecencia y la conlestacion, y se sigue el plazo del dere-
cho civil en este lo mismo que en aquel. 

El derecho canónico distingue igualmente entre el plazo 
del emplazamiento y el plazo para contestar despues, y dis-
tingue entre la comparecencia y la lilis conlestacion. Asi que 
el capitulo único del titulo 5, libro 2 de las Decretales, pré-
senla el caso de unos que habían comparecido, y en vez de 
contestar opusieron posiciones contra otras posiciones, que 

les fueron admitidas, sobre lo cual el Papa Gregorio I X anu-
ló el proceso, declarando que no bastaba comparecer, y no se 
debieron admitir las posiciones, sino que se debió contestar 
ante todo á la demanda. Son frases notables, y que. allanan el 
camino para lo que luego se dirá. Las palabras de la Decre-
tal son estas. Quamvis positiones ct responsiones facía fue-
rint coram judícibus memoratis. guia lamen litis contestano-
ncm non invenimus fuisse factam. cum non per positiones et 
responsiones ad eas, sed per pelilionem in jure propositara ct 
responsione# isecutan eontestatio litis fiat, processum ipsorum 
de Consilio fratrum nostrorum irritum duximus nuntiandum. 

Obsérvese aquí la gran severidad que ya por entonces se 
establecía en el procedimiento canónico, al ver que se anulaba 
este poruña falla formularia, pues, al fin, el que habia contes-
tado á las posiciones habia comparecido en el tribunal, pero 
por no haberse mostrarlo parle contestando al litigio, sino solo 
en responder á las posiciones, se anulaba lo actuado. 

La comparecencia en forma, de que habla el articulo 234 
citado, se entiende, según tos antecedentes de la misma ley, 
de la presentación por medio de procurador con poder decla-
rado bastante con firma de abogado, y sin que se pueda ad -
mitir proteste de presentarlo, al tenor de lo mandado en el 
artículo 13, ya citado en el capitulo último del titulo anterior. 

Por el contesto de la ley se ve lambien, que el plazo que 
se da es de nueve dias para conteslar á la demanda, distintos 
de los otros nueve que se dieron para el emplazamiento. 

La ley prevee el caso de que tos demandarlos sean varios, 
y dispone para entonces lo siguiente. 

Artículo 233. «En el caso de ser varios tos demandados, 
•se les obligará á que liliguen unidos y bajo una misma di-
lección, si fueren unas mismas las escepciones de que hicie 
•ren usp. 

•Si fueren distintas, podrán hacerlo separadamente. 
•En este último caso se otorgará á cada uno de ellos, y 

•sucesivamente, el término para contestar.» 
Una sentencia del tribunal Supremo de S de junio de 1838, 

publicada en la Gaceta del dia 8 del mismo mes, da una de-
claración muy importante sobre el llamamiento judicial y la 



comparecencia, resolviendo (pie el mero hecho de obedecer 
al llamamiento judicial, no siempre se puede considerar como 
un acto que indique clara y precisamente la voluntad de some-
terse á determinada jurisdicción. 

Contestación: conocencia según la ley de Partida. Suele 
decirse comunmente, tanto entre canonistas como entre civi-
listas, que el pleito principia propiamente por la contestación 
del demandado oponiéndose á la petición hecha en la deman-
da, y que hasta entonces no hay propiamente pleito siuo pre-
ludios de pleito. A la verdad, para que haya propiamente 
pleito ó lile, es preciso que haya controversia ó dispula, uno 
que alirme y otro que niegue, uno que pida y otro que rehu-
se; y como esla negación no existe hasta que el demandado 
se opone, por eso se dice que anlcs no hay pleito propiamente 
dicho. Es mas, podrá suceder que el demandado se allane á 
lo que se pide en la demanda, y en tal caso tampoco hay-
pleito. Si un clérigo es demandado en juicio por una canti-
dad que no debe, pero él, por no pleitear y seguir el consejo 
del Evangelio, preliere pagarla, no hay pleito, pues la con-
testación á la demanda será probando que no debe tal cosa; 
pero allanándose á pagar, y como en tal caso no se opone á 
la petición contraria, no habrá pleito, pues el juez, aunque 
conozca la sinrazón, dará por terminado el procedimiento, 
que. no ha llegado á ser verdadero litigio. 

Pero conlra esla doclrina común y corriente, está el ar-
ticulo 224 que dice: «El juicio ordinario principiará por de-
smanda. - Y á la verdad, la demanda es la causa y la contes-
tación el efecto; y ninguna cosa principia por el efecto, sino 
por la causa de este, pues no hay efecto sin causa, ni consi 
guíenle siu antecedente. 

Muchas veces á la litis contestación preceden largos deba-
tes con molivo de las escepciones que se oponen, que cada 
una de ellas es un verdadero pleito, y en ellas se debaten mas 
cuestiones y trascurre mas tiempo que en el verdadero litigio. 

No necesita definirse la lilis contestación, pues el sentido 
común dicta lo que es: como suele suceder, muchas veces el 
empeño de definir lo que está claro, perjudica la claridad. 
Así sucede en esto caso, pues dicen los prácticos que es «el 

• fundamento del juicio por la petición del actor propuesto en 
•derecho, y la consiguiente respuesta congrua del reo con áni-
m o de I i ligar.» Fundamentan judicii per petilionem actoris 
¡B jure propositan, el congruam rci responsionen secutan. 
animo litigandi. Asi dice Schmalzgrueber, á quien siguen 
otros modernos. 

Esla definición no satisface, dicho sea con respeto de los 
sabios canonistas que la presentan, pues mezclan en la defini-
ción la demanda y la respuesta, y lodo por decir que es el 
fundamento del pleito, cuando el fundamento es la demanda, 
como queda probado. A uueslro modo de ver no debe con-
fundirse el pleito [lite, ó lid) con el juicio. El juez juzga desde 
que se le presenta la demanda; la admite ó la rechaza; confie-
re traslado; y en todos estos actos en que obra como juez, 
juzga, y si juzga, hay juicio, aunque no haya contradicción; 
pero la disputa ó riña, que eso quiere decir lis. entre tos dos 
ó mas contendientes no se formaliza hasta que se contesta 
oponiéndose, pues si el demandado contesta allanándose y ac-
cediendo á la petición del demandante, se termina el juicio 
sin que se haya formalizado el pleito. 

Nosotros creemos que la lilis conleslacion no es otra cosa 
que la respuesta del demandado, oponiéndose ante el juez á 
la pelicion del demandante, en todo ó en parte. 

Los cánones no dan plazo para contestar; el derecho civil 
lo da, como veremos luego, y este plazo puede prorogarsc por 
varias causas. 

La lilis contestación es una parte esencial del juicio. Asi 
lo declara la Decretal arriba citada, Olim, única del tilulo 5. 
libro 2 de las Decretales, en que Gregorio I X anula un juicio 
en que hubo comparecencia, pero no litis contestación; y lo 
mismo declaran los epígrafes de varias Decretales, contenidas 
en el título siguiente. 

Algunos aulorcs esceptuan de esta regla los casos siguien-
tes (1). 

1 L o s juicios sumarios. 
2.° Los casos de apelación. 

(1) Los citados Schmalzgrueber y Bouix. 
Tmtu ll. 



3." Las causas notorias. 
í." Las causas seguidas anle el Papa. 
5." Los casos en que no se exije libelo ó demanda. 

Así lo espresan como corriente los canonistas modernos, 
pero hay que proceder en esto con un poco de detención. Ad-
vertiremos en primer lugar, que la lilis contestación no es ne-
cesaria para el juicio, pero si para el pleito, pues en una causa 
seguida ante el Papa, este podrá juzgar sin oír á la parte, y 
en casos de autoridad y otros; pero aquel procedimiento será 
de un juicio, no de un litigio 6 pleito, pues el Papa no pue 
de mudar la naturaleza de las cosas, y hacer que no haya su-
cedido lo que ha sucedido, y que haya controversia donde no 
hay controversia. Por esc motivo han surgido estas equivoca-
ciones de la confusion entre las palabras juicio y litigio, que 
no se pueden ni deben confundir. 

Advertiremos en segundo lugar, que tos juicios en que se 
omite la lilis contestación no son sumarios sino sumarisimos, 
como sucede en el interdicto de despojo, ó sea unde vi. como 
dicen los decretalistas. Y en tercer lugar, es una equivocación 
suponer que en ios sumarios de que habla la Clemenlina 
Siepe contingit. no haya lilis contestación. Aunque esta dice 
que en ellos el juez no necesita exijir libelo ínecessario li-
bellum non exigat. litis contestationem non /loslulet. etc.), se 
entiende que ei sentido es respecto á la demauda por escrito, 
que es lo que se llama propiamente libelo ó librito, pues 
un libro sin escribir no es libro; y por ese motivo hemos di-
cho que no son sinónimas las palabras libelo y demanda, pues 
el libelo siempre es escrito, y la demanda puede ser escrita ó 
verbal. Y si en los juicios sumarios y verbales de que habla 
la Clemenlina no se necesita el libelo ó demanda escrita, cla-
ro está que tampoco lo necesitará ser la contestación, pues á 
demanda verbal soto corresponde contestación verbal; y en 
este sentido dice la Clemenlina, que no se necesita la litis 
contestación formularia y por escrito, pues como dicen los es-
colásticos, inlerrogatio et responsio eodem casu conceniml. 
Así que en estos juicios sumarios, la comparecencia y la lilis 
contestación se hacen en un mismo acto. Aparece esto mismo 
del sentido de la Decretal, pues el Papa encarga que no se 

precipiten tanto las acluaciones, que se impidan las pruebas 
y defensas legitimas: Quin probationes necessaricc et defensio-
nes legitima: admittantur. Y ¿cómo se hará la defensa sin 
comparecencia y litis contestación? La Decretal misma dice, 
que no cree deba faltar la citación del demandado. Luego en 
los casos de juicios sumarios hay lilis contestación, aunque 
no formularia, articulada y por escrito, y solo se omitirá esta 
en los sumarisimos en que no hay citación del demandado, y 
por consiguiente tampoco comparecencia ni contestación. 

Mientras el demandado escepciona ó ejercita alguna olra 
acción prejudicial, no contesta ni le corre el plazo; pero si se 
tiene por contestación el interponer reconvención ó múlua 
petición, de que hablaremos luego, pues con estas se opone 
al demarfdante y formaliza litigio. 

Una sentencia del tribunal Supremo, dada á 20 de diciem-
bre de 1805 y publicada en la Gacela del 23, resolvió que 
la ley 2.", titulo 13, Partida 3.', no liene aplicación cuando la 
contestación dada por el demandado no es la conocencia á que 
dicha ley se refiere. En efecto, la ley citada dice asi: • Cono-
cencia es respuesta de otorgamiento, que fazo, una parte á ta 
•otra en juizio. E puédela fazer lodo borne que fuere de edad 
•de 25 años, ó su personero ó bocero á quien fuese otorgado 
•poderío de la fazer.» 

El resumen latino y la glosa declaran mas esta conocen-
cia, pues dice: Confessio cst responsio per partem partí jac-
ta, ele. Lo qne allí dice la ley do Partida de los casos en que 
el rey, por benignidad, podrá rescindirla en obsequio del 
menor, está abolido, como todos los demás casos de Corte, por 
el Reglamento provisional para administración de justicia. 

Efectos de la contestación y conocencia. Los canonistas 
citan varios, que son: 

1.' Por la contestación principia el juicio: según nueslra 
opinión,,por la contestación se formula el litigio. 

2.' Desde la contestación corre la instancia. No creemos 
esto cierto, pues la primera instancia principia por la deman-
da, como la segunda, por la presentación de autos ante el juez 
apelado. 

3." Sin lilis contestación no hay sentencia definitiva. 



Con lodo, en los juicios en rebeldía se da sentencia defi-
nitiva sin lilis contestación. Estos juicios en rebeldía son jui-
cios, pero no son litigios, aunque el juez ejercite jurisdicción 
contenciosa, pues aunque se buscó la contienda ó controver-
sia, y se procura que la haya, el demandado la rehuye. 

4.' üespues de la litis contestación ya no se puede recu-
sar al juez, á no ser por causa de sospecha que despucs 
sobrevenga. Por derecho español se puede recusar aun des-
pues de la lilis conleslacion, y anles de citar para definitiva, 
si la causa era ignorada, como queda ya dicho en el capi-
tulo 3, titulo 9 del libro 2, ó sea á la página 223 (1) de este 
tomo. El principal efecto de la lilis contestaciones, á nueslro 
juicio, este. 

5.' Interrumpe la prescripción, y hace que el poseedor 
que antes era de buena fe, pase á ser poseedor de mala fe. 

En nueslro juicio eslo no es exacto, pues la buena fe se 
interrumpe, y también la prescripción, desde el momento de 
la citación; de lo contrario, sucedería que un litigante de mala 
fe ganaría á fuerza de escepciones dilalorias el tiempo que le 
fallaba para prescribir, aun despucs de la citación, lo cual 
sería absurdo. 

6." Con la litis conleslacion hacen los litigantes un cuasi 
contrato de no separarse del litigio sin incurrir en responsa-
bilidad. Otras varias añaden los canonistas, que no ponemos, 
porque parecen meras sutilezas de escuela, inútiles en la 
práctica. 

Formalidades de la contestación: leyes civiles. Queda ya 
dicho que el derecho canónico no presenta plazo para la con-
testación, y aunque la considera necesaria, no establece for-
mulas para ella. 

El derecho civil avanza mas, y consigna los siguientes. 
Articulo 231. -Consentida ó ejecutoriada la sentencia en 

-que se mandare contestar • la demanda, se entregarán los 
•autos al demandado. La conleslacion deberé lener lugar 
•dentro de los seis dias siguientes al en que se notificare el 
-auto de enlrega. 

(1) Artículo 14i alli citado. 

Articulo 2S2. -Trascurridos los seis dias sin presentarse 
•la conleslacion, acusada una rebeldía, se recojerán de oficio 
•lo? aulos y se declarará la demanda contestada, procedién-
•dose a lo demás que corresponda. 

Articulo 253. »El demandado formulará la contestación 
-en los términos prevenidos, para que el ador formule la de-
•uianda. 

•Lo determinado en los artículos 223 y 225 respecto al 
•actor sobre examen de testigos y preseulacion de documen-
tos, se entiende lambien en cuanto al demandado. 

Articulo 234. »En la conleslacion á la demanda deberá 
•hacer uso el demandado de las escepciones perentorias que 
•tuviere, y de las dilalorias no propuestas en el término se-
•ñalado en el articulo 239. 

»En la misma conleslacion propondrá lambien la recon-
vención en los casos en que proceda. 

•Las escepciones y la reconvención se discutirán al propio 
•tiempo y en la misma forma que el negocio principal, y se-
•rán resueltas con este en la sentencia. 

-Despucs de la conleslacion á la demanda, no podrá 
•hacerse uso de la reconvención, quedando á salvo al dc-
»mandado su derecho, que podrá ejercitar en el juicio cor-
-respondienle.» 

Resulta, pues, que el demandado debe presentar su con-
testación articulada por párrafos, en que distinga los punios 
de hecho y de derecho; debe presentar los documentos en que 
apoye su negativa. 

Son, pues, aplicables á la conleslacion del demandado, 
además de los dos arliculos citados, el articulo 1S en lo rela-
tivo á la presentación de poder bastanteado, y además los 
en que funde su csccpcion; pero no necesita acompañar la 
copia de la conleslacion, pues no tiene ya objete, habiéndose 
de entregar al actor los autos originales. 



CAPITULO IV. 

Reconvención y múlua petición por ambos derechos: casos cu 

que procede la múlua petición: resoluciones del tribunal 

Supremo. 

Han discutido nuestros prácticos acerca de eslas palabras, 
suponiéndolas unos sinónimas, y oíros de significación dis-
tinta. Esto segundo parece mas probable, y la confusion de 
los primeros consisto en creer que es sinonimia lo que en 
realidad es una mera analogía, por el estilo de la que esiste 
entre la demanda y la querella, pues así como á la demanda 
en materia criminal se la llama querella, asi á la múlua peti-
ción en el procedimiento criminal, se la llama reconvención. 
Quizá no sea esto completamente exacto en oíros paises v 
en oíros idiomas, y en la acepción Ialina del derecho romano, 
atendida la etimología de la palabra; pero es lo cierto que el 
verbo reconvenir, en castellano equivale á reprender á uno 
por talla que ha cometido. En lai concepto, si el querellante 
se queja del agravio que ha recibido del querellado, este á su 
vez reprende al querellante, y le reconviene por olro agravio 
cometido contra él. S i un lego demanda á un clérigo porque 
le debe cien fanegas de trigo, y el clérigo demandado exije 
que el olro le dé prèviamente cuatrocientos escudos que se 
comprometió á pagarle, hay en este caso una múlua petición, 
pues el uno pide trigo y el olro pide dinero. Esto no puede 
llamarse reconvención. Pero si el lego se querella de que el 
clérigo le agravió propasándose á vías de hecho, el clérigo 
reconvendrá al querellante quejándose á su vez de que el olro 
le dijo injurias groseras; y como en la demanda criminal no 
es lan de rigor que se haga petición, podrá ser que en ellos 
uno y olro espongan su queja sin pedir nada determinada-
mente. sino que se haga justicia en derecho, en cuyo caso 
mal podría llamarse á estos escritos demanda ó petición, pues 

nada se pide, y múlua petición, cuando tampoco el demandado 
pide cosa determinada. 

Por ese motivo en este capitulo solamente hablaremos 
de la mutua petición, dejando la reconvención para el tomo 
siguiente, cuando se hable del procedimiento criminal, pues 
así lo entienden algunos de nuestros prácticos y lo dicta el sen-
tido común. Hoy la tendencia es á deslindar las sinonimias en 
todas las lenguas, pues que esto dictan la razón y la utilidad, 
y no á querer aumentarlas; y fuera ridiculo querer hacer si-
nónimas palabras que con utilidad pueden significar cosas aná-
logas, pero distintas, por lo menos en castellano, pues la ver-
dad es que los comentaristas del derecho canónico no las han 
distinguido. 

También es verdad que la ley del enjuiciamiento las ha 
confundido, pues en el artículo 234 citado, habla dos veces dS 
la reconvención, y en cambio no nombra la múlua petición. 
Al contrario, el derecho canónico prefiere la palabra múlua 
petición, como mas clara, y así pone el epígrafe al título 4 del 
libro 2, que traía de muíais petitionibus. Con todo, la palabra 
reconvtmcion también está admitida en derecho canónico, pues 
de las dos Decretales que contiene esto titulo, la primera 
habla de mutua petición y la segunda de la reconvención. 

La primera Decretal es do Alejandro 111, y manda en ella 
á tos jueces delegados, que obliguen al abad y monjes de un 
monasterio á que propongan ante su tribunal la acción que 
tuviesen contra el plebano ó arcipreste y clérigos de un ter-
ritorio, que demandaban al dicho abad y monjes, pues se du-
daba si esto sería escederse de los limites de la delegación. 
Compellatis eosdem, memoratis abbati el fratribus in couti-
nenti coram vobis super suis qutestionibus respóndete, ut vi-
cissim postmodum rationes partium audientes, concordia vel 
judkio utriusque neqolium terminetü. En esta Decretal no se 
baílala palabra petición ni mútua, pero se sobreentienden en 
las otras, qutestionibus responden, vicissim audientes, utrius-
que negolium. 

En la segunda se usan las palabras reconvención, actor y 
reo. Esta Decretal de Celestino I I I en forma de rescripto, res-
ponde á la pregunta: ütrum cm causa, apellatione remota, 



commUtitur. H reus coram eodem judice actorem reconvtmerü, 
el actor super reconventione appellationis obstaculum interpo-
nit, an sit hujumodi appellaUoni deferendum? 

Resuelve el Papa afirmativamente, y da la razón: Nos vero 
¡la sentimus. quod. cum actoris et reí eadem til conditio, et 
uno eodemque jure área appellationis rcmedium debeal merque 
censen, sicut desiderat actor, ut sibi juxta mandatoris res-
criptum justitia fiat apellatione remota; eodem modo recon-
venienti debet in sua justitia responderé. 

La palabra reo no se loma aqui en sentido estricto, pues 
por el derecho anliguo no se permitía al reo reconvenir al 
acusador, como no fuese en causa propia, como queda indi-
cado en el ejemplo anles propuesto, y se dirá en el lomo 
siguiente, al manifestar cuándo procede la reconvención en 
fas causas criminales y cuándo no se admite. 

Casos en que procede la mutua petición. Defínese la 
mutua petición, según lo que ya queda dicho: Un aclo por 
el cual el demandado, en visla de la demanda, enlabia aule 
el mismo juez, en el mismo tribunal y en la misma forma de 
la demanda, otra acción contra el demandante, pretendiendo 
destruir ó debilitar la de este. 

No en lodos casos cabe la múlua petición , pues si un clé-
rigo demanda á un lego anle el juez secular, el lego no podrá 
pedir conlra el clérigo en materia espiritual, pues nunca el 
juez lego puede ser competente en estas materias. 

Tampoco puede esccpcionarse por el escomulgado, pues 
á este solo se le permite responder, pero no demandar, y por 
consiguiente tampoco puede pedir al demandanle. 

Lo mismo sucede en los casos de despojo, pues al despo-
jante no se le oye hasla que ha restituido lo que quitó, al te-
nor de la máxima del derecho canónico: Spoliatus ante oiiinia 
restüuendus. 

Por igual razón al depositario infiel no se le oye hasla que 
restituye el deposite, pues se le tiene por despojador, y como 
á criminal no se le atiende. Esta resolución, lomada del de-
recho de Jusliniano, la cilan como corriente'la Suma de Lan-
collot y los canonistas prácticos. 

Tampoco se admite en los juicios ejecutivos, ni por dere-

cho canónico, ni por nuestro derecho patrio. Con respecto á 
la ejecutiva la cita Schmalzgrueber en el número 9 del litó-
lo i , libro 2 de las Decretales, en donde las esceptúa las pri-
meras por práctica corriente. Causie executive, id est, paratam 
ludientes executionem. 

Resoluciones del tribunal Supremo. Como la lev del en -
juiciamiento solo habla de reconvención, las sentencias del 
tribunal Supremo, aunque tralen de múlua petición, nunca la 
llaman sino reconvención. 

Las resoluciones mas notables son las siguientes: 
1 S i en la contestación á la demanda se formula esplici-

tamcnle petición de, una cantidad liquida, que es el caso de 
múlua petición, la sentencia debe absolver ó condenar res-
pecto á ella, y no tiene derecho el juez para intentar sobre 
ello otro espediente, reservándolo para otro juicio. (12 de 
mayo de 1860, publicada en la Gaceta del 23.) 

2,° No es lo mismo en el caso de que en la contestación 
se haya hecho la petición ó reconvención de una manera vaga 
é indefinida, de modo que durante el litigio ni aun se haya 
discutido y demandado, pues la reconvención debe hacerse 
de mi modo claro y espitólo, como una nueva demanda, en 
la respuesta. (29 de abril de 1863, Gaceta del 11 de mayo.) 

3.' No es menos impórtente la siguiente. Con la recon-
vención que interpone el demandado, reconoce este en el hecho 
mismo la personalidad del demandante. (23 de junio de 1865, 
Gaceta del 2S.) 

i.' En una sentencia dada en 29 de abril de 1865, parece 
que se dalia lalilud para interponer la reconvención en el es-
crito de duplica; pero en otra de 13 de noviembre, do 1866, 
publicada en la Gaceta del 18, se declaró cspresamenle que 
una vez entregado el escrilo de contestación, ya no hay 
lugar á interponer reconvenciop, quedándole espedite su 
derecho al demandado para demandar á su vez un nuevo 
espediente. 



CAPITULO V. 

Juramento de calumnia. 

La ley del eiyuiciamienlo civil no esije el juramento de 
calumnia, pero lo exije el derecho canónico en algunos casos, 
y eslo basla para que no se pueda ni deba omilir en una obra 
de procedimientos canónicos. 

E l juramento de calumnia es la invocación legitima y so-
lemne del nombre de Dios hecha por los litigantes, protes-
tando enlabiar y seguir el pleito de buena fe. Este juramento 
no es de necesidad en las causas civiles, pero hay que pres-
tarlo si lo exije alguna de las partes, y deben prestarlo el 
demandado lo mismo que el demandante, cualquiera que sea 
el estado del pleito. 

Los abogados suelen prestarlo sencillamente y como de 
rutina, poniendo al final de los escritos la fórmula .porque 
•asi procede en justicia, que pido y juro,» sobreentendiendo 
en este juramento el de calumnia y el de malicia. Con lodo, 
en las querellas, la antigua y respetable práctica exijia que 
este juramente no se hiciese lan de pasada y á la lijera, V 
antes bien requería que se pusiese: «y juro no proceder de 
»malicia ni calumnia.» 

Hoy día muchos abogados omiten en sus escritos toda 
alusión al juramento. Con lodo, en los escritos presentados 
en asuntos eclesiásticos no debe omitirse. 

E l juramento de malicia era una sutileza innecesaria y aun 
rutinaria del antiguo foro. A la verdad, el que jura lo mas 
jura lo menos, y si uno juró no proceder de calumnia, se so-
breentiende que tampoco puede proceder maliciosamente. 

Hoy dia, el que quebrante el juramento de calumnia poco 
se detendrá ante el de malicia. Dicen que el juramento de 
malicia es el que se presta en un caso particular y sobre un 
articulo determinado, aun despues de haber prestado el de 

calumnia. Eslas sutilezas son muy ajenas de la sencillez cris-
tiana. 

Escaso es su uso en la práctica, su utilidad casi nula; 
con lodo, debe saberse que existe, tanlo para el caso en que 
se exija, como para alguno estraordinario eri que pudiera 
convenir. No es qnc tratemos de rebajar la importancia del 
juramento, pues de este punto trataremos estensamenle mas 
adelante. La omision del juramento de calumnia no induce 
nulidad por derecho canónico. Tres conclusiones resuelve so-
bre este punto la Decretal de Bonifacio Vili, Si de calumnia, 
que es el cap. 1, til. 4, lib. 2 del sexto de Decretales, que 
por ser claras y sencillas basta citarlas. 

1." No es necesario que el juramento de calumnia se 
preste precisamente despues de la litis contestación. Si de 
calumnia, sen de veritate dicendo, in primo litis exordio non 
jurelur ful debetj. polerit poslmodum in qualibet parle litis 
juran; cum hujusmodi juramenta prteslari ab inilio, desubs-
lanlia ordinis judiciarii non existat. 

2." No se anula el proceso porque no se jure de calum-
nia. Propter omissum quoque tacile in tota causa calumnio: 
juramentum. judicialis ¡vrocessus. alias faclus legitime, non 
est nullus, nec etiam anmdlandum, 

3." En las causas espirituales conviene que se jure de 
calumnia. Quamvis in causis spiritual'¡bus cánones non 
indiami calumnio! juramentum nos lamen utile repú-
lanlas quod simili, tam de veritate dicendo, quam de ca-
lumnia jurar i debeai in eisdem. 

La rubrica dice que se manda hacer eslos juramentos 
f)triccipiturj, pero las palabras del Papa solo dicen ulilc 
reputamos, lo cual es muv distinto. 



CAPÍTULO VI. 

Réplica y duplica: otrosíes: plus petición: autos del juei 

recibiendo á prueba: escrito de ampliación. 

Con el nombre de réplica se conoce el escrito en que el 
actor ó demandante rebate lo que el demandado lia dicho en 
su escrito de contestación: alianza con eslo la demanda, la 
aclara aún mas con nuevas razones, ó amplia las que antes 
alegó. 

Llámase á la vez duplica el escrito en que el demandado 
rebate la réplica del demandante, y alianza su escepcíon con 
nuevas ó mas ámplias razones. Como los plazos y los escritos 
se dan siempre con igualdad completa, asi como al deman-
dante se te permitió replicar, asi al demandado se le permite 
a su vez replicar contra el demandante, y á este segundo es-
crito del demandado se le llama duplica. 

El arliculo 255 de la ley del enjuiciamiento civil dice. 
• Déla contestación á la demanda se dará traslado al actor 
• por término de seis días, y de la réplica al demandado por 
«igual término.» 

Antiguamente había basla escritos de segunda réplica y 
triplica; pero la práctica acreditó que tales alegatos solo ser-
vían para emborronar papel, causar mas gastos y perder 
tiempo. El abogado que no haya sabido desenvolver sus ra-
zones en dos escritos, no las desenvolverá en cuatro. 

El derecho canónico nada preceptúa en esta materia, por 
lo cual hay que estar á la ley del enjuiciamiento, la cual 
dice asi: 

Articulo 256. «En los escritos de réplica y duplica, lanto 
«el actor como el demandado fijarán definitivamente los pun-
• los de hecho y de derecho objeto del debate, 'pudiendo mo-
dificar ó adicionar los que hayan consignado en la demanda 
»y contestación, 

«En los mismos escritos pedirán por medio de. otrosíes 
.que se falle desde luego el pleito, ó que se reciba á prueba 
.si lo eslimaren conveniente.» 

Acerca de las modificaciones que se pueden hacer en estes 
escritos, véase lo dicho á la página 323 de este tomo. 

Conviene llamar la atención sobre la primera parte del 
articulo, que es muy importante. Según él, además de rebatir 
los argumentos contrarios, que es el objeto natural de la ré-
plica aunque la ley no lo esprese, deben tenerse en cuenla 
los objetos siguientes. 

1." Fijar definitivamente la cuestión sin mas vacilaciones, 
pues no hay lugar á mas escritos. 

2/ Modificar la petición si hay que alterar algo en ella. 
Pero este palabra no da lugar á cambiar la acción, pues no 
es lo mismo modificar, eslo es, afectar al modo ó accidentes 
de una cosa, que mudar, lo cual aféela á la esencia. Así, por 
ejemplo, si en la demanda se pidió que pagase el demandarlo 
en el término de un año, podrá en la réplica pedir que, vista 
su temeridad, se le obligue á pagar en el aclo, pues lo prin-
cipal es el pago, lo accesorio es el tiempo. 

3." Podrá también adicionar en lo relativo á sus pclicio-
nes, y esla es una concesion notable, porque puede dar lugar 
á presentación de nuevos documentos. Heclama una testa-
mentaria 20.000 reales contra un clérigo; pero luego los tes-
tamentarios hallan un nuevo documento de 1.000 reates en-
tre los papeles del difunto. Todavía podráu, según este ar-
ticulo, pedir tos testamentarios en el escrito de réplica 
21.000 reales, y por consiguiente presentar el nuevo recibo, 
aunque la ley no lo espresa, pues eso tampoco muda la acción 
principal, sino que la modifica. Con respecto al nuevo docu-
mento presentado, prestará ya el juramento que exijo el ar-
ticulo 225 ya citado. 

Otrosíes. Por la palabra otrosíes se cnlienden los artícu-
los adicionales que se ponen en tos escritos, y que por lo 
común sirven para pedir alguna cosa relativa á la tramita-
ción. Dáseles este nombre porque principian con la palabra 
otrosí. Véanse los formularios. 

Plus petición. El ejemplo citado nos trae por la mano á 



tratar acerca de la plus petición, de la cual nada dice la ley 
del enjuiciamiento, pero si trata de ella una Decretal curiosa 
dada por el mismo Gregorio I X el año 1234, y que forma el 
titulo 6 del libro 2 de las Decretales. Dice allí el Papa, no so-
lamente los casos de plus petición, sino los casligos en que 
por ella incurren los demandantes. También los espresa la 
ley 42, titulo 2.°, Pallida 3." 

El derecho canónico considera que hay plus petición: 
1 S i e m p r e que se esajera la petición ó demanda, no so-

lamente por pedir mayor cantidad, sino también 
2.° Por pedir antes de tiempo, ó sea fuera del plazo aún 

no vencido. 
3." Por pedir que se bagan el pago ó la entrega fuera del 

paraje en que deben hacerse. 
•4.° Cuando siendo el crédito de género se pide en deter-

minada especie, ó habiendo alternativa, se exije que el deudor 
haga la entrega de un modo determinado, quitándole el de-
recho de alternativa que tenia por el derecho ó el contrato. 
La Decretal dice asr. 

Consüium providentiw dici non potest quod pecuniam libi 
debilam ante terminimi ab adversario repetisti. Punitur enim 
importunitàs plus petenlium, si super petilione sua• duxerint 
in judicio persistendola: ita quod.qui repetunt amplias sine 
causa, in expensis adversario condemnantur. Qui autem plus 
loco, ad interesse tenenlur, pro eo quod utilitas adimitur debi-
toribus, quam haberent si statuto loco solvissent. F.i vero, ¡i 
quo. ampUus tempore petitur, indicite duplicantur, nec litem 
excipiet, nisi ei solvantur expensce. Te quoque dubitare non 
credimus, quod causa plus petitur, cum aliquid in genere vel 
sub alternatione debelar, et rem in specie vel unum prcecise 
peti contingit. Re autem, si A' (decem) sunt debita et XX (vi-
ginti) petantur. Loco vero, cum quisnon ubi comenit solvere, 
sed alibi convenitur; tempore quoque, cum ante diem vel con-
ditionem petitur quod debelar. 

Así, pues, el derecho canónico castiga la plus pclicíon 
del demandante: 

1.' Con costas y gastos, si pidió antes de tiempo. 
- ' Si se pide el pago ó entrega en distinto lugar, los in-

tereses son de cuenta del demandante, y debe pagar al deman-
dado los perjuicios que por este motivo se le sigan. 

3. Al que se le pide autes de tiempo se le duplica el 
plazo, y no liene obligación de responder hasta que se le han 
abonado los gastos de aquella instancia. 

El derecho civil no da importancia á la plus petición, ni 
aun la pone entre las escepciones dilatorias consignadas en el 
articulo 237 ya citado. La razón es clara, pues no hace falla 
en ninguno de los cuatro casos. 

1 Si pide mas cantidad, aunque gane el pleito, se le im-
pondrán sus cosías y gastos. 

2.° Si pide fuera de tiempo se lo cargarán lodos los gaslos 
y cosías, auuque el plazo se haya cumplido antes de dar la 
sentencia, pues cuando se opuso el demandado estaba en su 
derecho para oponerse. 

3." Si quiere quitar al demandado su alternativa, perderá 
el pleito siempre que este se empeñe en tenerla, y lo mismo 
sucederá si quiere mudar el lugar del pago ó entrega, y el 
demandado uo quiere. * 

Así que la plus petición no es ya hoy dia sino una de las 
muchas escepciones con que el demandado se defiende contra 
el demandante. 

Acerca de la plus petición hay las resoluciones siguientes 
del tribunal Supremo. 

1." La plus petición solamente producirá efectos legales, 
cuando el que hubiere cometido ese abuso lo hubiese hecho 
en los escritos en que se fijan los puntos de hecho y de dere-
cho objeto del debate, esto es, demanda ó contestación, ré-
plica y duplica. (O de abril de 1866, Gaceta del 12.) 

2." No puede decirse que haya plus pelicion porque se 
reclame una cantidad fija como indemnización de perjuicios, 
ó la que señalaren peritos nombrados por no haber conformi-
dad de las parles. (9 de abril de 1866, Gaceta del 22.) 

3.a Como la ley 42, título 2, Partida 3.a, que define y 
deslinda los casos de plus pciicion, no contiene ningún pre-
cepto ni declara ningún derecho, no se puede considerar in-
fringida en una sentencia, ni por tanto ser motivo para una 
casación. (2 de octubre de 1866, Gaceta del 7.) 



En efecto, la ley de Partida citada solamente dice: -Mas 
•que no deuen ponen los demandadores algunas veces en sus 
•demandas. E desto se deuen mucho guardar, porque se les 
./orna mucho en daño (1) é non en pro. E eslo seria en cuatro 
•maneras. 

•La primera, cuando alguno pusiese en su demanda mas 
•cuantía de lo quel debiessen 

«La segunda, cuando faze la demanda de otra manera que 
•non deuc 

• La tercera, cuando faze la demanda en e) tiempo que 
•non deue 

•La cuarta, cuando fiziese su demanda que se pagasen en 
•logar ilo el demandado non era tarado de fazer la paga • 

Autos del juez para recibir á prueba. S i las dos partes cs-
tuvieseu conformes en pedir que el pleito se reciba á prueba, 
el juez eclesiástico mandará sencillamente, por un auto, que 
se reciban á prueba por el término que juzgue conveniente. 
Pero si alguna de ellas se opusiere, tiene que oirías en vista, 
pues no hay lugar & mas escritos. En tal caso dicta un auto 
en esta forma: 

Auto sobre el recibimiento tí prueba. "Se señala para la 
•vista el ilia tantos y á tal hora en los estrados de este juz-
•gado. Lo mandó, etc., y firma con el notario.» 

Notificado el auto á los procuradores, se celebrará la vista 
en la forma ordinaria, poniendo el notario la diligencia de 
ella. 

Terminada la vista, si el juez cree que no debe conceder 
la admisión á prueba, dictará el auto siguienle: 

Auto. 'Resultando que el demandante 1). Fulano de Tal, 
•en su escrito de lautos, solicitó se'recibiesen (ó no se rcci-
•biesen) eslos autos á prueba; 

• Resultando que el demandado D. ¿V. de iV. solicitó por el 
•contrario que no se admitiesen (ó se admitiesen) á prueba; 

•Resultando, etc.; 
•Considerando, etc., 
«Por ante mi el infrascrito notario dijo: que debia decla-

(1) Pero no dice qué daño. 

353 
•rar y declaraba no haber lugar á recibir estos autos á 
•prueba. Traíganse á la vista citadas las parles para oir sen-
tencia. El Sr. vicario, etc., lo ,nandó.=Firma del vicario y 
•del notario." 1 

Para el caso de concederse la prueba, véanse los formu-
larios al final de este lomo. 

La ley del enjuiciamiento civil dice sobre esto punto lo 
siguienle: 1 

Articulo 257. „El juez recibirá el pleito á prueba en el 
»caso de que lodos los (¡ligantes la liavan solicitado. 

•Si alguno se opusiere, señalará dia para vista sobre el 
»recibimiento á prueba: en él oirá á las parles ó sus defen-
-sores, si se prescnlarcn, y determinará lo que eslime pro-
•cedenle. 1 

Articulo 258. «La providencia en que se otorgare la 
-prueba, no será apelable; la en que se denegare, lo será en 
-ambos efectos. 

Articulo 259. -Si los litigantes hubieren convenido en 
»que se falle definitivamente el pleito sin necesidad de prueba 
•mandara el juez traer con citación los aulos á la vista, v dic-
tara semencia.» 

Como el derecho canónico nada dispone en contrario y 
este procedimiento es justificado, racional y usual debe lis-
iarse a él. 

Escrito de ampliación. La ley del enjuiciamiento provee 
un caso escepcional que debe tenerse en cuento, que es el de 
tener que alegar en nuevo escrito hechos anles ignorados v 
sobre los cuales no se habia pedido prueba. E l escrito en este 
caso se llama de ampliación. 

La ley del enjuiciamiento civil dispone para esto caso lo 
siguienle. 

Articulo 260. -Si despues de recibido el pleito á prueba 
•ocurriere algún hecho que tuviere relación con la cuestión 
•que se ventile, ó hubiere llegado á noticia de las partes al-
•guno de que juren no haber tenido antes conocimiento, 
•podran alegarlo, formulando un escrito que se llamará de 
•ampliación. 

Articulo 261. - Del escrito de ampliación se dará por tres 
• i »0 11. 23 



.(lias traslado á la otra parte, que podrá también alegar nue-
v o s heehos si lo creyere conveniente. 

•La prueba que se ejecute, será eslensiva á los hechos 
•espueslos en los cuatro primeros escritos y en los de 
•ampliación.» 

Aunque esle escrito corresponde propiamente al plazo en 
que se hacen las pruebas, como por una parte es un caso de 
omision correlacionado con los escritos de demanda y repli-
ca, y por otra puede ocurrir que sea preciso presentarlo 
cuando se está discutiendo si se recibirá ó no el pleito á prue-
ba, parece mas conveniente hablar de él aquí, a fiu de dejar 
el camino mas espedito, orillando esle incidente y caso espe-
cial, del cual nada dice el derecho canónico; si bien permi-
tiendo la presenlacion de nuevos documentos bajo juramento, 
implícitamente reconoce también el derecho de aducir hechos 
nuevos antes ignorados, y bajo la misma forma de jurar que 
no se los conocía. 

Una sentencia importante del tribunal Supremo, dada en 
21 de junio de 1866, y publicada en i de agosto del mismo año. 
resuelve un caso acerca de ampliación, declarando que cuando 
la ampliación de una demanda se dirijo conlra las mismas 
personas, versando sobre las mismas cosas y apoyándose en 
idénticas razones y fundamentos, no puede considerarse esta 
ampliación como una demanda nueva, sino que está en el caso 
de los artículos antes citados. 

T I T U L O II I . 

S e g u n d o p e r í o d o d e l a p r i m o r a i n s t anc i a : d e las p ruebas . 

flaco» de método. No son las pruebas una cosa ó parte 
esencial del juicio; algunos hay en que no son necesarias, 
pues se trata á veces solamente de cosas teóricas ó cuestiones 
jurídicas, en que no todos entienden la ley ó su aplicación del 
mismo modo. A veces el documento exhibido por el demau-

danle como testimonio de su derecho, es combatido por el 
demandado, ó interpretado por este en sen,i,lo distinto En 
tales casos generalmente no se necesita prueba; tos parles la 
«cusan y con los escritos de réplica y duplica se halla e 
juez bastante ilustrado para fallar los autos. 

l'ero hay casos por el contrario, en que se citan hechos v 

r j f " S , 7 l ü S ' i P 0 ' ' ° S e m ü l i v o ' e " d e si la 
proba es ó no de derecho natural, no se puede responder de un 
no lo absoluto; pero es lo cierlo que en los casos en que 

hechos no aparezcan enteramente ciertos, claros, ó confesa-
dos por las dos partes, será necesario probarlos, y la falta de 
prue as en este caso atacaría la validez del espediente, care-
ne do de una parle de su defensa el que se viese privado de 
su derecho por no permitírsele aclarar un hecho; v como I 

^ t Í r h r U r a l ' n C ® a l Í ™ s contraria 
foiíon ' •'13 P a r ' e a 8 ' ' a V Í a d a s c " e ¡nde-

h J S n f á VCCef 13 C 0 n f e s i 0 1 1 d e l a s acerca de un 
hecho, para que esle se dé por cierlo y se escusen las prue 
tas s o l « todo en las causas de divorcio. nulidad de m l -

7 7 . i r r c n e m i s i a d a s ; yei íiefc"sür««"'es 
casos o el fiscal en el suyo, tienen derecho, en defensa de 
os intereses de la Iglesia y del listado, á exijir I » 

aunque las parles la renuncien, y no dar por ci rio un S 
aunque ambas lo coulesten. 10 

n o s £ o ° S m n a ™ ' 13 T b a i e S l Í ' Í C a l 6 5 d " d c r M h " ''ivino 
n a ' Z v T ° S 1 U e g ° ' 5 ' e l l a 63 l a b a s c de todas las 
, e £ e r o „ c P e ™ " Í a a d m Í l Í r a C U S a c i o n » " prcsbileio sino con dos o Ires testigos, ( f ad Tim 3 > 
^ase pnes, ya admitida la prueba leslilic 1 desde Hnci 

Pío de ^ anismo, y en ella sobreentendidas las demás 
fin esta sección Iralaremos: 

' Del término probatorio. 
2.' De las pruebas en general, tanto por derecho cano 

meo como por derecho civil. 1 ° a n ( 

derecho? l 0 S d ° P r i , , ! b 8 M g e n e r a l y ambos 



•dias traslado á la otra parto, que podrá también alegar nue-
•vos hechos si lo creyere conveniente. 

.La prueba que se ejecute, será eslensiva á los hechos 
•espueslos en los cuatro primeros escritos y en los de 
.ampliación.» 

Aunque este escrito corresponde propiamente al plazo en 
que se hacen las pruebas, como por una parte es un caso de 
omision correlacionado con los escritos de demanda y repli-
ca, y por otra puede ocurrir que sea preciso presentarlo 
cuando se está discutiendo si se recibirá ó no el pleito á prue-
ba, parece mas conveniente hablar de él aqui, a fin de dejar 
el camino mas espedito, orillando este incidente y caso espe-
cial, del cual nada dice el derecho canónico; si bien permi-
tiendo la presentación de nuevos documentos bajo juramento, 
implícitamente reconoce también el derecho de aducir hechos 
nuevos antes ignorados, y bajo la misma forma de jurar que 
no se los conocía. 

Una sentencia importante del tribunal Supremo, dada en 
21 de junio de 1866, y publicada en i de agosto del mismo año. 
resuelve un caso acerca de ampliación, declarando que cuando 
la ampliación de una demanda se dirijo conlra las mismas 
personas, versando sobre las mismas cosas y apoyándose en 
idénticas razones y fundamentos, no puede considerarse esta 
ampliación como una demanda nueva, sino que está en el caso 
de los artículos antes citados. 

T I T U L O II I . 

S o g u n d o p e r í o d o d e l a p r i m o r a i n s t anc i a : d e las p ruebas . 

flaco» de método. No son las pruebas una cosa ó parte 
esencial del juicio; algunos hay en que no son necesarias, 
pues se trata á veces solamente de cosas teóricas ó cuestiones 
jurídicas, en que no todos entienden la ley ó su aplicación del 
mismo modo. A veces el documento exhibido por el demao-

danto como testimonio de su derecho, es combatido por el 
demandado, ó mterp, ciado por este en sen,i,lo distinto En 
(ales casos generalmente no se necesita prueba; tos parles la 
escusan, y con los escritos de replica y duplica se halla e 
juez bastante ilustrado para fallar los autos. 

l'ero hay casos por el contrario, en que se citan hechos v 

r j f " S , 7 l ü S ' , P 0 ' ' ° S G m ü l i v o ' e " de si la 
proba es ó no de derecho nalural, no se puede responder de un 
no lo absoluto; pero es lo cierto que en los casis en que 

hechos no aparezcan enteramente ciertos, claros, ó confesa-
dos por las dos partes, será necesario probarlos, y la falta de 
prne as en este caso atacaría la validez del espediente, care-

e do de una parle de su defensa el que se viese privado de 
su derecho por no permitírsele aclarar un hecho; v como a 

a h S S o ' e , T h 0 , n a l U , ' a l ' « * " C ® a l i v a ^r ía « 
tensión ' ' s c ^ " e ¡nde-

h ¿ S n f á V e c e f 13 C 0 n f e s i 0 1 1 d e l a s acerca de un 
hecho, para que este se dé por cierto y se escusen las pro" 
tas, sobre todo en las causas de divorcio. nulidad de m t -

casos, fiscal e n el suyo, tienen derecho, en defensa de 
os intereses de la Iglesia y del listado, á exijir I » 

aunque las partes la renuncien, y no dar por ci rio un S 
aunque ambas lo coulesten. 10 

p o s a r l o ? ' 13 P r ,U °b a i e S l Í ' Í C a l 6 5 d " d c r M h " 
n a ' Z v T ° S 1 U e g ° ' 5 ' e l l a 63 l a b a s c '«"as las 
t esbtro n e ° P e ™ ' Í a a d m Í l Í r a C U S a c i o n » " prcsbiteio sino con dos o tres testigos, ( f ad Tim 3 > 
^ase pues, ya admitida la prueba testifical desde rinci 

S " f : a m S m ° ' y C " ° , , a ^«entendidas las demás 
fin esta sección trataremos: 

' Del término probatorio. 
2.' De las pruebas en general, tanto por derecho cañó 

meo como por derecho civil. 1 ° a n ( 
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4." De los medios de prueba en parlicular, y primero y 
principalmente de la prueba testifical. 

5.' Del juramento y la confesion judicial. 
6.' De la prueba instrumental. 
7.' Del reconocimiento judicial c inspección ocular. 
US De la notoriedad de hecho y f3iua pública. 
9." De las presunciones. 

CAPITULO I. 

M ¡¿mino probatorio por derecho canónico y civil: avenen-

cia de los dos sobre, el termino probatorio: resoluciones del 

tribunal Supremo. 

Entiéndese por término probatorio, el espacio de tiempo 
que da el juez á las partes para hacer sus respectivas prue-
bas. Este término puede ser perentorio ó prorogable: aquel 
se da una sola vez y no admite próroga; el olro, como indica 
su nombre, puede ser prorogado y aun por mas de una ver 

El derecho canónico no limita el término probatorio, sino 
que lo deja al arbitrio judicial. No parte de ese principio in-
flexible que presenta la ley del enjuiciamiento, ciñendo al 
juez dentro de un circulo del cual no se le permite salir; 
por el contrario, no partiendo del principio de desconfianza 
sino del de caridad, deja obrar á la equidad, y solo impone al 
juez que no prolongue el pleito mas de dos años, dentro de 
los cuales deja á su arbitrio limitar los plazos. Los princi-
pios, pues, en esta parte, son diametralmcnte opuestos; y por 
eso el derecho canónico nada dice, y el derecho civil, por el 
contrario, tiene que destinarle un prolijo capitulo y en el once 
artículos. 

He aquí su contenido. 
Articulo 26». «El término ordinario de prueba no podra 

„escedcr de sesenta (lias, cuando hubiere de hacerse en la 
•Península, islas adyacentes ó posesiones españolas de Africa. 

• Dentro de- los sesenta dias, los jueces fijarán el término 
•que según las circunstancias del negocio sea suficiente. 

• El juez podrá otorgar próroga del término señalado por 
•el tiempo que estime necesario, dentro de los mismos sesen-
t a dias, si se pidiere antes de cumplirse. 

Articulo 263. »El término cstraordinario de prueba se 
•otorgará sí hubiere de ejecutarse alguna fuera de la Penín-
•sula, de las islas adyacentes ó de las posesiones españolas 
•de Africa. 

Articulo 264. »El término cstraordinario será: ' 
»De cuatro meses, si hubiere de ejecutarse la prueba en 

•Europa ó islas Canarias. 
• De seis, si en las Antillas españolas. 
• De ocho, si en los continentes de América, Africa ó esca-

las de Levante. 
»De un año, si en Filipinas ó en cualquiera otra parle 

»del mundo deque no se haya hecho espresion. 
Articulo 263. »Para que pueda otorgarse el término 

•cstraordinario, se requiere: 
1.' »Que se solicite dentro de los tres dias siguientes al 

•en que se hubiere notificado el auto de prueba. 
2." .Que lo que se quiera probar fuera 3e la Península, 

•islas adyacentes ó de las posesiones españolas de Africa, 
»haya ocurrido en el país donde se intente hacer la prueba. 

3." »Que se indique la residencia de los testigos que ha-
»yan de ser examinados, cuando la prueba haya de ser tes-
tifical. 

4." 'Que se espresen, en el caso de ser la prueba docu-
• mental, los archivos donde se hallen los documentos que 
• hayan de testimoniarse, y que sean estos conducentes al 
•pleito. 

Articulo 266. »También deberá otorgarse el término cs-
•Iraordinario, aunque los hechos hayan Icnido lugar en la 
»Península é islas adyacentes ó posesiones españolas de 
• Africa, cuando los testigos que sobre ellos deban declarar 
•se hallaren en cualquiera de los punios antes designados. 

•En este caso, habrán de espresarse sus nombres y resi-
•dencia. 



Articulo 207. "De la pretensión ([Be se dedujere para 
»que se conceda el termino cslraordinario, se dará traslado 
• por tres (lias improrogables á la parle contraria; y dando 
•copia de lo que dijere á la que lo hubiere solicitado, 
•se fallará el articulo, oyendo á los defensores si se pi-
•dierc. 

Articulo 208. «La providencia en (pie se otorgue el ler-
• mino cslraordinario es apelable en el efecto devolutivo; la 
»en que se deniegue, en ambos efectos. 

Articulo 200. »El término cslraordinario correrá al inis-
•mo tiempo que el ordinario. 

Articulo 270. »El litigante á quien se hubiere concedido 
»el término cslraordinario y no ejecutare la prueba que haya 
• proputóto, será condenado á pagar á su contrario una mulla 
•que no podrá bajar de 2.000 rs. ni esccder de 20.000, á 
»juicio del juez que conozca do los autos, salvo si apareciere 
»que no ha sido por su culpa. 

»Esta mulla se impondrá en la sentencia definitiva. 
Articulo 271. »Ni el término ordinario ni el estraordina-

»rio de prueba podrán suspenderse sino con justa causa, á 
»juicio del juezLy bajo su responsabilidad. 

»Cuando se otorgue la suspensión, se espresará en la pro-
evidencia la causa que hubiere para hacerlo. 

Artículo 272. «Solo se considerará justa causa para la 
••suspensión, la imposibilidad de ejecutar la prueba propucs-
»la, por algún obstáculo cuya rcmocion no haya estado al 
»alcance del que la pidiere.» 

Resulta, pues, que nuestro derecho civil admite dos tér-
minos probatorios, el ordinario y el cslraordinario.' liste se 
da solamente por razón de la distancia, no por la dili-
cullad. 

El arbitrio único que la ley permito al juez es el de ir se-
ñalando plazos prorogables, dentro del plazo improrogahle 
ordinario de seseóla (lias; pero los artículos 271 y 272 vie-
nen á romper ese círculo de hierro, dejando á disposición del 
juez el suspender el término probatorio, si bien exijiendo 
para ello jusla causa, amenazando al juez con su responsabi-
lidad, y obligándole á que esprese esla causa en el auto por 

el cual otorgue la suspensión, do modo que por él sojuzgue 
acerca de su rectitud y so exija la responsabilidad. 

La dificultad principal que aquí ocurre ahora es saber si 
esla limitación del término probatorio, debe ser obligatoria 
en los tribunales eclesiásticos de España. 

Avenencia de los dos derechos sobre el término probato-
rio. Fijemos anle todo algunas observaciones. 

1.' Nuestras antiguas leyes limitaban ya el término pro-
batorio, y las leyes de Partida, á pesar de su decantada adhe-
sión á las Decretales, no lo dejaron al arbitrio del juez. 
La 3.' y 33, titulo 16, Partida 3.", daban para la prueba tres 
dias si había de hacerse en la misma villa, nuevo si había de 
ser en su término ó un punto próximo, treinta si fuere á gran 
distancia, «muy lueñe de aquel logar,» y de nueve meses si 
era en el eslrangero. 

Muy breves eran estos plazos atendida la dificultad de las 
comunicaciones. 

La ley recopilada (lió mayores plazos, concediendo ochen-
la dias para las pruebas de puertos aquende, esto es, dentro 
de la provincia, ó mejor dicho reino, pnes este nombre se 
daba á las agrupaciones provinciales en que se dividía enton-
ces la Península; el término de puertos allende, ó fuera de la 
provincia, era de ciento veinte dias. 

La ley vigente ciñe el término ordinario sin distinción 
ninguna al espacio de sesenta dias improrogables, tomando 
un término equitativo entre la estrechez de la ley de Parlida 
y la exageración de la ley recopilada, y teniendo en cuenta 
los adelantos de la época, y la mayor facilidad de las comu-
nicaciones. 

Esla es una mejora indudable sobre las antiguas leyes. 
2.° Los tribunales eclesiásticos de España habían acepta-

do el término probatorio de las leves recopiladas. Paz, en su 
obra de práctica, distingue en esla materia, y antes habla del 
plazo de los óchenla dias como de una cosa corriente y usual, 
sin distinguir entre la práctica de tos tribunales de uno y otro 
fuero. Esto eslablece ya un derecho consuetudinario y pres-
crito, siendo la prescripción legítima, prceter legem, pues que 
el derecho canónico no lo fija, y tampoco tiene prohibición de 



que se lije. Enlró pues, aqui como en oíros punios, la ley ci-
vil á suplir el vacio que habia en esla parte. (Suarez Paz, par-
le í . \ lempas VIII, párrafos 34 al 39.) 

3.' La práctica de limitar el término probatorio y no de-
jarla al arbitrio judicial, es mejor y mas racional, y por ese 
motivo es hoy dia mas seguida. 

4.' El que sea el plazo de sesenta dias en vez de ochenta 
es cosa accidental, pues á su vez también se sustituyó el pla-
zo de ochenta á los estrechos términos de la ley de. Partida. 
Hoy se aprecia mas el tiempo, y las comunicaciones son tam-
bién mas fáciles. 

Por estas razones, el término probatorio es considerado 
como obligatorio en los tribunales eclesiásticos de España, y 
no solamente en las causas seculares y sobre cosas temporales 
en que el lego demanda á un clérigo, sino también en las 
matrimoniales. Lo contrario daría lugar á protestas de nuli-
dad y recur.sos de fuerza, que perdería el juez eclesiástico 
que intentase sin causa sustituir plazos arbitrarios y de mas 
(le sesenta dias, á los plazos marcados por la ley del enjuicia-
miento. 

Resoluciones del tribunal Supremo. Consignaremos aqui 
algunas, no solamente relativas al lérmino de prueba en par-
ticular, sino también alguna que olra relativaá términos y pla-
zos en general, pues aqui es donde tienen mayor aplicación-

1.° El término de prueba concedido en primera instancia 
puede ser utilizado, lo mismo por el demandante que por el 
demandado. (8 de abril de 1861, Gaceta del 12.) 

2.* Las diligencias de prueba solo pueden hacerse duran-
te el lérmino probatorio, escepto en la parte relativa á docu-
mentos de que habla el articulo 276, de que se hablará luego 
en el capitulo 6.° 

3." E l articulo 26 de la ley del enjuiciamiento civil, pres-
cribe que en ningún lérmino se cuenten los dias en que no 
pueden tener lugar las actuaciones judiciales; pero esto se 
entiende solo de los dias de fiesta religiosa ó civil en que 
eslán cerrados los tribunales por disposición espresa, mas no 
de la época de las vacaciones, donde las haya. (17 de junio 
de 1858, Gaceta del 20.) 

i . ' Los dias se han de entender naturales, considerando 
como tales á los que median de doce de la noche á las doce de 
la noche siguiente. (17 de noviembre de 1860, Gaceta del 20: 
12 de diciembre de 1861, Gaceta del 7.) 

5." Los términos prorogables trascurridos sin solicitarse 
próroga durante ellos, se hacen improrogables. (10 de di-
ciembre de 1864. Gacela del 13.) 

CAPITULO II. 

De las pruebas en general: modo de hacerlas: quién tiene 

obligación de probar: resoluciones del tribunal Supremo. 

La palabra prueba (en lalin probatio) tiene tres acepcio-
nes : una como aclo. y olra como efecto y como medio. 

En ol primer sentido se dice que la prueba es la mani-
festación de una cosa por medio dea'rgumenlos: alicujus rei 
per argumenta ostensio. Esla definición es común entre los 
juristas antiguos, y eomo lal la defienden Gómez y oíros, ci-
tados por Paz, y en efecto parece aceptable. 

Pero también se llama prueba al medio por el cual esla 
se hace, tal como el testimonio y la escritura, y al resullado 
de la aplicaciou de estos medios. 

En esle último concepto se dice que la prueba es plena y 
semiplena, según la mayor ó menor certeza que de los argu-
mentos resulta, y la convicción que lleva al ánimo del juez. 
Quizá por no distinguir estas varias acepciones de la palabra 
prueba se ha impugnado la definición antigua, y por ese mo-
tivo la sustituyen algunos modernos (1) con la siguiente: un 
acto judicial por el que se acredita por el actor ó el reo ante 
el juez un hecho dudoso. Esla definición moderna deja mas 

(1) tlugenim, expositio melhoiiea juris canonici.U define, aclusju-
iicialis, quo apud judicem ab aclare cel reo fit /¡des facti dubii. 



que desear que la antigua, que quizá es mas filosófica por lo 
mismo que es mas genérica. 

Nuestra legislación civil moderna distingue con razón 
entre la prueba y los medios de prueba, y nosotros tampoco los 
confundiremos. Pero á su vez so deja llevar de ciertas preocu-
paciones del (lia en la apreciación de los medios de prueba, 
dejando para el último higar la prueba testifical, base de todas 
las pruebas, y rechazando algunos de los medios que acopla 
el derecho canónico. 

La división de la prueba, como efecto, en plena y semi-
plena, está aceptada en el párrafo segundo del artículo 23i, 
que dice: ° En el primer caso harán prueba plena.» 

Como en los tribunales eclesiásticos uo se puede prescin-
dir de dar mas importancia al derecho de Decretales que al 
derecho civil, presentaremos: 

1." Los medios de prueba que en general suministra el 
derecho de Decretales. 

2.' Los medios de prueba que en general suministra la 
ley del enjuiciamiento civil. 

3." Todos y cada uno de estos medios examinados teórica 
y prácticamente en particular, á la luz que nos suministran 
las disposiciones de ambos derechos. 

Acto de las pruebas y modo de hacerlas. No basla tener 
razón y derecho, y también medios para probar este derecho 
y la acción intentada en virtud de esle: es preciso saber pre-
sentar estas pruebas en el tiempo, modo y forma en que el 
derecho exije su presentación. 

Del tiempo se ha dicho ya al tralar del término proba-
torio. Acerca del modo consignan varias reglas ambos dere-
chos: examinaremos unas y oirás. 

Las principales reglas del derecho canónico en esla parle 
son las siguientes: 

1.' El demandado no tiene obligación de exhibir al de-
mandante los medios de pruebas é instrumentos que esle ne-
cesite. El axioma de derecho natural dice: Nenio lenelur se 
ipsum prodere: oslo es lo (pie quiere decir el epígrafe Reus 
actori sua propria instrumenta edere non tenetur, que lleva el 
capitulo 1.', titulo 19, de probalione, correspondiente á una 

epístola de San Gregorio á Recaredo en 597, aunque la De-
cretal dice á 'l'ancredo, rey de Vinceslria. 

2.' El actor ó demandante que ha hecho prueba plena no 
debe ser competido á jurar, siendo el juramento un medio 
supletorio de prueba. (Ibídem, cap. 2.) 

3." Por regla general, corresponde probar al demandante 
ó aclor, no al demandado: onusproba/mis reo non incumbiL 
dice el decreto de Graciano en la cuestión 1.' de la causa 6. 

i . ' Esceplúanse de este caso las causas comunes, como 
son por ejemplo las de límites de jurisdicción ó términos de 
las heredades con que eslán dotados los beneficios en los in-
terdictos finium reijundorum, según aparece'de una resolución 
del Papa Lucio 111 en el capitulo 3 del mismo titulo. 

5." En caso de duda, cuando las pruebas son iguales do 
parle del demandante y demandado, se eslá siempre á favor 
de este, escoplo el caso de que el demandante siga causa fa-
vorable. Llámanse causas favorables aquellas en que se trata 
de limilar una cosa odiosa: v. gr., el derecho de patronato, 
el cual, como restrictivo de la libertad de la Iglesia, se mira 
como odioso, pues al fin es una servidumbre impuesta á la 
Iglesia; por ese motivo no se amplía, sino que se restriuje: 
fuvores ampliandi. odia reslringenda. Así que en un pleilo 
sobre patronato, si la prueba es igual, se eslará á favor del 
demandante si esle niega el patronato, porque la acción de 
este es favorable. 

6.' En el juicio posesorio, si ambos prueban la posesíon, 
se está á favor del mas antiguo. 

7." Si el demandanle no prueba lo que dice, se absuelve 
al demandado. Adore non probante, reus absolvitur. Pero esla 
regla corresponde mas bien á la apreciación de las pruebas. 

Estas son las principales reglas que da el derecho; otras 
acerca de la necesidad de evitar la 'aglomeración de pruebas 
inútiles y otras cosas á esle lenor, se dan para los casos es-
peciales de los testigos, como se verá luego. 

Nuestro derecho civil da las reglas siguientes en los ar-
ticulos 273 al 278 inclusive, acerca del modo y formalidades 
generales de la prueba. 

Articulo 273. »Recibidos los aulos á prueba, se entre-



•garán por seis ilias á cada una de las parles sucesivamente 
•para (pie propongan la que les convenga, sin perjuicio de 
•que en el reslo del término puedan solicilar cualquiera olra. 

Articulo 274. • Los jueces repelerán de oficio las pruebas 
•imperlinenles ó inútiles que propusieren las parles. 

Articulo 273. -Las providencias en que se niegne alguna 
•diligencia de prueba, son apelables en ambos efectos. 

• Contra las que la admitan, no se da recurso alguno. 
Artículo 27G. «Las diligencias de prueba solo podrán 

•practicarse dentro del término probatorio, sin que baste 
•juramentar á los testigos dentro de él para examinarlos 
•despues. 

•Trascurrido el término de prueba, solo son admisibles 
•las escrituras ó documentos justificativos de hechos ocurridos 
•con posterioridad, ó de los anteriores cuya existencia igno-
rara el que los traiga. También podrán admitirse los docu-
»mentos que, aunque conocidos, no hubieren podido adqui-
rirse con anterioridad. 

Articulo 277. »Para la prueba de cada una de las partes 
•deberá formarse pieza separada. 

Articulo 278. "Toda diligencia de prueba ha de pracli-
•carse previa citación de la parte contraria, que se hará lo 
•mas tarde el dia antes del en que hubiere de tener lugar. 

• Esceptúanse de esta regla la confesión en juicio y el rc-
»conocimiento de libros y papeles de los litigantes.-

Quién tiene la obligación de probar. Por regla general 
corresponde al actor ó demandante, pues este siempre afir-
ma, y la prueba corresponde al que afirma. Al demandado le 
basta rebatir la prueba del demandante; pero si él mismo 
quiere hacer prueba en contrario, puede hacerla, esccpto de 
las cosas confesadas por la olra parte, pues esto sería supér-
lluo é impertinente, y justamente lo prohibe la ley civil. 

Hay casos en que el demandante y el demandado deben 
probar. In communi judicio probant actor el reus; etsiparilcr 
probant, reus absokitur. nisi favorabilem causam fovcat actor. 
(Cap. 3, tit. 19 del lib. 2.') 

Los prácticos presentan casos en que el demandado debe 
probar. Asi, por ejemplo, dicen: 

1." Que si el demandado, ó en su caso el reo, opone al-
guna escepcion, debe probarla; pero entonces no obra como 
demandado, sino que él á su vez afirma y tiene que probar 
su afirmación. 

2.° Cuando la presunción de derecho está á favor del de-
mandante. Pero en este caso es problemático si el demandado 
tendrá ó no obligación de probar, y puede obligársele á pro-
bar lo contrario, mucho mas cuando la prueba conjetural de 
las presunciones hoy se tiene por tan poco eficaz. Claro eslá 
que casi siempre el demandado tendrá interés en rebatir la 
prueba que resulte de la presunción, pues de lo conlrario se 
arriesga á perder el pleito; pero en nuestro juicio será potes-
tativo de él hacer ó no hacer prueba. 

3." En el caso de que el juez exija al demandado el jura 
mentó deferido, sea decisorio ó indecisorio; pero esto es una 
especialidad, pues también se juramenta á los testigos y pe-
ritos, y en ese caso puede decirse que el juramento que se 
exije al demandado no se le exije en concepto de tal, sino 
mas bieu como á un testigo especial, sobre lodo en el indeci-
sorio, que es el mas frecuente, pues el decisorio hoy es 
rarísimo. 

Preguntan algunos prácticos á quién corresponde probar 
lo que se niega, y se pierden en un laberinto de sulilezas'es 
coláslicas acerca de las negaciones de derecho, de hecho y do 
cualidad, que solo sirven para embrollar cosas sencillas y de 
sentido común. No concebimos en un procedimiento, una ne 
gacion sin una afirmación. Asi por ejemplo, es negación de 
un hecho el decir: -yo no mató á Pedro;» negación de cua-
lidad: »Pedro no es doctor en teología.» Pero no se concibe 
que uno diga la primera, sin que alguno diga «tú mataste á 
Pedro;» ni la segunda, sin que alguno afirme que «Pedro es 
doctor en teología:» y en tal caso, claro está que si hay prue-
bas ó presunciones de que el demandado mató á Pedro, ten-
drá este buen cuidado de rebatir esa afirmación probando su 
negativa. Si Pedro presentó un titulo de doctor que no es su-
yo, con objeto de obtener una prebenda magistral ú otra en 
que se necesite aquel requisito, ó bien para acreditar su apti-
tud científica á .fin de que se le confiera un beneficio en con-



Iraposiciou á otro que no es doctor, este tendrá buen cuidado 
de rebatir la afirmación y combatir la legitimidad del titulo 
de doctor, probando que el titulo no es suyo, ó que es suplan-
tado, ó que no es suliciente. 

Dos Decretales muy notables hay á propósito de esto, en 
el titulo 19 de probalionibus, libro 2 de las Decretales. El 
capitulo 3 dice en su epigrafe: In communi judicio probanl 
actor et reus; et si pariter probanl, reus absolvitur, nisi favo-
rabilem causam foveat actor. 

Tratábase de una cuestión do amojonamiento y deslinde 
(fínium regundorum), y el Papa Lucio I I I , apoyado en el de-
recho romauo. dice: Ad quod scire debes, quod judicium 
fínium regundorum tale est. ut in eo utraque persona vices 
duorum liabeat, videlicel actorís et rei: linde bine inde testes 
produci possunt ad cognitionem judiéis instruendam; quibus 
examinatis, judex, quos pracellcre iiitellexerit ad /idem sibi 

faciendam admittit. 

Quod si ambarum partimi testes sint arque idonei, possesso-
r i testes prceferentur, cum prómptiora sint jura ad absolven-
dum quam ad condemnandum, praterquam in liberali causa, 
in qua, si utriusque partís testes cequales fiter in t, pro liberiate 
sententia proferetur. 

El epigrafe del capitulo 9, que es muy estenso, dice: Si 
actor et reus in interdicto ret¡nem¡fe possessionis probant, ob-
tinel is qui antiquiorem possessionem probat, titulo maxime 
justificatam, vel metiores probationes respectu probationis 
adduxit. 

Resoluciones del tribunal Supremo sobre pruebas, y espe-
cialmente sobre la obligación de probar. 1 L a prueba no 
incumbe al que niega, sino al que afirma un hecho ó taclia de 
vicioso un documento. (22 de enero de 1849, Coleccion legis-
lativa de aquel año, número I ; 1." de febrero de 1862, Gacela 
del 9; 12 de diciembre de 1859, Gacela del 17.) 

2." La ley 1.'. titulo 14, Partida 3.', que asi lo establece, 
está en observancia. (28 de junio de 1858, Gaceta del 2 de 
julio; 29 de noviembre de 1859, Gaceta del 25.) 

3." Aunque al demandante le incumba probar su acción, 
con lodo, el demandado debe probar sos escepciones. (16 ile 

diciembre de 1859, Gaceta del 24.) Al mismo tenor debe 
probar los hechos que niega el demandante si él los afirma, al 
tenor de lo quo dice la misma ley 1.', titulo 24, Partida 3.' 
(8 de junio de 1866, Gaceta del 19 de julio.) 

4.' La prueba no debe ofrecerse en términos vagos y ge-
néricos, sino que debe presentarse con la especificación y cla-
ridad que pide la ley G.', titulo 10, libro 11 de la Novísima 
Recopilación. (5 de febrero de 1849, Coleccion legislativa de 
aquel año, número 8.) 

5." Cuando la prueba denegada es impertinente y no hace 
falla para resolver la cuestión, no hay derecho á interponer 
recurso de nulidad. (10 de agosto de 1859, Coleccion legis-
lativa, número 1 0 . ) 

6.° Pero si la prueba es útil y se deniega, hay derecho á 
pedir su nulidad. (25 de abril de 1844, Gacela del 28.) 

7.' El que consiente el auto mandando citar para definí 
liva sin haber pedido término probatorio ni practicado pro-
banzas, consiente en que no se reciba el pleito á prueba. (25 
de octubre de 1859, Gaceta del 7 de noviembre.) 

8." La falla de citación para una diligencia de prueba no 
auloriza el recurso de casación, si no se reclamó en tiempo 
habiendo podido hacerlo. (30 de abril de 1860, Gacela de 5 
de mayo.) 

9.' La pretensión deducida en juicio, presentándola como 
cuestión de derecho, puede fallarse sin necesidad de recibirla 
á prueba, aunque esta se haya ofrecido subsidiariamente para 
el caso en que fuese indispensable. (24 de setiembre de 1861, 
Gaceta del 27.) 

10. No basta que al alegar de bien probado, y como medio 
de destruir la prueba contraria, se esponga la falta esencial 
de la citación para una diligencia de prueba, á fin de que se 
entienda hecha la reclamación en el sentido de la ley, pues 
además debe pedirse especial y determinadamente la subsa-
naron de la falta, como omision que, desatendida, ha de dar 
ocasion á interponer recurso de casación; y esta jurispruden-
cia tiene establecida el tribunal Supremo. (30 de mayo de 
1866, Gaceta del 12 de julio.) 

1.1. La ley 8.', tílulo 14, Partida 35, que se limita á de-



terminar las diversas clases de pruebas que pueden hacerse, 
solo puede decirse infringida cuando se designe alguno de los 
medios que establece. (13 de octubre de 1866, Gaceta del 19.) 

1 2. No habiéndose desestimado la procedencia de ninguno 
de los medios probatorios utilizados por el recurrente, no 
puede decirse que se haya infringido el artículo 279 de la ley 
del enjuiciamiento. (27 de octubre de 1366, Gaceta del 3 de 
noviembre.) 

Acerca de la obligación que tiene el demandante de pro-
bar lo que pide y afirma, se han dado lúas de veinte senten-
cias por el tribunal Supremo, confirmando el axioma jurídico: 
adore non probante, reas absolvitur. en conformidad con la 
ley de Partida; pero como esto, mas bien que á la prueba y 
medios de prueba, corresponde á la apreciación de las prue-
bas, hemos dejado para mas adelante su enumeración, que 
puede verse en el titulo siguiente. 

CAPITULO III. 

Medios de prueba en general por derecho canónico: reglas 

generales por el mismo: medios por derecho civil. 

Derecho canónico. Los medios de prueba aceptados por la 
Iglesia, se hallan consignados principalmente en el libro 2." 
de las Decretales, que tiene acerca de esta materia los títulos 
siguientes: 

Título X IX . De probationibus; trata de las pruebas en 
general. 

Títulos X X y XX I . De los testigos, testimonios y modo 
de usarlos. 

Título XXI I . De la prueba instrumental, fíe fide instru-
mentorum. 

Titulo XXI I I . De las presunciones. 
Título XX IV . Del juramento y do la confesion judicial, 

si bien de este medio último había hablado antes el titu-
lo XV I I I , de confessis. 

Dice Suarez de Paz en su Práctica eclesiásliva y secu-
lar ( l ) , acerca de las pruebas en general, lo siguiente: El ad-
verte quod sex sunt species probalionum, ad quas catarte redi-
guntur. 

Prima esl quec fit per testes omni exceplione majores. 
Secunda, qute fit per privilegia aut instrumenta indu-

bitata. 
Tertia. quw fit per juramentum partí delatara. 
Quarta, quai fit per confessionem factam in judicio. 
Quinta, quw fit per eoidentiam facli. 
Sexta, qute fit per conjecluras el prwsumptiones. 
Los comentaristas antiguos resumían todos estos medios 

en el distico siguiente: 
Aspeclum, sculptum, testis, notoria, scriptum. 
Jurans. confessus, prwsumptio. fama probabit. 

Los medios indicados en estos versos no guardan orden 
ninguno, por la necesidad de acomodar las ideas al metro. 

Reglas generales del derecho canónico. E l titulo X I X de 
probationibus presenta algunas, aunque mas bien son reglas 
prudenciales para apreciar las pruebas después de hechas, y su 
validez, que no para el modo y casos de hacerlas. 

lina de las reglas es, que á nadie se le puede obligar á 
que suministre pruebas contra si mismo, si bien la Decretal 
habla de la prueba instrumental. Ea quw contra sunt apud le-
metipsum debes documenta requirere. in mediumque profen-e. 
(Cap. 1.) 

El capítulo 13 del mismo título establece la siguiente: 
Mandamos, quatenus secundum divisiones qttm per libros an-
liqttos vel alio modo melitis probabuntur, necnon per testes, 
famam el quiecumque alia adminicula in negotio procedatis. 

Aunque allí habla de la división de diócesis y sus límites, 
la Decretal se entiende también de un modo general, y mucho 
mas para los casos análogos. 

Finalmente, entre 88 reglas de derecho que se hallan com 

(I) Tomo 1.", parte 1.", temp. 8, párrafo 4. 
TOMO II. 24 



piladas al lin del fi." de Decretales, hacen al presente caso las 
siguientes. 

Regla 20. Nemo pluribus vli defensionibusprohibetur. 
Regla 32. No» liert aclori quod reo licitum non existí!. 
Regla 43. Qui lacet. consentiré vídelur. 
Regla SO. AcíuslegUimi. conditionem non accipiunt ñeque 

diera. 
Regla 84. Cuín quid una via prohibetur, alicui ad id alia 

non ilebet admitti 
Medios de prueba por el derecho civil. La ley del enjui 

ciamienlo civil los resume de esle modo. 
Articulo 279. «Los medios de prueba de que puede ha-

•cerse uso en los juicios son los siguientes: 
1." .Documentos públicos y solemnes. 
2." .Documentos privados. 
3." "Correspondencia. 
4." »Confesion en juicio. 
5." "Juicio de peritos. 
0." »Reconocimiento judicial. 
7.' »Testigos.» 

Adolece esle articulo de varios defectos, cuales son ante-
poner la prueba instrumental á la testifical, distinguir entre los 
documentes privados y la correspondencia, cuando esta no es 
mas que una de las especies de instrumentos privados, como 
los peritos no son en realidad tampoco sino una especie de 
testigos especiales. líscluye las presunciones. 

Como por escluirlas el derecho civil no se pueden consi-
derar cscluidas del derecho canónico, ni preferidos unos 
medios á otros, los espliearemos por el orden con que los 
presenta el canónico, procurando ponerlos en consonancia 
con el derecho patrio. 

CAPITULO IV. 

Prueba testifical: cualidades de los testigos, y su apreciación 

por derecho canónico: declaraciones de los testigos, y sus cua-

lidades por la ley civil: modo de examinar los testigos: 

varias formas acerca del examen de los testigos: posiciones, 

artículos, capítulos y repreguntas: disposiciones de la ley del 

enjuiciamiento civil sobre la prueba testifical y el modo de 

hacerla: correlación entre el derecho canónico y el civil acerca 

de la prueba testifical: reglas para armonizarlo: juramento 

de los testigos por derecho canónico: modo de hacerlo: deci-

siones del tribunal Supremo sobre prueba testifical. 

Los escritores de práclica forense lienen hoy generalmente 
la manía do rebajar la prueba testifical. En verdad que las 
razones que alegan no honran ni á la moral pública ni á la 
civilización moderna. Fundándose en los abusos á que da 
lugar la prueba testifical, repiten con el vulgo que -con testi 
gos se prueba todo.» ¡Cosa rara! se desprestigia la prueba 
testifical en lo civil, y en lo criminal se declara que con dos 
testigos se quila la vida á un hombre. Hay testigos venales, 
es Verdad, pero también hay documentos apócrifos. 

La verdad eterna establece como primero y principal 
medio de prueba la palabra de, los testigos. 

El Deuteronomlo admitía la deposición de dos ó tres tes-
tigos como suficiente para quitar la vida á un malhechor, se-
gún veremos cuando se hable del .procedimiento criminal. En 
lo civil la manda el Evangelio de. San Mateo, y la recomienda 
San Pablo. El primero dice en el versiculo 10, capítulo 18: 
Si autem te non audierit, adhibe tecum adhuc amanecí dúos, 
ut in ore duorum vel trium testium stet omne verbum. San 
Juan dice: lit in lege vestra scriptum est. quia duorum homi-



num testimonium nerum est. Finalmente, San Pablo en el ca-
pítulo último (le su epístola á los de Corinto les dice: h ore 
dtiorum vel Irium leslium slabil omite verbum. Aunque en 
eslos pasajes no se babla directamente de la prueba testifical 
y bajo el aspecto jurídico, es indudable que se recomiendan 
su uso y eficacia. 

Que la prueba testifical es la base de los otros medios de 
prueba en muchísimas ocasiones, es una verdad innegable, y 
en este concepto se dice que en ella estará toda palabra. 

Un testamento, una escritura original de compra-venta, 
son instrumentos públicos y soleihues; pero ¿pueden serlo si 
no hay en ellos el número de testigos que la ley exije? El 
mismo escribano ó notario ¿no es por ventura un testigo legal 
y de escepciou? ¿No se suple su falla en el testamento con 
otros dos testigos vecinos, según la ley de España? ¿Por qué, 
pues, rebajar la prueba testifical, como hoy se la quiere re 
bajar, encomiando la superioridad de lá prueba instrumental, 
cuando la solemnidad y fuerza de esla proviene de la testifi-
cal. sin la que apenas puede haber ningún instrumento públi-
co y solemne? 

Por otra parle, la misma prueba instrumental tiene que 
sujetarse á la testifical, y á veces será anulada por esla, 
cuando los peritos y los testigos vengan á reconocer la auten-
ticidad ó falsedad del instrumento público; y asi lo ha tenido 
que declarar el tribunal Supremo. 

Por ese molivo nosotros, siguiendo el espíritu de la Iglesia 
y de su derecho, ponemos á los testigos como primer medio 
de prueba, y decimos con San Pablo, que de ellos dependerá 
toda la verdad; stabit omite cerbum. 

Mas para que esto sea así no bastan unos testigos cuales-
quiera, y que su presentación y examen sfe hagan de cual-
quier modo. Preciso es que los tesligos sean verdaderos tes-
tigos, ó como suele decirse, de toda escepciou. Cuáles sean 
estos es lo que vamos á ver. Preciso es también que, ademas 
de tener todas las cualidades, se los examine detenida y 
concienzudamente, y no con la lijereza, premura, arterías v 
opresion que á veces se usan. 

Cualidades de los testigos por derecho canónico. Las cua-

lidades de los testigos son positivas ó negativas: aquellas 
favorecen ó realzan el testimonio; estas otras lo rebajan ó in-
validan. Pocas son las cualidades positivas que el derecho 
exije: las negativas son mas. 

E l capítulo 1." del titulo 20 exije que sean fieles, idóneos, 
y que juren estando en ayunas. Di quicumque idonei el /¡de-
les in testimonium assumantur, ac nullus testimonium dicat 
nisi jejunus. Debe entenderse por estas palabras, que no se 
admita testimonio de persona de quien haya sospecha que su 
razón no está espedita por haber bebido en términos de tur-
barse esla. Países hay en dopdo esto se tiene muy en cuenta. 
La sobriedad de nuestro país hace que esto apenas se atienda. 

Capítulo L ' El testimouio de las personas principales debe 
ser tenido muy en cuenta. In omninegotio, principalisperso-
na dicens veritatcm de re sibi nota rectissime habenda esl pro 
teste; cui adhibito uno efficiuntur dúo testes. 

Capitulo 5.° El testimonio de los ancianos y de las perso-
nas honradas de un lugar hace mucha fe; y aunque la Decre-
tal lo aplica á las cuestiones de parentesco, sucede lo mismo 
en todos los otros casos: vel totidem senioribus et mclioribus 
loci cjusdem id debet legitime comprobari. 

Capítulo 0." Pueden los clérigos ser testigos en cosas de 
su iglesia, con tal que no sean agentes ó procuradores de ella. 
Insuper statuimus ut liceat vobis in causis ecclesiw veslrrn 
[erre testimonium. 

Por lo demás, se repula por tesligos idóneos á los que no 
adolezcan de alguna de las cualidades negativas siguientes, 
teniendo en cuenta la edad, posicion, reputación y fama del 
declarante. 

«Todo home (pie fuere de buena fama, é á quien no fuere 
•defendido (prohibido) por las leyes desle nueslro libro, puede 
•ser testigo por otro en juizio é fuera de juizio- (Partida 3.", 
título 10, ley 8); y á continuación espresa los que deben ser 
repetidos según ambos derechos. «E aquellos á quien es de-
• tendido, son estos: 

•Ome que es conocido de mala fama..... 
•Orne contra quien fuese probado que dijera falso testi-

monio, ó que falsara carta, ó sello, ó moneda del Rey, nin 



»otrosí aquel que desase de decir verdad en su testimonio 
• por precio que ovicsse rccebido. Nin aquel á quien fuessc 
«probado que diera yerbas ó ponzoña para malar alguno, ó 
«para fazcrle olro mal en el cuerpo.« A esle tenor va expre-
sando otros delitos. Escluye igualmente á los frailes fugiti-
vos, á los casados con parientas sin dispensa, y en general 
á lodos los hombres de mala vida. 

• Olrosi decimos que non puede testiguar orne que aya 
»perdido el seso, en cuanlo le durare la locura; nin el que 
»fuere de mala vida ó muger que auduvicssc en semejan-
•za de varón. Nin ome muy pobre é vil, que usasse con malas 
»compañías.' 

Esle punto merece un poco de detención. La Iglesia, si-
guiendo el espíritu del Evangelio, 110 solamente no rechaza la 
pobreza, sino que la respeta. Jesucristo pone entre los bíena-
vcnlurados á los pobres, pero no á todos, sino a los de espí-
ritu ; Beatí pauperes spirítu. Por ese motivo la ley no recha-
za al pobre por pobre, sino cuando es vil, teniéndole por 
muy fácil de sobornar, y asi lo dice la glosa de esta ley: llene 
aiiit vil, quid sula paupertas, ubi bonn est cita, non repelie-
re! a testimonio. 

Finalmente, rechaza la ley el testimonio del infiel, judío, 
moro ó hereje, no admitiéndole contra el cHstiano sino en 
caso de alta traición, pero admitiendo, si, ese testimonio con 
Ira olio infiel. En eslas reglas compendia la ley de Partida el 
derecho de Decretales y las disposiciones que esle. Irae dis-
persas en varios parajes, motivo por el cual no hemos vaci-
lado (m intercalarlas entre Jas del derecho caríónico, del cual 
son un vivo reflejo, y porque constituyen el derecho consue-
tudinario de nuestros tribunales eclesiásticos. 

En comprobación de ello bastará aducir los punios mas 
capitales. 

1.' Las condiciones de honradez, vida y libertad, las cita 
el capítulo 10 del titulo último de las Decretales, lomado de 
las Etimologías de. nueslrogran Padre San Isidoro: Testesan-
tiquitus superstites dicebantur, eo quod super causa statu 
proferebantvr: mine parte ablata nominis testes vocantvr. 

Testes autem considerantur conditione, natura et cita. 

Conditione. si líber, non sei'vus: nam sape servas, metu do-
minantis, testimonium supprmit veritatís. 

Natura, si vir, non familia, nam varium et mutabile tes-
timonium semper familia producit. 

Vita, si innocens el integer actu, nam sí vita bona defuerií 
/¡de carebit: non enim potest juslitia cum scelerato homine 
habcKc commercium. 

Con estas palabras quedan ya confirmadas todas las es-
cisiones que hace la ley de Partida de malhechores y sos-
pechosos. Pudiera también aducirse el capítulo 1." de excep-
tionibus. que aleja aun á los sospechosos, pues dice: Testes 
absque ulla infamia, cel suspicione, vel manifestó macula 
inferendo testimonio requiruntur. (Cap. 1.°, til. 25 del lib. 2." 
de las Decretales.) , 

La prohibición de admitir testimonio de infieles conlra 
cristianos consta también del capítulo 21, titulo 20, libro 2.' de 
las Decretales, y es un canon laleranense. 

Hoy dia en los tribunales civiles no se repara en esto, 
habiéndose generalizado el indiferentismo religioso, merced 
á la pluralidad de cultos; pero los tribunales eclesiásticos no 
pueden ni deben prescindir de esla disposición del derecho 
canónico. 

Apreciación de los testigos por derecho canónico. No basla 
admitir á los testigos, es preciso saberlos apreciar; y aunque 
esto corresponde propiamente á la prueba de lachas, con 
lodo, esla es un derecho de las parles, y no debe confundirse 
lo que es un derecho de los litigantes, con lo que es un acto 
de la conciencia judicial. 

En el capítulo anterior se han dado las reglas de criterio 
en tres grupos. 

1.' Délas personas apreciadas por sus cualidades positivas. 
2.' De las que no tienen cualidad ninguna positiva ni 

negativa. 
3.' De las que tienen cualidades negativas, y por lanío el 

juez, ó no las admite, ó en su criterio las aprecia poco. 
Aún presenta el derecho canónico otras reglas para este 

criterio judicial. 
1." E l juez debe juzgar según los dichos de los testigos 



buenos. Jttdex, quos pracellere lestes intellexerít, ad fidem 
sibi: faciendam ailmitlil. (Cap. 3, tit. 1 'J de probalion., lib. 2 
DecrélO 

2.' Se lia de mirar, no á la multitud de los testigos, sino 
á sus cualidades; no á la cantidad, sino á la calidad. Quiti 
etiam ad multitudinem lanlum respicere non oportel, sedad 
lestium qualitatem et ad ipsorum deposita. (Cap. 32, til. 20, 
lib. 2.) 

3.' Las cualidades que se deben atender, según (¡raciano, 
son; In lestibus /¡del, diijnilas, mores, gravitas examinando 
est. (Cap. 3, qmest. 3.', caus. 4.') 

4.' No se da fe al testigo que vacila en su declaración. El 
ideo testes qui adversas /ídem teslationis sua¡ vacillant, audien-
di non sunt. (Ibid.) . 

5.' Basta para hacer prueba plena aducir dos ó tres testi-
gos idóneos; si por aml)3s parles se presentan testigos honra-
dos é idóneos, se está al mayor número. Cum constel testes 
monaehorum esse lestibus archidiaconi numero pauciores, pro 
archidiácono sententiam proferatis. (Ibid.) 

6.' La declaración del testigo en una causa no sirve para 
otra, sino enlre las mismas personas. Susccplis aUeslationi-
bus utriusquepartís, quaab aliis judicibussunt recepta, cau-
sam ipsam fine debito terminetis. (Cap. 11, til. 20, lib. 2.) 

7.' Tampoco vale la declaración dada en un juicio suma-
rio, cuando el mismo negocio se hace ordinario y contencioso. 
Quod testes essent recipíendi super tolo negolio quos utraque 
pars duceret producendos. (Cap. 38, til. 20, lib. 2.) 

8-' No sirven para testigos, ni el cómplice ni el infamado 
del mismo delito. A testimonio repcUitur simili morbo labo-
rans. (Epígrafe del cap. 20, tít. 20, lib. 2.) 

9.' E l testimonio de oidas ó de referencia no se aprecia en 
las causas matrimoniales, no siendo de persona autorizada. 
Statuimus ne super lioc recipiantur de calero testes de auditu,... 
nisi forte persona graves extiterint, quíbus fides sil mérito 
atlhibenda. (Cap. 47, lit. 20, lib". 2.) ' 

10. El testimonio de la madre es sospechoso, cuando 
pretende casar á la hija con hombre rico. Ubi vir superior 
est divitiis et nobilitate, polenlia vel honore, leslímonhm ejus 

fmalrisj videlur esse suspectum, et ideo non esse aliquatenus 
admittendum. (Cap. 22, til. 20, lib. 2.) 

11. E l testimonio de los parientes siempre es sospechoso, 
y no se debe admitir no siendo de gran honradez y fama. Asi 
lo dice el epígrafe del cap. 24, til. 20, lib. 2. Non sunt ido-
nei lestes, quos actor de familia sua produxit. El testo añade: 
Nisi probata essent vita et opiníonis, de qvibus vcrisimile non 
esset quod deberent pro aliquo dejerare. 

12. Un testigo no hace prueba. Quia licet piares sunt • 
causa qua plures quarn dúos exigant lestes, milla est lamen 
causa qua ttnius testimonio (quamvis legitimo) terminelur. 
(Cap. 23, ibid.) 

Graciano en el capitulo 3 de la cuestión 3.', causa 4.', 
reasume todo lo que el derecljo romano dice sobre aprecia-
ción de lestigos, lo cual no necesitamos reproducir aqui. 

Los decretalistas compendian estoen los versos siguientes: 
Conditio. sexus, atas, discretio, fama, 
Et fortuna, /¡des, in lestibus ista requires. 

Quizá el contenido de este párrafo debiera corresponder 
mas bien al titulo y periodo siguiente, pero en la dificultad 
de separar algunas de sus reglas prácticas de las otras teóri-
cas para el criterio y apreciación, hemos preferido dejarlas 
en este capitulo. 

* Declaraciones de los testigos, y sus cualidades ]wr la ley 
civil. Va queda manifestado lo que dice sobre esto punto 
nuestro derecho antiguo, consignado en las leyes de Partida, 
muy aceptadas y queridas en nuestros tribunales eclesiásticos 
por su antigüedad y gran sabor religioso. 

La ley del enjuiciamiento, en su preocupación contra la 
prueba testifical, no solamente la deja la última, siendo la pri-
mera, sino que la trata con cierto desdén marcado. Para ella 
lo misino es el criminal que el inocente, el caballero que el 
mendigo, el hombre de mala fama que el ciudadano honrado. 
Todo lo que admito por junto con respecto á inmoralidad, es 
el haber sido el testigo condenado por falso testimonio. 

A la verdad, bien pudieran haberse puesto algunas cláu-
sulas acerca de los que estuviesen encausados por robos, hur-
tos, estafas, asesinatos premeditados, falsificación de docu-



nimios y oíros delitos repugnantes, y aun los que en causa 
criminal han sido absuellos solamente de la instancia. 

La ley se contenía con reasumir y condensar, por 110 de-
cir embrollar, en el articulo 317 lodo lo relativo á esta materia. 
• Los jueces y tribunales apreciarán según las reg las de sana 
.critica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los tes-
tigos.» 

Pero ¿cuáles son estas reglas de sana crítica? ¿Tan difícil 
era el consignar algunas generales, que. limitasen algún lanto 
el arbitrio judicial que, según dicen, se trataba de restringir 
por esta ley? Y con todo, en tan difícil materia, clave de lodo 
el juicio, se deja el arbitrio reducido á una frase vaga é inde-
finida. ¿lis que se temió lastimar las preocupaciones iguali-
tarias tan decantadas? 

Por esc motivo hemos dado á esta materia la gran latitud 
que la da el derecho canónico; y subsidiariamente se pueden 
ver las leyes de Partida y las romanas en los parajes citados, 
y las muchas sentencias que el tribunal Supremo ha tenido 
que dar declarando y aclarando la aplicación de este articulo, 
algunas de las cuales se dirán en el titulo siguiente al tratar 
de la calificación y apreciación de las pruebas. 

Mudo de examinar á los testigos. Las reglas prácticas 
que el derecho canónico da sobre esta materia 110 son pocas, 
y pueden condensarse en las siguientes: 

1.' Debe principiarse por examinar las circunstancias del 
declarante. Eos díligenler examinare procures; el de singulis 
circumslanliis prudenter inquirías, de causis videlícet, perso-
nis. loco, tempore. visu, ailditu. scientía. erediditate. fama 
et cerlitudim cuneta plene conscribas. (Cap. 38, til. 20, lib. 2.) 

2.' El examen de los testigos se debe hacer siempre con 
citación .de la parte contraria, so pena de nulidad canónica. 
Es muy notable esta regla formularia del derecho, por ser an-
liquisima. y relativa á la disciplina de España, pues la (lió el 
Papa San Gregorio á Juan Defensor, ai venir á nuestra patria 
el año 603. Ecce admonendtis est sempcr adversarias ul ad 
audíendos testes venial: quod. quia liic omissnm esl. non 
habeat prmitatem. 

3." El juez eclesiástico debe enviar personas idóneas y 

discretas que reciban las declaraciones de los ancianos y 
enfermos, sin hacerles comparecer personalmente en su 
tribunal, aunque sean pobres. Si qui leslium vatetudinarii 
sunt et senes, vel debilítate confecti aut paupertate depressi, 
ita quod non possint ad vestram prtesenliam adduci, ad ipsos 
recipiendos mittatis personas idóneas el discretas. (Cap. 8, 
til. 20, lib. 2.) 

í . ' Por igual razón se debe examinar en sus casas, no so-
lamente á las religiosas en clausura, sino también á las ter-
ciarias, Hermanas de la Caridad y de otros institutos análogos; 
sin que sirva en contrario la corruptela, poco galante y me-
nos caritativa, introducida en estos últimos años en algunos 
tribunales civiles, y aun de la Corte, donde con lástima y es-
cándalo se ha visto horas enteras á las normanas de la Cari-
dad en las antesalas de los juzgados, faltando entretanto á la 
asistencia de. los enfermos en los hospitales. Siendo ellas po-
bres. y no debiendo salir sin precisión, están comprendidas 
en el capitulo anterior. 

5.' Ño se admiten mas que tres presentaciones de testi-
gos. In causis ecclesiaslicis vel civilibus, ultra lertiam pro-
duct ionem non deben! testes product nisi adliibila quadam 
solmnitate. '(Cap. 1o y 36 del mismo título.) 

6.' E l derecho canónico no permite presentar mas que 
cuarenta testigos. Volentes autem effmnatam mullitudinem 
testium refrrenari, volumus ul hinc ¡ndc quadragenarium 
numerum testium excedere non permitías. (Ibid., cap. 37.) 

7.' No se da fe al testigo no juramentado, ni aunque sea 
religioso. Nullius testimonio, quantumcumque religiosus exis-
ta!, nisi juralus ikposuerü. in allerius pmjudicium debet ere-
di. (Ibid., cap. 51.) 

8.' Los testigos han de ser examinados aislada y separa-
damente. Testes examinare singillalim diligentcr cureüs, 
cum ea diligentia, qute solet et debet in receplione testium 
udhíberi. (Cap. 32.) 

9.' S i los testigos no quieren declarar, se los compele con 
censuras. Si autem odio, vel gratia, vel timare se substra-
lianl. eos ad ferendum leslimoniim coram prafalis judiabas 
vel eorum nwitío, qu»m ad lioc miserinl, ecclesiastica dis-



tricitone compellas. (Cap. 1 y 2 del lil. 21, lib. 2.) Ili quide 
rebus ecclesiaslicis testificari remaní, si aliler neritas nequi-
verit clici, ad illud sunl per censurara ecclesiasticam compel-
tendí, (Ibid., cap. 11.) 

10. Debe hacer el esamen de tesligos anle el nolario, ó en 
su defecto ante dos hombres honrados; de no hacerlo así, el 
juez es responsable de las dudas y resullas. Judex semper adhi-
beat, autpublicara, sipotest kabere, personam, aut dúos viros 
idóneas, quifideliler universa judiciiactaconscribant, mdelicet 
citulíones, dilationes. recusa/iones, exceptiones, ¡tetiliones. 
responsiones, interroga/iones, confessiones, testium de/mitio-
nes, instrumcntoriim productiones, etc. (Véase el cap. 8, lil. 3 
del lib. 2, ó sea la pág. 84 de este lomo, acerca del modo de 
suplir los notarios.) 

Varias formas acerca del examen de testigos: posiciones, 
artículos, capítulos y repreguntas. En el procedimiento ci-
vil, el juez inlerroga á los tesligos á voluntad de los litigantes, 
al revés de lo que sucede en lo criminal, en cuyo procedi-
miento inlerroga libremente para inquirir. 

Las preguntas se redactan en diferentes formas, que los 
canonistas llaman posiciones, articulas y capitulas. 

Llámase posicion á una proposicion breve y categórica 
afirmando un hecho. Tiene por objeto evitar al afirmante la 
necesidad de probarlo, pues no pudiendo hacer el reo mas 
que afirmar ó negar acerca de él, si lo confiesa el reo ó de-
mandado, el interrogante no necesita probarlo. Si el interro-
gado las niega, se convierten en artículos. 

Llámase artículo á una proposicion menos categórica, que 
el inlerroganle se ofrece á probar por los medios de prueba 
con que piensa acreditarla. 

Llámase capítulo á la proposicion que á la vez reúne las 
condiciones de la posicion y articulo, afirmando breve y cate-
góricamente una proposicion, como se hace en la posicion, y 
ofreciendo probarla si ei contrario la niega, como se hace en 
el articulo. 

El uso de las posiciones y artículos es antiquísimo en la 
Iglesia, pues la Clementina Stepe contingit (2.' de verborum 
signíficat ione) habla de ellos como de cosa usada > a de mucho 

líempo. El quia posíliones ad facíliorem expeditionem htium, 
propter partium confessiones el artículos, ad clariorem pro-
batíonem usus longmvus in causis admisit, Nos, usum ejusmo-
di observare volentes. statuimus, nt judex sie deputatus « 
Nobis. ad dandum simul utrosque lerminum daré possit. 

De los capítulos se habla en el 24, titulo 1, libro 5, cuyo 
epígrafe dice, aunque hablando del procedimiento criminal: 
Tune vocabit eum, ettradel sibi capitula, et nomina, et tes-
tium dicta publicabit. La palabra capítulos en este caso equi-
vale á cargos, y en esto concepto suele decirse en lenguaje 
forense, «formar á uno capitulo ó capítulos de culpas, confe-
sión con todos cargos.» 

Nuestros prácticos del siglo XV I I hacían poco caso de es-
tas distinciones; pero en cambio, para los efectos, distinguían 
entre las preguntas (art icul i ) y las repreguntas (interrogato-
rio). Et adverte, dice Suarezde Paz, quod licet de jure, copia 
articulorum, quos nos sermone híspano appcllamus interroga-
torio de preguntas, dari debeat partí adversa: ad effeclum 
prmsentandi interrogatorio contra testes partís adversa!, ad 
veritalem indaijandam et ad faciendum illos variare: non 
vero copia interrogatoriorum, quie nos sermone vernáculo dici-
mus repreguntas. 

Añado que variaba en esto la práctica aun dentro del mis-
mo Salamanca, pues en el juzgado de primera instancia del 
corregidor no dabau traslado de artículos, en el del ordinario 
daban en unos casos y en otros no, y en el metropolitano de 
Santiago daban en lodos casos. 

Cielerum, añade el mismo, copia interrogatoriorum. id 
est, de repreguntas, in millo tribunali concedí tur, quod dejare 
procedit (1). 

Tampoco en tos formularios hace apenas caso de la dife-
rencia entre posicion y articulo, pues tos concluye diciendo 

(1) Cita para esto la Decretal Per tuas; pero como hay mas de 
doce que principian con estas palabras, es difícil evacuar la cita, que 
por otra parte importa poco: por ese motivo no queremos citar las 
Decretales por sus primeras palabras, no siendo estas muy conocidas 
por ese medio. 



asi: -Los cuales artículos pongo por posiciones al dicho G.. 
•íi V. m. pido le mande que los jure, absuelva y declare con-
•forme á la ley, y so la pena de ella, y para ello.»(Tomo 1 
parle 1.', tiempo 8, 63.) 

La ley del enjuiciamiento civil tampoco hace caso de esta 
distinción, como veremos: llama capítulos á los artícu-
los (art. 306), y exijo para lodos la forma afirmativa (ar'l. 309); 
nada dice de las posiciones, pero si de las repreguntas; y las 
disposiciones en esla parle son las del derecho canónico, 
como veremos luego. 

Las fórmulas en esla parte véanse en los formularios, 
donde se hallarán los de posiciones, capítulos y repreguntas. 

Disposiciones de la ley del enjuiciamiento civil sobre la 
prueba testifical y el modo de hacerla. La legislación vi-
gente en esla malcría dice asi: 

Articulo 306. «El examen de testigos se hará con suje-
c ión á los interrogatorios, por capítulos que presenten las 
•partes.« 

La palabra capítulos se adopla aqui, no en su rigor esco-
lástico. sino para eliminar las distinciones y subdistinciones 
en esla materia. Como la voz capítulo abraza la posicion en 
asunto que esla es afirmativa, y el artículo en cuanto que 
ofrece la prueba, parecería la mas á propósito para las pre-
guntas en la forma afirmativa que manda la ley, y con ofre-
cimiento de prueba. En las respuestas á las posiciones solo 
se admitía afirmación ó negación, sin dar esplicacioncs, pero 
ahora caben las espiraciones de los capítulos. 

Con todo, no han desaparecido por completo las posicio-
nes, pues se dejan para la confesion judicial, y aparece de 
los relativos á ella (292-302), como veremos luego. Pero en 
ninguno de ellos se da á las preguntas de esle interrogatorio 
el nombre de posiciones; y aunque se exijo que sean las res-
puestas afirmativas ó negativas, se permite poner algunas 
aclaraciones á continuación de la afirmación ó negación cate-
górica, cosa que no permitía la práctica antigua. 

El artículo 310 que vamos á citar confirma esto mismo en 
favor de las posiciones, pues no permite prueba acerca de lo 
confesado en juicio, como sucede con las posiciones, al revés 

quecon los capítulos, que, admiten prueba aunque las pre-
guntas se hagan en forma afirmativa ó de posicion. Resulta, 
pues, que nuestra ley de enjuiciamiento desecha los artículos, 
y soto deja las posiciones para la confesion judicial, los capí-
tulos para la prueba testifical, v las repreguntas sobre estos. 

Artículo 307. .Los jueces examinarán dichos interroga-
torios, y aprobados que sean ó escitiidas las preguntas que 
•estimen no pertinentes, mandarán dar de ellos copia á la 
•parte.« 

Tres cosas contiene esle importante artículo. 
1 L a aprobación de tos interrogatorios por el juez, pre-

vio examen. 
2.' La reprobación de las preguntas impertinentes. 
3." La entrega de copia á la parte contraria. 

Lo primero y tercero son medidas muy útiles y conve-
nientes. No es el notario quien debe guardar los interroga-
torios en su poder, sino el juez; y á su debido tiempo, en 
vez de hacer un misterio de ellos ni ocultarlos á la parte con-
traria, se le da traslado á esta para que prepare también su 
defensa. 

Por lo que hace al segundo, contiene una facultad discre-
cional, y por tanto grave, pues se deja al juez que declare 
útiles ó inútiles algunos capítulos del interrogatorio, y no se 
da sobre esto apelación. Un juez parcial puede por este medio 
desarmar á un litigante impidiéndole hacer prueba sobre uua 
cosa muy útil, pero que él por alucinación, parcialidad, mal 
humor ú otro motivo el juez la halla inútil. La razón dicta que 
en caso de duda se deje mas bien cierto latilud en el interro-
gatorio. que no el que se cohiba de un modo inconveniente. 
En todo caso siempre habrá lugar á promover sobre ello un 
incidente, al tenor de lo dispuesto cu el titulo 8, artículos 
337 y siguientes, y lo ya consignado en la página 273 de esle 
tomo. Por lo menos podrá la parte pedir la revocación del 
auto, y si no quisiere el juez revocarlo y no conviniere pro-
mover sobre ello un incidente por evitar gastos y dinero, 
protestar decorosamente la indefensión, para hacer valer esla 
en los tribunales superiores, manifestando allí, cuando llegare 
el caso, el enlace de aquel capítulo con los otros, el fin que 



con eslo se proponía la parle y el perjuicio que se irrogó con 
la eselusion de aquel. 

Acerca de las repreguntas dispone lo mismo el artículo 
siguiente, facultando al juez para escluir también las imper-
tinentes. 

Articulo 308. «Los litigantes podrán presentar mlcrro-
•galorios de preguntas antes del examen de testigos. 

•El juez aprobará las pertinentes y desechará tas demás.» 
La autoridad del juez es aquí mas discrecional aún que 

con respecto al interrogatorio de preguntas. De estas se da 
copia, pero no de las repreguntas, que el juez guarda eu su 
poder hasta el momento critico. Por tanto el interrogante no 
sabe cuáles cree el juez impertinentes, y por tanto solo puede, 
en el caso de que se crea agraviado, protestar la indefensión, 
pues la ley no habla de derecho de apelar conlra esta provi-
dencia. Eu lodo caso, el juez eclesiástico no debe mostrarse 
duro en esta parte, pues vale mas sufrir una pregunta imper-
tinente. no siendo malévola, que no esponerse á reclamacio-
nes, protestas de indefensión, ó que se promuevan incidentes 
graves por perjuicio. 

De los artículos siguientes se ha dicho ya en los párrafos 
anteriores, y son estos. 

Articulo 309. «Los interrogatorios de preguntas y reprc-
•gunlas deberán formularse de una manera afirmativa. 

Articulo 310. »Sobre los hechos probados por confesion 
»judicial, no se permitirá á su autor prueba de testigos. 

Articulo 311. »Los interrogatorios de repreguntas que-
darán reservados en poder del juez, y bajo su mas estrecha 
•responsabilidad, hasta el momento del examen de los testigos. 

Articulo 312. »Si el examen de los testigos hubiere de 
• tener lugar en punto distinto del eu que se siguiere el pleilo, 
•se acompañará el interrogatorio de repreguntas con el despa-
•cho que se libre, en pliego cerrado. 

• El juez requerido retendrá el pliego en la forma preve-
•nida eu el articulo anterior.» 

Entra en seguida la ley en la parle mas formularia, tra-
tando del juramento en la forma que veremos luego, y en los 
arliculos 313 y 315, queeslán mal colocados, pues este se-

gundo debiera tener el número 314, y á su vez el 314 debie-
ra ser 315. 

Artículo 314. «Los testigos serán examinados separada 
»v sucesivamente, sin que unos puedan presenciar las decla-
• raciones de los oíros. 

Artículo 315. .Siempre se preguntará á los testigos: 
1.° »Por su nombre, apellido, edad, estado, profesion y 

»domicilio, aunque no se comprenda esle particular en tos 
»interrogatorios. 

2.' »Si son parientes consanguíneos ó afines de alguno de 
«los litigantes, y en qué grado. 

3.' »Si tienen interés directo ó indirecto en el pleito ó en 
»otro semejante. 

4.' »Si son amigos íntimos ó enemigos de alguno de tos 
»litigantes.» 

Eslas preguntas son las que se llaman generales, porque 
se hacen á todos y en lodos casos. Por ese motivo, general-
mente á la cabeza de. tos escritos se dice: «Al tenor del in-
•terrogatorio siguiente serán examinados tos testigos: 

1.° »Por las generales de la ley.» 
Articulo 316. «Los nombres de los testigos que se pre-

»sentaren, su profesion y su residencia se comunicarán mú-
»lilamente á tas parles inmediatamente despucs de su de-
»claracion.» 

Se ve, pues, que la ley civil guarda un término medio 
con respecto á las declaraciones de los testigos. 

1 Da á la parte contraria una copia del interrogatorio. 
2.° No le da noticia de los testigos, para que no Irale de 

alejar á estos con violencia, intimidación, astucia ó soborno. 
3." No le permite asistir al interrogatorio, para evitar in-

terrupciones y altercados inconvenientes. 
4." nace á los testigos declarar en el acto sobre tas re-

preguntas, de las cuales no se da traslado ó copia, pues las 
guarda el juez con reserva. 

5.° Prestadas las declaraciones, no las comunica á la 
parle, sino solamente los nombres de los testigos, los cuales 
antes no le había dicho. 

ti." Las declaraciones no las saben las partes respectiva-
TOUO li. 



mente hasta tanto que se hace publicación de probanzas, como 
luego se dirá. 

Del articulo 317. en que se da una regla abstracta acerca 
del criterio judicial y de su insuficiencia, se dijo ya anterior-
mente: véase lo dicho en el capitulo 3." de este mismo titulo. 

Correlación entre el derecho canónico g el civil acerca de 
la prueba testifical: reglas para armonizarlo. Dos divergen -
cias principales aparecen en esta materia. E l derecho civil 
precisa los términos; pero el canónico los deja, como en lodo, 
al arbitrio judicial. En esla parte poco cuesta el avenir los 
derechos, y seguir los designados en el código civil, puesto 
que son prudentes, y la práctica acredita su suficiencia. Asi se 
evitarán también recursos de fuerza, siempre inconvenientes 
y lastimosos. El derecho canónico no prohibe determinarlos, 
ni los fija, y por tanto, la facultad del juez queda espedila 
para aceptar los de la ley del enjuiciamiento. 

2.' En cambio el derecho civil no lija el número de testi-
gos, y lo fija el canónico, pues Inocencio I I I , en el capitulo 37, 
titulo 20, libro 2, no permite mas de cuarenta. Yoknl.es au-
tern effmnatam multiludinem teslium refrmari. volmus ut 
hinc míe quadragenarium numerum teslium exccdere non per 
millas. 

La oportuna resolución del-Papa para aquet caso, formó 
jurisprudencia. A la verdad, lo que no se pruebe con cuaren-
ta testigos no se probará con ciento, y en este punto es mas 
previsora la ley canónica que la civil, por lo cual los jueces 
eclesiásticos no pueden ni deben admitir mas de cuarenta tes-
tigos; porque aun cuando la ley civil déje esa libertad, el de-
recho canónico pone lasa, y no se puede esceder de ella so 
pena de nulidad canónica. Pero raro será el caso en que se 
presenten á examen ni aun cuarenta testigos. 

La ley de Partida con muchísima razón redujo á doce el 
número de testigos: «Otrosí decimos que el judgador non 
•deue consentir á ninguna de las partes que aduzga mas de 
»doze testigos en juicio sobre un plcylo. Ca tenemos que asaz 
•abundan estos en aquel que los aduze, para prouarsu inten-
•cion.. (Ley 32, titulo. 16, Partida 3.') 

Y tenia razón en verdad la ley de Partida; así que no 

obraron cuerdamente los que aconsejaron á los Reyes Católi-
cos, al establecer las ordenanzas de Alcalá en 1303, permi1 

tiendo la presentación de treinta testigos por cada pregunta, 
disposición que se halla en las leyes 2.*, S." v 5." del titu-
lo 11, libro 11 de la Novísima Recopilación. 

Pero estas leyes quedaron derogadas en el hecho mismo 
de no haberles dado cabida en la ley del enjuiciamiento civil, 
que mejoró en esto la exorbitancia de las leyes recopiladas, 
pues no habiendo determinado la ley el número, debe estarse 
por la libertad y dejar este indeterminado. Ubi lex non dis-
tinguil, ner, nos distinguere debemus. No lodos convenían con 
esla apreciación; pero las decisiones del tribunal Supremo, 
reiteradas en este sentido, han formado ya jurisprudencia. En 
efeclo, se han dado en tal concepto varias sentencias: en 21 de 
junio de 1864, publicada en la Gaceta del dia 27; 9 de oc-
tubre de 186!i, Gaceta del 12; y 18 de noviembre de 1863, 
Gaceta del 24. Esta última dice en sus considerandos: .Que 
• las leyes 32, 40 y 41, titulo 16, Partida 3.', que traían res-
pectivamente del número de testigos necesario para hacer 

•prueba están derogadas en parle por el código penal, y 
»modificadas en lo demás por la ley del enjuiciamiento 
•civil.» 

Por lanío, siendo hoy libre el juez para admitir el nú-
mero de testigos que tenga por conveniente, puede muy bien 
cumplir con la Decretal laxativa de 40 sin faltar á la lev 
civil. Y á la verdad, raros serán los casos en que hoy dia so 
presente tan exorbitante número de testigos. 

Tasa igualmente el derecho canónico las presentaciones 
de ellos, aunque la ley civil no pone esla reslriccion durante 
el término probatorio. 

E l capítulo 3o del título citado dice espresamenle: Ultra 
tertiam proiluctionem, non debent lestes uUerius produci in 
causa, nisi prmstito ab co i/ui poslulat juramento, quod ñe-
que peí• se, ñeque alium testificóla substraxerit, etc. Lo mis-
mo dice el capitulo 36 de dicho titulo. Esto lo debe cumplir 
y hacer cumplir el juez eclesiástico, aunque no lo diga la ley 
civil, que no previó este caso. 

Lo relativo á los demás puntos es justo observarlo cuan-



do en nada se opone al derecho canónico, y habrá con ello la 
ventaja de uniformar la práctica, cosa siempre conveniente, 
en cuanto posible fuere, pues al lin era ridiculo que cada juez 
y cada tribunal anduviese obrando á su capricho, y se viese 
el funesto espectáculo de que tres tribunales que habia en Sa-
lamanca, tuvieran cada uno práctica distinta acerca de las re-
preguntas, como describe Suarez de Paz. ¿Y qué seria en Se-
villa, donde habia en el siglo pasado el horrible número de 
cuarenta jurisdicciones de distintos fueros, eclesiásticos y secu-
lares, que cada uno andaba por su lado, y obrando por lo 
común ¿ capricho, sin entenderse casi nunca, ni llegar á for-
mar derecho consuetudinario? 

Semejantes embrollos, contrarios á la buena administra-
ción de justicia, y al bien, no solo del Estado sino de ta Igle-
sia, sostenidos muchas veces por subalternos rutinarios, igno-
rantes y codiciosos, deben desaparecer; y en este concepto, 
como en otros, se ha mejorado mucho la administración de 
justicia, cumpliendo con la ley del enjuiciamiento los tribu-
nales eclesiásticos en lodos aquellos punios que 110 se opongan 
al derecho canónico. 

Juramento de los testigos por derecho canónico: su forma. 
No se habla aqui del juramento como prueba,, sino del formu 
lario que debe prestar todo testigo, sin cuyo requisito su tes-
timonio es nulo. Terminantemente lo dispone el capitulo 31 
del citado titulo 20. Nullius testimonio, quanlumcumque reli-
giosas exista!, nisi jaratas deposuerit, in ulterius prwjudi-
cium debet crcdi. 

No se deben lomar declaraciones despues de comer, y 
mucho menos á sujetos que hayan bebido en demasía, y en 
ese concepto se entiende la Decretal 1." de dicho titulo: .le 
nuilus testimonium dicat nisi jejunus. 

E l capítulo 3 del mismo título dice: Probatio autem tes-
lium debet fieri duplici juramento, ut juren! se non prívalo 
odio, ñeque umicitia, ñeque pro aliqao commodo, quod ha-
buerint vel quod habent, vel habituri sint, ad hoc jurandam 
inducios; et sicut ipsi dícun!, rei veritatem aecepisse (i majo-
ribas svis, et credere ¡la csse. Esto último se refiere a tos tes-
tigos de, oídas ó referencia. 

listo que se dice aquí son las preguntas con que se enca-
beza todo interrogatorio, y que por ese motivo se llaman las 
generales de la ley. 

A los enfermos, ancianos ó escesivamentc pobres, en tér-
minos que 110 se puedan presentar en público, debe enviarse 
persona idónea que los examine. (Cap. 8 del mismo título.) 
Si qui teslium valeludinarU san! el senes, vel debilítate, con-
fecti, autpaupertate depressi, ¡ta quod non possint ad vestram 
priesenliam adduci, ad ipsos recipiendos mittatis personas 
idóneas el discretas. 

La misma práctica, y con mayor razón, se observa con 
respecto á tas religiosas, no solamente en clausura, sino tam-
bién á las oirás que no tienen clausura. La ley de Partida 
¡cap. 21, til. 11, Parí. 3.') lo encarga también con respecto 
á la dueña, doncella ó viuda que viva honestamente, y tam-
bién con respecto á tos que no puedan venir al tribunal sin 
riesgo de su vida. 

Al que se niega á jurar se le compele con censuras eclesiás-
ticas si necesario fuere. Si autem odio, vel gratia, vel timore, 
se substrahant eos ad ferendum testimonium. coram priefatig 
judicibus, vel eorum nuntio, quem ad hoc miseria!, ecclesiastica 
districtione compelías. (Capítulo 1 del tilulo 21, de testibus 
cogendis. libro 2." de las Decretales, relativo lodo á este asunto, 
como indica este epígrafe.) 

La forma del juramento en España está consignada en la 
ley 24, tilulo 10, Partida 3.'; dice así: «La manera de cómo 
•deue jurar el testigo delante el judgador, es esta: deue po-
• ncr las manos sobre los santos Evangelios, é jurar que diga 
• verdad de lo que sopiere, en razón del pleito de lo que es 
•aducho , * 

Pero si el testigo fuese arzobispo ó obispo, non ha por qué 
»poner la mano sobre los Evangelios. Mas abonda que jure 
•que dirá verdad según que le conviene, estando tos Evange-
l ios delante, assí como de suso diximos.» 

Tampoco los sacerdotes juran locando los Evangelios, 
sino que basta pongan 1a mano sobre su pecho, espresando 
que se hizo el juramento in pectore saccrdotis. 

Suarez de Paz espresa la fórmula en estos términos: «Que 



-poniendo su mano derecha sobre una señal de diga que 
'jura á Dios y á aquella cruz, y á Sania María y á los San-
tos, y á las palabras de los sanios Evangelios, que dirá ver-
»dad de lo (pie supiere en razón de aquel pjeilo en que es 
»presentado por lesligo, así por la una parle como por la 
»otra; y que no mezclará falsedad, ni por amor, ni odio, ni 
•miedo, ni cosa que le sea dada ni prometida; y que ni por 
•daño ni provecho que entienda le ha de venir, no dejará de 
•decir verdad, ni la encubrirá; y que lodo lo que supiere de 
•aquel pleilo lo dirá, aunque no sea preguntado de ello.» 

Hoy dia el juramento que les exije el juez es mas breve, 
y se reduce á decir:—«¿Juráis por Dios y esla señal de cruz 
decir Verdad en lodo lo que supiereis y fuéreis pregunta-
do?»—Y debe responder el testigo diciendo simplemente:— 
•Juro.»—Y el juez añadirá:—«Si asi lo hiciereis Dios os lo 
premie, y si no os lo demande.»—El lesligo, mienlras se le 
loma el juramento debe hacer con los dedos una señal de 
cruz, si es lego, y si es sacerdote, pone la mano sobre el 
corazon. 

El mismo autor advierte que no tomen el juramento los 
notarios y escribanos. La ley del enjuiciamiento no advierte 
nada acerca de esto último, y debiera advertirlo, pues en al-
gunos tribunales civiles continúa todavía esla fea corruptela; 
y en el hecho mismo de mandar que las declaraciones las lome 
el juez, se sobreentiende que este debe juramentar á los tes-
tigos, y no ningún otro subalterno. Por el derecho canónico ya 
hemos visto que puede juramentar el notario delegado por el 
juez para lomar la declaración á los ausentes, pues la 
Decrelal antes citada dice: coram prtefalts judicíbus, reí 
corum mintió. 

La citada ley dispone solamente lo siguiente: 
Artículo 313. «Si las parles lo solicitaren podrán presen-

•eiar el juramento de los testigos, y exíjir se les den en el 
•acto todas las noticias que sean necesarias, para que puedan 
•conocerlos con seguridad. 

Artículo 314. «Los testigos serán examinados separada 
»y sucesivamente, sin que unos puedan presenciar las decla-
»racíones de los otros. 

»Presentarán la declaración bajo juramento, en la forma 
• y bajo las penas que las leyes previenen. 

•Los menores de 14 años no prestarán juramento. 
»Acto continuo de ser pregunlado cada testigo acerca del 

•interrogatorio, contestará las repreguntas, si se hubieren 
•propuesto y admitido. 

Articula 315. »Siempre se preguntará á los testigos: 
1.° »Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y 

«domicilio, aunque no se comprenda este particular en los 
»interrogatorios. 

2." »Si son parientes consanguíneos ó afines de alguno de 
«los litigantes, y en qué grado. 

3.° »Si tienen interés directo ó indirecto en el pleito, ó 
•en otro semejante. 

4." »Si son amigos íntimos ó enemigos de alguno de los 
•litigantes. 

Articulo 31G. »Los nombres de los tesligos que se pre-
sentaren, su profesión y residencia, se comunicarán inúlua-
»mente á las parles inmediatamente despues de su docla-
»ración.» 

Omitimos otras consideraciones acerca del juramento de 
tos testigos, pues vamos á tratar acerca de él considerándolo 
como medio de prueba. 

Decisiones del tribunal Supremo sobre prueba testifical. 
Además de las ya citadas, merecen consignarse las siguientes. 

1.' Respecto de la filiación, nada vale la prueba testifical 
cuando la contradice el dicho de la madre en su testamento. 
(10 de julio de 1846, Coleccion legislativa de aquel año.) 

2.' El artículo 317 de la ley del enjuiciamiento, al tratar 
sobre la apreciación de las pruebas, no impone á los jueces 
el deber de contar los testigos, sino mas bien lo que puede 
llamarse pesar el valor de ellos. (13 de junio de 1864, Gace-
ta del 20.) 

3.* Apreciándose en conjunto el resultado de las pruebas 
testifical y documental, no puede decirse con exactitud que 
solo se haya dado crédito á testigos singulares, contravinien-
do las regias de la sana critica y la ley 119, titulo 18 de la 
Partida 3.' ( i de enero de 1866, Gaceta del 12.) 



4.' La apreciación de la prueba leslifical es peculiar es-
clusivamenle del juez ó tribunal que falla, y no se admite re-
curso de casación contra esta apreciación, si con ella no se lia 
infringido ley ó doctrina legal. (19 de enero de 18(10, Gacela 
del 23. Hay otras tres del mismo afio, y en igual sentido.) 

CAPITULO V. 

Del juramento como medio de prueba, y la confesion judicial 

por derecho canónico: eficacia de la confesion judicial: reso-

luciones del tribunal Supremo acerca de ella: juramento con-

fesorio por derecho canónico: el juramento por derecho civil: 

su forma: eficacia del juramento, moral y jurídicamente 

considerado. 

El derecho canónico tiene dos títulos acerca de esta ma-
teria: el 18 del libro 2.", que Irata de la confesion (de confes-
sis), y el 24 del juramento (de jurejuraiulo). La ley del enjui-
ciamiento civil habla solamente de la confesion judicial como 
medio de prueba, y nada dice del juramento; no porque cs-
cluya este, sino porque lo comprende bajo la confesion judi-
cial, puesto que exije que esta, en los asuntos civiles, sea 
siempre jurada. 

El artículo 292 dice: «Todo litigante está obligado á de-
aclarar bajo juramento en cualquier estado del juicio, con-
° tostada que sea la demanda, hasta la citación para deliniti-
• va, cuando asi lo exijiere el contrario. 

Articulo 293. -El que ha de ser interrogado será citado 
•con un dia de antelación. Si 110 compareciere se le volverá 
«á citar, bajo apercibimiento de que si no se presenlarc á 
»declarar, sin justa causa, será tenido por confeso.» 

La ley admite luego las dos especies de juramento, á sa-
ber, decisorio é indecisorio; seiiala sus efectos y circunstan-
cias, como veremos luego. 

.No hay, pues, antagonismo entre ambos derechos, pues 

nuestro código reconoce la existencia del juramento, pero no 
como un medio de prueba, sino como una circunstancia acce-
soria á la confesion judicial en el procedimiento civil, ora el 
reo confiese afirmando, ora niegue la pregunta. A la verdad, 
nadie jura sino interrogado por la parte contraria, pues si 
alguno dijera que queria confesar á su favor bajo juramento, 
poca fe se daria á este, pues ta parte contraria difícilmente lo 
lomaría por decisorio. 

La confesion judicial, por derecho canónico. Tres capítu-
los tiene solamente el título de confessis: tos dos primeros se 
refieren á la confesion en los procedimientos civiles, y por 
tanto nada hay que decir aquí accrca de ellos. El tercero pare-
ce relalivo al procedimiento civil, pero en realidad es de poca 
importancia. Redúcese á que el mayordomo de un monasterio 
contra el cual seguían pleito uuos casados, confesó en el juicio 
algunas cosas perjudiciales al monasterio, y por error de 
hecho. El Papa mandaba, que puesto que el negocio no estaba 
terminado, si el mayordomo podía probar su error, no parase 
esta confesion perjuicio al monasterio. Cum igitur negotio 
uondum finito nemini noceat error facti, mandamus quatenus, 
si de hujusmodi potuerit errore docere, provideas ut nullum 
sibi super hoc pratjudicitim generetur. 

Esta Decretal podría dar hoy lugar á conflictos en algunos 
casos. Si la confesion errónea se hubiere hecho antes del ter-
mino prohatorio ó durante las pruebas, claro está que tiene 
derecho el que confesó á retractar su confesion y aducir 
pruebas de su equivocación, anulando asi la confesion perju-
dicial. Pero si á vista de los alegatos de bien probado y de 
los cargos que el contrario saca de las confesiones, quiere 
una parte, retractar las confesiones, ¿qué fe podrá dar el juez 
á estas retractaciones veleidosas? T si quiere alegar pruebas 

> para deshacer su error, ¿podrá el juez abrir nuevamente el 
término probatorio ya cerrado? Esto seria un embrollo de mal 
género, un retroceso en el procedimiento, y es seguro que 
los tribunales civiles no lo concederían. Por otra parte, el que 
jura debe mirar cómo jura, y vendría el confeso á demostrar 
que antes había sido perjuro por su ligereza, jurando el santo 

f nombre de Dios en vano. 



El artículo 276 dice: «Las diligencias de prueba solo po-
ndrán practicarse dentro del término probatorio.« 

Con todo, la Decrelal parece conceder este derecho, si de 
bujusmodi potuerit errare docere. La ley civil permite exijir 
declaraciones juradas aun despues de cerrado el plazo proba-
torio, «hasta la citación para definitiva;« y por lanío, como 
los derechos deben ser iguales y recíprocos, parece que debe 
Icner lambien derecho el que incurrió en un error por equi-
vocación, para retractarlo «liasla la citación para definitiva.« 
Si solo so traíase de deshacer esta equivocación por medio de 
prueba instrumental, la ley ha previsto el caso, pues permite 
su presentación en el mismo articulo 276, que á conliuuacion 
dice: «Trascurrido el término de prueba, solo son admisibles 
•las escrituras ó documentos justificativos de hechos ocurridos 
•con posterioridad, ó de los anleriores cuya existencia igno-
rase el que los traiga. También podrán admitirse los docu-
mentos que, aunque conocidos, no hubieran podido adqui-
r i rse con anterioridad.« 

Si los documentos presentados cslán en esle caso, no hay 
dificultad, y se puede cumplir la disposición decretal sin fallar 
á la ley. Pero si la prueba instrumental no se halla en alguno 
de estos casos, ó se iulenta la testifical, entonces se promoverá 
un incidente, que habrá de seguirse con arreglo á las dis]io-
siciones que ya so indican en el capítulo b.°. titulo l . 'de este 
libro, y el juez eclesiástico verá en lal caso si debe conceder 
ó no su admisión, con lo que no fallará á la Decrelal, ni in-
fringirá la ley vigente y el buen orden del procedimiento. 

Eficacia de ta confesion judicial. La confesion, según los 
canonistas, es judicial y estrajudicial. La confesion estrajudi-
cial vale poco, á no que se acredite con testigos que la oyeron. 
La judicial, por el contrario, tiene gran fuerza y hace prueba 
plena, pues por ella parece que el reo se condena á si mismo. 
Mas para que esto sea válida y eficaz, es preciso que el con-
feso sea mayor de edad, que la dé ante juez competente, con 
cierta ciencia y libertad, y que no haya sido arrancada con 
malas arles, seducción, dolo ni promesas, y que se haya es-
presado claramente, y no con interpretaciones arbitrarias y 
aun violentando el sentido de las palabras. 

La eficacia de la confesion depende lambien de la forma 
en que esla se hizo, según que fué por artículos ó posiciones, 
respecto de lo cual véase lo dicho en el párrafo anterior al 
tratar de estos fórmulas, donde ya se indicó que las posicio-
nes se dejaban esclusivamente para esle caso de confesion 
judicial por la lev del enjuiciamiento civil. 

No queremos omitir aquí lo que se consigna en el sexto 
de Decretales acerca de las posiciones negativas y confesion 
judicial en el tílulo de confessís, que es el 9 del título 2.' 

Inocencio IV en el concilio de Leon (año 1213) sanciona 
lo siguiente. 

Statuimus ut posíliones negativas, qum probari non pos-
simi itisi per confessionem adversarii, judices admitiere pos-
sili!. si cequitale suadente viileri/it expediré. 

Medio siglo-despues dispone Bonifacio V IH que se tenga 
por confeso al reo ó á su procurador, que despues de haber 
prestado juramento de malicia ó de calumnia, se niegan á 
responder á las posiciones, ó maliciosamente se ausentan. Si 
pos! prccstitum verilatis aut calumnia; jvramentwn, retís vel 
procurator ipsius. positionibus ab adversario tibí factis. in-
lerrogalus.jussusque tijudice responden, absque rationabili 
causa recuse!, aut nolit, sen contumaciter se absentet, liaberi 
debet super bis, de quibus in eisdem positionibus interrógalas 
extilil. pro confesso. (Ibidem, cap. 2.°) 

Lo que se dice del reo para las causas criminales, se 
sobreentiende del demandado en las causas civiles. La mis-
ma Decrelal añade una disposición nolable, y es que si 
la ausencia en rebeldía ó contumacia se hubiere hecho antes 
de notificar las posiciones, se le persiga por contumaz, pero 
sin tenerle por confeso. 

En el capitulo 2." del titolo siguiente, de lestibus el attes-
tationibus, todavía se halla una disposición muy notable 
sobre las posiciones, pues manda que las confesiones se bagan 
aisladamente, que se juramente sobre ellas, y no se admita 
contradicción. Utlam ponendo ijuam respandendo dicant veri-

talem qmm ipsi sciunt. et per ¡líos intelligunt in quorum 
ánimos juraverunt. Proferta sigillatila super quolibet 
articulo in i/ualibet positione contento facías à partibus suffi-



crnter atl invicem responded, milla prorsus ab eis super ipsis 
posilionibus contradictione recepta. 

Habla luego de las lachas de los lesligos. 
Resoluciones del tribunal Supremo sobre confesion judi-

cial. Las mas imporlanles que hallamos sobre osla malcría 
son las siguientes: 

1.' La confesion de una parle absolviendo posiciones debe 
recaer sobre hechos propios de que el absolvenle debe tener 
completo conocimiento, para darle la eficacia de la conoscen-
cia, de que habla la ley 2.\ titulo I B , Partida 3." (20 de mar-
zo de 1861, Gaceta deí 23.) 

2.' Mas si el confesante, al reconocer el hecho por el cual 
se le pregunta, añade otro distinto acerca del cual no fue in-
terrogado, tendrá que acreditar este segundo para que no le 
perjudique el primero. (25 de junio de 1861, Gaceta rfel 28.) 

3.' Al tenor de esa misma ley de Partida, la confesion 
hecha en juicio constituye prueba plena conlra el confesante. 
(Ibidem.) 

4." A lo que espone ó manifiesta un litigante en sus 
escritos, no puede darse el valor ó la fuerza de la conoscencia 
ó-confesion hecha en juicio ante su contendor. (5 de febrero 
de 1863, Gaceta del 11.) Hay otras varias decisiones en el 
mismo sentido, de 26 de enero de 1866. 

5." Mucho menos será aplicable á la confesion hecha 
eslrajudicialmente. (4 de junio de 1860, Gaceta del 9.) 

6.' La confesion hecha en juicio solo perjudica al que la 
hace, pero no á terceras personas. (7 de mayo de 1865, Ga-
ceta del 28.) 

Coincide con lo qne dice la Decretal citada, que el error 
de hecho confesado por el sindico de un convenio no perju-
dica á su convento. 

7." Por ese motivo, cuando de la confesion hecha se 
puede seguir perjuicio á un tercero, debe concederse á ésle 
que. ejercite todos los demás medios probatorios para atenuar 
ó anular los efectos de aquella. (28 de abril de 1866, Gaceta 
del 17 de mayo.) 

8.' Si bien la confesion judicial es uno de los medios 
probatorios á que no pueden negar los tribunales la eficacia 

y valor que las leyes le conceden, con todo, es preciso para 
que tenga este, al tenor de la ley 4.' y 6.', título 53, Parti-
da 3.', que dicha confesion ó conoscencia sea dicha en cierto 
sobre cosa, ó cuantía, ó fecho, para tener daño á aquel que la 
face etpro á su contendor. (13 de noviembre de 1866, Gace-
ta del 18.) 

Del juramento confesorio por derecho canónico. Al hablar 
de la prueba testifical y de la necesidad de juramentar á los 
lesligos, se trató ya del juramento en general, pero indicando 
que allí no so hablaba de este considerándole como medio de 
prueba, y se ofreció tratar de él aquí mas eslensamenle. 

Defínese el juramento: una invocación de Dios en prueba 
de que se dice verdad; Invocado Deí ¡n testimonium veritatis 
quaj asseritur. Diferenciase del voto en que esle consiste, uo 
en una aserción sino en una promesa. 

El juramento es asertorio y promisorio. A nuestro propó-
sito solo hace el primero, del cual las Decretales dicen poco, 
pues á pesar de que el título 34, de jurejurando, tiene nada 
menos que 36 capítulos, casi lodos ellos hablan del promi-
sorio, y soto el último del asertorio, como veremos luego. El 
conocimiento del juramento promisorio corresponde mas á 
tos teólogos moralistas que á los canonistas, pero estos no 
deben ignorarlo. 

El juramento asertorio se subdívide: 
2." En decisorio, y deferido ó supletorio. La Decretal lo 

llama deferido (ilelatum); ta ley del enjuiciamiento contrapo-
ne con mas claridad la división, pues lo llama decisorio é in-
deásorio, y así se contraponen los miembros de la división 
mas didácticamente. 

Subdivídeseel juramento: 
3." En judicial y eslrajudicial; y el judicial á su vez se 

subdivíde: 
4." En voluntario ó necesario, según que lo exije el juez 

con petición ó sin pelioion de parte, ó se ofrece espontánea-
mente por el que ha de prestarlo. Con este coinciden tos ju-
ramentos 

5.° De calumnia y de malicia, que suelen ofrecer las par-
les, y en su nombre los letrados, en los escritos mismos y 



aun al principiar los pleilos, y se consideran ya en lo civil 
como mera fórmula. 

Del juramento referido ó devuelto á la parte ya no hay 
uso en nuestros tribunales. 

El caso único de juramento asertorio que las Decretales 
consignan dice asi en su epígrafe: Juramentum lilis deciso-
rivm á judice delatan sine justa causa recusan non ¡rntest: 
delatum vero aperte licite recusatur et re,feriar (cap. 20, 
til. 24 del libro 2). 

Aquí se ve ya la teoría del juramento decisorio y del de-
ferido, y lambien la del voluntario y necesario. 

Añade la misma Decretal en la segunda parle la teoría 
del juramento supletorio en estas palabras : 

Sane, si actor omnino in probatione defecerit, reas debet 
(ietsi nihil ¡irasstiterit) obtincre. Priesumplione vero furiente 
pro ilio reo deferri potest, ad ostendendam suam innocentiam, 
juramentum (nisijudex, inspeclis personarum et causa cir-
cumstantiis) illud actorivideat deferendum. 

La palabra reo, aunque se refiere mas especialmente al 
derecho penal y los procedimientos en materia criminal, con 
todo tiene aplicación lambien á los casos de procedimiento 
civil, en los cuales la palabra reo equivale á demandado. 

La ley de, Partida (1) decia que el juramenlo era volun-
tario, necesario y judicial. El voluntario solía llamarse con-
vencional; el necesario era llamado también de premia ó su-
pletorio: es el que el juez exije á cualquiera de los litigantes 
para mejor proveer. Si se trata de saber por esle medio el 
valor ó precio de una cosa, se dice eslimatorio. 

El juramento por derecho civil: su forma. Queda ya di-
cho que nuestra ley civil no admite el juramente como un 
medio especial de prueba, sino tpie deja este como una con-
dición especial de la confesion judicial, en la cual va implíci-
to. A continuación de los dos artículos ya citados en el pár-
rafo precedente dice así. 

Articulo 294. .Estas declaraciones podrán hacerse, á 

(1) Ley 2.', titulo 11, Partida 3.' 

•elección del que las pidiere, bajo juramento decisorio ó in-•dccisorio. 

»En el primer caso harán prueba plena, no obstante 
»cualesquiera otras. 

»F,n el segundo, no perjudicarán mas que al que declare. 
Artículo 295. "»Las contestaciones deberán ser afirmali 

»vas ó negativas, pudiendo agregar el que las dé las csplica-
»ciones que estime convenientes, ó las que el juez le pida. 

•Si se negare á declarar, el juez lo apercibirá en el acto, 
•de tenerle por confeso si persiste en su negativa. 

»Si las respuestas fueren evasivas, el juez le apercibirá 
•igualmente de tenerle por confeso sobre los hechos respecto 
•á los cuales sus respuestas no fueren categóricas y termi-
nantes. 

Articulo 296. »El que haya sido llamado á declarar de-
»berá firmar su declaración, despues de leerla por sí mismo; 
»y si no quisiere, ó no pudiere hacerlo, despues de leérsela 
»íntegramente el escribano. 

Articulo 297. »Si el llamado á declarar no compareciere 
»á la segunda citación sin justa causa, sí rehusare declarar ó 
»persistiere en no responder afirmativa ó negativamente, á 
•pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrá ser 
• tenido por confeso, sí se pidiere, inmediatamente y sin es-
»perar sentencia definitiva. 

Artículo 298. »De toda confesion judicial se dará vista 
•sin dilación al que la hubiere solicitado, el cual podrá pedir 
•que se repila para aclarar algún punto dudoso y sobre el 
•cual no se haya respondido categóricamente, ó que se decla-
•re confeso al colitiganle, si se halla en alguno de los casos 
»de que habla el artículo precedente. 

Artículo 299. »La providencia que se dictare declarando 
»á alguno confeso ó denegando esta declaración, es ape-
•labie. 

Arlkulo 300. «Interpuesta la apelación, se admitirá para 
»ante el superior correspondiente, continuándose no obstante 
•la sustanciaron de los autos hasta dictar sentencia defini-
t i va . 

Articulo 301. »Si se apelare de la sentencia definitiva. 



•se remitirán los aulos para decidir, lanío esle recurso como 
•el inlerpueslo conlra la providencia en que se hubiere de-
aclarado al litigante confeso, ó denegado osla declaración. 

Articulo 203. >Si uo se apelare de dicha sentencia defi-
nitiva, ni se insistiere despues de diclada y dentro de los 
•cinco dias en la inlerpuesla con arreglo al artículo 299, se 
•eslimará ésta abandonada, y consentida la providencia de 
•que se interpuso.» 

Es muy notable el articulo 310, que prohibe hacer infor-
maciones sobrecosas ya confesadas. Si la mujer ha confesado 
que cometió un desliz, ¿á qué admitir prueba para que cons-
ten pormenores poco edificantes? Si el deudor confesó la deu-
da, ¿á qué examinar testigos para causar gastos y costas inne-
cesarias? Las leyes recopiladas prohibieron justamente estas 
pruebas, y aun castigaban el hacerlas, pues eran hijas de 
torpeza ó mala intención (1). 

Deben estas declaraciones pedirse en forma de posiciones, 
esto es, de una manera categórica y afirmativa, por lo cual, 
la formula mas usual en la práctica es despues de la proposi-
ción asertiva añadir, dina ser cierto. Estas posiciones é inter-
rogatorios debe también guardarlos el juez con esmero, hasta 
que llegue el momento de usarlos. 

La forma de pedir el juramento no decisorio ó decisivo es 
«que fulano presto juramento en forma y con arreglo á dere-
cho, al cual protesto estar en lo que me fuere favorable, y de 
ningún modo en lo adverso.» 

Puede también decirse sencillamente que preste juramento 
indecisorio. ó decisorio si quiere pasar por él, y es fórmula 
hoy dia aún mas legal y sencilla. 

Eficacia del juramento moral y jurídicamente. Nuestro 
derecho civil resume en dos cláusulas claras y sencillas toda 
la teoría del juramento y su eficacia. 

En lo civil el juez no exijo juramento decisorio ni inde-
cisorio. Este te ha de pedir la parte— -quando así lo exigie-
re el contrario.» 

(1) Ley 4.', üt. 9, lib. 11 de la Novísima Recopilación. 

Sí el conlrario pide juramento decisorio, y se presta esle 
juramento, «hará prueba plena, no obstante cualesquiera 
otras.' 

Hoy este juramento en la práctica es rarísimo: ¿quién va 
á poner su causa en manos de su contrario? Sería preciso re-
conocer en esle un fondo de honradez, veracidad y virtud, que 
no se une bien con la o posición que hace. Lo mas común es 
exigir el juramento indecisorio, del cual la ley dice, que- solo 
compromete al declarante. 

Casi lodos los jurisconsultos modernos se copian unos á 
otros escribiendo conlra el juramento, y desatándose en in-
justas diatribas contra él y conlra su eficacia. Los unos lo 
tienen por cosa completamente inútil, atendida la actual rela-
jación de costumbres y la impiedad de las ideas, cada dia 
mayor. Los oíros lo suponen un tormento moral, contrario al 
espíritu del Evangelio y aun á su doctrina, y ocasionado á gra-
ves y frecuentes pecados. Resabios son estos del jansenismo y 
del protestantismo. El Papa Clemente X I condenó en la bula 
Unigénitas esle error pernicioso: y la proposición 101 del 
Syllabus, que acompaña á dicha bula, dice así. 

•Proposición 101. Nihil spiritui l)ei ct doctrina, Je.su 
Chrisli mayis opponilur, quám commimia facere juramenta in 
Ecclesia; quia hoc est multiplicare occasiones pejerandi, la-
queas tendere infirmis el idietis, clefficere ut nomen el ve.rilas 
Dei aliquando deservía»! consilio impiorum. (Malth. 5, 31.) 

El Papa escomnlga á los que sostengan este error, sean 
clérigos ó.legos, declarándolos incursos en censuras. En ellas 
incurrió Caballario, cuya obra de leste, enlre oíros varios 
errores, contribuyó á propalar enlre los jóvenes de nuestras 
universidades las preocupaciones hereticales y la prevención 
conlra el juramento. 

El decir que el nombre de Dios no debe ser lomado en 
boca de personas bajas, malhechores é ignorantes, es una 
vulgaridad. Todo el que dice verdad, por malvado que sea, 
da gloria á Dios; depende pues, no de la calidad de la perso-
na sino ile su veracidad, el que se haga con el juramento un 
acto meritorio ó demeritorio. Los jueces israelitas que llaman 
al ciego de nacimiento curado por Jesucristo, juramentan al 

TOMO II. 2S 



joven exhortándole á dar gloria á Dios con su confesion judi-
c ia l .— f í a gloriam Veo. 

El juramento que prohibe Jesucristo en el Evangelio de 
San Maleo (cap. 5, v. 36) 110 es el judicial, sino el innecesario 
que hacen muchos, que para la cosa mas liviana juran por 
Dios y por los santos, y por algunas cosas sagradas y con 
blasfemia. Por eso se dice que el juramento, para ser bueno 
y meritorio y para dar gloria á Dios, debe ser hecho con 
verdad, justicia y necesidad, El juramento judicial tiene estos 
dos requisitos últimos, y el declarante debe cuidar tenga el 
primero. 

Que él juramento lia perdido mucho de su vigor antiguo 
por el aumenlo de la impiedad y de la inmoralidad, á conse-
cuencia de lo mucho que se han debilitado las creencias re-
ligiosas, es una gran verdad. Pero ¿quién tiene la culpa de 
ello? ¿Y porque se aumente el número de los impíos y de los 
malvados, la Iglesia y el eslado se han de desarmar delante 
de ellos? Si por ser impios é inmorales perjuran con la láci-
lidad con que blasfeman, impútenselo á si mismos. Triste cosa 
es que, cuando la blasfemia cunde por todas parles de un 
modo horrible, se quiera quitar el juramento y el acto de ala-
bar á Wos diciendo verdad. Si el Eslado quiere privarse del 
juramento y de. su fuerza para obligar á los hombres de bien, 
que aún restan, á decir verdad, es bien seguro que la Iglesia 
no lo hará, ni querrá jamás borrar el juramento de entre los 
escasos medios de prueba que reslan á los tribunales para 
saber la verdad. 

Modo de exijir la confesion judicial. Queda ya dicha la 
forma de. exijir el juramento al tiempo de tomar las declara-
ciones; resta decir algo acerca del modo de exijir eslas decla-
raciones juradas. 

A las personas constituidas en dignidad, y sobre todo á 
los señores arzobispos y obispos en las causas civiles, no se les 
exije juramento, .sino solamente que declaren por escrito al te-
nor de las preguntes, cuyo interrogatorio se les acompañara, 
sin necesidad de que juren ni aun por escrito. Asi lo dispo-
ne la ley recopilada 4." del titulo 11. libro 11, en cuya ñola 
se manda exijir de esle modo la declaración á los oficiales de la 

secretaria do Eslado, por tener la condecoracion de. secretarios 
de S. M., por lo cual se titulan de su Consejo. Como los seño-
res prelados eran lodos individuos natos del Consejo de S. M., 
y asi se titulaban antes, era de rigor y decoro exijirles las 
declaraciones en esa forma. 

No sucede lo mismo en las causas criminales, en las cua-
les se exije la'comparecencia personal, según el articulo 2 de 
la ley de I I de setiembre de 1822, restablecido en 30 de 
agosto de 1830; pero en estos casos, si el declarante, es supe-
rior en dignidad al juez, deberá lomar su juramento en una 
sala de la Audiencia territorial, ó en las salas consistoriales 
del ayuntamiento. A tos prelados eclesiásticos deberá tomar-
les juramento en su caso el provisor, en su palacio mismo; y 
aun cu rigor, tos deanes de los cabildos catedrales podrían 
exijir se les tomase juramento en la sala capitular de su igle-
sia, en atención á su dignidad, y cuando en algún concepto 
tienen superioridad sobre el provisor. 

Con respecto á las religiosas en clausura, no hay derecho 
á obligarles á salir de la clausura para declarar, pero si lo 
tiene el juez secular para exijir que se levanten el velo, y se 
ha rlado sobre este punto una declaración reciente, á fin de 
que el notario ó escribano pueda dar testimonio de la perso-
nalidad. 

Ni aun á las religiosas y terciarias que no tienen clausura 
se les debe obligar á comparecer en tos tribunales civiles, 
cuanto menos en los eclesiásticos. 

Con escándalo vimos un día á dos Hermanas de la Cari-
dad esperar horas enteras á la puerta de un juzgado de Ma-
drid, siendo objeto de irrisión para unos y de lástima para 
otros, no quedando bien parada la reputación de cortesía y 
caballerosidad del juzgado. .Jiña señora (pues lo son) esposa 
de Jesucristo, y (pie ha pasá'do la noche en un hospital cui-
dando á los pobres enfermos, se merece mas consideraciones 
que una duquesa, que, si bien es mas que ella á tos ojos del 
mundo, 110 lo es á los ojos de la Iglesia. 

La Decretal Mdieres quas vagari non oporlet, ya citada 
(pág. 143), dice asi en el cap. 2.°, titulo 1.°, libro 2.' del 
sexto de Decretales. 



Muliem (i¡uas vagan non convenil. nec virorum calibos 
immisceri; auclorilate litterarum Seáis apostólica, vel lega-
tórum ipsius, aut alia quacimique, ai judicium personaliter 
evocari vel Irahi invitas, causa fcrendi testimonian!, aut alia 
qualibct (quce in jure non exprimitur) prohíbenos. Sed cuín 
necessariim fuerit lestimonium earumdem, judex {in expensis 
partis prodtteenlis easdem) labellionem aut alian personan 
idoneam ad eas transmitía!: vel si (orle lalis casus occurre-
rit. quo, jure prohibente, receplio testium alteri eommilti non 
possit, judex tune propler hoc personaliter ad Mam acceda!, 
aut (si lalis sit personal judicanlis conditio, quod id peí• ip-
sum non deccat fieri, vel non possit) mitlatad eas: provisso 
quod casus hujiismodi (videlicel, ul judex vadat personaliter) 
non fingalur, nec fraus inlerveniat in hac parfe. Alioquin 
ficlor hujmmodi. vel fraudator, ipso fació senlcnliam excom-
munieationis incurra!. 

Catehim, familia religiosa, pmsertim qute deben! sub 
clausura morari, extra siium monasterium vel clausiirain non 
vocenlur ad judicium, vel trahantur ex qualibct causa perso-
naliter, eliam si ad hoc voluntas accederel earumdem. Decer-
n ¡mus quoque ul ipso jure sil irritum el inane, si quid conlra 
pramissa conligcril alientan. 

1." Qoc ni aun las mujeres honestes deben ser competi-
das á venir al tribunal eclesiástico, y se debe evilar en cuanlo 
sea posible; si bien en los grandes ceñiros de poblacion y 
en las vicarias recargadas de negocios, no siempre podrá hoy 
dia evitarse eslo, y tiene que dejarse á la prudencia del pro-
visor. 

2.° Que se puede enviar un notario ó persona idónea a 
juramentarlas ó lomar su confesion judicial, á espensas de la 
parle que solicitare esla confesiou. 

3.° Que con respecto á las religiosas en clausura, no se 
consienta que salgan á declarar en el tribunal, aunque ellas 
quieran. 

4." Que la infracción de esto produzca nulidad. 
Además, el titulo 7, libro 2.' de las Decretóles, establece 

varias reglas acerca del modo de prestar el juramento de ca-
lumnia. F.l capitulo 1 releva de la obligación de prestarlo a 

los clérigos, monjes y monjas, por Decrete! de Honorio I I en 
1127; pero por otra Decretal de Lucio 111 en 1181, se manda 
que juren aun en sus propias causas: Quia novis morbis, nova 
convenil antidota prwparari. 

Ni aun al obispo le releva del jur.amen.lp de calumnia, si 
litiga por si mismo (cap. 7); pero espresa cómo se le debe 
exijir, según la Decretal de Gregorio. I X al obispo de Bello-
way. Si per te ipsum, propositis tanlum, sed non tactis Evan-
gelios Ísicul ¡n dicendo leslimonioj a te vidclur hujusmodi 
juramentum exhibendum. 

CAPITULO VI. 

De la prueba instrumental: clasificación de tos documentos 

por derecho canónico y por derecho pótrio: documentos públi-

cos: su eficacia en juicio: documentos espedidos en pais extran-

jero: documentos privados: eficacia en juicio de los documen-

tos privados: documentos sospechosos: resoluciones ilcl tribu-

nal Supremo acerca de la prueba documental. 

Clasificación de los instrumentos por derecho canónico. 
I¡1 derecho secular moderno pone esla prueba como la pri-
mera y principal; el canónico la pone despues de la testifical, 
como queda dicho; y con razón, pues la autenticidad y ver-
dad de los inslrumcnlos por lo común consiste en los testi-
gos, y en lanío hace fe en cuanto lo contestan estos, como su-
cede en los testamentos, escrituras de compra-venta y otras, 
otorgadas ante escribano público. La misma presencia é in-
tervención del escribano se suple con dos testigos en algunos 
casos; y por lo que hace á los instrumentos privados, su fuer-
za probatoria es muy escasa sin el reconocimiento hecho pol-
la parle, en cuyo caso saca su fuerza de obligar de la confe-
sión judicial, no de su otorgamiento privado. 

l'or esla razón el derecho canónico espresa los casos en 



([Uc los lesligos pueden validar ó invalidar el inslrumenlo pú-
blico por medio de sus declaraciones, y en su virtud estable-
ce las disposiciones siguientes, cu el titulo 22 del citado 
libro 2.", (|ue lleva por epígrafe: De fide instrumentorum. 

Capitulo 1," No se da valor á las copias: hay que atener-
se á la escritura auténtica. Si scripturam authenlicam non 
v ¡dermis, ad exemplaria nihil [acere possumus. 

Capitulo 2." El mismo instrumento original pierde su fuer-
za si han muerto los lesligos, á no ser que tenga sello autén-
tico ó hubiere sido otorgado por notario público. Seripla cero 
authcntica f s i lestes inscripli decesserinl. nisi per mamm 
publicam facía fuerint, ¡ta quod appareant publica, aut ««-
thenlicum sigillum habuerint, per quod possunt probarij non 
cidentur nobis alicujus firmitalis robur batiere. > 

11.' Viene en apoyo de esto el capitulo 10 del mismo li-
tulo, que es muy difuso, pero cuyo epígrafe resume la doctri-
na en estas palabras: Falsitas instrununti. cel quod deesI 
instrumento, probar i potest per testes. 

Supuesto, pues, lodo lo dicho acerca de la importancia de 
la prueba testifical sobre la instrumental ó documental, con-
viene consignar- aquí lo relativo á esta, según el derecho 
canónico. 

El inslrumenlo considerado como medio de prueba, se 
define por los canonistas: 'Escrito hecho para probar una 
cosa.» Scripturii adprobationem alicujus rei facta. 

El inslrumenlo puede ser: 
1." Público ó privado. 
2.° Original ó copia. 
3.' Auténtico ó no auténtico. 
í." Fehaciente ó dudoso. 
F,l derecho canónico admite la distinción de ios documen-

tos originales y no originales, lo mismo con respecto a los 
instrumentos públicos que á los privados. Admito lambien, 
con respecto al documento público original, la distinción de 
primera y segunda saca. Llámase protocolo á la nota ó minu-
ta en que el escribano ó notario redacta la voluntad de los 
otorgantes; trasum/ to á la escritura solemne que se redada al 
tenor de la minuta; y copia á la reproducción de esto Irasun-

to. En España á veces, y por la figura sinécdoque, la palabra 
protocolo significa el depósito de estas escrituras originales y 
matrices, en que los estipulantes depositan sus firmas, y que, 
conserva el escribano para la comprobacion y aun para su 
resguardo. La escritura primera que da el escribano ó no-
tario á la vista de esta matriz, se dice escritura original, ó 
sea de primera saca. Las cpie se otorgan despues por el mis-
mo escribano, se llaman traslados; y si es olro el escribano 
que las da ó son copias de oirás escrituras, se llaman testimo-
nios por concuerda, ó compulsas, en derecho canónico com-
pulsorittm. 

Para distinguir unas de otras se mira al final de, la escri-
tora, para ver la fórmula que usa el escribano ó nolario. Si 
la escritura es original ó de primera saca, dice: »A cuyo otor-
gamiento presente fui.» Si es copia dice: «Concuerda con la 
original que existe en el protocolo de mi cargo, á que me 
refiero.» 

La copia puede ser simple, ó solemne y fehaciente: la 
primera no tiene autoridad ninguna, pues solo se hace para 
uso de persona determinada. Tal es la que debe acompañar á 
la demanda. La solemne va firmada por escribano en papel 
correspondiente, y con tos requisitos necesarios para hacer 
fe en juicio. 

El derecho canónico admite lambien como fehacientes y 
de gran importancia, las copias ó escritoras originales de se-
gunda saca que se dan por mandato judicial, las cuales tienen 
efectos privilegiados en nuestra patria y de mucha importan-
cia para el juicio ejecutivo, como veremos luego, pues al pa-
so que nuestra ley solo da mérito ejecutivo á la original de 
primera saca y 1o niega al traslado, y con mucha mas razón 
al testimonio sacado por compulsa ó concuerda, ó escrituras 
de segunda saca, da el valor de la primera á la eslendida por 
mandato judicial. No es enteramente igual la disposición del 
derecho canónico, pero guarda cierta analogía, pues manda 
que, el inslrumenlo copiado por autoridad ordinaria equivalga 
al original. Instrumentan exemplattm per tabelliomm aucto-
ritate ordinarii, camdem vim habet cum originali. Esto dice 
el epígrafe; el teslo se refiere á los documentos que por su 



antigüedad ú «Iros molivos análogos pueden perderse. Si ins-
trumenta in o/iter eetustutem, vel proptér aliamjustam cau-
sala esemplari petantur corani ordinario judice nel dele/julo 
ab co specialiler prasentenlur; qui si cu diligente.!- impecia, 
in nulla sui parie citiata rcpererit, per publicam personan 
ea pr/ecipiat exemplari canidem auctoritalem per hoc ciun 
originali bus liabitura. (Cap. Ili, lil. de fide instrumentorum.) 

La autenticidad se reliere á los documentos ó instrumen-
tos privados, pues la palabra authos (ó sea por sí mismo) asi 
lo indica. Se dice autógrafo, el escrito hecho de propia mano 
del que suscribe. Auténtico. lo que sirve para probar aquello 
que ilice el que escribe. En lai concepto dicen los canonistas, 
que es el documento auténtico una escritura otorgada por per-
sona particular ó á veces pública, pero que no representa la 
le pública, cuyo escrito es fehaciente por tener sello, lirma, 
testigos, ú otro medio de hacer fe legítimamente. Por eso los 
documentos se dividían en públicos, auténticos y meramente 
privados, distinción que afortunadamente acaba de desapare-
cer cu nuestra pàtria, como veremos luego. 

Eran, pues, documentos auténticos pero no públicos, 
según el derecho antiguo: 

1.' Las acias públicas y judiciales. 
2." Las escrituras copiadas ó sacadas de un archivo públi-

co por oficial autorizado. 
3." Las escrituras dadas por personas particulares, pero 

autorizadas con el sello del obispo, prelado, universidad, 
comunidad, y el visto bueno de su respectivo jefe. 

í . ' Las dadas por los párrocos con relación á sus libros 
parroquiales, v esiendidas en debida forma. 

o.° Las certificaciones de matriculas, censos, inscripcio-
nes hipotecarias, y otras á este tenor, esiendidas por funcio-
narios públicos. 

ti.' Las escrituras particulares y redactadas por particula-
res, ante dos ó tres testigos, que reconocen sus firmas y dan 
Te de la cerleza del hecho y ¡exactitud del relato. Tal sucede 
entre nosotros con respecto al testamento abierto (¡'nuncupa-
tivo, otorgado aute tres lesligos vecinos, y dos mas también 
vecinos que suplen por el escribano. 

Se ve, pues, que la autenticidad no dependía entonces de 
la exactitud ó cerleza, como cree el vulgo. 

Con respecto á los archivos, tos califican los canonistas 
en archivos públicos y privados, y dicen que tos públicos 
solo corresponden á tos obispos y demás superiores á ellos, 
esto es, los arzobispos, etc. Los demás los llaman archivos 
privados. No veo 1a razón de esto, pues la publicidad no de-
pende de ta dignidad. En España teníamos centenares de ar-
chivos públicos de abades, deanes, arciprestes y arcedianos, 
priores de órdenes militares, y otros cuyos archivos eran pú-
blicos; y tos documentos sacados de ellos hacían fe, lo mis-
mo que los sacados del archivo de un obispo, pues podían 
instituir notarios. Podrá decirse que esos prelados tenían ju-
risdicción cuasi episcopal; pero aun así no satisface esta solu-
ción, pues no depende la publicidad de 1a dignidad, sino mas 
bien de la jurisdicción. 

Nuestros archivos boy dia en España se dividen: 
1." En archivos históricos y administrativos. En aquellos 

se recejen tos documentos antiguos, sean eclesiásticos ó pro-
fanos, sin distinción ninguna, con objeto de salvarlos y pre-
servarlos; tos administrativos son los que dependen de tribu-
nales y oficinas en que hay vida, movimiento de papeles y 
actividad. 

2.° Los archivos históricos son de primera, segunda ó 
tercera clase, según que su importancia es nacional, de varios 
antiguos reinos, ó de alguna provincia, y según el número, 
dolacion é importancia de sus archiveros. 

3.' Los administrativos son eclesiásticos, civiles, judicia-
les, militares, universitarios, etc., según la naturaleza de los 
papeles en él contenidos, y de la oficina que tos estiende y 
custodia. 

Además veremos luego que en España no se admite esa 
distinción de autenticidad, tal cual la entienden tos canonis-
tas modernos, sobre todo tos alemanes, que se atan demasiado 
en estas cosas al formularismo romano, que boy dia no está 
aceptado en todas estas cosas. Por ese motivo, para la clasifi-
cación de tos documentos nosotros nos atendremos á lo que 
dicen el derecho de Decretales y la ley del enjuiciamiento, 



que no se contradicen, y antes bien se completan una con 
otra; dejando á un lado las clasificaciones de los estrange-
ros (1) que se atan al derecho romano, al cual los alemanes 
tienen como v i vo y de actualidad para ellos, pero nosotros no 
necesitamos atenernos á él. 

E l derecho canónico da reglas acerca de los documentos 
dudosos y sospechosos. De estos se hablará luego, al traíanle 
la eficacia de los documentos en los tribunales. 

Clasificación ile los instrumentos por nuestro derecho patrio. 

El artículo 27'J, al clasificar los medios de prueba, dice: 
• l.os medios de prueba de qne puede hacerse uso en los 

»juicios son: 
1." "Documentos públicos y solemnes. 
2.° "Documentos privados.» 
Infiérese de aquí, qne no basta que un documento sea pú-

blico si carece de las solemnidades que la ley exije. Estas las 
consigna la ley del notariado. 

Hecha esta distinción trata: 
1.' De los instrumentos públicos nacionales. 
2." De la eficacia de estos en los juicios. 
3." De los documentos privados. 
4." De la eficacia de estos en los juicios. 
5." De los documentos espedidos en país estrangero. 
ti." De los documentos sospechosos. 

E l mismo método seguiremos en los cuatro párrafos si-
guientes, combinando, como siempre, las disposiciones canó-
nicas con las c iv i les. 

Documentos públicos. Queda ya dicho qué es lo que en-
tienden los canonistas por documentos públicos, y que sus 
apreciaciones en esta parte no eslán conformes con la doctri-
na y práctica corriente en España y en otros paises, y con 
las ¡deas de la ciencia moderna. Estas apreciaciones no las 
hace el derecho canónico, pues entonces preciso sería respe-
tarlas y cumpl i r las : son mas bien opiniones de escuela. A la 
verdad, rebajar á la clase de documento privado una ccrlili-

|l) Tal sucede con Schmalzgrueber, grau escritor de práctica del 
derecho canónico, á quien copia, sigue y estrada el abate Bouix. 

cacion dada por un párroco, sellada con el sello de la par-
roquia y refiriéndose al archivo parroquial, no os sostenible, 
al meuos en España, donde se hace mas honor al párroco y á 
su firma. Para esos canonistas románicos solamente son ins-
trumentos públicos los otorgados por los notarios y por los 
cancelarios de los obispos, ó sean sus secretarios de cámara, 
porque son personas públicas, puestas exprofeso para que los 
actos por ellos ejercitados hagan le en público. Pero como 
también el párroco es persona pública y está puesta para dar 
fe en lo relativo á matrimonios, nacimientos y defunciones, 
y esto nada menos que por el santo concilio de Tiento, re-
sulla que tienen lodo lo necesario para que las certificaciones 
dadas por los párrocos sean instrumentos públicos. Asi los 
considera la ley en España, y con razón; y parece .eslraño 
que los canonistas modernos, algunos de los cuales en el es-
tranjero miran á los párrocos con desconfianza y aun preven-
ción injusta, hayan llevado su malevolencia hasta el punto de 
dar á sus certificados en la Iglesia menos importancia que la 
que les da el Estado. 

La ley del enjuiciamiento civ i l declara instrumentos pú-
blicos los siguientes. 

Articulo 280. »Bajo la denominación de documentos pú-
b l i cos y solemnes se comprenden: 

1." »Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á de-
r e c h o . 

2." »Los documentos espedidos por los funcionarios qne 
•ejerzan un cargo por autoridad pública, en lo que se refiera 
• al ejercicio desús funciones. 

3." »Los documentos, libros de actas, estatutos, registros 
• v catastros que se hallen en los archivos públicos ó depen-
»dientes del listado, de las provincias ó de los pueblos, y las 
•copias sacadas y autorizadas por los secretarios y archiveros 
• por mandato de la autoridad competente. 

4." "Las partidas de bautismo, de malrimonio y defun-
»eiones, dadas, con arreglo á los libros, por los párrocos ó por 
•los que lengan á su cargo el registro civil. 

5." "Las actuaciones judiciales de toda especie.» 
Las escrituras otorgadas por los notarios eclesiásticos y 



las certificaciones dadas por ellos, se hallan comprendidas en 
el caso 1.' de esle artículo. 

Algunos canonistas modernos cxijen para los documentos 
públicos los requisitos siguientes: 

1." Que el papel ó materia en que se escriban esté limpio. 
2." Que no se usen abreviaturas ni cifras, y que las can-

tidades y fecbas se escriban igualmente con todas sus pala-
bras, no con sus cifras ó números. 

3.° Que en el preámbulo se ponga la invocación de Dios 
ó de la Santísima Trinidad. 

4." Que se esprese el lugar y tiempo donde se espide el 
documente. 

5.' Que se narre el hecho fielmente y por entero. 
6.° Que se pongan los nombres de los testigos, aunque no 

siempre será necesario que firmen. 
7." Que el notario firme con firma entera de nombre y 

apellido. 
Creemos que lodas estas son advertencias saludables y for-

malidades convenientes; pero la mayor parte de ellas, como 
conocerán los lectores, no son de gran entidad, ni dejarán de 
ser,documentes públicos los que no tengan la mayor parte de 
ellas, aunque tengan cifras y números arábigos, aunque no 
digan al principio En el nombre de Dios, amen, y aunque el 
papel no sea del todo limpio. 

fíe la eficacia de los documentos públicos en juicio. La ley 
civil establece en esla parte y á continuación lo siguiente: 

Articulo 281. «Para que los documentes públicos y so-
lemnes sean eficaces en juicio, deberán observarse las reglas 
»siguientes: 

1." «Que los que hayan venido al pleilo sin citación, se 
»cotejen con los originales previa dicha citación, á no ser 
»que la persona á quien perjudiquen haya prestado á ellos 
»asentimiento espreso. 

2." »Que los que hubieren de traerse de nuevo vengan 
»en virtud de mandamiento compulsorio, que se espida al 
»efecto, previa citación de la parte á quien hayan de perju-
•dicar. 

3." »Que si el testimonio que se pida fuere de parte de . 

•un documento solamente, se adicione á él lo que el colili-
»gante señalare, si lo cree conveniente. 

4.' »Que los testimonios ó certificaciones sean dados por 
»el encargado del archivo, oficina ó registro en que se hallen 
»los documentos, por el escribano en cuyo oficio radiquen los 
»autos, ó por el del pleilo. 

•Estos testimonios ó certificaciones se espedirán bajo la 
»responsabilidad de los funcionarios encargados de la custodia 
•de ios originales, y la intervención de tos interesados se li-
»milaráá señalar lo que haya de testimoniarse ó certificarse.» 

Estas disposiciones son muy notables, y aunque algo gra-
vosas y ocasionadas á tardanzas y dilaciones, su utilidad es 
indisputable. Tienen por objeto asegurarse de la verdad, exac-
titud, y en su caso, autenticidad del documento público. Para 
ello la autoridad se dirije al mismo que certificó aquel docu-
mento, ó á la persona que custodia los originales y matrices 
con que hay que confrontar el documento para juzgar de su 
exactitud. Coincide con esta disposición la del derecho canó-
nico arriba cilada, que dice: Si scripturam aulhenticam non 
videmus. adexempluria nihil faceré postumas (cap. 1, tit. 22), 
pues no dice habemus sino videmus, y por tanto exije la con-
frontación con el original. 

Además de eso, el derecho canónico da también las reglas 
convenientes para la apreciación do los documentos dudosos 
ó sospechosos, como veremos luego. 

fíe los documentos espedidos en pais estranjero. E l derecho 
canónico no habla de documentos espedidos en pais estran-
jero. Para la Iglesia no hay pais estranjero. Con lodo, en la 
práctica de los tribunales eclesiásticos ocurren dificultades 
acerca de los documentos espedidos en otros paises, y con-
viene por tanto dar alguna idea acerca de ellos. 

Estos documentos pueden clasificarse por lanío en Ires 
grupos. 

1.° Documentos públicos religiosos procedentes de Roma. 
2." Documentos públicos religiosos procedentes de algún 

prelado eslraujcro ó de iglesia particular. 
3." Documentos públicos políticos ó no religiosos, proce-

dentes lo mismo de, Roma que de cualquier oiro pais. 



De los primeros hablamos ya en el fomo primero, y aun 
lambien acerca de los segundos para discernir su validez. 

Acerca de las dudas .que puedan ofrecer los documentos 
pontificios, se dirá luego. 

Con respecto á la admisión de las bulas, breves y res-
criptos pontificios, 110 es nuestro ánimo entrar aquí en las 
gravísimas cuestiones acerca del exequátur ó pase regio, 
asunto ageno á nuestro propósito. Cumple si á esto fin con-
signar las disposiciones vigentes en la práctica, aunque sin 
entrar en la apreciación y juicio critico acerca de ellas, pero 
manifestando al mismo tiempo nucslro deseo de que sean ra-
dicalmente modificadas, y se dé á esto controversia una solu-
ción conveniente, de acuerdo con la Santa Sede, como se 
ofreció en años pasados. 

La pragmática de 1168! disposición principal vigente 
sobre la materia, que es la ley 9, titulo 3, libro 2 de la Noví-
sima Recopilación, dice asi : 

• Con el deseo saludable de que las bulas, breves y des-
»pachos de la Corle de Roma tengan puntual ejecución ( I ) en 
•mis reinos; evitando al tiempo de ella lodo perjuicio ó desa-
•sosiego público, y en vista do la entera uniformidad con que 
•los de mi Consejo, estando eu pleno, fueron de diclamen que 
•residía en mi Persona legitima potestad y autoridad para 
•ejecutarlo, establecí en 18 de enero de 1762 una pragmática-
•sancion, en que se prevenía la presentación por punto ge-
•neral de los citados rescriptos, siendo esta regalía muy anti-
•gua, y usada no solo por los reyes mis gloriosos predece-
sores , sino lambien en otros estados y países católicos. Ha-
biéndose advertido que algunas cláusulas en la material 
•estension de la espresada pragmática podían recibir un sen-
Mido equivoco, y pareciendo por la esperiencia poderse es-
•cusar la presentación en mi Consejo de algunos de estos 

( I ) Este preámbulo ha sido justamente censurado, pues las bulas 
no emanan de la Corle de Roma, eslo os, del Papa como rey, sino de 
la Santa Sede. Por otra parte, es algo chocante decir que una ley res-
trictiva y preventiva se da para la puntual ejecución de aquello que 
á veces impide ejecutar. 

•rescriptos, luve á bien, por mi Real decreto de 5 de julio 
•de 1763, mandar recojer la citada pragmática, para apartar 
• todos tos sentidos estraños y siniestras interpretaciones, con 
•el fin de esplicar en el asunto mis Reales intenciones. Y 
•después de un serio y maduro examen de los de mi Consejo, 
•en el eslraordinario, con asistencia de los cinco prelados 
•que tienen asiento y voto en él, y conformándome con su 
•uniforme dictamen, he venido en ordenar á mi Consejo res-
• lablezca el uso de la enunciada pragmática en esta forma: 

1. -.Mando se presenten en mi Consejo, antes de su publi-
cac ión y uso, todas las bulas, breves, rescriptos y despachos 
•de la curia romana que contuvieren ley, regla ú observancia 
•general, para su reconocimiento, dándoseles el pase para su 
•execucion en quanlo no se opougan á las regalías, concor-
•datos, costumbres, leyes y derechos de la nación, ó no in-
duzcan en ella novedades perjudiciales, gravamen público 
•ó de tercero. 

2. .Que también se presenten qualesquiera bulas, breves 
•ó rescriptos, aunque sean de particulares, que contuvieren 
»derogación directa ó indirecta del santo concilio de Trento, 
•disciplina recibida en el reyno, y concordatos de mi Corte 
•con la de Roma; tos notariatos, grados, tilulos de honor, ó 

• los que pudieren oponerse á los privilegios ó regalías de mi 
• Corona, patronato de legos y demás puntos contenidos en la 
•lev 1.", título 13, libro 1. 

3. •Deberán presentarse asimismo todos los rescriptos de 
•jurisdicción contenciosa, mutación de, jueces, delegaciones 
•ó avocaciones para conocer en qualquiera instancia de las 
•causas apeladas ó pendientes en los tribunales eclesiásticos 
•de estos revnos, y generalmente qualesquiera monitorios y 
•publicaciones de censuras, con el fin de reconocer si se ofen-
»de mi Real potestad temporal, ó de mis tribunales, leyes y 
•costumbres recibidas, ó se perjudica la pública tranquilidad, 
•ó usa de tas censuras in Canta Domini. suplicadas y reteni-
•das en todo lo perjudicial á la regalía. 

.5. .Del mismo modo se han de presentar en mi Consejo 
• lodos los breves y rescriptos que alteren, muden ó dispen-
»sen los instituios y constituciones de los regulares, aunque 



»sea á beneficio ó graduación de algún particular, por evitar 
•el perjuicio de que se relaxe la disciplina monástica, ó con-
travenga á los fines y paclos con que se han establecido en 
»el reyno las órdenes religiosas baxo del Real permiso. 

5. »Igual prescnlacion prévia deberá hacerse de los bre-
»ves ó despachos que para la exención de la jurisdicción or-
•dinaria eclesiástica intente obtener qualquiera cuerpo, co-
»munidad ó persona. 

0. »En quanto á los breves ó bulas de indulgencias, ordc-
•no se guarde la ley quinta de este titulo, para que sean re-
»conocidas y presentadas ante todas cosas á los ordinarios y 
»al comisario general de Cruzada, conforme á la bula de 
»Alexandro V I (1), mientras yo no nombrare otras personas, 
•según lo prevenido en la misma ley. 

7. »Los breves de dispensas matrimoniales, los de edad, 
•exfra témporas, de oratorio, y oíros de semejante nalura-
»leza, quedan exceptuados de la presentación general en el 
•Consejo; pero se han de presentar precisamente á tos or-
d inar ios diocesanos, á fin de que en uso de su autoridad, 
•y también como delegados régios, procedan con toda vigi-
•lancia á reconocer si se turba ó altera con ellos la discipli-
•na, ó se contraviene á lo dispuesto en el santo concilio de 
•Trento; dando cuenta al mi Consejo, por mano de mi fiscal, 
•de qualquiera caso en que observaren alguna contravención, 
•inconveniente ó derogación desús facultades ordinarias: y 
»además remitirán á mi Consejo listas de seis en seis meses 
»de todas las espediciones que se les hubieren presentado; á 
»cuyo fin ordeno al mi Consejo esté muy atento, para que no 
•se falte á lo dispuesto por los sagrados cánones, cuya pro-
»lección me pertenece. 

8. »Por quanto el santo concilio de Trento liene dadas 
•las reglas mas oportunas para evitar abusos en las sede-va-

•cantes, y la experiencia acredita su inobservancia en las de 
»mis reinos, declaro, que ínterin dure la vacaule deberán 
• presentarse al mi Consejo los rescriptos, dispensas ó letras 

(1) t.a liula de Alejandro VI no decia lal cosa, pnes las mandaba 
presentar al nuncio, capellan del lley y otros prelados. 

• facultativas* ti otras qualesquiera que no pertenezcan á pe-
• nitenciaría, sin embargo de lo dispuesto para sede-plena en 
•el articulo antecedente. 

il. »Los breves do penitenciaria, como dirigidos al fuero 
•interno, quedan exentos de toda presentación. 

10. »Para que el contenido de tos capítulos antecedentes 
•tenga punlual cumplimiento, declaro á los Iransgrcsores por 
•comprendidos en la disposición de la ley 5." de esle titulo. 

11. »Encargo al mi Consejo se espidan estos negocios con 
»preferencia á otros qualesquiera, de suerte que las partes 
-no esperimenten dilación, observándose en los derechos el 
• moderado arancel establecido en el año de 1762." 

Hasta aqui la célebre pragmática del pase ó exequátur, 

dada, cien años liá, por el Rey D. Carlos I I I . 
Las disposiciones penales de ella están subrogadas por 

otras posteriores, pues el código penal por su parle dice en 
el articulo 14o lo siguiente: 

«E l que sin los requisitos que prescriben las leyes 
»ejecutare en el reino bulas, breves, rescriptos ó despachos 
•de la Corte pontificia, ó les diere curso, ó los publicare, 
»será castigado con las penas de prisión correccional y multa 
»de 300, á 3000 duros.» 

S i el delincuente fuese eclesiástico, la pena será 1a de 
eslrañamieulo temporal, y eu caso do reincidencia, la de 
perpetuo. 

E l articulo 110 siguiente añade: 
»El que ejecutare, introdujere ó publicare en el reino 

»cualquiera orden, disposición ó documento (le un gobierno 
»estranjero, que ofenda la independencia ó seguridad del 
»Estado, será castigado con las penas de prisión menor y 
»multa de 50 á 500 duros, á no ser que do esle delito se si-
»gaii olios mas graves, en cuyo caso será penado como autor 
»de ellos. 

Articulo 147. »Iiu el caso de cometerse cualquiera de los 
»delitos de que se lrala en tos (tos artículos anteriores por un 
•empleado del Gobierno abusando de su oficio, se le intpon-
•drá, además de las penas señaladas en ellos, la inhabilitación 
»absoluta perpétua.» 
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Copiamos esle articulo, no porque sea relativo á los jueces 
eclesiásticos, pues no son empicados del Gobierno, sino antes 
al contrario, para prevenir sobre esle punto que nunca hay 
derecho para considerarlos como tales; ni son funcionarios 
públicos, aunque su ministerio sea público, y sobre todo en 
España; ni la real auxilialoria les da tal caracter, ni tiene se-
mejanle objeto. 

Acerca de los documentos políticos procedentes del estran-
gero, sean ó no religiosos, públicos ó privados, la ley del 
enjuiciamiento dispone lo siguiente. 

Articulo 282. «Los documentos otorgados en otras nació-
•nes tendrán igual fuerza que tos que lo sean en España, si 
•reúnen todas las circunstancias exigidas en aquellas, y las que 
•además requieran las leyes españolas para su autenticidad. 

Articulo 283. .Conviniendo los litigantes acerca de su 
• inteligencia, se estará y pasará por la que les dieren. 

Artículo 284. «No habiendo conformidad, se remitirán 
• por el juez á la oficina de la interpretación de lenguas para 
•su traducción, sin que esta pueda hacerse en ninguna otra 
•forma.» 

Sobre el artículo 283 debemos advertir, que en los pleitos 
de nulidad de matrimonio no bastará que los litigantes con-
vengan acerca de la inteligencia, sino que deberá convenir 
también el defensor del matrimonio. Estos pleitos son espe-
ciales. y tienen que observarse todas las especialidades que 
la Iglesia impone. Díctalo asimismo el sentido común, pues 
hay casos en que ambos cónyuges quieren la declaración de 
la nulidad, y seria posible se convinieran en admitir un docu-
mento falso espedido en el eslranjero, ó darle interpretación 
distinta. Por todos estos motivos es preciso que también el 
defensor acepte la interpretación dada, y de no aceptarla, pa-
sará á la oficina de interpretación de lenguas. 

Los documentos otorgados en el eslranjero ante los cón-
sules españoles se consideran como otorgados en España, 
pues nueslros cónsules tienen cancelaría y fe pública. Sin 
esle requisito deberán venir legalizados por las embajadas ó 
consulados, ó pedir acordada á los prelados eslranjeros, sí 
versaren sobre cosas en que hayan intervenido. 

De los documentos privados. El derecho canónico admito 
también como medio de prueba los documentos privados, y 
espresa como lal el recibo ó pagaré eslendído por el deudor; 
y como en España tos clérigos por razón de sus deudas son 
demandados ante tos tribunales eclesiásticos, conviene tenerlo 
en cuenta. 

En efecto, el capítulo 14 del titulo 22, libro 2.', tiene por 
epígrafe: Si in instrumento debiti éxptímitur causa, condem-
nalur debitar, nisi probet indebílum: si non exprimitur, ne-
cesse est ul credilor probet id forte debitum. 

Que esta caución no es verbal sino instrumental lo indican 
las palabras que usa la Decretal, ]iues dice luego hablando de 
ella, hajusmodi scripturas. 

Ni la ley ni la Decretal definen qué clase de documentos 
se consideran como privados; pero no hace falla, pues por una 
parte la apreciación de estos documentos, que llamamos co-
munmente particulares mas bien que privados, es de sentido 
común, y por otra contrapuestos á tos públicos; y ya definidos 
estos, puede decirse que es documento privado todo aquel 
que no está clasificado entre los públicos y los auténticos, 
puesto que nuestra ley equipara tos auténticos á los públicos, 
y enumera estos, como ya se ha dicho. 

Que los documentos emanados de la cancelaría episcopal, 
sea por la secretoria de cámara, provisoralo ó vicaria gene-
ral, visita, colecturía de Misas y oficinas de cruzada y espó-
lios, son documentos públicos, lanto canónica como civil-
mente, es indudable. 

Puede haber duda con respecto á los documentos dados 
por el habilitado del clero, pero esto dependerá de las forma-
lidades con que se estienda el documento, pues si el habili-
tado lo esliendo en papel sellado, se refiere á los libros de su 
cargo, y sella el documento con el sello de la habilitación, si 
lo usa, y aun con testigos en algunos casos, esle documento 
110 será privado, sino público. Lo mismo diremos de los que 
se espidan por los prelados de institutos religiosos, aprobados 
y reconocidos legalmente, sí llevan el sello de la comunidad 
y V." R.° del superior. 

Se duda acerca del caracter que tienen las certificaciones 



de los médicos, cirujanos y arquitectos. La ley no eslá clara 
en esla parte. Si son doctores por universidad española, es 
indudable que pueden sellar oficialmente, y al darles la inves-
tidura según el ritual de la universidad de Alcalá, hoy con-
servado en la central y esclusivamenle, se les arma caballe-
ros y se les da el anillo simbólico, con facultad de sellar dic-
támenes, y así lo dice el ceremonial. Según eso un doctor 
por universidad en España puede usar sello y certificar 
solemnemente, poniendo su sello en la certificación ó dicla-
men, y podrá hacerlo valer como tal. pues el ceremonial eslá 
aprobado de Real orden (1). Pero al licenciado no se le reco-
noce esle derecho, y por nuestra parle creemos que las certi-
ficaciones de médicos, cirujanos y arquitectos, no siendo 
doctores por universidad, son documentos privados, como 
también las certificaciones dadas por maestros particulares, y 
por los secretarios de cofradías sacramentales y congregacio-
nes religiosas. 

Eficacia de los documentos privados en los juicios. La 
Decretal cuyo epígrafe se citó en el párrafo anterior, dice asi 
en su testo, y es del mismo Papa Gregorio 1\. -Sí cantío 
quam a te indebite proponi» expositum, indeterminate loquu-
tur, adversarías tuus tenetur ostendere debilum quod contine-
lur in ea. Sed si carnm propter quam hujusntodi scriptura 
processerit, espresserU iteadem, confessioní tuie stutur; nisi 
probaveris te id indebite promisisse. 

Se ve aquí, pues, que sí el crédito, vale ó pagaré esten-
elido por un clérigo demandado judicialmeule por deuda, es-
presa vag ámente la entrega de la cantidad, el juez eclesiástico 
tiene que obligar al acreedor á que esprese el motivo, objeto 
y circunstancias del crédito, V sobre lodo la cantidad cierta y 
liquida, ó las cosas dadas en prenda, etc., sin lo cual el do-
cumento no tendrá eficacia, si el deudor ó depositario negase 
la validez del documenta Pero sí, por el contrarío, el recibo, 
vale ó pagaré estuviese bien redactado, con espresion de mo-
tivo, cantidad y fecha; si no hubiese en él enmiendas, raspa-

(!) Siendo en su obra de jure académico, hablaba ya en el si-
glo xvil de estos usos y derechos. 

duras ni intercalaciones, y el deudor reconociese la firma 
como suya, el documento privado es eficaz. Según la Decretal, 
el clérigo deudor liene que pagar feonfessioni tua staturj. 
quedando confeso en el acto de reconocer como suyo el docu-
mento; sin que le quede mas recurso para declinar el pago 
(pie probar que no debia tal Cosa, lo cual procederá cuando 
el documento hubiere sido arrancado por fuerza, doto ó 
miedo. 

La ley civil añade acerca de la eficacia de los documentos 
privados lo siguiente: 

Articulo 285. »Los documentos privados y ta correspon-
»dencia, se exhibirán y unirán á los autos. 

»Si hubieren de testimoniarse los documentos privados ó 
»correspondencia que obren en poder de un tercero, se exhi-
birán al escribano de tos autos, y este testimoniará lo que 

»señalen tos interesados. 
Articulo 28fi. »No se obligará á los que no litiguen a la 

»exhibición de documentos privados de su propiedad esclu-
»siva, salvo el derecho que asista al que los necesitare, del 
•cual podrá usar en el juicio correspondiente. 

»Si estuvieren dispuestos á exhibirlos voluntariamente, 
-tampoco se les obligará á que los presenten en la escribanía; 
•y si lo exijiereu, irá el escribano á sus rasas ú oficinas para 
»testimoniarlos. 

Articulo 281. »Podrá pedirse el cotejo de letras siempre, 
»que se niegue ó se ponga en duda 1a autenticidad de un do-
cumento público ó privado. En esle cotejo procederán los 

«peritos con sujeción á lo que se previene en los artículos 303 
»y siguientes de esta ley. 

Artículo 288. »La persona que pida el cotejo designará 
»eldocumento ó documentos indubitados con que deba hacerse. 

Artículo 289. »Se consideran indubitados para el cotejo: 
1.' »Los documentos que las partes reconozcan como tales 

»de común acuerdo. 
2." »Las escritoras públicas y solemnes. 
:!.' »Los documentos privados cuya letra ó firma hayan 

»sido reconocidas en juicio por aquel á quien se atribuya la 
»dudosa. 



4. * El escrito impugnado en la parle en que reconozca la 
• letra como suya aquel á quien perjudique. 

Articulo 290. . E l juez hará por si mismo la comproba-
c ión , despues de oir á los peritos revisores, y no tendrá 
•que sujetarse á su dictamen.» 

Documentos dudosos ó sospechosos. Varias disposiciones 
notables deja consignadas el derecho de Decretales acerca de 
los documentos sospechosos, y algunas de ellas quedan ya 
indicadas. Véanse resumidas en las reglas siguientes, al tenor 
de lo dispuesto en el titulo 22 citado. 

1 N o se tiene por falso ni aun sospechoso un documen-
to porque tenga alguna raspadura, si esta no es en cosa esen-
cial : Dicimus quod propler abrasionem Mam judicari falsa 
non possunt, nec cliam hubcri suspeette, prceserlim cum el pri-
vilegia in possessionibus abradanlur. el Hileras in narralione 
faeli (si erratum est) possunt incunctanter abradi. 

Itesla la dificultad de declarar cuándo la enmienda es esen-
cial. En eslo hay que dejar mucho á la pericia judicial; pero 
si se líala de cantidad, será cosa esencial que el número de 
la cantidad no esté enmendado ni borrado, ni el nombre del 
deudor; si se trata de prescripción, será sospechosa toda en-
mienda de fechas ó sitios, etc. 

2.' El capitulo 6 del mismo lilulo da otra regla cquiva 
lente, resumida en el epígrafe con estas palabras: Inslru-
mentum publica manu non confectum, habeos sigillum cujus 
lillera non sunt legibiles, vel scripturic deleite, eel enormem 
palitur fracturan, non probat. Es una Decretal muy larga y 
curiosa, pero basta á nuestro propósito con el epígrafe que 
la resume. 

Lo que se entiendo por mano pública para que un instru-
mento sea público en derecho canónico, queda ya dicho. 

3.' No hacen fe los documentos emanados de la Santa 
Sede, si adolecen de obrepcion y subrepción, callando la ver-
dad ó alegando mentira (sub specie veri vel ob adduclionem 
falsi), aun cuando por otra parle los documentos sean cier-
tos v auténticos. Esta Decrelal es muy notable y de mucha 
aplicación; pues si la Santa Sede invalida sus mismos docu-
mentos obrepticios y subrepticios, mucho mas invalidará los 

de oíros prelados y dignatarios eclesiásticos que adolezcan de 
iguales defectos. E l capítulo 1 del mismo lilulo dice asi, ha-
blando de los Cruzados que sacaban dispensas de su volo de 
ir á la conquista de Tierra Santa: linde si tales, per suppres-
sionem veritatis (subrepción), aut falsitatis expressionem 
(obrepcion), Hileras non solum Cardinalium, sed etiam «ostras, 
nec solum dubias, sed cliam certas constiterit impetraste, ca-
rere volumus impetratis, el eis non obstantibus ad voturn 
compelli. 

í : Consiguiente con esta Decretal aiíade, que cuando se 
dude acerca de la autenticidad de un decreto pontificio no in-
cluido en el cuerpo del derecho canónico, aliénela el juez si 
es conforme ó no con este. Si es conforme, lo aceptará como 
comprobante: pero si discuerda del derecho establecido, en 
ese caso no falle por él sin consultar á la superioridad. Cum 
aliqua Decretalis, de qua judex mérito dubitel. aUegatur; si 
eadem juri communi sil consona, secundum eam non meluat 
judicare, cum non tam ipsius quamjuris commmiis auctori-
tate procedere videatur. Yerum si juri communi sit dissona. 
secundum ipsamnonjudicet, sed superiórem consulat super ea. 

5." Un instrumento que por su naturaleza pudiera dudarse 
si era auténtico, llega á serlo por la costumbre del pais. Con-
suetudo loci fácil documentum aulhenticum (capítulo 9). Esto 
debe lenersc en cuenta para lo dicho anles acerca de los do-
cumentos verdaderamente auténticos, y los auténticos, que la 
ley eleva hoy día á la categoría de públicos. 

fi." La prueba testifical se puede aducir contra la instru-
mental, y probar con esla que un documento es falso. Es la 
razón que se alegó anles al anleponer y sobreponer la prueba 
testifical á la instrumental, á pesar de las aseveraciones de 
los escritores modernos, que la Iglesia no acepta ni aceptará. 
El Eslado y los políticos desconfían de lodo el mundo. Suele 
decirse por eso que el Eslado no tiene entrañas. La Iglesia se 
funda en amor y caridad, y no desconfía sistemáticamente; 
tiene entrañas de misericordia, y obra per viscera misericor-
dia' Dei nostri. El epígrafe del capitulo 10, que es bastante 
largo, dice: Falsitas inslrumenti, vel quod deest testamento, 
probari potesI per testes. La doctrina consignada cu el testo 



da la razón diciendo: Elsi eamdern vim obtineant ñistrumen-
torum fules el depositumes lestium in lilibus exercendis, non 
lamen quodlibet ¡nslrumentum lanli debel esse ñiómenti, ut 
tríum vel plurium idoneorum teslium deposilionibus pra-
feratur. La Decretal, con gran cautela, no dice solamente 
testigos, sino testigos idóneos-

Vi nota de la Decretal da la razón, diciendo i|ue al lin la 
firma y fe del escribano ó notario equivale á la deposición de 
dos testigos, y por tanto, cuando conlra su testimonio se 
aduce el testimonio de cuatro testigos mayores de toda escep-
cion. no debe prevalecer el dicho de uno que por privilegio 
equivale á dos, al dicho de cuatro, que racional y jurídica-
mente valen mas. 

Los detractores de la prueba testifical, que siguen á ciegas 
en esto la moda de los procesalistas franceses, tienen aquí 
rebatida filosóficamente su teoría sobre la supremacía de la 
prueba instrumental, pues si hay testigos falsos, lambien hay 
documentos falsos. 

La ley de España acepla esta interpretación, pues en el 
leslamcnlo nuncupalivo suple con dos tesligos la ausencia del 
escribano. 

7.' I'or una errata no se considera vicioso un documento. 
Defectos liltera non vit-iat rescrijitíim (capitulo 11). Quería 
negarse la eficacia a un rescripto apostólico presentado por 
la Reina de Inglaterra, porque en la palabra spoliarunt 

' fallaba la letra o. A la verdad el escrúpulo era bastante 
Ionio. 

8.' Cuando los documentos son comunes á ambas partes 
y una los oculta, debe el juez mandar que se exhiban por la 
que tos tenga, y si no lo manda, hay derecho para alzarse de 
su auto. Licite appellatur a judice, gui parti hoc peten!i non 
fácil edi communia instrumenta (capítulo 12). 

9.* Cuando se presentan escrituras contradictorias por uno 
mismo, ninguna de eslas hace prueba, y sufre el probante las 
consecuencias de su torpeza. Scriptura contraria ab eodem 
producía, fidem non faciunt (capitulo 13). 

Todas eslas importantísimas reglas de criterio jurídico nos 
da el derecho canónico para la apreciación de los documentos 

dudosos. Notable es la contraposición con el derecho civil, 
que nos da una sola, y harto confusa por cierto. 

Articulo 291. "En el caso de que sosteniendo una de las 
»partes la falsedad de un documento que pueda ser de in-
.fluencia notoria en el pleito, entablare la acción criminal en 
»descubrimiento del delito y de su autor, se suspenderá el 
•pleito en el estado en que se halle, hasta que recaiga ejecu-
• toria en la causa criminal.» 

Esta resolución ha sido muy aplaudida, pero en la prác-
tica la consideramos casi completamente ineficaz. ¿Quién se 
meterá en adelante á redargüir de falso criminalmente un do-
cumento, cuando lo que va á sacar son dilaciones, tardanzas, y 
mayores gastos, de que quizá no se indemnizará? O la prueba 
de. falsedad es notoria y clara, ó no. Si es notoria y clara, de 
modo que el jnez declararía falso el documento aun sin la 
querella de falsificación, ¿á qué suspender el procedimiento 
civil mientras so sigue el criminal? Esto es castigar al ino-
cente haciéndole esperar la resolución del pleito. Si de la 
prueba de falsedad resulta esta como cierta, ¿por qué no se 
falla el pleito y se entabla aparte la acción criminal? Se usur-
pa á uno la herencia con un testamento falso. Descubren tos 
legítimos herederos que el testamento es suplantado: prueban 
que estaba ausente el escribano el (lia en que se otorgó aquel 
testamento, y que no hay noticia de su otorgamiento en el pro-
tocolo de su escribanía. Se guardarán muy bien tos herederos 
legítimos de entablar demanda criminal conlra los falsarios, 
pues de lo contrario solo lograrían el tardar unos dos años en 
adir la herencia, si la causa criminal lardaba todo ese liem 
po en ejecutoriarse. 

De. modo qne este articulo, que hace depender la soluciou 
de lo principal de un punto accesorio, asegura por este lado, 
al menos en algunos casos, la impunidad de los criminales. 
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CAPÍTULO VI. 

De las presunciones como medio de prueba: sus especies: 

eficacia de las presunciones: decisiones del tribunal Supremo 

sobre presunciones y sospechas. 

El derecho canónico admite las presunciones enlre las 
pruebas: nuestro derecho civil no las admile, conformándose 
en eslo con los adelantos de la ciencia. A la verdad, la pre-
sunción no es medio de prueba. Es una razón que, alegada ó 
no alegada por las parles, obra sobre la mente del juez y 
forma su criterio judicial. Las presunciones no se alegan en 
el término probatorio, ni hay fiara qué: aléganse, como lodas 
las demás razones, en los escritos que anteceden ai término 
probatorio y en los posteriores. ¿Quién le impide á un abo-
gado alegar lodas las presunciones que quiera en el alegato 
de bien probado? Y cnlonccs, ¿qué medio de prueba es este 
que se aduce despues de concluido el término probatorio? La 
coufusion ha provenido de confundir las pruebas con los me-
dios de prueba. La presunción es una prueba, pero no es un 
medio de prueba. Las pruebas se aducen en cualquier época 
del juicio; los medios de prueba, solamenleal entablar la de-
manda y en el término probatorio. 

Con lodo, como el derecho canónico, despues de haber 
hablado de Ijs pruebas en general y de los testigos é instru-
mentos como medios de prueba, traía de las presunciones, no 
se puede menos de decir algo sobre, esla materia, que, por 
otra parle, se refiere mas bien al juicio criminal que al civil, 
pues en osle pocas veces tiene lugar. 

Dicesc que la presunción es «una conjetura que sirve pa-
ra formar juicio acerca de una cosa dudosa, deducida de al-
gún signo ó indicio, y alegada en lugar de prueba.» Esla es 
la definición que dan algunos canonistas modernos. 

De la definición misma se infiere que no es medio de prue-
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ba, ni aun apenas prueba, pues la conjetura está en el que la 
hace, y es un acto interno. Por ese motivó ha estado oportu-
no nuestro código en eliminar la presunción de enlre las 
pruebas. 

Sus especies. La presunción es legal ó racional, llamadas 
comunmente legis el honnnis. 

Es presunción legal la que se funda en la ley misma, y 
en nueslro caso en el cánon, Decretal ó ley admitida. 

Esla se subdivide en presunción legal de derecho (juris 
lantumj. y presunción legal de derecho y por derecho fjuris 
el de jure). La primera es una consecuencia de la ley, que 
ila derecho mientras no se pruebe lo contrario. Asi, por 
ejemplo, la posesion se tiene por propiedad, mientras uo se 
pruebe que la propiedad corresponde, á otro. Los hijos naci-
dos durante el matrimonio, son tenidos por legítimos mientras 
no se, pruebo que son ilegítimos. Sedicc que la segunda apenas 
admile prueba en contrario. Los canonistas aducen ejemplos de 
esla que no satisfacen; comunmente presentan el ejemplo de la 
que se casa á la fuerza, y cohabita con su proinelido por es-
pacio de ailo y medio sin reclamar contra la coaccion (capí-
lulo 21 del titulo 1, libro i de las Decretales), y del que tie-
ne cópula con su prometida, al cual no se le permite prueba 
<;n contrario, al tenor del capítulo 30 del mismo titulo. 
Quiu licet pmsumptum primum matrimonium cidealur, 
contra prtesumptionem tomen hujusmodi non esl probatio 
admitiendo. 

Pero la verdad es que hoy día so admite prueba y se anu-
lan los matrimonios contraídos con violencia, aunque baya 
pasado mas de aüo y medio, como se probó en el lomo ante-
rior, páginas 268 y siguientes, con recientes resoluciones de 
la Congregación del coucílio. 

La presunción racional, que suele, llamarse hominis, y 
otros dicen judiéis, no se funda en la ley sino eu la recta ra-
zón, y es de tres maneras, á saber: leve, probable y vehemen-
te. La presunción leve ó ligera nada prueba; es solamente un 
indicio remolo. La probable se funda en indicios graves, y 
hace prueba semiplena. La vehemente, que algunos llaman 
violenta, nace de indicios tan ciertos, seguros y próximos á 



la verdad, que moralmenle convence, y |>or lanío hace prue-
ba plena ó cuasi plena. 

Recorridos lodos los capilulos de las Decretales, apenas se 
hallan reglas prácticas para dar eslas definiciones. Adúcese 
el pasaje de Salomon, dmdalur infans. Aquí el medio de 
prueba es mandar partir el niño. Al ver á una de las madres 
aceptar su muerte y á la otra rehusarla, nace en el juez la 
convicción moral, conjetura ó presunción vehemente, de que 
el niño es de la mujer que rehusa verlo muerto. Pero esta 
presunción no es la prueba, sino la convicción que resulta en 
el juez á vista de aquellos indicios; como de la turbación del 
reo saca el juez conjeturas de su criminalidad, y de la sangre 
que halla en sus vestidos conjelura que es asesino. 

Eficacia de las presunciones. En derecho civil apenas se 
puede dar cabida á las presunciones, no siendo eslas, como 
110 son, cosas sensibles, sino meras conjeturas, juicios ó actos 
del entendimiento, sacados de los indicios, que son el verda-
dero medio de prueba. 

En lo criminal, los indicios sirven á veces para inquirir ó 
investigar, y otras para probar. Por los indicios conjetura ó 
presume el juez quién es el criminal, y lo busca; hallado, lo 
examina y convence, ó aunque niegne, aprecia los hechos, y 
forma su juicio ó presunción. Pero la presunción está en e l 
juez, 110 en el criminal; es un acto psicológico. 

Así sucede en los casos citados en las Decretales; el des-
posado que vive marílalmenle con una, se supone casado. El 
medio de prueba aquí será la caria ó escritura esponsalicia, y 
la prueba testifical ó confesoria del concubinato, de cuyos he-
chos conjeturará el juez, con presunción vehemente, que es-
tán casados. Luego la presunción no es la prueba, sino el 
juicio conjetural consiguiente á la prueba; y esto nunca pasa-
rá de conjetura, pues el hecho verdadero es, que si no se han 
casado y hecho sacramento, aquellos hombres serán meros 
concnbínarios, pero no adúlteros, por vehemente que sea la 
presunción y por mas que diga el derecho; y hoy día, des-
pues del concilio Tridentino y anulados los matrimonios clan-
destinos, no se puede fallar de otro modo. 

Aun antes del concilio de Trento, si se hubiera dado esle 

caso de presentarse una prometida ó concubinaria á la vez-
alegando haberse casado en secreto y negando esto el concu-
binario, el tribunal, al lenor de lo dispuesto en esta Decretal, 
hubiera sentenciado que aquellos dos hombres estaban casa-
dos, fallando por esa presunción vehemente, y de derecho y 
por derecho (juris el dejurej; pero la verdad es que si ella 
mentía y él tenia razón, y no estaban casados, la sentencia 
del líibunal no los baria casados, si él, á posar de todas las 
penas y censuras, se empeñaba en no casarse. Declararía.« a 
la prometida mujer legitima, á los hijos legítimos; se le daría 
á ella derecho á los gananciales, y se le declararían oíros de-
rechos en el fuero estenio, pero aquella mujer en el fuero 
interno nunca seria mas que una concubina. 

La calificación de las pruebas en leve, probable y velie 
mente, es muy filosófica y bonita; en la aplicación muy difí-
cil v hay qué dejarla al criterio judicial. En la sección del 
procedimiento criminal, hablaremos muy detenidamente acer-
ca de los indicios v presunciones. Por lo que hace al caso 
presente, creemos que el código estuvo atinado cuando elimi-
nó del derecho civil las presunciones, y considerando a eslas 
como un acto del criterio judicial, hijo de las pruebas, indi-
cios v razones, se contentó con decir en su articulo 311; «Los 
«jueces y tribunales apreciarán, según las reglas de la sana 
«crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los lesli-
««os « y debiera haber añadido; «de los documentos, indi-
cios 'razones v medios de prueba,« pues al fin, todo lo que 
no es sensible hay que apreciarlo según el criterio racional, y 
por mas que se diga, hay que dejarlo todo al arbitrio judicial 
en este terreno. 

Decisiones del tribunal Supremo sobre las presunciones IJ 
sospechas. 1.' Los tribunales no pueden hacer caso de las 
conjeturas, y mucho menos cuando eslas traerían una grave 
perturbación en el orden social. (25 de octubre de 1832, 
Colección legislativa, número 8.) 

2.* Al ciasiticar la ley 8.', título 14. Partida 3.' lodo ge-
nero de pruebas, y mencionar la presunción, «que quiere lan-
do decir como grande sospecha, que vale tanto en algunos 
«casoscomo averiguación de prueba,» no determina que. siem-



pro. la presunción ó vehemente sospecha produzca justificación 
suficiente, debiendo quedar en puntos concretos al redo criterio 
de los tribunales. (20 de enero de 1865, Gaceta del 29.) 

3.° La ley 11, titulo 11, Partida 7.', sobre presunciones, 
debe subordinarse en lo civil á las nuevas disposiciones de la 
ley del enjuiciamiento sobre la apreciación y calificación de 
las pruebas. (28 de noviembre de 1805, Gaceta de I .* de 
diciembre.) 

En esta sentencia se habla también de la Decretal de Ale-
jandro III. que es el capitulo 12 del titulo 23 de ¡irmumptio-
nibus, en el libro 2 de las Decretales, y también de una ley 
del Digeslo. 

Acerca-de la ley del Dlgesto nada tenemos que decir, 
pero con respecto á la Decretal debe advertirse, que el fallo 
del tribunal Supremo solo debe entenderse en lo relativo á 
los asuntos meramente temporales, y con respecto á los tri-
bunales no eclesiásticos, pues el poder temporal no puede su-
bordinar una Decretal á una ley en lo relativo á las cosas 
espirituales. 

La Decretal de Alejandro I I I (rala de una cueslion de di-
vorcio, pues habiendo visto varias veces á una casada con un 
pariente, suyo en parajes ocultos y yaciendo desnudos, la 
presunción estaba por la declaración de adulterio, y por tan-
to que se declarase el divorcio. Esta Decretal no puede ser 
mas clara, sencilla y corriente, y no se concibe cómo la inte-
ligencia de ella pueda subordinarse á una ley civil, siendo 
en materia matrimonial y de divorcio, en la cual es esclu-
siva la competencia de la Iglesia. 

•i.* No debe aplicarse á un juicio civil el procedimiento 
indicia!, ó sea por indicios y presunciones, de que habla la 
ley 8.', título 14. Partida 3.', porque haya ciertos hechos ó 
aclos mas ó menos importantes que se aprecian jurídicamen-
te para deducir de ellos la existencia de un convenio. (3 de 
marzo de 1806, Gaceta del 17.) 

o.° La presunción de derecho ó sospecha, á que se refiere 
la ley 10, titulo 14, Partida 3.', solo puede tener lugar «fasta 
»que sea probado lo contrario,» como dice la misma ley. (16 
de abril de 1806, Gacela del 4 de mayo.) 

CAPITULO VII. 

Reconocimientos: reconocimiento judicial, ó sea inspección 

ocular por derecho canónico y civil: reconocimiento pericial 

por ambos derechos: eficacia de este medio de prueba : resolu-

ciones del tribunal Supremo acerca de ellos. 

Poco suelen decir sobre estas materias los canonistas, y 
las Decretales apenas consignan noticia alguna acerca de es-
tos dos medios de prueba, que vienen á ser uno mismo, pues 
asi como la prueba documental se puede hacer con escritu-
ras públicas ó privadas, correspondencia, y aun con los mo-
numentos públicos, inscripciones y escudos heráldicos, asi 
también el reconocimiento de, un objeto material, y aun de 
esas mismas pruebas instrumentales, puede hacerse por el 
juez mismo, ó por medio de otra persona idónea y perita. 
Ni desconocían tampoco este medio tos prácticos antiguos, 
antes bien lo tenían en tal eslima, que pusieron la inspección 
ocular (aspectus) como el primer medio, en el verso que arri-
ba se dejó citado. 

Hablaremos, pues, primero de 1a inspección ocular, ó s.ea 
el reconocimiento que hace el juez por sí mismo, viendo y 
mirando una cosa; y luego de la inspección ó reconocimiento 
pericial, ó sea la que hace el juez valiéndose de persona idó-
nea, para asegurarse mas. 

Inspección ocular por derecho canónico. Los canonistas 
dicen, que esta tiene lugar principalmente, en las causas ma-
trimoniales, en las criminales para reconocimiento de heri-
das, y en las cuestiones de división de parroquias: pero las 
dos primeras mas bien son casos de reconocimiento pericial 
que no de inspección ocular, como veremos luego, pues en 
los casos de impotencia, el decoro no permite por lo común 
que el juez baga ta inspección ocular por si mismo; v ías 



Decretales, que luego veremos, encargan esta comisión á 
médicos ó matronas honestas. 

No es solamente en las causas de división do parroquias 
en las que el juez eclesiástico puede y debe hac«r inspección 
ocular, pues hay otras varias, como son el caso de iglesia 
ruinosa, profanación de lugar sagrado, imágenes indecorosas 
y poco á propósito para el culto, seguridad de clausura mo-
uáslica, falsificación de privilegios ó escrituras, enmiendas 
mal hechas en libros ó partidas sacramentales, irregularidad 
por defecto físico, estructura de las iglesias y su antigüedad 

•en cuestiones de patronatos y otras análogas, distancia'de los 
conventos nuevos mendicantes con respecto á las iglesias y 
otros conventos, para que no se perjudiquen en limosnas y 
derechos, y otros varios casos á este tenor, en todos los cua-
les podrá además asesorarse ó acompañarse de peritos, sobre 
todo cuando se traten cuestiones relativas á edificios religio-
sos y su seguridad, y lo mismo acerca de falsificaciones de 
letras ó privilegios, y cosas artísticas ó antiguas. 

Inspección ocular por derecho civil. Dos artículos destina 
la ley del enjuiciamiento á la inspección ocular, ó sea el re-
conocimiento judicial, como en ellos se llama, contraponién-
dolo al pericial, según queda dicho. 

Articulo 304. -El reconocimiento judicial se liará siem-
»pre con citación previa, determinada y espresa para él. 

Articulo 303. »Las partes, ó sus representantes y letra -
•dos, podrán concurrir á la diligencia de reconocimiento, y 
•hacer al juez de palabra las observaciones que estimen 
•oportunas.» 

Ambos artículos son muy racionales y de sentido común, 
y están admitidos por la práctica de los tribunales, eclesiásti -
eos y doctrina de los canouislas. Impertió ocutaris, dice el 
escritor moderno Huguenin ( I ) , instituitur autem priemissu 
causo: coijnit ione, prtesfaUilms par libas el aliis personis neces-
suriis. 

Algunos comcnlarislas han hallado supúrñuo el articulo 

(!) K¡cpoiilio mtlhoiica jura camnici, tomus sectinilus, páf. 205. 
donde se refiere á Scbmalzgrueber, jas eules., libro 2. ', titulo 19-

305, puesto que el 278 mandaba que se hiciese esta citación 
para loda diligencia de prueba. Pero en nuestro juicio, no se 
ha comprendido bien el carácter de la inspección ocular. Esta 
podrá en algunos casos tener eficacia de prueba, pero en 
otros no; y podrá el juez hacerla estrajudicialincnle, para 
ilustrar su conciencia y formar su convicción moral. Trá-
tase de la demolición de una iglesia por insalubre ó ruinosa. 
¿Quién le puede impedir al juez que vaya á verla por sí mis-
mo, aunque haya nombrado arquitectos ó alarifes que la re-
conozcan? Sin necesidad de que nadie le acompañe, irá al 
paraje y se enlcrará por sí mismo. Pero si las partes opues-
tas quieren que se haga la inspección judicial como medio de 
prueba, el juez irá por si mismo acompañado de las partes, 
lo mismo la que quiere conservar el edificio que la que pide 
su reparación ó demolición, examinará las grietas, deformi-
dades, humedad y deterioros, sin decir su Opinión, viendo y 
callando, ó quizá interrogando á los peritos, que también 
puede hacer le acompañen al acto. ¿Por qué confundir un 
caso con olro? 

Lo mismo puede decirse del reconocimiento de libros. Si 
el juez eclesiástico quiere enterarse de la fe que merece una 
partida sacramental, pedirá el libro parroquial original; verá 
por si el aseo, exactitud y puntualidad de tas partidas; obser-
vará si la partida sospechosa tiene raspaduras, borrones, in-
tercalaciones ó enmiendas, si están salvadas ó no, si las en-
miendas son de distinta letra ó tinta, y lodo lo demás quo 
solo viéndolo puede apreciarlo. Esto producirá su convicción 
moral aunque las partes no hayan pedido este rcconocimien-
ta, ó en su caso el cotejo. Pero si lo pidieren será un medio 
de prueba, pues el juez, pidiendo los libros, los reconocerá 
ante las parles y el notario, oyendo las observaciones de es-
tas, y haciendo constar los reparos ó disculpas que aleguen 
acerca de las alteraciones hechas en el libro. 

Es muy curiosa á este propósito la Decretal de Inocen-
cio III, contenida en el capitulo 6 del titulo 22, libro 2." de las 
Decretales, en la que se ve un reconocimiento judicial de un 
diploma falsificado, examinando la cera del sello, el perga-
mino, las letras imitadas, nombres falsificados y otros pun-
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los, que honran la perspicacia (lela curia eclesiástica del si-
glo X I I I en materias de arqueología y diplomática, algo mas 
depuradas enlonces de lo que creen hoy día algunos críticos. 

Reconocimiento pericial por derecho canónico. Las Decre-
tales nos dan idea de este medio de prueba en varios parajes, 
principalmente en lo relativo á las cuestiones de impotencia 
y otras análogas en causas matrimoniales. 

El titulo í¡) de probationibus, en sus capítulos 4 y 14, 
trata de esto. Non crcditur marito asserenti, eliam cuín jura-
mento. uxorem se cognovisse, si uxor, per matronas attestantes 
per ipsius corporis aspectual, probat contrarium. Este es el 
epígrafe del capítulo 4, y con él basta. Aparece que el ma-
rido juraba el conocimiento; la mujer negaba también bajo 
juramento; y siete matronas que la reconocieron depusieron 
acerca de su virginidad, que fué declarada judicialmente. 

E l capilulo 14 del mismo titulo, permite reprobar ó la-
char á las matronas ó mujeres sabidoras que hubieren hecho 
el reconocimiento pericial, mandando que si no inspiran con-
fianza las parteras se nombren otras matronas honestas, pró-
vidas y prudentes. De la falibilidad de unas y olías en esta 
materia, presenta un ejemplo el capilulo ti del titulo 15, 
libro 4, de frigidis et rnaleficiatis. 

El principio que l ije en esta materia, es el axioma de la 
filosofía antigua que dice: peritis marte cred-endum est. El 
juez eclesiástico no'puede ser á la vez arquitecto, médico, pa-
leógrafo, matemático, agrimensor, farmacéutico, y otras mu-
chas cosas á este lenor. Por ese motivo necesita valerse de 
personas competenles é idóneas, ó asociarse de ellas cuando 
vaya á practicar el reconocimiento judicial, que es lo mas 
acertado. Con el diclamen de eslas personas logra también 
el juez eclesiástico poner á cubierto su responsabilidad, y no 
solamente en el fuero esterno, sino á veces en el interno. 

Reconocimiento pericial por derecho civil. La lev del en -
juiciamienlo judicial dispone acerca deesle punto lo siguiente: 

Artículo 303. -El juicio de peritos se verificará con su-
jeción á las reglas siguientes: 

1." »Nombrará uno cada parle, á no ser que se pusieren 
•todas de acuerdo respecto del nombramiento de uno solo. 

•Si fueren mas de dos los litigantes, nombrarán uno los 
•que sostuvieren unas mismas pretensiones, y otro los que 
• las contradigan. 

•Si para este nombramiento no pudieren ponerse de 
•acuerdo, el juez insaculará los que propongan, y el que de-
signe la suerte practicará la diligencia. 

2." »Los peritos deberán lener [iluto de tales en la cien-
•cia ó arle á que pertenezca el punto sobre que ha de oirse 
•su juicio, si la profesion ó arto está reglamentada por las 
• leyes ó por el Gobierno. 

»En este caso, si no los hubiere en el pueblo del juicio, 
•podrá hacérseles venir de los inmediatos. 

3.' »Si la profesiou ó arle no estuvieren reglamentados 
»por las leyes ó por el Gobierno, ó eslándolo no hubiere pe-
lólos de ellos en los pueblos inmediatos, podrán ser nom-
•bradas cualesquiera personas entendidas, aun cuando no 
•tengan titulo. 

4." -Los peritos nombrados practicarán unidos la dili-
»gencia. . 

5.' »Las parles pueden concurrir al acto, y hacer cuantas 
»observaciones quieran á los peritos; pero deberán retirarse 
• para que discutan y deliberen solos. 

6.' -Si el objeto del juicio pericial permitiere que los 
•peritos den inmediatamente su dictamen, lo darán anles de 
»separarse, á presencia del juez. 

»Si exigiere el reconocimiento de lugares, la práctica de 
•operaciones, ú olro exámen que necesite detención y estudio, 
»otorgará el juez á los peritos el tiempo necesario para que 
»formen y emiian su juicio, el cual se consignará en los autos. 

1.' »Los peritos que esléu conformes, estenderán su dic-
tamen en una sola declaración firmada por todos: tos que 
•no lo estuvieren, lo pondrán por separado. 

8.' .Cuando discordaren los peritos, el juez hará saber á 
»las partes que se pongan de acuerdo para el nombramiento 
•de tercero en el lérmino de segundo dia. 

»Si no lo hicieren, el juez sorteará el que haya de dirimir 
•la discordia entre los seis ó mas que paguen mayores cuotas 
•de subsidio de la clase á que los peritos correspondan. 



»Si no los hubiere en el pueblo del juicio, podrá recur-
rirse á los de los inmediatos. Si lampoeo en eslos los hubie-

•re, el juez podrá nombrar por tercero á cualquiera persona 
»entendida en el asunto de que se Iralc, aun cuando no tenga 
»titulo. 

»El nombre del designado por la suerte ó del elegido por 
»el juez, se hará saber á las partes. 

9.' »Solo el perito tercero puede ser recusado. 
»Su recusación únicamente será admisible con causa. 
•Cada parte no podrá recusar mas que dos. 

1«. »La recusación deberá hacerse denlro de los dosdias 
»siguientes ai en que se hubiere hecho saber el nombre del 
-sorteado 6 elegido. 

11. »Son causas lejilimas de recusación: 
»Consanguinidad denlro del cuarlo grado civil. 
»AUnidad denlro del mismo grado. 
»Haber prestado servicios como tal perito al litigante 

»contrario. 
»Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en otro 

•semejante. 
•Tener participación en sociedad, establecimiento ó em-

• presa contra la cual litigue el recusante. 
»Enemistad manifiesta. 
• Amistad intima. 

12. "Admitida la recusación, será reemplazado el perito en 
•la forma misma en que se hubiere hecho el nombramiento. 

13. »El tercero sorteado ó nombrado repetirá la diligen-
c i a después de pasado el término de la recusación sin que 
• haya tenido lugar, concurriendo los interesados y los otros 
• peritos eu la forma antes prevenida, y emitirá su diclamen, 
»el cual se unirá á las pruebas.» 

Con razón se ha presentado este enorme y larguísimo ar-
tículo como nno de los lunares de la ley del enjuiciamiento, 
pues en lugar de articularlo se puso toda la materia en una 
serle de reglas algo indigestas, involucrando el nombramien-
to con el modo de funcionar, suplir, y hacer las recusaciones. 

Aun asi y lodo, las disposiciones son oportunas y muy 
racionales, por lo que no neccsilan comentario. 

Eficacia de los reconocimientos. Bien mirado, el reconoci-
miento judicial es eficacísimo, pero no siempre es un medio 
de prueba. Tan cierto es esto, que el juez puede hacer el re-
conocimiento antes de la prueba, durante la prueba, y aun 
después de dar el auto citando á las partes para remate. El 
juez puede hacer el reconocimiento eslrajudicialmente en al-
gunos casos, y con lodo, en su conciencia fallará por lo que 
haya visto, y aunque las partes no hayan pedido el reconoci-
miento. 

Será medio de prueba cuando las partes pidan esta ins-
pección y la hagan acompañando al juez los peritos, y ha 
cíendo qiie se escriban las observaciones practicadas sobre el 
terreno ó el objeto. Entre estas observaciones hechas por los 
particulares ó el juez y las de los facultativos, habrá la dife-
rencia que enlre una fe de livores, dada por el escribano de 
lo que ve en el cadáver ó en el cuerpo de un herido, y la 
certificación del facultativo acerca deaquellas mismas heridas. 
Si se trata de la profanación de una iglesia por estar ruinosa, y 
sil enagenacion, trasladando la parroquialidad á olra con opo-
sicion de algunos parroquianos, podrán unos y oíros acudir á 
su respectivo arquitecto, y discordando eslos, será preciso 
nombrar otro tercero. Aun á pesar de esto, podrá una de las 
partes pedir el reconocimiento judicial, y en este caso, el juez 
eclesiástico acompañado de los arquitectos, notario y algunos 
de, tos principales interesados en pro y en contra, pasará á 
examinar por si mismo el edificio, observar sus grietas y la 
longitud de estas, el desnivel de las paredes, la calidad de los 
materiales, y demás que en el acto se le haga observar, re-
servando por entonces su opinion, pero haciendo constar en 
términos comunes lo que viere. 

Si tos peritos están conformes, y el juez en su inspección 
hallare derlas sus observaciones, la prueba será plena. 

Resoluciones del tribunal Supremo acerca de la inspección 
ocular. \ ° La falta de citación para esla diligencia, como 
que la tiene que hacer el juez por si mismo, no produce nu-
lidad, puesto que 110 tiene el carácter de diligencia probato-
ria. (20 de marzo de 1862, Gaceta del 26.) 

2.' Si se cita á los procuradores para hacer la inspección 



ocular, no se puede decir por eso que falle la diligencia de 
cilacion, ni menos puede decirse que haya en tal caso inde-
fensión. (8 do abril de 1845, Gacela del 26.) 

3." Según las leyes 8.' y 13, lilulo 14, Partida 3.*, y el 
articulo 279 de la ley del enjuiciamiento civil, el reconoci-
miento judicial tiene por objeto que el juez vea «cuál es el 
«fecho por que ha de dar su juizio, é en qué manera lo podrá 
•mejor é mas derechamente departir." Corresponde, pues, 
al mismo apreciar el resultado de esta diligencia y decidir lo 
que crea mas aceptable, sin que por esta apreciación pueda 
decirse que hayan sido infringidas las citadas leyes. (13 de 
junio de 1866, Gacela del 21.) 

i . ' No es doctrina admitida en los tribunales, la que ase-
gura que el reconocimiento judicial es una prueba superior á 
todos los demás medios de prueba. (1." de diciembre de 1865, 
Gacela del 5.) 

CAPÍTULO VIII. 

De la notoriedad de hecho y [ama pública. 

Entre los medios de prueba ponían estas dos cosas los an-
tiguos prácticos; pero los canonistas modernos las omiten, y 
la lev del enjuiciamiento no las reconoce como tales medios, 
por muy justas razones. En efecto, esa notoriedad y esa fama 
pública de algún modo han de constar, y comunmente se acre-
dita por medio de testigos, que dicen constarles aquello de 
pública voz y fama. 

La notoriedad solo cabe en hechos tan públicos y sabidos, 
que ninguna de las parles pone en duda semejante suceso. 
Esta cabe aun respecto á las cosas tradicionales. Asi, por 
ejemplo, en el espediente formado sobre la milagrosa cura-
ción del cojo Pellicer, á quien la Virgen del Pilar devolvió la 
pierna el año 16, viviendo todavía los médicos y practicantes 
que se la habían amputado, los testigos declaraban sin dificul-

lad ninguna acerca de la venida de la Virgen y su aparición á 
Santiago en Zaragoza viviendo en carne mortal; pues aunque 
no consta sino por pia tradición, ninguno de los testigos duda-
ba de ello, y se tenia por cosa indudable. 

En tales casos, cuando ninguna de las parles duda del he-
cho como notorio, y este se asegura por alguno, y la otra no 
impugna la notoriedad, se reduce á una confesion' judicial 
tácita; pero si una de las partes niega la notoriedad, y aun la 
existencia de la cosa ó el suceso, la notoriedad desaparece, 
pues hay que probar el hecho ó la existencia de la cosa por 
medio de testigos, documentos ó reconocimiento. Por ese mo-
tivo, ni la fama ni la notoriedad se reconocen ya como ver-
daderos medios de prueba entre tos prácticos modernos. 

T Í T U L O IV. 

A p r e c i a c i ó n d e las p r u e b a s . 

Razón de método. Terminadas las pruebas ó el término 
probatorio, pasa el juez á formar su opínion acerca de las cir-
cunstancias, valor, importancia y eficacia de estas. Este pe-
riodo del juicio, que partiendo desde la conclusión del térmi-
no probatorio alcanza hasta la sentencia, es de suma impor-
tancia. Durante él es cuando el juez forma su criterio racional 
para fallar el litigio, y desembarazado ya el campo de todas 
las cuestiones inútiles, sabidos los hechos, armados los con-
tendientes de todos sus pertrechos, conociendo mútuamenle 
sus razones y las del contrario, van á debatir delante del juez 
la justicia y veracidad de sus argumentos, y la ineficacia, fal-
sedad ó injusticia de los alegados por el contrario. 

Examinaremos, pues, en esta sección; 
1." La publicación de probanzas, y sus efectos. 
2." Las alegaciones de lachas. 
3.' Los alegatos de bien probado. 
4." La apreciación de las pruebas por el juez. 
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4." La apreciación de las pruebas por el juez. 



S.° Aulos para mejor proveer, 
fi." Vislas de causa. 
7.° Citación para definitiva. 
8." La sentencia. 

CAPITULO I. 

Publicación de probanzas por el derecho español antiguo </ 

nuevo: disposiciones del derecho canónico. 

Las lachas se deben oponer durante el término de prueba, 
y pueden alegarse lo mismo contra los testigos que contra los 
inslrumentos públicos ó privados, y demás medios de prue-
ba. Pero la ley del enjuiciamiento civil ha tenido que dejar 
la lacha de los testigos para despues del término probatorio, 
consecuente con la práctica senlada en el articulo 314, de que 
los testigos sean examinados separadamente, y la del 310, que 
aleja á las partes interesadas del aclo de prestar sus declara-
ciones los testigos, disponiendo que «los nombres de los tes-
tigos que se presentaren, su profesión y su residencia, se 
•comuniquen mutuamente á las parles inmediatamente des-
•pues de la declaración.. Así que, por esle método los lili-
ganlcs saben quiénes son los testigos, pero no lo que han de-
puesto, favorable ó adverso, á no ser que haya alguna infide-
lidad o indiscreción de los funcionarios, ó confianza de los 
lestigos mismos. Pero pueden, sabiendo sus nombres, esplo-
rar sus cualidades, tomar informes acerca de los testigos adu-
cidos por la parte contraria, y eslar preparados para invali-
dar su testimonio si les fuere adverso. 

Se ha discutido mucho acerca de las ventajas ó inconve-
nientes de este procedimiento, pues muchos opinan que, ad-
mitido el principio de que las pruebas fuesen públicas y siem-
pre con citación de parle, debiera haberse aplicado esta má-
xima á las declaraciones de los lestigos, siendo lambien oslas 
dúblieas en los procedimientos civiles como lo son en los cri-

minalcs, según veremos en el tomo siguiente. Pero como nues-
tros tribunales en primera instancia son unipersonales, y por 
otra parle, la jurisprudencia anligua establecía que estas de-
claraciones se dieran en secreto, el legislador, respetando esle 
derecho consuetudinario de nuestra patria, hubo de establecer 
el interrogatorio en secreto, que da mas franqueza al testigo 
y le libra de la presencia de las parles litigantes, confabula-
ciones, señas y otras cosas, ocasionadas á distracción ó inti-
midación. 

La ley de Partida, para evitar las confabulaciones, cslable-
cia ya que al examinar el juez al lestigo no solamente lo 
hiciera reservadamente, sino también "de manera que nin-
•guno de los otros lestigos non puedan saber lo que él 
. i l i j o ( l ) ; . y por olra del mismo titulo arladla (2): »Eaun 
•debe jurar que non descubrirá á ninguna de las parles lo 
•que dijo dando su testimonio, fasta que el juez lo aya pu-
•blicado,. Lo mismo disponían las leyes recopiladas. 

A la verdad, el examen público de los lesligos tiene algo 
de lealral y no poco de charlatanismo, y los ensayos que se 
han hecho en España parodiando lo que sucede en Francia, 
han acreditado que esle mélodo solo sirve para perder tiem-
po, turbar el orden, dar motivos de irrisión y aun de intimi-
dación, alucinarse los testigos si son gente de poco talento, 
hablar á lontas y á locas, V responder sin saber lo que se 
dicen muchas veces. 

Disposiciones del derecho canónico acerca de la publicación 
de probanzas. Poco dicen sobre esto los tratadistas, y no 
porque el derecho canónico y las Decretales hayan dejado do 
consignar disposiciones notables en esla parle. 

1.' flechas tres presentaciones de testigos, la cuarta no 
se admite ya sin cierta solemnidad. Luego que se publican 
los dichos de los lestigos, se discute acerca de ellos. El super 
diclis testium, cum fuerint publicóla, publice potest dispu-
tan. (Cap. 15, lit. 20, libro 2.) 

(!) Ley 2I>. Ululo 16, Partida 3.' 
(2) Ley 2i, tituló do id., y land>ien la 3.» del titulo I I , libro 11 de 

la Novísima Recopilación. 



2." Puede obligarse á declarar al que juró no servir de 
lesligo, con lal que no se haya hecho publicación de probau-
zas. Para la inteligencia de esto debe lenerse en cuenla que 
el derecho de Decretóles no lijaba término probatorio. Lo que 
hace á nuestro propósito, por ahora, es lo segundo, que la 
Decretal espresa en estos términos: Si testimonium eorum pu-
blicatm non cst nec esl abrenuntiatum leslibus, eos, qui mt 
juramento adsthcli, el olios (si necesse fuerit), idoneos. in 
testimonium recipere nonposlponas. (Gap. 19, ibidem.) 

3." Aún son mas terminantes las dos Decretales siguientes, 
relativas á la publicación de probanzas, cuyo epígrafe dice: 
Doñee attestaliones fuerinl publicatie el eis renunlialum, pro-
duci possunl lestes: postea vero non super eodem capitulo, sed 
super alio. 

i.' El epígrafe del capítulo 26 siguiente dice: Potest actor 
producere testes ad probanium contrarivm ejus quod actor 
probavit, si publicatio attestatiomm non cst (acia, consuctu-
dine contraria non obstante. 

Delje advertirse que los epígrafes de los capítulos 38 y 44, 
que parecen espresar que después de hecha la publicación de 
probanzas todavía se pueden admitir testigos, se refieren á 
dos Decretales algo oscuras, y que parece que mas bien 
hablan de que tos testigos que han servido en un juicio pue-
dan servir en otro ó en los incidentes del juicio, aunque se 
haya hecho publicación de probanzas; y así parece indicarlo 
el capítulo 44, que dice: Quamquam autem ad aliud el ob 
aliud juraverin!, lain illi quam isti, lamen, si in secundo ju-
dicio (ñola bene) priores persona: júrala deponerent illa 
eadem quee primo dixerunl, olisque dubio eorum testimonia 
pmvalerent. 

Finalmente, la doctrina de no admitir mas testigos después 
de hecha la publicación de probanzas, se halla consignada de 
un modo terminante en el capítulo 48, que dice en su epí-
grafe, que solo se podrán examinar cuando se acredite que 
no se les interrogó por malicia ó negligencia. Dictus (i-, tri-
bus mensibus post testiun publicationem elapsis, lestes suos 
interrogan postulat itéralo. .Xos igitur respondemos illum non 
csse super hoc de calero audiendum, nisi forsan á principio 

illos interrogari super certis capitulis poslulussel, idque ma-
litiose vel negligenter fuerit pmlcrmisstm. 

Se ve, pues, que ambos derechos marchan do acuerdo 
sobre este importante punto de la clausura del término pro-
batorio y publicación de probanzas. 

La ley del enjuiciamiento civil soto dice á este propósito 
lo siguiente: 

Ar liado 318. »Concluido el término de prueba sin nece-
•sidad de ninguna gestión de tos interesados, ó sin sustan-
•ciarle si se hiciere, el juez mandará unir las pruebas á los 
•autos, y entregar estos por su orden á las liarles para alegar 
•de bien probado.» 

CAPITULO II. 

Alegaciones de tachas poi• derecho canónico y civil. 

Derecho canónico. El derecho de Decretóles exigía que 
las lachas se opusiesen conlra tos testigos durante el término 
probatorio; y como esto no era lan cerrado y angustioso como 
el que da la ley civil, por ese molivo, durante las pruebas, al 
par que se alegaban estos, se rebatían las contrarias tachando 
á los testigos. Asi es que el capitulo 31 del titulo 20, libro 2." 
de las Decretales, prohibía las lachas conlra los testigos des-
pués de la publicación de probanzas, como no fuese en Ires 
casos que alli espresa, á saber: 

1." Jurando que, no procede de malicia. 
2." Cuando hizo ya aquella protestó anles de la publica-

ción de probanzas. 
3." Cuando despues de esla averigua las tachas que tiene 

que oponer. 
Este tercero se refunde en el primero, pues si no supo 

antes las tachas, claro está que al alegarlas no procede de 
malicia. A la verdad, esla puerta es tan ancha, que por ella 



se salva toda la práctica de oponer las taclias despues de la 
publicación de probauzas, pues con jurar que al oponerlas no 
se procede maliciosamente, está salvado el procedimiento; y 
como no es de suponer que se tacbe maliciosamente, y el 
bacer esto nunca es licito, queda salvado lodo reparo en esla 
parle. Ya veremos luego que esla práclica es mejor y mas re-
comendada que la ley del enjuiciamiento. 

Curiosa es la üecrelal de Honorio I I I contenida en el ca-
pitulo 19, relativa al modo de oponer testigos contra lestigos, 
> tanto mas porque el asunlo so refiere á un pleito entre el 
obispo de Burgos y los clérigos de Castro Sorel, en que eran 
jueces delegados varios prelados españoles. 

El procurador del obispo pretendía lachar los lestigos, 
pero sin duda despues de la publicación de probauzas, aun-
que la Decretal no lo dice. El Papa mandó que se admitiesen 
testigos reprobatorios contra los probatorios, y esto por am-
bas parles, pero prohibiendo que á su vez se opusiesen lachas 
ó reprobaciones contra los lestigos por cuyo medio se pro-
baban las tachas, á lin de evitar el que se alargasen los pleitos 
indefinidamente. Mañdamus quatenus recipiatis lestes quos 
contra personas produetorum super principan negotio partes 
duxerint producendos: quos si rursus pars altera tel atraque 
voluerit reprobare, contra Utos probationes admitiere procure-
lis. ila quod ultra non liceat testibus, ad reprobationem testium 
aspirare: ne siproducendi quartos contra tertios, et sic dein-
ceps, parlibus licentia tribuatur, negotium diutius protelari 
contingat. 

El derecho canónico tiene á continuación de las pruebas 
el título de exceptionibus, y las tachas que admite el derecho 
canónico conlra los testigos, tanto en ese título de exceptio-
nibus (25 del libro 2) como en los anteriores, son las si -
guientes. 

1." El ser cohechado: Vi lestes non conducanlur pretio. 
(Cap. 1 0 

2.' El haber depueslo los lestigos sin citación contraria. 
Ecce adnionemlits esl semper adversarias, ut ad audiendum 
venial. (Cap. 2.) Se entiende esto en las causas criminales. 

3." No se admile al que es cómplice en igual crimen: 

Qui eodem erat infectas crimine. Me contra eum testificare 

non posset. (Cap. 10 y 20.) 
4." E l ser escomulgado ó suspenso. En el titulo 2o, de 

exceptionibus, se habla acerca de la lacha de escomunion, no 
solo con respecto á los testigos sino también á los litigante*, 
y la absolución ad cautelam. 
' 5." E l testimonio de la madre es sospechoso en causa ma-
trimonial, cuando el novio que pretende para su bija es mas 
noble y rico que ella. (Cap. 22.) 

G." El testimonio de parientes es recusable: Aon sunt 
idonei testes quos actor de familia sita produxit. (Cap. 24.) 

V No vale el testimonio ó declaración dado sin juramen-
t o , aunque quien lo dió fuese un religioso: Nullius testimo 
nio. quantumcumque religiosas exista! (nisi júralas depositenI) 
in alterius pmjudicium debe! credi. (Cap. 51, íbidem.) 

8 : El criminal que continúa siéndolo no puede ser tes-
tigo en causas criminales ni civiles. 

!).• El criminal arrepentido y enmendado puede ser tes-
tigo en causa civil, ó en la criminal civilmente intentada. 

"10. El perjuro no puede volver á ser lesligo en causa 
civil ni criminal, aunque se haya arrepentido y enmendado. 
Constan estas tres tachas del capítulo 54. que dice asi: íes-
tmonium ejus cui ab adversa parte opponilur crimen, mérito 
reprobalur in criminali causa, sivecivili. si in crimineperse 
vcrel. Si vero sil de crimine emendatus, et eum non comiletur 
infamia, non cst in causa civili, vcl eliam eum de crimine 
civiliter agitar (pneterquam pro reatu perjum), repeUendus. 

11. E l que tiene muchos beneficios no puede tachar a otro 
porque también sea acumulador de ellos. (Cap. 3 del til. 25.) 

Oucda ya manifestado v probado anteriormente que las 
tachas se oponen, no tan solo contra los testigos sino también 
conlra los instrumentos públicos y privados, y que la prueba 
testifical puede anular, y de hecho anula en varios casos a la 
prueba instrumental. 

Suarez de Paz advertía oportunamente que las tachas no 
deben ponerse de un modo vago y general, sino determinan-
do y especificando el vicio que se lacha, y los molivos en que 
se funda esla reprobación ó lacha. 



Alegación ó prueba de lachas por derecho civil. Queda va 
dicho en el cap. 1." del lil. 3.', cuándo v de que modo con-
cluye el término de prueba, al lenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 318. Los siguientes disponen acerca de esta materia lo 
siguiente. 

Articulo 319: «Dentro de los cuatro dias siguientes al en 
•que se notificare esta providencia, podrán las parles lachar 
«los testigos por causas que estos no hayan espresado en sus 
•declaraciones, formando articulo sobre ello. Trascurridos 
•dichos cuatro dias, no podrá admitirse ninguna solicitud 
•sobre lachas. 

Articulo 320. »Son lachas legales: 
1." "Ser el testigo pariente por consanguinidad ó afinidad 

•dentro del cuarto grado civil del litigante que lo haya pre-
» sentado. 

2." «Ser, al prestar declaración el testigo, dependiente ó 
•criado del que lo presentare. Entiéndese por criado ó de-
• pendiente para los efectos de esta disposición, el que vive en 
"las casas del tenido por amo, y le presta en ella servicios 
•mecánicos mediante un salario fijo. 

3." «Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en 
•otro semejante. 

4 ." -Haber sido el testigo condenado por falso testimonio. 
5.° -Ser amigo íntimo ó enemigo manifiesto de uno de los 

•litigantes. 
Articulo 321. «Si alguno de los litigantes tachare á uno 

•ó mas testigos, se oirá sobre ello á la parle contraria; y si 
•el que proponga la lacha ó tachas, ó ambos litigantes, soli-
citaren, por otrosíes de los escrilos en que promuevan esle 
•articulo, que se reciban los autos, á prueba sobre él, el juez 
•lo decretará. 

Articulo 322. »El término de la prueba de lachas no pa-
usará de quince dias, pudiendo el juez lijarlo dentro de este 
•límite, según las circunstancias. 

Articulo 323. .Trascurrido el término concedido para 
•probar las tachas, las pruebas hechas se unirán á los autos 
•sin necesidad ile gestión de los interesados. 

Articulo 324. «Cuando ninguna de las partes pidiere la 

«prueba de lachas, sustanciado el artículo con los dos escrilos 
•espresados, se mandarán entregar los autos al aclor para 
•que sobre todo alegue de bien probado. 

Artículo 323. »Lo mismo se hará en el caso de que haya 
•habido prueba de tachas, después de unir estas á los autos.» 

Se ve que el derecho canónico ha llevado su previsión en 
materia de lachas á puntos á que no alcanza el civil, que no 
ha puesto el caso de cohecho, ui el de falta de juramento, á 
pesar de haberlo declarado necesario en el arlículo 314. Ad-
mite también al criminal aunque no sea arrepentido, phesto 
que no le escluyc; y coincide con el canónico en no admitir 
al perjuro. 

La ley ha quitado con razón la práctica antigua, según la 
cual el juez esperaba á que las partes pidiesen la publicación 
de probanzas, en lo cual ha hecho muy bien, pues el juez no 
debe esperar á que le esciten á hacer lo que él puede y debe 
hacer de oficio. 

Hay en el articulo 319 una frase digna de estudio, que es 
la que dice: «Podrán las partes lachar los testigos por causas 
»que estos no hayan espresado en sus declaraciones.» En 
efecto, los testigos mismos pueden y deben declarar las tachas 
que en su conciencia crean tener, y sobre lodo las que marca 
el interrogatorio del articulo 313. Si el testigo se ha declara-
do pariente, interesado, amigo ó enemigo de alguna de las 
parles, supérfluo es ya hacer prueba de lachas sobre un pun-
to confesado. 

Todo esto se escusaria si el nuevo código hubiese, acepta-
do la saludable práctica del derecho canónico, de que las la • 
chas de los testigos se opusiesen dentro del término de 
prueba, y no en otro periodo escepcional, que es un apéndi-
ce del término probatorio, en que se admiten pruebas despucs 
de cerradas las pruebas, siendo este uuo de tos lunares que 
los comentaristas echan en cara á la ley del enjuiciamiento; 
siendo esto aún mas de notar, cuando el conde de la Cañada 
había hallado preferible la práctica del derecho de Decretales, 
diciendo (1): -Después de publicados sus dichos (de los les-

(I ) lnslit. prácticas, parle 1.', cap. 10, núm. S'i y siguientes. 



-tigos), y viendo que son contrarios á su intención, es fácil 
•escitarse maliciosamente á buscar y proponer lachas contra 
•ellos, valiéndose de otros que por sobornos ú otros medios 
»ilícitos prueben las lachas propuestas.» 

Por lo que hace á las lachas que pueden oponerse, debe-
rán alegarse aun aquellas que puedan invalidar la aptitud y 
capacidad de los testigos, y que con lodo, la ley no ha pre-
visto, como por ejemplo, la poca edad del testigo, su poca 
aptitud fisica para ser testigo ocular, presencial ó de referen-
cia, Según que sea ciego, sordo ó corlo de vista; el ser men-
digo, y por tanto ocasionado á sobornos; y el estar reputado 
por imbécil, loco, maniaco ó decrépito (1). La ley no ha pre-
visto estas tachas, pero son de sentido común; y con respecto 
á la edad, tampoco ha querido fijar la que deben tener los 
testigos, dejando todo esto al criterio judicial, y por tanto 
con mucha vaguedad, que deben suplir los letrados en este 
apéudice del término probalorio. 

CAPITULO III. 

lile/jatos de bien probado. 

El alegato de bien probado no es parle, necesaria del jui-
cio, ni apenas se halla vestigio de él por el derecho canónico, 
pues esle, concluido el titulo 28 de exceptionilius, relativo á 
las lachas, pasa á tratar de la prescripción, materia inconexa 
en aquel paraje, y en el titulo 2" habla ya de la sentencia: 
fíe sententia el re judicata. 

Pero nuestros prácticos antiguos ya lo tenían reconocido 
como parle del juicio, y existía en los tribunales eclesiásticos 
por derecho consuetudinario. Et ómnibus supradietis el aliis 
per advocalos partium consideratis, tune utraque pars porri-

(1) Suarez de Paz consignaba ya estas tachas, y también la de ser 
borracho. (Parle 1.'. liempo 9, nóm. 9.) 

gil libelhim dispulalioms, seu allegationis super suisprobatio-
nibus, gua libeüum vulgo appeüamus, escrito de bien proba-
do (1). Existe, pues, por derecho consuetudinario espafiol en 
ambos foros, y la ley del enjuiciamiento le ha conservado. E l 
derecho antiguo permitía hasta dos alegatos; esto era en ver-
dad una redundancia, origen de gastos y pérdida de tiempo. 
Disposiciones posteriores lo habían suprimido con objeto de 
abreviar. 

La ley vigente ha tomado un término medio, disponiendo: 
Articulo 326. «El término dentro del cual deberá alegar-

»se de bien probado, será de seis á veinle días. 
»El juez, con presencia del volumen de los aulos, y leuien-

»do en cuenla la gravedad de las cuestiones que se discutan, 
•lo fijará en la providencia en que mande hacer la entrega. 

»Si antes de finalizar el termino concedido se pidiere pró-
»roga, y el juez lo estimare justo, deberá concederla, pero 
•sin esceder de los veinte dias. 

Articulo 327. »En los casos en que por el volumen de los 
»aulos, por la complicación del pleito ó por la dificultad de la 
»cuestión, no baslare el término señalado en el arlículo ante-
»rior, podrá el juez conceder olro nuevo término, que no 
»pasará de diez dias. 

Articulo 328. »Devueltos los aulos por el actor, se entre-
»garán al demandado para que alegue de bien probado, por 
»igual término que el que el demandante los haya tenido. 

• Al devolver los autos con su alegato, acompañará una 
»copia simple de él, suscrita por el procurador, la cual se 
•entregará al demandante. 

Articulo 329. »Devueltos los aulos por el demandado con 
»su alégalo, se mandarán traer á la vista con citación, para oír 
»sentencia definitiva.» 

(1) Suarez de Paz, ibidem, mím. 13. 

TOMO 11, 29 



CAPITULO IV. 

Apreciación de las pruebas por cljucs: resultados de la prueba: 

sus especies: prueba plena: prueba semiplena: adminiados: 

resoluciones del tribunal Supremo sobre apreciación de la 

prueba testifical y documental. 

Mientras exista la defensa oral mezclada con la escrita en 
primera instancia, el juez no puede apreciar el valor de las 
pruebas hasta que haya leído.los alegatos de bien probado, y 
escuchado á los defensores en la vista. 

Cuando las cuestiones son de derecho, no se necesitan mas 
pruebas que las razones fundadas en el derecho y la lilosofia. 
Pero cuando las cuestiones son de hecho, hay que depurar 
estos, probarlos, y apreciar las pruebas. 

De las pruebas como medios, hablamos ya: pero hay que 
tratar de las pruebas como resultados; y asi como aquellos se 
llaman medios de prueba, llamaremos á estos, resultados de 
prueba. 

Especies de prueba según sus resultados. Divídese la 
prueba: 

1/ En artificial é inarlificial. Se llama artificial á la que 
por la lógica se deduce de la naturaleza misma del negocio; 
inarlificial á la que depende de cosas estertores, como son 
los testigos, instrumento y demás medios de prueba. Esta di-
visión importa poco, y es meramente escolástica. .Mejor fuera 
llamarla prueba de hecho y prueba de derecho. 

i." Prueba plena y prueba semiplena. Los canonistas mo-
dernos dan también poca importancia á esta división. Otros, 
por el contrario, la sostienen con empeño. Llámase prueba 
plena aquella por la cual el juez adquiere tal convicción, que 
se cree bastante instruido en el asunto para fallarlo. La 

semiplena no lleva convicción completa al ánim o del juez, 
aunque le presente probabilidades para fallar en un con-
cepto. 

Los que no admiten esta división dicen que no hay prue-
ba semiplena, porque la que no convence enteramente, no es 
prueba. Esto parece una exageración, pues porque una casa 
no esté completa ó habitable, no por eso dejará de sor casa; y 
ello es que algún nombre se ha de dar al caso en que los me-
dios de prueba ofrezcan probabilidades, pero no certeza; y 
pues el uso del foro y de la escuela ha designado este caso ó 
resultado con el nombre de prueba semiplena, no se ve la 
necesidad de buscar otro. 

Además de estos casos de certeza y simple probabilidad, 
puede distinguirse el caso en que aquella sea moral ó jurídi-
ca. Hay casos en que el juez tiene convicción moral ó en su 
conciencia acerca de un hecho; pero los medios de prueba 
son tales, que el juez no se atreve á fallar por lo que en su 
conciencia cree, sino juila allégala et probala. Sucede esto 
sobre lodo en cuestiones de deudas, cuando un hombre que 
goza de mala reputación en público, reclama de un hombre 
de bien y de escelenlo ruputacion, una deuda que esto ase-
gura haber pagado. Pero el acreedor, que es un lahur y hom-
bre mal reputado, présenla el pagaré, que el olro 110 Invo pre-
caución de recojer, por demasiado crédulo ó confiado. El deu-
dor reconoce la firma como suya, jura que pagó aquella can-
tidad; pero no tiene recibo, ni testigos, ni olro medio de 
prueba. El juez, aunque tenga la convicción moral de que el 
demandado, hombre de bien, pagó, tiene que rallar por la 
convicción jurídica á favor del demandante, de reputación 
equivoca. 

En vano se dirá que la nueva ley lia establecido el crite-
rio racional y judicial. Pues qué ¿no lo había antes, y sobre 
lodo en los juicios eclesiásticos? Pues qué ¿sería juez el que 
no lo tuviese? Cosa rara; desjpues de haber dicho en tono en-
fático, que el código penal mataba el arbitrio judicial prescri-
biendo al juez reglas y penas de que no puede salir, se pre-
coniza como una novedad el que el juez en los negocios civi-
les tenga arbitrio judicial. 



Veamos, pues, los resultados de estos medios de prueba, 
atendida su respectiva eficacia. 

Prueba plena. Constituyen prueba plena en derecho 
canónico: 

1 ' La declaración ó deposición de dos testigos mayores 
de loda escepcion, acerca de un mismo articulo, cuando 
sus declaraciones son uniformes y contestes, y ni estas se 
han podido rebatir, ni lachar sus personas por ningún con-
cepto. 

2." El instrumento público ó cualquiera otra escritura au-
téntica, que teuga la misma fuerza para probar que un do-
cumento público, en cuyo concepto lo son en España lodos 
aquellos que tienen mérito ejecutivo, ó como se dice vulgar-
mente, traen aparejada ejecución. 

3.' La presunción que se llama juriset de jure, esto es. 
que á un mismo tiempo es racional y jurídica. 

E l juramento deferido por la parte contraria, o sea 
decisorio. 

5.' La confesion judicial. 
fi." La evidencia ó notoriedad del hecho; pero como esta 

no se acredita por si sola sino por otro medio, sean los testi-
gos ó la confesion, resulta que esta es, no una prueba plena, 
sino resultado de la prueba plena. 

Sobre el valor respectivo, ó sea la eficacia de cada uno de 
estos medios, véase lo dicho al hablar de cada uno de ellos. 

Los resultados, pues, de la prueba plena son: 
1." Que el juez tiene obligación de dar sentencia á favor 

de la parle que ha hecho prueba plena, y en la parte en que 
ha logrado hacerla. 

2.° Si el demandante probó plenamente su demanda, tie-
ne el juez, según esle principio, que condenar al demandado. 

3." Si, por el conlrario, el demandante no hace prueba 
plena y el demandado sí, hay que condenar al demandante. 

4." Si ambos hacen prueba plena se absuelve al deman-
dado, á no ser que haya en conlra alguna presunción vehe-
mente. (Cap. 3 del tit. 19 de probationibus. y 0 del lít. 2 i d e fule inslrumentorum.) 

5." El que. ha hecho prueba plena no necesito hacer jura-

mentó, pues siendo esle un medio supletorio, no hay necesi 
dad de acudir á él, aunque el juez lo proponga. 

Los canonistas alegan también, como resultado de la prue-
ba plena, que al reo conlra quien se ha hecho esta prueba no 
se le admite purgación canónica. Esto es únicamenle en la 
parle criminal, y nada tiene apenas que ver con el procedi-
miento civil. Las purgaciones canónicas lian desaparecido de 
los tribunales, y la Decretal de Honorio 111, Ad nostram (ca-
pitulo 12 del til. 19), apenas tiene aplicación hoy dia, en que 
el reo hace sus pruebas al mismo tiempo que el acusador, y 
por tanto se, hace la negativa al mismo tiempo que 1a afirma-
tiva; por consiguiente el caso de la Decretal que dice: Man-
damos quatenus in hujusmodiprobalione negativa (dum lamen 
possit afirmativa ex adverso probari), neminem audiatis. 

Prueba semiplena. Constituyen esta principalmente: 
1.° La deposición de un tcsligo mayor de toda escepcion, 

y no tachable por ningún concepto. 
2." La de dos ó mas testigos tachables por algún concepto 

no vicioso, ó que no son de los llamados de mayor escepcion. 
3." E l instrumento público trasuntado, ó que no es origi-

nal ni dado por mandamiento judicial, y las escrituras ó docu-
mentos privados no reconocidos judicialmente. 

4." El juramento supletorio. 
' i : La presunción de hecho, cuando es verosimil ó pro-

bable. 
6." La fama pública, respecto de la cual ya se ha dicho 

que no es medio de prueba, pues debe reducirse á la prueba 
testifical. 

Nuestras leyes de Partida reconocían como medio para la 
prueba semiplena: 

1.° La confesion cstrajudicial. (Ley 7.', til. 13, Part. 3.') 
2." La declaración de un testigo. (Ley 32, tit. IB , Par-

tida 3.') 
3.' E l juramento supletorio. (Ley 2.', lit. 11, Parí. 3.s) 
4.' Las presunciones de hecho. (Ley 8.', tit. 14, Part. 3.*) 
5.' La fama pública. (Ley 29, til. 16, Part. 3.') 
6.° El cotejo de letras. (Ley 118, lit. 18, Part. 3.') 
Los resultados de la prueba semiplena son escasos. 



1.' Hay lugar á pedir el juramento supletorio. 
2." Induce alguna presunción contra el contrario que 

nada prueba, pero no produce convicción moral, ni menos 
jurídica. 

3.° En causas de poca entidad, dos pruebas semiplenas 
producirán convicción moral, y aun en algún caso jurídica, si 
el contrario nada prueba. 

Cuando el demandante V el demandado bacen prueba 
igual semiplena, se absuelve al demandado. 

La dificultad mayor es para saber si dos pruebas semiple-
nas hacen una plena. Los canonistas antiguos lo defendían 
así, y aun propenden á ello algunos modernos (1). Pero no 
creemos se pueda aceptar semejante doctrina, y tos civilistas 
la rechazan con razón. A la verdad, las Decretales que al 
efecto citan los partidarios de esta opiníon están traídas por 
los cabellos, y no dicen lo que se les quiere hacer decir. 

Una de las Decretales que citan es la llamada Cum causam 
(cap. 13 del til. 13, libro 2), en que se dice que los límites 
de las diócesis pueden probarse por medio de libros antiguos, 
testigos, fama y otros adminículos. Cum causam quw ínter 
Colubriensem el Egilanum episcopos super suarum timitatione 
diacesum vertitur vobis duximus committendam, mandamus 
quatenus secundan divisiones, qua per libros antiguos, ret-
alio modo meliusprobaba/llar, necnon per testes, famam et 
qmveumque alia adminicula in negotio procedatis. 

¿Dónde hay aquí idea, ni aun remota, de dos pruebas se-
miplenas? Si el un obispo presenta un documento auténtico 
irrecusable de limitación de diócesis, como presentaba el 
obispo de Sigüenza en su pleito con el de Zaragoza, sobre 
partición de términos hecha en el concilio de Husillos, y otros 
muchos casos análogos en nuestra historia, la prueba era 
plena y el negocio quedaba terminado. Por consiguienle esa 
Decretal no dice lo que algunos comentaristas pretenden 
hacerle decir. 

Lo mismo sucede con la olra Decretal Prceíerea (21 del 

(1) Bouix, tomo 1 .*, pág. 303, siguiendo como siempre á Schmalz-
grueber. 

lít. 20, libro 2), en que el Papa Celestino I I I bien claramente 
establece el arbitrio judicial y el criterio racional del juez. 
Diré asi: Bespondcmus quod si leslimonium conveniens de 
v¡su reddatur, tel etiam de auditu. et prwsumptíoncn violen-
tan fama consenliens subministre!, ac alia legitima admi-
nicula suffragentur. slandum est testimonio juralorum. 

Aqui se ve que el Papa no habla de dos pruebas semiple-
nas, sino que establece el juramento supletorio cuando las 
otras pruebas semiplenas no son suficientes; y que trata de. 
ensalzar eslos, y sobre lodo en el caso de que la olra parle 
nada pruebe, pues soto se habla de testigos do oidas presen-
tados por una parte. Se ve, pues, que esta Decretal tampoco 
hace directamente á la cuestión. 

Es lo cierto que el Papa, despues de todo, establece el cri-
terio racional del juez en oslas notabilísimas palabras: Etenim 
circunspectas judete. aique discretas, molvm animisui ex ar-
qumentis et testimoniís, qua re¡ apliora esse compererit, eon-
tirmabit. El Papa decía en estas palabras hace ocho siglos 
(ano 1195) lo que el artículo 311 déla ley de enjuiciamiento. 
«Los jueces y tribunales apreciarán, según las reglas de la 
sana crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de tos 

»testigos, etc.;» y no babiapara qué vender esto como un pro-
gresóle nuestra época, cuando en la Iglesia era cosa vulgar 
y viejísima (1). 

De todos modos, aun los mismos que dicen que dos se-
miplenas hacen una plena, escoplean las causas graves, á 
saber: 

1.° Las criminales, en que dos semiplenas no sirven para 
condenar á un acusado. 

2.' Las matrimoniales, en que dos semiplenas no bastan 
para la declaración de nulidad. 

{1 ) El Sr. Luznriaga, siendo presidente del tribunal Supremo, decía 
à S. 51. el año 1856, en la apertura de tribunales, hablando de tas me-
joras de la ley del enjuiciamiento. -Es la primera haber emancipado la 
conciencia del juez; el uniisuo método suprimía el criterio humano, el 
nuevo le restablece.. Con razón ridiculizan esla invectiva los señores 
Manresa y Miquel, probando que ni aun en lo civil era cierta esa 
aserción. 



3." Las causas civiles arduas é impórtenles, que se equi-
paran en este á las criminales. 

Adminículos. Algunos canonistas subdivideu la prueba 
semiplena, en prueba menos que semiplena y mas que semi-
plena. Eslas subdivisiones son muy bonitas en las cátedras y en 
los libros; pero en la práctica son casi enteramente inútiles, 
y lejos de aclarar confunden. La división da claridad, pero el 
desmenuzar no es dividir. Hablan lambien de adminículos al 
tenor de la palabra usada en la decretal Cuín causam, antes 
citada; pero alli se ve que esta palabra es vaga, y significa 
solamente todos los medios de prueba que ayudan al juez para 
formar su convicción, apreciando en su recto criterio, no so-
lamente la prueba testifical sino todos los demás medios de 
prueba, indicios, razones y argumentos. 

Por ese motivo no baldamos mas acerca de esa subdivi-
sión y de los adminículos, considerando ambas cosas como 
inútiles en la práctica. 

Resoluciones del tribunal Supremo acerca de la aprecia-
ción de las pruebas de testigos. Sobre las ya dichas al 
hablar de la prueba testifical, pueden tenerse en cuenta las 
siguientes: 

1 S i por una y otra parle se presentan testigos ¡guales 
y de buena fama, y sus declaraciones se contradicen unas á 
otras, queda absucltoel demandado. (7 de junio de 1858, Ga-
cela del 10.) 

2.' La ley 32, titulo 16, Partida 3.', que exije dos testi-
gos conformes para hacer prueba plena, ha sido esencial-
mente modificada por el articulo 132 de la ley del enjui 
ciamiento. (14 de mayo de 1859. Gaceta del 20.) 

3.' Si bien la ley 9, titulo 16, Partida 3.' exije veinte 
años para ser testigo en causas criminales, con lodo, el tes-
timonio de un menorete buen entendimiento, produce presun-
ción en el sentido en que declara. (21 de octubre de 1861, 
Gaceta del 25.) Aunque esto sea mas bien para el proce-
dimiento criminal, no eslá de mas consignarlo aquí. 

4.' La advertencia hecha á los testigos de que sean mas 
consecuentes en la relación de los hechos, sin omitir ninguna 
circunstancia, no supone que hayan dado falso testimonio, y 

por lanto que sean indignos de crédito. (16 de, diciembre 
de 186i. Gaceta del 24.) 

5.° La ley 29, título 16, Partida 3.", que previene no 
valga la declaración de testigos que declaren de oídas, sino 
en los casos que ella espresa, no puede ser aplicable á un 
juicio en que la prueba consiste no solo en este testimonio, 
sino en el conjunto de otros medios de justificación. (2 de oc-
tnbre de 1866, Gaceta del 7.) 

7." Trascurrido el término de prueba, solo son admisibles 
los documentos ó escrituras de hechos relativos á cosas ocur-
ridas con posterioridad, ó cuya existencia ignorase el que los 
presente, ó sabiéndolos no hubiera podido lograrlos anterior-
mente. (3 de mayo de 1865, Gaceta del 9.) 

1.' Negada la autenticidad de una firma puesta en un do-
cumento privado, es preciso acudir á la prueba de peritos y 
testigos, que como subsidiaria prescribe la ley 119, título 18, 
Partida 3.' (30 de junio de 1865, Gaceta del 10 de julio); y 
coincide, con esta resolución la sentencia de 27 de junio 
de 1864, Gaceta del 2 de julio. 

8." Según las reglas de la sana critica, no debe eslimarse 
probado un hecho atestado solo por lesligos que tienen lacha 
legal. (8 de junio de 1866, Gaceta del 9 de julio.) 

Resoluciones del tribunal Supremo acerca de la prueba 
documental. 1.' En atenciou á lo peligroso que seria admi-
tir pruebas practicadas en épocas posteriores contra otros do-
cumentos autorizados en forma legal, por los cuales se prueben 
hechos antiguos, no debe admitirse una prueba tan poco se-
gura y arriesgada. (19 de agosto de 1845, Gaceta del 24.) 

Claro está que por este fallo no se anula el derecho que 
probablemente habrá en ese caso de argüir de apócrifo el do-
cumento mismo, sino solamente, el negar la verdad del hecho, 
supuesla la verdad del documente. 

2." No es necesario abrir nuevamente el pleito á prueba 
para presentar documentos nuevamente encontrados, porque 
estos se pueden exhibir y unir á los autos en cualquier estado 
del litigio, haciendo el juramento que la ley previene. O de 
febrero de 1850, Coleccion legislativa de dicho año, núm. 2.) 

3." Unidas á los autos las pruebas practicadas, y enlrega-



dos á una parle para alegar, ya no es tiempo de pedir testi-
monio de documentos. (19 de abril de 1801, Gacela del 24.) 

4.° La prueba documental puede ser desvirtuada en algu-
nos casos por la testifical. Las palabras del fallo, que son muy 
importantes para la doctrina que dejamos consignada con ar-
reglo al derecho de Decretales, dicen: «Considerando que. 
•por muy eficaz que sea la prueba documental, no es opuesta 
«á las leyes ni á los principios de derecho, que para ener-
«varla se dé valor á otras pruebas resultantes de distintos 
.documentos, aunque sean de carácter privado, ni aun á la 
»prueba testifical, admitida también por la ley.» (2 de octu-
bre de 1801. Gaceta del 6.) 

En confirmación de lo dicho, olra sentencia del tribunal 
Supremo declara: 

5.° Por los artículos 279 y 317 de la ley de enjuiciamien-
to civil, «no se da preferencia á ninguna especie de prueba, 
•limitándose únicamente el 279 á enumerar las varias espe-
c ies de prueba.» Asi lo dice literalmente el considerando 
segundo de la sentencia dada en 29 de octubre dé 1804, Ga-
ceta del 4 de noviembre. 

Resoluciones acerca de la apreciación de las pruebas en 
general, 1.° Los hechos que uno afirma en beneficio propio 
y con perjuicio de tercero, no son dignos de crédito si no se 
prueban. (28 de junio de 1832.) 

2." No son arbitros los tribunales para calificar como 
prueba plena la que no lo es con arreglo á la ley de enjui-
ciamiento y demás eslablecidas por derecho; ni pueden tam-
poco valerse meramente de conjeturas, mucho mas cuando 
estas pudieran producir una grave perturbación social. 

3." La ley 32. titulo 16, Partida 3.", que exije dos testi-
gos conformes, ha sido esencialmente modificada por el ar-
ticulo 317 de la lev del enjuiciamiento civil. (14 de mayo 
de 1889, Gaceta del" 26.) 

4." lis preciso atenerse para la decisión del pleito al re-
sultado combinado de todas las pruebas. (28 de marzo 
de 1860, Gaceta ik 1 4 de abril; 22 de junio de 1863, Gaceta 
del 2 de julio; 18 de noviembre de 1865, Gaceta del 25.) 

5." Cuando el tribunal ó el juez sentencian en vista de 

las pruebas, estimando justificadas las que propuso el deman-
dante, no se puede considerar infringido el axioma jurídico 
(iclore non probante rcus absokitur. (Idem.) Además hay re-
soluciones en este seutido del 28 de abril de 1863, Gaceta del 
2 de mayo; 30 de enero de 1864, Gaceta del 5 de febrero; 
17 de mayo de 1864. Gaceta del 21; 13 de junio de 1864, 
Gacela del 17. Hay otras varias de aquel mismo afio. 

6.° Para impugnar la apreciación de una prueba sola-
mente puede, ser mirado como pertinente el citar como infrin-
gidas leyes ó doctrinas que sirvan para fijar las especies de 
prueba, fijar su valor ó eficacia, ú oirás circunstancias aná-
logas, pues seria impertinente citar reglas de las que no con-
ducen á tal apreciación. (31 de marzo de 1863, Gacela del 
23 siguiente.) 

7." Despues de citadas las parles para sentencia, no pue-
den los jueces ni tribunales admitir pruebas ni justificaciones 
de ninguna clase. (22 de febrero de 1862, Gaceta del 27.) 

CAPITULO V. 

Autos para mejor proveer. 

Si á pesar de las pruebas y alegatos de bien probado, el 
juez no se creyere bástanle ilustrado para dar sentencia, ó 
hallase omitida alguna diligencia cuya falla pudiera inducir 
oscuridad, y cuyo cumplimiento por el contrario pudiese dar 
luz á la cuestión, podrá dictar los autos que se llaman para 
mejor proveer, y tal cual se, verán en los formularios en su 
paraje correspondiente. 

Puede el juez, por ejemplo, pedir la presentación de un 
documento, al cual aludió una de las partes sin exhibirlo. 
Puede exijir la confesion judicial con su correspondiente ju-
ramento á una de las partes, sobre una cosa oscura ó no bien 
aclarada durante las pruebas. 

El derecho canónico parece quitarle ai juez este derecho, 



pues, según queda manifestado, puede la parle que ha heeho 
prueba plena negarse á prestar el juramento supletorio refe-
rido por el juez ( I ) . Pero como la parle puede creer que ha 
hecho prueba plena y el juez no hallarla tan plena, y puede 
el juramento referirse á cosas que estén unidas á la causa y 
no plenamente probadas, aunque lo eslé el asunto principal, 
poco le debe importar i la parte hacer esla confesion judicial 
si tieue razón y justicia. 

Puede lambien el juez pedir para mejor proveer, que se 
haga un reconocimiento pericial ó inspección ocular, si anles 
no se ha hecho; que se traigan otros autos conexos con aque-
llos, reclamándolos en la escribanía donde estén; ó que se 
haga alguna valoración ó tasación que anles no se ha hecho, 
y puede ser necesaria entonces para ilustrar el asunto, o qui-
zá de necesidad para fallarlo. 

Todos estos autos pueden darse anles de la visto y aun 
después de ella, antes de la citación de las partes para defini-
tiva, porque esla cilacion supone al juez completamente in-
formado del asunto; y por otra parte, si deja estos autos para 
mejor proveer para despues de la visla, arriesga el verse 
comprometido, pues el plazo que le da la ley es fatal y angus-
tioso. Si no se ha pedido ni celebrado visla pública, el juez 
tiene doce dias para fallar. Si se ha celebrado, le da solamen-
te ocho dias, y solo le permite quince en el caso de que el 
espediente pase de mil folios. Dice asi el articulo 331. 

•No haciéndose la prelensiou de que habla el articulo an-
terior dentro del termino en el mismo asignado, el juez dic-
tará sentencia, sin necesidad de visla pública, deulro de los 
•doce dias siguientes al en que se, hubiere citado á las 
•partes. 

•Si se hubiere celebrado visla pública, diciará la senten-
c i a denlro de los ocho dias siguientes al en que hubiere ter-
minado aquella (2). 

(1) Capitulo 2.°, titulo 19, de probatmibw. 
(2) Esla frase está redactarla con dureza y poca claridad; debía 

decir ata y no aquella, puesto que se refiere á la vista pública, de que 
acaba de hablar. 

• Ambos términos podrán ampliarse hasta quince dias, si 
•los autos esceden de mil folios. • 

Los canonistas generalmente no hablan de este auto para 
mejor proveer; pero aunque no están indicados espresamente 
en las Decretales, hav algunas de eslas que hacen indicacio-
nes acerca de ellos. Tal es el capitulo 2o del titulo 20 de les-
tibus, libro 2, que prohibe examinar nuevos testigos despues 
de la publicación de probanzas, según queda dicho, pero sí 
permite se oigan sobre otras cuestiones conexas, acerca de las 
cuales no se hizo prueba. Si quee vero fuerinl quwstiones. su-
per quibus vel lestes non fuerinl producti. vel remnciatum 
eisdem. audialis (siqua hinc inde proposita fuerinl) finem 
illis debitum imponentes. 

Las capítulos 3S y 42 del mismo titulo permiten eso mis-
mo, pues como dice en su final el 42: Quoniam aliudestpro-
basse deceptionis excessvm. et aliud probare quantitalem valo-
ris; lo cual se refiere al auto para mejor proveer pidiendo ta-
sación ó justipreciación, pues probado que se había copietído 
fraude en una compra-venia, se ignoraba á cuáulo ascendía la 
lesión, que es el caso de la Decretal citada. 

CAPITULO VI. 

Vistas de causas. 

Poco hay que decir acerca de esla parte del procedimien-
to. Por derecho canónico no se conoce. Estaba admitido por 
nuestro derecho patrio, pero en los tribunales- eclesiásticos 
apenas estaba ni está en uso, fuera del de la Corte, que se 
atemperaba y atempera en esto á lo que se hacia en tos juz-
gados de primera instancia. Aun en la misma vicaría de Ma-
drid suelen ser raras las vistas, y no hay por qué desear se 
generalice su uso. 

Es en verdad una redundancia introducir la defensa oral 
en medio de un procedimiento de primera instancia, que lodo 



es cscrilo. En la práclica sirve de muy poco, fomenta el char-
latanismo, ocasiona gastos de consideración, pnes algunos le-
trados suelen ya llevar 1.000 rs. por la vista; v á veces las 
hacen durar mas de dos dias, llevando derechos dobles, ha-
ciendo perder al juzgado un tiempo precioso con declamacio-
nes y divagaciones impertinentes, y atrayendo una concurren-
cia, á veces apasionada, que con aplausos ó señales de agra-
do ó desagrado, turba el orden y el silencio del tribunal y do 
las oficinas inmediatas. No aconsejamos, pues, á las parles 
esta tramitación, inútil por lo común, y los jueces eclesiásti-
cos deben procurar evitarla, y que no se introduzca donde no 
eslá en uso. 

La ley del enjuiciamiento dice sobre ella lo siguiente : 
Articulo 330. «Si cualquiera de las parles lo pidiere den-

•tro de los dos dias siguientes al de la citación, el jnez seña-
l a rá á la posible brevedad dia para la vista. 

•En este acto oirá de palabra á los defensores de los li li— 
•gante,s, si se presentaren.» 

Creemos que si llega á reformarse esla ley se hará desa-
parecer esle articulo, y con el una tramitación costosa, relar-
daloria y estéril.. 

CAPITULO VII. 

Citación para sentencia. 

En la epistola del Papa San Gregorio Magno á Juan De-
fensor, delegado suyo que venia á España, se habla ya de esta 
solemnidad, y de la pronunciación de la sentencia á presencia 
de las parles al efecto convocadas. Es párrafo muy notable, y 
que conviene tener en cuenta, como prueba de las solemnida-
des que. ya tenia reconocidas y admitidas la Iglesia á fines del 
siglo VI, y cuya omision induciría á nulidad. Sed el deper-
sonis accusanlittm aut teslificanlium sublililer quwrmlum est, 
cujus vita;, cujus conditionis, citjusque opinioni!, aut ne ino-
pes sint. aut ne forte aliquas contra prcedictm episcopi/m 

inimicilias habuissent. et ulrum testimonian ex audilu dixe-
runt. aut certe se scisse specialiler teslati smt, si scriptisjiidi-
calum esl. el parlibus prcesentibus sententia recitata cst. 

En estas palabras últimas se echa ya de ver la necesidad 
de la citación para Sentencia. Las que siguen, indican que ya 
entonces la omision de esta formalidad inducía nulidad en la 
sentencia. Quod si forte liwc solemnitcr acta non sunl, nec 
causa probata esl, quie exilio vel depositione digna sil, in 
ecclesiam suam inodis ómnibus revocetur. 

En las Decretales se considera esta cilacion como necesa-
ria. El epígrafe del capitulo 18, titulo 27 del libro 2, dice; 
Si citatus ad senlenliam ex legitima causa.non comparuit, le-
net sententia eo absenté lata; sed retractatur eo probante, legi-
timan absenliie causam. Si vero iinpedimcntum probalur non 
plene, non retractatur sententia, nisi prius doceat de ipsius 
iniquilate. Esta doctrina se estrada de un caso bastante pro-
lijo y enmarañado que cila alli la Decretal, molivo por el que 
no hace al caso poner aqui integro el testo de ella-

Lo mismo sucede con la Clementína Pastorales (cap. 2 
del lil. 11, lib. 2), que dice: Sententia lata contra cilalun 
extra citanlis territorium existentem, nidio est ipso jure. Sue-
len los canonistas citar esla Decretal, que es larguísima, y anu-
la el proceso seguido conlra Roberto de Sicilia y á favor del 
emperador Enrique; pero cu nuestro juicio hace poco al caso, 
pues la Decretal habla, no de la ¿ilación para sentencia, sino 
de la cilacion en general para lodo el proceso. 

La ley del enjuiciamiento declara necesaria esta citación 
en el articulo 329, diciendo: «Devueltos los autos por el de-
»mandado con su alegato, se mandarán- traer á la vista con 
•citación, para oír sentencia definitiva.» 

El articulo 1013 la declara parle esencial del juicio y con-
dición sine qua non, hasta el punto de que su omision induzca 
nulidad y dé lugar al recurso de casación, poniendo cnlre las 
causas para esle la torcera: «Falla de citación para sentencia 
en cualquiera de las inslancias.» Por otra parte, este auto de 
tramitación es de la mayor sencillez, pues se reduce á dar el 
auto: «Tráiganse los autos citadas las parles para definitiva,» 
como se verá en el formulario. 



CAPITULO VIII. 
— i * * — 

De las sentencias y sus especies: efectos de la sentencia inter-

locutoria: de la sentencia definitiva por derecho canónico y 

por derecho civil: armonía entre ambos derechos: razo-

namiento de las sentencias. 

Llámase sentencia al acto judicial por el cual pronuncia 
el juez su fallo acerca de la controversia que motiva el juicio. 
Pronuntialio judicis, tjua judicialis controversia defnitur. 

La sentencia, según los canonistas, puede ser: 
1.* Definitiva 6 interlocutoria. 

La definitiva en lo criminal : 
2.' Absolutoria, condenatoria ó declaratoria. 

La interlocutoria puede ser: 
3.' Simple ó sencilla, y misla ó con fuerza de definitiva, 
Definitiva. Llámase, definitiva á la que dirime completa-

mente la controversia, concediendo ó negando lo que el de-
mandante pide. E n lo criminal dirime y termina el juicio ab-
solviendo ó condenando al reo, y lasando la pena que debe 
sufrir. Añaden á estas sentencias, absolutoria ó condenatoria, 
otra especie de sentencia, llamada declaratoria, por la cual 
el juez declara ó decide que el reo incurrió ipso /acto en la 
pena establecida. No-vemos, ni necesidad de introducir esta 
distinción, ni que traiga utilidad alguna, pues si declara el 
juez que uno incurrió ipso [acto en la escomunion mayor, 
ipso [acto le condena á ser tenido como escomulgado, y por 
lauto le condena. 

De esto hablaremos al tratar del procedimiento especial 
canónico en materia criminal. 

Interlocutoria. Es un pronunciamiento que hace el juez 
antes de la terminación del juicio, por el cual dirime una con-
troversia incidental, ó de mera tramitación. 

i 

Es sencilla cuando no afecta ni prejuzga el asunto princi-
pal ; es mista ó con fuerza de definitiva, la que previene y 
compromete el éxito del asunto principal. 

Asi, por ejemplo, es interlocutoria lasenlencia por la cual 
el juez concede un nuevo plazo para una prueba dentro dél 
término probatorio, ó dicta un auto para mejor proveer. 

Es mista ó con fuerza de definitiva la que dicta declarán-
dose incompetente, negando una prueba que se intenta hacer, 
ó alguna diligencia cuya omision puede ser funesla al que la 
solicita; v. gr.: el examen de un testigo moribundo antes de 
llegar á las pruebas, ó el embargo preventivo de tos bienes 
de uno que se va á fugar. Si uno tiene dos testigos con tos 
que puede hacer prueba plena, y uno de ellos eslá en peli-
gro de muerte, hay que examinarle con urgencia, pues, de 
morir aquel testigo resultará que la parle no pueda hacer 
prueba plena, y perderá el pleito que en otro caso hubiera 
ganado. 

Lo mismo sucede en el caso del embargo prevénlivo, 
pues poco adelantará el demandante con ganar el pleito y 
que se reconozcan su crédito y derecho á cobrar, si el deman-
dado se alzó con los fondos. 

De las sentencias inlerlocutorias se habló ya al tratar de 
los incidentes; con todo, conviene añadir algo acerca de esta 
materia antes de tratar déla sentencia definitiva, y para con-
traponer mejor una á otra. 

Cuando se dice en general sentencia ó sentencias, se en-
tiende que se traía, no de interlocutoria sino de una definitiva. 

Efectos de la sentencia interlocutoria. I'ara dar sentencia 
interlocutoria no se necesita citar á las parles. El juez puede 
revocar, suplir y enmendar la sentencia interlocutoria, pero 
no la definitiva. 

Esceptúanse los casos en que esté ya ejecutada, cuando 
las partes la han pedido ó consentido, cuando la ratifica á 
pesar de la petición para que la recogiese, ó se inlerpuso 
apelación por tener fuerza de definitiva. 

E J concilio de Trente, vistos los inconvenientes^ que te-
nían las apelaciones contra las sentencias inlerlocutorias, y 
que por ese medio se alargaban los pleitos desmesuradamen-

Totío ii. ao 



lo. por las continuas apelaciones de los litigantes temerarios, 
prohibió admitir apelaciones sino de las sentencias definitivas 
ó con fuerza de tales. Ñeque appellationes ab cisdem interpo-
sila per superiores quoscumque recipiantur, eorumque com-
ntissio aut inhibido ¡ta!, nisi ti definitiva, vel a definitiva vim 
liabcnte, et cujus gravamen per apptllationem il definitiva re-
parad nequeat. (Cap. 20. Ses. 24 de Ref. in genere.) 

Esceplúa, pues, los dos casos: 
1.' De tener la intcrloculoria fuerza de definitiva. 
2." De producir agravio irreparable por la definitiva. 
De lu sentencia definitiva por derecho canónico. La sen-

tencia definitiva, según este, debe tener cualidades internas 
y esternas, ó sean solemnidades. 

Las internas ó esenciales son: 
1 Q u e sea justa, y conforme á derecho. 
2." Que sea cierta y absoluta. 
3." Que decida el asunto objeto principal de la contro-

versia. 
Las solemnidades ó cualidades esternas. 

4.' Que. la sentencia se dé á presencia de las parles, ó 
por lo menos cilándolas, según queda dicho. 

ü." Que se dé por escrito. 
0." Que el juez eslé en su tribunal, y aun senlado en él. 

y con publicidad. Con lodo, el obispo puede prescindir de 
estas formalidades. 

7." Que se dé en el tiempo conveniente. 
8." Que no se dé en día de fiesta. 

El derecho canónico no esije que el juez razone su sen -
tencia. 

Examinemos ahora cada una de estas circunstancias. 
Justicia. Al juez se le da solamente la apreciación del 

hecho y la aplicación del derecho, y solamente puede entro-
meterse en la interpretación de este el magistrado supremo 
que tiene por la ley estas atribuciones legislativas ó cuasi 
legislativas. Por ese motivo no debe omitirse aquí la declara-
ción del Papa Inocencio X I en 2 de marzo de 1670, razo-
nando los motivos por los cuales el juez eclesiástico tiene 
obligación de fallar según derecho, y cuando no haya cerleza, 

atenerse á las razones mas probables, líoc exigit: 1 .* Natura 
justitia, quie instar lancis se inclina!, ubi majus est pondas 
rationum el menta causa. 2." Offiáum judiéis, nam judex 
conslituitur cum expressa vel sallem tacita obligatione pro-
nuntiandi secundum majora menta causa. 3.* IUitionabik 
desiderium eorúm. qui judiéis implorenI auxilium. 

El derecho canónico declara nula ipso fado la sentencia 
injusta y anticanónica, aunque no se apele de ella, según de-
cisión de San Gregorio Magno del año 000. Sententia contra 
leges canonesvc prolata, licet non sil appellutione suspensa, 
non potest lamen subsislere ipso jure. (Cap. 1.', til. 27 del 
libro 2 de las Decretales.) 

Porosa razón el capitulo 1.° del titulo 14, libro 2 del 
sexto de Decretales, castiga al juez que obra á sabiendas 
contra conciencia y justicia, condenándole en las costas y sus-
pensión por un año, si contra conscientiam et justitiam in gra-
vamen partís alterius in judicio qmdquam fecerit per graíiam 
vel per sordes, etc. 

Certeza. Entiéndese que la sentencia ha de ser dada en 
términos claros y con frases decisivas, no con rodeos inútiles, 
ambajes y sutilezas, condiciones importunas.ni formas dubi-
tativas. Una sentencia en que el juez dijese que «Juan pague 
»á Pedro la cantidad de doscientas escudos que quizá le debe, 
»si es que Pedro cree en conciencia que los debe recibir.» 
seria una cosa irrisoria. 

Decisión. Es preciso que baya conformidad enlre la de-
manda y la sentencia. Si deja el negocio indeciso, no es ver-
dadera sentencia: llámase por eso definitiva, pues dirime la 
disputa ó controversia en que consiste el juicio, y termina el 
procedimiento, ó por lo menos hace lo posible por terminarlo. 

La congruencia entre la demanda y la sentencia es una 
cosa de necesidad, en tales términos que si fué pedida una 
cosa y se probó otra, la sentencia niega la demanda y falla 
en contra, pues no hay armonia entre la demanda y las prue-
bas: ejemplo de esto ofrece el capitulo 3 del titulo 14, libro 2 
del sexto de Decretales, en que se presenta un litigio enlre 
los monasterios de Iionafós y Poblete en Valencia, pues no 
habiendo el abad del primero probado lo que intentaba, y si 



olra cosa distìnta, el Papa confirmó la semencia de su dele-
gado, condenando al monasterio de Bonafós. 

En cnanto á la solemnidad esterna de la citación para de-
finitiva, queda va dicho. 

El capitulo 5 del dicho título contiene las disposiciones 
siguientes en cuanto á las otras solemnidades va indicadas. ^ 

Etsi sententia definitiva [postquam scripta fumi) debeat a 
judice, non ab alio, de scripti recitalione pro ferri (alias nec 
nomen sententi/e mereatUr liabere. nec ab ea sii appellare ne-
cesse), episcopo lamen, quem propter dignilatis prerogativa») 
con ven il bonore fulgore) senlentiam ab eo ferendovi hcebit 
(ad instar illustrimi personaiiim) per atium recitare. Senten-
tia imam scriptum edi à judice litigatoribus, non recitan, ve! 
qv.am ab ipso simulo, non sedendo, proferri contingil, nttllm 
penitus est momenti. 

Como hoy dia se da poca importancia a estas solemnida-
des y esteriorídades, y rara vez las parles se hallan presentes 
cuando se da sentencia, la misma citación para definitiva es 
va casi una mera ritualidad, y las partes se contentan con 
saberlo en la notaría, ó por la copia que el procurador les 
lleva. 

En las causas de menor cuantía no se necesilan estas so-
lemnidades esternas, y dispensa de ellas la Clementina de 
verbornm significalione, como veremos al tratar de ellas. 

En cuanto al tiempo, no da regla fija el derecho canónico, 
manda en general que los pleitos se fallen pronto. Jurgan-
lium controversias celeri sententia terminare, et aquitati con-
venit et rigori, Por tanto no podemos menos de estrañar el 
ver en algunos canonistas modernos, demasiado pegados al 
derecho de Justiniano, que el juez tiene tres años para fallar 
en lo civil y dos en lo criminal. Medrados quedarán los (¡li-
gantes con esta doctrina (1). 

(1) Dice el abale Bouix que esta doclrina no es contraria al dere-
eho canónico. Pero habiendo mandado el concilio de Tronío que so 
terminen cuando mas en dos años, sallem infra blenmum ó dir molie 
lilis terminenlur, ¿cómo se va á dar plazo de tres años? ¿Con qu6 
razón, si el negocio se puede terminar en cuatro meses, tardará el 
juez eclesiástico año y medio en dar sentencia? 

fíe la sentencia definitiva por nuestro derecho civil. La 
ley del enjuiciamiento, despees de dictar los artículos ya ci-
tados acerca de las vistas de causa y las citaciones para defi-
nitiva, dispone en el artículo 331 ya citado, que el juez, si no 
lia celebrado vista publica, sentencie en los doce días siguien-
tes al en que hubiere citado á las parles; y si hubiere cele-
brado vista pública, «dictará sentencia en los ocho dias si-
»guientes al en que hubiese terminado aquella,» es decir, la 
vista pública. 

En seguida continúa diciendo: 
Articulo 332. -Si trascurrieren dichos términos sin dic-

tarse sentencia, las audiencias corregirán disciplinariamente 
«á los jueces que hayan incurrido en semejante falta. 

Artículo 333. »Las sentencias definitivas de todo articu-
l o , y las de los pleitos, serán fundadas. 

»En su redacción se observarán las reglas siguientes: 
1.' »Principiará el juez espresando el lugar y la fecha eu 

»que dicta el fallo. 
2." »Consignará despucs lo que resulte respecto á cada uno 

»de los hechos contenidos en los escritos de réplica y dúplica, 
»y en los de ampliación si los hubiere habido, en párrafos 
»separados, que principiarán con la palabra Resultando. 

3." »A continuación hará mérito en párrafos separados 
»también, que empezarán con la palabra Considerando, do 
»cada uno de los puntos de derecho fijados en los mismos es-
•critos, dando las razones y fundamentos legales que estime 
»procedentes, y citando las leyes ó doctrinas que considere 
»aplicables. 

! , : »Pronunciará, por último, el fallo en los lerminos 
«prevenidos en el articulo 01 y siguientes de esta ley.» 

El articulo 61 aquí citado prescribe las solemnidades in-
ternas exigidas por el derecho canónico, y dice así: 

«Las sentencias deben ser claras y precisas, declarando, 
»condenando ó absolviendo de la demanda. 

»No podrán bajo ningún pretcslo los jueces ni los Irihu-
»nales aplazar, dilatar ni negar la resolución de las cueslio-
»nes que hayan sido discutidas en el pleito. 

Articulo 62. »Cuando hayan sido varios los puntos lili-



»giosos, se liará con la debida separación el pronunciamiento 
•correspondienle á cada uno de ellos. 

Articulo 03. »Cuando hubiere condena de frutos, tolere-
»ses, daños ó perjuicios, se fijará su importo en cantidad 
-liquida, ose establecerán por lo menos las bases con arreglo 
•á las cuales deba hacerse la liquidación. 

»Solo en el caso de no ser posible lo uno ni lo olro, se 
•hará la condena reservando á tas parles su derecho para 
»que en olro juicio se fije su importancia. 

Articulo 04. »En el mismo dia en que so firmaren las 
»semencias definitivas, ó si en él no fuere posible, en el si-
•guienle hábil, se leerán en sesión pública por el ponenle, 
»según lo prevenido en el núm. 0." del articulo 37, y se no-
»tilicarán á los procuradores de las partes.» 

Por estas disposiciones se ve que nuestra ley admite las 
tres clases de sentencias, absolutoria, condenatoria ó declara-
toria. Que admite igualmente ta distinción de las cualidades 
internas y esternas, la lectura pública de la sentencia, al 
menos en los tribunales superiores, y esta hecha en el dia ó 
al inmediato siguiente. 

Armonía entre ambos derechos. Las cualidades internas ó 
esenciales de la sentencia son las mismas por ambos derechos, 
como queda visto. 

El derecho canónico exijo solemnidades que no requiere 
el derecho civil, y este oirás que no exijo el canónico. 

La solemnidad de la citación previa y de ta sentencia es-
crita son iguales por ambos derechos, y están escritas. La so-
lemnidad de, pronunciar el juez la sentencia por sí mismo v 
estando sentado, no está derogada, pero apenas se observa. 
Con todo, en pleitos ruidosos, y mas si ha procedido visla 
pública, deberá observarse. 

Hemos visto que el derecho de Decretales manda que la 
sentencia se dé »con celeridad» (celeri sententia). y hemos 
rebatido la doctrina laxa de. los romanistas y sus secuaces, 
siendo como es muy suficiente el plazo marcado por ta ley 
civil de ocho y doce dios. Antes se daban al juez veinte (lias. 

Si el juez se descuidaba en sentenciar se te requería para 
ello; pero esta diligencia lio esta ya en práctica ni es confor-

me á los buenos principios procesales, pues tos litigantes no 
deben ser los que marquen al juez lo que ha de hacer, ni 
por otra parle el juez debe dar lugar con su inercia á que se 
dirijan escritos que tienen cierto carácter de reprensión. 

Las solemnidades esternas que exijo el derecho canónico 
y que no se indican en la lev civil, pueden muy bien cum-
plirse, pues si este derecho no las exijo, tampoco las prohibe. 

Razonamiento de las sentencias. El derecho canónico no 
exijo que tas sentencias sean razonadas, pero tampoco lo pro-
hibe. Algunos juristas han combatido esta práctica, y es no-
table en este concepto la Real cédula de 13 de junio de 1778, 
que es la ley 8.', titulólo, libro 11 de la Novísima Reco-
pilación, por la cual se prohibió á la audiencia de Mallorca 
fundar las sentencias, mandando hacer lo mismo en tos de-
más tribunales. Los motivos que da la lev son «para evitar 
•los perjuicios que resultan dando lugar á cavilaciones de 
»los litigantes, y consumiendo mucho tiempo en la estensiou 
»de las sentencias, que vienen á ser un resúmen del proceso, 
»y tas costas que, á las parles se siguen.» 

Estas razones son bien fútiles, pues los litigantes no deja-
ban de lener tantas ó mas cavilaciones no razonando las sen-
tencias, y si había esceso en el resúmen dando demasiada la-
titud á este, debía prohibirse el esceso y el abuso, pero no 
el razonamiento. Resulta, pues, que ta ley de enjuiciamiento 
ha restablecido el derecho consuetudinario de nuestros tribu-
nales, sancionado en la antigua Recopilación, que se derogó 
[ior dicha Real cédula. 

El derecho canónico no solamente no se opone á esta prác-
tica tan racional y justificada, sino que ta admite desde los 
tiempos mas remotos. En verdad, tiene algo de tiránico é 
irracional el condenar á uno sin decírsele por qué se le con-
dena, aunque el juez sea un santo y un sábio á la vez. No hay 
mas que- abrir las Decretales por cualquier parage, y se balla-

' rá que tos Papas mismos razonaban todas sus sentencias, es-
poniendo en ranchas de ollas el hecho y el derecho, y hacien-
do un ligero resúmen del proceso. El mismo capílulo del sex-
to de Decretales antes citado, en que se decide el pleito entre 
los abades y monasterios de llonafós y Poblele, contiene un 



resüjnen del pleito, de, las pruebas y de los argumentos pre-
sentados por ambas partes, y el Papa confirma la sentencia 
dada por el cardenal su legado. Asi, pues, la práctica de ra-
zonar las sentencias es altamente canónica. El hacerlo por ar-
tículos de visto y considerando es cucslion de método, y por 
lantp accidental; y como todo lo que sea melódico es bueno,' 
generalmente hablando, no hay por qué rehusar esa forma, 
que simplifica mucho. Con ella también se armoniza el espe-
diente, pues así como principió el espediente por la demanda 
articulada en hecho y derecho, así la sentencia, que es la re-
solución de la demanda, se articula en vistos, que se refieren 
al hecho, V considerandos, que se refieren al derecho. 

Los canonistas mismos fijaban casos en qde se debían ra-
zonar las sentencias; pero estas advertencias, ó se lijaban 
fundándose en el derecho romano y opiniones de jurisconsul-
tos particulares, ó en derecho consuetudinario. Así es que 
decían que se debían razonar las sentencias criminales, las 
revocatorias de autos anteriores ó en otra instancia, aquellas 
en que el juez procedía por equidad y no por derecho estric-
to, y aquellas en que, teniendo razón el demandante, se falla-
ba contra él por la ineptitud y torpeza de su demanda, ó falta 
de formalidades. Para poner laníos casos de escepcion, mas 
vale dar la regla general de razonarlas todas, puesto que de 
ello nos da buen ejemplo la práctica antiquísima de la Santa 
Sede y de sus tribunales. 

A propósito de lo cual 110 debe omitirse aqui lo que dice 
el capitulo 19 del mismo titulo 27, de sentenlia el re judicala, 
en el libro 2 de las Decretales, donde se establece que el mis-
mo Papa tiene obligación de proceder con arreglo á derecho 
en las causas sometidas á su fallo, pues debe dar asi á los de-
más buen ejemplo, escepluando empero, como es justo, aque-
llos casos de utilidad y necesidad en que sea necesario apli-
car alguua dispensa. 

In causis quw Summi Pontificis judicio deciduntur, el 
ordo juris et vii/or "•quitolis est subtiliter obsertandas; cum 
in similibus casibus cceteri tcneantur simititerindicare. Nisi 
forte cum aliquid (causa necessitatis el ulilUatis inspecta)dis-
pensative duxerit staluendum. 

T Í T U L O V . 

Cuar to p e r i o d o d e l a p r i m e r a i n s t a n c i a : e s p a c i o i n t e r -

m e d i o ó t r a n s i t o r i o . 

fíason de método. Algunos tratadistas, al dividir el juicio 
civil ordinario en cuatro parles, dan un período á la senten-
cia, comprendiendo en él la citación de las parles, la senten-
cia y su publicación, y la notificación. Pero la sentencia no 
es otra cosa que la manifestación del criterio que el juez ha 
formado después de haber oido el derecho, esaminado el he-
cho y apreciado los últimos debates de las partes, discutiendo 
con pleno conocimiento del hecho y del derecho, y supliendo 
por su parte las omisiones y defectos de las pruebas. Asi, 
pues, la sentencia es en tal concepto la terminación del pe-
ríodo critico, y con ella queda terminada la misión del juez, 
si las partes están presentes á la semencia, como supone el 
derecho canónico; si la senlencia es negativa y se reduce á 
no acceder á que se haga lo que se pidió en la demanda; si 
se absuelve de las cosías declarándolas de oficio, y si por na-
die se apela. En lal caso ha concluido el juicio completísima* 
mente, y no se necesitará mas que mandar que se ejecute lo 
sentenciado, y terminada la ejecución, que se guarde y archi-
ve el espediente. 

Pero esto no es lo común. La citación de las parles hoy 
día y en primera instancia, casi es meramente formularia, y 
por tanto hay que notificar á los procuradores, y enton-
ces principia una séric de actuaciones vagas é indefinidas, 
en que ya no se trata del hecho, del derecho ni de la apre-
ciación de la senlencia, sino de la preparación de un uue-
vo juicio, ó del cumplimiento de la sentencia en todas sus 
partes. 

Lo relativo á la ejecución debe balarse mas bien al final 
ile lodos los juicios. 



resumen del pleito, de, las pruebas y de los argumentos pre-
sentados por ambas partes, y el Papa confirma la sentencia 
dada por el cardenal su legado. Asi, pues, la práctica de ra-
zonar las sentencias es altamente canónica. El hacerlo por ar-
tículos de visto y considerando es cuestión de método, y por 
tanlp accidental; y como todo lo que sea melódico es bueno,' 
generalmente hablando, no hay por qué rehusar esa forma, 
que simplifica mucho. Con ella también se armoniza el espe-
diente, pues así como principió el espediente por la demanda 
articulada en hecho y derecho, así la sentencia, que es la re-
solución de la demanda, se articula en vistos, que se refieren 
al hecho, V considerandos, que se refieren al derecho. 

Los canonistas mismos fijaban casos en qdc se debían ra-
zonar las sentencias; pero estos advertencias, ó se lijaban 
fundándose en el derecho romano y opiniones de jurisconsul-
tos particulares, ó en derecho consuetudinario. Así es que 
decían que se debían razonar las sentencias criminales, las 
revocatorias de autos anteriores ó en otra instancia, aquellas 
en que el juez procedía por equidad y no por derecho estric-
to, y aquellas en que, teniendo razón el demandante, se falla-
ba conlra él por la ineptitud y torpeza de su demanda, ó falta 
de formalidades. Para poner laníos casos de escepcion, mas 
vale dar la regla general de razonarlas todas, puesto que de 
ello nos da buen ejemplo la práctica antiquísima de la Sania 
Sede y de sus tribunales. 

A propósito de lo cual 110 debe omitirse aqui lo que dice 
el capitulo 19 del mismo título 27, de sentenlia el re judicala, 
en el libro 2 de las Decretales, donde se establece que el mis-
mo Papa tiene obiígacion de proceder con arreglo á derecho 
en las causas sometidas á su fallo, pues debe dar asi á los de-
más buen ejemplo, escepluando empero, como es justo, aque-
llos casos de utilidad y necesidad en que sea necesario apli-
car alguna dispensa. 

In causis quw Summi Pontificis judicio deciduntur, el 
ordo juris et vigor (equitalis est subtiliter observando»; cum 
in similibus casibus caeteri teneanlur simililer judicare. Nisi 
forte cum aliquid (causa necessitatis et utilitutis inspecta) dis-
pensative duxcrit statuendum. 

T Í T U L O V . 

Cuar to p e r i o d o d e l a p r i m e r a i n s t a n c i a : e s p a c i o i n t e r -

m e d i o ó t r a n s i t o r i o . 

fíason de método. Algunos tratadistas, al dividir el juicio 
civil ordinario en cuatro parles, dan un período á la senten-
cia, comprendiendo en él la citación de las partes, la senten-
cia y su publicación, y la notificación. Pero la sentencia no 
es otra cosa que la manifestación del criterio que el juez ha 
formado después de haber oido el derecho, esaminado el he-
cho y apreciado los últimos debates de las partes, disculieudo 
con pleno conocimiento del hecho y del derecho, y supliendo 
por su parte las omisiones y defectos de las pruebas. Así, 
pues, la sentencia es en tal concepto la terminación del pe-
ríodo crítico, y con ella queda terminada la misión del juez, 
si las partes están presentes á la sentencia, como supone el 
derecho canónico; si la senlencia es negativa y se reduce á 
no acceder á que se haga lo que se pidió en la demanda; si 
se absuelve de las cosías declarándolas de oficio, y si por na-
die se apela. En tal caso ha concluido el juicio completísima* 
menle, y no se necesitará mas que mandar que se ejecute lo 
sentenciado, y terminada la ejecución, que se guarde y archi-
ve el espediente. 

Pero esto no es lo común. La citación de las parles hoy 
dia y en primera instancia, casi es meramente formularia, y 
por lanío hay que notificar á los procuradores, y enton-
ces principia una séric de actuaciones vagas é indefinidas, 
en que ya no se trato del hecho, del derecho ni de la apre-
ciación de la sentencia, sino de la preparación de un uue-
vo juicio, ó del cumplimiento de la sentencia en todas sus 
partes. 

Lo relativo á la ejecución debe tratarse mas bien al final 
ile lodos los juicios. 



Abraza, pues, csle periodo en que termina la primera ins-
tancia y se prepara la segunda, los puntos siguientes: 

1." Notificación de la sentencia: modos de hacerla: sus 
efectos. 

2.* Aceptación: anloridad de cosa juzgada. 
3." Ejecución de la senlencia, 
i . " Imposición y exacción de cosías y gaslos judiciales. 
5.' Apelaciones: su naturaleza, especies, efectos y tér-

minos. 
6.' Entrega de autos ó remisión de ellos á la superiori-

dad: plazos de entrega y presentación: forma en que se hace, 
y consecuencias de la omisión ó negligencia de estos actos 
preparatorios del segundo juicio. 

CAPITULO I. 

Notificación de la sentencia: modos de hacerla: sus efectos 

respecto del juez, de los litigantes y de la causa. 

El derecho canónico supone, como hemos visto, que las 
partes se hallan presentes á la lectura de la sentencia, la cual 
hace el juez eclesiástico desde su tribunal, leyéndola él mis-
mo solemnemente, teniendo á su lado el notarlo que ha de 
testificar el acto, y aun otros curiales ó personas que sirvan 
de testigos. E n lal concepto procedía la apelación in voce, 
pues con responder la parte ó su procurador apelo, quedaba 
ya impedido por lo coman el cumplimiento de la senlencia. 
Queda ya dicho que esto apenas eslá en uso en la práctica, y 
sobre todo en los asuntos civiles, pues en tos criminales las 
fórmulas son siempre mas estrictas y usuales, lo mismo en 
los juzgados de primera instancia que en los tribunales supe-
riores. 

E l articulo 335 de la ley del enjuiciamiento dice sencilla-
mente: 

•Las sentencias deberán notificarse á los procuradores de 

«las partes, dentro de los dos dias siguientes al en que fueren 
•dictadas (1).» • 

Como hoy dia raras veces se hallan presentes las partos 
al acto de sentenciaren los asuntos civiles, se hace la notifi-
cación á los procuradores, y estos avisan á sus represen-
lados. 

En el caso de que el juicio se haya seguido en rebeldía, se 
notifica por edictos, según queda dicho á la pág. 290. 

E l motivo de dar la ley lan breve plazo do dos dias para 
notificar, eslá relacionado con la antigua práctica de la cita-
ción de parles y senlencia á su presencia misma; y bajo csle 
concepto deben también tos tribunales eclesiásticos atempe-
rarse á esa práctica de la pronta notificación, supuesto ese 
uso antiguo de la Iglesia. 

La notificación se hará á los interesados mismos en torios 
los casos de menor cuantia, ó de jurisdicción voluntaria en 
que no se necesite procurador, ó en el caso de que este se 
halle ausento ó gravemente enfermo, ó en que haya muerto, 
pues se busca la celeridad. 

Efectos de la sentencia con respecto al juez. Pueden estos 
considerarse bajo tres conceptos, á saber: 

1." Con respecto al juez. 
2.' Con respecto á las partos. 
3." Respecto de la causa. 
Con respecto al juez, la senlencia da por resultado que 

csle no pueda volver á conocer de aquel asunto, ni revocar 
la senlencia, ni reformarla ni corregirla, aunque conozca des-
pués que ha obrado injustamente, y aunque los interesados 
mismos le oscilaran á revocarla y reformarla, y consintieran 
en ello según queda dicho. 

La ley del enjuiciamiento dice á esle propósito en el 
articulo 77: 

, «Ni los jueces ni tos tribunales podrán variar ni modifi-
c a r la senlencia una vez pronunciada, pero si aclarar algún 

(!) La ley I.' del título l.0, libro -2.° de la Novísima Recopilación, 
castiga á lo- que impidan las notificaciones hechas por prelados y 
jueces eclesiásticos competentes. 



»concepto oscuro, ó suplir cualquiera omision que hubiere 
»sobre punto discutido en el litigio. Esto solo podrán hacerlo 
»á instancia de alguno de tos litigantes que lo haya solicila-
•do dentro del dia siguiente al de la notificación de la sen-
»tcncia.» 

Los canonistas vienen á coincidir con esta disposición, 
pues dicen que el juez, aunque no puede revocar ni corregir 
la sentencia una vez pronunciada, con lodo, tiene facultad 
para declararla y aun suplirla en el mismo dia del pronun-
ciamiento, con tal que la declaración y suplemento vengan en 
consonancia con la decisión y no la alteren en nada sustan-
cial, sino mas bien confirmen lo dispuesto en aquella. 

Dicen algunos que si el juez conoce que su sentencia es 
nula y contra derecho, puede revocarla. Por nuestra parte 
creemos que esto es jugar con el sentido común. pues sentar 
el principio de que el juez no puede revocar su sentencia, y 
añadir luego que si conoce que es nula puede revocarla, es 
afirmar una proposicion para luego tener el gusto de rebatirla, 
pues si el juez revoca su sentencia, claro es que la revoca por-
que conoce que es irrito y nula. Bubiéralo mirado antes, y 
sufra las consecuencias de su torpeza, ignorancia ó ligereza, 
y no ponga en ridiculo la administración de justicia, como la 
pondría con esas veleidades. 

Por ese molívo creemos la ley española, que prohibo re-
vocar sentencias definitivas, mas racional y mas conforme 
con los buenos principios del derecho canónico, que no esas 
escepciones hijas del casuismo, y de comentarios ocasionados 
á embrollos. 

Esto prohibición de revocar no se entiende con respecto 
al Papa, no tan solo por respeto á la plenitud de su potestad, 
sino también como ájuez supremo, de quien ya no hay ulte-
rior apelación. Con todo, esto que se dice por respeto á su alta 
dignidad, tiene por otro lado un concepto algo depresivo; 
pues no seria edificante ni muy honroso ver al Sumo Pontí-
fice confesar de ese modo que se Labia equivocado, y desha-
cer hoy lo que falló ayer. E l incienso en gran cantidad y 
echado sin prudencia, ofende á los ojos y al olfato, y á veces 
levanta llama. 

Otra cosa es que en asuntos gubernativos permita algunas 
veces nueva revisión en asuntos ya terminados. 

Efectos respecto de los litigantes. Constituye derecho 
con respecto á los litigantes, y les obliga al cumplimiento si 
la consienten. 

2." Aumenta las probabilidades á favor del que obtiene la 
sentencia aunque no pase en autoridad de cosa juzgada, pues 
tiene ya una de las tres sentencias en virtud de las cuales 
se ejecutoria lo mandado. 

3." En cuanto á la causa misma, pasa en autoridad de cosa 
juzgada, con todas las consecuencias y resultados que esla lleva 
consigo. 

En este efecto se resumen todos los de la cosa juzgada que 
vamos á ver; porque la verdad es que la sentencia definitiva 
en tanto produce efectos para la causa en cuanto adquiere esla 
autoridad, y si no, no tiene efecto alguno de tos que suelen 
decir los prácticos. 

Además, aunque no adquiera autoridad de cosa juzgada 
por no ser consentida, con todo, en caso de duda el juez supe-
rior la confirma. 

CAPITULO II. 

Apelación de la sentencia: autoridad de cosa juzgada: sus 

efectos: escepciones de este caso. 

Aceptación de las sentencias. No basta que una cosa sea 
juzgada, si no llega á tener la autoridad necesaria para ser 
cumplida. Por ese motivo no nos gusta la frase de res judi-
cala. que dicen los procesalistas latinos; y parece mucho mas 
gráfica y jurídica la frase castellana usada ¡en nuestros tribu-
nales: pasar en autoridad de cosa juzgada. 

Esto frase castiza y significativa se ha conservado en la 
ley del enjuiciamiento civil, el cual dice: 

Articulo 67. «Las sentencias definitivas y las inlerlocu-



-lorias que decidan uu artículo, serán apelables denlro de 
•cinco días. 

Articulo G8. »Trascurrido dicho término sin interponerse 
•apelación, quedarán de derecho consentidas, y pasarán en 
•autoridad de cosa juzgada sin necesidad de declaración 
•alguna.* 

La ley marca con precisión en este artículo, que la sen-
tencia por sí sola no tiene autoridad, sobre todo en la prime-
ra instancia y generalmente hablando. Que csla proviene, ó 
de la conlirmacion que le da la superioridad, que en derecho 
canónico habrán de ser confirmaciones, ó del consentimiento 
de los litigantes que la acoplan. Que este consentimiento es 
de hecho, cuando al tiempo de la nolíücacion se conforman 
con la sentencia; ó de derecho, cuando no la impugnan pu-
diendo y aun debiendo hacerlo, según la máxima ó regla 43 
de las que se consignan al fin del libro sexlo de las Decreta-
les: Qui tacet consentiré videtur. Finalmente, que la apelación 
impide que pase una cosa á Icner autoridad, y por consi-
guiente á ser ejecutada, pues la ejecución sigue á la autori-
dad, la autoridad á la cosa juzgada, y la cosa juzgada á la 
senlencia. 

Esceplúase el caso de que la senlencia sea notoriamente 
nula por haberse dado contra leyes ó cánones, pues en lal 
caso no adquiere autoridad ni le asiste el derecho, aunque no 
se apele. Sententia contra leyes, canonesve prolata, licet non 
sitáppellatione suspensa, non potesl lamen subsislere'ipso jure• 
Así lo dice precisamente el capitulo 1 del título 27, de sen-
lentia et re judicata. 

Consentida, pues, la senlencia de hecho ó de derecho, y 
en el caso de no ser abiertamente contraria á los cánones, y 
en su caso á las leves, puesto que la Decretal de San Grego-
rio Magno dice: contra leyes canonesve, pasa en autoridad de 
cosa juzgada. 

Los efectos de esta son: 
1 D a r por terminado el juicio y el litigio. 
2." Poder el demandante obtener lo que pidió si la sen-

tencia le favorece, y perseguir la cosa demandada por acción 
ín factum. 

3.° Quedar el demandado libre si la senlencia le es favo-
rable, y en algunos casos con derecho para perseguir al aclor 
y á sus herederos, por los perjuicios irrogados con la deman-
da y el juicio. 

4.' Si este vuelve á ser molestado por aquellos, tiene es-
cepcion de cosa juzgada contra los dichos autor y sus here-
deros. 

3.' Si no es contra ley ó cánon manifiesto, da justicia en 
el fuero estenio al que no la tenia, molivo por el cual dicen 
tos prácticos, que la sentencia y la cosa juzgada vuelven lo 
blauco negro, de modo que el que nada debia tiene obliga-
ción de pagar: y aunque en el fuero interno nada deba, en el 
csterno debe; y el que en el tribunal interno ó de la concien-
cia es ladrón, en el eslerno es acreedor legítimo. Sententia et 
res judicata faciunt ex albo nigrum et ex nigro álbum. 

0.' Produce en lo criminal infamia y oíros efectos, de que 
se hablará en su Iratado especial. 

Escepciones de este caso. Advierten los canonistas que no 
todas las sentencias pasan en autoridad de cosa juzgada si no 
son apeladas. 

Esceptúanse efectivamente: 
1." Las sentencias matrimoniales, ora sean á favor del 

matrimonio, ora para su disolución, siempre que contra 
la sentencia aparezcan nuevas pruebas, pues ni la sen-
lencia hará válido el matrimonio nulo, ni lo anulará si es 
válido. 

Tres decisiones liene en este sentido el titulo 27, libro 2." 
délas Decretales, y son los capítulos 7, 10 y 11. 

En el primero concluye diciendo el Papa Alejandro 111, á 
vista de un matrimonio malamente disuelto: Si vobis consti-
terit eos per judicium Ecclesiie non fuisse legitime separatos, 
Éccksiamque deceptam, ipsos faciatis sicul viruta el uxorem 
insimul permanere. 

En el final del capitulo 11, con molivo de haberse descu-
bierto que, se habia dado una sentencia injusta de nulidad, en 
virtud de una declaración falsa de una mujer, se advierte que 
por lo que ella diga no se anule la sentencia, á no que haya 
pruebas en contra de la sentencia. 



Como este punió es muy imporlanle, conviene detener-
se en él. • 

2." En las causas beneficíales, pues si bien el que pierde 
el pleilo y no apela, 110 puede volver á reclamar y pasa para 
él la senlencia en autoridad de cosa juzgada, con lodo, el fa-
vorecido con la senlencia no queda por eso lan afianzado en 
su posesion, que no pueda impugnarla olro nuevo demandante 
que se crea con mejor derecho. Así lo decide el capitulo 46 
del titulo 28, libro 2, cuyo epígrafe dice al final: Contra elec-
tum vel confirmalum non admitlitur regvlariler exceptio vel 
appellatio, máxime frustratoria ad impcdiendum electionis 
vel confirmalionis effectum, sed possessione habita, poterit 
accusari vel denmtiari. 

3.' Tampoco pasa en autoridad de cosa juzgada, aunque 
no se apele de ella, la sentencia que es canónicamente nula, 
como, por ejemplo, la que se da por juez incompetente, ó con-
tra canon espreso y en observancia, pues lal sentencia 110 tie-
ne ni puede tener autoridad, y se puede reclamar contra ella 
hasta treinta años despues de dada, según dicen los prácticos, 
lomando eslo último del derecho romano. 

i . " La sentencia dada en virtud de instrumentos falsos, ó 
de testimonios que aparezcan evidentemente falsos, auuque 
haya mediado juramento necesario, csijído por el juez con 
carácter supletorio. 

De esto hay un ejemplar notable en nucslra historia ecle-
siástica, en la deposición de Marciano, obispo de Asligi ó 
Ecija. condenado en un concilio provincial por delito de sen-
sualidad y con falsos testimonios. Pero habiéndose retractado 
mas adelante los testigos y confesado su cohecho, Marciano 
fué repuesto en su silla por un concilio nacional, á pesar de 
haberse ejecutoriado su sentencia, y hallarse él depuesto y 
aun degradado. 

5.° La senlencia imponiendo censuras, pues si bien el 
censurado no puede pedir la nulidad de la sentencia si deja 
pasar los diez dias para apelar, puede pedir la absolución de 
ellas acudiendo en queja, y las Decretales dan siempre dere-
cho á ser oído en esta materia al agraviado, pues el bien de 
las almas está por encima de la autoridad los tribunales. Asi 

lo dispone el derecho canónico en varios parajes, y principal-
mente en el capitulo 47 del titulo 39, libro 3." de las Decre-
tales. Si vero judex. suum recotjnoscens errorem, paratas sit 
I almi revocare sententiam appellationi non de feral in 
hac parte, nisi talis sit error de quo merito debeat dubitari. 

CAPITULO III. 

Ejecución de la sentencia: tiempo de ejecutarla: quién debe 

ejecutarla: impetración del auxilio del brazo secular para 

las ejecuciones. 

Ejecución de la sentencia. Llámase asi el acto judicial por 
el ipie se cumple realmente lo que por la sentencia se acordó 
ó falló verbal mente. 

No todo juez tiene imperio para poder ejecutar lo que sen-
tencia, y esta era la diferencia qne habia en Roma entre los 
jueces y los magistrados superiores, pues aquellos no podían 
ejecutor lo que fallaban. Tampoco puedes ejecutor tos arbi-
tros ni los jueces de-paz, á no que haya avenencia de las par-
tes y eomision para ello; y en las causas crimínales en que 
hay pena capítol, tampoco se ejecuta la sentencia sin consul-
tor á la superioridad, aun cuando no se haya apelado. Tam-
poco ejeculan los delegados, á no que sean pontificios, ó que el 
delegante les haya dado facultades para ejecutor en su dele-
gación. 

Por tonto, no es enteramente cierta la doctrina de tos que 
dicen que no es verdadero juez el que 110 tiene autoridad para 
ejecutar lo que mandó, pues vemos que as distinto la autori-
dad de la sentencia, de la autoridad para ejecutarla. Que esta 
es independíenle de aquella, y tonto, qne pyede suspenderte 
el sentenciado con solo apelar. Por ese motivo se le obedece 
irremisiblemente en los autos de Iramitacion necesarios para 
sentenciar, y si escomulga, la censura produce efecto. 

El mismo juez eclesiástico no siempre puede ejecutar todo 
THMO II . - 3 1 



lo que falla, pues cuando la senlencia recae sobro cosas 
temporales, y sobre lodo relativas á los legos, liene que 
impetrar el auxilio del brazo secular para ejecutar lo senten-
ciado. 

Tampoco se necesita ejecución en todas las sentencias. Las 
absolutorias no son ejecutabas, pues consisten en no hacer. 
Con lodo, puede haber en ellas algo ejecutable, como es, por 
ejemplo, el pago de cosías y gaslos procesales si fueren 
impuestos. 

Lo mismo sucede en todas aquellas sentencias en que se 
imponen penas que consisten no en un acto sino en la pri-
vación de un derecho, lates como las censuras, la privación 
de voz activa y pasiva en el cabildo, la suspensión ó'negación 
del patronato, ora privando de. honores debidos, ora privando 
del derecho de presentar temporal ó pcrpétuamenle. La oseo-
munion, por ejemplo, consiste en la privación de la Comu-
nión y del uso de las cosas espirituales, y por lanío, como 
negación ó privación, no necesite ser ejeeulada, pues no con-
siste en un acto, sino en la no ejecución de un aclo. Mas si 
consistiere en un aclo estenio, como sucede en el anatema ó 
cscomunion á matacandelas, ya para esle aclo hay que lener 
en cuente lodo lo qiif se dice sobre ejecución de la sentencia. 

Tiempo de hacerla. La ejecución no debe llevarse á cabo 
mientras el sentenciado tenga derecho para apelar, y paseen 
autoridad de cosa juzgada. Si la acción es personal, se da un 
espacio prudencial de cuatro meses, durante el cual puede el 
condenado cumplir por si mismo la sentencia, v. gr., si es 
de pagar una cantidad ó restituir una cosa, entregándola á 
quien deba entregar la cantidad ó la cosa. Llámase pruden-
cial ese, espacio, porque se da por las Decretales como tipo, 
de modo que el juez puede acortarlo y aun alargarlo. 

Es importante sobre osla materia el rescripto de Inocen-
cio 111 al obispo de Constanza, consignado en el capilulo 1ü, 
titulo 21, libro 2." de las Decretales, Qtwad consnltationem, 
en que, el Papa resuelve una consulla respondiendo: Cum posl 
decent dierum sententia in auctorilatem rei transeal judicata. 
qui ad provocatimis auxilium intra idlemporis non recurrí!, 
appeUandi sibi aditurn denegad!, cum per hoc rideatur, per 

interpretationem juris, lata sententia paruisse, prasertim ubi 
causa non redditar appellandi. Sed ilee executionem ipsius 
sententia ideo coiwenit retardad, licet ad hoc agendum qua-
drimestre tempus regulariter sil statutum: quia id arctari 
potest nonnunquam « sedente in medio, et ctiam prorogari, et 
qui ab initio spoiUe recipit terminum breáorcm, imputan 
sibi potes! el debe!; cum ex hoc videatur amplias beneficia» 
contempsisse: unde talis non audieiur appellans, nisi forte 
adversas eum modas executionis canónicas excedatur. 

De esta interesante Decretal sacamos .-
1 Q u e deben esperarse los diez dias para que 1a senlen-

cia pase en autoridad de cosa juzgada: auctorilatem rei judi-
cata dice también el Papa. 

2.° Que el silencio establece la presunción é interpreta-
ción jurídica del consentimiento: vidcalur, per interpretatio-
nem juris, lata sententia paruisse. 

I!.' Que el cuadrimestre se habia introducido por práctica 
regular: quadrimestri tempus regulariter sil statutum. 

4." Pero que este tiempo se puede acortar por el juez: id 
arctari potcst noimunquam. 

5." Y también prolongarse: et ctiam prorogari. 
6." Que no se admite apelación ni reclamación sobre la 

ejecución de la sentencia, á no ser que baya algún esceso en 
el modo de ejecutarla ó llevarla á cabo. 

Quién debe ejecutar. En cuanto al juez que ha de ejecu-
tar la senlencia, queda ya dicho qué jueces son los que no 
pueden ejecutar. Por lo demás, el juez superior ó de apela-
ción generalmente no ejecuta las sentencias, sino que las re-
mite al inferior apelado para que tas" cumpla y ejecute, sobre 
todo cuando la sentencia del superior es confirmatoria de. la 
del inferior. Cuando es reformatoria, corresponde el cumpli-
miento al juez superior, ó ad quem, pero esle. puede también 
cometer ta ejecución al juez a quo, ó inferior. Generalmente 
se supone que la jurisdicción del juez inferior ó á quo, se ter-
mina por la apelación y en el aclo de devolverse la jurisdic-
ción al superior, y por tanto que liada puede hacer sin una 
comision, delegación ó mandato del superior, lo cual confir-
ma lo dicho en el párrafo anterior sobre la autoridad de la 



cosa juzgada. Asi opinan Leurenio (Forum ecclesiast. in 
til. 27, lib. 2 Decrel., quajst. 982, núm. 3) y oíros. 

impetración del auxilio del brazo seglar para la ejecución 
de las sentencias. Hay paises en que los jueces eclesiásticos 
no pueden ejecutar sus sentencias positivas, y mucho mas si 
se relieren á los bienes ó personas de los legos. Allí no pue-
den ejecutar sino las negativas, esto es, las que consisten en 
no hacer ó no permitir que se siga desempeñando un dere-
cho, como queda consignado en el párrafo anterior. Bien 
sean censuras, privación de voz activa y pasiva, de honores 
y derechos de palronato ó suspensión de oficio, y aun de be-
neficio en algunos casos, el juez eclesiástico las podrá eje-
cutar, aun cuando sea en un pais donde no haya relaciones 
entre la Iglesia y el listado, sino de mera tolerancia o indife-
rencia. 

Esla nocion conviene tenerla en cuenta para saber cuáles 
son eslos derechos esenciales y peculiares de la Iglesia, en 
que dispone como eosa esclusivamente suya, y en que el Es-
lado no puede ni debe ponerle limites, pues las ejecuta jure 
proprio y aun en paises de infieles, como en Turquia, donde 
no se podrá decir que la Iglesia tenga la jurisdicción que se 
llama atribuida. Téngase también en cuenta (pie la Iglesia tie-
ne derecho igualmente á ciertas cosas temporales por derecho 
propio, y que es un error el creer que lodo lo (pie la Iglesia 
haya de hacer en esas materias lo ha de ejecutar con permi 
sion del Estado, y como cosa atribuida, según dicen, pues la 
Iglesia puede obrar sobre ciertas cosas temporales por dere-
cho propio y sin esperar permiso, ni hacerlo como de favor y 
por cosa atribuida. 

El juez eclesiástico puede imponer mullas pecuniarias; 
puede embargar y puede prender, principalmente á los clé-
rigos. y aun á los seglares, en la forma que veremos al tratar 
del procedimiento criminal. Pero en los paises donde no hay 
buenas relaciones entre la Iglesia y el Estado, se elude fácil-
mente la ejecución de las sentencias, y no pueden muchas 
veces los tribunales eclesiásticos imponer mullas pecuniarias 
ni ejecutar sus sentencias, por no verse desairados. 

No asi en España, único pais del mundo en que la Iglesia 

tiene espedilos sns derechos eu esla parte, lo mismo casi que 
en el reducido territorio á que se hallan reducidos los Estados 
Pontificios. Ni aun en las repúblicas hispano-americanas liene 
ya la Iglesia las facultades que en nuestra patria puede aún 
ejecutar al tenor de nuestras antiguas y venerandas leyes. 

Notables son á este propósito las dos célebres de l>. Enri-
que I I de Castilla, dadas en las Cortes de Toro de 1371, y 
que eslán recopiladas en el titulo 1.', libro 2 de la Novísima 
Recopilación. La ley 2.' dice asi: «Mandamos que los nues-
tros jueces y justicias, y los señores de las villas y lugares 
«de nuestros reinos y sus tierras, y lugares é señoríos, dexen 
«y consientan libremente leer y notificar y cumplir lascarlas 
• y mandamientos de los jueces eclesiásticos en lo que perle-
-nesceá su jurisdicción, y no sean osados de romper las lales 
»carias, ni los amenazar, ni prender, ni herir, ni hacer otros 
»embargos á los que las llevan, porque esto seria contra la 
•libertad eclesiástica;)' cualquier que lo contrario hiciere, 
»que incurra en la pena estatuida en derecho contra los que 
»quebrantan la libertad de la Iglesia: é Nos rescebimos en 
»nuestra guarda, é seguro, é defendimicnto, á losjueces ecle-
siásticos que pusieren sentencias de escomunion, y á los 

»mensajeros que llevaren las carias contra cualesquier perso-
»nas; y pasaremos conlra ellos, si no guardaren nuestro man-
»damiento y Real seguro.» 

Aunque esla ley. cuando se dió, obligaba solo en Castilla, 
siendo ley recopilada, es obligatoria en toda España desde 
principios del presente siglo, y lo mismo en la corona de 
Castilla que en la de Aragón y demás paises forales, sin que 
sus fueros especiales puedan prevalecer en contra, mucho 
mas cuando vengan en apoyo de esta ley, como de hecho su-
cede en lodos ellos. 

Pero esla católica y prudentísima ley de D. Enrique I I 
tiene su contrapeso en la ley i.8 del mismo titulo, que dice: 
«Porque asi como Nos queremos guardar su jurisdicción á la 
»Iglesia y á los eclesiásticos jueces, así es razón y derecho 
»que la Iglesia y jueces de ella no se 'entrometan en pertur-
»bar la nuestra jurisdicción Real, por ende defendemos que 
»no sean osados de hacer ejecución en los bienes de los legos, 



•ni prender, ni encarcelar sus personas, pues que el derecho 
•pone remedio contra los legos que son rebeldes en no curn-
•plir lo que por la Iglesia 'justamente les es mandado y en-
señado, conviene á saber, que la Iglesia invoque la ayuda 
•del brazo seglar." 

La ley 12 del mismo título, dada por el emperador Car-
los V y su madre la reina Doña Juana, ratifica esta disposición 
de los reyes 1). Enrique 11 y D. Juan I I , dejando espedila su 
jurisdicción á los tribunales eclesiásticos para proceder con-
tra clérigos ó legos; pero respecto á la ejecución, libremente 
contra los primeros en sus personas ó bienes, atendido su 
fuero; mas respectivamente á los legos no permite la ejecu-
ción en sus personas ó bienes directamente, sino recurriendo 
al auxilio del brazo seglar. 

El concilio de Tiento mandó también que esle se invocara 
en algunos casos, y cuando fuera necesario, como por ejem-
plo, para reducir los monasterios de monjas á vivir en po-
blado (cap. 5, sess. 25 de Reform. regul), espulsion de con-
cubinas y malas mujeres (cap. 8 de la sess. 21 de Reform. 
matrim.). y otros casos; y en general, en la exhortación á 
los principes cristianos para que defiendan á la Iglesia y su 
jurisdicción (cap. 20 de la sess. 25 de Reform. in genere). 

El Concordato novísimo ratifica estos derechos de los 
jueces eclesiásticos en su articulo 3.', que dice asi: -Tampoco 
•se pondrá impedimento alguno á dichos prelados, ni á los 
•demás sagrados miuislros, cu el ejercicio de sus funciones, 
• ni Ies molestará nadie bajo ningún protesto en cuanto se re-
dera al cumplimiento de los deberes de su cargo, antes bien 
•Cuidarán todas las autoridades del reino de guardarles, \ de 
•que se les guarde el respeto y consideración debidos, segon 
•los divinos preceptos, y de que no se haga cosa alguna que 
»pueda causarles desdoro ó menosprecio. S. M. y su Real 
•Gobierno dispensarán asimismo su poderoso patrocinio y 
•apoyo á los obispos en los casos que le pidan, principal-
»mente cuando hayan de oponerse á la malignidad de los hom-
»bras que intenten pervertir los ánimos de los fieles y corrom-
•per sus costumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publi-
•cacion, introducción ó circulación de libros malos y nocivos. 

Articulo 4." »En todas las demás cosas que pertenecen al 
.derecho y ejercicio de la autoridad eclesiástica y al minis-
•terio de las órdenes sagradas, los obispos y el clero depen-
diente de. ellos gozarán de la plena libertad que establecen 
•los sagrados cánones.» 

Ejecución de las sentencias por derecho civil. La ley del 
enjuiciamiento trata largamente de- esta materia en el titu-
lo 18, destinado («elusivamente á este asunto, dividiéndolo 
en dos secciones, la primera que trata de la ejecución de las 
sentencias dictadas por tribunales y jueces españoles, y la 
segunda por estranjeros. 

Articulo 891. »Consentida la sentencia de primera ms-
•tancia, ó recibidos los autos en el juzgado inferior con la 
•ejecutoria, si lia habido apelación, y hecha saber aquella al 
•que la haya obtenido, se procederá á la ejecución de la sen-
• lencia. 

Articulo 892. »Si la sentencia contuviere condena al pago 
' »de cantidad liquida y determinada, se procederá, siempre á 

• inslancia de parte, al embargo de, bienes en la forma y por 
•el orden prevenidos para el juicio ejecutivo. 

.1 rliculo 893. • Hechos los embargos, se pasara al avaluó 
•v venta de los bienes en que consistan, y al pago en su caso, 
»con entera sujeción á las reglas establecidas para el proce-
dimiento de apremio despues del juicio ejecutivo. 

Articulo 894. 'Las costas que se ocasionen en las dili-
•gencias para el cumplimiento de las ejecutorias, serán de, 
»cargo del condenado por ellas. 

Artículo 895. »Si la sentencia contuviera condena de 
•hacer ó de no hacer, ó de entregar alguna cosa, se proce-
»derá á darle cumplimiento, empleando los medios necesarios 
•al efecto. 

Artículo 896. »Si el condenado á hacer alguna cosa no 
»cumpliere con lo que se le ordene para la ejecución de. la 
•sentencia, dentro del plazo que el juez al efecto le señale, se 
• liará á su costó; y si por ser personalisimo el hecho no pu-
»diere verificarse en esta forma, se entenderá que opta por 
•el resarcimiento de perjuicios. 

»Si se hubiere lijado la importancia de estos enlascnlen-



•cia para el caso de inejecución, so procederá á lo que, res-
pecto al cumplimiento de la sentencia en que hay condena-
•cion de cantidad líquida, se previene en el articulo 892. 

»Si no se hubieren delermiuado, se observará lo que se 
•establece en los artículos 910 y siguientes respecto ála sen-
•lencia en que hubiere condena de cautidad ilíquida procc-
»dente de perjuicios. 

Articulo 897. »Si el condenado á no hacer alguna cosa 
•quebrantare la senlencia, se entenderá que opta por el re-
»sarcimienlo de perjuicios, que se indemnizarán al vencedor 
»en los términos señalados en el articulo que antecede. 

A rticulo 898. »Si la sentencia condenare al pago de can-
tidad iliquída procedente de frutos, se obligará al deudor á 
•que denlro de un término, que señalará el juez según las 
»circunstancias del caso, presente su liquidación con arreglo 
•á las bases que en la misma senlencia se hubieren fijado. 

Articulo 899. »De la liquidación se dará vista al acreedor. 
Articulo 900. »Habiendo conformidad, se procederá á 

»hacer efectiva la suma en que se haya convenido, déla ma-
»nera y en la forma antes indicadas. 

Artículo 901. »No habiendo conformidad, convocará el 
»juez á las partes á juicio verbal, previniéndoles que en él 
»habrán de presentar las pruebas sobre los hechos en que no 
•estuvieren de acuerdo. 

Articulo 902. »Entre la convocacion y celebración de 
•este juicio deberá mediar el tiempo que, según las circuns-
»tancias del caso, el juez eslime necesario para que las parles 
•puedan procurarse sus pruebas. 

Articulo 903. »Duranle este término se practicarán con 
•la correspondiente citación las pruebas que las parles pro-
»pongan y hayan de ejecutarse fuera del lugar de la residen -
•cia del juzgado. 

•Estas pruebas deberán estar concluidas antes del dia se-
»ñalado para el juicio verbal, en el cual habrán de presen-
•tarse. 

Articulo 904. »Señalado el dia del juicio, no podrá va-
ciarse sino de consentimiento de los interesados. 

Articulo 905. »Llegado el dia señalado y reunidas las 

• partes, el juez oirá á estas ó á sus defensores, les recibirá 
»las pruebas que aduzcan, estendiéndose la oportuna acta, 
»que firmarán todos los concurrentes al juicio y autorizará el 
»escribano. 

Articulo 900. »Denlro de los tres dias siguientes, el juez 
•dictará senlencia, en que se fije y determine la cantidad que 
»deba abonarse con arreglo á la ejecutoria y á las pruebas 
•practicadas. 

Articulo 907. »Esta providencia es apelable en ambos 
•efectos. Interpuesto el recurso, se remitirán los autos al Iri-
•bunal superior, emplazando en forma á las parles. 

Articulo 908. «Si el apelado pidiere su ejecución, se de-
•creiará, dando fianza bastante á juicio del juez para respon-
•der cu lodo tiempo de la diferencia que hubiere entre lo de 
»que el apelante se reconozca deudor, y lo que por la senten-
c i a se haya determinado. 

»En esle caso se reservará testimonio de la sentencia para 
»su cumplimiento. 

Artículo 909. «Si no se apelare, se procederá á hacer 
»electiva la suma consignada en la senlencia, de la manera 
•antes establecida. 

Artículo 910. »Si la sentencia condenare al pago de una 
•cantidad ilíquida procedente de perjuicios, el que la haya 
•obtenido presentará relación de ellos con la solicitud que 
»deduzca para el cumplimiento de la ejecutoria. 

Articulo 911. »De la relación se dará vista al que haya 
•sido condenado, observándose lo prevenido en los arlicu-
•Ios 900 y siguientes. 

Articulo 912. »Si una sentencia contuviere condena al 
»pago 'de cantidad liquida y de otra ilíquida, podrá proce-
»derse á hacer efectiva la primera sin necesidad de esperar 
•á que se liquide la segunda. 

Articulo 913. »No presentando el deudor la liquidación 
•dentro del término que se le señale al efecto, se le concederá 
»otro que no escoda de la mitad del primero, bajo aper-
•cibimienlo deque no presentándola antes de que trascurra, 
•habrá de estar y pasar por ta que presente el que baya ob-
tenido la ejecutoria, eu lodo loqne no probare ser inexacta. 



Artículo OH. »Trascurrido dicho término sin haber el 
»deudor presentado su liquidación, se prevendrá á la otra 
•parte que la formule y presente. 

Articulo 913. »Dé la liquidación presentada por el acree-
dor se dará vista al deudor por un término que no esceda 
•de seis dias, poniéndola al cfeclo de manifiesto en la es-
cribanía. 

Articulo 910. »Sí prestare á ella su conformidad, ó no 
•se opusiere denlro del término prefijado en el artículo anle-
»rior, la aprobará el juez, y procederá á hacer efectiva en la 
»forma establecida la suma de que resulte deudor. 

Artículo 917. «La providencia que en lal caso se. diclare 
•aprobando la liquidación, es inapelable. 

Articulo 918. »Si el deudor se opusiere denlro de los 
•dias señalados en el arlículo 91o, se procederá de la manera 
»prevenida en los artículos 901 y siguientes, para el caso en 
•que no haya conformidad en la liquidación procedente de 
»frutos. 

• I!n ta senlencia que se dictare se aprobará la liquidación 
• presentada por el acreedor, en lodo lo que no hubiere pro-
•bado el deudor ser inexacto, y fuere conforme á las bases 
»lijadas en la senlencia para hacerla. 

Articulo 919. »En todos los casos en que se apelo de 
»sentencias sobre liquidación de cantidades cuya importan-
•cia no se haya fijado cu las ejecutorías, se observarán los 
• Irámites siguienles: 

1." »Remitidos los autos á la audiencia, se entregarán 
• para instrucción por seis dias improrogables á cada una de 
»las partes. 

2." »Devueltos que sean, se pasarán al relator por oíros 
•seis dias para que adicione el apuntamiento. 

3." »Pasados dichos seis dias, se señalará el en que haya 
•de verificarse la vista. 

4." »Concluida la vista, se pasarán tos autos al ministro 
• ponente por seis dias. 

o." «Denlro de tos tres dias siguienles se dictará senten-
•cia, contra la cual no se da recurso alguno. 

tí.' »Los autos se devolverán inmediatamente al juzgado 

•de que procedan, con certificación solo de la senlencia que 
»se baya dictado, y de la tasación de las costas si hubiere 
•habido condena. 

Articulo 920. »No personándose el apelante, y Irascurri-
•dos los dias del emplazamiento, se devolverán los autos al 
• juzgado para que se lleve á efecto la senlencia apelada. 

Artículo 921. -La no presentación del apelado no será 
»obstáculo para ta súslanciacion dota segunda instancia,. 

CAPITULO IV. 

' . . . . 
Imposición de cosías: sus especies: a quien se imponen: 

tasación: exacción de costas. 

Imposición de costas. No se deben confundir las rostas 
procesales con los gastos y honorarios. Aquellas son derechos 
que por su trabajo devengan los funcionarios del tribunal, y 
están sujetos á un arancel, á diferencia dolos honorarios, que 
son los derechos que devengan los letrados, peritos y demás 
funcionarios no sujetos á arancel, como son los facultativos, 
arquitectos y químicos, y los gastos en que se computan el 
papel sellado, viajes, correo y algunas diligencias y servicios, 
tanto judiciales como estrajudicialcs, tales como 1a curación 
de heridas, custodia de efectos y otros á este tenor. 

Sus especies. El derecho canóuico clasifica las costas ílitis 

expensa¡J en: 
1 .* Necesarias y voluntarias. 
2.° Moderadas y delicadas (de l ica té ) . 
3." Legitimas ó tasadas, y sin tasa. 

Hay gran correlación entre todas ellas, y aun pudieran re-
ducirse á una sota, pues tas necesarias son también legitimas, 
y por lo común eslán tasadas por arancel, al paso que las vo-
luntarlas no está» sujetas á arancel determinado. Pero en oli o 
concepto se llaman voluntarias, porque no siempre seria ne-
cesario hacerlas; y se llaman delicadas cuando son hijas de 



la liberalidad ó esplendidez de la parle, que lia querido hacer 
ciertos gastos ó cosías con aparato, y fuera de lo lasado por 
arancel y por costumbre. Conviene, pues, para algunos casos 
tener en cuenla oslas lijeras variantes de clasificación. 

.1 quién se imponen. Por regla general se imponen las 
cosías al liliganle temerario. El capitulo 5." del tilulo 14, 
libro 2.° de las Decretales, dice: Finen* litibus tupientes im-
poni, ne parles ultra moduin gravenlur labor ¡bus el expensis 
prtesenti decreto staluimus. til poslquam intentionem siiam at-
iera pars fundaverit, si feliqua forte voluerit legitiman! ex-
ceplioneni opponere, quam nolitaut nequtat in continenli pro-
bare ud sokendas alteri parti modéralas expensas ex 

lime in judicio faciemlas, cum acceptis induciis, si forsitan 
in probatione defecerit, condemnetur. 
, El capitulo 4." del tilulo 37, libro 5.', dice: Calumniam 

el audaciam temere litigantium condcmnando in expensis. et 
alio mulliplici remedio sandio imperialis compescit. Quoniam 
igilur sacris institutis consonare dignoscilur, pmeipimusí ut 
de certero in causis pecuniariis. vichis victori in expensis con-
demnetur. nisi sententia pro absenté ftratar. 

Resulla pues de eslas dos decisiones: 
1." Queel liliganle temerario debe ser condenado en cosías. 
2.' Que solo debe pagar las moderadas, pero no las deli-

cadas. 
3." Que debe abonar las de la parte que gana el pleito ó 

vence. 
4." Que no se abonan al que no se presentó en juicio 

aunque se le absuelva de la demanda. 
La cuestión es saber qué se entiende por liliganle teme-

rario, y aun eslo mas bien se suele definir diciendo á quién no 
se tiene por temerario. 

1." No lo es el que se defiende en causa criminal, y por 
equivalencia, en una causa en que puede perder su liberlad. 

2.' El que tenia alguna razón para litigar, por lo cual, 
3." En la primera instancia generalmente no se cree que 

haya temeridad en pleitear, á no ser que lo solicitado sea 
absurdo, y sin razón ni derecho alguno, sino solo por antojo 
y por vejar á una parte. 

El juez condena en las costas por la sentencia definitiva, 
y puede también condenar por la inlerlocutoria, sobre todo 
en los incidentes. Puede uno ganar un pleito con costas, y 
tenerlas que pagar en un incidente promovido innecesaria é 
injustamente. Porque uno tenga razón y justicia, no las liene 
para abusar de su derecho, y si abusa de este, tendrá razón 
en lo principal y no en lo accesorio, y pagará por el esccso 
cometido. 

Tasación de costas. Los canonistas dicen que el juez debe 
tasar las costas, y que no se da apelación de su tasa. Citan 
para ello á Lcurenio y oíros. No nos bastan estos dichos, y 

' creemos poco decente que el juez eclesiástico se rebaje á estas 
cuestiones de menudeo. -Mas decoroso es lo que prescribe la 
ley del enjuiciamiento, y se suele hacer en nueslros tribuna-
les eclesiásticos, en los cuales hace las tasaciones el notario, 
y de este modo, en caso de exageración ó agravio, el juez 
tiene la suficiente imparcialidad para fallar entre el notario y 
la parte que reclama. 

Los artículos de la ley del enjuiciamiento civil en esla 
materia son muy decorosos, y conformes con la práctica an-
tigua, y dicen así. 

Articulo 78. «Cuando hubiere condena de costas, los es-
•cribanos de las salas que las hayan impuesto, las tasarán 
•con sujeción álos aranceles. En los juzgados de primera ins-
tancia, los escribanos por ante quienes se hayan seguido 
•los autos. 

»Los honorarios de tos letrados, peritos y demás funcío-
».narios no snjclos á arancel, serán regulados por ellos mis-
amos en minuto firmada que presentarán, dictada que sea la 
«sentencia en que se haya impuesto la condena: ta cantidad 
«en que consistan se incluirá por el escribano cu la tasación. 

Articulo 79. «De la tasación se dará vista á las partes 
»por término de dos dias á cada una. 

Articulo 80. »Si los honorarios de los letrados fueren 
«impugnados, el tribunal ó el juez que conozca de los autos 
»oirá al colegio de abogados, si lo hubiere en el pueblo de su 
»residencia, y en olro caso, á dos letrados que uombre para 
«que den su dictamen. 



»Si los honorarios de los peritos ó de cualesquiera oíros 
•funcionarios no sujetos á arancel, fueren impugnados, se 
•oirá asimismo á oíros dos individuos de su clase. 

•No habiéndolos en el pueblo de la residencia del Iribunal 
»ó juez que conozca de los autos, podrá recurrir á los de los 
»inmediatos. 

Articulo 81. »El Iribunal, ó el juez de primera instancia 
»en su caso, con presencia de lo que las parles hubieren es-
•pueslo, y de los informes recibidos sobre honorarios, apro-
»bará la tasación ó mandará hacer en ella tas alteraciones que 
»eslime justas, sin ulterior recurso.» 

Exacción de costas. Los tribunales clesiáslicos tienen su 
fiscal de vara, ó alguacil del juzgado eclesiástico, que hará 
todas las diligencias necesarias para la esacciou de las cosías, 
al lenor de lo que se dijo ya en el capitulo 4," del titulo 3.', 
libro 2.", página 8!» y siguientes. Allí se dijo ya que la le\ 
les auxilia para tos casos en que necesitan hacer embargos, ó 
trabar ejecuciones en los bienes de los litigantes ó de los cri-
minales, y la exacción de las costas es una parle de ta ejecu-
ción de la sentencia. 

CAPITULO V. 

Apelaciones: su naturaleza: especies: quiénes pueden apelar: 

en qué causas: de qué jueces: forma <j tiempo. 

Apelación. Llámase apelación al acto judicial por el que 
acude al superior el que se considera agraviado en todo ó en 
parte por la sentencia de un juez inferior, á fin de que repare 
el agravio con otra sentencia mejor. A judice. inferiori ad 
superiorem facía provocalio, til lata sententia reeocelur-

La apelación se distingue de la recusación, la súplica, la 
devolución y el recurso, que son remedios conlra tos agravios 
de los jueces inferiores. 

r 

ta recusación es impertinente al final del juicio; hay que 
interponerla al principio. 

La súplica se dirije al mismo juez sentenciador, para que 
tenga la bondad de revisar su sentencia por mera benignidad, 
á fin de ampliarla, suplirla, corregirla ó declararla, y esto 
soto se hace cuando ya no hay lugar para apelar en tribuna-
les de tos que no hay alzada. 

La devolución es acto administrativo ó gubernativo, mas 
bien que judicial, por el cual el superior suple 1a negligencia 
del inferior, bien sea de oficio, ó á ruegos de alguno á quien 
la negligencia perjudique. 

El recurso no es acto judicial sino eslrajudicial, esponien-
do al superior los agravios que hace una autoridad inferior ó 
delegada; y no supone precisamente juicio, sino que se inter-
pone por cualquier agravio en aclo de gobierno. 

Todos estos actos judiciales ó eslrajudiciales, y sobre todo 
ta apelación, eslán basados en el derecho salara), como parte 
de la justa defensa, y aun en el derecho divino positivo. San 
Pablo es conducido al Iribunal del presidente Festo. Invítale 
á que reconozca su jurisdicción, pero San Pablo le recusa, si 
bien uo fué recusación in lotum, puesto que no tuvo inconve-
niente en defenderse ante él y el mismo rey Agripa. 

San Pablo se espresa con eslas palabras: Ad tribunal Ce-
saris sto. ibi me opportet judicari Cesarcm appello. El 
pretor admite esta apelación in voce ó verbal, y le responde: 
Ctesarcm appellasli'' ad Cesaran ibis. 

Desde entonces, en -virtud de esta recusación con caracter 
de apelación, queda San Pablo exento de ta jurisdicción de 
Festo; y aunque luego se defendió ante ésle y el rey Agripa, 
que deseaba oírle, aquella defensa fué un aclo eslrajudicial, y 
asi lo declaró el mismo Agripa, que convencido de la inocen-
cia de San Pablo, y de que no había razón para tenerle preso, 
cuanto menos para matarle, dice al presidente: .S i no fuera 
»por la apelación que. ha interpuesto, era cosa de dejarlo en 

' »libertad.» Dimittipolerat homo liic. si non appellasset Ce-
saran. 

Poco tiempo antes, al ir á azotarle por mandado de un tri-
buno militar, San Pablo, que, lautas veces se había dejado 



maltratar, creyó aquella vez que debía protestar contra aque-
lla medida interponiendo un recurso verbal, como lo hizo, 
diciendo al centurión: «¿Teneis acaso autoridad para azotar á 
• un ciudadano romano, y sin previa condenación?» Si homi-
nem romanum el indenmatum licel voliis flagellare? 

Al saber el tribuno, por aviso del centurión, que aquel 
hombre era un ciudadano romano que alegaba derechos de 
serlo, mandó soltarle, y aun sintió el haberlo mandado alar. 
Esla conducta de San Pablo nos manifiesta que los sacerdotes, 
por perfectos que sean, pueden apelar contra los agravios que 
se les hagan, y valerse de sus derechos políticos y civiles si 
necesario fuese. 

Diferentes especies de apelaciones. La apelación puede 
ser, como queda dicho: 

1 ° Judicial y estrajudicial; pero-solo la primera sollama 
apelación, pues la otra se llama recurso, para no confun-
dirlas. 

2." Oral y escrita: la primera se interpone de palabra en 
el tribunal cuando se lee la sentencia, ó bien al tiempo de la 
notificación, y para ello basta decir: Apelo. La segunda se 
hace por escrito, que se presenta al juez de quien se apela. 

3.° Interloculoria y definitiva, según que se hace de una 
ú otra sentencia. 

í . ' Suspensiva y devolutiva: la primera suspende y deja 
ineficaz la sentencia del juez; la segunda obliga á remitir los 
autos al superior, lo cual se llama decolucion, pero no por 
eso deja de cumplirse la sentencia. Esto se llama admitir la 
apelación en un efecto, esto es, el devolutivo : si se admite 
también en el suspensivo, se dice admitir en ambos efectos. 

5." Legitima ó ilegitima: aquella es racional, y por tanto 
fundada en la ley: cuando se introduce por causas livianas, ó 
quizá sin razón ni justicia, se dice frivola; y si tiene sola-
mente por objeto dar largas al negocio, la llaman las Decre-
tales frustratoria. 

Acerca tle la apelación estrajudicial dice asi el capitulo 5 
del titulo 28, libro 2." de las Decretales: Si vero « gravamine 
el ante litis ingressum fuerit appellalum, hujusmodi uudietur 
appellans, i/uoniam sacri cánones etiam extra judicim pas-

sim appellare. permittunt. nec solent liujusmodi dici appella-
tiones, sed provocationes ai causara. 

Naturaleza de ta apelación. Quedadicho ( j U e i a apelación 
en su esencia es de derecho natural, pero la forma de intro-
ducirla, y todo lo que se refiere á los casos, tiempos y demás 
circunstancias es de derecho eclesiástico ó positivo, y puede 
la Iglesia ampliarlo ó restringirlo, como sucede con todas las 
cosas que no son esenciales. Con esto se responde á los que 
se asustan de que se mire la apelación como cosa de derecho 
natural, porque la Santa Sede algunas veces manda ejecutar 
ciertas sentencias omni prorsus appellatione remota. Son estos 
casos especiales, en que hay que cohibir áhombres temerarios. 
Tampoco se admiten todas las apelaciones, pues cuando estas 
son frivolas, no son defensas sino agresiones. La defensa es 
de derecho natural, pero, aun siendo justa, tiene sus formas y 
sus límites, y no es licito escederlos ni rebasarlos. 

Además llega precisamente una época en que hay que 
poner término á las apelaciones, y una sentencia ha de haber 
precisamente de la que no se dé apelación, pues de lo con-
trario no se concluiría ningún pleito, y habría litigantes ricos 
y temerarios, que, interpondrían quizá cien apelaciones. 

El mismo concilio de Ti ento se vió en el caso de prohibir 
las apelaciones de sentencias interloculorias, cuando no trajesen 
agravio irreparable (sess. 13, cap. 1 s e g ú n quedo ya dicho. 
Veamos, pues, á la luz de esta doctrina tan clara como sólida 
y sencilla: 

1 Q u i é n e s pueden apelar. 
2." En qué casos y causas se apela y en cuáles no. 
3/ Ante quién se ha de interponer y para quién. 
4.' Formas de apelación por derecho canónico, y 
5." Por derecho civil. 
6.° Tiempo de la apelación, y su fatalidad. 
7° Efectos de la apelación. 
8.' Apóstelos y letras remisoriales. 
9." Para quién se ha de apelar. 
Quiénes pueden apelar. Pueden apelar todos los que se 

crean agraviados por alguna sentencia: añaden algunos auto-
res que el apelante ha de tener razones que no sean frivolas. 
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Creemos que eso eslá (le mas: el superior juzgará si las ra-
zones son frivolas ó no, y en esla materia siempre se debe 
dar lalilud. El juez inferior ó a quo, casi siempre tendrá por 
frivolas las razones del apelante. 

Esceplúanse aquellos á quienes el derecho no concede fa-
cultad para apelar, casos que citamos por conformarnos con 
lo que dicen los prácticos, pues, escepto los dos primeros, 
los oíros tres apenas se tienen en cueula para la práctica. 

1.* El que fué perseguido y condenado en rebeldía. 
2.° Aquel contra quien se han dado Ires sentencias con-

formes, al tenor de lo que se ha dicho al hablar de la eje-
cución. 

3." E l que se halla convicto y confeso á 1a vez: pero 
puede apelar el confeso no convicio, ó el convicio no confeso. 

Esto dicen los comentaristas, pero en la práctica se admi-
te también la apelación al convicto y confeso, por lo menos 
en un efecto. A la verdad, puede la sentencia ser exorbitan-
te, dura y aun injusta contra un convicto y confeso, y si le 
condena á mas de lo que debe, ó le imputa lo que no debe, 
no hay motivo para que se le impida apelar. 

4." Tampoco se permite al escomulgado que'apele, por lo 
menos eslrajudlcialmenle, pero se le permite la apelación ju-
dicial, que es la verdadera, pues la otra se llama recurso. En 
la práctica se admiten una y otra, pues no se ve razón para 
no leer el éscrilo de un escomulgado, que quizá se ve atro-
pellado con una escomunion injusta. 

o.' En lo criminal no se permite apelar al condenado por 
delilo notorio. Decimos de esto lo mismo que del caso ter-
cero. si la sentencia es exorbitante ó demasiado dura. 

Se duda si debe admitirse la apelación ál que juró no 
apelar; hay testos encontrados sobre este punto: lo mas se-
guro es admitir 1a apelación, y él se entenderá con su con-
ciencia. 
" En qué causas se apela. Puede apelarse de lodas las sen-

tencias que causen agravio, bien sea esle hecho judicial bien 
eslrajudicialmente. 

Dicen los canonistas que de la sentencia notoriamente 
nula no se necesita apelar: fundan esto en el derecho romano 

mas que en el canónico, diciendo que si 1a sentencia es nula, 
se debe acudir al mismo juez sentenciante á que 1a anule, 
l'arécenos esto una cavilación escolástica. Todas las sentencias 
parecen nulas al que no gana el pleito, y el que sentencia, por 
el contrario, casi nunca hallará que sea nulo su tallo. Pues 
bien, si el juez á quo se niega á declarar nula su sentencia 
aunque sea notoriamente nula, ¿qué remedio tendrá el agra-
viado mas que apelar para que la anule el juez ad quem? 

En cuanto á la apelación de los agravios estrajudiclales. 
queda dicho que no debe ni aun llamarse apelación, puesto 
que tiene su nombre propio de recurso, y entre nosoiros el 
de recurso de queja. 

Cítase con esle molivo la Decretal 8.' del título 18, libro 2." 
del sexto do Decretales, que trata de los agravios que se hacen 
en materia de elecciones, postulaciones, provisiones y otros 
varios actos eslrajudiciales. El tratar aqui de eslas materias 
meramente gubernativas, seria involucrarlos procedimientos. 
Véase el párrafo siguiente sobre el tiempo de la apelación. 

Preguntan los comentaristas si puede apelarse de agravios 
que todavía no se han hecho, pero que se amenaza hacerlos; 
y resuelven, que si el agravio es amenazado se puede apelar 
eslrajudicialmente, pero eu lo judicial se debe esperar á que 
el agravio se imponga por sentencia. 

Hemos citado esla sutileza de escuela, y omitimos otras 
muchas que "acumulan los tratadistas sobre apelación de cen-
suras. que en la práctica y en nuestro país apenas tienen apli-
cación hoy (lia. Además en ellas se mezcla lo gubernativo con 
lo conlcncioso y lo criminal con lo civil. 

Resumiendo, pues, en esla materia, diremos: 
1." Que no se apela de las sentencias interlocutorias á no 

que produzcan agravio irreparable, según la doctriua del con-
cilio de Trenlo ya citada. 

2." En las causas de visita y corrección, ora se proceda 
judicial, ora gubernativamente. Ne remedio ad innocenlüe 
presidium instituía, ad' ¡mqmfatis defensiuuem abutantur. 
atque hujusmodi eontm eaUiditati et tergiversationi occurra-
tur, ita staluit et decreeil: in causis msitationis el correctio-
nis'.seu habilitatis et inhabilitalis, necnon criminqlibus ab 



episcopo, seu Ulitis in spiritualibus vicario generali, ante de-
fuütivam sententiam, ab interlocutoria, vel alio quocumque 
gravamine non appellelar. neque episcopal, seu vivarius, ap-
pellalioiii hujusmodi, lanquam frivola!, defcrre tencalur; sed 
ra, ac quacumque inhibilione ab appellationis judice emana-
la, necnon omni stilo et consuetudine etiam immemorabili con-
traria non obstante, ad ulteriora valeat proceden, «¡si gra-
vamen hujusmodi per defmitivam sententiam reparari, vel ab 
ipsa definitiva appeüari non possit. (Capitulo l . " de la 
sess. 13 Trid.) 

Las causas de habilidad é inhabilidad, aptitud é ineptitud, 
aunque civiles, suelen algunas veces tomar cierto colorido 
criminal, cuando se echa en cara á uno su ineptitud para 
un cargo, beneficio ú otra cosa análoga. 

3." Se concede apelación aun en los juicios de menor 
cuantía. Asi lo decide Alejandro 111 (cap. 11, lit. 28, lib. 2.' 
de las Decretales), diciendo: De appellationibus pro causis 
mintmis interpositis volumus le lenere, quod eis (pro quacum-
que levi causa fianl) non mintts cst, quam si pro majoribus 
fierenl, deferendum, 

Esto rije también en las causas menores crimínales, y 
cuando el obispo reprende sin razón á un clérigo, ó le impo-
ne ejercicios por motivos livianos. 

De qué jueces no se puede apelar. Por regla general, no se 
puede apelar de las sentencias de ningún tribunal Supremo, 
pues de este ya no hay alzada. Si hubiera un tribunal supe-
rior al Supremo, este no sería Supremo. 

Por ese motivo no se apela de ninguna sentencia Pontifi-
cia, y solo habrá lugar á suplicar. Algunas veces el Papa, 
por equidad, permite abrir nuevos juicios cu asuntos guber-
nativos. 

El apelar al concilio futuro es una cosa .cismática y se-
diciosa. Este acto de rebelión se castiga justamente con esco-
munion mayor, reservada al Papa por ¡a bula Execrabilis. 
dada por Pió I I en 1.° de febrero de 1489, y confirmada por 
Julio I I en 1.' de julio de 1509. 

El concilio general, según la doctrina católica, no es otra 
cosa que el Papa con la Iglesia congregada. Sin él no hay 

concilio. El catolicismo rechaza hoy dia con desprecio los dis-
lates de los jansenistas y malos católicos en esla parte. 

Por igual razón tampoco se daría apelación de una sen-
tencia de un concilio general ecuménico confirmado por la 
Santa Sede. 

Resta la cuestión acerca de la inteligencia de la cláusula 
omni appellatione remota, que suele ponerse en las comisiones 
de los delegados pontificios. En la práctica esto apenas tiene 
aplicación en España, pues desde el establecimiento del tri-
bunal de la Rola no existen apenas jueces delegados en Espa-
ña ni en sus dominios, ni se permiten los recursos omisso 
medio (1), ni los consentiría el Gobierno. A la verdad, los 
males que causaron en el siglo X V I I y parle del XV11I fueron 
tantos y lales, que dieron lugar á continuas reclamaciones de 
los monarcas y los prelados; y aun cuando muchos de ellos 
eran hijos de las circunstancias y hoy no sucederían, con 
lodo, el recuerdo funesto que dejaron hace que el Gobierno 
temporal conserve prevención desfavorable conlra ellos. Por 
otra parle, sería difícil conciliar la existencia de estos jueces 
con algunas de nuestras leyes políticas modernas. 

Nuestras leyes antiguas prohiben también que se introduz-
can recursos de fuerza por la denegación do apelación en au-
tos inlerlocutorios, y conviene mucho que los provisores y 
jueces eclesiásticos lengau en cuenta las disposiciones de eslas 
piadosas leyes, y en especial la 3." del titulo 2, libro 2.* de la 
Novísima Recopilación, dada por el emperador Carlos V á 
mediados del siglo XV I . que dice así: 

«Porque somos informados que á las audiencias se traen 
.por via de fuerza muchos procesos eclesiásticos de algunos 
»jueces eclesiásticos, porque no otorgan las apelaciones de 
autos inlerlocutorios, y esto es gran agravio de. las partes, y 

»se impide la visla de oíros muchos negocios, mandamos á 

(1) l.ey 8.- del título i.", libro 2." de la Novísima Recopilación, en 
que se impone la restricción al uuucio de Su Santidad, «de que pueda 
„delegar sus veces cu lodo ó en parte, y dar comisiun á jueces asis-
tientes ó ejecutores, sin que pueda variar el ordeu judicial de las 
Sustancias.» 



»los presidentes y oidores de las dichas audiencias, <|ue de 
»aquí adelante no libren carias para Iraer por vía de fuerza 
• procesos algunos eclesiásticos de aulos inlerloculorios. salvo 
»si fucreu tales que lengan fuerza de definitiva, y que en ella 
•no se puedau reparar.» 

Todavía en 1731 la audiencia de Galicia admitió recurso 
de queja contra una denegación de apelación respeclo de un 
auto inlerlocutorio, con cuyo motivo el consejo de Castilla 
dictó disposiciones para que en adelante no se repitiese 
esle abuso, y se «evitasen las cavilaciones cdti que muchos 
»solían retardar ó frustrar las justas providencias de los 
»jueces eclesiásticos,» amenazando con castigos á los que en 
esto fallasen á la verdad, como dice la nota primera á la 
dicha ley. 

A su vez se prohibió también que el nuncio de Su Santi-
dad y los jueces de apelación perjudicaran á los ordinarios 
en las primeras instancias, admitiendo apelaciones indiscretas 
é inoportunas, las cuales se prohiben en las leyes 6.", 7." 
y 8." del titulo 4, libro 2." de la Novísima Recopilación, de las 
cuales se hablará en el lomo siguiente al tratar del Iribunal 
de la Rola. 

Leyes civiles sobre In forma de la apelación. Además de 
las que ya quedan consignadas en el párrafo anterior, y las 
que se dirán en el lomo siguiente al tralar del Iribunal de la 
Rola de la Nunciatura, la lev del enjuiciamiento civil prescri-
be lo siguiente: 

Articulo fio. »De las providencias inlerloculorias pro-
anunciadas por los jueces de primera instancia, puede pedirse 
•reposición dentro de. tres dias improrogables. Si no se es-
timare, podrá apelarse en un término igual al anterior. 

Articulo Ofi. «De las providencias inlerloculorias pro-
nunciada? por los tribunales Supremo y superiores, podrá 
•suplicarse dentro del término señalado en el articulo ante-
rior. 

»I.a sala que las hubiere dictado, prévia audiencia de la 
otra parte, si lo estimare necesario, determinará sobre la 

»súplica lo que crea juslo y procedente, 
Artículo 07. »Las sentencias definitivas y las inlerlocu-

• lorias que decidan un articulo, serán apelables denlro de 
»cinco dias. 

Articulo 68. »Trascurrido dicho termino sin interponer-
»se apelación, quedarán de derecho consentidas y pasadas en 
•autoridad de cosa juzgada, sin necesidad de declaración 
»alguna. , 

Artículo 69. «Las apelaciones podran admitirse libre-
mente v en ambos efectos, ó en uno solo. 

Articulo 70. »Procederán libremente en lodos los casos 
„en que no se halle prevenido que se admiten en un solo 
»efecto. . 

• Admitida la apelación libremente, se suspenderá la eje-
cución de la sentencia hasta que recaiga su confirmación.» 

Por eslos artículos se establece: 
1." La súplica en los tribunales superiores, a diferencia de 

la apelación. 
y Los plazos para apelar, de que hablaremos en el ar-

ticulo siguiente, y de la discordancia que en esto bav enlre 
ambos derechos. . 

r Los efectos de la apelación, y su admisión en uno o 

en ambos efectos. 
De los artículos siguientes, relativos a los testimonios que 

deben darse para acudir á los tribunales superiores, se ha-
blará en otro párrafo al tratar de los apóstolas y letras m u -

" " El artículo 7», muv impórtenle en lo civil, tiene aplica-
ción á los tribunales eclesiásticos. »Cuando fuere denegada 
»cualquiera apelación, podrá el que la haya interpuesto recur-
•rir en queja á la audiencia respectiva.» 

En los tribunales eclesiásticos el recurso no es para la 
audiencia civil, sino para la del metropolitano, o en su caso 
el iribunal de las órdenes militares ó la Nunciatura, pues an-
tes de interponer el recurso de fuerza se debe ape ar al supe-
rior inmediato, y solo en el caso de no admitirse la apelación 
se intenta el recurso de fuerza. 

\si lo prescribe el articulo 1128, que dice asi: »Los re 
•cursos en el modo de proceder y en el no otorgar , se prc 
.pararán pidiendo reposición al juez eclesiástico de la prov.-



•delicia en que se creyere haberse comelido la fuerza, ape-
gando subsidiariamente, y protestando, si no se admite la 
»apelación, impetrar el Iteal auxilio contra la misma fuerza.-

Sobre la forma de la apelación y su admisión, dice ade-
más el articulo 335 lo siguiente: 

•El juez admitirá la apelación, si se interpusiere en 
•tiempo y forma, sin sustanciaron alguna, y remitirá los 
•autos al tribunal superior dentro de segundo dia, citando y 
•emplazando previamente á los procuradores de los litigantes 
•para que comparezcan ante él.» 

Tiempos de la apelación, y su fatalidad: discordancia entre 
los dos derechos. Ya hemos visto en el párrafo anterior los 
plazos que da nuestro derecho moderno para interponer la 
apelación, que son de cinco días para las sentencias definiti -
vas é interloculorias que decidan un articulo, y de tres para 
las meramente interloculorias. 

Los plazos son tres. 
1." Para apelar. 
2.' Para pedir testimonio. 
3." Para comparecer ante el superior. 
E l derecho canónico, que generalmente no señala plazos 

para las actuaciones procesales, sino que los deja al arbi-
trio judicial y prudencial, con lodo, señala diez dias «jos, 
precisos y fatales para apelar. Asi lo dispone el capítulo 15 
del lílulo 2", libro 2, arriba cilado, en las palabras: Cum 
post decem dierum spatium sententia in auctoritatem rei tran-
seat judicatw, qui ad provocationis subsidium intra id lem-
poris non rccurrit, appellandi siili aditum denegavi!. (Véase 
lo restante en el párrafo anterior, en donde se habla de los 
cualro meses para la ejecución.) 

Esta práctica del decendio (decendium) se tomó del derecho 
romano, pues lo fijaba Jusliníano en el capítulo 1 de la novela 
23. lo ratificó Inocencio III, como cosa corriente, en la De-
cretal citada, y también Bonifacio VII I en el capitulo 8 del 
litulo 15, libro 2 del sexto de Decretales, esleudiendo este 
plazo no solo á los procedimientos judiciales, sino también á 
los eslrajudiciales ó gubernativos, y quq se cuenten no desde el 
dia de la sentencia, sino de la notificación postquam sciverit). 

Statuimus ut ab electionibus, postulationibus, provisionibus et 
quibuslibet extrajudicialibus actibus (in quibtis potest appella-
tio interponi) quisquís ex eis gravatum se reputans per üppel-
lationis beneficium gravamen illatum desideraverit revocar», 
intra decem ilies (postquam sciverit), si vellit, appellet; post 
ikeendium vero eidem aditus non pateat appellandi. Sed si 
per contradictionem debitam, vel alia juris remedia petierit 
revocan gravamen, ei (dummodo medio tempere his non con-
senserit) lapsus decendii non obsistat. 

Resulla, pues, una discordancia entre el derecho canónico 
y el español acerca del plazo para interponer 1a apelación, 
pues aquel señala diez dias y este solo da cinco. Es indudable 
que debe estarse á 1a disposición canónica, pues el articu-
lo 1414 de la ley del enjuiciamiento solo obliga al cumpli-
miento de sus disposiciones -á todos los jueces y tribunales, 
»cualquiera que sea su fuero, que no teugau ley especial 
•para sus procedimientos.» Mas los tribunales eclesiásticos 
lienen su ley especial, como estamos demoslrando. 

Jurisconsultos respetables han querido suponer, que el 
plazo de los diez dias debia ser solamente en los asuntos ver-
daderamente canónicos, como, por ejemplo, tas causas sacra-
mentales, beneficíales y las gubernativas, y aun en las mis-
tas; pero que se debían dar solamente cinco dias en aquellas 
que son esencialmente profanas, y solo se siguen en el tribu-
nal eclesiástico por razón del fuero, tales como el procedi-
miento contra un clérigo por cantidades que debe á un lego 
en virtud de una compra-venta, y otras análogas. Pero la 
práctica ha introducido ya el espacio de los diez dias, y sería 
inconveniente que en un mismo tribunal variase el procedi-
miento y los plazos, según la naturaleza de los negocios; mu-
cho mas cuando estas cuestiones de fuero son delicadas, y los 
canonistas unitarios no aceptan comunmente la distinción de 
la jurisdicción propia y atribuida, que vendría á sancionarse 
en ese caso. 

El segundo plazo que marca el derecho canónico es de, la 
petición de las letras remisorias, para lo cual da también 
treinta dias, como veremos en el párrafo siguiente. 

El tercero es el de los cualro meses para 1a ejecución de 



que hablamos ya anteriormente, el cual no es fatal, como indi-
ca la Decretal cilada, capitulo fi. 

F.l cuarto es el que se da al apelante para- comparecer 
ante el juez ad qnen* 

CAPÍTULO VI. 

['lasos para la remisión de aillos ó testimonios: forma. 

E l articulo 385 de la ley del enjuiciamiento dice así: -El 
.juez admitirá la apelación .sí se interpusiere en tiempo y 
> forma sin sustanciacion alguna, y remitirá los autos al Irí-
•bunal superior dentro de segundo dia, rilando y emplazando 
• previamente á los procuradores de los litigantes para que 
•comparezcan ante él." 

En los tribunales eclesiásticos antiguamente no se daba 
mas que un traslado de los autos, y quedaban estos en el 
tribunal inferior á fin de que no padeciesen estravío. Estas 
letras remisorias ó traslados del pleito se llamaban após-
tolas, puesto que eran enviados de una parte á otra: Apos-
tólas, quia missus. 

E l Papa Bonifacio VIH dispone sobre la petición y remi 
sion de estos apóstolas lo siguiente: .16 eo qui appellai intra 
Irighila dies instanler apostoli peti debelli, et eidem intra 
dictum lempas à judice exliiberi: aliaspriesiimitiir appellalio-
ni suie renuntiare appellans, si eos intra idem lemptis pelere 
prcetermitlat, elimini vadat ani millal ad appeUationem hujus-
modi prosequendam. 

Forma. E l mismo titulo contiene algunas otras disposi-
ciones sobre esla materia. 

E l juez a quo debe entregar los apóstolas sin permitirse 
mas actuaciones, pues estas serán nulas, lile n quo appella-
l'.ir. apastólas appellanti tribual requisitas. Si vero non 
exhibueril, ex tune, si forte in causa procedili (nisi appella-

tioni remintiatum fuerit) ejus invalidas et irritussit processus. 
(Cap. i , ibid.) 

No importa que el juez « quo no lea la apelación escrita. 
Appellalio quam in seriptis judiei (a quo áppellare volebas), 
le porrexisse proponis. non potest ex eo, quoi corarn ipso 
leda non fuerit, rationabililer impugnan. (Cap. 9, ibid.) 

El juez no tiene derecho á dejar de entregar los apóstalos 
protestando que se prueben los agravios. Nee eliam lanquam 
corarn judice (cum per appellalioném sil suspensa ipsiusjuris-
dictio) comparare teneris, nisi ad hoc solum ut revocationem 
ipsam midias, si eam duxerit faciéndola. (Cap. 10, ibid.) 

Hoy día se envían los autos á la superioridad á costa del 
apelante ó del que los pide. 

Juez para el cual se apela. El juez ante quien se apela se 
llama juez « quo. El juez para el cual se apela, se llama juez 
ad quem. 

Debe apelarse siempre, no como quiera al superior, sino 
al superior inmediato. 

Las Decretales miraban ya mal las apelaciones hechas 
oinisso medio, v. gr., de un arcediano á un arzobispo, des-
airando al obispo. Asi lo decía Honorio I I I , y está consigna-
do en la Decretal 10 del tilulo 28, libro 2. Cum omisso 
dicecesano episcopo fúisset ad archiepiscopum appellalum, ad 
quem gradatim fueral appellandum, in causa ipsa de jure 
procedere non debebat. 

Las apelaciones al Papa omisso medio eran una necesi-
dad en la edad media, por la organización defecluosa de los 
tribunales, falta de pericia en los jueces, frecuentes exencio-
nes y rudeza de costumbres. En España no están permitidas, 
como queda probado. 

El juez A quo tiene derecho para señalar al apelante el 
término para comparecer ante el juez ad quem, Appellanli 
ad prosecutionem appellationis terminus congruas prmfigatur, 
intra quem si appellalionem non fuerit prasecutw, ex tune 
compellutur stare judicio ilelegali. (Cap. 33, til. 28. lib. 2.) 

Aunque hay Decretales que permiten dar hasta dos años 
para seguir la apelación, eslo no se entiende del término de 
presentación. 



Eslis término tiene fuerza de perentorio, según decisión de 
Inocencio I I I declarando un cánon disciplinai Laleranense, 
Si hujusmodi appellati», nel « jadiee recepta, vel « parte [ve-
ri t approbata. post termiiium appellalioni prmfixim eilicti 
peremptorii vires obtineat, ita videlicel ut ex tune in absen-
lem perinde procedatur, uc si peremptorie vocatus adjudicium 
extitisset. (Cap. -43, lit. 28, lib. 2.) 

Un año se da para continuar la apelación, v por causa 
grave y evidente dos. Si durante ese tiempo el apelante no 
agita su apelación, se considera esta desierta ó abandonada. 
Si ante sententiam vel postea fuerit appellatum, hujusmodi 
appèllantibus annus indulgetur, aut ex necessaria et evidenti 
causa, biennium; nisi judex ù quo appellatum fuerit, secrn-
dum locorum distantiam, et personarum, et net/olii qualitalem 
recisius lempus fuerit modéralas. Intra quod si is qui appella-
veril causam appellationis non fuerit prosecultts, tenebit sra-
tentia; si post sententiam appcllavcril, et àcausa sute ceci-
disse videtnr: nec amplius super eodem negotio audietur appel-
lans. (Cap. !>, tit. 28, lib. 2.) 

Pero si le hubiere sido imposible el continuarla, se le pue-
de conceder la restitución in inlegrum. l 'erro si appella-
lionem biennio elapso interpositam à sententia contra vos 
prolata, prosecuti non estis, dummodo prosccutionem ipsius 
per impotentiam vos constilerit omisisse, nolumus quod jus-
titice cesine debeat priejudicium generare. Cap. 8, ibid.; 

Si pasado el término señalado, el apelante deja desierta la 
apelación, el juez « quo reasume su jurisdicción, según queda 
dicho en el capitulo 33, Appellanti ad prosccutionem appella-
tionis, antes citado. 

E l juez à quo no tiene derecho para lijar el término en 
que lia de concluir la causa el juez ad quem. Consla del ca-
pitulo 50, Ibidem, y es de sentido común, por lo que no se 
aduce el Icxlo, que además es largo. 

El que por temor no puede apelar, puede pedir á su tiem-
po el bcnelicio de la restitución, con tal que acredité quetra-
ló de acudir al juez n quo. y no pudo hacerlo; ó protestara 
ante varones honrados la imposibilidad de ejecular su deseo. 
Es caso algo raro y ocasionado á difíciles controversias, por 

lo cual conviene dar el testo, que dice asi : Si justus metus, 
quominus appellaveris, le excusat, ad appellaiionis repu(aris 
bcneficium convolasse; dummodo intra tempus quo licite pro-
vocatur coram judice à quo appellasse volueris, vel si habere 

'ipsius copiam nequivisti, in prasentia bonomia virorum, pro-
testatione super hoc proposito, causas appellationis duxeris 
exprimendas. (Cap. 73, ibid.) 



F O R M U L A R I O S . 

FORMULARIO N.° 1. 

D e f e n s a p o r p o b r e . 

Pedro Direila, procurador de este juzgado, con poder bas-
tante de Pablo de José, vecino de esta ciudad, viudo, y de oficio 
pastor, que en debida forma presento, ante V. S „ señor vica-
rio general y provisor de Alcalá de llenares, parezco y digo: 

Que mi representado se ve en la triste necesidad de com-
parecer ante V. S. para demandar al presbítero D. Juan Bar-
ragán, capellan de la iglesia del Cristo, á fin de cobrar la 
cantidad de cuatro mil reales que esle le adeuda, parte por 
compra de varias reses lanares, y parto también por la 
custodia de un ganado que fué ó os de la pertenencia del di-
cho presbítero D. Juan Barragán. Mi representado es pobre, 
y el atraso en el pago de dicha cantidad de cuatro mil reales, 
que varías veces ha reclamado en vano, le tiene reducido a 
un estado lastimoso de miseria y deudas, pues el escaso pro-
duelo de, su ganado, que apenas le produce para mantenerse, 
y equivale apenas al jornal de un bracero, le hace hallarse 
en la situación de pobre, y en el caso de ser defendido como 
tal, con arreglo á la ley; motivo por el cual ya se le declaró 
por pobre el año pasado de 1836 en otro pleito que tuvo, 
como consta por la certificación adjunta, que en debida forma 
presento. Por lo cual 

A V. S. pido y suplico que, teniéndome por parle en estos 
autos, y por presentados el poder, la certificación adjunta y 
la copia simple de esle escrito, se sirva declarar pobre á mi 
defendido Pablo de José, al lenor del caso 2.', artículo 182 de 



la ley del enjuiciamiento civil, para gozar de los beneficios 
que la misma concede en sus articules anteriores, porque asi 
procede en justicia, que pido, y para ello ofrezco la prueba 
correspondiente. Alcala á I." de marzo de IS60 (1). 

Lic. Mirabete. Pedro Direita. 

Auto. Por presentado, con el poder, certilicacion y copia 
que acompaña, y en su virtud háse por parte al procurador 
I). Pedro Direita, á nombre de su representado Pablo de José. 
Traslado al presbítero D. Juan Barragán por término de seis 
dias. El Sr . Dr. D. Justo Bernal, vicario general y provisor 
por el Emmo. Sr. Cardenal arzobispo de Toledo, lo mandó 
asi en Alcalá de Henares, á 3 de marzo de 1860, y firma, de 
que doy fe. 

Dr. Bernal. Diego Torrejon. 

Notificación. En la misma villa y dia, yo el infrascrito 
notario notifiqué el auto anterior al presbítero D. Juan Barra-
gán, leyéndoselo Integramente y dándole en el acto copia de 
él: le cité en forma para que en el plazo señalado comparezca 
á la judicial presencia y al fin indicado en la misma, á cuyo 
efecto le dejé copia simple de la solicitud intentada; y para 
que conste lo firma conmigo, de.que doy fe. 

Ilr. Juan Barragán. Torrejon. 

Notificación al procurador Direila. 

Contestación. Simón Izquierdo, á nombre del presbilero 
D. Juan Barragán, e-apellan de la iglesia del Cristo, y con 
poder bastante que en debida forma presento, aule V. S., se-
ñor vicario, parezco y digo: 

Que ni es cierto que el pastor Pablo de José- sea pobre, 

(t) So advierte que las fechas deberán ponerse siempre en letra, 
y no por número, como aquí hacemos para mas sencillez. 

como dice, ui tampoco que mi representado le deba canlidad . 
alguna. Prevalido de la declaración de pobreza que consiguió 
el año de 1839 poniendo su ganado en cabeza de su hijo 
mayor, prelende ahora molestar á mi parte con injuslas 
exacciones, habiendo tenido la arrogancia de decir, que si no 
le da los cualro mil reales le hará gaslar doble en el pleito 
que le va á suscitar, y que á él no le costará nada, pues se 
defenderá por pobre. El pastor Pablo de José gana un sa-
lario considerable pastoreando los ganados de D. Juan Ava-
piés, vecino de Madrid, y tiene arrendados varios pastos en 
las inmediaciones de la cuesta Zulema, lo cual se podrá pro-
bar si él se atreviese á negarlo. Tiene además un ganado de 
mas de seiscientas reses, que el año pasado puso en cabeza 
de su hijo mayor Andrés, para poder él figurar como pobre 
y obtener la declaración de pobreza, que se le otorgó en el 
juzgado de primera instancia de esta ciudad, por no haberlo 
sabido á tiempo D. Juan Oruga, á quien promovió otro 
pleito injusto, y que acaba de perder en primera instancia. 
Justo es, señor, que se atienda á los verdaderos pobres, que 
la Iglesia les dispense su poderoso valimiento, y les conceda 
con sn acostumbrada caridad los medios de hacer valer sus 
derechos; pero no es justo que esa piedad que les dispensa 
llegue á ser en perjuicio de otros, y que un acto de caridad 
con quien no es verdadero pobre, se convierta en acto de in -
justicia para molestar sin razón á personas honradas y pací-
ficas. Por todo lo cual, y al tenor de lo dispuesto en los ar-
tículos 183,196 y 19" de la ley del enjuiciamiento civil, 

A V. S. suplico y pido que, habiéndome por parte y re-
presentante del presbítero D. Juan Barragán en estos autos, 
y en virtud del poder que acompaño, se sirva admitir nueva 
información conlra la pretendida pobreza del pastor Pablo de 
José, y denegarle la declaración de ella que solicita, pues así 
procede en justicia, que pido con costas. Alcalá de Henares 
8 de marzo de 1860. 

Lic. Guada/ajara. Simón Izquierdo. 

TOMO 11. 33 



Aulo. Por presentado con el documento que acompaña. 
Traslado á la olra parte por término de seis deas. El Sr. Don 
Justo Bernal. ele. 

Alcalá 9 de marzo de 1860. 

Dr Remai. Diego Torrejon. 

Notificación. En la misma villa v dia, yo el nolani) noli 
liqué el auto anterior á 1). Pedro Direita, leyéndolo integra 
mente y entregándole estos autos, cuyo recibo firma, de lo 
que doy fe. 

Pedro Direita. Torrejon. 

Notificación al demandado. 

Réplica. Pedro Direita, á nombre de Pablo de José, en 
estos autos, ante V. S. digo: Que se le lia comunicado tras-
lado del escrito presentado á nombre del presbilero D. Juan 
Barragán; y como quiera que de las pruebas que se van á 
practicar haya de aparecer la inexactitud y falsedad de lodo 
lo que en él se dice contra mi representado, 

,A v, S. suplicóse sirva admitir la prueba que sobre la 
pobreza de mi defendido ofrezco hacer, con la cual se reba-
tirá lodo lo alegado por la contraria, pues asi procede en'jus-
licia, que pido. 

Pedro Direita. 

Notificación al demandado. 

Escrito de réplica conformándose en que se admita á 
prueba. 

Auto. Por presentado: recíbase este pleito á prueba, a 
petición de las partes, por término de diez días comunes á 

las dos, con citación del Sr. fiscal y representante de la Ha-
cienda El Sr. Doctor, etc., lo mandó; doy fe. 

Dr. Bernal. Diego Torrejon. 

Oficio al administrador de Hacienda de Alcalá de Henares. 
Vicaría general de Alcalá de Ilenares.=En los autos que 
penden en esta vicaria á instancia de Pablo de José, vecino 
de esta ciudad, de oficio paslor, contra el presbítero D. Juan 
Barragán, á quien pretende demandar por cantidad de cuatro 
mil reales vellón, se lia dado auto con fecha de ayer recibien-
do á prueba la solicitud de aquel, pidiendo se le declare po • 
bre para los beneficios de la ley, y concediendo para hacerla 
diez días, comunes á ambas parles. 

I.o que participo á V. S. en cumplimiento de la ley del 
papel sellado y Keal orden de 3 de febrero de 1838. 

Alcalá de Henares, ele. 

Dr. Bernal. Diego Torrejon. 

Prueba testifical por parto del paslor Pablo de José. 

Prueba documental por parle de D. Juan Barragan, acre-
ditando con certificación del secretario de Ayuntamiento, que 
el hijo mayor paga de contribución desde el año anterior por 
riqueza pecuaria 1 2 0 reales. 

Auto. Unanse las pruebas á los autos y tráiganse á la 
vista, con citación de. partes. Lo mandó, ele, 

Alcalá de Henares 22 de marzo de 1860. 

Dr. Bernal Diego Torrejon. 

Si se pidiere dia para la vista, los escritos y diligencias, 
como en el formulario último. 



Auto. Tráiganse los autos para definitiva, citadas las 
parles. 

Sentencia denegando la declaración de pobreza. En la 
ciudad de Alcalá de llenares á 26 de marzo de 1860, el se-
ñor Dr. D. Juan Bernal, vicario general y provisor de Aléala 
de Henares-por su Emma. el Cardenal, etc.; 

Vistos estos autos, incoados á inslancia de Pablo de .lose, 
vecino de csla ciudad, de olicio pastor, en solicitud de que se 
le declare pobre, á fin de gozar de los beneficios de la ley en 
la demanda que intenta entablar contra el presbítero 1). Juan 
Barragán, capellan del Cristo de esta ciudad; y 

Resultando que el demandante fué declarado pobre el ano 
de 1859 para otro litigio ; 

Resultando de las declaraciones de los testigos que no 
sana el jornal de dos braceros, y que anles vive con mucha 
estrechez, pues sólo tiene de salario ocho reales diarios; 

Resultando que el ganado que poseía, y por el que paga-
ba de conlribucion cíenlo veinle reales, aparece desde prin-
cipios del año pasado puesto á nombre de su hijo mayor, que 
vive bajo su patria potestad, y que por él paga de conlribu-
cion el dicho hijo desde eulonces cíenlo veinte reales, según 
consta de la certificación dada por la secretaria del Ayunta-
miento;' 

Resultando de otra certificación dada por el registrador di-
ta propiedad, que el demandante tiene arrendados los pastos 
de la dehesa llamada ta Orejuela, al píe de la cuesta Zulema; 

Considerando que Pablo de José gana un jornal que no 
equivale al de dos braceros en csla ciudad, pero que reúne 
otros modos de vivir; 

Considerando lo dispuesto para eslos casos en los artícu-
los 183 y 181 de 1a ley del enjuiciamiento civil; 

Considerando que su hijo mayor, que está en su potestad, 
paga ciento veinte reales de conlribucion directa por el ga 
nado puesto en su nombre desde el año pasado; V lo dispues-
to para este caso en el i." del articulo 182 de la misma ley, 

Dijo: que debía declarar y declaraba no haber lugar a la 
declaración de pobreza y á los beneficios que á esta concede 
1a ley, solicitada por Pablo de José, á quien condenó en todas 

tas costas de este juicio, y al reintegro del papel del sello 
consumido con el del sello correspondiente. El Sr. vicario 
general de Alcalá lo mandó y talló así por su sentencia defi-
nitiva, y lo firma. 

l)r. Juan Bernal. Diego Torrejon, 

FORMULARIO N.° % 

E s p e d i e n t e d e d e c l i n a t o r i a . 

Escrito de demanda. , 

Simón Izquierdo, á nombre deD. Juan de Retuerta, veci-
no de Ledesma. como padre y curador de D. Santiago deRe-
tucrla, menor de edad, y cursante de teologia en el semina-
rio central de esta ciudad, y con poder bastante que en debi-
da forma presento; ante V. S-, Sr. provisor y vicario general 
de este obispado, parezco y digo: 

One en esta ciudad existe una capellanía familiar, que, en 
1617 fundó la Sra. Doña Petra Revenga de Retuerta, viuda 
del doctor D. Pedro de Retuerta, caballero de ta orden' de 
Alcántara, según aparece de algunas noticias y papeles que 
existen en poder de los parientes de mi representado, y que 
por ser documentos privados no puede exhibir ante el tribu-
nal, aunque espera lograrlos fehacientes, y presentarlos á su 
debido tiempo. Prevalido de esta falta de documentos el pres-
bítero D. Pablo de Yusa, beneficiado de esta sania iglesia ca-
tedral, y en ausencia de sus representados, consiguió hace 
Ires años intrusarse en dicha capellanía, diciéndose pariente 
y descendiente déla fundadora, cuando ni su apellido es de 
ios llamados eu la fundación, ni reúne las oirás circunstan-
cias que en ella se exijen á los que hayan de obtener dicha 
capellanía; y como quiera que al citado 1). Pablo de Yusa, al 



darle la posesion de dicha capellanía, se le entregaron lam-
inen lodos los papeles y escrituras á ella correspondientes, 
mis representados 110 pueden por ahora exhibir las labias de 
la fundación, y oíros documentos en que aparecería clara-
mente el derecho que les asiste para obtener dicha capellanía, 
y el ninguno con que la está detentando su actual poseedor. 
Mi demandado ha reclamado en vano confidencialmente al 
citado Yusa para que renuncie á continuar poseyendo dicha 
capellanía, y entregue ios docuntentos de ella á mi parle, ó 
cpie al menos le manifestara las razones en que se apoya para 
detentar una capellanía á la cual no cslá llamada su familia, 
cuando mi poderdante es descendiente por línea recia de la 
fundadora; habiendo sido ineficaces todas las gestiones amis-
tosas al efecto practicadas, y siendo indudables los hechos 
siguientes: 

1." Que Doña'Petra Revenga, viuda del doctor 0. Pedro 
de Retuerta, fundó en 1617 una capellanía laical y de pairo 
nato familiar. 

2." Que en la escritura de Ijindacion se llama, ante todo, 
á la obtencion de dicha capellanía y posesion de ella y de sus 
rentas, á sus descendientes del apellido de Retuerto; y en su 
defecto y en segundo lugar, á sus sobrinos y descendientes de 
estos con el apellido de Revenga. 

3." Que á la muerte de D. Dionisio Revenga, presbítero, 
chanlre que fué de esta santa iglesia y último poseedor le-
gítimo de dicha capellanía, en 23 de febrero de 1863, se dio 
posesion de la capellanía á D. Pablo de Yusa, presbítero be-
neficiado de la catedral, suponiendo eslinguida toda la familia 
descendiente de la fundadora. 

i . ' Que no se ciló por edictos ni se hizo llamamiento al-
guno, para saber si existían ó no descendientes de la fun-
dadora. 

5." Que el presbítero D. Pablo de Yusa se niega á exlii 
bir á los descendientes de la fundadora los papeles y docu-
mentos de que ha logrado apoderarse, y con que estos podrían 
acreditar y acreditarán su derecho. 

6." Que D. Santiago de Retuerto, cursante de tercer año 
de teología en el seminario central de esta ciudad, de edad 

de 18 años, y clérigo de prima tonsura, es descendiente por 
linea recia de Doña Petra de Revenga, viuda de Retuerta, fun-
dadora de la capellanía. 

7." Que el citado D. Santiago liene todos los requisitos 
necesarios para obtener dicha capellanía, con prclacion á 
c uantos puedan reclamarla, por ser descendiente por linea 
recia de la fundadora y de sus descendientes primeramente 
llamados. 

8." Que I). Pablo de Yusa, ni es descendiente <le la fun-
dadora, "ni aun emparentado con los descendientes llamados 
en segundo v tercer lugar. 

Por tanto, haciendo uso de la acciou real que compote a 
mi poderdante para revindicar los documentos y papeles de 
la fundación, v también la dicha capellanía y sus rentas, a 
favor del citado clérigo de primera tonsura 1). Santiago de 
Retuerto, y siendo el D. Pablo de Yusa clérigo sometido a la 
jurisdicción ordinaria de ese tribuna], y también la capella-
nía Citada, 

Suplico á V. S. que, habiendo por presentado el poder 
arriba citado y la copia de esle escrito, y á reserva do pre-
sentar mas documentos que espero lograr, y teniéndome por 
parle en el nombre que comparezco, se sirva declarar al me-
nor I). Santiago de Retuerta p'or capellandela capellanía que 
fundó Doña Pelra de Revenga, viuda de Retuerta, y darle po-
sesion de ella, haciéndole formal entrega de todos sus pape-
les v demás cosas y derechos á que haya lugar, juntamente 
contados los frutos y rentas que haya producido o podido 
producir durante el tiempo en que la capellanía ha estado o 
estuviere detentada por el citado presbítero de Yusa y con 
todas las costas, pues para ello interpongo la demanda en la 
forma mas procedente, con la protesta ordinaria de ampliar-
la corregirla ó modificarla, como mas haya lugar en derecho, 
pues así procede en justicia que pido, y para ello hago los 
juramentos que se exijen por los sagrados cánones. Salamanca 12 de abril de 1837. 

Lic. Covamtbius. Simón Izquierdo 



Diligencia de presentación. Doy fe que por el procurador 
I). Simón Izquierdo se me lia enlrcgado la anterior demanda, 
con el poder y la copia en ella espresados, y esla en papel 
eomun, la cual, cotejada por mí, se halla conforme con su 
original, para dar cuenta al Sr. provisor y juez eclesiástico de 
este tribunal. 

Salamanca 1 i de abril de 1857. 

Santos Hernández. 

Auto. Por presentado, con el poder y copia que se acom-
pañan. Hase por parle á I). Simón Izquierdo en el nombre 
que comparece; admítese la demanda, y se conliere traslado 
de ella al presbítero D. Pablo de Yusa, beneficiado de esla 
sania iglesia catedral, á quien se emplazará en forma para 
que en el término de nueve días improrogablcs comparezca á 
contestarla, entregándole la copia antedicha en el acto del 
emplazamiento. E l Sr. Dr. I). Fermín Gómez, presbítero, 
provisor y vicario general eclesiástico de esla ciudad de Sa 
lamanca y su diócesis, lo mandó, y firma en Salamanca á 15 
de abril del año del sello. 

Dr. Gomes. Santos Hernández. 

En la misma ciudad y dia, yo el nolario infrascrito nolili-
qué el auto anterior á I). Simón Izquierdo, leyéndoselo inte 
grameule y dándole en el acto copia literal de él. y lo firma: 
de que doy fe. 

Simón Izquierdo. Hernández. 

Emplazamiento. Por la presenle, de orden del Sr. provi 
sor y vicario general eclesiástico de este obispado, emplazo 
al presbítero I). Pablo de Yusa, beneficiado de esla iglesia 
catedral de Salamanca, para que en el término de nueve días 

improrogables comparezca en su juzgado, por la nolaria del 
infrascrito, á fin de contestar á la demanda interpuesta contra 
él por el procurador ü. Simón Izquierdo, á nombre de Don 
Juan de Retuerta, vecino de Ledesmá, sobre la capellanía que 
fundó la Sra. Doña Petra Revenga, á cuyo efecto se le entre-
ga la copia de dicha demanda; pues de no hacerlo así, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Salamanca 15 de abril de 1857. 

Santos Hernández. 

Entrega de la cédula de emplazamiento. En la misma ciu-
dad y dia, yo el infrascrito nolario, para dar cumplimiento al 
aulo anterior, estendi la correspondiente cédula de emplaza-
miento, y consliluido en la casa-habitacion del presbítero 
D. Pablo de. Yusa, le entregué dicha cédula y la copia de la 
demanda presentada por el procurador Simón Izquierdo á 
nombre de D. Juan de Retuerta, emplazándole para que den-
tro del término señalado comparezca á contestarla. Y para 
que conste lo firmo con dicho D. Pablo de Yusa; de que 
doy fe. 

Pablo de Yusa. Santos Hernández. 

Escrito interponiendo la declinatoria. Pedro Direila, a 
nombre del presbítero D. Pablo de Yusa, beneficiado de esla 
santa iglesia catedral de Salamanca, anle V. S., Sr. provisor 
v vicario general eclesiástico de esla diócesis, parezco y digo: 

Que se me ha conferido traslado de una demanda inter-
puesta por D. Juan de Reluerta, vecino de Ledesma, como pa-
dre y curador de D. Santiago de Retuerta, cursante de teolo-
gía en el seminario conciliar de esla ciudad, en la cual pre-
tende coi-responderle la capellanía familiar que fundó Doña 
Petra Revenga de Retuerta en la iglesia parroquial de la 
Magdalena en esla misma ciudad, por creerse con mejor de-
recho que mi representado, suponiéndose pariente de la fun-



dadora por linea recia; y que mi representado la está deten-
tando por no estar su familia comprendida en los llamamien-
tos hechos por la fuudadora, y alegando otras varias consi-
deraciones que mi defendido no está por ahora en el caso de 
rebatir, aunque pudiera hacerlo muy fácilmente, y lo hará en 
su dia anle quien corresponda, si el dicho Retuerta insiste en 
su temerario empeño. Por mi parle uo se debe ni puede reco-
nocer la competencia de este tribunal en ese asunto, y antes 
bien, declinándola en forma, no puede menos de contestar: 
ipie V. S. se sirva inhibirse y abstenerse de conocer en eslos 
aillos, mandando al demandante Retuerta que use de su dere-
cho donde y como mejor le corresponda, por las razones 
siguientes, que paso á esponer brevemente. 

La capellanía de Revenga fué fundada en la fecha que es-
presa la parte contraria, pero esta omite que se instituyó y 
estableció en la iglesia parroquial de Santa María Magdalena, 
la cual corresponde á la orden militar y exenta de los caba-
lleros de Alcántara; y por tanto, el conocimiento deeste asuu-
to corresponde en lodo caso al Sr. prior de Rollan, en repre-
sentación de dicha orden: y aun cuando mi representado el 
Sr. I). Pablo de Yus?, como beneficiado déla catedral, depen-
da de la jurisdicción ordinaria, como la cosa sobre que se 
pretende litigar está en territorio exento, Y. S. 110 es compe-
tente ])ara conocer en las cuestiones relativas á la dicha cape-
llanía. Al efecto presento á V. S. copia testimoniada de la 
fundación en dicha iglesia, con calidad de devoluciou. 

Por lanío, sin que sea visto consentir ni contestar la de-
manda , antes bien reservándome lodo Cl derecho que la ley 
me concede, y protestando, al tenor del articulo 84 de la ley 
del enjuiciamiento civil, no haber hecho uso de la inhibito-
ria, propongo en debida forma y por vía de escepcion dila-
toria, la declinatoria de jurisdicción por incompetencia; ven 
su virtud 

Suplico á Y . S. que, teniendo por presentado el docu-
mento que acompaña, se sirva declarar que cl conocimiento de-
este asunto corresponde en lodo caso al Sr. prior de Rollan, 
de la orden de Alcántara, ven su consecuencia separarse del 
conocimiento del mismo, remitiendo los autos á dicho prior, 

con emplazamiento de las parles para que acudan anle él á 
usar de su derecho; y si á eslo 110 hubiere lugar, declarar 
que mi parte 110 está obligada á contestar la demanda inter-
puesta: sobre todo lo cual formo articulo de previo y especial 
pronunciamiento, con espresa condenación de costas á la con 
traria, porque así procede en justicia, que pido. 

Salamanca l!l de abril de 1857. 

Lic. Bravo. Pedro Direila. 

Avio. Por presentado, con el documento que se acompa-
ña; dése traslado por tres días al demandante. E l Sr. Dr. Don 
Fermín Gómez, presbítero, provisor y vicario general ecle 
siástico de esta ciudad de Salamanca y su diócesis, lo mandó 
así, y firma en Salamanca á 20 de abril del año del sello. 

Dr. Gome:. Santos Hernández. 

E11 la misma ciudad y dia, yo el infrascrito notario notifi-
qué el aulo anterior al procurador 1). Pedro Direila, leyéndo-
selo integramente, y dándole en el aclo la copia literal de la 
contestación, y lo firma: de que doy fe. 

Pedro Direita. Hernández-

Contestación. Simon Izquierdo, á nombre de D. Juan de 
Retuerta, en estos autos anle V. S., Sr. provisor, digo: 

Que al entablar raí parte la demanda contra el presbítero 
11. Pablo de Yusa, Ignoraba que la capellanía litigiosa estu-
viese instituida en la parroquia exentó de la Magdalena, pues 
ni á su familia le ha quedado documento alguno relativo ádi-
cha fundación, ni el actual poseedor advirtió tal cosa á mi re-
presentado cuando confidencialmente trataron de este asunto. 
Ahora mi parte no tiene inconveniente en que los autos se re-



mitán ;il Sr. prior de Rollan, y que se siga en su tribunal 
como pide la parle contraria. Por lo cual 

A V. S. suplico que, teniendo por declinada su jurisdic-
ción en este litigio, se sirva remitir los aulos al Sr. prior de 
Rollan, ante quien mi parte ofrece comparecer, pues asi pro-
cede en justicia. 

Lic. Covarrvbias. Simón Izquierdo 

Auto. Por presentado. Unase á los antecedentes, y pase al 
liscal. El Sr. Vicario eclesiástico de Salamanca, etc. 

Dr. Gome:. Santos Hernández. 

Dictamen del fiscal. El fiscal eclesiástico de este juzgado 
ba visto la demanda interpuesta por D. Simón Izquierdo, á 
nombre de D. Juau de Retuerta, contra el presbítero don Pablo 
de Tusa, y la conleslaclon de esle, juntamente con la escritura 
de fundación, de que acompaña copia en debida forma; y exa-
minados escrupulosamente todos ellos, es de parecer que V. S. 
debe Inhibirse de conocer en cslos autos, y remitirlos al prior 
de Rollan, como ambas parles solicitan ahora. 

Salamanca 30 de abril del año del sello. 

Lic. Zamora. 

Auto. Por devueltos los autos, con el escrito del Sr. fiscal 
eclesiástico de este tribunal. Unase á los aulos, y tráiganse 
para senlcncia citadas las parles. Lo mandó el Sr. vicario 
eclesiástico, ele. 

Dr. Gómez. Santos Hernández 

Notificación y citación. En la misma villa y dia, yo el 
infrascrito nolario notifique el auto anterior al procurador 
l). Simón Izquierdo, leyéndoselo integramente y dándolo co-
pia de él, y al mismo llempo le cité para oir sentencia, como 
en él se manda; y en crédito de ello lo firma conmigo el nola-
rio, de que doy fe. 

Simón Izquierdo. Hernández. 

Otra igualmente al procurador del demandado. 

Sentencia. En la ciudad de Salamanca á 3 de mayo de 
5857, el Sr. Dr. D. Fermin Gómez, presbítero, provisor y 
vicario general eclesiástico de esta ciudad y su obispado; vis-
tos estos aulos, instados por D. Simón Izquierdo á nombre de 
I). Juan de Reluerla, vecino de Ledcsma, cintra el presbítero 
I). Pablo Yusa, beneficiado de esta sania iglesia catedral, so-
bre mejor derecho á la capellanía que fundó en esla ciudad 
Doña Petra de Revenga; 

Resultando que el demandado ha probado que la capella-
nía está fundada en la parroquia de la Magdalena en esla 
ciudad; , . . 

Resultando que la parroquia de la Magdalena es territorio 
exento de la jurisdicción ordinaria, y correspondiente á la or-
den de Alcántara, y en su representación al Sr. prior de Ro-
llan, de muchos siglos á esla parle y sin contradicción, como 
consta de público y notorio; 

Resultando que el demandado propuso en liempo y forma 
competentes la escepcion dilatoria de incompetencia de juris-
dicción, interponiendo contra ella la declinatoria; 

Resultando que la parle demandante se allanó á esta es-
cepcion reconociendo la incompetencia de esle tribunal, y 
pidiendo pasasen los aulos al juzgado eclesiástico del Sr. prior 
de Rollan; 

Considerando que la exención de la orden de Alcaniara 
es una de las que se reconocen en el articulo 11 del concor-
dato novísimo y vigente; 



Considerando que los sagrados cánones, y enlre ellos el 
capítulo 3, título 2, libro 2 de las Decretales, de foro comjif-
lenli, declaran la cosa sila como una de las cosas que se deben 
lener en cuenla para declarar la competencia de jurisdicción; 

Considerando que los capítulos 7 y 20 del titulo 33, libro o 
de las Decretales, deprivilegiís. mandan guardar sus exen-
ciones y privilegios á las órdenes militares y á lodos los 
exentos, cuando aparezca que son cierlas y legítimas sus 
exenciones; 

Considerando lo dispuesto eu los artículos 82, 83, 8i y 
08 de la ley del enjuiciamiento civil, respeclo á la interposi-
ción de la declinatoria de jurisdicción; 

Dijo: Que debia inhibirse y se inhibía del conocimiento 
de eslos autos, por no ser de su competencia; mandando que. 
con emplazamiento de las partes, se remitan al Sr. prior de 
Rollan, á quien corresponde conocer de ellos. \ por esta su 
sentencia ínterlocutoria, asi lo pronunció, mandó, y firma di-
cho Sr. provisor y vicario general; de que doy fe. 

Dr. Fermín Gome:. Sanios Hernández. 

Notificaciones á las parles en la forma ordinaria y con 
emplazamiento. 

Diligencia de haber consentido la sentencia. Doy fe yo 
el infrascrito notario, que siendo trascurrido el término de la 
apelación sin haberse interpuesto de la anterior sentencia, 
hago enlroga de eslos autos al procurador D. Simón Izquier-
do, según lo ha solicitado, para que se entreguen y presen-
ten en el juzgado eclesiástico exento del Sr. prior de Rollan, 
en la orden de Alcántara, según en ella se manda; y para 
que consle. lo acredito por la presento diligencia, que firmo 
con dicho procurador. 

Salamanca 10 de mayo de 1SS7. 

Simón Izquierdo. Hernández 

FORMULARIO N.° 3. 

In l i ib i tor ia . 

El mismo asunto que en el número anterior, se presento 
en forma de inhibitoria, en vez de interponer la declinatoria, 
y para mayor claridad. 

Los escritos de demanda, presentación, admisión, nolili 
caeion, emplazamiento y entrega de cédula, como en el for-
mulario anterior. 

Escrito interponiendo la inhibitoria en pieza aparte. 

Pedro Dircita, á nombre del presbítero D. Pablo de Tu-
sa, beneficiado de esla santa iglesia catedral de Salamanca y 
capellán de la capellanía que fundó la Sra. Doña Pelra Re-
venga de Retuerta, con poder que en debida forma presento, 
acepto y juro, ante V. S., Sr. Frev D. Pedro Linares, prior 
de Rollan, parezco y digo: 

Que la cilada Sra. Doña Pelra Revenga, viuda del doctor 
1). Pedro de Retuerta, caballero de la orden de Alcanlara. 
fundó en 1017 una capellanía familiar y patronato de legos 
en la iglesia parroquial de la Magdalena, sita en esta ciudad 
de Salamanca y su calle llamada de Zamora, que es de la or-
den religiosa v militar de Alcántara, y de la cual \ . S. es 
prior, por serlo de! priorato de-Rollan. De esta capellanía se 
dió posesión por V. S. hace mas de seis meses a mi represen-
lado el Sr. D. Pablo de Yusa, por no haberse hecho presen-
tación ninguna por los patronos en tiempo y forma corres-
pondientes, y por oirás razones que á su tiempo se dirán. 

Mas ahora mi representado, el presbítero Sr. Tusa, aca-
ba de ser citado y emplazado ante el tribunal ordinario del 
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provisor y vicario general de esla ciudad, como aparece por 
la adjunta cédula de emplazamiento, entregándole al mismo 
tiempo el escrito también adjunto, copia de la demanda con-
tra él interpuesta por D. luán de Retuerta, vecino de I.edes-
ma, como padre y curador de D. Santiago de Retuerta, menor 
ile edad, y cursante de teología en el seminario central de esla 
ciudad, suponiéndose éste pariente de la fundadora, y con 
mejor dereclio á la capellanía, que mi defendido el presbí-
tero Yusa. 

Dejando á un lado las razones que el esponente alegará 
en su día conlra tan estemporànea é infundada demanda, el 
presbítero Sr. Yusa, como capellan de la capellanía y me-
morias pías de Revenga, no puede ni debe consentir que en 
el conocimiento de este asunto se entrometa el provisor v vi-
cario general de Salamanca en representación de la jurisdic-
ción ordinaria, siendo, como es, incompetente para conocer 
en este asunto, en atención á que la capellanía radica, y eslá 
sita y fundada en territorio de la orden de Alcántara, exen-
to de la jurisdicción ordinaria. Aunque á V. S. consta muy 
bien esla exención, y en el archivo parroquial de la Magda-
lena existen las labias de la fundación y escritura original de 
ella, á que en lodo caso me refiero, presenlo á V. S. la ad-
junta copia testimoniada de las cláusulas de la fundación, á fin 
de enlabiar la inhibitoria de jurisdicción contra la del dicho 
provisor y vicario general de Salamanca. 

Al efecto conviene al derecho de mi parle consignar las 
hechos siguientes : 

1." Que Doña l'eira de Revenga, viuda del Dr. Ü. Pedro 
de Retuerla, caballero de la orden militar de Alcántara, fundó 
una capellanía familiar y patronato de legos en 1617. 

2.' Que esla capellanía fué fundada en la iglesia parro-
quial de la Magdalena de est.1 ciudad de Salamanca, según 
consla del documento adjunto número 2. 

3." Que la iglesia de la Magdalena y el territorio adya-
cente de su feligresía corresponde á la orden militar y regu-
lar de Alcántara desde tiempo inmemorial, como es público 
y notorio, sin dispula alguna, en esla ciudad de Salamanca. 

1." Que el presbítero Yusa lomó posesion de esla eape-

.12!) 

Ilania quieto y pacíficamente el dia 23 de setiembre de 185G, 
como consla del documento número 3, que es adjunto. 

3." Que se trata de demandar y de hecho se ha demanda-
do y emplazado al presbítero Yusa para ante el tribunal del 
Sr. provisor vicario general de este obispado, como consta 
de la adjunta nota de emplazamiento, que en el dia do ayer 
fué entregada á dicho presbítero, mi representado, por el 
notario D. Santos Hernández, que lo es del tribunal eclesiás-
tico ordinario de esta ciudad, y acompaño á escrito número 1. 

0." Que'en el escrito de demanda se ha sorprendido la 
buena fe del Sr. provisor y vicario general de este obispado, 
ocultándole que por razón de la cosa sita no es competente 
para conocer en tal asunto, ocultándole, de buena ó mala fe, 
que la capellanía en cuestión está fundada en territorio exen-
to, la cual ocultación aparece del escrito mismo de demanda, 
del cual se ha dado á mi defendido la copia que manda la ley, 
v se acompaña bajo el número S, 

Por lanío, siendo legítima é indisputable la exención de 
la orden de Alcántara y sus territorios, al tenor del articu-
lo 11 del Concordato vigente, y no habiéndose llevado a cabo 
el arreglo parroquial, por el cual en todo caso cesaría canó-
nicamente la exención, ni formado el territorio del priorato 
de las órdenes militares, según es público y notorio; debien-
do por otra parle V. S. , como prior de Rollan, velar por os 
respetables derechos é intereses de su jurisdicción y del 
priorato que la misma orden confió al cargo y custodia 
de V. S „ como su juez y delegado en este territorio, y por 
la defensa de sus subordinados, procede en justicia, y 

Suplico á V. S. que, habiendo por presentado el poder 
arriba citado y bástantelo, y la copia de esle escrito, junta-
mente con los oíros cuatro documentos que acompaño, y te-
niéndome por parle en nombre del citado presbítero D. Pab o 
de Yusa, se sirva exhortar al Sr. provisor y vicario general de 
esta ciudad, por medio del correspondiente olido, que. se 
inhiba de conocer en este asunto, en el cual es notoriamente 
incompetente, pues al efecto no he contestado a la demanda, 
por no interponer la declinatoria, al tenor de lo dispuesto en 
los artículos 82; 83 y 84 de la ley del enjuiciamiento «v i l ; 
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y que rcniila á esle Juzgado los aulos originales, pues asi 
procede en justicia, que pido, juntamente con las cosías y 
gastos causados y que se causaren, y juro lo necesario. 

Salamanca 19 de abril de 1857. 

Lic. ¡traca. • Pedro Direila. 

Aulo. Por presentado, con el poder, copia y demás docu-
mentos que acompaña. Háse por parte á I). Pedro Direila en 
nombre del presbítero D. Pablo Yusa, y dése traslado al fiscal 
eclesiástico de este juzgado. F.l Sr. Fr. D. Pedro de Linares, 
prior de Rollan, lo mandó y firma en Salamanca á 21 de 
abril de 1857. 

Dr. Linares. Miguel-Azuda. 

Notificación al fiscal. En el mismo dia. mes y año, yo el 
infrascrito notario notifiqué el auto anterior al Sr. D. Ramón 
Astorga. fiscal eclesiástico de esle juzgado y priorato, el cual 
quedó enterado y firma; de que doy fe. 

llamón Astorga. Miguel Anida. 

Dictamen fiscal. El fiscal eclesiástico de este juzgado y 
priorato, en cumplimiento del aulo que antecede, ba visto el 
escrito de inhibitoria interpuesto por D. Pedro Direila, a 
nombre del presbítero Yusa. con motivo de la demanda que 
conlra él se ha presentado en el tribunal eclesiástico ordi-
nario por I). Simón Izquierdo, á nombre de D. Juan Retuer-
ta, con pretensión de mejor derecho á la capellanía que fundó 
en la parroquia de la Magdalena Doña Pelra Revenga; y como 
quiera que aquella capellanía eslé fundada en territorio exen-
to de la orden de Alcántara, de la cual V. S. es prior, y como 
tal, juez de su territorio exento y de la cilada parroquia de 
la Magdalena, juntamente con las personas y cosas compren;-

didas en dicho lerrilorio. V. S. en tal concepto es el único 
competente para conocer en esc asunto, y no debe consentir 
sean vulnerados los derechos de la Orden, por ser muy cier -
tos. lanío los hechos como los argumentos de derecho que 
aduce en su escrito la parle de 1). Pablo Yusa, que el fiscal 
eclesiástico reproduce, adhiriéndose á sus .razones. Por tan-
to, V. S. está en el caso de sostener la competencia de su 
jurisdicción, y dirijir oficio al provisor y vicario general de la 
jurisdicción ordinaria, exigiéndole se inhiba de conocer en 
esle negocio, y remita los autos originales á esle juzgado, al 
lenor de los artículos 89 y 92: y de no hacerlo asi, acudir a 
la superioridad. Que es cuanto el fiscal eclesiástico puede in-
formar en esle asunto y en defensa de la jurisdicción exenta 
que sostener debe. Salamanca 23 de abril de 1857. 

Lic. Ramón Astorga. 

Auto. Por presentado el diclamen fiscal, juntamente con 
los autos, v únase á ellos, trayéndolos para sentencia, con 

•citación de la parle que los promueve. El Sr: Frey 1). Pedro 
de Linares; ele. 

Dr. Linares. Miguel Azuda. 

Notificación al procurador Dircita. 

Sentencia. En Salamanca á 20 de abril de 1837, el señor 
D,. |) Frev Pedro de Linares, prior de Rollan en la orden 
de Alcántara: Vistos estos autos á instancia de D. Pedro Di-
reila en nombré de D. Pablo de Yusa. beneficiado de esla 
santa iglesia catedral, solicitando que la jurisdicción ordi-
naria se inhiba de conocer acerca del mejor derecho a la ca-
pellanía y memorias pías que fundó la Sra. Doña Pelra Re-
vena en la parroquia de la Magdalena de esla ciudad, según 
solicila D. Juan de Retuerta, vecino de Ledesma, a nombre \ 
como curador de su hijo D. Santiago: 



Resollando que el recurrente 1). Pablo fie Yusa ha proba-
do que Doña Petra Revenga fundó el año 1617 una capellanía 
familiar, y otras memorias y obras pias de patronato de legos, 
en la iglesia parroquial de la Magdalena de esta ciudad de 
Salamanca; 

Resultando que para esta capellanía fué presentado el 
presbítero Yusa por los pairónos, y tomó posesion de ella en 
23 de setiembre de 185G; 

Resultando que el dicho presbilero ha sido demandado 
anle el provisor y vicario general del obispo de Salamanca 
en esla ciudad, por I). Juan de Retuerta, vecino de I.edesma, 
á nombre de su hijo menor D. Santiago, suponiéndose con 
mejor derecho á dicha capellanía que no el aclual poseedor 
Ü. Pablo de Yusa; 

Resultando que este acudió en tiempo y en debida forma 
á interponer inhibitoria en esle tribunal contra el auto del 
provisor y vicario general de la jurisdicción ordinaria, por 
el cual pretende avocar á su tribunal el conocimiento de esta 
instancia: 

Resultando que en la demanda se ba ocultado al ordinario 
que esta capellanía está sila en la parroquia de la Magdalena' 
de esta ciudad; 

Considerando que la iglesia parroquial de la Magdalena, 
de hecho y de derecho es exenta de la jurisdicción ordinaria 
desde tiempo inmemorial, y que su jurisdicción corresponde 
á la orden militar de Alcántara; 

Considerando que esla exención ha sido ratificada en el 
articulo 11 del concordato novísimo y vigente; 

Considerando que no habiéndose designado lodavia el colo 
redondo para el priorato de las órdenes militares, la jurisdic-
ción de la orden de Alcántara subsisto en esta iglesia y debe 
subsistir; 

Visto que los sagrados cánones reconocen el sitio de la 
cosa como una de las causas para dar competencia en materia 
de jurisdicción, según el capitulo 8. titulo 2, libro 2 de las 
Decretales, que trata de foro competenli; 

Dijo: que debia declarar y declaraba bien interpuesta la 
competencia de jurisdicción á favor de esle tribunal y conlra 

la jurisdicción ordinaria del provisor y vicario general de 
Salamanca, y por tanto que procedía la inhibitoria inter-
puesta en tiempo y forma de derecho por el presbilero I). Pa-
blo de Yusa; y por tanto, líbrese oficio inhibitorio al dicho 
provisor de Salamanca, acompañándolo con testimonio del 
escrito presentado por el procurador D. Pedro Direíla, testi-
monio compulsorio de las cláusulas de fundación de la cape-
llanía, dictamen fiscal, y también de esle aulo, á fin de que 
el dicho provisor se inhiba de conocer en la demanda inter-
puesta por D. luán de Retuerta, y remita á esle tribunal los 
autos origínales; y de no hacerlo asi que tenga por entablada 
la competencia de jurisdicción. El Sr. Frey D. Pedro de bina-
res, prior de Rollan, lo pronunció y falló por sn sentencia 
definitiva, estando en audiencia pública, y sin condenación 
de costos; y lo firma, de que doy fe. 

Freíi V. Pedro de Linares. Miguel Azuda. 

Notificaciones al fiscal y al procurador Pedro Direila. 

Oficio inhibitorio al provisor. 

, Priorato de Rollan, de laOrden de Alcánlara.=EI presbíte-
ro D. Pablo de Yusa, beneficiado de esta santa iglesia catedral, 
recurrió ante el tribunal, que tengo á mi cargo como prior de 
llollan, de la orden militar de Alcántara, solicitando la deien-
sa de los derechos de la orden y del suyo, que se mientan 
perjudicar por una demanda que D. Juan de Retuerta ha in-
troducido ante el tribunal de V. S., alegando tener mejor 
derecho á la capellanía que fundó en 1517 Doña letra llé-
venla y de cuva demanda se le dió traslado por V. S ci-
lándole y emplazándole ante su tribunal. Mas no siendo V. S. 
competente para conocer en este asunto, el citado presbítero 
interpuso á su debido tiempo ante mi tribunal la inhibitoria 
de jurisdicción, en escrito que á la letra dice asi. 

(iCópicse el escrito de inhibitoria, <¡ueestaa lapag. oil.) 



lie suponer es eu la rectitud de esc tribunal que no hubie-
ra admitido semejante demanda, si hubiera sabido (pie era 
incompetente para conocer en ella, por estar fundada la ca-
pellanía de Revenga en territorio esento de su jurisdicción, v 
correspondiente á la de la orden de Alcántara que yo tengo; 
y (pie la jurisdicción es de mi orden, aparece de la escritura 
misma de fundación, que á la letra dice asi. 

(Copia del documento en todo ó en parte.) 
Por esa razón el liscal de este juzgado, á quien oportuna-

mente se consultó en cumplimiento de la ley. fué de dictá-
men que se exhortase á V. S. á inhibirse de conocer eu estos 
autos, por las razones siguientes. 

(Copíese el dictamen fiscal.) 
Y atendidas eslas poderosas razones, conformándome con 

este dictamen, fállé al tenor de lo que se solicitaba por el 
presbítero Yusa. en estos términos. 

(Copíese la sentencia anterior.) 
Por tanto espero que V. S., reconociendo la competencia 

de esto juzgado para conocer y proceder esclusivamenlé en 
esle asunto, se sirva remitirme los autos originales, empla-
zando para ante mi tribunal á I). Juan de Retuerta, si quiere 
continuar en su instancia; pues en caso .de no acceder á esta 
inhibición, desde luego tendrá V. S. por formada la oportuna 
competencia. 

Salamanca :1 de mayo de 1857. 

Frey tí. I'edro de Linares. 

Sr. provisor y vicario general de Salamanca y su obispado. 

Con esle oficio queda terminada la segunda pieza, ó pieza 
aparte, en el juzgado exento, sin perjuicio de añadir mas ade-
lante en ella las diligencias que se dirán. Eu la pieza prime-
ra formada en el tribunal del vicario, y al tenor de lo que se 
dijo á la cabeza del formulario, se añadirán á las diligencias 
dichas todas las demás que puedan haber ocurrido mientras 
se seguian las diligencias de inhibitoria en el exento, y anles 
de recibir el oficio anterior. 

l'íeza primera en la vicaría.—Diligencia de haber recibido 

el oficio del prior de Bollan. 

Yo el infrascrito notario doy fe, que en el (lia de la fe-
cha se me ha entregado un oficio por 1). Juan Peñaranda, pa-
ra esle juzgado eclesiástico, de parte del Sr. prior de Rollan; 
y para que conste lo firmo en Salamanca, á 4 de mayo de 1S37. 

Santos Hernández. 

UUo. El precedente oficio del Sr. prior de Rollan reci-
bido en el dia de ayer, únase á estos autos, y dése traslado 
del oficio á la parte de D. Simon Izquierdo, por termino de 
seis días, para que esponga lo que le parezca oportuno acerca 
de esta competencia, suspendiendo lodos los procedimientos 
ulteriores basto que se resuelva. El Sr. Dr. D. Fermín Gó-
mez, etc.. lo mandó así en Salamanca á 5 de mayo del año del 
sello; de que doy fe. 

Dr. Gómez. Sa"los Hernández. 

Diligencia de notificación \ entrega de autos al deman-

dante. 

Contestación. Simon Izquierdo, á nombre de D. Juan de 
Retuerta en estos autos, ante V. S. digo: 

Oue Y. S. se ha de servir desestimar las aserciones con 
que la parte contraria pretende dar largas á esle asunto, y que 
V S se inhiba de conocer en él, y antes bien ha de procurar 
sostener la jurisdicción ordinaria que V. S. "Presenta y es 
la que debe conocer en este asunto, desestimando la inhibito-
ria interpuesto, y sosteniendo ante la superioridad, si necesa-
rio fuere, el justo derecho que le corresponde para conocer 



en esle asunlo, como propio de su jurisdicción y competen-
cia, por las razones siguientes que brevemente paso á esponer. 

Aun cuando el presbítero D. Pablo de Yusa lia logrado 
apoderarse de lodos los papeles relativos á la fundación de la 
capellanía que fundó Doña Petra Revenga, y se ha negado á 
exhibirlos á los parientes de la fundadora cuando eslos amis-
tosamente han solicitado verlos, todavía quedan en poder de 
les parientes y legilimos descendientes de los fundadores, do-
cumentos suficientes para probar que este litigio debe venti-
larse anle la jurisdicción ordinaria. 

En efecto, si bien la capellanía tiene cargas que cumplir 
en la iglesia de la Magdalena, no puede decirse que la capella-
nía esté fundada en dicha iglesia. La fundadora dejó mandado 
que anualmente se dijesen cincuenta Misas en aquella iglesia 
por el alma de su difunto marido el Sr. Dr. D. Pedro de Reluer-
la, enterrado en ella como caballero que era de la orden de Al-
cántara; pero no aparece por eso que el capellan tenga residen-
cia en aquella iglesia; y como la capellanía es laical y familiar, 
y un mero patronato de legos, ni aun es necesario que el cape-
llan las diga personalmente, y puede pagar á otro que las diga 
sí él no estuviese ordenado in sacris. Eu la escritura de 
fundación no se da derecho alguno al prior de Rollan para 
entender en los asuntos de 4a capellanía. Así que, en 1807 
el limo. Sr. obispo Tavira díó esla capellanía al presbítero 
I). Luis de Retuerta, tio de mi poderdante, como hermano 
de su abuelo y último de los individuos de la familia que 
la poseyó, pues habiendo muerto en 1815 el prior que 
entonces era, dio la capellanía á un sobrino suyo, sin contar 
con los patronos ni con la familia de la fundadora: y ahora el 
actual prior ha querido también darla del mismo modo, en 
perjuicio de la familia y de la fundación. 

Esto sin alegar otras poderosas razones para recusar al di-
cho prior, pues sobre ser pariente de D. Pablo de Yusa, ig-
nórase qué facultades tenga para erigir tribunal y ejercer ju-
risdicción contenciosa, mucho mas siendo mero teólogo, y no 
pudiendo fallar en este asunto sin asesor. Por todas estas ra-
zones, y sin perjuicio de interponer en sil caso las recusacio-
nes á que haya lugar, 

A V. S. suplico se sirva proveer según dejo solicitado en 
el ingreso de esle escrito, pues así procede en justicia, que 
pido y juro. 

Salamanca 10 de mayo de 1837. 

Lic. Covarrubias. Simón Izquierdo. 

Diligencia de entrega. En Salamanca á 5 de mayo, se me 
entregó este escrito por el procurador que lo suscribe, devol-
viendo los aulos para dar cuenta al Sr. vicario eclesiástico de 
esta ciudad y su obispado. Doy fe. 

Hernández. 

Auto. Por presentado el anterior escrito. Dése traslado al 
fiscal eclesiástico. E l Sr. Dr., etc. 

Salamanca 7 de mayo de 1867. 

Dr. Gómez. Sant.os Hernández. 

Notificación y entrega de autos al fiscal. 

Dictamen. El fiscal eclesiástico se ha enterado detenida-
mente del oficio inhibitorio remitido á este tribunal por el 
Sr. prior de Rollan, intentando declararse competente en ellos, 
v que la jurisdicción ordinaria se inhiba de conocer en el 
asunto relativo al mejor derecho á la capellanía que fundo 
Dofia Petra Revenga; y también la contestación que oportuna-
mente se ha dado por la parte demandante contra la preten-
sión del citado prior. En efecto, aparece que la capellanía 
es laical, que no es residencial, y por lanto que, no siéndolo, 
es gratuito cuanto se supone por el prior, á protesto de la cosa 
sita! pues la escritura de la fundación, cuyas cláusulas se han 
presentado, no espresan que se funde la capellanía en la igle-
sia de la Magdalena. En lodo caso, siendo dudosa la compe-



leticia, debe oslarse á favor de la jurisdicción ordinaria y no 
á favor de la exenta, según los principios inconcusos de de-
recho canónico. Por lodo lo cual, el fiscal es de parecer que 
V. S. debe declararse competente en este asunto, oficiando al 
prior de Rollan para que se abslenga de practicar diligencia 
alguna acerca del mismo, y remita á esle tribunal los autos 
originales de lo actuado hasta aqui, absteniéndose en adelan-
te de toda diligencia en este pleito; y caso de que á eslo no 
acceda, lenga por acoplada la competencia y mande los autos 
al tribunal de la Rola, pues asi procede en justicia. 

Salamanca l ' i de mayo de 183". 

Dr. Cabrerizos. 

Diligencia. Por devueltos los aulos con el diclamcn fiscal; 
tráiganse para sentencia citadas las parles. F,l Sr. vicario, ele., 
lo mandó en Salamanca á 17 de mayo de 1837; doy fe. 

Dr. Gome;. Sanios Hernández. 

Sentencia del ordinario. En Salamanca á 23 de mayo 
de 1837, el Sr. Dr. D. Fermín Gómez, vicario general y pro-
visor por el Excrao. Sr. obispo de Salamanca: vistos estos 
aulos, incoados en nuestro tribunal por D. Simón Izquierdo á 
nombre de D. Juan de Retuerta, vecino de I.edcsma, y en 
representación de su hijo D. Santiago, sobre mejor dere-
cho, etc.; 

Resultando que D. Simón Izquierdo recurrió á nuestro 
tribunal alegando mejor derecho á la capellanía citada; 

Resultando que habiendo dado traslado de la demanda, 
con emplazamiento en forma, al presbítero D. Pablo de Yusa, 
se negó osle á comparecer anle nuestro tribunal, entablando 
competencia contra nuestra jurisdicción ordinaria, y esccp-
cionando para que esla se inhibiese de conocer en este 
asunto: 

Resultando que el prior de Rollau, oido el dictamen de su 

fiscal, se creyó en el caso de sostener competencia de juris-
dicción, y dirigió oficio inhibitorio; 

Resultando que la parte demandante se ha opuesto á la 
inhibitoria alegando á favor de nuestra jurisdicción ordina-
ria, y también el fiscal eclesiástico de esle juzgado; 

Considerando que la razón que se alega por parle del 
prior de Rollau no es suficiente para probar que la capellanía 
en cuestión fuese instituida en la parroquia de la Magdalena; 

Considerando que la capellanía es familiar y laical, y sin 
obligación de residencia eu dicha parroquia: 

Considerando que en caso de duda debe estarse á favor 
de la jurisdicción ordinaria, que es favorable, al revés de la 
exenta, que se tiene por odiosa y debe ser restringida, según 
la regla de derecho;, y teniendo présenle lo espuesto en el 
dictamen fiscal, por mi testimonio dijo: 

Que debía' declararse y se declaraba por único competente 
para conocer en esle pleito, y en su consecuencia mandó que 
se remitan estos autos al supremo tribunal de la Rota de la 
Nunciatura eñ Madrid, por no ser superior del prior de Rollan 
el juez metropolitano que el Excmo. Sr. arzobispo de Santiago 
tiene en esla ciudad, remitiendo al prior de Rollan copia de 
este auto, á fin de que, él por su parte haga igual remesa á la 
superioridad. Asi lo mandó el espresado Sr. provisor y vica-
rio general, y lo firmó; de que doy fe. 

Dr. Fermín Gómez. Sanios Hernández. 

Notificación al demandante. 

Oficio al tribunal de la competencia. No considerando su-
ficientes ni aceptables las razones espuestas por V. S. en su 
comunicación del dia 3, para hacerme desistir del conoci-
miento en los autos entablados por D. Juan de Retuerta con-
tra el presbítero D. Pablo de Yusa, sobre mejor derecho a la 
capellanía llamada de Revenga; oídas IES razones del deman-
dante y el dictamen fiscal, he dictado el fallo siguiente: 

(Cópiesc el nulo anterior.) 



Y en su virtud, remilo hoy los aulos de su razón al tribu-
nal de la Rola de la Nunciatura, lo cual pongo en conocimiento 
de V. S., á lili de que tenga á bien hacer por su parle igual 
remisión, y para los demás efectos consiguientes. 

Salamanca 20 ile mayo de 185". 

Dr. Fermin Gomez. Santos Hernández. 

Diligencia de haber remitido el oficio anterior. 

El juez del tribunal exento da aulo en su respectiva pie-
za, y uniéndolo á los antecedentes, lo remite á la Rola con 
emplazamiento. 

info. Por recibido el oficio del Sr. provisor y vicario ge-
neral, aceptando la competencia de esle tribunal. Unase á ¡os 
aulos de su razón, y remilase al tribunal supremo de la Rola 
de la Nunciatura de Madrid, nulificándolo prèviamente al 
presbitero D. Pablo de Yusa, con emplazamiento en forma 
para ante dicho tribunal. El Sr. Frey D. Pedro de Linares, 
prior de Rollan, lo mandó asi, y firma conmigo; de que doy 
fe, en Salamanca á 23 de mayo de 1857. 

Frey D. Pedro de Linares. Miguel Azuda. 

FORMULARIO N.° 4. 

I n c i d o n t o s o b r e p e r s o n a l i d a d y n u e v a d e c l a r a c i ó n de 

p o b r e z a (1). 

Simon Izquierdo, á nombro del presbitero D. Juan üarra-
gan, en estos autos con Pablo de José, pastor y vecino de este 

(1) Figura como continuación del pleito incoado en el formulario 
núui. 1, pidiendo la declaración de pobreza que se negó. 

pueblo, ante V. S., Sr. vicario general de Alcalá de Henares, 
parezco y digo: 

Que á noticia de mi defendido ha llegado que el cllado 
pastor Pablo de José falleció hace tres (lias en Anchuelo, á 
dondehabia ¡do á practicar varias diligencias; y comoquiera 
que la representación suya en estos autos haya cesado, por no 
ser ya válido el poder en cuya virtud lleva su nombre el pro 
curador que los ha promovido, según el artículo 17 de la ley 
del enjuiciamiento civil, á fin de evitar la nulidad consiguiente 
en la prosecución de estos autos, 

A V. S. suplico y pido que, con suspensión de todo pro-
cedimiento judicial, se sirva declarar que la representación 
del procurador contrario ha cesado desde la muerte de su po-
derdante; sobre lodo lo cual formo articulo de prévio y espe-
cial pronunciamiento, pues asi procede en justicia, que pido. 

Otrosí: á uolicia de mi parte ha llegado que el difunto 
Pablo de José habia ido al pueblo de Anchuelo á fin de co-
brar los bienes de una herencia cuantiosa: y como quiera que 
sus hijos quizá pretendan continuar esle litigio, y aun solici-
ten seguir su demanda como pobres, 

A V. S. pido y suplico que, en el caso de que intenten 
continuar el litigio, y no en otro, se forme pieza separada, á 
fin de acreditar lo que haya en este asunto, pues asi procede 
en justicia, que pido. 

Alcalá 15 de enero de 1801. 

Lic. Mirabete. Simón Izquierdo. 

Auto. Por presentado, con suspensión de todo procedi-
miento sobre lo principal; traslado por término de seis (lias. 
Fórmese pieza separada sobre el incidente que esla parle pro-
mueve en el olrosi, concitación contraria por igual término 
El Sr. vicario y provisor de Alcalá de Henares D. Juan Ber-
nal, lo mandó en Alcalá á 10 de enero de 1801. Doy fe. 

Dr. Bemol. Diego Torrejon. 

V — A ' 



Notificaciones. 

Contestación. Pedro Direila, en estos autos con el presbí-
tero I). Juan Barragán, anle V. S. digo: 

Que es cierto que mi representado el pastor Pablo de José 
falleció hace Ires dias en el inmediato pueblo de Anchuelo, 
como consta de la certificación adjunta espedida por el párro-
co de aquel pueblo, que en debida forma presenlo, junla-
mente con el nuevo poder otorgado por los hijos del difunto 
á mi favor. Por lo cual 

A V. S. suplico que, habiendo por presentados los docu-
mentos citados, so sirva hacerlos constar en la pieza princi-
pal, y declarar mi representación legitima á favor de los dos 
hijos de Pablo de José, como herederos únicos de su difunto 
padre, porque asi procede en justicia, que pido. 

Otrosí: mi parte niega que sea cierto haber tenido su pa-
dre herencia alguna ni mejorado su posicion; y como, por el 
contrario, esta es ahora mas precaria habiéndose de reparSr 
entre dos sus escasos bienes, 

A V. S. suplico que, teniendo en cuenta los artículos 186, 
187,18!', 190 y 195 déla ley del enjuiciamiento civil, se sir-
va declarar en la pieza separada que al efecto se forme, que 
mis represen lados son pobres, y deben ser lenidos por tales 
en estos autos, porque así procede en justicia, (pie pido. 

Alcalá 21 de enero de 1861. 

Lic. fímdalajara. Pedro Direita. 

Auto. Por presentado, con los documentos que acompa-
ña; acredítese su personalidad por los poderdantes, y en su 
visla se proveerá. F.l Sr. vicario, ele. 

Alcalá 22 de enero de 1861. 

Dr. Bemol. Diego Tor rejón. 

Notificaciones. 

Contestación. Pedro Direila, en eslos autos, etc., anle 
V. S. digo: 

Que el difunto Pablo de José hizo antes de morir decla-
ración de pobreza, dejando por herederos de sus escasos bie-
nes y derechos á sus dos hijos, mayores de edad, Pedro de 
José y Diego de José, como consta de la adjunta certificación 
que en debida forma presenlo, juntamente con el poder en 
forma bastante para representarles. Por lo cual 

A V. S. suplico se sirva haberlos por presentados en eslos 
autos, y á mí por representante y procurador de los dichos 
Pedro de José y Diego de José, en virtud del poder que acom-
pañé á mí anterior escrito, porque asi procede en justicia, 
que pido. 

Alcalá 25 de enero de 1801. » 

Pedro Direila. 

Auto. Háse por parle en eslos aulos á Pedro de José y 
Diego de José, en representación de su difunto padre Pablo de 
José; y por su procurador en estos aulos, al que lo es de este 
juzgado Pedro Direita; únanse á estos aulos los documentos 
presentados, y traslado á ta parle del presbítero D. Juan 
Barragan por término de seis dias. El Señor vicario, etc. 

Alcalá 27 de enero de 1861. 

Dr. Bemol- Diego Torrejon. 

Notificaciones. 

Contestación. Simón Izquierdo, á nombre del presbítero 
I). Juan Barragán, ante V. S „ Sr. vicario eclesiástico de Al-
calá de Henares, evacuando el traslado que se me lia conferi-
do, parezco y digo: 

Que con fecha 15 de enero solicitó mi parle por un otrosí. 



que se formase pieza aparle, al lenor del arliculo 342 de la ley 
(¡el enjuiciamiento civil, para acreditar que la parle contraria 
lia obtenido una herencia pingüe, según se dice de pública voz 
y fama, é impedir que, á prcleslo de la muerte de su padre, 
pretendan defenderse por pobres, como ya lo intentó aquel. 
Por lo cual 

A V. S. suplico que se sirva hacer declarar á los intere-
sados la canlidad á que asciende dicha herencia, previo jura-
mento en forma, á que pretendo deferir en lo que me fuere fa-
vorable y de ningún modo en lo adverso, porque así proce-
de en justicia, que pido. 

Alcalá l . ' d e febrero de 1801. 

Simón Izquierdo. 

Auto. Con testimonio del escrito anterior y de esta pro-
videncia fórmese pieza separada, y entregúese al procurador 
Simón Izquierdo para que conleste en el término deseis (lias; 
continúese el curso de estos aulos. El Sr. vicario, ele. 

Alcalá 3 de febrero de 1861. 

Dr. Dental, Diego Torrejon. 

Pieza aparte.—Testimonio del escribano del escrito, y autos 

que anteceden: notificación á las parles. 

. Contestación de los demandados. Simón Izquierdo, á nom-
bre de los hijos y herederos de Pablo de José, Pedro de José 
y Diego de José, en estos autos con I). Juan Barragán, pros-
hilero, sobre pago de una deuda, ante V. S. digo: 

Que no es cierto que el padre de mis representados haya 
mejorado de fortuna ni obtenido una pingüe herencia. Lo 
que cobró en el pueblo de Andatelo pocas horas anlcs de su 
fallecimiento, fué la pequeña canlidad de 320 rs. que por vía 
de legado le habia dejado su hermano Juan de José, romo 

consla de la carta en que los testamentarios le avisaban que 
acudiese á cobrar, y que acompañan á este escrito. Esta pe-
queña cantidad apenas ha alcanzado á cubrir los gastos de 
entierro y última enfermedad. La posicion de mis defendidos 
no puede ser masdolorosa, pues si los escasos bienes y el tra -
bajo de su padre apenas alcanzaban á mantenerlos, mucho 
menos ahora, que eslos han de repartirse enlre los dos. Aunque 
a su padre se le denegó la defensa por pobre, hoy, que su 
caudal hereditario ha de ser dividido, ninguno de los dos hijos 
tiene suficiente para poder vivir con la mitad de él y con el 
producto de su jornal. Por lo cual, y con arreglo á lo dispuesto 
en el arliculo 186 de la ley del enjuiciamiento, 

A V. S. suplico se sirva recibir este incidente á prueba, 
y en ella el juramento de mis defendidos que pide la parte 
contraria, y ellos no tienen inconveniente en prestar, pues 
asi procede en justicia, que pido. 

Alcalá 6 de febrero de 1861. 

Lic. Mirabete. Simón Izquierdo. 

Auto. Se recibe esle incidente á prueba por término de 
ocho dias comunes á ambas partes, con citación del ministe-
rio fiscal y adminislracion de Hacienda; enlréguese la copia 
de este escrito á la parle del presbilero 1). Juan Barragán. E l 
Sr. vicario eclesiástico, ele. 

Alcalá 8 de lebrero de 1861. 

Dr. Bernal. Diego Torrejon. 

Notificaciones á ambas parles. 

Las pruebas en la forma ordinaria, cilando lambien al 
minisierio fiscal, al lenor de la Real orden de 3 de febrero 
de 1838. Terminadas las pruebas y ampliando el plazo para 
ellas hasta veinte dias, si fuere necesario y alguna de las 
parles pidiese pròroga. 



Auto. Unanse eslas pruebas á los autos, y tráiganse á la 
vista con citación de las partes para definitiva. El Sr. vica-
rio, etc.. lo mandó.en Alcalá á 1." de marzo de 1861. 

Dr. Bernal, Diego Torrejon. 

Notificaciones á ambas partes. 

Sentencia. En la ciudad de Alcalá de Henares á 6 de 
marzo de 1861: Visto este incidente sobre nueva declara-
ción de pobreza á favor de Pedro de .losé y Diego de José, 
hijos del difunto Pablo de José, vecinos de este pueblo: 

Resultando que el ganado propio'heredado de su padre, 
solo produce una renta de 6 rs. diarios, que es menos del jor-
nal que en este pueblo gana un bracero; 

Resultando que Pedro de José, hermano mayor, solamente 
gana un jornal eventual de 5 rs., como bracero que es; 

Resultando que Diego de José, hermano menor, está de-
dicado al cuidado del rebaño, sin ganar ningún otro salario ni 
jornal; 

Resultando que no es cierto hayan tenido herencia de su 
difunlio tio, como pretendió probar el presbítero D. Juan 
Barragán; 

Considerando que el jornal que los braceros ganan gene-
ralmente en este pueblo es de 6 rs. diarios; 

Considerando que de los productos del ganado solo cor-
responden á cada uno de los hermanos 3 rs. diarios; 

Considerando que Pedro de José, hermano mayor, gana 
un jornal eventual de 6 rs. diarios, el cual unido á los 3 rs. 
del producto del ganado que tienen ambos hermanos pro in-
diviso, no cscede del doble jornal de un bracero en esta loca-
lidad, (jue se calcula en 6 rs.; 

Considerando que el rebaño puesto en nombre del herma-
no mayor, y que cuida el hermano menor, habrá do dividirse 
entre los dos hermanos; 

Considerando que en tal caso pagará cada uno de contri-

bncion solamente 60 rs.. que es menos de lo que calcula el 
caso 1.' del arliculo 182; 

Considerando que á su difunto padre Pablo de José se le 
negó la defensa por pobre, porque unidos los productos del 
ganado y lo que ganaba de su salario como paslor, reunió 
mayor canlidad del doble sueldo de un bracero, lo que no su 
cede con sus hijos, al lenor de lo dispuesto en el articulo 182 
de la ley del enjuiciamiento, 

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres, para litigar 
en este espediente con el presbilcro D. Juan Barragán, de esle 
pueblo, á los hijos y herederos del difunto Pablo de José, 
que son Pedro y Diego de José, y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á esta clase, y demás beneficios 
que les concede la ley como tales. Pase este incidente á los 
decános de los respectivos colegios de abogados y procurado 
res, para el señalamiento de los que estén en turno: y de-
vuelto, únase al espediente principal de su razón, pues por 
esta sentencia, definitivamente juzgando y sin especial conde-
nación de costos, asi lo proveyó, mandó y firmó. Doy fe. 

Dr. Bernal. Diego Torrejon. 

' Notificación á entrambas partes. 

FORMULARIO N.° 5. 

E m b a r g o p r e v e n t i v o . 

Pablo Izquierdo, procurador de esto juzgado, con poder 
de D. Simon Paracuellos, vecino de esto ciudad, que en debi-
da forma presento, ante V. S., como mas haya lugar en dere-
cho, parezco y digo: 

Que el presbítero D. Marcial Maluenda encargó á mi po-
derdante la compra de dos cálices de piala, una cruz de idem. 



Auto. Unanse eslas pruebas á los autos, y tráiganse á la 
vista con citación de las parles para definitiva. El Sr. vica-
rio, etc.. lo mandó.en Alcalá á 1." de marzo de 1861. 

Dr. Bemol. Diego Torreja». 

Notificaciones á ambas parles. 

Sentencia. En la ciudad de Alcalá de Henares á 6 de 
marzo de 1861: Visto este incidente sobre nueva declara-
ción de pobreza á favor de Pedro de .losé y Diego de José, 
hijos del difunto Pablo de José, vecinos de este pueblo: 

Resultando que el ganado propio'heredado de su padre, 
solo produce una renta de 6 rs. diarios, que es menos del jor-
nal que en esle pueblo gana un bracero; 

Resultando que Pedro de José, hermano mayor, solamente 
gana un jornal evenlual de 5 rs., como bracero que es; 

Resultando que Diego de José, hermano menor, está de-
dicado al cuidado del rebaño, sin ganar ningún otro salario ni 
jornal; 

Resultando que no es cierto hayan tenido herencia de su 
difunlio lio, como pretendió probar el presbítero D. Juan 
Barragán; 

Considerando que el jornal que los braceros ganan gene-
ralmente en esle pueblo es de 6 rs. diarios; 

Considerando que de los producios del ganado solo cor-
responden á cada uno de los hermanos 3 rs. diarios; 

Considerando que Pedro de José, hermano mayor, gana 
un jornal eventual de 6 rs. diarios, el cual unido á los 3 rs. 
del producto del ganado que tienen ambos hermanos pro in-
diviso, no cscede del doble jornal de un bracero en esta loca-
lidad, ijue se calcula en 6 rs.; 

Considerando que el rebaño puesto en nombre del herma-
no mayor, y que cuida el hermano menor, habrá do dividirse 
enlre los dos hermanos; 

Considerando que en tal caso pagará cada uno de conlri-

bncion solamente 60 rs., que es menos de lo que calcula el 
caso 1.' del articulo 182; 

Considerando que á su difunto padre Pablo de José se le 
negó la defensa por pobre, porque unidos los productos del 
ganado y lo que ganaba de su salario como pastor, reunía 
mayor cantidad del doble sueldo de un bracero, lo que no su 
cede con sus lujos, al lenor de lo dispuesto en el articulo 182 
de la ley del enjuiciamiento, 

Falto: Que debo declarar y declaro pobres, para litigar 
en este espediente con el presbítero D. Juan Barragán, de esle 
pueblo, á los hijos y herederos del difunto Pablo de José, 
que son Pedro y Diego de José, y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á esta clase, y demás beneficios 
que les concede la ley como tales. Pase este incidente á los 
decános de tos respectivos colegios de abogados y procurado 
res, para el señalamiento de los que eslén en lurno: y de-
vuelto, únase al espediente principal de su razón, pues por 
esta sentencia, definitivamente juzgando y sin especial conde-
nación de costas, así lo proveyó, mandó y firmó. Doy fe. 

Dr. Benial. Diego Torreja». 

' Notificación á entrambas parles. 

FORMULARIO N.° 5. 

E m b a r g o p r e v e n t i v o . 

Pablo Izquierdo, procurador de este juzgado, con poder 
de D. Simon Paracuellos, vecino de esta ciudad, que en debi-
da forma presenlo, ante V. S „ como mas haya lugar en dere-
cho, parezco y digo: 

Que el presbítero D. Marcial Maluenda encargó á mi po-
derdante ta compra de dos cálices de piala, una cruz de Idem, 



seis candeieros de bronce y cuatro casullas de damasco de 
varios colores con galón de oro, lodo para la iglesia del pue-
blo de Peralejos de Arriba, de la cual es párroco,.según dice 
y confiesa en el adjunto documento, firmado y rubricado por 
el mismo, en que declara deber por dichos objetos la canti-
dad de 7450 reales de vellón, según la cuenta que acompaña 
al mismo. 

Mi poderdante no tuvo inconveniente en comprar estos 
objetos y entregarlos al dicho I). Marcial Maluenda, por reco-
mendación que al efecto se le hizo por I). Juan Terrer, su 
amigo. Pero habiendo averiguado que el citado Maluenda ha 
comprado oíros varios objetos que tiene sin pagar, y. que 
está para marcharse por el ferro-carril en esla misma noche, 
huyendo de oíros acreedores que le, asedian; no habiendo 
tampoco entregado á mi poderdante la cantidad citada de 
7450 reales, que ofreció pagarle hace cuatro dias; no logran-
do encontrarle en su casa á hora ninguna, ni él ni sus depen-
dientes, (pie repelidas veces han ido á buscarle; sospechando 
por lanío con fundamento que el citado presbítero, agobiado 
por deudas que lia conlraido y no puede pagar, trate de al-
zarse con dichos objetos; y á fin de que no haga ilusorio el 
juicio que intento promover contra él, 

A V. S. suplico que, habiendo por presentado el docu-
mento que acompaño, cuya lirma no ha sido reconocida pfic 
el presbítero D. Marcial Maluenda, por 110 ser habido y por 
falla de tiempo, se sirva mandar que se retengan los objetos 
que constan en la adjunta ñola, si fueren habidos en su do-
micilio, calle de Rompelauzas, número 85, cuarto i . " de la 
derecha, ú otra parte donde tos tenga deposilados ó guar- -
dados, ó se le embarguen otros bienes y efectos en cantidad 
bastante á responder del pago de la citada deuda de 7150 rea-
les, depositándolos en forma, y sin perjuicio de presenlar la 
demanda en forma á su tiempo, pues asi procede en justicia, 
que pido y juro. 

Madrid 22 de enero de 1801. 
Otrosí: no habiendo sido posible que el presbítero Ma-

luenda reconozca la lirma del documento que acompaño, mi 
parte ofrece por via de fianza la casa misma en que vive, en la 

calle del Nuncio, núm. 93, lasada en 80,000 reales de vellón, 
la cual es de su propiedad, como consta de la escritura ori-
ginal de adquisición, que va adjunto; por lo cual, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 932, 

A V. S. suplico se sirva tener por presentada la fianza 
para responder de tos perjuicios de esto liligio, pues así pro-
cede en justicia, que pido. Fecha ut supra. 

Lic.. Mantón. Pabli Izquierdo. 

Auto. Por presentada la instancia con los documentos que 
la acompañan. Fu lo principal precédase al embargo preven-
tivo de tos objetos que se designan en el anterior escrito, á 
cuyo efecto dése el correspondiente mandamiento á fin de 
que se haga el embargo, á menos que el demandado D. Marcial 
Maluenda responda suficientemente en el acto. 

lín cuanto al olrosí. por admitida la fianza en cuanto haya 
lugar en derecho. E l Sr. Dr. I). Fermín Gómez, vicario ecle-
siástico de Madrid y su partido por el Emmo. Sr. 1). Ge-
naro, etc., lo mandó en Madrid á 22 de enero de 1801. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Mandamiento de embargo. Alguaciles de esla vicaria; 
cualquiera de vos á quien le fuere enlregado el presente man-
damiento por parle de D. Pablo Izquierdo, procedereis á re-
querir, autorizados del infrascrito notario ú olro que dé fe, 
al presbítero 1). Mafcial Maluenda, que vive en ta calle de 
Kompelanzas, número 85, cuarto 4.' de la derecha, para que 
satisfaga 7150 reales á dicho procurador, con mas las costas 
causadas y que se causaren, y no haciéndolo en el acto, pro-
cedereis á embargar los objetos contenidos en la adjunta nota, 
y en defecto de estos, cualesquiera oíros bienes, muebles, di-
nero ó alhajas de su pertenencia, conforme á derecho, sufi-
cientes á cubrir dicha responsabilidad, depositándolos en per-
sona de arraigo, pues asi lo lengo mandado en los autos de 



embargo preventivo promovidos á instancia do D. Simon Pa-
racuel Ios-

Dado en Madrid á de enero de 1861. 

Dr. Fermili Gomes. Santos Hernández. 

Nota de los objetas reclamados. 

Diligencia de requerimiento g embargo. En Madrid á 22 
de enero de 1861. por anle mi el notario infrascrita, Gaspar 
de Mclchora, fiscal ile vara del juzgado eclesiástico de Madrid 
y su partido, cumpliendo con el mandamiento antecedente, 
requirió á D. Marcial Malucnda, presbilero, para que satisfi-
ciera la cantidad de 7S50 reales, ó entregase los objetos recla-
mados, y en lodo caso afianzase por las costas de este proce-
so, á lo quetespondió que ni quería ni podia pagar, ni lenia 
ya en su poder loá objetos, ni tampoco con qué afianzar; y en 
su virlud se procedió al embargo de un baul-inaleta en que 
estaba su equipaje, únicos bienes que dijo poseer, y e n el 
cual se hallaron Jos objetas siguientes: 

Cuatro casullas de damasco, una blanca, otra negra, olra 
encarnada y otra morada, todas con galón de'oro, y al pare-
cer nuevas. 

Un cáliz sencillo, al parecer de plata. 
Un reló de bolsillo, al parecer de oro. 
Una levita de paño negro usada. 
(Sigue la nota de varias prendas de ropa.) 
í.as cuales fueron depositadas en forma en poder de Don 

Juan Factor, del comercio de esla villa, ijue vive en el cuarto 
segundo de la misma casa, quien hallándose présente se 
constituyó en depositario de ellos, obligándose con sus bienes 
á tenerlos y conservarlos á lev ile depósito, á disposición del 
Sr. vicario eclesiástico que entiende en estos autos, y some-
tiéndose á su jurisdicción en este asunto, ó de otro juez com-
petente, bajo las "penas que marca la ley ; y no habiendo' 
querido firmar el ejecutado, lo firman conmigo el fiscal de 
vara, depositario y testigos presentes, que lo fueron I), Pedro 

Fernandez y D. Fernando Pérez, vecinos do la misma casa, 
cuarto 3.', de que doy fe. 

Gaspar de Melchora. Juan Factor. 

Pedro Fernandez. Fernando Perei. 

Hernández. 

Auto. Unanse estas diligencias á los autos de su referen-
cia. Traslado á la parle, líl Sr. I). Fermio Gómez, etc., lo 
mandó en Madrid á 23 de enero de 1861. 

Dr. Gomes. Santos Hernández. 

Pablo Izquierdo, á nombre de D. Simón l'aracucllos en 
estos autos, evacuando el traslado que se le ha conferido, 
á V . S. digo: 

Que por la diligencia do embargo hecha al presbítero 
Maluenda, habrá V. S. visto comprobados los justos temores 
que abrigaba mi parle respecto al alzamiento que este medi-
taba, y en parle babia ejecutado. 

La mayor parle de los objetos de metal ha desaparecido; 
no ha presentado cantidad ninguna en metálico; lenia hecho 
su equipaje para marcharse, llevándose los restantes objetos 
sin pagar: y respondió con altanería al ejecutor, negándose 
á firmar la diligencia de embargo. 

A noticia de mi parte ha llegado confidencialmente que 
tos objetos sustraídos se han enviado por el ferro-carril de 
Zaragoza, facturados en un cajón de madera, con dirección á 
la estación de Alhama de Aragón, en pequeña velocidad; por 
lo cual 

A V. S. suplico se sirva dirigir eshorlo al pierde paz de 
dicho pueblo á fin de que proceda al embargo del cajón en la 



estación de Alhama, pues asi procede en justicia, que pido, con 
costas. 

Madrid 24 de enero de 1861. 

Lic. Montón. Pablo Izquierdo. 

Aulo. Como se pide; y al efecto líbrese exhorto en forma 
al Sr. juez de paz del pueblo de Alhama de Aragon. E l señor 
Dr. D. Fermin Gómez, etc., lo mandó en Madrid á 24 de 
enero de 1861. 

Dr. Gome:. Sanios Hernández. 

Diligencia de remisión de exhorto. En el mismo dia, mes 
y año, yo el infrascrito notario dirigí por el correo al juez de 
paz de Alhama de Aragón el exhorto mandado en el auto an-
terior, y al tenor de la adjunta copia, de que doy fe. 

Hernández. 

Copia del oficio dirigido al juez de paz. 

Vicaría eclesiástica de Madrid.=;Nos el Dr. D. Fermin 
Gómez, vicario eclesiástico de Madrid y su parí ido por el 
limmo. Sr. D. Genaro, por la gracia de Dios y de la Sania 
Sede cardenal Ferrara; 

A vos el juez de paz de Alhama de Aragón, en la provin-
cia de Zaragoza, hacemos saber: 

Que en los autos seguidos en esta vicaria por el procura-
dor Pablo Izquierdo, á nombre de D. Simón Paracuellos, 
contra el presbítero D. Marcial Maluenda, que dice ser cura 
de Peralejos de Arriba, se ha dado auto mandando embargar 
preventivamente varios objetos que lenia comprados y no pa-
gados, y entre ellos un cáliz de plata, una cruz y seis candc-

leros de bronce; y habiendo llegado confidencialmente á no-
ticia del dicho D. Simón Paracuellos que eslos objetos han 
sido facturados en la estación del ferro-carril de Zaragoza 
con dirección á la de ese pueblo, y que van contenidos en un 
cajón de madera, cuyo rótulo y número se ignoran, se ha 
mandado por auto de esta fecha exhortar á V. S. para que 
proceda al embargo de los dichos objetos; y por tanto, en 
nombre de nuestra santa Madre la Iglesia, y de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, cuya Real auxiliatoria tengo, exhortamos y 
requerimos á vos el juez de paz de Alhama de, Aragón, á fin 
de que procedáis al embargo de un cajón dirigido á la esta-
ción del ferro-carril en esc pueblo, si fuere dirigido á nombre 
del dicho presbítero D. Marcial Maluenda. ó se supiere cier-
tamente que contiene los objetos citados, y retenerlo á nuestro 
mandato, pues de hacerlo asi V. S. administrará justicia, y 
nos haremos lo mismo siempre que los suyos veamos. 

Madrid 24 de enero de 1861. 

Dr. Fermin Gómez. Por mandado de S. S.. 
Sanios Hernández. 

Contestación del juez de paz. 

Juzgado de paz de Alhama de Aragón.=En cumplimiento 
del exhorto de V. S. para embargar un cajón con varios ob-
jetos de metal, dirigido á la estación de este ferro-carril, que 
me comunicó V. S. con fecha de antes de ayer, debo manifes-
tar, que habiéndome constituido en dicha estación con el es-
cribiente de este juzgado, y prévios los informes que tuvieron 
á bien suministrar los empleados de la estación, se embargó 

• un cajón de madera con sobre al D. Marcial Maluenda. cur'a 
párroco de Peralejos, y señalado con un rótulo impreso que 
decía: Alhama, núm. 1; abierto el cual á mi presencia y de 
los empleados de la estación D. Juan Celina. D. Pedro Ariza 
y José Huerta, mozo de servicio, se enconlró que contenia un 
cáliz de plaza, una cruz de ídem y seis candcleros; y habién-



dolo cerrado y precintado con una cuerda, se depositó en po-
der del empleado D. Pedro Ariza, encargado de la custodia 
de géneros y guarda-almacén de la estación, con orden de no 
entregarlo á dicho sugcto, y retenerlo á disposición de V. S. 

Dios guarde á Y. S. muchos afios. 
Alhama 27 de enero de 1861. 

José Terrer de Aleca. 

Avio. Unase el anterior oficio á los autos de su referen-
cia. llágase saber á la parle de D. Simón Paracuellos, que en 
el término de ocho dias improrogables presente la demanda 
á que hace referencia en su escrito de 22 del corriente, y tras-
currido sin verificarlo, dése cuenta para proveer. El Sr. Doc-
tor D. Fermín Gómez, etc., lo mandó en Madrid á 30 de 
enero de 1801. 

Dr. Gomes. Santos Hernández. 

.Notificación en el mismo dia. 

Escrito de la parte adora desistiendo del embargo por ave-
nencia con la parte. Pablo Izquierdo, á nombre de II. Simón 
Paracuellos, en eslos aulos, anle V. S. digo: 

Que á mi parle se ha conferido traslado del auto de 22 de 
enero último: y como quiera que mi parle eslaba dispuesta á 
enlabiar la demanda, con lodo, ha tenido á bien suspenderla 
a ruego de la parle contraria, la cual ha dado un pagaré por 
valor de 7450 reales á mi representado, ofreciendo además • 
pagar las cosías y gastos, en virtud de lo cual mi parle desis-
te de enlabiar la demanda y continuar el embargo preventi-
vo; por lo cual, 

A V. S. suplico se sirva dar por lerminados eslos aulos, 
y alzar el embargo preventivo hecho á D. .Marcial Maluenda, 

condenando á esle en las costas y gastos, al tenor de lo es-
tipulado con él, pues asi procede en justicia, que pido. 

Madrid 6 de febrero de 1861. 

Lic. Monton. Pablo Izquierdo. 

A uto. No habiendo presentado la parle de D. Simón Para-
cuellos la demanda, según se le previno en auto de 30 de 
enero último, se alza el embargo preventivo decretado con-
tra los bienes de D. Marcial Maluenda, y se condena en las 
costas, gastos y perjuicios al I). Simón Paracuellos, sin per-
juicio ile lo estipulado con su parle contraria. Hánse por ter-
minados eslos aulos, y en su virtud procédase á la tasación 
de costas. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mandó en 
Madrid á 9 de febrero de 1861. 

/ 

Dr. Fermín Gómez- Santos Hernández. 

FORMULARIO N.° 6. 

Ju i c io en r e b e l d í a con v a r i o s i n c i d e n t e s . 

Demanda. Pedro Díreila, en nombre de D. Juan C.alma-
dera, vecino de esla corle, de quien présenlo poder en debida 
forma, anle V. S „ Sr. vicario eclesiástico de Madrid y su 
partido, parezco y digo: 

Que en la calle de la Puebla existe una casa seOalada con 
el número 124, la cual es perteneciente á la capellanía lla-
mada de las Animas, fundada en la iglesia titulada de San 
Antonio de los Portugueses, la cual casa se hallaba muy nece-
sitada de reparos, por haber sido denunciada por los arquitec-
tos de la villa, y haberse mandado proceder á su restauración 
interior y esteriormeule. El presbítero D. Cipriano de Fer-
rando, qiic vive en las Reales Caballerizas, núm. 440 del 2." 



piso, ajustó cou uii poderdante en cuatro mil reales las res-
tauraciones, tanto interiores como eslcriores de dicha casa, 
las cuales ahora se niega á pagar el capellán citado, apoyán-
dose en frivolos protestos, y molestando al cilado aparejador, 
á quien causa graves perjuicios cou su insolvencia, lanío en 
los intereses como en el tiempo que pierde haciendo infruc-
tuosas diligencias [tara cobrar; por puyo motivo se. ha visto 
precisado á citarle á juicio de conciliación, en cuyo aclo no 
hubo avenencia. E n su virtud se ve precisado á demandarle 
ante V. S., por los hechos'y razones siguientes. 

1.' Que en la calle de la Puebla de osla villa y corle de 
Madrid existe una casa de tres pisos, señalada con el núme-
ro 124. 

2.* Que esla casa es propia de la capellanía titulada de. 
las Animas, fundada, según dicen, en la iglesia titulada de 
San Antonio de los Portugueses. 

3." Que de esla capellanía es capellan, servidor ó po-
seedor el presbítero D. Cipriano de ferrando, que en con-
cepto de lal es administrador y Usufructuario de la cilada casa. 

4.' Que en está se han hecho varios reparos interior y 
esleriormcnle, tanto para su mayor seguridad como para el 
ornalo de la fachada, por haberlo exigido asi los arquitectos 
de la Excrna. corporacion municipal. 

5.' Que estos reparos han sido hechos á espensas y bajo 
la dirección de D. Juan Calmadera, aparejador de obras y mi 
poderdante, a) tenor de un convenio que hicieron entre este 
y el capellan cilado. 

6." Que el convenio no se elevó á escritura pública, sino 
que se redujo á un papel simple, en el cual 1). Juan Calma-
dera espresó los reparos que debían hacerse y su coste, for-
mando un presupuesto que ascendía á cuatro mil reales, el 
cual fué firmado en papel del sello 9.° por mi poderdante y 
por el capellan 1). Cipriano de Ferrando, que puso en él sil 
lirma entera, espresando la conformidad, como aparece del 
documento número 3, que en debida forma presento. 

7." Que terminada la obra sin que el presbítero I). Ci-
priano opusiera nada en contrarío, ni hallase defeclo alguno 
en el cumplimiento del «míralo, exigió varias obras de re-

paracíon que no estaban estipuladas ni presupuestadas en el 
contrato, negándose á pagar lo que debía, si no se hacían 
estas nuevas reparaciones. 

8.' Que no debiendo mi parle prestarse á estas exigencias, 
y negándose á su vez á pagar el capellan cilado, mi parte se 
vió en el caso de citarle á celebrar acto de conciliación, en 
el cual no hubo avenencia, como aparece de la certificación 
que en debida forma presento con el número 2. 

Con respecto á tos fundamentos de derecho debe consi-
derarse : 

1 Q u e las leyes obligan á cumplir los contratos hechos, 
siempre que aparezca que se hicieron en debida forma, como 
prescribe la ley del ordenamiento de Alcalá, ley 1.', til. 1 
del libro 10 de la Novísima Recopilación. 

2.' Que no habiendo satisfecho el acreedor tos cuatro 
mil reales estipulados por la obra, mi poderdante se halla en 
el caso de exigir el cumplimiento de la cilada ley, y también 
al lenor de la 35, til. 11, Partida 5.", que dicta tos derechos 
que tiene el acreedor contra los deudores insolventes. 

3." Que siendo la parle contraria morosa en este pago, de 
mala fe. debe ser condenada á pagar, no solamente los Inte-
reses de lo que ha dejado de abonar á mi poderdante desde 
que concluyó la obra, sino también tos perjuicios que se le 
siguen y siguieren hasta que se ejecute, el pago. 

i." Que por la misma razón debe ser condenada también 
á pagar las cosías y gastos del juicio. 

Por lanío, haciendo uso de la acción personal que corres-
ponde á mi representado, y cuyo conocimiento corresponde 
á V. S.. como juez ordinario, por razón del fuero eclesiástico 
que tiene el demandado, 

Suplico á V. S. que, teniendo por presentado el poder, y 
además el acia de conciliación y el documento en que consta 
la obligación que firmaron el demandante y su demandado 
acerca délas obras de restauración y su pago, objeto de este 
litigio, juntamente, con la copia de esla demanda, se sirva 
condenar en definitiva al presbítero D. Cipriano de Ferrando 
á pagar la cantidad de 4.000 reales que resulta deber á mi 
poderdante, con tos intereses legítimos al seis por ciento des-



(le el día 4 de junio de 1860, en que se concluyó la obra, v 
las costas y gastos judiciales de este proceso, juntamente con 
los perjuicios que se siguieren hasta la conclusión del pago, 
pues para todo ello interpongo la demanda mas conforme á 
derecho, con la protesta de ampliarla, corregirla ó modificar-
la, si conviniere á mi parle, pues asi procede en justicia, que 
pido, y para ello juro lo necesario. 

Madrid 6 de noviembre de 1860. 

Lic. Juan Palacios Rubios. Pedro Direila. 

A ulo. Por presentado, con los documentos y copia que se 
acompañan, teniéndose por parte á D. Pedro Direila eu el 
nombre que comparece. Se admite la demanda con arreglo 
á derecho, y se confiere traslado de ella al presbítero D. Ci-
priano de Ferrando, ijue vive en las Reales Caballerizas, á 
quien se emplazará en forma para que en el término de nueve 
dias improrogables comparezca en este juzgado á contestarla, 
entregándole al propio tiempo la copia de ella. El Sr. vicario 
eclesiástico de esta villa y su partido, Dr. D. Fermin Gómez, 
presbítero, lo mandó y firma en Madrid á 8 de noviembre 
de 18G0, de que doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

.Notificación por cédula. En la misma villa y día, yo el 
infrascrito notario, con objeto de notificar la providencia que 
antecede al presbítero D. Cipriano de Ferrando, me conslilui 
en el edificio titulado las Reales Caballerizas, en la calle de 
Bailen, y en el número 440 del segundo piso, donde vive di-
cho presbítero; y no habiéndole encontrado en la casa, eslendi 
la correspondiente cédula, insertando en esta la citada provi-
dencia, cuya cédula fué entregada á Basilisa Aranzuequc, do 
esta vecindad, y de edad de cuarenta y cinco aflos, (pie dijo 
ser su criada doméstica, y estar al cuidado de la habitación 
del dicho presbítero D. Cipriano de Ferrando; previniéndola 

(pie la entregue desde luego á dicho señor su amo, para quien 
sirve de notificación y emplazamiento en forma, y á presencia 
de los testigos Manuel Trijueqne, domador, y Pedro Aran-
zucqiie, cochero, dependientes ambos de la Real Casa, reque-
ridos por mi al efecto, por no haber querido firmar la criada 
Rasilisa Aranzueque. V para que conste lo firmo con los es-
presados testigos, de que doy fe. 

Manuel Trijueque. Pedro Aranzueque. 

Hernández. 

Cédula de notificación (1). Eu los autos que por mi actua-
ción sigue D. Pedro Direila en nombre de D. Juan Calma-
dera, con el presbítero D. Cipriano de Ferrando, sobre pago 
de cuatro mil reales que reclama por varías obras de res-
tauración hechas en la casa número 124 de la» calle de la 
Puebla, al escrito del demandante ha recaído el aulo siguiente. 

(Cópiase literalmente el auto anterior que se va á notificar.) 
Y no habiendo sido habido el presbítero D. Cipriano de 

Ferrando, no queriendo firmar la criada, que dijo llamarse 
Basilisa Aranzueque, le notifico la citada providencia por 
medio de la presente cédula, parándole el mismo perjuicio 
que si la notificara personalmente. 

Madrid 8 de noviembre de 1800. 

San/os Hernández. 

Notificación á la parte demandante. 

Escrito acusanib la rebeldía. Podro Direila, en nombre 
de D. Juan Calmadera en eslos autos, sobre pago de cuatro 
mil reales que le es en deber el presbítero ,D, Cipriano de 
Ferrando, ante V. S. digo: 

(1) Esta se inserta para que se conozca el modo de eslenderla, 
pues por lo demás no consta en autos. 



Que presentada mi demanda, se confirió traslado al citado 
presbítero, y se le emplazó para que en el término de nueve 
dias compareciese á contestarla, la cual diligencia tuvo efecto 
entregando cédula ile notificación á su criada Basilisa Aran-
zueque, según consta de aulos; v comoquiera que hayan tras-
currido ya los nueve dias y algo mas, sin que se haya presen-
tado el presbitero II. Cipriano de Ferrando para responder á 
la demanda, le acuso en forma ta rebeldía, y 

A V. S. suplico se sirva tenerla por acusada, y en su con-
secuencia proveer lo que corresponde en justicia, que pido, etc. 

.Madrid 19 de noviembre de 1800. 

Pedro Direita. 

Aulo. Emplácese nuevamente al presbitero D. Cipriano 
de Ferrando en su persona, ó en 1a forma que se praclicó an-
teriormente, concediéndole cuatro dias de término para que 
comparezca á contestar la demanda. E l Sr. Dr. I). Fermin 
Gómez, presbitero, etc. 

Madrid 20 de noviembre de 1800. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

En ta misma villa y dia, yo el infrascrito notario notifiqué 
el auto anterior al presbitero D. Cipriano de Ferrando, leyén-
doselo integramente y dándole en el acto copia de él, á pre-
sencia de los testigos Manuel Trijueque y Pedro San Manuel, 
de esta vecindad, y dependientes de 1a Real Casa, requeridos 
por mí al efecto, en atención á que el notificado D. Cipriano 
de Ferrando se negó á firmar, diciendo que él nada tenia que 
ver con el vicario de Madrid; y firman conmigo ambos testi-
gos, de que doy fe. 

Manuel Trijueque. Pedro San Manuel. 

Hernández 

S C I 

Notificación á ta parte adora. 

Segundo escrito acusando en rebeldía. Pedro Direita, en 
nombre de D. Juan Caímade'ra en estos aulos, ante V. S. digo: 

Que por segunda vez'se ha citado y emplazado al presbí-
tero f). Cipriano de. Ferrando, para que comparezca á contes-
tar á ta demanda conlra él interpuesta, emplazándole por 
lérmiuo de cuatro dias, los cuales han trascurrido sin que 
haya comparecido, pues antes bien, al tiempo de notificarle, 
ha manifestado ya su voluntad de no comparecer, respondien-
do con altanería, y en menosprecio de la jurisdicción de, V. S., 
•que él nada tiene que ver con el vicario de Madrid.« Pol-
lo cual 

A V. S. suplico se sirva tener por acusada nuevamente 
esta rebeldía, y en su consecuencia declarar al presbítero 
1). Cipriano de Ferrando rebelde y contumaz en estos aulos, 
y proceder conlra él en justicia, del modo que para casos ta-
les prescriben los sagrados cánones y tas leyes pátrias, con 
las penas á que haya lugar en derecho; y que se tenga por 
contestada la demanda, pues así procede en justicia, que 
pido, etc. 

Madrid 25 de noviembre de 1860. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direita. 

Auto, liáse por declarada la rebeldía con costas; en cuan-
to á la contestación de la demanda, á su tiempo se proveerá. 
Hágase saber esta providencia al presbítero D. Cipriano de 
Ferrando en ta misma forma que tas anteriores, y continúense 
los aulos en rebeldía, haciéndose en adelante en los estrados 
del tribunal las notificaciones que ocurrau. Lo mandó el 
Sr. Dr. D. Fermin Gómez, etc. 

Madrid 26 de noviembre de 1800. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

TOOO II . se 



Notificación simple al demandan le. 

Diligencia de haber notificado al demandado, como en las 
anteriores. 

Escrito del demandante. Pedro Direila, á nombre de Don 
Juan Calmadera en estos aulos, ante V. S. digo. 

Que su demandado ha sido declarado contumaz y rebelde 
en estos autos, y no habiéndose presentado á pesar del man 
dato de V. S. y última notificación que se le ha hecho, se ha-
lla en el caso de pedir que se tenga por contestada la deman-
da, cual ya dejó solicitado en su anterior escrito. Por lo cual 

A V. S. suplico se sirva proveer según dejo solicitado, 
pues asi procede en justicia, que pido, etc. 

Madrid I ' de diciembre de 1860. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direila. 

Notificación en estrados. En seguida yo el infrascrito 
notario notifiqué y lei en los eslrados del tribunal el auto an 
tenor, á presencia de los testigos Manuel San Pedro y Pablo 
de San Juan, que firman conmigo, y puse el auto por edicto 
en las puertas del tribunal, en ausencia y rebeldía del pres-
bitero D. Cipriano de Ferrando; y para que conste lo firmo 
con los testigos en Madrid á 1.' de diciembre de 1860. 

Manuel S. Pedro. Pablo de S.Juan. Hernández. 

Edicto• Vicaría eclesiástica de Madrid y su parlido.=Eu 
los autos que se siguen en este tribunal entre partes, de la 
una D. Juan Calmadera. demandante de i.000 rs. contra la 
otra de 1). Cipriano de Ferrando, presbítero, demandado por 
dicha cantidad y acusado en rebeldía, el Sr. 1). Fermín Gó-
mez, presbítero, vicario eclesiástico de esla Corte, por ante 
mi el infrascrito notario, dictó el auto siguiente: 

(Copíese el nulo ó la letra ) 

Y para que conste y llegue á noticia de dicho presbítero, 
y en cumplimiento de lo mandado por la ley, fijo este edicto 
en Madrid á 1." de diciembre de 1860. 

Santos Hernández. 

Diligencia de notificación al procurador Pedro Direila. 

Escrito pidiendo retención de bienes. Pedro Direita. á 
nombre de 1). Juan Calmadera en estos autos, ante V. S. digo: 

Que á mi parle se ha conferido traslado del auto de V. S. 
de 23 del actual; y como quiera que el presbítero I). Cipria-
no haya sido justamente declarado en rebeldía, y la ley del 
enjuiciamiento civil en su artículo 1184 haya previsto la ne-
cesidad de asegurar el pago y evitar ocultaciones en estos 
casos, 

A V. S. pido y suplico que se sirva proceder á retener 
ios bienes muebles de loda clase, dineros y demás efectos que 
csistan en poder deL citado presbitero y sean de su propie-
dad, en cantidad de 8.000 rs., para asegurar el pago de la 
cantidad que es en deber á mí parte, con las cosías y gastos 
procesales, y los perjuicios que se siguen y siguieren á la 
misma hasta la conclusión del litigio; y en caso de no hallarse 
suficiente dinero, alhajas ó muebles, se proceda al embargo 
de los bienes inmuebles, y primero y principalmente de la 
casa que ha sido restaurada por mi poderdante, mandando 
que esta ó los demás bienes raices que se embargaren, sean 
anotados prèviamente en el registro de la propiedad preven-
tivamente, y lodo ello de ouenta y riesgo de la parle contra-
ria, pues así procede en justicia, que pido, etc. 

Madrid 26 de noviembre de 1860. 

Lic. Juan Palacios Rubios. Pedro Direita. 



Auto. Como se pide en el anterior escrilo. El Sr. Dr. Don 
Fermin Gómez, etc., lo mandó en Madrid á 27 de noviembre 
de 1860; doy fe. 

Dr. Gomes. Santos Hernández. 

Mandamiento de ejecución. Alguaciles de mi juzgado, 
cualquiera de vos a quienes fuere enlregado el presentó de 
parte de D. Pedro Dircila, procurador de D. Juan Calmadera, 
procedereis á requerir, autorizados por el infrascrito notario 
ú otro que dé fe, al presbile.ro D. Cipriano de Ferrando, de 
esta villa, para que satisfaga 4.000 rs. a} dicho D. Pedro 
Direita, con mas las cosías causadas y que se causaren; y no 
haciéndolo en el acto, procedereis asimismo á cnibargar bie-
nes de su pertenencia conforme á derecho" en cantidad su-
ficiente para cubrir dicha responsabilidad por valor de 
8.000 rs., deposilándolos en persona de arraigo, pues asi lo 
tengo mandado en los aulos que, por instancia del procurador 
Direita, se siguen en rebeldía conlra el presbítero I). Cipria-
no de Ferrando. 

Madrid 28 de noviembre de 1860. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Diligencia de requerimiento, y negativa de presentar mue-
bles. Eu la villa de Madrid á 29 de noviembre de 1860, por 
ante mí el infrascrito notario, el fiscal de vara de esla vicaría 
Gaspar Melchora, cumpliendo con lo ordenado en el manda-
miento precedente, se constituyó en las Reales Caballerizas, en 
donde liene su habitación el presbítero I). Cipriano de Fer-
rando, á quien requirió para que satisficiera en el acto la can-
tidad de 4.000 rs., con mas la suficiente á cubrir las costas 
causadas en estes aulos, gastos y perjuicios causados y que se 
causaren; á lo cual respondió que no reconocía derecho para 
exíjírle lal cantidad, ni consentiría se hiciese embargo nin-
guno en sus bienes, ni lenian derecho los agentes de la aulo-

ridad ordinaria para entrar en aquel edificio, por ser territo-
rio exento y de la jurisdicción patriarcal; y que darla parte 
del atropello causado contra su persona y bienes, si se proce-
día al embargo; por cuyo motivo, visla la resistencia y para 
evitar el escándalo, se suspendió la ejecución en los bienes 
muebles, y lo firmo con el alguacil, habiéndose negado á fir-
mar el demandado, y también las personas que estaban pre-
sentes, ninguna de las cuales quiso dar su nombre ni servir 
de testigo, de lo cual doy fe. 

Gaspar Melchora. Hernández. 

Diligencia de, embargo de inmuebles. En la villa de Ma-
drid á 30 de noviembre de 1860, por anle mi el notario in-
frascrito, el fiscal de vara de esla vicaría Gaspar Melchora, 
cumpliendo con lo mandado por el Sr. vicario eclesiástico de 
Madrid en su aulo y mandamiento precedentes, se constituyó 
en la casa sefialada con el número 12'4 en la calle de la Pue-
bla, y procedió al embargo de dicha casa, de que se dió co-
nocimiento á lodos tos inquilinos de ella, nombrando deposi-
tario en forma á D. Lesmes Pascal, comerciante de ultramari-
nos, ipie vive en el cuarlo bajo y tienda de la] misma casa, 
el cual en el acto admitió el depósito de la dicha casa y de sus 
productos y rentas en adelante, obligándose con sus bienes á 
tenerlos en su poder á ley de dcpósilo, y á disposición del 
Sr . vicario eclesiástico de Madrid que. entiende en estes autos, 
sometiéndose á su jurisdicción por lo que respecta á dicho dc-
pósilo, y á no entregarlos á persona alguna sin mandato suyo 
especial ó de olro juez competente, bajo.las penas que marca 
la ley; y á los inquilinos se les notificó que se abstuviesen de 
hacer los pagos de las reñías y alquileres al presbítero D. Ci-
priano de Ferrando ó á su administrador, y antes bien los en-
treguen al depositario D. Lesmes Pascal; y para que conste lo 
firman el deposilario, alguacil y testigos presentes, que lo fue-
ron Ciriaco Lasllaves, portero de la misma casa, v Pascasio 



l.arueda, dependiente de la lonja do ultramarinos del dicho 
depositario D. Lesmes Pascal; de que doy fe. 

Lcsmes Pascal, Ciriaco Lastlaces. Pascasio Larueia, 
/ 

Gaspar Me!chora. Hernández. 

Exhorto al registrador de la propiedad. Al registrador 
de la propiedad de esle partido bago saber : Que á instancia 
de D. Pedro Direila, procurador, en nombre de I). Juan Cal-
madera, se ha embargado al presbitero D. Cipriano de Fer-
rando la casa señalada con el número 125 en la calle de la 
Puebla en esla Corle, propia ile la capellanía llamada de las 
Animas, fundada en la iglesia Ululada de San Antonio de los 
Portugueses, de la cual es capellan el presbitero D. Cipriano 
de Ferrando, para pago de 8.000 rs., de los cuales i.000 es 
en deber á D. Juan Calmadera por reparos y restauraciones 
hechos en la casa, y los restantes 4.000 para el pago de cos-
ías, gastos y perjuicios causados ó que se causaren por su 
morosidad en el pago; y con objeto de que anotéis préviamen 
te el embargo de dicha casa en el registro de vuestro cargo, 
libro el presente por duplicado, á lin de que uno quede en 
esa olicina, y el olro me lo devolváis diligenciado para unirlo 
á los aulos, pues asi lo tengo acordado en el mandamiento de 
relencion y embargo que se dio en los aulos que se siguen á 
instancia del ya dicho D. Juan Calmadera, y conlra el pres-
bitero I). Cipriano de Ferrando en ausencia y rebeldía. 

En Madrid á 3 de diciembre de 1800. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Diligencia de remisión. En el día 3 de diciembre de 1860 
se dirigió exhorte al registrador de la propiedad, y por dupli-
cado del anterior escrito; de que doy fe. 

Hernández. 

Auto mandando unir el exhorto duplicado que se devuelve. 
Uñase á estos autos el exhorto que devuelve diligenciado el re-
gistrador de la propiedad. El Sr. I)r. D. Fermin Gómez, ele., 
lo mandó en Madrid á 7 de diciembre de 1860; doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Escrito de inhibitoria del juez de la Real capilla. Nos el 
Dr. D. Joaquín Gibralfaro, capellan de honor de S. M. y juez 
de su Real capilla por el Excmo. é limo. Sr. D. Pedro de 
Guzman y Vargas, Patriarca de las Indias y pro-capellan 
mayor de S. M., ele., etc., 

A vos el vicario eclesiástico de Madrid y su partido, hago 
saber: Que el presbítero D. Cipriano de Ferrando, súbdilo 
ile nuestra jurisdicción, acudió á nuestro tribunal con el es-
crito siguiente: 

Juan Anloniano, á nombre del presbítero D. Cipriano de 
Ferrando, que vive en el piso segundo, número 440, de las 
Reales Caballerizas, sito en la calle de Bailen, territorio de la 
jurisdicción exenta de la Real capilla, y agregado á la parro-
quia ministerial de Palacio, sito en el convenio de la iglesia 
titulada de la Encarnación, y con poder del mismo, que en 
debida forma acepto, presento y juro, ante V. S., Sr. juez de 
la Real capilla, parezco y digo: Que en el dia deayer se pre-
sentaron en mí cuarto dos sugelos, que dijeron ser el fiscal 
de vara de la vicaría de Madrid y un notorio eclesiástico, con 
objeto de embargar tos bienes muebles del esponente por una 
cantidad que suponen debe por reparos hechos en una casa 
do la calle de la Puebla que el espolíenle posee, á cuyo em-
bargo se opuso el esponente, como debia hacerlo; pero como 
quiera que luego dichos sugelos tuvieron el atrevimiento de 
pasar á embargar la dicha casa, nombrando depositario, y 
prohibiendo á ios inquilinos pagar los alquileres y rentos al 
legitimo dueño, se ve esto en el caso de acudir al amparo 
de V. S., á lin de que mande al ordinario suspender estas 
actuaciones, inhibiéndose de conocer en este asunto, y remi-
tir á V. S. lo actuado, por las razone»siguientes. 



El presbítero D. Cipriano, mi poderdante, vive en el ter-
ritorio exento de la Patriarcal, y está agregado á la parroquia 
ministerial, también exenta; por consiguiente, por razón del 
domicilio y de su adscripción es subdito de V. S „ como de 
la jurisdicción del pro-capellan mayor de S. M. Esto debieron 
mirar, lanío la vicaria de Madrid como sus dependientes, y 
que no les es licito entrar sin permiso de V. S. dentro de 
su territorio para ejercer ningún acto de jurisdicción, habien-
do comelido en ello un grave desacato, y violado el territorio 
del Ileal palacio y su fuero. 

Por todo lo cual, 
A V. S. suplico que, en vista de eslas poderosas razones, 

y teniendo por presentado el poder adjunto, y á mi por pro-
curador del presbítero D. Cipriano de Ferrando, se sirva de-
clararse juez compelcnte, y en su virtud exhortar al vicario 
eclesiástico de Madrid, á fin de que, se inhiba de conocer en 
los autos que conlra mi parle tiene incoados, remitiéndolos 
al de \ . S., pues por esa razón no ha querido mi parle com-
parecer en el juzgado ordinario, por no reconocer su com-
petencia, ni interponer declinatoria, pues asi procede en jus-
ticia, que pido y juro. 

Con lecha B de diciembre di el auto siguiente: 
Resultando que el presbítero I). Cipriano de Ferrando 

liene sif domicilio en el edificio de las Reales Caballerizas, que 
es dependiente de la jurisdicción de esta Real capilla, v' que 
además eslá agregado á la parroquia ministerial de Palacio; 

Resultando que el edificio de tas Reales Caballerizas os 
exento de la jurisdicción ordinaria, y también lo son tas per-
sonas que en él viven; 

Resultando que los dependienles de la jurisdicción ordi-
naria han alentado contra dicha jurisdicción al penetrar en 
su territorio con objeto de hacer un embargo; 

Considerando que siendo la jurisdicción ordinaria incom-
petente para juzgar al presbítero I). Cipriano de Ferrando, 
nuestro subdito, tampoco ba podido proceder al embargo de 
sus bienes, 

Fallé que debia declararme y me declaraba por único com-
petente para conocer en esta instancia, y en su vistud exhór-

tese al vicario eclesiástico de Madrid para que se inhiba de 
conocer en los asuntos relativos al presbilero D. Cipriano de 
Ferrando, y levanto el embargo preventivo que tiene puesto 
en la casa de 1a calle de la Puebla, número 124, remiliendo 
los autos originales á este juzgado. 

Por tanto espero que V. S., en vista de estas razones, y 
reconociendo ta competencia de mi jurisdicción respecto á 1a 
persona del presbítero D. Cipriano de Ferrando, se sirva re-
mitirme los autos originales contra él Incoados, y alzar el em-
bargo ejecutado, pues de lo contrario me veré en 1a preci-
sión de valerme del derecho que para tales casos me dan tos 
cánones y leyes de estos reinos. 

Madrid 6 de diciembre de 1860. 

Dr. Joaquín Gifral faro. Luis Pascual., 

i 

Aulo. Por recibido el anterior exhorto del Sr. juez de la 
Real capilla. Dése traslado á la parle de D. Pedro Direita 
por término de seis dias. E l Sr. Dr. D. Fermin Gómez, etc., 
lo mandó en Madrid á 7 de diciembre de 1860; doy fe. 

Dr. Gomes. Sanios Hernanies. 

Notificación al procurador del demandante. 

Contestación. Don Pedro Direita, á nombre de D. Juan Cal-
madera en estos autos, ante V. S. digo: 

Que á mi parte se ha dado trastado de 1a inhibitoria que 
el presbítero D. Cipriano de Ferrando intenta interponer, á 
fin de sostener su temerario empeño de no pagar los 4.000 
reales que es en deber, buscando para ello frivolos pro-
testos, por cuyo motivo V. S., en méritos de justicia, se ha 
de servir sostener ta competencia de su jurisdicción por tas 
razones siguientes. 

La acción qne aqui se persigue es mista de personal y 
real, y por tanto importa mas la jurisdicción por razón de la 



cosa queiio el mero domicilio de la persona. Aun cuando 
este pudiera tener lugar, V. S. había conocido ya á preven-
ción, y si ci presbitero Ferrando hubiera tenido convicción 
de su justicia, debió interponer este recurso cuando se le hizo 
la notificación que consta al fòlio tal de estos autos, y no 
haber respondido con la altanería y desprecio que contestó. 

La capellanía de las Animas, ile que es capellán el pres-
bitero Ferrando, está fundada en territorio de la jurisdicción 
ordinaria; y siendo el litigio sobre cosa de dicha capellanía, 
debe ser competente el juez ordinario por razón del beneficio 
y de la cosa sila. Buen cuidado ha tenido el demandado de 
ocultar esto al juez de la Real capilla, aparentando ser per-
seguido por una mera acción personal ; y no es de creer en 
la ilustración de aquél tribunal, que hubiese admitido la in-
terposición de inhibitoria si se le hubiese manifestado la ver-
dad del hecho. Por lo cual 

A V. S. suplico se sirva proveer según tengo solicitado 
en el ingreso de este escrito, pues asi procede en justicia, 
que pido. 

Madrid 12 de diciembre de 1860. 

Lic. Palacios Jlubios. Pedro Diretta. 

Aulo. Por presentado el anterior escrito de la parte ado-
ra. Dése al fiscal traslado del escrito, juntamente con e! 
exhorto del Sr. juez de la capilla de Palacio. El Sr. Dr. Don 
Fermín (¡omez, etc., lo mandó en Madrid á 11 de diciembre 
de 1800; doy fe. 

Dr. (lome;. Sanios Hernández. 

Dictamen fiscal. El fiscal ha visto el exhorto del juez de 
la Real capilla interponiendo inhibitoria de jurisdicción, y el 
escrito de la parle adora en eslos aulos; y evacuando el Iras-
lado que se le ha conferido, vistas las razones alegadas en 
uno y otro escrito, es de parecer que V. S., en méritos de 

justicia, se. ha deservir sostener la jurisdicción ordinaria, y 
declararse competente en estos aulos, sin consentir que se 
formen precedeules desfavorables en esta materia, no sola-
mente por las razones muy juslas aducidas por la parle ado-
ra, que el fiscal acepta y da por reproducidas en esle escrito, 
sino lambien por las razones siguientes. La Deiyelal Cuín ca-
pe/la ducis HurgunditB prescribe que los capellanes Reales 
solo gocen de exención en lo (dativo á las cosas de la capilla 
ducal, pero no por los beneficios que tengan fuera de esla; y 
si no lo concede por los beneficios curados que lenian aque-
llos capellanes do los duques de Borgofia, mucho menos po-
drá gozarse de exención respecto de una mera capellanía co-
lativa. La capilla ducal de Borgofia se halla refundida en la 
Real Capilla de Madrid desde la época del emperador Car-
los V, y por lanío la Decretal Cum capella tiene completa 
aplicación al caso. 

Además, los Papas Renediclo X I V y Pío V I escluyeron de 
la exención las causas beneficíales de los mismos capellanes 
Reales, y los escluye terminantemente el articulo 24 del breve 
de 1777, que dice: In eorum causis, demptis tantummodo be-
neficialibits, foro passivo fruí el ijatiierc decernimus. Y si los 
mismos capellanes de honor no gozan de fuero y exención en 
las causas beneficíales, ¿cómo querrá gozarle ella el presbí-
tero I). Cipriano de Ferrando, que ni es capellan de honor, 
ni tiene beneficio alguno en el territorio de la Real capilla, 
sino mera residencia en una iglesia del territorio de la Pa-
triarcal, cuando mas bien debería tenerla en la iglesia de San 
Antonio de los Portugueses, donde tiene su capellanía? 

Por todas estas razones, el fiscal eclesiástico es de parecer 
que V. S. debe sostener su jurisdicción en este caso, y enta-
blar la competencia, si, lo que no es de esperar, el juzgado 
de la Real capilla insistiese en la suya. 

Madrid 17 de diciembre de 1860. 

Lic. José t'ocarrubias. 



Diligencia. Por presentado el dictamen liscal, y únase á 
los aulos de su referencia, y tráiganse estos para proveer. F.l 
Sr. Dr. D. Fermin Gómez, ele., lo mandó en Madrid á 18 de 
diciembre de 1800; doy fe. 

Dr. Gfimes. Sanios Hernández. 

Notificaciones. 

En Madrid á 20 de diciembre de 18B0, el Sr. Dr. D. Fer-
min Gómez, vicario eclesiástico de Madrid y su partido: Vis-
tos estos aulos incoados en uueslro tribunal á instancia de 
D. Pedro Direita en nombre de D. Juan Calmadera, seguidos 
en rebeldía conlra el presbítero D. Cipriano de Ferrando; 

Resultando, que este se negó á comparecer en nuestro tri-
bunal cuando fué citado en él, según notificación que se le 
hizo por cédula el dia 8 de noviembre próximo pasado; 

Resallando que por no haber interpuesto á su tiempo la 
inhibitoria de jurisdicción, se procedió conlra él á declararle 
contumaz y rebelde; 

Resultando que á petición del demandante se procedió al 
embargo de 1a casa número 124 de 1a calle de la Puebla, por 
haberse negado á consenlir la ejecución en los muebles y 
alhajas de su pertenencia; 

Resultando que á vista del embargo acudió á enlabiar 
inhibitoria en el juzgado de la Real capilla, suponiéndose 
súbdilo de aquella jurisdicción: 

Resultando que oculló el verdadero motivo de estos antas, 
y ser capellan de la capellanía de las Animas en la iglesia de 
San Antonio de los Portugueses de esta villa, ta cual corres-
ponde á nueslra jurisdicción ordinaria; 

Resultando que el juzgado de la Real capilla ofició á este 
liara que se inhibiese de conocer en estos autos, y los remi-
tiera al exento alzando el embargo impuesta; 

Resultando que ta parle demandante y el fiscal se oponen 
á la inhibitoria; 

Considerando que la jurisdicción de ta Real capilla no se 

esliende á tratar de las causas beneficíales, escepluadas por los 
Papas Benedicto X IV y Pió V I , aun con respecto á los cape-
llanes de honor y cantores'de 1a Real capilla, y por lanío, 
mucho menos en tas capellanías colativas que estos posean; 

Considerando que la capellanía de Animas, fundada en 1a 
iglesia de, San Antonio de los Portugueses, ha sido siempre y 
es sujeta á nueslra jurisdicción ordinaria en lodo lo relativo á 
las personas de los capellanes y bienes de la capellanía; 

Considerando que aun cuando pudiera conocer el juzgado 
de la Real capilla en este asunto por razón de ta persona, fué 
competente la jurisdicción ordinaria para conocer en esta ins-
tancia por razón de la cosa sita, y de hecho y de, derecho co-
noció á prevención, y teniendo presente lo espuesto en el dic-
tamen fiscal, dijo: 

Oue debia declararse y se declara por único competente 
para conocer en estos autos, y en su virtud oficíese al juz-
gado de la Real capilla, á fin de que se inhiba de continuar 
conociendo en ta instancia interpuesta por el presbítero Don 
Cipriano de. Ferrando, y que de su aquiescencia ú oposicion 
dé aviso á esta vicaria, para en caso de no conformarse con 
esta resolución, entablar la competencia correspondiente. Noti-
fiquese esta sentencia á tas parles, y en estrados al demanda-
do. El Sr. Dr. D. Fermin Gómez, ele., lo mandó asi, y firma 
conmigo el notario; de que doy fe. 

Dr. Gomes. Sanios Hernández. 

Notificación al fiscal y al procurador Direita. 

Otra en estrados, en ta forma ya dicha. 



Oficio del vicario eclesiástico contestando al juez de la Real 

Capilla. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.=EI vicario 
eclesiástico de Madrid ha visto con la detención debida la co-
municación de V. S., fecha del (i, en que solicita que este se 
inhiba en el conocimieulo de las autos incoados á petición de 
1). Juan Calmadera contra el presbítero D. Cipriano de Fer-
rando, contra quien se dió sentencia declarándole contumaz y 
rebelde, á mi jurisdicción ordinaria; y oido el dictamen fiscal, 
per ser nuestra jurisdicción de distinla ciase, la parle deman-
dante espuso lo siguiente: 

(Copíese el escrito.) 
En vista de lo cual, y no creyendo.que eslc tribunal esté 

en el caso de inhibirse de conocer en estos autos, y antes bien 
conformándose con lo espuesto en el anterior escrito y con el 
dictamen fiscal, fallo lo siguiente: 

(Se inserta la sentencia.) 
Por tanto este tribunal, lejos de inhibirse, eslá en el caso 

de sostener su competencia, y comunica á V. S. esla resolu-
ción, á lin de que conteste si la acepta ó no. á fin de seguir 
actuando. 

En cuanto á la notificación hecha al presbítero I). Cipria-
no de Ferrando en su casa-habilacion, debe este juzgado ma-
nifestar á V. S . , que si este sacerdote hubiera sido verdade-
ramente exento, los dependientes de mi tribunal se hubieran 
abstenido de enlrar en el edificio de las Reales Caballerizas á 
notificarle y embargarle; pero siendo subdito de la jurisdic-
ción ordinaria, pueden sus dependientes notificarle en aquel 
edificio sin necesidad de previo permiso, lo mismo que V.S. 
notifica á los individuos de su jurisdicción cuando estos viven 
dentro del territorio de la jurisdicción ordinaria; habiendo 
caducado en este concepto las antiguas inmunidades, contra-
rias á las instituciones vigentes. 

Madrid 10 de diciembre de 1801. 

Escrito de la parte adora. Pedro Direila, á nombre de 
I). Juan Calmadera en estos autos, ante V. S., Sr. vicario 
eclesiástico, digo: 

Que con fecha 21 de diciembre del año próximo pasado, 
V. S. tuvo á bien disponer se oficiara al Sr. juez de la capi-
lla de. Palacio, manifestándole que no se hallaba en el caso de 
inhibirse del conocimiento en estos autos, y que si aquel 
Sr. juez no se conformaba con esta providencia tuviera por 
entablada la competencia, y avisara oportunamente para re-
mitir los autos á la superioridad; y como quiera que hayan 
trascurrido mas de quince dias sin haber recibido contesta-
ción alguna al dicho oficio que oportunamente fué remitido, 
y de esla tardanza se sigan perjuicios á mi parte, 

A V. S. suplico se sirva oficiar nuevamente al Sr. juez de 
la Real capilla, á fin de, que se sirva contestar al anterior ofi-
cio, ó de lo contrario que se considere desierta la competen-
cia, y V. S. continúe procediendo en estos autos á lo que mas 
haya lugar, pues así es de justicia, que pido. 

Madrid 2 de enero de 1801. 

lie. Palacios Rubios. Pedro Direila. 

Auto. Como se pide. El Sr. Dr. D. Fermín Gomez, ele. 
Madrid 1 de enero de 1801. 

Dr. Gomez. Sanios Hernandez • 

Notificaciones en estrados y al demandante. 

Diligencia de haber entregudo el oficio. Doy fe yo el in-
frascrito notario, de que en el dia de ia fecha entregué al por-
tero de este juzgado, Gaspar Melchora, un oficio del tenor si-
guiente para el Sr. juez de la Real capilla. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su parlido.=No habien-
do lenido el honor de recibir conlestacion al oficio que remili 
á V. S. con fecha 21 de diciembre próximo pasado, para que. 



en cumplimiento de lo dispuesto por la ley del enjuiciamiento 
civil, tuviese á bien contestarme si aceptaba ó no la compe-
tencia, á fin de poder continuar actuando en la instancia de 
I). Juan Calmadera contra el presbítero D. Cipriano de Fer-
rando, sobre pago de 1.000 rs., reitero á V. S. esta comuni-
cación, en la cual, reproduciendo las razones alegadas en mi 
anterior, debo además manifestar á V. S., que si no recibie-
re contestación á este segundo oficio en el término pruden-
cialmente necesario para ello, enlenderé que V. S. deja de-
sierta su pretensión de inhibitoria, al tenor de las reglas 43 
y 44 del derecho de Decretales, y me deja en libertad para 
continuar actuando, como lo haré en lal caso, dispuesto por ' 
otra parte á remitir los autos á la superioridad, si V. S. no 
avisa estar dispuesto á continuar la competencia. Dios guar-
de, etc.=Madrid 4 de enero de 1861.=0r. Fermín Gomez.-
Santos Hernández. 

Y para que conste lo pongo por diligencia. 

Hernández. 

Estrilo de la parle adora. Pedro Direita, á nombre de 
D. Juan Calmadera en eslos autos, ante V. S. digo: 

Que hace siete dias se exhortó al Sr. juez de la Real ca-
pilla para que contestase entablando'la competencia de jurisdic-
ción, ó declarando que dejaba desierta su pretensión de inhibi-
toria; y como quiera qué tampoco se haya recibido respuesta 
alguna á esta segunda comunicación, 

A V. S. suplico se sirva tener por desierta la pretensión 
de aquel juzgado, y proceder en estos autos á lo que haya lu-
gar en derecho, pues así procede en justicia, que pido." 

Madrid 12 de enero de 1861. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direila. 

AHIO. Como se pide; traslado á la parle por el término 
ordinario. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mandó en 
Madrid á 16 de enero de 1861; doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Nulificación al procurador Pedro Direita con entrega de 
autos. 

Notificación en estrados. 

Escrito de la parte adora. Pedro Direila, á nombre de 
I). Juan Calmadera en eslos autos, evacuando el traslado que 
se me ha conferido, ante V. S. digo: 

Que. mi parle nada tiene que alegar en eslos autos mas 
que lo que ya tiene alegado y probado, y por lanío renuncia 
á la prueba y demás diligencias consiguientes á ella, y 

A V. S. suplica que se sirva dar eslos autos por conclui-
dos para definitiva, pues así procede en justicia, que pido. 

Madrid 22 de enero de 1861. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direita-

Auto. Por presentado el escrito, y tráigase para proveer. 
El Sr. Dr. 1). Fermín Gómez, etc., lo mandó en Madrid á 23 
de enero de 1861; de lo que doy fe. 

Dr. Gomes. Sanios Hernández. 

Auto para mejor proveer. En atención á no constar en 
los autos que el demandante D. Juan Calmadera haya cumpli-
do las condiciones del contrato que estipuló con el presbítero 
D. Cipriano de Ferrando, y considerando conveniente tener 
pruebas del cumplimiento del contrato para esclarecer este 
asunto para mejor proveer, tráigase cuenla justificada de las 

tobo a, a* 



obras y reparos hechos en la casa de la calle de la Puebla, 
número 124. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mandó así 
en Madrid á 25 de enero de 1861; doy fe. 

Dr. Gome:. Sanios Hernández. 

Notificación al demandante, y otra en estrados. 

Escrito sencillo del procurador presentando la cuenta pedi-
da con sus comprobantes. 

Anlo. A los de su referencia, y tráiganse para definitiva 
citadas las parles. El Sr. Dr. I). Fermín Gómez, etc., lo man-
dó en Madrid á 30 de enero de 1861; doy fe. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Notificación al demandante y en estrados. 

Sentencia. En Madrid á 4 de febrero de 1861, el Señor 
Dr. 1). Fermin Goincz, presbítero, vicario eclesiástico de Ma-
drid y su partido: Vistos los autos seguidos á inslancia de 
D. Juan Calmadera, de esta vecindad, y de la olra el presbí-
tero D. Cipriano de Ferrando, declarado en rebeldía sobre 
pago de i.000 rs. que este le es en deber; y 

Resultando que I). Cipriano de Ferrando es capellan de 
una fundaciou existente en la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses, con el titulo de capellanía de las ánimas; 

Resultando que esla capellanía tiene entre los bienes de su 
dolacion una casa en la calle de la Puebla de esta villa y Cqr-
te, señalada con el número 124; 

Resultando que por mandato de la autoridad municipal 
fué preciso hacer en ella varios reparos, los cuales ajustó en 
1.000 rs. el citado capellan D. Cipriano de Ferrando con el 
aparejador D. Juan Calmadera, en documento privado que 
suscribieron ambos; 

Resultando que terminada la obra por D. Juan Calmadera. 
el presbítero Ferrando se negó con varios preteslos á pagar 
los gastos hechos en los reparos que exijia la casa número 124 
de la calle de la Puebla; 

Resultando que en el aclo de conciliación no hubo avenen-
cia entre las partes; 

Resultando que D. Juan Calmadera demandó en esto juz-
gado al presbitero Ferrando, el cual se negó á comparecer, 
habiéndosele declarado en rebeldía por este motivo; 

Resultando que el mismo acudió al juzgado de la Real ca-
pilla interponiendo inhibitoria de jurisdicción, que luego se 
ha dejado desierta; y 

Considerando que, la ley del ordenamiento de Alcala, tí-
tulo I. ' , libro 10 de la Novísima Recopilación, obliga á cum-
plir los contratos hechos entre las partes, en cualquier forma 
que aparezcan: 

Considerando que del documento privado que presentó 
D. Juan Calmadera aparece que se hizo un contrato para re-
parar la casa de la calle de la Puebla, numero 124; 

Considerando que por la cuenta documentada que presen-
ta el mismo, aparece que D. Juan Calmadera cumplió por su 
parte con el contrato; 

Considerando que si hay alguna reclamación que hacer 
contra dichos reparos, ha podido y debido hacerla á su 
debido tiempo el presbítero D. Cipriano de Ferrando, y que 
de no haberlo hecho debe sufrir las consecuencias de su contu 
macia; 

Dijo: que debia declarar y declaraba que el presbítero 
D. Cipriano de Ferrando es en deber al I). Juan Calmadera 
la cantidad de eualro mil reales por los reparos que este ha 
hecho y pagado por su cuenta en la calle de la Puebla, nú-
mofo 124; y por tanto debia condenar y condenaba al pres-
bítero D. Cipriano de Ferrando al pago de cuatro mil reales 
á I). Juan Calmadera, con mas las costas y gastos judiciales, 
y perjuicios irrogados á este, á jusla tasación pericial, sin 
perjuicio de oírle si se presentase eu tiempo y forma: y de 
esla sentencia dése testimonio para su inserción en el Diario 
oficial de avisos y Iloletin oficial, pues por esla sentencia de-
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Unitivamente juzgando, así lo proveyó, mandó y firmó, oslando 
en audiencia pública, dicho Sr. vicario, de lo cual doy fe. 

Dr. Fermín Gome;. Ante mi. 
Sanios Demande 

Notificación al procurador Pedro Dlreila. 
* 

Notificación en estrados. En Madrid á 4 de febrero 
de 1881, yo el nolario infrascrito notifiqué la sentencia ante-
rior en los estrados de este juzgado, leyéndolo integramente 
á presencia de los tesligos Gaspar Melchora y Juan Rebeque, 
de esta vecindad, en ausencia y rebeldia del presbítero Don 
Cipriano de Ferrando, y lo firman dichos testigos conmigo el 
notario; de que doy fe. 

Gaspar Melchora. I'edro Rebeque. llernandcs. 

Fjdicto ií la puerta del tribunal. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En los aulos 
promovidos por D. Juan Calmadera, vecino de esta Corle, 
contra el presbítero I). Cipriano de Ferrando, el Sr. Dr. Don 
Fermin Gómez, presbítero, vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido, ha dictado la sentencia siguiente. 

(Copíese integra la sentencia.) 
Y en ausencia y rebeldia del presbítero D. Cipriano de 

Ferrando, se fija el presente ediílo, que firmo en Madrid á 
1 de febrero de 1861. • 

Santos Hernández. 

En el mismo dia, mes y año, yo el infrascrito nolario lijé 
á las puertas del tribunal un cilicio notificando la anterior 

senlencia definitiva al presbítero D. Cipriano de Ferrando, de 
que doy fe. 

Hernández. 

Oficio simple al director y propietario del Diario de Avi-
sos. acompañando copla del edicto para su inserción. 

Diligencia del notario de haber remitido este oficio á la 
administración ó administraciones del periódico ó periódicos. 

Escrito pidiendo ejecución de la sentencia. 

Pedro Direila en nombre de D. Ju3n Calmadera en eslos 
autos, ante V. S., Sr. vicario eclesiástico de Madrid y su par-
tido, digo: 

Que V. S., procediendo en justicia, luvo á bien condenar 
al presbítero D. Cipriano d i Ferrando, por sentencia definiti-
va dada en 4 de febrero de 1861, al pago de los 1.000 reales 
que me debe por cantidad liquida, y además de los gastos y 
perjuicios, para cuyo cobro mi parle presenta la adjunta rela-
ción de la cantidad á que ascienden estos como cantidad ilí-
quida, al lenor de lo dispuesto en el articulo 910 de la ley 
del enjuiciamiento; por lo cual, 

A V. S. suplica se sirva mandar se le abonen á mi parle 
los gastos y perjuicios, y además se lasen las cosías judiciales 
para su pago, pues asi procede en justicia, que pido. 

Otrosí: debiendo existir ya fondos suficientes en poder 
del depositario de la casa calle de 1a Puebla, núm. 125, para 
el pago de la cantidad liquida de 4.000 reales, y disponiendo 
la ley que esta pueda cobrarse sin perjuicio de la ¡liquida, 
según lo dispuesto en el articulo 912 de la misma ley, 

A V. S. suplico se sirva disponer se haga el mandamiento 
de pago de esta cantidad liquida sin perjuicio de ta ¡liquida, 
pues asi procede en justicia, que igualmente pido. 

Madrid 3 de marzo de 1861. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direila. 



Auto. Por presentada ta relación de gastas y perjuicios, 
y precédase á la tasación de costas. 

En cuanto al otrosí, como se pide, y estiéndase el manda-
miento de pago al depositario de 1a casa para que entregue la 
cantidad liquida de 4.000 reales al demandante 1). Juan Cal-
madera, si los hubiere de tas rentas de 1a casa. El Sr. D. Fer-
mín Gómez, etc., lo mandó en Madrid á 5 de marzo de 1801. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Escrito pidiendo audiencia. Don Pablo izquierdo, procu-
rador, y con poder del presbítero 1). Cipriano de Ferrando, 
vecino de esta corle, que en debida forma acepto y juro, ante 
V. S., Sr. vicario eclesiástico, parezco y digo: 

Que á noticia de mi poderdanle ha llegado el embargo que 
se ba hecho en la casa de ta calle de la Puebla, número 121, 
con cuyas rentas está dolada la capellanía de las Animas, de 
que es capellán el presbítero mi poderdante. De resultas de 
este embargo ba quedado reducido á 1a miseria y sin recur-
sos para mantenerse, pues los inquilinos se niegan á pagarle 
los alquileres de sus habitaciones. Nunca fué su ánimo dejar 
de pagar al aparejador las obras y reparos hechos en aquella 
casa; pero es lo cierto, que apenas se han cumplido ni aun la 
mitad de tas condiciones puestas en el contrato, y así lo de-
claran los peritos que las han reconocido, pues el revoque 
estertor se ha hecho tan mal y tan de priesa, que toda la pin-
tura se ha corrido. 

Mi poderdante no es jurista. Las personas de quienes se 
asesoró le dijeron, que estando él agregado á la parroquia 
ministerial de Palacio y viviendo en el distrito de la' Patriar-
cal, no habia razón para demandarle cu 1a vicaria. Esperaba, 
pues, ser defendido en esla, y hacer valer su derecho, igno-
rando por olra parte los funestos resollados que sn inconlcs-
lacion iba á traerle, pues á preleslo de que ocultó ser cape-
llán de la capellanía ocasion del litigio, el juzgado de la Real 
capilla no quiso continuar sosteniendo la inhibitoria. 

Por olra parte, ta citación primera se hizo á la criada de, 
servicio, y por tanto se baila cr. el caso del articulo 1-196, que 

permite dar audiencia contra la ejecutoria al que haya sido 
citado por cédula dada á la criada. Por lo cual 

A V. S. suplica que, en atención á estas razones, y siquiera 
por equidad, se sirva oir á mi poderdanle las poderosas ra-
zones que le asisten para oponerse á que se lleve á cabo la 
ejecutoria dada conlra él, pues asi procede en justicia, que 
pido, y juro lo necesario. 

Madrid 26 de febrero de 1801. 

Lic. Dimas Dol[os. l'ablo Izquierdo. 

Doy te que con esta fecha se ha entregado en ta notaría 
de mi cargo el anterior escrito por el procurador D. Pablo 
Izquierdo. 

Madrid 22 de febrero de 1861. 
Hernández. 

Auto. En Madrid á 24 de. febrero de 1861, el Dr. D. Fer-
mín Gómez, presbítero, vicario eclesiástico de Madrid y su 
partido, por ante mí el infrascrito notario: Visto el escrito 
presentado por el procurador Pablo Izquierdo á nombre de 
D. Cipriano de Ferrando, presbítero; y 

Resultando haberse despachado ejecutoría en forma conlra 
los bienes y rentas de dicho presbítero, declarado contumaz y 
rebelde en tos autos seguidos contra él á instancia deD. Juan 
Cálmadera; 

Resultando que en 6 de noviembre se le cito y emplazo 
para ante este juzgado por cédula que se entregó á su criada 
Basilisa Aranzueque, como consta al folio 15 de dichos autos; 

Resultando que en 19 del mismo mes de noviembre se 
notilicó la acusación de rebeldía personalmente al presbítero 
II. Cipriano de Ferrando, leyéndosela integramente, como 
consta al folio 22 de dichos autos: 

Considerando que el artículo 1193 de la ley del enjui-
ciamiento prohibe que pueda oirsc ni admitirse ningún ge-
nero de recurso conlra la ejecutoria, al litigante que haya sido 
citado y emplazado en su persona, y por su no presentación 
en juicio baya sido declarado en rebeldía; 



Considerando que si bien la primera notificación1 se hizo 
al presbílero Ferrando por cédula, la segunda, con acusación 
de rebeldía, se le hizo personalmente; 

Fallo que no ha lugar á prcslar audiencia al presbílero 
I). Cipriano de Ferrando, dejándole espedilo su derecho para 
acudir como y anle quien le convenga; y únanse esle escrito 
y diligencias á los aillos de su referencia, pues por esla su 
sentencia así lo mandó; de que doy fe. 

Dr. Fermín Gome;. Sanios Hernández. 

Pronunciamiento. Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. vicario eclesiástico de Madrid, eslando 
en audiencia pública de esle dia, y hallándose presentes los 
testigos Gaspar Melchora y Lcsmes Trijuequc, de esla vecin-
dad, de que doy fe. 

Madrid 2 de marzo de 1861. 

Gaspar Melchora. Lesrnes Trijuequc. Hernández. 

FORMULARIO IV.0 7. 

B e p o s i c i o n a l q u i n q u e n i o . 

Advertencia. El caso de reposición al quinquenio y aun 
de petición de nulidad de profesion, es rarísimo en nuestra 
pálria, por la misericordia de f)ios,.á pesar de nucslras acia-
gas discordias y la influencia da la revolución, que por algún 
tiempo trabajó por secularizar y esclaustrar á las religiosas, 
á las cuales se suponía oprimidas, abriendo las puertas de los 
conventos á las que quisieran abandonar sus pacíficos retiros. 

l'ero por la misma razón que el caso es muy raro, el 
procedimiento, como escepcional, es difícil. Trazólo el Papa 
Benedicto X I V en su bula ya cilada, Si dalam homínidas fidem 

frangere. Establece el Papa para este caso un tribunal cole-
giado y escepcional. Sin perjuicio de lo que se dirá en el li-
bro siguiente al tratar de este especial procedimiento de nuli-
dad de votos, conviene citar las palabras de Su Santidad. Sed 
alius hodierno tempore esl ordo qui in /mefatis congregatio-
nibus seu tribunaUbus llrbis, pro concedenda restitutioné in 
integrum adversus lupsum qvihquenii observatur: nam prius-
quam super eo quidquam decmialur (nótese bien), commitli-
lur ordinario loci, el superiori regulari, ut processum conji-
ciant, toque demutn transmisso, proponilur dubium super 
concessione restitutionis in integrum. idque non minus severe 
et accurate examínatur, ac si dubium proposilum essel super 
ipsa validitate aut mdlitate professionis. 

Se ve, pues, cuan escepcional es este proceso prejudicial. 
que no se,falla por los jueces, los cuales solamente son nom-
brados para el procedimiento. 

Conviene además consignar este formulario, para los casos 
raros de estas ú oirás delegaciones apostólicas estraordinarias. 

Intimación <i uno de los jueces delegados. Pedro Direita, 
á nombre de Sor Teresa de San Pablo, religiosa profesa en id 
monasterio de Sras. Comendadoras de Santiago en esta ciudad 
de Salamanca (1), ante V. S., Sr. vicario general y provisor 
do este obispado de Salamanca, como mas haya lugar en de-
recho, y con poder bastante de la dicha Señora, que en debida 
forma presento, parezco y digo: 

Que, mi poderdante tiene solicitado de Su Santidad la anu-
lacion de los votos que emitió al hacer su profesion religiosa 
en aquel monasterio, con miedo grave, y habiendo pasado 
cerca de diez años desde que se hizo la profesion, y Irascur-
rido por tanto el quinquenio, durante cuyo tiempo se debió in-

(I) l!u la lecha que se supone y aun muchos años antes, ya no 
había comunidad en aquel célebre monasterio. 



Considerando que si bieu la primera notificación1 se hizo 
al presbítero Ferrando por cédula, la segunda, con acusación 
de rebeldía, se le hizo personalmente; 

Fallo que no ha lugar á prcslar audiencia al presbítero 
I). Cipriano de Ferrando, dejándole espedilo su derecho para 
acudir como y ante quien le convenga; y únanse esle escrito 
y diligencias á los autos de su referencia, pues por esla su 
sentencia así lo mandó; de que doy fe. 

Dr. Fermín Gome;. Sanios Hernández. 

Pronunciamiento. Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. vicario eclesiástico de Madrid, estando 
en audiencia pública de esle dia, y hallándose presentes los 
testigos Gaspar Melchora y Lcsmes Trijuequc, de esla vecin-
dad, de que doy fe. 

Madrid 2 de marzo de 1861. 

Gaspar Melchora. Lesnas Trijuequc. Hernández. 

FORMULARIO IV.0 7. 

B e p o s i c i o n a l q u i n q u e n i o . 

Advertencia. El caso de reposición al quinquenio y aun 
de petición de nulidad de profesion, es rarísimo en nuestra 
pátria, por la misericordia de Dios,, á pesar de nuestras acia-
gas discordias y la influencia da la revolución, que por algún 
tiempo trabajó por secularizar y esclaustrar á las religiosas, 
á las cuales se suponía oprimidas, abriendo las puertas de los 
conventos á las que quisieran abandonar sus pacíficos retiros. 

I'ero por la misma razón que el caso es muy raro, el 
procedimiento, como escepcional, es difícil. Trazólo el Papa 
Benedicto X I V en su bula va cilada, Si dalam hominibus fidem 

ffangere. Establece el Papa para este caso un tribunal cole-
giado y escepcional. Sin perjuicio de lo que se dirá en el li-
bro siguiente al trató de este especial procedimiento de nuli-
dad de votos, conviene citar las palabras de Su Santidad. Sed 
alius hodierno tempore esl ordo qui in prcefUtis comjregatio-
nibus seu tribunalibus Urbis, pro concedenda restitutionc in 
integrum adversus lupsum qvihquenü observatur: nam prius-
quam super eo quidquam decmialur (nótese bien), committi-
tur ordinario loci, et superiori regulari, ut processum conjí-
ciant, eogue demum transmisso, proponilur dubium super 
concessione restitutmis in integrum. idque non minus severe 
et accurate examínatur, ac si dubium propositum esset super 
ipsa validitats aut nullitate professionis. 

Se ve, pues, cuan escepcional es este proceso prejudicial. 
que 110 se falla por los jueces, los cuales solamente son nom-
brados pava el procedimiento. 

Conviene además consignar esle formulario, para tos casos 
raros de estos ú oirás delegaciones aposlóllcas eslraordinarías. 

Intimación <i uno de los jueces delegados. Pedro Direita, 
á nombre de Sor Teresa de San Pablo, religiosa profesa en el 
monasterio de Sras. Comendadoras de Santiago en esta ciudad 
de Salamanca (1), ante V. S., Sr. vicario general y provisor 
de este obispado de Salamanca, como mas haya lugar en de-
recho, y con poder bastante de la dicha Señora, que en debida 
forma presento, parezco y digo: 

Que mi poderdante tiene solicitado de Su Santidad la anu-
lación de tos votos que emitió al hacer su profesion religiosa 
en aquel monasterio, con miedo grave, y habiendo pasado 
cerca de diez años desde que se hizo la profesion, y trascur-
rido por tonto el quinquenio, durante cuyo tiempo se debió in-

(I) En ta fecha que se supone y auu muchos años antes, ya no 
había coinuuidad en aquel célebre monasterio. 



terponer aquel recurso, Su Santidad, atendidas las graves ra-
zones que se le han espueslo, y llevado de su acostumbrada y 
paternal benignidad, ha tenido á bien delegar á V. S. como 
juez eclesiástico ordinario, v a l limo. Sr. Frey 1). Cielo de 
la Espada, caballero profeso de la orden de Santiago y co-
mendador de Sancti-Spiritus, á lin de que conozcan en esta 
causa como jueces apostólicos delegados, y formando el suma-
rio al tenor de lo mandado por el Papa Benedicto X IV en su 
bula Si dalam hominibus /ídem, lo remitan á Su Santidad sin 
fallarlo, como caso reservado á la Sania Sede. Por lo cual 

A V. S. suplico que. habiendo por presentados el poder 
citado y el búlelo de Su Santidad, que original acompaño, se 
sirva aceptar la comision juntamente con el citado Sr. comen-
dador, pues asi procede en justicia, que pido. 

Otrosí: habiendo Su Santidad delegado á entrambos jue-
ces simultáneamente y en un solo búlelo, y supuesta la acep-
tación de V. S. por su parte, 

A V. S. suplico se sirva mandar que se notifique la dele-
gación al Sr. comendador de Sancti-Spiritus en la forma ordi-
naria, pues así procede también en justicia, que pido. 

Madrid 23 de setiembre de 1852. 

Dr. Palacios Rubios. Pedro Direila. 

Auto. Por presentado, con el poder y la bula apostólica 
que se acompaña; acéptase su jurisdicción, y notitiquese en 
forma al Sr. Frey D. Cielo de la Espada, comendador de 
Sancti-Spiritus, para su aceptación. El Sr. Dr. D. Diego Co-
varrubias y Leiva, presbítero, provisor y vicario general ecle-
siástico de esla ciudad de Salamanca y su obispado, lo mandó, 
y firma en la misma á 2í de setiembre de 1852: de lo que 
doy fe. 

Dr. Covarrubias IJ Leiva. I'edro de Cabrerizos. 

.Xolificacion. En el mismo dia, mes y año, yo el notario 
di conocimiento del auto anterior al limo. Sr. Frey I). Cielo 
de la Espada, á quien lei inlegra de verbo ad verbum la bula 
de Su Santidad, que original le fué exhibida, de la cual que-
dó enterado, y en su virtud dijo: Que aceptaba y acepta la 
jurisdicción delegada que Su Santidad ha tenido á bien con-
ferirle, en unión con el Sr. vicario general de Salamanca, y 
sin perjuicio de la jurisdicción privilegiada que ejerce por la 
orden de Santiago, en virtud de privilegios apostólicos y Rea-
les, y para que conste lo firma conmigo el notario; de que 
doy fe. 

Freí) ü. Cielo de la Espada. Pedro de Cabrerizos. 

Notificación al procurador, del auto anterior y de las dili-
gencias de nolificacion y aceptación. 

Diligencia. En Salamanca á 26 do setiembre de 1852, 
reunidos los Sres. jueces apostólicos y delegados por Su San-
tidad, el Sr. Dr. D. Diego Covarrubias y Leiva, presbitero, 
provisor y vicario general de, esle obispado, y el limo. Señor 
Frey D. Cielo de la Espada, caballero de la orden de San-
tiago, comendador .de la iglesia, monasterio y territorio de 
Sancti-Spiritus de la dicha orden de Santiago en osla ciudad, 
prèvio recado múlno de atención y cortesia, dijeron: Que te-
niendo aceptada múluamenle la jurisdicción que simultánea 
meule se les ha conferido por nuestro beatísimo Padre el Papa 
Pio IX , que felizmente rige la Iglesia, para proceder á ins-
truir y practicar las diligencias previas para la reposición al 
quinquenio de Sor Teresa de San Pablo, procedían á cons-
tituir su tribunal en la sacristía de la iglesia de Sancti-Spiri-
tus, y al efecto constituían por actuario de estos procedimien-
tos al nolario que suscribe, liase por parle al procurador 
I). Podro Direila, y por defensor de los votos al licenciado 
I). Juan Berrueco Pardo, presbítero. Los Sres. jueces apostó-
licos delegados en eslos autos, el Dr. D. Diego Covarrubias y 



Ü8S 
l.i-iva y Frey D. Ciclo de la Espada, lo mandaron asi; de que 
doy fe. 

Dr. Diego Covarrubias g Leiva. frey D. Cielo de la Espada. 

Pedro de Cabrerizos. 

Notificación al Lic. D. Juan Berrueco Pardo. 
* 

Aceptación. Eu Salamanca á 2" de setiembre de 1832, yo 
el infrascrito notario notifiqué el auto anterior al Lic. D. Juan 
Berrueco Pardo, y dijo: Que aceptaba el cargo de defensor de 
los votos, para el cual tabla sido nombrado por los Sres. jue-
ces apostólicos delegados, en testimonio de lo cual lo firma 
conmigo: de que doy fe. 

Lic. han Derrueco Pardo. Pedro de Cabrerizos. 

En el mismo dia, yo el notario uoliliqué el aulo anterior 
al procurador Dircita, y firma conmigo. Doy fe. 

Pedro Diretta. Cabrerizos. 

Demanda. Pedro Direila, procurador, á nombre y con po-
der de Sor Teresa de San Pablo, religiosa profesa en el mo-
nasterio de Sancli-Spirilus, de Comendadoras de la orden de 
Santiago en esla ciudad de Salamanca, ante V. S., Sr. vicario 
general y provisor de esle juzgado eclesiástico, como mas 
haya lugar cu derecho, parezco y digo: 

Que mi poderdante ingresó en dicho monasterio conlra su 
voluntad, y obligada por esijencias deplorables de familia. Là 
esponente sostenía relaciones cariñosas y honeslas con Don 
Iñigo de Porlaceli, cursante de derecho en aquella universi-
dad, que eslaba para recibirse de abogado; pero el Sr. D. Juan 

!¡8!) 

de la Fuerza, difunto padre de la espolíente, la obligó á cor-
lar toda clase de relaciones con aquel joven, deseando que se 
casara con D. Esteban Peranzul, mayorazgo de Valladolid, 
que era antipático á la esponenle, pues aunque rico, era de 
figura raquítica y de doble, edad que ella, pues tenia ya aquel 
42 años. Vanas fueron las quejas y las súplicas que, lanío 
la espolíenle como su hermana Doña Vicenta y su lio 1). Ho-
norio, hicieron al padre de mi representada, pues exasperado 
este por la resistencia, y deseoso de deshacerse de sús hijas 
á todo trance, con objetó de no disminuir los bienes de la 
casa con los dotes de las hijas y poder casar ventajosamente 
al hijo mayor, como lo hizo, sacrificó á sus dos hijas, mu-
riendo la Doña Vicenta de resullas de los pesares y disgustos 
que sufrió, y obligando á mi poderdante á entrar en religión, 
lo cual ella prefirió á la antipática boda que se le proponía; 
por lo cual, habiendo ingresado en el monasterio el año 1841, 
emitió en él los votos de profesion á 22 de junio de 1842. 

Ignoraba la esponenle que eslos votos podían ser anulados 
en el espacio de cinco años; pero aunque lo hubiera sabido, 
difícilmente pudiera haber interpuesto el espediente de nuli-
dad, pues su padre y hermano ejercían sobre ella una vigilan 
cía terrible, de. la que fué víctima mientras aquel vivió y el 
hermano permaneció en esla ciudad. Los disgustos de que fué 
victima su desgraciada hermana Vícenla, y que la condujeron 
al sepulcro en la flor de sus años, manifiestan bien á las claras 
cuál hubiera sido la suerte de I? esponenle, y que su miedo 
no era vano, sino grave y muy fundado. 

Ahora, al ver ya casi deshecha la comunidad, muerto su 
padre y auscñte su hermano, libre de esla opresion y noticio-
sa de su derecho, recurrió á la Santa Sede en 23 de marzo 
de 1850, á fin de que con su acostumbrada y paternal solici-
tud se dignara conceder á la esponenle la reposición al quin-
quenio, al lenor de lo dispuesto en la sábia constitución de 
Benedicto X IV , Si datara hominibus fidem. y en su virtud 
formar el espediente prévío para proceder á la nulidad de vo-
tos. Su Santidad ha tenido á bien acceder á las preces de Sor 
Teresa, y en su virtud comisionar á V. SS.. Sr. vicario gene-
ral v provisor de Salamanca, como juez ordinario, y al Señor 



Frey D. Ciclo de la Espada, caballero profeso de la orden de 
caballería de Sanliago, como superior en lo espiritual Jo. 
aquella comunidad, y comendador de la iglesia y territorio 
de dicha iglesia de Sancti-Spiritus, para recibir información 
sobre la solicitud de reposición, remitiendo los aulos á la San-
la Sede para su resolución, como todo ello consta del adjunto 
búlelo de Su Santidad, presentado en mi primer escrito, áque 
me refiero. Conviene, pues, al interés de mi parle, acreditar 
y justificar los punios siguientes de hecho y de derecho. 

1.' Que Sor Teresa de San Pablo hizo votos solemnes en 
el monasterio de Comendadoras de Sancti-Spiritus el dia 22 de 
junio de 1852, previo un año de noviciado. 

2.' Que anies de ingresar en el noviciado, sostuvo rela-
ciones amorosas honestas con D. Iñigo de Porlacéli, con 
deseos de casarse con él. 

3." .Que estos amores fueron contrariados por el padre de 
mi poderdante, D. Juan de la Fuerza. 

i . " Que lo mismo aconteció á su desgraciada hermaoa 
Doña Vicenta, que también se vtó contrariada en sus deseos 
de casarse, por cuyo motivo enfermó y murió, como es pú-
blico v notorio, en Salamanca, habiendo sufrido muy malos 
Iratamientos, que aceleraron su muerte. 

5.' Que el padre de mi poderdante era de carácter vio-
lento é impetuoso, y no sufría se le contradijera. 

fi." Que tenia deseos de sostener á lodo trance el lustré 
de su casa, la cual había -venido muy á menos, y para 
ello se empeñó en favorecer al hijo niavor á cosía de sus 
hijas. ' 1 

" . ' Que si Sor Teresa hubiera pedido la nulidad de sus 
votos en vida de su padre, tanto este como su hermano se 
hubieran propasado contra ella á los mayores escesos. 

8." Que si hubiera logrado en vida de su padre, y estan-
do su hermano en Salamanca, la declaración de nulidad de 
sus votos, hubiera corrido su vida rnuv grave riesgo, como lo 
acredita el triste fin de su hermana Doña Vicenta; y tenieudo 
en cuenta los siguientes puntos de derecho: 

1 Q u e el volo solemne debe ser libre y esponláneo, pues 
de lo contrario no induce obligación alguna. 

2.' Que no es libre ni obligatorio cuando se ha hecho con 
miedo grave, que recaía en una joven débil é inesperta. 

3." Que durante la vida de D. Juan de la Fuerza, el cual 
vivió ocho años después de la profesión de su hija Sor Tere-
sa. no pudo esla pedir la nulidad de sus votos sin grave ries-
go de su vida, y de sucumbir ante las intrigas de su padre y 
hermano. 

i . " Que por ese motivo no pudo aprovechar el tiempo del 
quinquenio para pedir aquella anulación. 

5.' Que Su Santidad el Papa Benedicto X IV previó este 
caso en su bula Si ilulam hominibus [ídem, diciendo que aun 
cuando el Papa Gregorio X I I I , á fines del siglo XVI I , pro-
hibió se oyese á los que no reclamasen durante el quinquenio, 
á pesar de que probasen haber padecido fuerza ó miedo, con 
lodo eso fué preciso en su tiempo cambiar esla disciplina. Al 
cero proceden!¡bus lemporibits, non sine juslis grambusque 
causis, til plañe persttasum habernos, inductum fui! ut ad-
milterenlur inslantice pro reslitulione in inlegrum adversas 
lapsum qúinquenii, de quibus tomen judicim [acere ad apos-
lolicam Sedem semper privalive perlinuit. sive ex parle pro-
fessi, sive ex parte religionis instantiic hujusmodi propone-
nerenlur; ac licel ipsu reclamatio oh impedimcnlum, per tolum 
quinqitenium perseverans, diluía [uisse dicerelur. 

6/ Que Su Santidad, atendidas las fuertes razones alega-
das por Sor Teresa de San Pablo, ha tenido á bien, de con-
formidad con la bula citada, nombrar á V. SS, jueces insimul 
para esla reposiciou al quinquenio, 

A V. SS. suplico se- sirvan recibir á prueba estos aulos, 
pues así procedo en justicia, que pido y juro. 

Salamanca 1.' de oclubre de 1852. 

Dr. Palacios Rubios• Pedro Dircila. 

Auto. Por recibido el escrito anterior; liáse por parle en 
estos autos al procurador D. Pedro Díreila. Traslado al defen-
sor de la profesión por término de seis días. Los señores 



I). F. y F., ele. 
de 1852. 

Dr. Covarrubias y Leiva. Espada. 

Pedro de Cabrerizos. 

Dictamen del defensor de la profesion. E l defensor de la 
profesión religiosa en eslos anlos, incoados á instancia de Sor 
Teresa de San Pablo en solicitud de reposición al quinquenio, 
para oblener de Su Sanlidad la gracia de proceder á pedir la 
nulidad de sus votos, ha vislo detenidamente la demanda in-
lerpucsta por su procurador, de que V. SS. le han dado Iras-
lado, y cumpliendo con el deber de su cargo, y por la con-
vicción que tiene, debe manifeslar á V. SS., para que lo in-
formen asimismo á Su Sanlidad, que no debe concederse á 
dicha religiosa la gracia que solicita de reposición'al quin-
quenio por lapso de tiempo, en virtud de las razones si-
guientes. 

Don Juan de la Fuerza, á quien lodos conocimos en esla 
ciudad de Salamanca no há muchos años, era un caballero 
pundonoroso y cristiano, y aunque de carácter fuerte y enér-
gico, incapaz de cometer una bajeza ni un aclo de codicia y 
lirania. Eslraño es que sea una hija suya, y ademáí religiosa, 
quien venga á echar esa mancha sobre el buen nombre de su 
padre. Grande ha sido la sorpresa del defensor cuando ha sa-
bido, primero por la voz pública y luego por eslos aulos, lo 
que se decia conlra la buena memoria de aquel caballero. 

-Nadie ha oído decir nada de la violencia que aqui se ale-
ga. Las religiosas mismas de la comunidad, que creían á Sor 
Teresa contenía y feliz con sus volos, han oído por primera 
vez, al cabo de siete ú ocho años, la inesperada noticia de 
que Sor Teresa emitió aquellos votos á despecho suyo; y esta 
es una de las pruebas que en su dia propondré ai tribunal 
contra la reposición solicitada. ¿Cómo en siele años no se ha 
quejado á las religiosas de la opresion que padecía? ¿Podía 

temer que. estas nobilísimas señoras se hicieran.cómplices de 
las supuestas violencias de su padre? Teniendo 'libertad para 
elegir confesor, y libertad lambicn para comunicarse con sus 
parientes y con toda clase de personas honradas y decentes, 
por la gran mitigación de la regla de esta noble comunidad] 
¿cómo no lia hecho valer antes estas razones? Ile estradar es 
que se haya esperado á que trascurriesen dos años despues 
de la muerte del padre, para pedir la reposición al quin-
quenio. 

Faltan, pues, todas las condiciones que la bula Si datam 
exije para que la benignidad apostólica conceda està gracia. 
No ha existido la! opresion para emitir los volos. El carácter 
del padre de Sor Teresa no era terrible, ni tal cual se le piu-
la. La hermana de esla, Doña Vicenta, murió de lisis pulmo-
nar, por efecto de su débil constitución orgánica, y por haber 
bebido con esceso algunos refrescos helados, según os público 
y nolorio. Su padre hizo gran sentimiento por la muerte de 
aquella joven, según es público y notorio, lejos de haber con-
Iribuido á deshacerse de, ella. Sor Teresa no se ha manifesta-
do descontenta en los siele años que han mediado desde su 
profesion, uí tampoco durante el noviciado. Ila dejado pasar 
dos años despues de la muerte de su padre sin hacer gestión 
alguna para anular sus votos, l'or todo lo cual, el defensor de 
la profesion religiosa es de diclamen que no se debe conce-
der á Sor Teresa la gracia de reposición al quinquenio, que 
solicila. 

Olrosi : Siendo esta instancia, al par que estemporànea, 
ofensiva a la comunidad y á los individuos de la familia del 
difunlo D. Juan de la Fuerza, conviene se dé traslado, tanto 
á la comunidad como al Sr. D. Arcadio de la Fuerza, herma-
no de la espolíenle, residente á la sazón en Sevilla, calle 
de la Sierpe, número 110, y al Sr. D. Honorio de Sania 
Marta, lio materno de Sor Teresa, á fin ile que •se mueslren 
parte en eslos aulos si lo tienen por conveniente, l'or cuyo 
motivo 

A V. SS. suplica se comuniquen estos autos á las señoras 
Comendadoras de Sancli-Spiritus y al Sr. D. Honorio ile 
Sania Marta, y se oficie al Sr. D. Arcadie de la Fuerza, á fin 

tovo n. as 
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(le que se muestren parle en eslos autos; pues así procede 
igualmente en justicia, que pido, en Salamanca, fecha ul supra. 

Lic. Berrueco Pardq. 

Auto. En lo principal á su tiempo se proveerá. En cuanto 
al otrosí, como se pide. Dése traslado por su orden á las se-
ñoras Comendadoras de Sancli-Spiritus y á D. Ilouorio de 
Sania María, y oficíese al Sr. D. Arcadío de la Fuerza á Se-
villa, hecho lo cual tráiganse para proveer. Los Sres, etc.. lo 
firman en Salamanca á 12 de octubre de 1852. 

Dr. Covarrubias- Espada. Pedro Cabrerizos. 

En el mismo día, mes y año, yo el notario, previo reca-
do, notifiqué á la Sra. Doña Estefanía de la Cerda, priora del 
convento de Sancli-Spiritus, y Sra. Doña Joaquina deTormes, 
eomcndadoradel mismo, únicas religiosas de dicha Comunidad, 
el aulo anterior, ofreciéndoles los autos, que se negaron á 
lomar, renunciando al derecho que pueda corrcspondcrles, y 
negándose á mostrarse parle en eslos aulos contra su herma-
na Sor Teresa de San Pablo; y en testimonio de ello lo firman 
conmigo el notario. Doy fe. 

Sor Estefanía de la Cerda. Sor Joaquina de Tomes. 

Cabrerizos. 

Certifico yo el infrascrito notario que en el día de la fecha 
se ha dirigido por el correo un oficio con sobre al Sr. D. Ar-
radio de la Fuerza, calle de la Sierpe, número 110, en Sevi-
lla, el cual á la letra dice así: 

A instancia de Sor Teresa de San Pablo, religiosa profesa 
en el convenio de Sancli-Spiritus de esta ciudad de Salaman-

ca, se siguen ante nos, y por delegación apostólica, autos para 
reposición al quinquenio por lapso de tiempo, para pedir la 
nulidad de los votos que dicha religiosa pretende haber 
hedió con miedo grave, por opresión y coaccion que ejerció 
contra sil voluntad el difunto D. Juan de la Fuerza, padre 
de V. y de la dicha religiosa. Y como quiera que en la de-
manda interpuesta por la señora Sor Teresa aparezca V. com-
plicado en las medidas de coaccion ejercidas sobre su volun-
tad, el defensor de la profesión religiosa solicita se exhorte 
á V. á fin de que, volviendo por su honor y el de su señor 
padre, se muestre parle en estos autos y coadyuve á sostener 
la validez de sus votos, oponiéndose á que se la conceda por 
la benignidad de la Santa Sede el permiso que solicita para 
pedir en juicio que se declaren nulos. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Salamanca 12 de octubre de 1852 .—Doctor Covarru-

bias.=Espada.~Pedro Cabrerizos.=Sr. D. Arcadio de la 
Fuerza. 

Y para que conste lo pongo por diligencia en eslos autos. 
Salamanca 12 de octubre de 1852. 

Cabrerizos. 

En Salamanca á 13 de octubre de 1852, yo el notario 
infrascrito notifiqué el auto anterior al Sr. D. Honorio de 
Sania María, vecino de esta ciudad, que vive en la calle de 
Libreros, número 120, y enterado de su contenido se negó á 
mostrarse parte en eslos aulos, ni recibirlos, manifestando que 
deseaba constase su respuesta de que no recibía estos aulos 
ni lomaba parle en ellos, por eslar convencido de que su so-
brina Sor Teresa tenia razón; en testimonio de lo cual lo firma 
conmigo, de lo que doy fe. 

Honorio de Santa Marta. Cabrerizos. 
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Notificación al procurador. 

Oficio de contestación al anterior. lio recibido el alenlo 
olicio de V. SS. en que me comunican la injusta pretensión 
de mi hermana Sor Teresa de San Pablo, la cual, faltando á 
la verdad, á la buena memoria de su señor padre, y á lo que 
se debe á si misma, á su familia y á su profesion religiosa, 
pretende se anulen unos votos que hizo con lijereza, pero con 
espontaneidad. Coulrariada en unos amores, que no convenían 
á su porvenir ni al lustre de la familia, en un momento de 
exaltación se empeñó en ser religiosa, á despecho de nuestro 
difunto padre y mió, que lejos de querer que fuese religiosa, 
le proponíamos un matrimonio ventajoso. Si me hallara en 
osa poblacion quizá lomara parle en esos aulos para vindicar 
la honra de mi padre y la mia; pero en eslos momentos y á 
tanta distancia, no me hallo en el caso de -mostrarme parle 
conlra esa instancia, cuya resolución dejo á la conciencia 
de V. SS., no sin consignar lo que digo en esle oficio para 
esclarecimiento de la verdad. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Sevilla 18 de oclnbre de 1832. 

Arcadia de la Fuerza. 

Auto. Por recibido el anterior oficio, y únase á los aulos. 
Traslado por seis dias á la parle de Sor Teresa de San Pablo. 
Los señores, ele.; lo mandaron en Salamanca á 22 de octubre 
de 1832. 

Dr. Covarrubias. Espada. Pedro Cabrerizos. 

Réplica. Pedro Direila, á-nombre de Sor Teresa de San 
Pablo en eslos aulos, evacuando el traslado que se me ha con-
ferido, ante V. S. digo, que en mérilos de justicia se sirva 
admitir esto pleito á prueba por las razones siguientes: 

Mi parte ha visto detenidamente el escrito con el dictamen 
del defensor de la profesion religiosa, y las respuestas dadas 
por la Comunidad de Sancti-Spiritus, y también por los se-

ñores lio y hermano de mi poderdante, que cada uno de estos 
últimos procede con arreglo á lo que de sus personas era de 
esperar. Pero no puede menos de eslrañar la violencia con 
que se espresa el señor defensor de los votos, aunque por otra 
parte debia esperarse así de sus antecedentes, de la intimidad 
que tuvo con D. Juau de la fuerza, y de la parte que lomó 
para romper las honcslas relaciones de Sor Teresa con la per-
sona con quien deseaba casarse; motivo por el Cual mi parte 
pudiera recusarle en forma y con arreglo á derecho. Pero 
como de la prueba ha de aparecer la verdad de todo lo es-
puesto, v no conviene entorpecer la marcha del juicio con 
incidentes y dilaciones, mi parle se complace, por el contrario, 
en reconocer la personalidad del defensor, pues de esa ma-
nera aparecerá mas brillante la razón por los ataques de esle, 
el cual procederá no solo de oficio sino con pasión en sus 
impugnaciones. 

Mal puede decirse que nada so ha manifestado antes, cuan-
do era público en Salamanca que Sor Teresa ingresó en reli-
gión por no hacer una boda inconveniente, esperando lograr 
en el cláustro una resignación que no ha podido lograr. La 
respuesta de las dos nobles señoras, que no han querido mos-
trarse parte contra su triste compañera, acredita bien que la 
conducta de Sor Teresa ni les eslraña, ni les ofende, ni 
echa ningún borron sobre una comunidad que, lejos de opri-
mirla, ninguna culpa ha teñirlo en su desgracia, y ha procu-
rado, por el contrario, mitigar sus penas. 

Lo mismo sucede con respecto á la familia, pues por mu-
cho que quiera el Sr. defensor mirar por el lustre de ella, 
interesa mas al Sr. I). Honorio, lio de la religiosa. 

Mi parle no se detendrá á rebatir uno por uno los hechos 
que aduce, pues la verdad ha de resultar claramente de las 

pruebas; por lo cual, 
A V. S. suplico se sirva proveer según dejo solicitado en 

el ingreso de este escrito, pues así procede en juslicia, que 
pido. 

Salamanca 23 de oclubre de 1832. 

Lic. Palacios Rubios. Pedro Direita. 



Auto. Traslado por seis (lias al defensor de la profesión 
religiosa. Los Sres,, ele., lo mandaron en Salamanca á 26 
de oclubre de 1852. 

Dr. Covarrubias. Espada. Pedro Cabrerizos. 

Escrito del defensor de los votos por vía de duplica. 

El defensor de la profesión religiosa de Sor Teresa de 
San Pablo en eslos aulos, ba visto la réplica de esla, y lam-
bien el retraimiento, tanto de la comunidad como el del Señor 
I). Arcadio de la Fuerza, siéndole uno y otro muy sensibles. 
Respela las razones que alega aquel caballero, pero no puede 
menos de estraiiar la conducía de la comunidad. Muy oporlu 
ñámenle previó eslo el gran Ponlilice Benedicto X IV en su 
bula Si datam, manifeslando á las comunidades á que pertene-
cen los religiosos que piden nulidad de votos, y en especial 
á los superiores, que no les era licito abandonar eslas 
causas, l/lud autem nullo modo ferri aut probari potest, quoil 
lamen aptid plerosque invaluisse constat. ut seilicet reclaman-
tibus contra professionem. sive intra qukquenium sive post 
cjus decursum. superiores ipsi contradictores sese non exlii-
beant. aut etiam aperte suffragentvr. 

Por lodo lo cual es de parecer que anles de proceder á la 
prueba se exhorte á la comunidad de señoras comendadoras 
de Sancli-Spiritus, á fin de que se mtieslren parle en estos 
autos contra la inslancia interpuesta, y apoyen al defensor en 
el soslcnimienlo de la profesión religiosa, pues asi procede 
en justicia. Salamanca 28 de oclubre de 1852. 

Lic. Berrueco Pardo. 

Auto. Como se pide por el defensor: dése traslado del an-
terior escrilo á la comunidad d'e señoras comendadoras de 
Sancli-Spiritus, exigiéndoles contestación en forma, y reci-

bida se proveerá. Los Sres., ele., lo mandaron en Salamanca 
á ;!0 de oclubre de 1852; doy fe. 

Lic. Covarrubias. Espada. Pedro Cabrerizos. 

Notificación. En el mismo dia, mes y año, yo el nolario 
noliliqué y lei el aulo anterior á las Sras. Comendadoras Doña 
Estefanía de la Cerda y Sor Joaquina de Tormes, religiosas 
de aquella comunidad, estando en su locutorio, y dejé copia 
del escrito y aulo anterior; y lo firman conmigo, de lo que 
doy fe. 

Sor Estefanía de la Cerda. Sor Joaquina de Tomes. 

Hernández. 

Contestación de la comunidad. Las que suscriben, únicas 
religiosas profesas de la orden de Santiago, que componen la 
comunidad de Comendadoras del Real Monasterio de Sancli-
Spiritus en esta ciudad de Salamanca, á VV. SS., Sres. delega-
dos apostólicos, respetuosamente esponen: Que se les ha dado 
traslado de un escrilo del Sr. Lic. Berrueco Pardo, en que 
exije se muestre parte esla comunidad contra la instancia de 
su compañera Sor Teresa de San Pablo, que desea se le per-
mita pedir la nulidad de su profesion. 

Las religiosas que suscriben pertenecen á una comunidad 
que fué en olro tiempo muy rica, pero que hoy debe mas de 
tres mil duros por la obra del convenio, que esta sin con-
cluir, y si ban de ser parle en ese proceso será preciso que 
se les declare pobres, pues aunque ellas eslén emparentadas 
con familias ricas, el hecho es que su comunidad, próxima a 
eslinguirse, es muy pobre en el dia. . 

Las que suscriben, en cumplimiento de la buladefeu san-
tidad, no han eoadvuvado ni coadyuvarán á los deseos de su 
compañera Sor Teresa, cuya resolución deploran, pues al ad-



milirla en su comunidad estaban muy lejos de creer que en-
Irase cohibida, y en ese conceplo podrán declarar en las 
pruebas si se les exije su declaración. Según el diclamen de 
personas doclas á quienes han consultado, la bula mas bien 
es prohibitiva en esta parle que imperativa, y mas bien dice 
á las comunidades lo que nunca deben hacer, cual es apoyar 
la declaración de nulidad, que no lo que han de hacer, obli-
gándoles á mostrarse parle contra la que desea emigrar del 
convenio. Por eslas razones, 

A V. SS. suplica se sirvan relevar á las esponenles de 
mostrarse parle en esla inslancia, pues asi procede en justicia, 
que piden. 

Otrosí: en el caso de que no se acceda por ese tribunal á 
la solicitud espucsla, 

A V. SS. suplican tengan á bien disponer se les admita in-
formación de pobreza á nombre de la comunidad, y.en su 
consecuencia se les nombre procurador y abogado de oficio, 
y se les dispensen los demás beneficios de la ley, pues asi 
procede también en justicia, que piden. 

Salamanca 3 de noviembre de 1832. 

Sor Estefanía de la Cerda. Sor Joaquina de Tormes. 

Auto. En lo principal como se pide, y en su consecuencia 
no ha lugar á lo que se dice en el olrosi. Abrese este pleito á 
prueba según lo solicitado por la parte adora, por término de 
veinte dias comunes á ambas parles. Los Sres., etc., lo man-
daron en Salamanca á 7 de noviembre de 1852: doy fe. 

Advertencia. Si el tribunal creyere, en alcncion á las cir-
cunstancias. que la comunidad debía mostrarse parle, y esla 
exigiese la declaración de pobreza, debería hacerse la infor-
mación según queda dicho y moslrado en el formulario 
núm. 1. 

La prueba en este juicio se hace como en cualquier olro. 
Véase en el formulario núm. 8 siguienle. v lo mismo las 
pruebas de lachas terminadas estas diligencias. 

Auto. Citadas las partes para definitiva, tráiganse los aulos. 
Los Sres. jueces, ele., lo mandaron en Salamanca á 4 de di-
ciembre de 1852; doy fe. 

Dr. Covarrubias. Espada. Pedro Cabrerizos. 

, Sentencia. En Salamanca á 0 de diciembre de 1852, los 
Sres. Dr. ü. Pedro Palacios Rubios, provisor y vicario gene-
ral por el limo. Sr. D. Joaquín Ramírez, obispo de Sala-
manca, y el Sr. Fr. D. Cielo de la Espada, caballero profeso 
de la orden militar de Santiago y comendador de Sancti-
Spirilus de esta ciudad de Salamanca, jueces apostólicos y 
delegados por la Sania Sede para conocer en la inslancia 
promovida por Sor Teresa de San Pablo, Comendadora del 
Real Monasterio de Sancli-Spirilus de esla ciudad, á fin de que 
se le conceda la reposición al quinquenio por lapso de licm-
po, para pedir la nulidad de los volos que emitió al hacer su 
profesión religiosa en dicho monasterio de la orden de San-
tiago, dijeron: 

Que daban por terminados y concluidos por su parle es-
tos aulos, incoados y seguidos en virtud de la delegación apos-
tólica que se les confirió insímul, y por tanto que se remitan 
originales, á costa de la que los ha promovido, á la Sagrada 
Congregación, ante la cual han de ser examinados y fallados, 
quedando copia de ellos que se depositará en el archivo de la 
vicaria general de Salamanca, y declarando las costas y gastos 
do cuenta de Sor Teresa de San Pablo; y para que consto lo 
firman dichos Sres. jueces delegados apostólicos; de lodo lo 
que doy fe. 

Dr. Diego Covarrubias y Leiva. D. Frey Cielo de la Espada. 

Pedro Cabrerizos. 

Notificación al defensor y al procurador. 

Diligencia. En Salamanca á II de enero de 183-3, yo el 
notario que suscribe entregué al procurador Pedro Direila 



los aulos originales, que constan de 250 fojas foliadas y rubri-
cadas; y para que conslc lo tirina conmigo (1); doy fe. 

Pedro Direita. Cabrerizos. 

FORMULARIO N.° 8. 

J u i c i o c i v i l e c l e s i á s t i c o o r d i n a r i o . 

Demanda. Pablo Izquierdo, en nombre del Excmo. Señor 
It. Juan Campeador, conde de Alperche, y con poder que en 
debida forma presento, ante V . S. , S r . vicario general de 
Toledo, parezco y digo: 

Que á noticia de mi parle ha llegado que por el Sr. ar-
cipreste de la santa Iglesia primada, I ) . Rodrigo Jimenez de 
liada, se ha presentado y provisto el beneficio curado de San 
Yuste en la parroquia y pueblo de este nombre, suponiéndo-
se patrono de dicha parroquia y su curato; y como quiera 
que hoy el dueño del pueblo y patrono no lo sea el Sr. arci-
preste sino mi poderdante, se halla en el caso de reclamar 
contra dicha presentación y ta provisión hecha en su conse-
cuencia. En efecto, los antiguos arciprestes de esa saula igle-
sia se decían señores de ese pueblo, y en su consecuencia 
presentaban como patronos el que había de obtener ese cúra-
lo; pero los ascendientes de mi poderdante sostuvieron largos 
pleitos contra los arciprestes, probando que el pueblo habia 
sido fundado por ellos, dándole caria-puebla y construyendo 
iglesia, á 1a cual también dolaron. 

Ahora recientemente se acaban de adjudicar á ellos y sus 
descendientes varias dehesas y prados concejiles, y otros pre-
dios, en pleito que lian sostenido con la Hacienda pública, en 

(I ) Esla diligencia se pondrá lambirai en la copia que quedará ar-
chivada en la vicaria, v con la firma del procurador y notorio. 

virtud de tas leyes de desamortización, y por tanto su derecho 
ha quedado completamente reconocido en esta parte, puestos 
tribunales han fallado que los condes de Alperche eran tos 
verdaderos señores de San Yusle; y, si lo eran, ni el Sr. arci-
preste ni sus antecesores pudieron pr ivará la familia señorial 
del pueblo del derecho de patronato en la iglesia de él. 

En vista de esto y de los documentos que acompaño, paso 
á esponer los punios siguientes de hecho y de derecho. 

1." Que el conde D. Rodrigo Campeador, pariente del Cid 
Campeador, fué dueño del pueblo de San Yuste desde media-
dos del siglo X I . 

i . ' Que asi lo ha reconocido el Estado, adjudicando á sus 
descendientes los bienes que se han declarado de su señorío. 

3." Que en virtud de este señorío tenían igualmente el 
patronato de ta iglesia del pueblo y la presentación de su 
beneficio. 

i . ' Que el Sr. arcipreste de la santa Iglesia de Toledo ha 
presentado para el cúralo de aquella iglesia al presbítero Don 
Joaquín de Pedro. 

5." Que en virtud de esta presentación se ha dado la ins-
titueiou canónica y aulorizable á dicho presbítero, en perjui-
cio de los derechos de mi poderdante. 

Y teniendo en cuenta los siguientes puntos de derecho: 
1. Que. el concilio de Trento manda respetar los derechos' 

de los patronos, eñ el capitulo que principia con las palabras 
Sicul legitima patronorm juro tollcre tequian non esl. 

2." Que el derecho de palronalo se define: el derecho de 
presentar á un clérigo en el beneficio vacante. 

3." Que siendo mi poderdante el dueño legitimo del 
pueblo de San Yusle, él es quien debe presentar en el benefi-
cio curado vacante, puesto que la iglesia es de fundación y 
dolacion de su familia. 

í . ° Que despaes del concordato, los cabildos y sus preben-
dados tampoco pueden alegar derecho á sus privilegios anti-
guos, por haber cambiado el modo de ser que tenían antes. 

5." Que el arcipreste, en concepto de tal,-no ha tenido ni 
puede tener ya derecho á presentar en perjuicio del patrono 
legitimo. 



los aulos originales, que constan de 250 fojas foliadas y rubri-
cadas; y para que consle lo firma conmigo (1); doy fe. 

Pedro Direita. Cabrerizos. 

FORMULARIO N.° 8. 

J u i c i o civil ec l e s i á s t i co o r d i n a r i o . 

Demando. Pablo Izquierdo, en nombre del Excmo. Señor 
It. Juan Campeador, conde de Alperche, y con poder que en 
debida forma presenlo, ante V. S., Sr. vicario general de 
Toledo, parezco y digo: 

Que á noticia de mi parle ha llegado que por el Sr. ar-
cipreste de la sania iglesia primada, I). Rodrigo Jimenez de 
liada, se ha presentado y provista el beneficio curado de San 
Yusle en la parroquia y pueblo de esle nombre, suponiéndo-
se patrono de dicha parroquia y su cúralo; y como quiera 
que hoy el dueño del pueblo y patrono no lo sea el Sr. arci-
preste sino mi poderdante, so halla en el caso de reclamar 
contra dicha presentación y la provisión hecha en su conse-
cuencia. En efecto, los antiguos arciprestes de esa santa igle-
sia se decían señores de ese pueblo, y en su consecuencia 
presentaban como patronos el que había de obtener ese cúra-
lo; pero los ascendientes de mi poderdante sostuvieron largos 
pleitos contra los arciprestes, probando que el pueblo habia 
sido fundado por ellos, dándole caria-puebla y construyendo 
iglesia, á la cual también dolaron. 

Ahora recientemente se acaban de adjudicar á ellos y sus 
descendientes varias dehesas y prados concejiles, y oíros pre-
dios, en pleito que lian sostenido con la Hacienda pública, en 

(I ) Esla diligencia se pondrá también en la copia que quedará ar-
chivada en la vicaria, v con la firma del procurador y notario. 

virtud de las leyes de desamortización, y por lanío su derecho 
ha quedado completamente reconocido en esla parte, puestos 
tribunales han fallado que los condes de Alperche eran los 
verdaderos señores de San Yusle; y, si lo eran, ni el Sr. arci-
preste ni sus antecesores pudieron privará la familia señorial 
del pueblo del derecho de patronato en la iglesia de él. 

En visto de esto y de los documentos que acompaño, paso 
á esponer los puntos siguientes de hecho y de derecho. 

1." Que el conde D. Rodrigo Campeador, pariente del Cid 
Campeador, fué dueño del pueblo de San Yusle desde media-
dos del siglo X I . 

i . ' Que asi lo ha reconocido el Estado, adjudicando á sus 
descendientes los bienes que se han declarado de su señorío. 

3." Que en virtud de este señorío tenían igualmente el 
patronato de la iglesia del pueblo y la presentación de su 
beneficio. 

i . ' Que el Sr. arcipreste de la santa iglesia de Toledo ha 
presentado para el curato de aquella iglesia al presbítero Don 
Joaquín de Pedro. 

5.° Que en virtud de esla presentación se ha dado la ins-
litueiou canónica y aulorizable á dicho presbítero, en perjui-
cio de los derechos de mi poderdante. 

Y teniendo en cuenta los siguientes puntos de derecho: 
1.' Que el concilio de Trenlo manda respetar ios derechos' 

de los patronos, eñ el capitulo que principia con las palabras 
Sicul legitima patronorm juro tollcre tequian non esl. 

2." Que el derecho de patronato se define: el derecho de 
presentar á 1111 clérigo en el beneficio vacante. 

3." Que siendo mi poderdanle el dueño legilimo del 
pueblo de San Yusle, él es quien debe presentar 011 el benefi-
cio curado vacante, puesto que la iglesia es de fundación y 
dotacion de su familia. 

i . " Que despues del concordato, los cabildos y sus preben-
dados tampoco pueden alegar derecho á sus privilegios anti-
guos, por haber cambiado el modo de ser que tenían antes. 

3." Que el arcipreste, en concepto de tal, no ha tenido ni 
puede tener ya derecho á presentar en perjuicio del patrono 
legitimo. 



A V. S. pido por acción real en virtud del derecho de 
patronato que, teniendo por presentados el poder adjunto, 
copia simple y documentos cilados ( I ) , se sirva declarar que 
el patronato secular y real en la parroquia de Sau Yuste de 
este arzobispado, en el arcipreslazgo de Colmenar, correspon-
de al Excmo- Sr. D. Juan Campeador, conde de Alperche, mi 
rcpresculado, con el derecho de presentar en el beneficio cu-
rado de ella siempre y cuando vacare, y anular la presenla-
ciou hecha por el Sr. arcipreste de la iglesia primada de To-
ledo, condenándole en las cosías y gastos de esta instancia, 
pues asi procede en justicia, que pido y juro en Toledo á 1.' 
de febrero de 1857. 

Lic. Mesan. Pablo Izquierdo. 

Auto. Por presentado, con los documentos que acompa-
ña. Hase por parle en estos autos al procurador 1). Pablo Iz-
quierdo. Traslado al arcipreste de esta sania iglesia, D. Ro-
drigo Jiménez de Rada, por el término de nueve dias, con em-
plazamiento en forma. El Sr. Dr. 1). Fermin Gómez, presbí-
tero, provisor y vicario general por el Einmo. Sr. D. Genaro, 
Cardenal Conlreras, arzobispo de Toledo, lo mandó y firmó 
cu Toledo á 3 de febrero de 1857; doy fe. 

Dr. Gome;. . Santos Hernández. 

Nulificación. En la misma villa, dia, mes y año, yo el in-
frascrito notario notifiqué el auto anterior, leí y di copia de él 
al Sr. arcipreste D. Rodrigo Jimenez de Rada, entregándole 
al mismo tiempo la copia de la demanda en papel simple, el 
cual quedó enlerado, y en testimonio de ello lo firma conmi-
go ; de lo cual doy fe. 

Dr. ¡Rodrigo Jimenez de Rada, ¡ibro. Sanios Hernández. 

' (I) En estos pleitos no hay posibilidad de conciliación, v la ley los 
eaceplua de celebrar acto para ella en el articulo 201. 

Contestación, Pedro Direila, á nombre del Dr. D. Rodri-
go Jimenez de Rada, arcipreste de esta santa Iglesia de Tole-
do, y con poder bastante, que. en debida forma presento, ante. 
V. S., Sr. provisor y vicario general de Toledo, parezco y digo: 
Que á mi parle se ha conferido traslado de una instancia 
promovida por el procurador Pablo Izquierdo á nombre del 
Excmo. Sr. D. Juan Campeador, conde de Alperche, en soli-
citud de que se le declare patrono de la iglesia de San Yuste 
en el arcipreslazgo de Colmenar, y se anule el nombramiento 
y colacion hechos en favor del presbítero D. Joaquín de Pe-
dro por mi poderdante; y aunque mi parle pudiera alegar 
varias escepciones contra la demandante, con todo, á fin de 
abreviar el procedimiento, y confiado en su justicia, pasa á 
contestar desde luego á la demanda, y en su virtud á pedir 
á V. S. que se sirva desestimar la interpuesta en ambos estre-
ñios que comprende, pues así procede en justicia por las razo-
nes siguientes. 

Ya en el siglo pasado pretendió D. Wenceslao Campeador, 
ascendiente del demandante á juzgar por su tilulo y apellido, 
que se le declarase patrono de la iglesia de San Yusle, con 
cuyo motivo mi antecesor en el arcipreslazgo, el Dr. Don 
Bernardo Carreras, probó que los lilulados condes de. Alper-
che no habiau sido fundadores de la iglesia ni pobladores de 
aquella aldea, y que el pueblo al que se referían los docu-
mentos que presentaron, no estaba en Castilla ni en el arzo-
bispado de Toledo, sino en las montañas de Aragón, en un 
pueblo que llevó también la advocación de San Justo. Esto 
parecerá mas conforme con la historia del siglo X I I , pues 
los condes franceses lilulados de Alperche, ó en lalin de Per-
tica, militaron á las órdenes de D. Alfonso de Aragón, y no 
de tos Alonsos de Castilla. Asi es que el ascendiente del 
Sr. conde actual, caso de que lo sea, pues su titulo no apare-
ce entre tos de Castilla en la Guia de forasteros, perdió el 
pleito, y mi antecesor y todos tos demás arciprestes de Tole-
do, haii venido proveyendo quieta y pacificamente el patro-
nato de la iglesia de San Yusle. desde el año 1750, en que se 
dió aquel fallo, hasta nueslros dias, como todo ello consta del 
documento número 1.', que en debida forma presento, pues 



aunque mi parle no liene obligación de probar, y le baslaria, 
en concepto de demandada, rebatir las pruebas aducidas por 
la contraria, con lodo, quiere convencerla de la ninguna ra-
zón que le asiste en esla demanda, l'or lo cual, y omitiendo 
otras varias razones que pudiera alegar en contra, 

A V. S. suplico y pido que, habiéndome por parle y pre-
sentado el poder con los documentos que acompaño y copia 
simple de este escrito, se sirva declarar y fallar según lengo 
solicitado en el ingreso de él, y con espresa condenación de 
costas, pues asi procede en justicia, que pido. Toledo I i de 
febrero de 1837. 

Lic. Gelafe. Pedro Üireila. 

A uto. Por presentado, con el poder y documento que acom-
paña. liase por parte en estos autos al procurador üireila á 
nombre del arcipreste I). Rodrigo Jimenezde Rada. Traslado 
al procurador Izquierdo por término de seis (lias. El Sr. Doc-
tor I). Fermín (¡omez, etc., lo mandó en Toledo á 13 de febre-
ro de 1837; de que doy fe. 

Dr. Gome;. Sanios Hernández. 

Notificaciones en forma ordinaria al demandante, dejan 
dolé la copia, y al demandado. 

Réplica. Pablo Izquierdo, á nombre del Exemo. Sr. conde 
de Alpcrche en estos autos, aule V. S.. Sr. provisor y vicario 
general de Toledo digo: 

Que mi parte ha visto con sorpresa y estrañeza la contes-
tación del Sr. arcipreste, negando que el" pueblo de San Yusle 
esté en Castilla, y casi basta la legitimidad del titulo de mi 
poderdante, y alegando una sentencia que dice haberse dado 
en contra de él y de sus legítimos derechos en el siglo pasa-
do. ¿A quién podrá hacer creer el Sr . arcipreste que los con-
des de Alperche ignoran dónde están sus oslados, y vayan á 

confundir un pueblo de las montañas de Jaca con otro á las 
fablas del Guadarrama? El Gobierno mismo ha lenido que re-
conocer la justicia que asiste al Sr. coude mi poderdante 
para reclamar el señorío en el pueblo de San Yusle, no de 
Aragón, sino de Castilla; y á pesar de la oposicion del fiscal 
de Hacienda en defensa de los intereses del Tesoro, los tribu-
nales han fallado á favor de los condes de Alpcrche, como 
aparece del documenlo que acompaño á este escrito, el cual, 
como se verá por su fecha, no se había podido lograr al pre-
sentar el esefito de demanda, y que juro no haber tenido antes 
á disposición nuestra para poder presentarlo. 

Si los jueces hubiesen visto este documenlo y los presen-
lados por mi parle en prueba de sus derechos señoriales al 
pueblo de San Yusle, es bien seguro que hubieran fallado de 
otro modo; eso aun dado caso que el documenlo presentado 
por el Sr. arcipreste pruebe algo, pues siendo un documenlo 
relativo á sentencia'dada en primera instancia en esta vicaria, 
pudo ser revocada en el lribunal.de la nunciatura. Eslraño es 
que el Sr. arcipreste haya reparado en el titulo de Alpcrche 
por no estar en la Guia de forasteros. Esto titulo es litigioso, 
y el Tesoro pretende considerarlo como caducado; pero la 
familia de Campeador lo usa sin conlradiccion ninguna, y es 
eslraño que haya reparado en una cosa en que la Hacienda 
no ha opueslo reparo alguno. Si el Sr. arcipreste quería ne-
gar la personalidad de mi representado, pudo á su tiempo es-
cepcionar contra ella, y no atacarla de soslayo, como hace en 
su eScrito. Por lo cual 

A V. S. suplico que, teniendo por presentado este nuevo 
documenlo, bajo el juramento en forma de no haberlo podido 
presentar con la demanda, se sirva fallar según alli dejo soli-
citado, pues así procede en justicia, que pido. 

Toledo 16 de febrero de 1837. 

Lic. Illescas. Pablo ¡¡pierdo. 

Auto. Por presentido con el documenlo que acompaña: 
únase á los aulos de su referencia, y traslado por seis días al 



procurador Direila. F.l Sr. Dr. D. Fermín, ole., lo mandó en 
Toledo á 18 de febrero de 183"; doy fe. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Notificaciones en forma con recibo del demandado. 

Duplico. Pedro Direila, á nombre del Sf. arcipreste de 
esta sania iglesia en estes antes con el Excmo. Sr. conde de 
Alperche, ante V. S. digo: 

Oue no ha sido menor ta sorpresa y estrañeza de mi parle 
al leer la réplica de que se le ha conferido el traslado que 
viene evacuando. Ello es que en el siglo pasado los señores 
de ta familia de Campeador, lilulados condes de Alperche, no 
sabian dónde estaban sus estados, pues ni lograron presentar 
títulos legítimos de pertenencia, ni mas documentes que uno 
de díllcll leelura, en que suponían decía: Ecclesiw Sancti Yusli 
prope Canfranc, eu la cual suponían que se debia leer: Eccle-
siat Sancíi Yusli propie Comilis. y que los condes allí men-
cionados eran ellos precisamente. I,a parte contraria ha teni-
do buen cuidado de no presentar en estes aulos el pergamino 
original que presentaron sus ascendientes en el siglo pasado, 
sino solo un trasunto en que se leen tas palabras propie Comi-
lis,' que ya en el siglo pasado se rebatieron por apócrifas, 
pues en tQdo caso no debería decir propie sino proprie. Que 
el tribunal secular haya declarado derechos señoriales éu el 
pueblo de San Yuste. no hace á ta cuestión: 1a sentencia de 
un tribunal no es obligatoria en otro; y porque el tribunal 
secutar baya declarado derechos señoriales indemnizables á 
ta parto de los titulados condes de Alperche, no está obligado 
el tribunal eclesiástico á reconocer derechos en lo espirilual, 
ni imponer un patronato iaical á una iglesia que lo tiene 
eclesiástico. Si el título de Alperche es litigioso, tampoco 
comprendemos cómo lo usa á la faz del Estado el Sr. D. Juan 
Campeador. Por todo lo cual 

A V. S. suplico se sirva fallar este pleito según tengo so 
licitado en mi anterior escrito de contestación, recibiendo esle 

pleito á prueba, pues así procede en justicia, que pido con 
costas. 

Toledo 23 de febrero de 1857. 

Lic. Gelafe. /'¡v/ro Direila. 

Aulo recibiendo á prueba. Se reciben estos aulos á prueba 
por el término de treinta dias (1), dentro del cual las partes 
aducirán lo que convenga á sus respectivos derechos, á cuyo 
fin se, entregarán los autos á cada uno sucesivamente por 
seis dias. El Sr. Dr. etc., lo mandó en Toledo á 26de febrero 
de 1857. Doy fe. 

Dr. Gomes. Sanios' Hernández. 

Notificación al demandado en forma ordinaria: no se ad-
mite apelación. 

Notificación al demandante con entrega de autos. En el 
mismo dia, mes y año, yo el infrascrito notario notifiqué el 
auto anterior y di copia al procurador Pablo Izquierdo, á 
quien entregué los autos, y firma conmigo, de lo que doy fe. 

Pablo Izquierdo. Hernandes. 

Petición del término estraordinurio (2). Pablo Izquierdo, 
á nombre del Excmo. Sr. D. Juau Campeador en estos aulos, 
ante V. S., Sr. vicario eclesiástico de Toledo, digo: 

Oue á mi parte so ha dado traslado de la providencia 
de V. S. de 20 del actual, recibiéndolos á prueba por térmi • 
no de veinte dias, comunes á ambas partes. Pero á 1a mia no 

(1) Los que el juez crea convenientes hasta sesenta. 
(2) Si hace falta el plazo estraordinario, debe pedirse en los tres 

dias siguientes á la notificación del auto recibiendo á prueba. 



le bastan ni los sesenta en que podía pedir prórogas, pues ne 
cesila del lérmino estraordinario de cuatro meses, pues hay 
que esaminar un testigo, que es el coronel D. Santiago de la 
Espada, residente en las Islas Canarias, que tiene noticia de 
una presentación hecha por mis ascendientes en el siglo pa-
sado para la iglesia de San Yuslc, y también para compulsar 
un documento en Pau, dentro de Francia, relativo al conde de 
Alperche. 

En el interés de mi parle como demandante está el abre-
viar estas diligencias ; con lodo, á lin de tener el tiempo su-
ficiente para hacer estas pruebas, y hallándose en los casos 
previstos por los artículos 201 y 265 de la lev del enjuicia-
miento civil, 

A V. S. suplico que, á fin de ejecutar ambas puchas, se 
sirva concederle el lérmino estraordinario de cualro meses, 
pues asi procede en justicia, que pido, en Madrid á 1.' de 
marzo de 1857. 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Aulo. Por presentado el anterior escrito. Traslado á la 
otra parle por término de Ires dias improrogables. y fórmese 
pieza aparte para este incidente. El Sr. Dr., etc., lomando 
en Toledo á 3 de marzo de 1857; de que doy fe. 

Dr. Gomes. Sanios Hernández-

Notificación al demandado. 

Contestación allanándose A lo pedido. Pedro Dircila, en 
nombre del Sr. arcipreste D. Rodrigo Jimenez de Rada en 
estos autos, ante V. S., evacuando el traslado que se me Ira 
conferido sobre la petición de lérmino estraordinario, que 
«lesea la parle contraria, digo: 

Que hallando jusla la petición, y no siendo por otra 
parle perjudicial á la mia, no me opongo á que se le conceda 

el término estraordinario que solicita, siempre que sea con 
arreglo á lo que prescribe para esle caso el articulo 270 de la 
ley del enjuiciamiento (1) civil; y en su virtud. 

Suplico á V. S. que, teniendo por evacuado el traslado en 
forma, so sirva determinar según lo que dejo manifestado, 
pues así procede en justicia, que pido, en Toledo á 7 de mar-
zo de 1857. 

Lic. Getafe. Pedro Direita. 
• 

Auto. Por presentado, y tráiganse á la vista con citación 
de ambas'parles. E l Sr. Dr., etc., lo mandó en Toledo á 9 de 
marzo de 1857; de que doy fe. 

I)r. Gómez. Santos Hernández. 

Notificaciones con entrega de la copia al demandado. 

Sentencia. En Toledo á 13 de marzo de 1857, el Señor 
Dr. D. Fermín Gómez, presbitero, provisor y vicario general 
del Emino. Sr. D. Genaro. Cardenal Conlreras, arzobispo de 
Toledo; Vistos estos autos y lo alegado por las parles en el 
incidente que se ha promovido sobre conccsíon de término 
eslraordiuarío de prueba que solicita el demandante en estos 
autos ; 

Resultando que á la parle de D. Juan Campeador convie-
ne praclicar varias diligencias en Ravona y en Canarias como 
medios de prueba, según ha solicitado por escrito; 

Considerando que procede igualmente la concesión de 
dicho plazo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 263 
y 261 de la lev del enjuiciamiento, á lo cual no se opone la 
parle demandada, 

Dijo : que debia conceder y concedía el lérmino estraordi-
nario de cualro meses, común á ambas parles, á fin de prac-

(1) Véase á la página 38ii. 



ticar las referidas diligencias; cuyo término correrá á la vez 
que el ordinario, quedando la parte demandante sujeta en su 
caso á la responsabilidad del articulo 270 de la ley del enjui-
ciamienlo civil. Unase csla pieza separada á los autos de su 
procedencia, luego que esta sentencia cause ejecutoria. El 
Sr. Dr. etc., lo mandó asi por csla su sentencia intcrloculoria, 
y lirma conmigo el notario; de lo que doy fe. 

Dr. Fermín Gome: Sanios Hernández. 

Diligencia. En cumplimiento de lo mandado en el aulo 
auterior, queda unida á eslos aulos la pieza separada pidien-
do término estraordinario; de que doy fe. 

Toledo 14 de marzo de. 18IÍ7. 

Hernández. 

Notificaciones á las dos partes en forma ordinaria. 

Escrito solicitando el cotejo de un documento, l'ablo Iz-
quierdo, á nombre del Excmo. Sr. D. Juan Campeador en 
eslos anlos, digo: 

Que con el escrito de demanda presenté un testimonio 
por el cual se acredita haberse fallado á favor de mi parte en 
el Consejo de Eslado el pleito con la Hacienda pública acerca 
de los derechos señoriales en el pueblo de San Yusle, la cual 
escritura se halla al folio 7 de eslos autos; y como quiera que 
este documenlo se ha traido á los aulos sin citación, y que 
la parle demandada no le ha prestado su asentimicnlo espre-
so, con el objeto de que sea dicaz en juicio, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la ley del enjuiciamiento civil, 

A V. S. suplico se sirva acordar que durante el término 
de prueba se coteje dicho documenlo con su original, á cuyo 
efecto deposilo esle en la nolaria. á lin de que con citación 
contraria se pueda hacer el cotejo, pues así procede en justi-
cia, que pido. • 

Otrosí: en el caso de que la parte conlraria no se allanase 
á preslar su asentimiento y exigiera la confrontación, no con 
la copia aulénlica de la scnlcncla que se (lió á mi parle por ' 
el tribunal, sino con el original mismo que se halla en los 
aulos, los cuales obran en la secretaria del consejo de Eslado. 

A V. S. suplico se sirva librar exhorto al vicario eclesiás-
tico de Madrid, para que se haga la confronlacion con los 
originales con cilacion conlraria, y al efecto se desglose de 
los aulos, dejando en su lugar la nota ó testimonio que V. S. 
tenga por conveniente, pues así procede en justicia, según 
tengo solicilado. En Toledo á 16 de marzo de 1857. 

Lic. Ilkscas. Pablo Izquierdo. 

Auto. Como se pide en lo principal, señalándose para el 
colejo el (lia 25 á las once de la mañana; y en cuanto al otro-
sí, en su caso V á su liempo se proveerá. El Sr. Dr. H. Fer-
min Gómez, etc., lo mandó en Toledo á 18 de marzo de 1857; 
doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Notificación á la parte adora en la forma ordinaria. 

Notificación d la parte demandada con citación. En la 
misma ciudad y (lia, yo el notario que suscribe notifiqué el 
aulo anterior á D. I'edro Direila, procurador del Sr. arci-
preste demandado, leyéndoselo íntegramente, y dándole en 
el aclo copia de él, y citándole al mismo liempo para las di-
ligencias de prueba y colejo mandadas practicar por dicho 
auto, y en su crédito lo lirma: de que doy fe. 

Pedro Direila. Santos Hernández. 

Petición de prueba testifical, g contestación al auto ante-
rior. I'edro Direila, á nombre del Sr. arcipreste D. Rorfn-
go Jimenez de Rada en estos aulos, digo: 

Que en el archivo del consejo de la (jobernacion de Tole-



ilo existen los aulos seguidos eu 1768 enlre uno de sus ante-
cesores y uno de los ascendientes del Sr. 1). Juan Campeador, 
en que se pretendió derecho á este patronato, en los cuales 
obra el documento original en que se apoyaba el pretendido 
derecho de su familia, y de cuya lectura apareció uo tener 
derecho alguno al patronato, por tratarse en el privilegio de 
un pueblo de Aragón distinto del de este arzobispado; y 
como quiera que la inteligencia tic esta cláusula sea en parle 
la clave de esto cuestión, 

A V. S. suplico se sirva constituirse el juzgado en el ci-
tado archivo, previa la venia de su presidente, á fin de pro-
ceder á la lectura de dicho documento, y que pueda V. S. 
hacer la correspondiente inspección ocular con citación con-
traria, pues asi procede en justicia, que pido. 

Otrosí: siendo el documento citado de difícil lectura, y 
conviniendo se haga por peritos paleógrafos, á cuyo efecto 
por mi parte nombro á D. Manuel Terreros, archivero de la 
sania iglesia catedral, 

A V. S. suplico se sirva admitirme este medio de prueba, 
á reserva de cualquier olro que á mi parle corresponda, pues 
así procede en justicia, que pido. 

Otrosí segundo: ini parle no tiene inconveniente en prestar 
su asentimiento al documento presentado por la parle contra-
ria, y solo en lo relativo á su autenticidad, renunciando al 
cotejo ofrecido por la parle contraria y al exhorto para el Se-
ilor vicario eclesiástico de Madrid, pues asi procede con la 
misma justicia que dejo solicitada, en Toledo á 23 de marzo 
de 1837. 

Lic. fíela fe. Pedro Direila. 

Aulo. En cnanto á lo principal, como se pide. Líbrese 
exhorto al Sr. decano del consejo de la Gobernación, á fin 
de que facilite los medios de hacer el cotejo, y con su res-
puesto se proveerá. 

En cuanto al primer otrosí, como se pide; admítese este 
medio de prueba como pertinente, y al Sr. D. Manuel Terre-
ros, archivero de esta santa iglesia, como perito nombrado 

por la parle del Sr. arcipreste, para el caso en que sea posi-
ble hacer el reconocimiento pericial. 

En cuanto al segundo otrosí, por admitido el asentimien-
to de la parle demandada, y en su virtud se suspende el se-
ñalamiento hecho para el día 23 del mes aclual á las once de 
la mañana. El Sr. f)r. 11. Fermín Gómez, ele., lo mandó en 
Toledo á 24 de marzo de 1837; doy fe. 

Dr. Gome;. Sanios Hernández. 

Notificación. 

Oficio al Sr. decano del consejo de la Gobernación, eu la 
forma ordinaria. 

Diligencia de remisión del exhorto, al lenor de la minuto 
que queda en autos. 

Contestación del Sr. decano del consejo de la Goberna-
ción, ofreciendo poner los aulos á disposición del juzgado, 

Aulo. I'or recibido el oficio anterior; únase á los autos, 
llágase saber al procurador D. Pablo Izquierdo, que en el lér-
mino de dos dias nombre olro perito paleógrafo por su parle, 
ó se conforme con el nombrado, bajo apercibimiento de pro-
ceder de oficio, v dése cuenta. El Sr. Dr. D. Fermín Gó-
mez, ele., lo mandó en Toledo á 28 de marzo de 1837; de 
lo cual doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández 

Notificaciones en la forma ordinaria. 

Contestación nombrando peritos. Pablo Izquierdo, ele-
evacuando el traslado que se le ha conferido para nombra-
miento de perito, á V. S. digo: 



Que mi parle nombra al Licenciado l>. Juan Pedrarias, ar-
chivero del Excmo. ayuntamiento de esla ciudad, y con titulo 
de lal para servir de perito paleógrafo para el reconocimiento 
propuesto por ella; y por lauto. 

A V. S. suplico se sirva tenerle por presentado, y admi-
tirle como tal perito por ini parte, pues asi procede en justi-
cia. que pido. 

Otrosí: estando para espirar el plazo de treinta dias seña-
lado para las pruebas, y teniendo que ejecutar mi parle algu-
nas que no podrán quedar terminadas en el escaso tiempo 
que resta, 

A V. S. suplico se sirva ampliar el término ordinario de 
prueba en su totalidad hasta los sesenta dias, pues asi proce-
de igualmente en justicia. 

Toledo 2« de marzo de 1857. 

Lk. Illescas. Pablo Izquierdo 

Auto. Por presentado, y admilese por perito, á nombre 
del Excmo. Sr. D. Juan Campeador, al Sr. archivero I). Juan 
Pedrarias. Señálase el dia i do abril á las once de la maña-
na para hacer el cotejo del documento original é inspección 
ocular de él,' en el archivo del consejo de la Gobernación, 
con citación de partes. 

En cuanto al olrosi, se proroga el término de prueba por 
otros treinta dias comunes á ambas parles. El Sr. Dr. D. Fer-
min Gómez, ele., lo mandó en Toledo á 2 de abril de 1857. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Notificaciones á los peritos, haciendo constar su acep-
tación. 

Diligencia de reconocimiento, con inspección ocular i/ peri-
cial (1). En Toledo á i de abril de 1837, anle el Sr. vica-

(!) Puede hacerse esto diligencia sin intervención judicial, y en 
certificaciones separadas si no están acordes, ó una sola si lo están. 

rio general de este arzobispado, el Dr. D. Fermín Gómez, 
consliluido en el archivo del consejo de la Gobernación de 
Toledo, con asislencia de D. Pablo Izquierdo y D. Pedro Di-
reita. procuradores de esla vicaría en los autos entre partes, 
demandante el Excmo. Sr. D. Juan Campeador, y demanda-
do el Sr. arcipreste de esta santa iglesia primada D. Rodrigo 
Jimenez de Rada, v de mi el infrascrito notario, comparecie-
ron los peritos paleógrafos nombrados respectivamente, Don 
Manuel Terreros, archivero de esta santa iglesia, y D. Juan 
Pedrarias, de quienes el Sr. Juez recibió juramento, que pres-
taron en forma debida, y habiéndoles presentado un espe-
diente que existe en esle archivo, rotulado por fuera con las 
palabras: Pleito de San Juste, 1730, y comprensivo de 400 fo-
lios, en papel sellado de sello 4.' ile aquel tiempo, se regis-
tró al folio 154 uu pergamino del tamaño mismo de dicho 
papel sellado, aunque escrito á lo largo, en letra anligua y 
poco legible, cuyas primeras palabras, al parecer, dicen: In 
Ilei nomine. Amen, Ego Adeplionsus, y las últimas: Petrus, 
gramatícm regis, scripsi; v reconocido escrupulosa y deteni-
damente por el Sr. vicario general y los dos peritos, el pri-
mero reservó su opinion, v los segundos manifestaron no ha-
llarse conformes en la lectura de las palabras dudosas, por 
cuyo motivo ofrecieron dar su dictamen aparte, con arreglo á 
ta ley. Con lo cual el Sr. vicario dió por terminada este dili-
gencia, en que se invirtieron dos horas y media; y en testi-
monio de ello lo firma con tos concurrentes, habiéndose de-
vuelto el espediente original al archivero D. Joaquin de Olias, 
que lo habia exhibido. 

Toledo 4 de abril de 1857. 

Dr. Gómez. Joaquin Olias. Manuel Terreros. 

Juan Pedrarias. Pablo Izquierdo. Pedro Diretta. 

Santos Hernández 



Dictamen del un perito. Sr. provisor V vicario general de 
Toledo.=EI que suscribe, archivero de la sania iglesia pri-
mada de Toledo, nombrado como perito paleógrafo para la 
lectora de un pergamino del siglo X I I existente en el archivo 
de la sania iglesia primada de Toledo, cuyas señas son, ele., 
es de parecer que las lelras dudosas, ocasión de este litigio, 
dicen: Ecclesiam Sancfi Justi prope Canfranc. fundado en 
las razones siguienlcs. Los signos de la palabra prope son 
cinco, y 110 se puede leer propie, pues para osla lectura falla 
una letra ó signo; y no debiera decir propie ó propia, sino 
proprie, cu cuyo caso deben ser siete signos. La palabra 
Canfranc está unida, y no hay en ella señal de abreviatura. 
Que es todo cuanto en conciencia puede decir, con arreglo al 
juramento que liene prestado, y según ya manifestó de pala-
bra en el aclo de la inspección. 

Toledo 6 de abril de 1857. 

Manuel Terreros. 

• 
Dictamen del otro perito. Juan Pedrarias, archivero del 

Excmo. ayuntamiento de este ciudad, y nombrado perito por 
la parle del Excmo. Sr. 1). Juan Campeador en tos autos con 
el Sr. arcipreste de la santa iglesia primada, 

Certifico: que habiendo visto un pergamino, al parecer 
del siglo X I I , existente en el archivo del consejo de la Gober-
nación1, cuyas señas son, ele., en el cual hay unas palabras de 
difícil leclura, las cuales, examinadas cuidadosamente por mi 
en unión de mi compañero el Sr. I). Manuel Terreros, ar-
chivero de la sania iglesia primada, y en desacuerdo con él, 
fueron descifradas por mi en esto forma: Ecclam. Sti. Justi 
propr. Com, Franc., que quieren decir: Ecclesiam Sancli 
Justi propria Comitis Francorum, las cuales se refieren al 
conde de Alperche, á quien va dirigido aquel privilegio, el 
cual conde lo era de los francos ó franceses que vinieron con 
él á socorrer á D. Alfonso el Batallador, según creo en. mi 
leal saber y entender. Y para que conste lo firmo en Toledo 
á 6 de abril de 1837. 

Juan Pedrarias. 

.1 uto. La diligencia de inspección y dictámenes de los 
peritos únanse á tos autos; y en atención á que tos peritos 
nombrados por las partes no están conformes, hágase saber a 
las parles que denlro de segundo dia se pongan de acuerdo 
para nombrar tercero que dirima la discordia, bajo aperci-
bimiento de proceder en caso contrario al tenor de lo dis-
puesto en la regla 8." del artículo 303 de la ley del enjuicia-
miento; y dése cuenta. El Sr. Dr., ete., lo mandó en Toledo 
á 7 de abril de 1857. Doy fe. 

Dr. Gomez. Santos Hernández. 

Notificaciones en forma ordinaria. 

,1 uto nombrando tercero en discordia. Habiendo trascur-
rido el plazo señalado en el auto anterior para nombrar peri-
to paleógrafo tercero en discordia; 

Resultando que las parles no han designado perito pa-
leógrafo que sea tercero en discordia; 

Resultando que no exisien en esla ciudad paleógrafos con 
titulo de tales, pero si personas eruditas y versadas en paleo-
grafía y diplomática; 

Considerando que la regla 8.' del articulo 303 dice que 
en esto caso el juez podrá nombrar por tercero á cualquiera 
persona entendida en el asunto de que se traía, aunque no 
tonga titulo; . . 

Dijo: que debia nombrar y nombraba por tercer perito a 
D. Anastasio Hervás, archivero que fué de la Universidad en 
esla ciudad, y ahora bibliotecario de la provincial en el ins-
tituto de esta "ciudad. Notifiquese á las partes y al perito nom-
brado, y dése cuenta. El Sr. Dr., etc., lo mandó en Toledo 
á 10 de abril de 1837. 

Dr. Gómez Santos Hernández. 



Notificaciones á las partes y al perito, haciendo constarla 
aceptación ó no aceptación de este. 

Recusación de un perito. Pablo Izquierdo, á nombre, ele., 
digo: Que á mi parte se ba notificado el nombramiento de pe-
rito tercero en discordia que se ba hecho por V. S. en la per-
sona del Sr. I). Anastasio Ilervás.con cuyo nombramiento no 
puedo conformarme, porque, respetando el saber y probidad 
del nombrado, tiene circunstancias particulares que le inca-
pacitan para desempeñar este encargo, pues sin duda V. S. ig-
noraba al nombrarle que es cuñado de una de las sobrinas 
del Sr. arcipreste demandado en estos autos, y tiene con él 
amistad intima, siendo casi su comensal. 

Además, dicho señor ha sido consultado por el Sr. arci-
preste, y ha dado ya su opinion públicamente acerca de este 
punió, disputando con los oíros paleógrafos y archiveros de 
esla ciudad, y formando partido en esta controversia á favor del 
arciprcslc, su amigo, yafin dentro del cuarlo grado, l'orlodo 
lo cual, y siendo estas tres causas de afinidad, amistad intima 
y servicios periciales prestados á la parle contraria en estos 
autos, manifiestos, y comprendidos en la regla 10 del articu-
lo 302 de la ley del enjuiciamiento civil, y de conformidad 
con lo dispuesto por el derecho canónico, 

A V. S. suplico que, en visla de lan poderosos y legili 
mos motivos, se sirva tener por recusado á dicho perito y 
proceder á nuevo nombramiento, pues así procede en justi-
cia, que pido. 

Otrosí: en el caso de que la parte contraria no reconozca 
como suficientes los motivos de recusación alegados, 

A V. S. suplico se sirva recibir este incidente á prueba 
por el término de la ley, y en todo caso suspender el término 
de prueba, con arreglo al artículo 339 de la ley citada, pues 
todo ello es conforme á la misma justicia, que pido. 

Toledo 13 de abril de 1857. 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Auto. Traslado por término de tres dias, con suspensión 
del de prueba. El Sr. vicario, etc., lo mandó en Toledo á I i 
de abril de 1857. 

Dr. Gome;. Santos Hernández. 

Contestación allanándose á la recusación, Pedro Direi-
la, etc., digo: 

Que aun cuando no todas las razones y causas de recusa-
ción de D. Anastasio Hervás, alegadas por la parte contraria, 
son ciertas, con todo, siéndolo ta de afinidad que alega, no 
puede menos de reconocer que existe fundamento para la re-
cusación ile esle torcer perito. Por lo cual 

A V. S. suplico se sirva tener por admitida la recusación 
propuesta por la parte contraria, y por evacuado el traslado 
que se me ha conferido, y proceder á lo que haya lugar en 
justicia, que pido, en Toledo á 10 de abril de 1857. 

Lic. Getafe. Pedro Direita. 

Auto. En visla de ta conformidad de las partes acerca de 
la recusación del tercer perito I). Anastasio Hervás, léngase 
á esle por recusado. En su lugar se nombra á D. Pedro Si-
liceo, catedrático de geografía é historia en el instituto pro-
vincial, licenciado en letras, alumno que ha sido de ja escue-
la diplomática. El Sr. Dr., ele., lo mandó, en Toledo, á 18 de 
abril de 1857. 

Dr. Gome;. Santos Hernández. 

Notificaciones á tas parles. 

Auto. Habiendo trascurrido dos dias desde ta notificación 
del auto anterior sin reclamación ninguna de las partes, háse 



por consentido el nombramiento de perito tercero en la per-
sona del Licenciado I). I'edro Silíceo.. Hágasele sabor su nom-
bramiento, y, en caso de aceptación, cítesele para jurar su 
cargo. El Sr. Dr., etc., lo mandó, en Toledo, á "21 de abril 
de 1857; doy fe. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

N'otilicaciones á las partes. 

Notificación ul tercer perito. En el mismo (lia. mes y año, 
yo el notorio notifiqué el aulo anterior y di copia de él al 
Licenciado I). Pedro Silíceo, el cual quedó enterado y acepto 
el cargo de perito paleógrafo tercero en discordia, -en fe de 
lo cual lo firma conmigo el notario; de lo que doy fo. 

Lic. Pedro Siliceo. Hernández-

Auto. Por aceptado el cargo de perito tercero en la per-
sona del Licenciado D. Pedro Silíceo. Cítese á las partos y sus 
respectivos peritos, para que en uniou del tercero, y previo 
el juramento de este, se proceda al nuevo reconocimiento del 
pergamino existente en el archivo del consejo de la Gober-
nación, para lo cual se señala el dia 27 de este mes, á las once 
de la mañana, en el cilado archivo. El Dr.. ele., lo mandó en 
Toledo, á 23 de abril de 1857; doy i'e. 

Dr. Gomes. Sanios Hernández. 

Notificaciones á los procuradores y peritos. 

Declaración del perito tercero en discordia. En Toledo á 
27 de abril de 1857, siendo las once de la mañana, compa-
reció ante el Sr. Dr. I). Fermín Gómez, vicario general, etc., 
el Licenciado D. Pedro Silíceo, nombrado perito tercero en 

discordia para la lectura de un documento antiguo; el cual, 
después de haber prestado juramento en forma, y á presencia 
de los peritos D. Manuel Terreros y D. Juan Pedrarias, y los 
procuradores de las parles contendientes en estos autos, dijo: 
Que en su juicio es indudable la lectura de las palabras du-
dosas en el pergamino que se lo exhibió, y que las palabras 
objeto de controversia dicen: Ecclesiam Sancti Justi prope 
Canfranc; y oidas las observaciones en contrario del Sr. Pe-
drarias. y su dictamen, que se leyó en el acto, dijo: que no 
pueden aquellos signos decir propie, pues solo hay cinco 
signos, y ni aun en baja latinidad se decia propie sino proprie, 
suprimiendo el diptongo. Que tampoco puede decir Comitis 
Francorum. pues no hay rayas que indiquen abreviaturas, ni 
separación de palabras. Con lo cual se dió por terminado el 
acto de reconocimiento; de que doy fe. 

(Firman todos.) 

Diligencia de prueba testifical. Interrogatorio de pregun-
tas á cuyo lenor serán examinados los testigos que presento 
la parle del Sr. D. Rodrigo Jimenez de Rada, arcipreste de 
esto santa iglesia primada de Toledo, en tos autos con D. Juan 
Campeador, sobre derecho de patronato en la iglesia de San 
Yusle, de este arzobispado. 

1." Primeramente por su nombre y apellido, edad, esta-
do, domicilio, profesion y demás generales de la ley. ospre-
sadas en ef articulo 315 de la ley del enjuiciamiento civil. 

2." Que el Sr. D. Luis Isidoroz, arcipreste de esla santo 
iglesia, presentó en 1803 para párroco do la iglesia de San 
Yusle al presbítero I). Basilio.Ponee, sin contradicción nin-
guna ; digan ser cierto. 

3.' Que es igualmente cierto que á la muerto de D. Basi-
lio Ponce en 1827, toé presentado igualmente el presbítero 
D. Magín de Igualada por el Sr. arcipreste D. Isidro de Luis, 
que lo era entonces de esta santo iglesia: igualmente sin con-
tradicción ninguna. 

1/ Que en 1854, á la muerte del presbítero D. Magín, mi 
antecesor D. Luís de Torrijos presentó en el curato vacante, 



y ya con arreglo al concordato, al subiliácouo D. Benilo Ber-
nalda, que lo ha regeulado quiela y pacillcainenle hasla su 
inuerle, ocurrida en el año pasado de 1856. 

5.' Que ninguno de ellos ha oído nombrar jamás en San 
inste al conde de Alperche ni á la familia de Campeador, 
hasla que de pronto se oyó decir en el pueblo, hará cosa de 
cuatro años, que se habia hallado un señor nuevo para el pue-
blo, con admiración de lodos los vecinos. 

6.' Que jamás han oido decir que la iglesia de San Vusté 
, fuera de patronato particular ni menos secular, sino que siem-

pre han oido decir, que desde que fué cedida la iglesia de 
San Yuslc al arcipreste D. Alvar Gómez de Castro á princi-
pios del siglo pasado, por el rector del colegio mayor y uni-
versidad de Alcalá, á condicion de reedificarla y redolarla, 
siempre ha sido propia y de palronalo do los Sres. arcipres-
tes de Toledo. 

7.' Ultimamente, que en el incendio ocurrido en casa del 
arcipreste I). Juan de Ulan el año 1827, se quemaron casi lo-
dos los papeles relativos á los derechos del arciprcslazgo, que 
eslaban en la casa donde aquel vivía, y era llamada la casa del 
Arcipreste, por serlo de su dignidad. 

Toledo 12 de marzo de 1857. 

Lie. Celaje. I'edro Direila. 

Los testigos que se han de examinar son: 
Dr. I). Juan Ibañesa. arcediano de esta santa iglesia, por 

lodas las preguntes. 
1). Diego Colmenares, cura de Sania Eulalia en Toledo, 

por todas las preguntas. 
D. Rodrigo de Velez-Málaga, en Toledo, por las pregun-

tas 1.', 1.', 5.' y 6.' 
D. Joaquin de Málaga, capellan de Colmenar Viejo, por 

lodas menos la 7." 
Joaquin de Pedro y Pedro de Sania Olalla, labradores de 

San Yusle, por tedas menos la 7." 

Escrito ;»•esentando las posiciones anteriores. Pedro Di-
reila, etc., digo: Que. interesa al derecho de mi parte hacer 
prueba testifical en eslos autos, al tenor del interrogatorio de 
posiciones que en debida forma presento; por lo que 

A V. S. suplico se sirva haberlo por presentado, y apro-
barlas lodas como pertinentes, para que á su tenor sean exa-
minados los testigos contenidos en la lisia adjunta, al tenor 
cada uno de ellos de las preguntas que allí se espresan, pues 
así procede en justicia, que pido. 

Otrosí : debiendo ser examinados en Colmenar Viejo los 
testigos D. Joaquin de Málaga, capellan de aquel pueblo, 
y lambien Joaquín de Pedro y Pedro de Sania Olalla, 
labradores de San Yuste, y no siéndoles posible venir á 
Toledo, 

A V. S. suplico se sirva librare! correspondiente exhorto 
al Sr. arcipreste de Colmenar, con inserción del interrogato-
rio en la parte que deben responder, que son lodas las pre-
guntas menos la 7.', á fin de que examine dichos testigos con 
arreglo á derecho, devolviendo testimoniada la diligencia, 
pues asi procede en justicia, que pido. 

Madrid 12 de marzo de 1857. 

Lic. Gela fe. Pedro Direila, 

Aulo. En lo principal, por presentado el interrogatorio, 
con la lista de testigos y la cuota de tas preguntas de aquel, 
esceplo ta 5.', que se desecha por no ser pertinente. Dése, 
á la olra parte copia de tas preguntas aprobadas, y con 
citación de la misma examínense los Ires testigos primeros, 
para lo cual se designa el día 20 de marzo á las once de la 
mañana. 

En cuanto al olrosí, líbrese despacho al Sr. D. Ramón 
Guadarrama, cura párroco y arcipreste de Colmenar, para 
que reciba la declaración de los oíros Ires testigos últimos 
por ante notario público, eclesiástico ó civil, que dé fe, remi-
tiéndole copia del interrogatorio, y evacuado, lo remita á este 

TOMO I I . 



tribunal. El Sr. Dr. D. Fermin Gómez, ele., lo mandó en 
Toledo á 14 de marzo de 1837; doy fe. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Notificaciones con entrega de copia del interrogatorio al 
demandante. 

Escrito presentando repreguntas. Pablo Izquierdo, ele., 
digo: Que por parle del Sr. arcipreste so ha presentado un 
interrogatorio de preguntas, del cual se me ha dado traslado, 
sobre el cual conviene á mi parle se hagan algunas repregun-
tas, al lenor de lo dispueslo en el articulo 308 de la ley del 
enjuiciamicnlo civil; por lo cual 

A V. S. suplico se sirva tenerlo por presentado, y aprobar 
estas repreguntas como pertinentes, quedando reservadas en 
su poder, hasta que al tenor de ellas hayan de ser examina-
dos los testigos, pues asi procede en juslicia, que pido. 

Madrid 10 de marzo de 1857. 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Interrogatorio de repreguntas. 1." A lodos los Ires les-
ligos de Toledo se les repreguntará, al contestar á las genera-
les de la ley. si tienen intima amistad con el Sr. arcipreste, 
y que espresen la clase de-relaciones que con él les unen. 

2.' A los Ires que se les ha de examinar en Colmenar, 
se les interrogará si son amigos de D. Deogracias Arcácil. 
vecino de aquel pueblo V sobrino del demandado, ó sea del 
Sr. arcipreste. 

3." A los que contesten á la pregunta 4.", se les repre-
guntará si saben que, al ser presentado el subdiácono Bernal-
da, en 1854, fué protestada su presentación, por cuyomolivo 
estuvo siu marchar al curato mas de seis meses. 

4." A los que respondan á la 7." pregunta se les repre-
guntará, que ¿de dónde saben que los papeles relativos al ar-

cipreslago estuvieran en la casa de la dignidad, siendo así 
que lodos los papeles respectivos á las dignidades están en el 
archivo del cabildo? 

Madrid 10 de marzo de 1857. 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Auto. Por presentado el escrito con el interrogatorio de 
repreguntas, quedando osle reservado en poder del Sr. vica-
rio. l,o mandó el Sr. Dr. ü . Fermin Gómez, etc., en Madrid 
á 19 de marzo de 1857; de lo que doy fe. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Juramento de testigos. En Toledo á 20 de marzo, siendo 
las once de la mañana, compareció ante el Sr. vicario, con 
asistencia mia y del procurador D. Podro Direita, que le 
presentó como testigo para las pruebas que tiene ofrecidas, el 
Sr. Dr. D. Juan Ihañesa, arcediano de esta santa iglesia, al 
cual el Sr. vicario exigió juramento, que prestó in pectore 
sacerdotis, ofreciendo decir verdad al tenor de lo que sepa en 
cada una de las cosas que le fueren interrogadas, bajo las pe-
nas canónicas y civiles, y no revelar lo que se le pregunte y 
declare hasla que se publiquen las pruebas. 

A la 1.' dijo: Que se llama D. Juan de Ibañesa. que es de 
edad de 00 años, presbítero, arcediano de la santa iglesia 
primada de Toledo, con residencia constante en ella, y que 
habita en la casa número 52 de la plaza de Zocodover: que no 
os pariente de ninguno de los litigantes, ni tiene interés algu-
no directo ni indirecto en este pleito; y que tampoco es ami-
go intimo ni enemigo de ninguna de las dos partes. 

A la 2.' dijo: Que ignora lo que se pregunta, pues en-
tonces era él demasiado joven y estaba estudiando en Sala-
manca. 

A la 3.' dijo: Que es cierto su contenido, y le consta por 
haberse hallado enlonces en esta ciudad, y en relaciones con 
los dos sujetos nombrados. 



A la i." dijo: Que también es cierto, y le consla por las 
mismas razones que la anterior. 

A la 6." dijo: Que jamás ha oído, en efecto, lo que se pre-
munía; pero debe decir en honor de la verdad, que ni ha es-
lado nunca en San Yustc, ni apenas liene nolicia de tal 
pueblo. 

A la 7." dijo: Que en efecto se hallaba ya en Toledo cuan-
do ocurrió la quema de la casa llamada del Arcipreste, y oyó 
decir entonces que se habían perdido en el incendio muchos 
y muy importantes papeles. 

A continuación fué repreguntado por el interrogatorio de 
repreguntas presentado por la parle actora. 

A la 1.' repregunta dijo: Que considera supérflua lal re-
pregunta, supuesto que ya ha declarado, bajo juramento ¡ti 
pectore sacerdolis. que no tiene amistad íntima con el Sr. ar-
cipreste, su compañero, sino solamente las buenas relaciones 
de urbanidad y compañerismo. 

A la 3.' repregunta dijo: Que en efeclo le consla , que en 
' la presentación del subdiácono Bernalda hubo una prolesta, 

pero según oyó decir al secretaria de cámara de Su Emma.. 
fué motivada por cualidades personales del presentado, mas 
no sabe que hubiera protesta alguna de ningún patrono, ni 
oyó para nada el nombre del Sr. I). Juan Campeador. 

A la i." repregunta dijo: Que nada liene que añadir á lo 
dicho, pues declara lo que oyó por cnlonces lamentar á va-
rios capitulares. Que aun cuando los papeles de tas dignida-
des se guardan en el archivo, muchas veces tienen los preben-
dados necesidad de llevarlos á sus casas, con permiso del ca-
bildo, á fiu de poder estudiarlos, y quizá sucediese esto al 
tiempo del inceudio. 

Y que lo dicho es la verdad, en que se afirma y ratifica, 
bajo el juramento que liene prestado; y después de haberla 
leido él mismo íntegra y detenidamente, la firma con el Señor 
vicario ante mí el infrascrito notario; de lo cual doy fe. 

Dr. Gome;. Dr. Juan tie [bailesa. Ante mí, 
Sanios Hernandez. 

Advertencia. Se omitan las demás declaraciones por evitar 
prolijidad. Para el exhorto y diligencias de examen de testi-
gos, véanse los formularlos del lomo anterior á la pág. 662, 
y en oíros varios parajes. Si alguna de las parles exigiese ver 
juramentar á un testigo y acreditar su personalidad, podrá 
hacerse en esta forma. 

Diligencia de juramento g reconocimiento. En el mismo 
dia, mes y año, compareció anle el Sr. provisor y vicario 
general, etc., el Sr. D. Rodrigo de, Velez-.Málaga, presentado 
por el procurador D. Pedro Direita como testigo de la prue-
ba que liene ofrecida, á quien el Sr. juez recibió juramento, 
que prestó en forma como seglar, ofreciendo decir verdad de 
lo que sepa y se te pregunte, bajo las penas impuestas por 
los sagrados cánones y leyes del reino, de que fué enterado 
por el dicho Sr. provisor y á presencia del procurador Don 
Pablo Izquierdo, que lo es de la parle contraria demandante, 
el cual dijo: Que no sabía quién fuese ü. Rodrigo de Velez-
Málaga, y exigió acreditase su personalidad, como lo hizo con 
ta cédula de vecindad que presentó, ofreciendo en prueba de 
su personalidad los conocimientos de D. Juan del Oro, plate-
ro de esta ciudad, y el escribano D. Blas Fianza, con lo cual 
el procurador D. Pablo Izquierdo dijo quedar satisfecho; y en 
seguida se terminó el acto, encargando el Sr. juez al testigo se 
abstuviera de publicar las preguntas y declaraciones hasta 
que se hiciese publicación de probauzas, y lo firman conmigo 
el notario; de que doy fe. 

Dr. Gomes. Rodrigo de Veles-Málaga, Pedro Direita. 

Pablo hquierdo. Anle mi, 
Santos Hernandeí. 



Escrito presentando un documento espedido en el estran-
yero. Pablo Izquierdo, ele., á V.»S. digo: Que mi parle 110 
lia podido lograr hacer en Canarias la prueba que deseaba, 
por 110 hallarse alli el Sr. coronel Espada, En cambio presen-
la el documento siguiente, espedido en Pau, departamento de 
Bearne, por el archivero del archivo municipal de dicha 
ciudad, con todos los requisitos para ser documento público 
en Francia, y visado por el consulado de Bayona, por cuyo 
motivo tiene la autenticidad necesaria. Acompaña á esle do-
cumento la versión hecha por Mr. Labourdonais, profesor de 
francés eu esta ciudad; mas en caso de que la parle contraria 
no la aceplase, no hay inconveniente en que se remita á la 
interpretación de lenguas, al tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 284. Por lodo lo cual, y hallándose aún abierto el lór-
mino eslraordinario de prueba, 

A V. S. suplica se sirva tener por presentado esle docu-
mento, y exhibirlo á la parle contraria para que dé su con-
formidad si lo licne por conveniente, ó en caso contrario se 
remila á la interpretación, pues asi procede en juslicia, que 
pido, en Madrid á 5 de junio de 1857. 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Auto. Por presentado en el lérmino eslraordinario. Tras-
lado por tres dias. El Sr. Dr. D. Ferrain Gómez, ele., lo 
mandó en Toledo á 6 de junio de 1857; de que doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Contestación. Pedro Direila, ele., evacuando el traslado 
que se me ha conferido, digo: 

Que el documento presentado por la parle contraria es lau 
insignificante, y conduce tan poco al objeto de la prueba, que, 
aun cuando pudiera discutirse la exactitud de la traducción. 

mi parle no licne inconveniente en conformarse con ella. Pol-
lo cual, 

A V. S. suplico que tenga á mi parte por conforme con la 
traducción presentada, pues asi procede en justicia, que pido. 

Toledo 9,dc junio de 1857. 

Lic. Gclafe. Pedro Direila. 

Auto. Por conformes ambas partes en cuanlo á la traduc-
ción del documento eslranjero exhibido por el procurador 
Izquierdo: únanse á la pieza de su referencia con los demás 
escritos. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mandó en 
Toledo á 10 de junio de 1857. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Escrito pidiendo publicación de probanzas. Pablo Izquier-
do ele á V. S. digo: Que aun cuando no ha espirado toda-
vía el término eslraordinario que se concedió a mi parle, no 
leniendo necesidad de hacer mas pruebas, y no habiendo 
solicitado ninguna mas la conlrana, 

A V S suplico se sirva admitir la renuncia que hace mi 
parte de los dias que aún fallan para espirar el lerm.no y 
hacer publicación de probanzas, pues asi procede en justicia, 
que pido. 

Madrid 12 de junio de 185/. 
Pablo Izquierdo. 

Auto. Por presentado. Traslado por lérmino de tercero 

dia, etc. 

Dr. Gómez. Santos Ilermndez. 



Escrito sencillo del procurador Direila renunciando tam-
bién por su parle á lo restante del término eslraordinario y 
pidiendo publicación de probanzas. 

Auto. Por presentado; y eu atención á que las parles tie-
nen terminadas sus pruebas y renuncian unánimes al derecho 
que tenían al resto del término probatorio eslraordinario, 
únanse á los autos tas practicadas, y trascurrido el término 
de lachas, tráiganse para proveer. El Sr. Dr. D. Fermín Gó-
mez, etc., lo mandó en Toledo á 17 de junio de 1857; doy fe. 

Dr. Gomes. Santos Hernanies. 

Diligencia de unión de pruebas. Doy fe que en cumpli-
miento de lo mandado en el auto anterior, dejo unidas á tas 
autos las dos piezas de pruebas, que constan, ta del deman-
dante de 7 fojas, y la del demandado de 1G fojas. Y para que 
conste lo firmo en Toledo á 17 de junio de 1857. 

Hermndes. 

Escrito de tachas. Pablo Izquierdo, etc., á V. S. digo: 
(Jub por parle del Sr. arcipreste se ha hecho prueba de testi 
gos para probar algunas cosas que convenían á su prelension. 
Pero los testigos aducidos poco pueden servir para su objeto, 
pues casi lodos ellos tienen lachas legales. 

1.' E l Sr. arcediano es compañero del Sr. arcipreste, y 
como canónigo de la misma iglesia es parte interesada, pues 
naturalmente lodos los canónigos lienen interés á favor de sn 
compañero, y en dar así realce á su iglesia. 

2.' El Sr. cura de Santa Eulalia es comensal del Sr. arci-
preste, con quien se le ve pasear casi todas las tardes. 

3." E l Sr. Velez-Málaga se dice que tiene un hijo casado 
con una sobrina del Sr. arcipreste, y como mi parle no tiene 
pruebas de ello, pasará por la confesion judicial que hiciere 
el Sr. arcipreste. 

El labrador Pablo de Pedro ha sido criado del Sr. arci-
preste, y hoy dia lleva en arriendo varias tierras de su per-
tenencia, y de una capellanía que está usufructuando aquel 
Sr. prebendado; y cuando viene á Toledo se hospeda en su 
casa. Por lo cual, siendo estas tachas de tas comprendidas 
en el artículo 320 de ta ley, 

A V. S. suplico se sirva tenerlas por propuestas, y por la-
chados á todos los dichos cuatro testigos, y no dar en defini-
tiva niugun valor á sus testimonios, sobre lo cual forma ar-
ticulo de previa sustanciacion. 

Otrosí: como probablemente la parle contraria no querrá 
allanarse á confesar estas tachas, procede y 

A Y. S. suplico se sirva recibir estos artículos á prueba 
por el término de la ley, pues asi obrará en justicia, que pido. 

Toledo 21 de junio de 1857. 

Lic. Illcscas. Pablo Izquierdo-

Auto. Por presentado el artículo de tachas: traslado por 
tres días, etc. 

Dr. Gomes. Santos Hernández. 

Escrito firmado por abogado y procurador negando ser 
ciertas todas las tachas articuladas. 

1 uto. Por presentado el escrito: dése 1a copia á ta parte 
del procurador Izquierdo. Se recibe á prueba por término de. 
diez dias. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mando en 
Toledo á 26 de junio de 1857. 

Dr. Gomes. Santos Hermndes. 

Omítese el formulario de las pruebas de tachas por ser 
iguales estas á tas del término probatorio. Puede darse de plazo 
hasta 15 dias. Terminadas estas, cabe 1a diligencia siguiente. 



Ñola. En atención á que en el (lia de ayer concluyó el 
lérmino de diez dias concedido á las parles para hacer las 
pruebas de lachas, y no habiéndose pedido próroga, doy 
cuenta de estos aulos al Sr. juez para la resolución que tenga 
á bien dictar. 

Toledo 13 de julio de 1857. 

Hernández. 

Auto, llnanse á los autos las pruebas de lachas, y entre-
gúense estos á las parles por su orden para alegar de bien 
probado, por lérmino de ocho dias. El Sr. Dr. 1). Fermín 
(¡omez, ele., lo mandó en Toledo á 11 de julio do 1857; de 
que doy fe. 

Dr. Gome:- Sanios Hernández. 

Molificaciones con entrega de aulos al demandante. 

Ahíjalo de bien probado. Pablo Izquierdo, ele., á V. S., 
alegando de bien probado, digo: 

Que mí parle ha probado plenamente su derecho, según 
aparece de los documentos exhibidos y pruebas practicadas, 
rebatiendo al mismo tiempo las del contrario, que no ha lo-
grado probar sus escepciones. Prueba documental es la que 
presenta mi parte, y eslá basada en un documento público, 
auténtico y solemne, cual es el fallo del tribunal civil, en que 
se le reconoce el seflorio de San Vusté. Robustecen esta prueba 
todavía mas los documentos antiguos reconocidos en el ar-
chivo del consejo de la Gobernación y archivo municipal 
de Pau, que vienen á robustecer nuestro derecho. 

Contra esle conjunto de pruebas documentales solo ha po-
dido oponer la parle contraria dichos vagos de testigos, casi 
lodos ellos lachados y rebalidos, y que, aun cuando fueran 
de loda escepcion, poco ó nada probarían. Mi parle no ha 
controvertido el hecho, sino que viene á presentar su derecho. 

La decantada prescripción no existe, pues debe entenderse 
por actos y no por años, y no puede concederse que haya 
prescripción cuando la parlo contraria solo ha podido aducir 
cualro actos de presentación, uno de ellos protestado. 

Reasumiendo, pues; el debate, resultan á favor de mi 
parle y por prueba documental: 

1.' Que el conde de Alpcrche estuvo en España al servi-
cio de D* Alfonso el Batallador, lo cual es ciertisimo y no se 
ha impugnado. 

2." Que fué bien quisto de Doña Urraca, esposa de aquel 
monarca"v reina de Castilla, como prueba el documento espe-
dido en Pau, copiado de. un pergamino del archivo municipal. 

3." Que el rev D. Alfonso le (lió entonces el señorio del 
pueblo de San Yuslc v el patronato de su iglesia, designán-
dole como señor del pueblo y de la iglesia, en las palabras 
Ecclesiai propie Comitis Franeorum. 

i ' Que despues de un pleito seguido con la Hacienda, se 
le han reconocido los derechos señoriales del pueblo de San 
Yusle en el arciprestazgo de Colmenar. 

5 1 Que los arciprestes de Toledo se entrometieron a pro-
veer aquel curato desde principios de este siglo, á prelesto 
de haber reedificado la iglesia. 

Que solo han probado algunas pocas y recienles pre-

sentaciones. . , 
7 « Ouc para encubrir su falla de razón han lemdo que 

recurrir ~á la prueba leslilical, diciendo que no presentan do-
cumentos por haber perecido en un incendio. Por todo lo cua 

A V S suplico se sirva fallar en definitiva, según dejo 
solicitado en mi escrito de demanda, que doy por reproduci-
do en esle. pues asi procede en justicia, que pido con esp.e-
sa condenación de costas á la parle demandada. 

Toledo 20 de julio de 1857. 
Lie. ¡¡leseas. P"blo Izquierdo. 



Auto.' Por devueltos tos autos, y enlréguense al deman-
dado por Igual término de ocliodias, ele, 

Dr. Gome;. Santos Hernández. 

Notificaciones con enlrega al demandado. 

Pedro Direila, ele., alegando de bien probado y con-
cluyendo para definitiva, digo: 

Que á pesar de lo alegado por la parle contraria, V. S. se 
ha de servir condenar al Sr. D. Juan Campeador, imponién-
dole perpétuo silencio en esle asunto, y condenándole en las 
costas, y además en la mulla del artículo 270 de la ley del 
enjuiciamiento, por las razones siguientes. 

Creyendo esle señor que una sentencia ejecutoriada en lo 
civil había de ser reconocida en el acto por los tribunales 
eclesiásticos, creyó que habieudo obtenido la declaración de 
los derechos señoriales, debia contar entre ellos también 
tos de patronato, como si estos fuesen una secuela forzosa de 
aquellos. Creyó además perdidos lodos tos documentos con 
que ya en el siglo pasado se combatió la pretensión de otro, 
al parecer, ascendiente suyo; pero fué terrible el desengaño 
que hubo de sufrir al saber que tos autos de aquel pleito se-
guido en Toledo hace algo mas de un siglo, se guardaban en el 
archivo del consejo de la Gobernación. Visto allí el privilegio 
original, se halló que el San Yusle citado en el privilegio era 
un pueblo de Aragón, y no el que está á las faldas del Gua-
darrama. 

Creyó hallar documentos en Francia, y fué también triste 
su desengaño, pues el papel que de allí ha venido soto dice 
que el conde de Alpcrcbc era bien quisto del ltcy y de la 
Reina su esposa, lo cual no conduce á probar nada, pues 
nadie se lo negaba, ni de que fuera bien quisto se indica que 
le hicieran una donacion de un pueblo en Castilla. 

El objeto de la parle contraria ha sido eludir asi la res-
ponsabilidad en que ha incurrido por haber pedido el tér-
mino probatorio eslraordiuario, eu el que nada logró probar. 

Resumiendo, pues, para definitiva aparece: 
1.' Que el Sr. conde no ha probado tener patronato en 

la iglesia de San Yusle, de hecho ni de derecho. 
2." Que tampoco ha probado que sea pariente del conde 

de Alperche, ni que exista en España semejante título. 
3." Que en todo caso, el San Yusle del privilegio seria un 

pueblo junio á Canfranc, en Aragón, como ya se probó en el 
siglo pasado. 

i . " Que la declaración de derechos señoriales no lleva 
consigo la declaración de patronato laical. 

o." Que mi parle ha probado la prescripción no inter-
rumpida por lo menos de medio siglo á esta parle, lo cual es 
mas de lo que se necesito en la materia: por lodo lo cual, 

A V. S. suplico se sirva fallar según dejo solicitado en el 
ingreso de este escrito, pues asi procede en justicia, que pido. 

Toledo 30 de julio de 1837. 

Lic. Gctufe. Pedro Direila. 

Auto. Por devueltos tos autos; dése la copla á la otra 
parto, v tráiganse para proveer. El Sr. l)r. D. Fermín 
Gómez, ele,, lo mandó en Toledo á 1.° de agosto de 1857: de 
qué doy fe. 

Dr. Gómez. Santos Hernández. 

Notificaciones y entrega de la copia, 

\ uto para mejor proveer. Resultando que en el archivo 
de esta vicaria existen dos espedientes, uno de reparación de 
la iglesia de San Yuste en el siglo pasado por un arcipreste 
de esta santa iglesia, y otro sobre provision de curato, segui-
dos ambos por la jurisdicción ordinaria y en esle tribunal, para 
mejor proveer tráiganse á la visto con citación de.laspartes, y 
póngaseles de manifiesto en la notoria del aduano. El Señor 



Dr. D. Fermin Gómez, etc., lo mandó en Toledo á 3 de agosto 
de 1857; de que doy fe. 

Dr. Gome:. Sanios Hernández. 

Diligencia. Doy fe que en cumplimiento de lo mandado 
en el auto anterior, he recogido de poder de mi compañero 
D. Nemesio Simancas, archivero del tribunal, los dos espe-
dientes aludidos, que conlienen el primero, de restauración de 
la iglesia, 123 fojas, y el segundo, sobre provisión del cura-
to, 207 fojas, dejando recibo de ellos; y para que constelo 
pongo por esto diligencia, que firmo en Toledo á 4 de agoslo 
de 1857. 

Hernández. 

Aulo. Tráiganse los autos para definitiva, citadas las par-
les, etc. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Sentencia definitiva. En la ciudad de Toledo á 6 de agos-
to de 1837, el Sr. Dr. D. Fermin Gómez, provisor y vicario 
general, por Su Emma. el Sr. Cardenal Contreras, por la gra-
cia de Dios y de la Santo Sedo arzobispo de esla sania iglesia 
Primada: Vistos estos autos seguidos entre parles, de la una 
el Excmo. Sr. D. Juan Camjicador, demandante, y en su nom-
bre el procurador D. Pablo Izquierdo, y de la olía el presbí-
tero Dr. D. Rodrigo Jimenez de Rada, arcipreste de esla san-
ia iglesia, demandado, y en su representación el procurador 
D. Pedro Direila, sobre provisión del beneficio curado de San 
Yuste en el arciproslazgo de Colmenar, en virtud de derecho 
de patronato; 

Resultando qne el Sr. arcipreste presentó para dicho cura-
to á D, Joaquín de Pedro; 

Resultando que el Sr. D. Juan Campeador acudió á este 
tribunal demandando contra la nulidad de esta presentación 
y consiguiente colacion; 

Resultando que presentó una sentencia recienle de la au-
diencia de Madrid y otra del consejo de Estado, en las que se 
le reconocen los derechos de señorío en varios predios del 
citado pueblo de San Yuste; 

Resultando que el Sr. arcipreste probó que sus anteceso-
res, de medio siglo á esla parte, han provisto siempre y sin 
contradicción dicho curato; 

Resultando que, según aparece de un espediente seguido 
en este tribunal en.1778, se obligó al arcipreste Sr. I). Juan 
Ulan de Vargas á reparar la iglesia á espensas de sn digni-
dad, como patrono de ella; 

Resultando de otro espediente seguido con la jurisdicción 
ordinaria en 1794. que se declaró corresponder la presenta-
ción del curato á la dignidad arcipreslal, y que no era de libre 
colacion de la mitra: 

Resultando que en 1830 litigó D. Wenceslao Campeador 
ante el consejo do la Gobernación contra la dignidad arci-
preslal, pretendiendo tener derecho á ser palrono de la igle-
sia de San Yuste, en virtud de un privilegio del rey D. Alfonso 
el Batallador; 

Resultando que del reconocimiento pericial que entonces 
se hizo, se halló que el San Yuste de que habla el privilegio 
era un pueblo de Aragón,' y no de Castilla, por cuyo motivo 
se falló contra las pretensiones del dicho Campeador; 

Resultando que reconocido nuevamente este pergamino, dos 
de los Ires peritos han declarado, que las palabras del perga-
mino donde el demandante pretendía leer propie Comilis 
Francorum. dicen prope Cdnfranc. de cuya.segunda lectura se 
ha convencido este juzgado por inspección ocular; 

Resultando que cl-demandante pidió término eslraordina-
río de prueba para hacer información en el eslrangero y eu 
Canarias, de que el conde de Alperche fué señor de un pue-
blo de Castilla llamado San Yuste, el cual se le concedió bajo 
la condición del artículo 270 de la ley del enjuiciamiento 
civil; 



Resultando que el demandante no lia probado lo que inten-
tó durante el término estraordinario; 

Y Considerando que el sanio concilio de Trenlo, en el ca-
pitulo 9 de la sesión 25, establece la prescripción como me-
dio de prueba del derecho de patronato, no solo por funda-
ción sino también por prescripción, en las palabras etiam «r 
multiplicada prirsentadonibus per antiquissimum temporis 
cursum; 

Considerando que los arciprestes de esta santa iglesia han 
reedificado la iglesia de San Yusle; 

Considerando que por espacio de mas de medio siglo han 
estado en quieta y pacífica posesion de proveer el beneficio 
curado de dicha iglesia; 

Considerando que la familia de los Sres. de Campeador 
jamás lian hecho presentación alguna; 

Considerando que el fallo del tribunal secular declarando 
derechos señoriales en un pueblo, 110 puede obligar á la Igle-
sia á reconocer un patronato que no ha existido; 

Considerando que es contra los sagrados cánones el con-
vertir en secular un patronato eclesiástico; 

Falló: Que (lehia declarar y declaraba, que la presentación 
hecha por el Sr. arcipreste D. Rodrigo Jimenez de Rada es 
válida y canónica, y correspondiente á su dignidad de arci-
preste, como patrono que es y ha probado ser de la dicha igle-
sia de San Yusle en el arciprestazgo de Colmenar; y que el 
Sr. D. Juan Campeador no es patrono de la dicha iglesia, ni 
tiene en ella derecho alguno. Y por esla su sentencia, definiti-
vamente juzgando, sin espresa condenación de costas en el 
asunto principal, lo pronunció, mandó, y firma coumigo el 
infrascrito notario, estando en audiencia pública. 

Dr. Fermín Gome;. Sanios Hernández. 

Notificación á las parles en término de segundo dia. 

Escritopidiendo se supla una omision. Pedro Direila. etc.. 
digo: Que se ha notificado á mi parle en el dia de ayer la 

sentencia definitiva de V. S., y como quiera que en ella se 
haya omitido la condenación en la mulla de 2.000 á 20.000 
reales que debe llevar la parle adora por no haber probado 
lo que se proponía al pedir el termino estraordinario de prue-
ba, á pesar de haberse dicho en los considerandos que el 
demandante no ha probado lo que intentó durante el término 
extraordinario. 

A Y. S. suplico se sirva suplir la omision indicada, pues-
to que aún no ha trascurrido el plazo que el articulo 77 de la 
ley del enjuiciamiento civil concede para ello; pues asi pro-
cede en justicia, que pido, en Toledo á 8 de agostó de 1857. 

Lic. Getafe. Pedro Direila-

Auto. Por presentado en tiempo el anterior escrito, y 
Resultando que la parle adora no pudo hacer prueba en 

Canarias por no haber sido hallado el sugelo que debia de-
clarar allí, lo cual se ha dicho, pero no se ha probado; 

Resultando que el testimonio traido de Pau no conduce 
á la cuestión principal, y nada prueba con respectó á la ins-
tancia; 

Considerando que el articulo 77 de la ley del cnjuicia-
mienlo permite suplir las omisiones, siempre que hayan sido 
reclamadas dentro del dia siguiente al de la notificación; 

Se condena á la parte adora en la mulla de 2.000 rs. de vn., 
y téngase esta declaración como partedela sentencia definitiva, 
al tenor de lo mandado en el articulo 270 de la ley del enjui-
ciamiento civil. El Sr. Dr. D. Fermín Gómez, etc., lo mandó 
asi, conforme á lo solicitado por la parte demandada, y lo 
firma conmigo el nolario en Toledo á 9 de agoste de 1857. 

Dr. Fermín Gómez. Santos Hernández. 

Apelación con la misma fecha. Pablo Izquierdo, etc., á 
V. S. digo: Que en el dia de ayer se me ha notificado la sen-
tencia definitiva pronunciada en 6 de esle mes, fallando con-

TOUO 11. ^ 



Ira la demanda inlerpuesla por mi parle, y declarando válida 
y canónica la presentación, ele.; y siendo esla sentencia gra-
vosa á ini parle y contraria á sus derechos, hablando en tér-
minos forenses y con el debido respeto, apelo de ella para 
ante la superioridad; por lo cual, 

A V. S. suplico se sirva admitirme esta apelación en am-
bos efeclos, y mandar se remitan los autos en la forma ordi-
naria al supremo tribunal de la Rota, por ser asi do justicia, 
que pido en Toledo á 8 de agoslo de 18o". 

Lic. Illescas. Pablo Izquierdo. 

Diligencia de notificación del auto anterior. En Toledo á 
10 de agosto de 1857, yo el notario infrascrito lei, notifi-
qué y di copia del auto anterior al procurador I). Pablo 
Izquierdo, el cual contestó, que hace ya dos dias tiene inter-
puesta la apelación de la senlencia principal, y á pesar de 
que no necesitaba apelar de este auto, lo hace también in 
voce de la adición de la sentencia, y firma conmigo; de lo 
cual doy fe. 

Pablo Izquierdo. Sanios Hernández. 

Auto. Por interpuesto la apelación escrita, y también la 
que hizo de viva voz en el acto de la notificación el procura-
dor D. Pablo Izquierdo, entendiéndose ambas libremente y en 
ambos efectos; y á su costa remítanse originales al tribunal 
de la Rota en el término do dos (lias, previa cilacion y em-
plazamiento de ambos procuradores, para que on el término 
de veinte dias comparezcan las parles en dicho Iribunal á de-
ducir su derecho. 151 Sr. Dr. D. Fermín Gómez, ele., lo mandó 
en Toledo á 11 de agosto de 1857. 

Dr. Gómez. Sanios Hernández. 

Notificación á la parte adora. En Toledo á 12 de agosto 
do 1857, yo el notario infrascrito notifiqué el auto anterior al 
procurador D. Pablo Izquierdo, leyéndoselo íntegramente y 
dándole en el acto copia de él, con la citación y emplaza-
miento en él contenidos, y para que conste lo firma conmigo; 
de que doy fé. 

Pablo Izquierdo. Hernández. 

Otra al demandado. 

Advertencia. Si no fuere necesario remitir los espedientes 
que se trajeron por auto para mejor proveer, ó no pudieran 
sacarse de la notarla donde se están siguiendo, se pondrá dili-
gencia de su devolución. 

Los autos se remitirán por el correo, abonando para 
ello el apelante los sellos necesarios de franqueo y de certifi-
cación, anotando el notario su salida en el libro correspon-
diente, con relación del objeto del litigio y estrado de la 
sentencia, y fecha del auto en que se admitió la apelación, 
firmando la nota. 
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APÉNDICE. 

CUADRO DE LOS TRIBUNALES DE LA JURISDICCION 
ORDINARIA V EXENTA EN ¿ESPAÑA. 

/\ AAAAA ".'N 

T r i b u n a l e s ec les iás t icos en E s p a ñ a . 

Jurisdicción ordinaria. 

Toledo . Vicaria general en Toledo, teniente vicario y 
fiscal. 

Vicaría general de Alcalá, Ídem. 
Vicaria de Madrid, idem. 
Vicarias foráneas, con vicario y fiscal, en Ciudad-Real y 

Campo de Calalrava, Talavera, Alcázar de San Juan, Alcaráz, 
Cazorla, Huáscar y Puente del Arzobispo. 

Tribunales para asuntos gubernativos. Consejo de la Go-
bernación, en Toledo. 

Tribunal de Visita, en Madrid. 
Los obispados sufragáneos todos tienen un provisor y vi 

cario general para toda la diócesis. 
B u r g o s . Tribunal metropolitano, compuesto de juez, 

fiscal y notario relatar. , _ , 
Tribunal del provisor en Burgos, vicario general y fiscal. 
Vicarias de Briviesca y Lerma, compuestas de vicario 

eclesiástico, fiscal, notarlo mayor y dos procuradores. 
Las iglesias sufragáneas tienen un solo vicario general para toda la diócesis. 

G r a n a d a . Todas las diócesis tienen un solo tribunal. 
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S a n t i a g o . Tribunal melropolilano y provisoralo reu-
nidos. 

El melropolilano que liabia en Salamanca cesó por el 
concordalo. 

Vicarias foráneas en la Coruna. Retanzos y Pontevedra. 
Los sufragáneos tienen un vicario general para toda la 

diócesis. 
S e v i l l a . Tribunal melropolilano, compuesto de vicario 

general y fiscal: los notarios están divididos en dos oficios, 
ilamado el primero de gobierno. 

Juzgado de la santa Iglesia, compuesto de juez y fiscal, y 
gran número de notarios. 

Juzgado de testamentos, compuesto de juez y fiscal, equi-
valente al tribunal de visita de Madrid. 

Los sufragáneos lienen un vicario general para toda la 
diócesis. 

T a r r a g o n a . Tribunal metropolitano y de primera ins-
tancia reunidos con un vicario general, fiscal, y otro fiscal de 
causas pías. 

B a r c e l o n a . Tribunal de vicario general y fiscal. 
Curia eclesiástica, con otro vicario general, para la juris-

dicción voluntaria y gubernativa. 
Tribunal de testamentos y causas pias, con un juez audi-

tor, equivalente al visitador eclesiástico de Madrid. 
Además hay secretaría de Cámara con secretario y vice 

secretario. 
Los demás sufragáneos tienen un solo vicario general para 

toda la diócesis. 
V a l e n c i a . Tribunal metropolitano y juzgado de primera 

instancia reunidos, con un solo vicario general y un fiscal. 
Los sufragáneos lienen un solo vicario general para toda 

la diócesis. 
V a l l a d o l i d . Tribunal metropolitano y de primera ins-

lancia reunidos, con un solo vicario general. 
Los sufragáneos lienen igualmente un solo vicario general 

para loda la diócesis. 
Hay otros dos tribunales; uno en Villafranca del Vierzo 

(obispado de Aslorga), compuesto de provisor y fiscal, y otro 

en el Real sitio de San Ildefonso (obispado de Segovia), con 
juez y fiscal. 

Za ragoza . Tribunal melropolilano y de primera ins-
tancia, compuestos de un juez melropolilano, un provisor y vi-
cario general para loda la diócesis, y un fiscal para ambos. 

Los sufragáneos tienen un vicario general para loda la 
diócesis. El de Tarazona conserva un vicario general en Cala-
layud para los asuntos del antiguo arcedianato. 

Tribunales exentos. 

Obispado priorato de San Marcos de León. 
Tiene tribunales en Llerena, Mérida y San Marcos de 

León. La silla episcopal está en Llerena. 
Obispado priorato de Santiago en Uclés. Tribunal com-

puesto del prior, juez eclesiástico y un fiscal. La silla priora! 
en Uclés. 

Tiene las vicarias eere nullius de Villanueva de los Infan-
tes, Jerez de los Caballeros, Teste, Caravaca, Segura de la 
Sierra, Real de Segura, Tolana y Berrueco-Pardo. 

C a l a t r a v a . Además del gran priorato tiene la vicaria 
de Marios. 

O r d e n de A l c á n t a r a , Además del gran priorato de 
Alcántara tiene los prioratos de Magaccla, Zalamea y Rollan. 

M o n t e s a . Tiene un tribunal en Valencia. 
Todos estos tribunales dependen del tribunal de las órde-

nes, que bace do metropolitano. 
O r d e n de S a n J u a n . Tiene dos asambleas: una por 

la lengua de Aragón y otra por la de Castilla; pero sus fa-
cultades son meramente gubernativas, y lo mismo las de los 
priores. No lienen primera instancia ni apelaciones, sino que 
de todo conoce el tribunal de la Rola. 

H e a l Cap i l l a . Juzgado de la Real Capilla y vicariato 
general castrense: consla de un juez y un fiscal. 

Tiene subdelegados en todas las diócesis, aun en las (p e 
se deben suprimir al tenor del Concordato, y en Alcantara, 
Magacela y San Ildefonso. 



P r e l a d o s regu lares . La Guia eclesiástica no cita nin 
gimo con jurisdicción, ni aun el de la señora abadesa de las 
Huelgas, que tiene un tribunal con provisor y fiscal. 

Ilien es verdad que las Guias eclesiásticas, aun en estos úl-
limos años, á cuya vista se lia formado este cuadro, dejan 
mucho que desear en lo relativo á los tribunales eclesiásti-
cos de España y su organización 

F I N D E L TOMO SEGUNDO. 

Í N D I C E . 

T I T U L O P K E L I M I N A R . 

Raion de método pág. li 
CAP. 1. Idea general de los tribunales eclesiásticos 

desde los primeros tiempos del Cristianismo G 
CAP. II. Tribunales eclesiásticos en España 12 
CAP. III. Diferentes clases de tribunales eclesiásticos. 16 
Especies de tribunales 
Tribunales de primera instancia • • id. 
CAP. IV. Conveniencia de armonizar los procedimien-

tos prescritos por la Iglesia con los del derecho pàtrio. 18 

L I B R O X X . 

D E L A S P E R S O N A S , T S U S DERECHOS P A R A ACTUAR EN LOS 

T R I B U N A L E S 

T I T U L O I I . 

Tribunales ó personas que juzgan jd. 
CAP. I. Tribunales ordinarios de primera instancia., id. 
De los obispos 
Provisores y vicarios 
Varias especies de vicarios 32 
Vicario general 33 

Jurisdicción espiritual 3i 
Jurisdicción ordinaria • • ; • 35 
Jurisdicción moralmente general para toda la diócesis. 36 
Que el vicario general sea para todos los negocios 37 
Consejo de la Gobernación de Toledo 38 
CAP. II. Cualidades del vicario general 
Real 
Quiénes no deben ser-vicarios generales 

CAP. I I I . Cargos análogos al de vicario general. ••• 52 
Oficial eclesiástico 



P r e l a d o s regu lares . La Guia eclesiástica no cita nin 
gimo con jurisdicción, ni aun el de la señora abadesa de las 
Huelgas, que tiene un tribunal con provisor y fiscal. 

Ilion es verdad que las Guias eclesiásticas, aun en estos úl-
timos años, á cuya vista se lia formado esle cuadro, dejan 
mucho que desear en lo relativo á los tribunales eclesiásti-
cos de España y su organización 

F I N D E L TOMO SEGUNDO. 

Í N D I C E . 

T I T U L O P R E L I M I N A R . 

Raion de método pág. 5 
CAP. 1. Idea general de los tribunales eclesiásticos 

desde los primeros tiempos del Cristianismo G 
CAP. IL Tribunales eclesiásticos en España 12 
CAP. III. Diferentes clases de tribunales eclesiásticos. 16 
Especies de tribunales 
Tribunales de primera instancia • • id. 
CAP. IV. Conveniencia de armonizar los procedimien-

tos prescritos por la Iglesia con los del derecho pàtrio. 18 

L I B R O XX. 

DE LAS PERSONAS, T SUS DERECUOS PARA ACTUAR EN LOS 

TRIBUNALES ^6 

T I T U L O I I . 

Tribunales ó personas que juzgan ¡d. 
CAP. I. Tribunales ordinarios de primera instancia., id. 
De los obispos 
Provisores y vicarios 
Varias especies de vicarios 32 
Vicario general 33 

Jurisdicción espiritual 3i 
Jurisdicción ordinaria • • ; • 33 
Jurisdicción moralmenle general para toda la diócesis. 36 
Que el vicario general sea para todos los negocios 37 
Consejo de la Gobernación de Toledo 38 
CAP. II- Cualidades del-vicario general 
Real auxiliatoria 
Quiénes no deben ser-vicarios generales 

CAP- I I I . Cargos análogos al de vicario general. ••• »2 
Oficial eclesiástico 



Teniente vicario 54 
Vicarios foráneos id. 

Arciprestes ••••• 56 
Arcedianos 59 
Asesor *• id. 
CAP. IV. Cosas que no puede hacer el vicario general', 

y mucho menos el foráneo 62 

CAP. V. Cesación del vicario en su cargo 64 

T I T U L O n i . 

Personas que auxilian á los jueces eclesiásticos en la 
administración de justicia 66 

CAP. I. Fiscal eclesiástico id. 
Nombramiento del fiscal 68 
Cualidades del fiscal id. 
Teniente fiscal y abogado fiscal 70 
CAP. II. Defensores: defensor del matrimonio 71 
Defensor de votos ó profesion religiosa 73 
CAP. III. Notarios eclesiásticos id. 
Quién puede crearlos 77 
Sus cualidades id. 
Disposiciones de las leyes recopiladas acerca de los no-

tarios 80 
Párrocos notarios 82 
Suplentes de los notarios 84 
CAP. IV. Fiscales de vara y ministros inferiores— 85 

T I T U L O I V . 

Tribunales metropolitanos ó juzgados de segunda ins-
tancia 86 

CAP. 1. Idea de la apelación, y tribunales para ella. • id. 
Tribunales de apelación en la antigua disciplina 87 
Tribunales colegiados 89 
CAP. II. Tribunal del vicario metropolitano 90 
Disciplina de la iglesia de España en esta materia.. . id. 
Organización de los tribunales metropolitanos 92 

T I T U L O V . 

Juzgados privilegiados ó exentos 93 
CAP. 1. Juzgados de primera instancia privilegiados; 

sus especies. - id. 
CAP. 11. Real capilla 95 
Organización del juzgado de la Real capilla 98 
Vicariato general castrense 99 
Origen, desarrollo y vicisitudes de esta jurisdicción.. 100 
Personas sometidas á ella 104 
CAP. III. Tribunales de tus órdenes militares en pri-

mera instancia 107 
S vorganisacion 
Orden de San Juan H° 
CAP. IV. Prelados regulares. 1 , 1 

CAP. V, Jueces conservadores 115 
Tribunales de primera instancia que lian desaparecido. 119 

T I T U L O V I . 

Tribunales privilegiados de apelación 12" 

CAP. I. Noticia de varios tribunales de segunda ins- • 
tanda suprimidos 

Tribunal de Cruzada 122 

Tribunal de las órdenes militares l-'1 

T I T U L O V I I . 

Supremo tribunal eclesiástico de la Rola en España... 129 
Tribunal antiguo de la Nunciatura 
Creación del tribunal de la Rota 
Organización de este tribunal 1,i'1 

Breve de Su Santidad estableciendo el tribunal de la 
Rota de la Nunciatura, y Real decreto para su.esta- ^ 

i V 
Otras disposiciones recopiladas acerca del tribunal de 

la Rota 131 



T I T U L O V I I I . 

Ve los litigantes: su representación en juicio, g auxi-
liares 138 

CAP. I. De los litigantes 139 
Qué personas no pueden comparecer en juicio ¡d. 
Personas admitidas con limitación 142 
De los restantes que pueden comparecer por si <í por 

medio de otros 14 i 
Cap. II. De los abogados en los tribunales eclesiásticos 

de España 146 
Casos en que pueden abogar los clérigos 149 
De los legos que abogan en los tribunales eclesiásticos. 151 
De los doctorales como abogados de los cabildos 134 
Deberes de los abogados por derecho canónico 156 
Defensas de oficio y de pobres 157 
CAP. III. De los procuradores en los tribunales ecle-

siásticos 159 
Su origen y especies id. 
Sus cualidades por derecho canónico 161 
Id. por derecho civil . . . 161 
Modos de constituir procurador para un negocio 166 
Derechos y deberes de los procuradores 167 
Terminación del cargo de procurador 169 
Procuradores en representación de la Iglesia, y de los 

intereses públicos de esta y del Estado 170 
CAP. IV. Curadores de los menores por ambos dere-

chos id-
Disposiciones del derecho civil sobre los curadores ad 

litem 171 
Armonía entre ambos derechos acerca de este punto... 173 

T I T U L O I X . 

Competencias judiciales en los tribunales eclesiásticos. . 174 

De la competencia de los jueces eclesiásticos ¡d 

CAP. 1. De la competencia de los jueces, ó sea del fue-
ro eclesiástico competente 175 

Por cuántos conceptos puede un juez ser competente. .. 176 
Del juez competente por derecho ordinario 177 
Comparación entre la ley canónica y latí vil. principal-

mente respecto á la sumisión 183 
Del juez competente ]ior derecho estraordinario 184 
De los arbitros según el derecho canónico 187 
Arbitros por nuestro derecho civil 101 
Arbilradores ó amigables componedores por nuestro 

derecho patrio ••• 

CAI' II. De la incompetencia de los jueces eclesiás-

ticos 195 

De la incompetencia en general ¡lj-
Casos de incompetencia por derecho ordinario - id. 
Casos en que el juez pierde la competencia ordinaria 

aunque antes la tuviera *' ° 
Casos en que se pierde la competencia estraordinana.. 19 J 
Causas en que. por derecho canónico, los provisores y 

vicarios generales no tienen jurisdicción, y por tanto ^ 

son incompetentes 
CAP. III. Medios para hacer que el juez incompetente 

cese en el conocimiento de un negocio 

Declinatoria 

Inhibitoria ^jg 
Recusación 
Legislación sobre estos medios de impedir que conozca ^ 

el juez incompetente 
Comparación entre el derecho canónico y el derecho 

civil en materia de incompetencias y reclamaciones, -l 
Recusación de subalternos por derecho canónico -
Ley del enjuiciamiento civil sobre este asunto ^ 
Comparación enlre ambos derechos 
CAP. IV. Sobre el fuero eclesiástico y las competen-

cias de jurisdicción en causas de desafuero j(J 

Desafuero civil por derecho canónico ^ 
Id. criminal ¡(| 
Desafuero por el derecho civil antiguo 



Desafuero civil por las leyes recopiladas 227 
Id. criminal id. 
Desafuero civil por la legislación moderna 228 
Id. criminal id. 
Decursos de queja id. 
CAP. V. De los recursos de fuerza 229 
Recursos de fuerza según la ley civil id. 
Recursos de protección 235 
Comparación entre las disposiciones del derecho canóni-

co y las civiles en esta materia 23ti 

L I B R O I H . 

JUICIO CIVIL ORDINARIO EN LOS TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS 

DE PRIMERA INSTANCIA , 238 

CAP. PRELIMINAR. Tecnologia de los juicios id. 
Vatios especies de juicios 211 
Método de este libro 242 

T I T U L O I . 

Preparación del juicio 243 
CAP. 1. Consejos evangélicos sobre la conveniencia de 

huir de los litigios. 245 
Lo que es de precepto y lo que es de consejo 216 
CAP. II. Del acto de conciliación 218 
La conciliación según el derecho patrio moderno 219 
Permiso á los clérigos para litigar 255 
CAP. 111. Defensa por pobre.'. 257 
Doctrina y disciplina de la Iglesia id. 
Disposiciones del derecho pàtrio vigente en esta materia. 258 
Observaciones acerca de estas disposiciones legales 262 
Resoluciones del tribunal Supremo en esta materia... 267 
CAP. IV. Habilitación para comparecer en juicio... • 268 
Casos prácticos id. 
Mujeres 269 
Comunidades id. 

Escomulgados 272 
Habilitación por la ley civil id. 
CAP. V, Dé los incidentes por derecho canónico 274 
Disposiciones del derecho patrio sobre infidentes 275 
Resoluciones del tribunal Supremo sobre los mismos •. 277 
CAP. VI. Escepciones 278 
Escepciones por derecho canónico id. 
Escepciones dilutorias por derecho péitrio 279 
Id. id. ;»r derecho canónico 280 
Comparación entre ambos derechos 282 
Modo de proponer las escepciones por derecho canónico. 284 
Id. id. por derecho civil id-
Comparación entre ambos procedimientos 285 
CAP. Vil. Procedimientos en rebeldía ó contumacia.. 287 
Censuras contra los contumaces 293 
CAP. VIII. De la acumulación de autos 294 
Leyes civiles sobre esta materia, y comparación entre 

ambos derechos 295 
CAI'. IX. Del embargo preventivo 299 
CAP. X. Reposición al quinquenio 502 
CAP. XI. Juicio de árbítros en general 303 
CAP. XII. Peticiones previas ••• 304 
CAP. XIII. Disposiciones preliminares por la ley civil. 308 
Papel sellado »• 309 

Días feriados por derecho canónico ><•• 

T I T U L O I I . 

Primer período del juicio civil ordinario en primera 
instancia.. 

CAP. I. De la demanda 313 

Qué se entiende por demanda 
Sus requisitos ; 
Sus especies ^ 
Partes de la demanda ^ 
Espresion de la acción ^ 
Accesorios de la demanda i ^ 
Vicisitudes de la demanda 



CAP. II. De ta citación y emplazamiento 325 
Especies de citación y modo de hacerla 326 
Formalidades de la citucion por derecho canónico id. 
Emplazamiento 327 
Términos del emplazamiento 328 
Legislación vigente 32!) 
Resoluciones del tribunal Supremo 332 
CAP. III. Comparecencia y contestación 334 
Contestación: conocencia según la ley de Partida 336 
Efectos de la contestación y conocencia 339 
Formalidades de la contestación: leyes civiles 340 
CAP. IV. Reconvención y mutua petición por ambos 

derechos 342 
Casos en que procede la mutua petición 344 
Resoluciones del tribunal Supremo 345 
CAP. V. Juramento de calumnia 346 
CAI'. VI. Réplica y duplica 318 
Otrosíes 349 
Plus petición 
Autos del juez para recibir á prueba 352 
Auto sobre el recibimiento á prueba id. 
Escritos de ampliación 353 

TITULO ni. 

Segundo periodo de la primera instancia: de las pruebas. 331 
CAP. I. Del término probatorio por derecho canónico 

y civil ' 356 
Avenencia de los dos sobre el termino probatorio 339 
Resoluciones del tribunal Supremo 360 
CAP. 11. De las pruebas en general 361 
Acto de las pruebas y modo de hacerlas 362 
Quién tiene la obligación de probar 364 
Resoluciones del tribunal Supremo sobre pruebas, y 

especialmente sobre la obligación de probar 366 
CAP. III. Medios de prueba en general por derecho 

canónico 308 
Reglas generales del derecho canónico 369 

Medios de prueba por el derecho civil 370 
CAP. IV. Prueba testifical 371 
Cualidades de los testigos por derecho canónico 372 
Apreciación de los testigos por derecho canónico 375 
Declaraciones de los testigos, y sus cualidades por la 

ley civil 377 
Modo de examinar ti los testigos 378 
Varias formas acerca del examen de los testigos: posi-

ciones. artículos, capítulos y re/ireguntas 380 
Disposiciones de ta ley del enjuiciamiento civil sobre la 

prueba testifical y el modo de hacerla 382 
Correlación entre el derecho canónico y el civil acerca 

de la prueba testifical: reglas para armonizarlo. . . . 380 
Juramento de los testigos por derecho canónico: su 

forma 388 
Decisiones del tribunal Supremo sobre prueba testifical. 391 
CAP. V. Del juramento como medio de prueba, y la 

confesion judicial por derecho canónico 392 
La confesion judicial por derecho canónico 193 
Eficacia de la confesion judicial 394 
Resoluciones del tribunal Supremo sobre confesion 

judicial. 39® 
Del juramento confesorio por derecho canónico 397 
El juramento por derecho civil: su forma 398 
Eficacia del juramento moral y jurídicamente W 
Modo de exigir la confesion judicial 
CAP. VI. De la prueba instrumental • • • 503 

Clasificación de los instrumentos por derecho canónico, id. 
id. de los instrumentos por nuestro derecho patrio i 10 
Documentos públicos 
De la eficacia de los documentos públicos en juicio.... 412 
De los documentos espedidos en país eslranjero 113 
De los documentos privados ' 
Su eficacia en los juicios ~ 
Documentos dudosos ó sospechosos 
CAP. VII. De las presunciones como medio de prueba. 4.6 
í' ... í ̂  i 
Sus especies C1 , filo bu eficacia 
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Decisiones del tribunal Supremo sobre presunciones y 
sospechas 429 

CAP. VIII. Reconocimientos í;i 1 

Inspección ocular por derecho canónico id. 

Id. por derecho civil 
Reconocimiento pericial por derecho canónico 431 
Id. por derecho civil 
Eficacia de los reconocimientos 

Resoluciones del tribunal Supremo acerca de la inspec-

ción ocular 
CAP. IX . De la notoriedad de hecho y fama pública.. 438 

T I T U L O I V . 

Apreciación de las pruebas i 3 9 

CAP. I. Publicación de probanzas por el derecho espa-
ñol antiguo g nuevo y 

Disposiciones del derecho canónico acerca de la publi-
cación de probanzas ^ ' 

CAP. II. Alegaciones de tachas por derecho canónico y 
civil 143 

Por derecho canónico 
Por derecho civil 
CAP. III. Alegatos de bien probado 
CAP. IV. Apreciación de las pruebas por el juez 430 
Especies de prueba según sus resultados '<|. 
Prueba plena 
Prueba semiplena 
Adminículos 
Resoluciones del tribunal Supremo acerca de la apre-

ciación de las pruebas de testigos '£; 
Id. acerca de la prueba documental 
Id. acerca de la apreciación de las pruebas en general. 438 
CAP. V. Autos para mejor proveer W 
CAP. VI. Vistas de causas 1,11 

CAP. VII. Citación para sentencia 4,¡2 

CAP. VIII. De las sentencias y sus especies 
Definitiva id-

hterlocutoria M i 

Efectos de la sentencia intcrlocutoria 465 
De la sentencia definitiva por derecho canónico 406 
Id. por nuestro derecho civil 4®9 

Armonía entre ambos derechos 4<0 
Razonamiento de las sentencias 

T I T U L O V . 

Cuarto período de la primera instancia: espacio inter-
medio ó transitorio 

CAP. I. Notificación de la sentencia 4 ' 4 

Efectos de la sentencia con respecto al juez 
Id. respecto de los litigantes 4." 

CAP. II. Apelación de la sentencia "j-
Aceptación de las sentencias ^ 

Escepciones ,„. 
CAP. 111. Ejecución de la sentencia ^ 
Tiempo de hacerla ^ 
Quién debe ejecutarla , " • 
Impetración del auxilio del brazo seglar para la eje- ^ 

cucion de la sentencia 
Ejecución de las sentencias por derecho Ctvtl ^ ^ 
CAP. IV. Imposición de costas 
Sus especies 
A quién se imponen ^ 
Tasación de costas ^^ 
Exacción de costas ^ 
CAP. V. Apelaciones 
Sus diferentes especies ^ j -
Naturalesa de la apelación ¡(] 

-R- «98 
En qué causas se apela 5QQ 
De qué jueces no se puede apelar • „n. 
Leves civiles sobre, la forma de la apelación... •• •••• 
Tiempos de ¡a apelación, y su fatalidad: discordancia ^ 

entre los dos derechos 



CAP. VI. Plazos para, la remisión de autos ó testimo-
nios 500 

Forma : ¡j. 
Juez para el cual se apela 507 

F O R M U L A R I O S . 

Formulario núm. 1.—Defensa por pobre 511 
Formulario núm. 2.—Espediente de declinatoria.. . 517 
Formulario núm. 3.—inhibitoria 527 
Formulario uúra. 4.— Incidente sobre personalidad y 

nueva declaración de pobreza 510 
Formulario núm. o.—Embargo preventivo 547 
Formulario núm. 6.—Juicio en rebeldía con varios 

incidentes 555 
Formulario núm, 7.— Reposición al quinquenio 584 
Formulario núm. 8.—Juicio civil eclesiástico ordi-

nario 602 
Apéndice.—Cuadro estadístico de los tribunales ecle-

siásticos de España 645 

ERRATAS I ADICIONES A ESTE TOSO S E f i i m 

En la pásina 514, al cscrilode 8 de marzo de 1860, debe 
seguir el auto que eslá al final de la página en dos líneas 
¡ | ¡ l e s Emitiéndose lodo el reslo de la página y las diligen-
cias pues las alli inadvertidamente por una trasposición del 

" " P ág ina 541. línea 28, -por 'é™ino de seis días.» léase: 
.ñor término de tres días." 

Idem líneas 29 v 30: .Formen pieza separada sobre el 
incidente que esta parle promueve en el otrosí, etc. - Léase: 
.Sobre el incidente que esta parte promueve en el otrosí 
para que se forme pieza separada, téngase por hecha la ma-
nifestación que contiene, etc.-

Las demás diligencias pueden entenderse en esle sentido: 
v mandando formar la pieza aparte en el auto de 7 de enero 
(página 343) y «recibiendo á prueba el incidente de pobre a. 
S o días comunes á las partes,, se simplifica la tramita-
ción y se economizan las diligencias anteriores y posten « s 
hasta el auto de 8 de febrero de 1861 .indis,ves pag- 54o -

En la página 645 se dejó de incluir al Consejo de la G -
bernacion de Toledo como tribunal de apelaciones; p 
alzadas de los sufragáneos y vicarías foraneas^el zoln pa 
do con algunas limitaciones en cuanto a es os Teqgase en 
cuenta para lo que se dice acerca de él en el parrafo ultimo 
de la página 40 de esle tomo. 
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